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ANALES
DE LA

REAL ACADEllll DE CIEXCIAS MEDICAS, FÍSICAS Y NATLRAIES

DE LA HABANA.

REVISTA científica.

JUNIO DE 1879.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Sesión SOLEMNE del 19 de Mayo de 1879.

Se abrió la sesión á las oclio y diez minutos de la

noche en el salón de sesiones de la Real Academia de Cien-

cias, bajo la Presidencia del Externo. S/\ Gobernado?' General

D. Ramón Blanco^ y hallándose presentes los Sres. socios de

mérito Gutiérrez, González del Valle (D, Fernando), E. Poey,

R. P. Viñes y Albear; los' de número Sres. Gz. del Valle (D.

Ambrosio), A. Diaz Alhertini, Govántes, Cowley (D. Luis y D,

Rafael), Giralt, Horstmann, Bahé, V Machuca, Arantane,

Montané, Núñez de Villavidencio, Reyes, Lastimes, Beauvüle,

Castellanos, Finlay, Vilaró, V. B. Valdés, Riva, Rovira, Agui-
lera (D. Cayetano), Ramos, Donoso, Beaio, Machado, García,

Montejo, Franca y Mazorra, Rodiiguez, Montalvo y Mestre;

los corresponsales Sres. JRosain^ Miranda^ Landeta^ R. de



Castro y La Guardia; personas distinguidas y en representa-

ción de Corporaciones científicas y literarias, del profesorado

y del periodismo, como de la Junta Superior de Instrucción

JPUhlica, de la Universidad Literaria^ del Instituto de Segunda

Enseñanza^ de las Escuelas Profesionales, R. Colegio Seminario

de San Carlos, Real Colegio de Belén, Real Sociedad Económi-

ca^ Sociedad Antropológica, Ateneo, Circulo de Ahogados, etc.;

y entre las personas notables los Sres. Bachiller y Morales,

Valdés Fauli, Saavedra, R. P. Osoro, F. Lima, A. A. Ecay,

V. Morales, Freyre de Andrade, Cortina, Lean, etc.
,
con una'

selecta y numerosa concurrencia.

Leyó primero el Br. B, Nicolás J. Gutiérrez, Presidente ti-

tular de la Real Academia, el discurso de apertura, en que

después de manifestar que, aunque no fuese de obligación re_

o-lamentaria, se veía en el caso de hacer uso de la palabra, co-

mo en los años anteriores, á impulsos no sólo de la gratitud

al verse distinguido con el título de Presidente desde la funda-

ción del Instituto, sino de la mayor satisfacción al contemplar
á éste en constante progreso, sobre todo en una época en que

por todas partes ae nota un movimiento científico y literario

que encanta y anima, después de tanto tiempo en que la inte-

ligencia ha permanecido bajo el peso de una atmósfera densa

y abrumadora,—hace alusión al premio obtenido por la Aca-

demia en la Exposición Universal de París, á los trabajos y á

las publicaciones que realiza, á la actual situación de la Bi-

blioteca y de los Museos, á los donativos que han recibido; y

concluye diciendo que se apoya en la cooperación de los Sres.

Académicos para cumplir dignamente los deberes que aquel

alto puesto le impone.
Terminado dicho discurso,

—
leyó el Secretario general Br

B. Antonio Mestre el resumen razonado de las tareas en que l*i

Real Academia se ha ocupado en el últinio año, según lo pres-

cribe el artículo 38 de su Reglamento: hizo la reseña de todos

los trabajos llevados á cabo por la Corporación, de los infor-

-mes ministrados por sus diversas Comisiones, de las comuni-

caciones y memorias presentadas por sus socios, así como por



otras personas amantes de las ciencias; y concluyó hablando

del resultado del ültiujo concurso, del programa de los pre-

mios para el certamen de 1879 á 1880, del movimiento ocur-

rido en el personal académico, del reingreso de algunos en-

tendidos socios, á quienes saludó cordial mente; rindiendo

por último un afectuoso tributo á los Sres. que han fallecido

con harto pesar de todos.

Leyó después el l)r. D. José Uduardo Ramoa, socio de nú-

mero, el Elogio del socio de mérito Sr. D. Francisgo A. Sau-

vaTíLe: en él traza rápidamente la vida de éste, los laureles que
en el cultivo de las ciencias empezó á conquistar desde 1855,

los trabajo? á que se dedicó y que dio á luz particularmente
en los "Anales de la Academia," deteniéndose el Sr. Ramos á

considerar especialmente los que más lo merecían por su ob-

jeto y por su carácter original. Para Sauvalle era la natura-

leza el teatro de prolongadas meditaciones y el verdadero cam-

po de sus investigaciones cieütíficar?; y al hacerse cargo de su

Elogio, no ha tenido nuestto compañero otro fin que rendir

un último homenaje de respeto y admiración, no sólo al recto

3' ejemplar académico^ sino al buen compañero y al más leal y
consecuente de los amigos.

Acto seguido volvió á hacer uso de la ¡¡alabra el Sr. Dr. Gu-

tiérrez, y dirigiéndose al Excmo Sr. Presidente, se expresó
en estos términos:—"En nombre de la Real Academia de

Ciencias médicas, físicas y naturales de esta ciudad, doy á

V. E. las más expresivas gracias, porque prescindiendo de las

múltiples atenciones que le rodean, y de la facultad de dele-

gar en otro, habéis concurrido en este dia, en que celebra el

18? aniversario de su fundación, dando á este acto mayor so-

lemnidad y más prestigio.

*^La presencia de V. E. en esta institución puramente cien-

tífica, como digno representante de S. M. en esta Antilla, es

á no dudarlo la más completa significación del interés que to-

ma el Supremo Gobierno por el [)rogreso intelectual en esta

•Isla, de cuánto se complace en verla ilustrada, y cuánto apo-

yo y protección ha de dispensar á los que, ^ton entusiasino y



noble esfuerzo, vienen dedicándose á la difusión de las lu-

ces en el país, como que en ella están cifrados la prosperi-
dad de los pueblos y el mejoramiento de la especie liu-

maua.

''Yo ruego á V. E. que haga Hogar al Real conocimiento el

estado en que ha encontrado á la Academia y los servicios que
viene prestando, siquiera sea en comprobación de que no han

salido fallidas las esperanzas que impulsaron su Real ánimo al

mandarla crear en esta Isla."

El Excmo. Sr. General Blanco contestó en estos tér-

minos:

"Grande es el honor que en estos momentos experimento al

presidir, no porque tenga méritos para ello, sino por ei cargo

que desempeño, la sesión solemne con que esta Real Acade-

mia de sabios celebra hoy su 18? aniversario.

"El estudio de las ciencias es para mí de gran importancia

por la poderosa influencia que ejerce no tan sólo en el orden

material sino en el moral de las naciones.

"Ilustrando al hombre, arrancándole de la ignorancia, le

hace huir de los dos más grandes errores en que puede caer la

humanidad, el sensualismo y el fanatismo; y conduciéndole á

la posesión perfecta de sus deberes y derechos, hace que cum-

pla mejor su misión en la sociedad en que vive, enti'ando en

et pleno goce de la libertad, que hermanada con el orden y el

trabajo, es la única fuente de la prosperidad de los pue-
blos.

"Debo manifestaros, Sres. Académicos, en este momento

para mí de júbilo, que el Rey, su Gobierno y la nación tienen

los mejores deseos en pro de los adelantos de este país, y á

conseguirlo dedicaré todos mis esfuerzos, esperándolo muy
particularmente por el estudio de las ciencias.

"Señores: aunque no muy profundo en ellas, las conozco

bastante para comprender lo mucho que ignoro y lo indispen-

sable de su estudio para el ordenado desarrollo de las socieda-

des modernas."

Levantada la sesión,
—durante la cual ocupó la derecha del



Excrao. Sr. Gobernador Genenil él Dr. Gutiérrez, sentándose á

su izquierda los Sres. Dr. D. Fernando Gz. del Valle y Exenio-

Sr. Biigadier Albear y Lara,
—visitó S» E. las dependencias

de la Academia, siendo ya las diez de la noche.

Discurso del Dr. D. Nicolás J. Gutiérrez^ Presidente de la

Academia.

Excmo. Sr.—Sres. Académicos.—Sres.—No es una obliga-

ción que me impone nuestro Reglamento, la de ser el prime-

ro que use de la palabra eu estas solemnidades: no, Sres.; pe-

ro honrado desde la fundación de este Instituto con el dis-

tinguido título de Presidente, merced al cariño que siempre
me han dis{)ensado tan dignos compañeros, me he creado yo
mismo esta costumbre á impulsos del contento y de la satis-

facción que alientan mi espíritu en los días consagrados á la

manifestación del creciente progreso de la Academia, á con-

signar sus trabajos sinceramente científicos, como también aF

prestigio y elevada opinión que viene grangeándose entre las

otras sociedades de allende y aquende los mares. Me ha acon-

tecido siempre lo que á aquellos padres, que no se reducen

sólo á gozar contentos en el hogar doméstico el placer que les

causa el observar los primeros destellos de la inteligencia de

sus hijos: procuran aumentarlo y saborearlo mejor, refiriéndo-

los á sus amigos, sin perder ocasión de hacerlo y hasta buscán-

dolas las más veces con tenaz impertinencia.
El amor paternal, Señores, es á la vez el sentimiento más

digno de un corazón generoso y el gozo más dulce del hoinbre

sensible: he aquí lo que me tiene adherido á esta Institución,

que estimo y quiero como á mi hija predilecta, bello ideal de

toda mi vida, y cuya existencia y nombradía endulzan hoy los

sinsabores y achaques propios de la edad que cuento, hacién-

dome esperar que cuando llegue el trance de cumplir la ine-

ludible ley de la naturaleza, todavía llevaré la satisfacción de

T. XVI.—2.



lo

legar á mi país, como en otra ocasión lo he dicho, una ins-

titución útil, provechosa y necesaria, y de haber ofrecido á las

ciencias, y principalmente á la humanitaria que abracé con fé

y he ejercido con vehemente entusiasmo, este homenaje de

gratitud y reconocimiento, Y pues la naturaleza ha querido

que los padres encuentren grande alegría al ver prosperar los

seres que han procreado, y que de ello saquen tanto orgullo

como contento, ¿cómo no me he de enorgullecer, cdmo no

he de alegrarme, y mucho, con una hija que traspasándolos

graduales límites del desarrollo que experimenta todo lo crea-

do, así en la parte física como en la intelectual, empezó á dar

desde sus primeros dias muestras sorprendentes de las brillan-

tes disposiciones con que naciera y que le preparaban, como

le han preparado, el haber podido llegar en muy corto tiempo
á la altura en que hoy resplandece?
Y téngase en cuenta, Señores, que sin estas grandes dispo-

siciones, que no fueron más que la expresión también de los

esmerados y eficaces cuidados de los que al darle vida se con-

gregaron, no hubiera podido atravesar, no ya incólume sola-

mente, sino con plena vitalidad y marchando con paso firme

y calma imperturbable por entre aquellos dias de triste re-

cuerdo que no debieran volver más. Y á propósito de esta

época, hay un acontecimiento tanto más notable cuanto pare-

ce estar en contradicción con las leyes de la naturaleza y que
desmiente lo que una inveterada experiencia había venido

comprobando desde muy remotos siglos. En la conciencia de

todos está, que el ejercicio desarrolla y robustece tanto las

fuerzas físicas como las facultades intelectuales, y que la inag-

cion las debilita yhasta las anula si ésta es muy prolongada.
Pues bientgcómo dar una explicación al sorprendente fenóme-

no que actualmente nos arroba hoy y entusiasma en el Liceo de

Guanabacoa, en el Ateneo, en la Caridad del Cerro y en otros

varios lugares, así como también en las múltiples publicacio-

nes, donde compiten, á la par de un gigante talento, la seduc-

tora elocuencia y una nutrida instrucción, después de tantos

años en que la inteligencia ha estado en inercia completa en
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esta Isla y dormida bajo el peso de una atmósfera densa y
abrumadora?

Este despertar no esperado, que nos encanta y anima, ¿será

una excepción de la ley universal? No, y sólo podía ser el

resultado de una de dos cosas: ó que á la inteligencia le ha
sucedido aquí lo del fuego, que al despojarle de las cenizas

que lo cubren, y puesto en contacto luego con la atmósfera

vivificadora, arde con más intensidad de la que tuviera antes

de su ocultación; ó bien es la consecuencia de una riqueza in-

telectual poco común, con que plugo al Creador dotar á los

nacidos en este pais para ponerlos en armonía con la feraci-

dad de sus terrenos, con la hermosura de sus campos y con la

belleza de su cielo.

Y si en tiempo del pasado quietismo intelectual, no dejó
de participar del común letargo la Academia, ha podido sin

embargo marchar á la cabeza del progreso; si ha conquistado
notorio crédito; si ha obtenido el premio de sus provechosas
lucubraciones en la Exposición de Filadelfia, como lo ostenta

el certificado que para gloria suya adorna este salón; si lo ha

alcanzado también, y por igual motivo, con una medalla de

bronce en la reciente que tuvo lugar en París; si merece la

confianza del Gobierno y de los Tribunales, á los que viene

ilustrando un dia y otro y constantemente,—¿qué no deberá

esperarse en lo sucesivo, cuando asociada á este movimiento ge-
neral de expansión intelectual, en campo más vasto y libre de

malezas y obstáculos, pueda llevar á cabo, y completamente,
el programa que se diera al constituirse? Señores: la Acade-

mia, á no dudarlo, abrió la brecha en tiempos calamitosos; y
abierta ahora y despejada la vía con el beneficio de la paz,

se irá ensanchando bajo su santa egida de seguridad y con-

fianza.

La Institución ha asociado á sus trabajos en este último

año académico á varios profesores así nacionales como extran-

jeros, de grande instrucción y de merecido crédito, y ha vuel-

to á recoger en su seno á muchos de sus miembros, que sepa-

rados de ella temporalmente, hacen ahora grandes esfuerzos
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para compensar con los trabajos de hoy los que dejaron de

hacer mientras la ausencia.

La publicación de los "Anales" continúa verificándose men~
sualmente y ya componen una colección de quince volúmenes:

con ellos se da á luz en pliegos sueltos un trabajo del natura-

lista K. Arango y Molina, que se titula ''Conti'ibuciou al estu-

dio de los moluscos de esta Isla," otro de los "Trabajos de Me-

dicina legal," que han ocupado á la Academia desde su inau-

guración, solicitados por los tribunales de toda la Isla, y tam-

bién otro de "Patología y Terapéutica del aparato lenticular

del ojo," que del alemán ha traducido nuestro apreciable co-

lega el Dr. Finlay, expresamente para la Academia. Muchos

y muy interesantes estudios de diferente .naturaleza duermen

en el archivo de su Secretaría, por la escasez de fondos de que

disponer; mas no nos abandona la esperanza de que algunos,

si no todos, puedan darse á luz en el año académico que prin-

cipia hoy.

La Biblioteca ha visto crecer el número de las obras con

que contaba, con los regalos de muchas de conocido mérito,

en todo el año pasado, así como con el cambio de numerosas

publicaciones de Artes y Ciencias que hacemos con otras So-

ciedades, y otras con que la favorecen sus autores ó editores.

El Museo de Historia Natural indígena se ha enriquecido

también con algunos objetos pertenecientes á los tres reinos,

animal, vegetal y mineral, especialmente con la valiosa dona-

ción que le ha hecho la Señora D.^ Candelaria Blain, viuda de

nuestro malogrado Vice-Presidente el Sr. D. Francisco A.

Sauvalle, del rico y bien conservado herbario indígena que,

tras largos afiosy con inimitable constancia, logró coleccionar

el sabio naturalista. También el Museo de Anatomía Pato-

lógica ha hecho buenas y notables adquisiciones, siendo entre

ellas un feto cíclope, regalado por el E. S. Marqués de Casa

Calderón, en )>uen estado de conservación.

Resta ahora, pues, que nuestro digno y querido Secretario

general, conforme lo previene el Reglamento, dé lectura á la

reseña histórica de los trabajos que ocuparon á nuestra Insti-
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tucion en el año académico de 78 á '79. Eq número y valía

superiores á los de los años anteriores, prueban bastante que
el entusiasmo no se extingue entre los miembros de la Acade-

mia
3^ que el noble estímulo, que impera en ella sin vacilacio-

nes desde su fundación en el 19 de Mayo de 1861, es la ga-

rantía de su estabilidad y de su crecíante progreso.

En fin, queridos colegas, yo no acierto á expresar mi grati-

tud por la insistencia cariñosa con que venís manteniéndome

en este honroso puesto, desde que tuvo vida la institución, con

reiteradas reelecciones. Tiempo era ya deque hubieseis pues-
to los ojos en otro de los compañeros que con menos edad y li-

bre de los achaques propios de la ancianidad pudiera con hol-

gura, no tanto dirigir, como tomar parte en vuestros trabajos.

Mas ya que así lo habéis querido, me apoyo en vuestra coope-

ración para cumplir dignamente los deberes que este alto pues-

to me impone.

Resumen de los trabajos déla Academia durante el año de 1878

A 1879; por su Secretario general Dr. D. Antonio Mesire.

JExcmo^ Sr.-^Sres. Académicos.—Sres.—Si actos reiterados

de benevolencia por parte de mis ilustrados colegas en la Aca-

demia me mantienen desde hace algún tiempo clavado á este

honroso puesto, sin que sea óbice á ello la natural idea de que
otros pudieran desempeñarlo con mayor éxifeo, si no con me-

jor voluntad, ni la consideración, aún más valiosa, de que no

fuera en mí oportuno ejemplo declinar esta honra, que consis-

te en trabajar con asiduidad y constancia en beneficio de la

institución,
—también es cierto que, año tras año, cuento la

ventaja de reseñar en esta solemne fiesta, con que celebramos

el sublime consorcio del estado social y el cultivo de las cien-

cias, las útiles tareas en que se han ocupado algunos obreros

de éstas, para servirlas con decisión, siendo á la vez provecho-
sos sus esfuerzos al Estada y á la patria.

Mientras más se extienden nuestros conocimientos científi-
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eos, hadiclio Cournot, más motivos tiene el hombre para consi-

derarse como un átomo en la inmensidad de la creación y en la

inmensidad de los tiempos; y de aquí, Sres,, la indecisión que
me asedia al dar cuenta hoy de los trabajos de la Academia,
relativos á ciencias tan diversas, á ramos tan distintos, como

lo son la Física, la Botánica, la Teratología, la Farmacia, la

Terapéutica, la Higiene, la Medicina legal, la Patología, la In"

dustria, la Estadística!—Permítaseme, pues, para cobrar fuer-

zas, seguir en lo posible el orden lógico de sistematización en

las ciencias.

1. Corresponden á la Física dos importantes trabajos, mejor
diríamos dos libros, de nuestro socio de mérito R. P. Viñes y
de nuestro socio corresponsal en París Sr. Gastón Planté.

En una serie de lecturas, llenas de enseñanza y de interés,

discutió el R. P. Viñes los tres huracanes de Setiembre y Oc-

tubre de 1875 y 76 en lo relativo á trayectorias, velocidades,

diámetros, forma é intensidad de la tormenta, bajas y pendien-

tes barométricas, etc., ocupándose después más en particular

de los fenómenos observados y efectos producidos durante su

paso, y entre estos últimos con preferencia del fenómeno de la

inundación; y terminó su obra con algunas explicaciones teó-

ricas y aplicaciones prácticas que se desprenden de aquellos

hechos y fenómenos, describiéndolos y explicándolos siempre
con la mayor lógica y claridad, y de acuerdo con las teorías

más generalmente admitidas y más conformes con los recien-

tes adelantos de la Meteorología = En el capítulo concernien-

te á la inundación, que tantos estragos ha causado en esta Is-

la, llega á la consecuencia de que fué en realidad debida á la

existencia de un rio subterráneo, acompañado de ciertas condi-

ciones especiales en la constitución y disposición de los terre-

nos, y que con las lluvias del huracán salió de madre. "El prepa-

rar un cauce artificial abierto á las aguas que tienden á salir á

la superficie, es cosa que está indicada por el curso mismo y

progresos de la inundación. La serie de lagunas que se for-

maron, indica á punto fijo los principales obstáculos que hay

que remover. Remuévanse esos obstáculos: ábranse al efecto
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canales proporcionados; que estableciendo fácil comunicación

de unas lagunas con otras y finalmente con el mar, eviten el

estancamiento de las aguas. Con esto se logrará obtener el

que las inundaciones futuras sean, en cuanto á sus proporcio-

nes, menos temibles, y en cuanto á su duración momentáneas

ó pasajeras, y por consiguiente hasta beneficiosas á los terre-

nos. Y aún sería cosa factible el poder obtener á voluntad en

determinados casos inundaciones artificiales, represando mo-

mentáneamente las aguas por medio de con) puertas convenien-

temente establecidas."

Las investigaciones del S/\ Planté comprenden: experimen-
tos y aparatos destinados á acumular ó transfoi'mar, por medio

de corrientes secundarias, la fuerza de la pila voltaica; las apli-

caciones que con ese fin se han hecho y las que pueden reali"

zarse; los fenómenos obtenidos con corrientes de alta tensión;

y las analogías que esos efectos han parecido presentar con va-

rios de los grandes fenómenos naturales, así como las conse-

cuencias que es dable sacar para la ex[)licacion de tales fenó-

menos.—"Es raro que aquel que ha interrogado con bastante

paciencia á la naturaleza para observar hechos nuevos, no ha-

ya meditado también en sus consecuencias; y como la natura-

leza se encuentra entera en cada una de sus manifestaciones,

difícil es que el investigador no se vea conducido á generalizar

los resultados de sus. observaciones;. ... y la ciencia no ten-

dría que perder en esas generalizaciones ó en las hipótesis

que arrastran consigo, desde el momento en que no descansan

sobre un puro trabajo de la imaginación,- sino que e«tán ins-

piradas por la atenta observación de los hechos, y se las pre-

senta, por otra parte, con reserva, sin erigirlas en doctrina,

sin afirmar que sean la verdad." Así, un estudio experimen-
tal basado en las cori'ientes de electricidad dinámica, asocian-

do la cantidad á la tensión, permite deducir al entendido físi-

co, entre otras cosas, que las trombas y los ciclones son pode-
rosos efectos electrodinámicos pi'oducidos por las fuerzas com-

binadas de la electricidad atmosférica y del magnetismo terres-

tre; y que las auroras resultan dala diferencia eñ las capas su-
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deriores de la atmósfera, alrededor de los polos magnéticos, de

la electricidad positiva que emana de las mismas regiones pe-

lares, ya en rayos oscuros cuando no hay nubes interpuestas,

ya convertida en calor y en luz por el encuentro de masas

acuosas, al estado líquido ó sólido, que ella vaporiza con ruido y

precipita, bajo forma de lluvia ó de nieve, en la superficie del

globo.

2. La Botánica, esa ciencia que tantos atractivos brinda á

cuantos se dedican á su estudio y que tantos recursos prome-
te á los que cultivan el arte médico, es sin embargo una ense-

ñanza muerta entre nosotros: en vano la naturaleza toda nos

sonríe con sus bellas producciones, y en vano la tierra se cubre

durante casi todo el año de perenne verdor, de flores y de fru-

tos, que el hotnbre parece permanecer impasible ante tanta y
tan lozana vida y no quiere detenerse á cousidei'arla cual acon-

seja la ciencia, para pasar de la estéril á la útil contemplación.

Y por eso forma indecible contraste con la habitual atonía la

aparición de algún trabajo, siquiera modesto, perteneciente á

la historia de nuestras plantas; y á ese número corresponde la

nota que nos fué presentada por el i)r. Ramos sobre una flor

vulgarmente conocida con el nombre de "Flor del Pato," ó sea

la AristolocJiia grandiflora de Schwartz, refiriéndonos los ca-

racteres priricipalcs de la espeí^ie, las dimensiones del ejemplar

que tuvimos á la vista; sus principales propiedades, que la han

hecho colocar entre los vegetales tóxico-corrosivos, siéndola

flor insectívora, ó por lo menos insectífera; y su análisis quí-

mico, que acusa la existencia del ácido agállico y de un prin-

cipio gomo-resinoso.

Ofreciónos también el Br. Ramos un caso curioso de doble

monstruosidad vegetal de la ''Rosa borbon," en que el desarro-

llo de los botones florales era tal que en un solo corinibo hubo

de exhibir 55 botones; }''
el Sr. Ramos no ha podido menos de

exclatuar: "¡oh hermosísimo estudio de la Botánica, que hasta

tus abortos nos encantan! ¡cuan distinto del que nos brinda el

Reino animal, con sus deformidades siempre antipáticas, siem-

pre repugnantes!"
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3. Y en efecto, de esto último pudiera ser abonada prueba
un monstruo dobie lieterotí[)ÍGO, del género Heteiódiino, cuya

descripción circunstanciada nos dio el Dr. Montané y que tu-

vieron ocasión de observar no pocos académicos: en él híiy un

individuo accesorio muy pequeño é iiicomi)leto, reducido á

una imperfecta cabeza, sostenida por medio de un cuello y de

un tórax niu}^ rudiínentarios, y colocado todo sobre el vientre

de una niña de siete meses, perfectamente sana y desairoliada,

á tal punto que el Dr. D. Ambrosio Grz. del Valle se ha pregun-
tado y nos ha preguntado si no sería posible intentar la sepa-

ración de esos dos seres, uno de los cuales no pasa de ser un

parásito peijudicial al individuo perfecto: "no hay conexiones

orgánicas, dijo, no hay desarrollo morboso: es preciso, pues, sal-

var una criatura condenando á la otra, con tanto más motivo

cuanto que aquella puede golpear á ésta, esti'angularla, y cuan-

do en realidad se trata de una cuestión social!" De contrario

parecer hati sido los Sres. Montané, Reyes, Montalvo y Rafael

Cowley, quienes consideran que ha}' simpatías y conexiones fi-

siológicas que no siempre pueden adivinarse, pero que existen

realmente: así puede vivir la niña mucho tiempo, mientras

que con la operación se pone tal vez en peligro su existemcia;

y la Academia, atendiendo con los Sres. Zayas y Finlay á que
no es posible formular ninguna opinión acertada en el asunto

entre tanto no se estudien detenidamente los medios de unión

entre ambos seres, cí'inparando la sensibilidad en ellos para

llegar á un resultado provechoso, nombró una Comisión con

ese único objeto, cuyas intenciones se han estrellado contra la

negativa de las personas que, abrumadas por la miseria, bus-

can de cuah^uier modo remedio á sus males, aun á costa de

exhibir los defectos y monstruosidades de la propia natura-

leza.

4. Si en el desarrollo intelectual de las sociedades huma-

nas las artes industriales han precedido siempre á las ciencias,

también éstas, una vez alcanzado su desenvolvimiento, con-

curren de una manei'a muy notable al progreso de las piime-

ras, sirviendo muy á menudo de base á ese progreso. No de

T. XVI.— 3.
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otra manera lo ha entendido el Sr. de Arantave cuando, como

representante de la Academia en la nueva Comisión de Aran-

celes creada por decreto del Grobierno General, emitió informe

sobre la supresión de los derechos de exportación, é inici(5 en-

tre nosotros otra cuestión más ardua sobre el estudio del taba-

co como producción y como industria, queriendo más bien

constituir un índice de los trabajos que conviene hacer, que
no arrogarse el derecho de realizar una información teórico-

prác'tica que ya han inaugurado otras entidades muy respeta-

bles, cuyas observaciones pasan inadvertidas, y por lo tanto

parecen inútiles, á pesar de referirse á un ramo que es el pri-

mero de todos por la facilidad con que se presta á las fortunas

más modestas.

De suma oportunidad é importancia para el porvenir no

muy If^jano de la Isla de Cuba considera el /)r. Ramos seme-

jante proyecto, porque el tabaco será dentro de poco la única

áncora que la salve del naufragio agrícola de que está amena-

zada. La producción del azúcar, hasta aquí su rival, está he-

rida de muerte: el trabajo esclavo va desmoronándose y con

él la riqueza ficticia del país; el problema de la inmigración

blanca está hoy [)or resolver; y por último, los E.-Unidos de

América, único mercado de sus azúcares, se proponen, y ya

hoy en vía de realización, cultivar las márgenes del Misisipí,

donde tratan de extraer este dulce de la caña, mijo, maiz, sor-

go, meple y remolacha. En cambio, el tabaco no requiere ni

la cantidad ni la calidad de brazos que el azúcar; y aun cuan-

do los E.-Unidos lo cultivasen en la extensión que quisieran,

siempre el habano tendría la supremacía en todos los mercados

del mundo.

Pero abrígase el recelo, según el Sr. Monfejo, de que no se

obtenga el mayor resultado por la falta de laboratorio y de

campo de cultivo, en donde puedan estudiarse y discernirse

tales á cuales prácticas agrícolas, porque sin cultivo ni expe-

rimentación ocurre lamentable cisma entre la práctica y la

teoría, así como de su inteligente consorcio brota la luz; por-

que, ademas, el hábito de la lectui-a está aún por desarrollarse
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en los campos de Cuba; y en fio, porque el curso de las sanas

doctrinas agronómicas se difundirá allí cuando se establezcan

estaciones experimentales, donde se haga y se diga lo que se

debe enseñar, como antecedente de los congresos y de las con-

ferencias útiles, que sin ellas carecerían indudablemente de

las bases indispensables para comunicar ventaja y progreso á

nuestra Agricultura.

5. Relacionado con la Higiene pública, á la vez que con

las necesidades de la industria, se halla el inforn;e del D7\

Firday sobre el pliego de condiciones para el servicio del alum-

brado en esta ciudad, pues en él se recomienda la situación

de la fá brilla fuera del recinto y á sotavento de la población,

relativamente á los vientos habituales, y en condiciones topo-

gráficas que permitan el escurrimiento y trasporte de los re-

siduos nocivos, sin riesgo ni incomodidad para el vecindario;

la reparación, dentro de breve plazo, de cualquier escape de

gas ó des[)erfecto remediable, que ocasione efluvios peijudi-

ciales ó molestos; el establecimiento en los lugares más con-

venientes y declives, de los registros ó sifones necesarios para
evitar la obstrucción de las cañerías, procediéndose en épo-

cas determinadas á extraer los líquidos allí acumulados con

los aparatos más á propósito y las debidas precauciones; la

más completa purificación del gas, antes de entregarlo al pú-
blico, del ácido sulfidrico á la par que de otras notables impu-

rezas; y la fijación para el contrato de un número de años su-

ficietites á compensar los gastos de instalación que pudieran

irrogarse á la Compañía en el caso de ser preferida alguna
nueva empresa.

—Es verdad que para el cortísimo término

señalado se ha tenido presente en el pliego de condiciones

que los adelantos de la Física podrán sustituir el actual alum-

brado por el que proporciona la luz eléctrica; pero esa espe-
ranza no es de bastante fuerza para que en la actualidad no se

procure mejorar nuestro estado en punto á la deseada ilumi-

nación, á reserva de que, en dia más ó níénos próximo, logre

la ciencia vencer todos los obstáculos que se han opuesto á

aq^uel proyecto, muchos de los cuales pueden estimarse ya co-
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nio vencidos y dominados casi por completo; obstáculos á ve-

ees en los pormenores, al parecer insignificantes, aunque aná-

logos por su resistencia y duración á los remates de un edifi-

cio, que echados sus cimientos, levantf,dos su« muros y puesta
la techumbre, invierten todavía un tiempo mucho mayor del

esperado, antes que podamos contemplar del todo finalizada

su construcción.

6. Y puesto que de Higiene hemos hablado, oportuno es

recorrer los estudios que se han hecho en este importantísimo

ramo, asunto predilecto para la Academia.—El abuso exage-
rado de las bebidas alcohólicas, hacia el cual hubo ésta de

llamar la atención del Gobiertio y que en los últirjos diez

años acusa la importación de 1.723,648 garrafones de ginebra,

dio lugar á un Informe y Reglamento sobre las medidas re-

presivas que conviene poner en planta para prevenir tanto

nial. La obra concienzuda del Dr. lieyes estudia detenida-

mente la desastrosa inñuencia de la pasión alcohólica en la so-

ciedad, en la familia y en el individuo: paralizad aumento de

población,, disminuye el promedio de la vida humana, produ-
ce el vicio y la miseria, contribuye á los crímenes y delitos,

arrastra la degeneración física y moral de los hijos, es fuente

abundantísima de Tnalos ejeiuplos, hace imposible un buen

servicio doméstico, y aj)énas hay aparato, órgano, tejido ni

función que no sufra mayor ó menor trastorno.—Con seme-

jantes antecedentes se hallan plenaujente justificadas las me-

didas coercitivas que se proponen y soíi de dos categorías: de

orden económico, imponiendo derechos elevados de introduc-

ción sobre los líquidos espirituosos; y de orden administrati-

vo, ó de carácter represivo, para lo cual se ha redactado el

Reglamento que comprende las instrucciones necesarias.

Pedido el voto de la Cor[)oracion acerca de una memoria

que al Gobierno General presentó el Jefe de Veterinaria Mili-

tar Sr. Pérez y Migueloa tocante al consumo de carnes en el

Matadero de la Habana, insistiendo en la necesidad de ha-

cerle cambiar de sitio y de prohibir se haga matanza de toda

res, en toda clase de ganado, que no haya sido castrada con
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ocho meses de anticipación al dia de su beneficio, aceptó el

Sr. BeauviVe ambas o[)iiiiones como acoi'des con los principios

de la ciencia, y adujo en favor de la primera el parecer de

Becquerel y Moiilau: que cualquier establecimiento, foco de

emanaciones, debe tener su asiento á dos kilómetros, á lo

menos, de todo, centro de población, so pena de que ésta pa-

gue con usura, en la vida de sus habitantes, la imprudencia

de tolerar malos vecinos.

Por denuncia de unos vinos importados en la corbeta "Jua-

nita," que se acusaron de venenosos á nuestro Excmo. Ayun-

tamietó, se procedió á su análisis por los Sres. Vargas Machu-

ca, Rocaraora y Rovitci, funcionando el último como ponente,

quienes tratarotí de resolveí', en vista de los antecedentes, estas

tres cuestiones: si los citados vinos conter.ían fuschina, si exis-

tía en ellos la fitolaca, y si eran completamente buenos, media-

nos ó nocivos á la salud pública. Después de un trabajo, tan

difícil como prolijo y luminoso, ])udo concluir la Comisión

que los vinos mencionados no contenían ninguna de aquellas

dos sustancias y que debían colocarse, respecto á su calidad,

entre los comunes ó medianos.

El' estudio de las aguas potables de Santiago de las Vegas

preocupa con fundados motivos al nuevo Ayuntamiento de

aquel distrito munici[)al; y sometido el examen hidrotimétri-

co, que de dichas aguas se ha hecho, al dictamen de esta

Academia, fuéle favorable el informe del Dr. Donoso, porque

los procedimientos empleados son los que recomienda la Quí-

mica y porque las observaciones efectuadas son dignas de te-

nerse en consideración para abastecer el poblado de aguas

abundantes y saludables.

Con el laudable pro[)ósito de reunir pruebas fehacientes con

que demostrar lo infundado de ciertos conceptos que se en-

cuentran consignados en algunos autores nacionales y de ahí

reproducidos en los tratados de Higiene que gozan de mayor
autoridad en el extranjero, ha trazado el Dr. Fínlay cinco

cuadros estadísticos,
—

y la estadística es el mejor comproban-

te de la salubridad general,
—-en que reuniendo los elementos
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demográficos y meteorológicos, para facilitar así la apreciación

de los valores hallados en la Isla de Cuba, ofrece estas impor-

tantes deducciones: la corta mortandad que fuera de la Haba-

na presenta la raza blanca, á pesar de contarse una sexta par-

te de individuos procedentes de climas templados ó frios; la

menor mortandad en la raza blanca que en la de color, y eu la

de color esclava que en la libre; la crecida mortandad de la

asiática en la Habana, debida sin duda á la inmoralidad y al

abuso del 0[úo y de las bebidas; las condiciones meteorológi-

cas que colocan nuestro clima en posición muy ventajosa rela-

tivamente á las demás Antillas; y la circunstancia de que la

mortandad general de esta capital, á pesar de las defunciones

de la raza asiática y de la población flotante, no comprendida
en el censo, es todavía inferior á la de alo;unas ciudades de

Europa, y en particulará las de Madrid, Barcelona, Viena,
etc.—Las coiisideraciones en que ha entrado el Dr. Finlay son

de gran interés en la actualidad como único fundamento cien-

tífico en que debe basarse el estudio de la inmigración blanca

y de color en esta Isla, estudio que tan justamente preocupa
á los hombres pensadores.

De acuerdo enteramente con esa opinión, y al trazar la re-

seña estadística de su mortalidad, protesta el Sr. Melero contr-d

la perniciosa propaganda de los que consideran nuestro clima

como uno de los más inclementes y mortíferos para el Euro-

peo que aborda á sus playas, sin tener para nada en cuenta

nuestro atraso y abandono en materias de higiene pública y

privada: señala las malas condiciones que rodean á los habi-

tantes de la Habana en todos sentidos, causando verdadera

extrañeza que los guarismos de la mortalidad no sean más

subidos, y en prueba de ello aduce los diez y siete años con-

tinuos de trabajos estadísticos presentados á la Academia por
nuestro ilustre compañero el Di\ D. Ambrosio Gz. del Valle,

por los cuales se ve que en una población que ha variado en

dicho tiempo de 200,000 á 250,0()0 habitantes, la mortalidad

anual sólo se encuentra comprendida en las cifras 7,320 y

10,487, debiendo tenerse en cuenta que en algunos de esos
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años ha hecho estragos la epidemia del cólera, y resultando

así que la proporción de los fallecidos, con relación á los ve-

cinos, ha oscilado entre 2'85 y 4'23 por 100, mientras que en

otras ciudades es mucho mayor.

Apuntó entonces el Sr. Melero la conveniencia de consti-

tuir en la Academia una Comisión de Estadística, y fué aten-

dida su moción; pero comoquiera que ésta de hecho había

existido aunque formada por un solo hombre, que con una

constancia ejeujplar y digna de imitación hace largos años que
se ocupa en allegar esa clase de datos, luchando á menudo
con grandes inconvenientes, hemos tenido el honor de propo-
ner para socio de mérito á ese académico inteligente, al Sr.

Dr. D. Ambrosio Gz. del Vallen como justa recompensa de tan

importantes servicios. Gracias á sus perseverantes esfuerzos,

hemos podido formarnos este wño una idea de la mortalidad en

la Habana en el pasado de 1878, incluyendo los elementos de-

mográficos correspondientes, la comparación con las estiiciones

res[)éctivas del año anterior, da mortalidad del semestre cote-

jada con la de los años precedentes, el resumen de los dos

quinquenios, los cuadros relativos al movimiento médico-ne-

crológico de nuestros hospitales civiles, y la mortalidad por
las viruelas y la fiebre amarilla en el últinio quinquenio.

7. Grande es la urgencia de fundar una Estadística medi-

ca con todas las condiciones que son menester para que la

Comisión pueda cumplir su propósito de una manera comple-
ta y con arreglo á las exigencias modernas en ese género de

trabajos; y dado que el Centro general de Estadística había

honrado á la Academia pidiéndole los datos que posea y pue-
da compilar en la materia, lu Corporación ha reclamado á su

vez, en vista de la moción formulada por el Br. Valdé-s, la

aplicación de la ley de 19 de Noviembre do 1872, que ademas
de sus fines garantizaría la constancia de datos exactos acerca

de las defunciones; que se haga extensiva á esta Isla la ley
del Registro Civil con las modificaciones exigidas por Cí-'e obje-

to exclusivo; y se establezca en los distritos municipales de

todo el país comisiones de higiene y de estadística, que fun-
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Clonen con uniformidad, de suerte que se acopien las razones

causales de las alternativas en la salud pública, cu^í-a influen-

cia se revela no sólo en el matrimonio, en el n-icimiento y en

la defunción, sino también en' el enfermo^del hospital y en el

del domicilio.

8. Y no es memos urpjente fijar
la mirada en las continuas

demandas que para combatir el azote de la viruela hacen los

diversos Municipios á la Academia para que los provea de vi-

rus vacuno de buena calidad. Il^^gla, el Cano, los Palacios,

San Nicolás, Cabanas, Cárdenas, Sagua, Scti. Si)íiitus, Santiago
de las Vegas, Güira de Melena, San Antonio, etc., etc., se han

encontrado sin vacuna ó con un virus dudoso para contrares-

tar al enemigo. Lpi Comisi()n de Vacuna, que sobretodo des-

empeñan los Sres. Govántes y Michach^ y que dui'ante este

año ha inoculado á mil personas, ha procurado satisfacer esos

pedidoSj ha dejado exhausta su reserva, y ha respondido á los

Ayuntamientos que, aunque por las instituci(»nes vigentes no

esté encargada de suministrarles el precioso recurso, lo efectúa

siempre de la mejor voluntad. Pero no es ésto lo bastante:

dia tras dia Be palpan los vicios y defectos que actualmente

acompañan á la administración de la vacuna desde que fué

suprimida la Junta Central que vieron nacer, con beneplácito

de todos, nuestros mayores en e] ramo los Romay y los Bál-

mis y tantos otros esclarecidos patricios que á su sostenimien-

to conti'iltuyeron y ([ue por sas'adelantos se esforzaron: no hay
unidad de doctrina, no hay uniformidad de miras, se ha per-

dido la tradición, no hay una suma bastante de profilá(!t¡co

con que resistir al poderoso combatiente, y los pueblos se ven

en el caso de mendigar lo que no sólo debian tener, sino lo

que debia sobrarles. La Academia ha llenado su ?nision, tan-

to más humanitaria cuantvj que no es un atributo oficial; y el

Gobierno Civil de la Provincia llenará, bien lo sabemos, la su-

ya, restableciendo las cosas en dirección del niayoi' bien posi-

ble. Así lo deuiuestra ÍTidudablemente la consulta pedida en

ese sentido á la benemérita Comisión,

9. En cumplimiento del artículo 26 del Reglamento de la
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Academia,—segnn el cnal incmnbe á esta formar y redactar

el Petitorio y la Tiii-ifa oficiales á que debeiáii sujetarse los pro-

fesores farmacéuticos de esta Isla,
— y debiendo entender muy

pronto en la constitución (le las Oi'deiiaiizas respectivas, pf)r

expreso encardo del Gobinino Gen^-ral,
—dio cuenta el Dr.

Vareas Machuca del trabajo referente al Petitorio, acompa-
ñándolo de un |)reá'iibulo en que se just¡fí(;a la clasificación

ado¡)tada; pei'o en cuanto á la Tarifa, .as numerosas dificulta-

des que se encuentran para establecerla del modo más adecua-

do y equitativo, obligan á aplazaila para otro momento, recor-

dándose que en la Península no llegó á (¡ublicarse sino cuatro

años después (jue las Ordenanzas vigentes. La Sección con-

signa ¡os nombres vulgares y científicos de las diversas sus-

tancias (|ue figuian en ^u catálogo; mas creyó de la competen-
cia de la Comisión de Teiapéutica y Fai'macología toda deci-

sión alusiva á las atinas minerales, tanto naturales como artifi-

ciales; y consultada aquella,
—en virtud del lugar preferente

que dichas aguas ocup;.n entre nuestros medios terapéuticos, y
á |)esarde que no llenan ninguna indicaíilon urgente y de los

inconvenientes que rodean á su pi'eparacion y conservación,

su dictamen redactado por el I)r. Plasencia ha sido favorable

á la idea de que tengan su puesto en el Petitorio, sobre todo

si se atiende á que en él cuentan otras materias mucho méiius

iniportantes y de que más bi^n pudiera hacerse caso omiso.

10. Son sin duda de celebrarse los estudios á que, en or-

den á la Terapéutica, viene dedicándose hace algún tiempo
nuestro compañero el Dr. Castellanos sobre las aguas nnnero-

niedicinales de San Diego, que se hallan bajo su dirección fa-

cultativa, fundados en interesantes observaciones recogidas á

la luz que provecían las obras más recomendables sobi"e la

materia: partiendo de esa« bases, cree que en el tratamiento

da la sífilis, pueden emplearse a<piellas aguas en cualquier pe^

ríodo de la enfermedad, pero sin intetriimj)ir la medicación

es|)e<;ífica;
—

b'"j<> sU influencia se producen fenómenos suma-

mente Variables en su forma, curso y persistencia;
—^su acción

es favorable en las [parálisis nerviosas y hasta cousecur ivas á

T. XVI.— 4.
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ataques apopléticos, así como en las neuralgias rebeldes; y

aunque tocante á las hemorragias cetitr-iles, su indicación de-

mande.smno tacto por parte del médico, es innegable que en

algunos casos se ha hecho mucho más rtipida la marcha de la

enfermedad en sentido de la uiejoría, toda vez que el coágulo

sanguíneo, en via de formación, se presta mejor á reabsorberse

en los ataques recientes que en los antiguos.
—En las afeccio-

nes reumáticas se requiere también algún cuidado cuando

existen complicaciones cardíacas, tan comunes según la ley de '

Bouillaud, ó de otras visceras importantes; y hu las uterinas,

no olvidar que una temperatura elevada dispone muy direc-

tamente á las congestiones del órgano gestador.
— El D»-. Cas-

tellanos terminó la serie de sus comunicaciones, hablándonos

de las circunstancias que contraindican el us() de las aguas de

San Diego, con referencia al cáncer, al lupus, ala tuberculosis,

ala sífilis, la epilepsia, las afecciones orgánicas del corazón y

la gota; y llamando la atención sobre las desventajas de las

banaderas comparadas con las piscinas: la formación de sulfu

ros insolubles que debilitan la acción terapéutica, la pérdida
de la temperatura, la facilidad en la^perfrigeracion, las condi-

ciones de menor aseo, la mayor posibilidad del contagio y la

inmovilidad á que se ve forzado el enfermo, contraria á la reac-

ción que necesita,
—he ahí sus principales desventajas.

A formular con precisión los principios científicos de la Elec-

troterapia encaminó sus esfuerzos el Dr. Fí,%lay^ y la instruc-

ción por él redactada concurre á hacer más exactas las indi-

caciones de ese poderoso agente, que aplicado al cuerpo hu-

mano, concentra en los nervios su acción electiva y despierta

movimientos, sensaciones, secreciones y nutrición; conti'ibuye

al diagnóstico de las enfermedades; regula la distribución de

la excitación nerviosa; promueve la desaparición de algunos

tumores; mantiene la integridad y evita la atrofia ó degenera-

ción de ciertos órganos; calma los dolores, espasmos y movi

mientos convulsivos; disipa ciertas lesiones orgánicas, en par-

ticular las de !a médula; y combate los trastornos funcionales.

—
Pero, así como respecto de las aguas minerales, no se trata
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de reducir toda la Terapéutica á ese ilnico recurso, ni de asis-

tir ó curar toda?? las afecciones con un solo remedio, sino de-

terminar con la posible exactitud las indicaciones de cada me-

dicación en los diversos estados morbosos á que deban aplicar-

se, sin peligro para los enfermos, sin pérdida de tiempo para

su niejorainiento ó curación, y en fin, con rtiás seguro resultado.

La asistencia de ¡os individuos atacados de asfixia, ó de

muerte aparente consecutiva á la sumersión, á la estrangula-

ción y á la suspensión,
—ha sido siempre objeto de la solicitud

de los profesores médicos y de los gobiernos ilustrados: ya las

tentativas criminales, ya desgi-aciados accidentes, ya los aten-

tados contra la propia existencia, ya el envenenamiento por el

opio ó la administración del cloroformo, suministran un con-

tingente copioso en que poner á prueba aquella asistencia y

aquella solicitud: de donde la oportunidad con que nuestro es-

clarecido socio de mérito el Dr. D. Fernando Gz. del Valle

recomendó la adopción del método de Howard, que ha mere-

cido los mayores aplausos en los Estados Unidos é Inglaterra,

que se juzga superior á los de Marshall-Hiill y Sil verter, que
ha vuelto á la vida á muchos sujetos que se encontraban en

aquel estado, se distingue por su sencillez y eficacia hasta el

punto ári poderse aplicar sin la presencia del médico, y ha ob-

tenido el premio nacional déla Asociucion médica Americana,
siendo adoptado por la Sociedad de Salvamento de Nueva

York: este tratamiento, que [)udiera prestar bastaiite utilidad

entre nosot»'os,
—en una Isla en cuyo litoral no faltan segura-

mente los ahogados,
—consta de dos posiciones, una para bom-

bear y escurrir los líquidos contenidos en los pulmones y el

estómago, la otra j)ara la respiración artificial; con él se logra,

por parte del pecho, el mayor grado posible de expansión, y el

éxito se consigue á veces en pocos minutos, aunque no deba

abrigarse la esperanza de un resultado favorable sino después

de una hora de ensayo, á menudo recompensada del modo más

grato para el coi'azon del hombre y del modo más triunfal pa-

ra los esfuerzos de la ciencia.

11. Ni han faltado especuladores que busquen los auxilios y



28

la garantÍK de ésta, so color de! l)ien público, pei-o sobre todo pa-

ra sus medros personales.
—Los dueños del ''Refi igerador" hu-

biei'aii hídliido en el informe del Dr. Rovifa recta imparcia-
lidad y aproveciiable enseñanza, al indicárseles en él que si

los aparatos usados para la ¡)rej)aracion de las aguas minerales

se hallal)aii en buen estado, el piocedimiento emjdeado tenía

que ajustarse á los preceptos de 'a ciencia y ser {)racticado j)or

quien disfratase de aptitud legal para ello,
—

porque ésta 'era

la verdad de las cosas, por más que se tratara de desvirtuarla

después con pruebas harto dudosas para la Academia.—El

autor de un específico que lleva por titulo "El Regenerador de

la Humanidad,'' se propone con la más sana intención curar

de un modo seguro todas las enfermedades v^néi'eas y sifilíti-

cas, las producidas ])()r
el mercurio, y tcída clase de fiebi'es y

de afecciones gástricas; pero en vista del informe del Di\ Bea-

to^ el supuesto Regenerador no es un es[)t^cífico verdadero;

existen en él un purgante drástico y una sustancia balsámica

y resinosa; y habiendo en la ciencia otras ¡¡reparaciones seme-

jantes más eficaceai, menos peligrosas y más al alcance j)or sn

precio de todas las fortunas, no debía concederse permiso al

g\ino para el expendio de aquel gran descubrimiento.—Igual

res()uesta se ha formulado por el Di\ R. Cow'ey tocante al un-

güento ''Turco," aplicable á los animales en los casos de heri-

das, carbunclos y tumores sobre el d<jrso: la generalidad de

su recomendación indica sobrad:^mente que pudiei'a su empleo
ser nocivo en lesiones de diversa natui'aleza y que, según su

causa, exigen también diversos tratamientos; su composición,

en que entran cuerpos grasos bien conociólos, una especie de

cantáridas y el euforbio, no constituye novedad alguna, pues
en los recetarios se ven preparados idénticos; y ademas, la Co-

misión ha hecho constar el interés que inspiran los irraciona-

les á ios hombres de ciencia, apoyándolo en razones no sólo

humanitarias, sino de ventaja instructiva.—La Academia ha

visto con bastante satisfacción que su parecer era atendido por

el Gobierno General en los dos úitimos particulares á que
acabamos de referirnos.
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12. Trece han sido los informes que durante el año ha

iniíiistrado la Ci>Miisioti de Miídicina legal, á pedimento de la

Rt^al Audiencia y de los diversos Juzgados de la Isla, infor-

mes que han sido cuu no escasa frecuencia anipiiamente dis-

cutidos en el seno de la Academia y que demuesti'an con toda

certeza los preciosos servicios que ella presta á la buena ad-

ministración de justicia. Refiérense esos trabajos á contusio-

nes y heridas, á ejemplos de sevici;i, á la verdadera causa de

ciertos trastornos morbosos, al examen histológico de unas

manchas y quí.'nico-legal de unos cabellos, ala interesante

cuest.ion de ies[)onsabilidad médica y á la derogación del Aran-

cel.—Un hombre cae muerto después de haber recibido una

.contusión en hi reunión del estómao-o: examinados todos los datos

que constan en el expediente y discutidos los puntos científi-

cos que con el hecho se relacionan, opina el Dr. Montaiié (¿ue

un g"lpe inferido en dicha región es causa suficiente para de-

terminar la muerte repentina, y se colige que con más motivo

hallándose el agredido en plena digestión.
—En un caso de heri-

da penetrante del corazón, atendiendo á las preguntas dirigidas

por el Juzgado i'espectivo, concluye el Dr. Náñez Óm Vülaviceii-

cio: que la ciencia registra hechos en (pie heridas del corazón, de

las dimensiones señaladas en el documento de autopsia, han

dado lugar á la Cíuiservacion de la vida poj' un tiempo más ó

menos largo, conservando el paciente el sentido, conocimien-

to racional y facultad de hablar, aunque no sea posible pre-

cisar para cada caso la duración de esas facultades.—Tratán-

dose de otra herida penetrante, que interesó todo el espesor
del pulmón izquierdo, fué seguida de abundantísima hemorra-

gia en la cavidad torácica, atravesó el diafragma y dividió el

intestino delgado, con derrame en aipieila cavidad de alimen-

tos á medio digeiir, opina el Dr. Riva sin vacilación que la

muerte ha sido su natural consecuencia.—una esclava de cons-

titución débil, achacosa y padeciendo crónicamente de diar-

reas, muere inespei'adamente como á las treinta horas de unos

gol¡)es que acaso le fueron inferidos en el pecho y espalda: el

reconocimiento del cadáver no acusa la lesión más insignifi-
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cante al exterior; la autopsia interna descubre una congestión

del cerel)r() y sus membranas, de ambos pulmones 3^
del híga-

do; y el Tribunal actuante se esfuerza por averiguar si esas-

congestiones pueden relacionarse de algún modo con los gol-

pes presumidos. El Dr. García consulta, que aunque las

contusiones son capa(;es de dar lugar á aquellos fenómenos

cüngestivos, sin dejar en la periferia el meiior rastro de su

existencia durante las
[)ri

meras horas, más tarde se presentan

las equimosis, y que esas congestiones se observan todos los

dias en j)er.sonas que gozan de la mejor salud, y muy especial-

nionte en los individuos debilitados y enfermizos.—La muerte

súbita de una señora, en medio de una salud aparente, en cu-

yo caso, efectuada la exhumación de su cadáver á los seis dias

permitió comprobar la presencia de cinco contusiones, cuatro

de ellas en la cabeza, fué ocasión para un informe del Dr. Le-

bredo, destinado á denjostrar que contemplada la cuestión, ya
en el sentido general, ya bajo su aspecto concreto, era posible

ó imposible, según las variantes que era fácil introducir en las

condiciones del suceso, que si éste era en realidad el efecto de

las contusiones, se hubiesen encontrado en la época de la au-

topsia signos suficientes, reveladores de la causa de la muerte.

—L i prolongada flagelación de un hond)re, su peiMnanencia

en el cepo de cabeza por espacio dedos dias, sin que recibiera

alimentos ni bebida":?, que por primera vez se le ofi'ecen cuan-

do al sacarle la cabeza del cepo, se le coloca en éste por los

pies, en cuya posición permanece cinco dias, después de los

cualtíS se le saca de allí, se le aplican unas trabas, y al ser

nuevamente conducido al cuarto de corrección es empujado,
cae boca abajo sobre la tarima y recibe un golpe, dado con un

palo, en el tercio inferior de la región dorsal, que deja un

rastro de 18 centímetros de largo y cinco de ancho, encargán-
dose entonces la muerte de librarlo del martirio^ constituyen

á no dudarlo un ejemplo bien palpable de sevicia, y para el

Dr. Bahé de que, cualquiera que fuese el mecanismo déla

muerte, ésta ha sido la consecuencia del castigo.
—

Interrogada
la Corporación acerca de las condiciones físicas y morales que
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en una señora han podido desarrollar nn estado cloroanétnico,

con toda su (íohorte de sufíiiuientos nerviosos y de otro género,

contestó el Dr. Vdai'ó que éstos no debían atribuirse forzosa-

mente á los insultos y á la cantiditd de agua que sobre ella se

arrojara, pues si bien estas causas son suficientes en tesis ge-
neral j)ara detei"niinar tales perturbaciones, en los lugares tes-

timoniados no consta que a(]uella no estuviese ya enfei'ina

cuando ocurrió h1 suceso.— El examen médico de una mujer?

que se asegui-aba habt-r dado á luz de todo término á un niño

abandonado, mujer que á los cinco meses dio una criatura de

tiempo, comprobándose antes los signos del embarazo atribui-

dos por el perito á un j)arto reciente, liizo incurrir á éste

en grave i'esponsal)ilidad, según lo demostró el Di\ H. Cowky;

por(|ue si bien era cierto (jue el facultativo no l)aV)ía hecho

otra Cosa que obedecer la orden de un juez local, detras de U
cual se creyó sin duda escudado, no lo era menos que al pro-
ceder á aquel reconocimiento con re])ugiiancia y completa ne-

gativa de las partes interesadas, se hal)ía colocado fuera de

los preceptos que marca la ciencia tnédico-legal para tales ca-

sos.—En otra ocui'rencia, de equimosis extensas y pi'ofundas

en la región posterior de la cabeza, y dislocación consignada
de la apófisis' odontóides, oido el parecer del Dr. Górdon^ es-

túvose de acuerdo en que las lesiones no se habían inquirido

lo bastante para que no quedase la menor duda acerca de su

naturaleza, del mecanismo de su producción, ni tampoco para

deducir si fueron hechas durante la vida, dt-spues de la muer-

te, ú ocasionadas por el trabajo de desdoblamientos químicos

que pasan en el cadáver.—Verificado el examen microscó})ico

délas manchas observadas en unos maderos que sirvieron de

armas ofensivas, no descubrió el Dr. Rodríguez ningún glóbu-
lo rojo de la sangre; y buscados los cristales de hemina, no se

hallaron más que los <le cloruro de sodio, concluvéndose de

aquí que los medios de investigación empleailos no demostra-

ban que fuesen de sangría las manchas sospechosas.
—A (ion-

secuencia (ie un terrible asesinato acaecido en Güines, efec^túa

el Dr. Donoso el examen fisico-quíiuico de los cabellos de un
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proc'es^i'lo, con todas las precauciones qne aconseja la ciencia,

y llega á comprobar que son de color natural, castaño osciirOj

y que no aj^arecen teñidos con los tintes coinuunieiite u-^ados,

ni hay señal alg.ma de que con anterioridad estuviesen teñi-

dos de color rubio.— Los Sres Govántes y Aguilera (hijo), cn-

cai'ojados de vahiar los honorarios facultativos en dos casos de

reclamación y de disidencia entre las partes querellantes, in*

fun<len en el ánimo la convicción, el i)iimero de que se han

exajerado aíjuellos, y la Academia los reduce á un tipo más

moderado; y el segundo, de (jue la eapada de Damócles del

vetusto Arancel pende constantemente sobre los médicos

cuando sus clientes no quieren j)agarles sus afanes, por más

módico (jue sea su |)recio.
—Pero ¿e| Arancel existe todavía?

¿no ha sido derogado ])or la experiencia? ¿no está en abierta

contradicción con disposicioneís y leyes.vigentes? ¿v el G >l)ier-

no General, convencido de que es perentorio declarai'Io así, no

ha })reguntado á la Academia cuál sería entonces la mejor
nianei'a de zanjar las difidencias que se susciten, en el caso de

no conformarse los ei>fernios asistidos ó sus familias con los

honorarios que se les exijan, sin mayor costo para ellos? Y
habiéndosele contestado con el importante inf )rme del Dr.

V. B. Vdldés, que el modo más aceptable de obviar semejan-
tes obstáculos sería suj^'tarlos á la decisión de jurados esj)ecia-

les, ¿no le fué encomendado después por el mismo GobieiJio

el trabajo de redactar un Reglamento especial, en que se

asientan las bases que pueden seivir de noima para la regula-

ción y se advierte todo lo relativo al modo de organizarse di-

chos juradí»s, alas condiciones que para ser peí'itos se requie-

ren, á sus deberes y dere(dios, y á las reuniones que deben ce-

lebrar para llenar en conciencia su cometido? Y ese trabajo,

como los dos anteriores lefeivntes á igual objeto, ¿no lo debe-

nios también á nuestro laborioso y entendido colega el Dr.

Valdé^?

13. Para terminar con la historia verdaderamente cientí-

fica del año aca(iémico, indiíiarénios los asuntos que se han

ventilado respecto á lus enfermedades tanto médicas coma
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quirúrgicas: la ine^noria del Br. Santos Fernández sobre los

cuer|)os extraños de la cámara anterior del ojo, y la discusión

promovida con los Sres, Finlay y Moutalvo;—la observación

de hísteroepilepsia, del Dr. Montané, con fenómenos suma-

mente curiosos, que suelen servir de asombro á las personas

ajenas á la ciencia;
—la presentación por el mismo socio, de

un opera<l() de elefantiasis del escroto; y de un caso deainhum,
esa enfermedad tan singular de ¡os [)iés en los negros, por el

JJr. Núñez;— un caso de hernia ínguino-escrotal estrangulada,
con vómitos íecaloideos é inminencia de muerte, operado con

buen éxito ])or el Dr. R. de Castro;
—la discusión habida en-

tie los Sres. Reyes, F. Gz. del Valle y Montané, con motivo

de una hernia crural, en la que e! último })racticó la quelo-

tomía con feliz resultado; la imperforacion anal congénita,

operada por el Dr. Castellanos; las observa-jiones del Dr. Za-

yas (D. Joaquiíi) sobre la extracción de la placenta inniedia-

tanieiite después de la expulsión del feto en los abortos,
—so-

bre ia dilatación de! cuello uterino después del parto, hallán-

dose contraído el cuerpo, como causa dt heniorragias alarman-

tes,
—sobre la erisipela traumática y la infección purulenta

Como complicación de ciertas lesiones, |)ara contribuir á des-

vanecer ciertas ideas demasiado exclusivas que reinan entre

nosotros;
—el infornie del Dr. Finlay sobre el vendaje binocu-

lar del Dr. (le la Roya, que no reúne las ventajas que le atri-

buye su inventor paia que deba sustituirse á las vendas que

hoy se usan en Oculística;
—

y por último, las notas enviadas

poi' el Sr. Záñíga, Inspector de las Casas de Socorro, de los

auxilios allí prestados, y de los casos de suicidio, homicidio ó

infanticidio.

14. Pasando aboi'a á ocuparnos de nuestro anual certamen,
se han recibido dos memorias optando á los premios de la

Academia: la una, correspondiente á la Sección de Farmacia,
se refería á l')s medicamentos galénicos bajo el punto de vista

déla uniformidad de composiciou-de cada uno de ellos; y la

otra, i'elativa á la Sección de Medicina y Cirugía, se ocupaba
«n el interesantísimo asunto del crup, indagándose si existe

T. XVI.— 5.
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específico alguno para su curación: una y otra demostraban los

buenos conocimientos de sus respectivos autores, aunque á

consecuencia de los informes ministrados por las Comisiones

á que se encomendó su examen, y en las que fueron ponentes

los Sr'es. Kovira y Franca Mazorra, no fuese posible otorgar-

les premio por no llenar las exigencias del Programa.
Pero la Academia no ha creído que para el concurso del

año venidero fuese preciso iiítroducir modificación alguna,

porque tampoco era posible hacerla: dejar por un lado la ma

)'or amplitud para la elección de los asuntos que hayan deser-

vir de temas, aunque recomendando su importancia práctica y

sus aplicaciones á este país; y señalar por otro al estudio algu-

nos objetos especiales, que cumplen con uno y otro requisito,

es seguramente reunir en el mismo prospecto la libertad y la

regla, la acción y el consejo.
—Quedan, por lo tanto, vigentes

los premios de la Academia y los fundados por los Sres. Ou-

tiérrez, Zayas, A. Oz. del Valle, Goiry y Adoé,— de todos co-

nocidos.—fV.pdg. 37.)

15. Refiriéndonos al movimiento ocurrido en nuestro per-

sonal académico, los aires de la paz tíos han devuelto á mu-
chos de nuestros ilustrados compañeros, que el vendaba! de la

guerra hubo de lanzar á extrañas regiones: los Sres. Zayas,

Miranda, Horstmann, Landeta, R. de Castro, Yilaró, Ramos y

Torralbas, no sólo se han serjtado ya á nuestro lado y tomado

parte en nuestras tareas y en nuestros debates, sino que algu-

nos de ellos han ocuj)ado los puestos vacantes que existían,

por favorecerles el Reglamento que nos rige.
—Y al saludarlos

en nombre de la Academia y al darles la luás cordial bienve-

nida, salud también á vosotros los <|ue permanecisteis en el

templo, dando una prueba de amor á la ciencia y al país con

vuestra abnegación inmaculada!—A los socios corresponsales

que contamos en la Península se ha agregado el 8r. Coronel

Portuondo y Barceló, \)0\' sus "Lecciones de Arquitectura," que

según el voto de los Sres. Albear y L. Cowley, ademas de su

mérito en cuanto dice relación al objeto principal de la obra,

comprende lo más importante en el concepto higiénico, opor-
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tunas y útiles consideraciones referentes á la situación de los

edificios, proscribiendo los terrenos húmedos, la proxiniidad
de los lugares [)antanosos ó de aguas estancadas, del mismo

njodo que la de los bosques y parajes expuestos á frecuentes

nieblas, la inmediación de establecimientos y talleres insalu-

bres: reclama la atención hacia los vientos reinantes, el aisla-

miento posible de todo edificio de pública utilidad, la elección

de materiales no higrométricos, y, entre otros consejos muy
atendibles, el estudio desapasionado de las circunstancias pro-

j)ias á cada caso, como el mejor modo de llegar al procedi-
miento más ventajoso,

16. Las elecciones ])ai'a los cargos oficiales del bienio que
ahora principia han dejado en sus puestos á la mayor parte de

los Sres, que los desempeñaban, ocupando ademas la Vice-Pre-

sidencia el Sr. de Albear y Lara, digno sucesor de Sauvalle,

siendo nombrados Vice-Secretario el Dr.'Y, B. "Fw/cíes, Bi-

bliotecario el 8r. VUaró, y asociándose á la Dirección del Mu-
seo el Dr. Ramos en lo relativo á los vegetales.

Pero la Acadenna debe asimismo congratularse al ver que
la nueva situación política de esta Isla haya llevado á algunos
de sus miembros á destinos en que su ilustración y buenos

deseos les proporcionarán ocasión de tener una influencia sa-

tisfactoria: los Sres. Díaz Alhertini y Rodríguez en el Munici-

pio de la Habana, L. Cowley y Beato en la Junta Provincial

de Sanidad, iVwTÍezíZe Vülavicencio a\ ívente del Hospital Ci-

vil, haciendo nobles y denodados esfuerzos por salvarlo del

naufragio económico en que estaba á punto de perderse irre-

mediablemente, Babé en la Junta Superior de Instrucción Pú.

blica, Giralt y Horstmann ocupando de nuevo sus asientos en

a Universidad literaria, y elevado á la dignidad Rectoral

nuestro muy digno y apreciado Presidente. A esos puestos los

encaminaron sin duda sus merecimientos; una vez en ellos, es-

tamos seguros de que éstos no hallarán motivos para dismi-

nuir, sino más bien para acrecentarse, y cuando dejen á otros

los deberes que cumplieron, no será sin gloria ni honor! Por-

que la costumbre del bien es el ejercicio más grandioso y fruc.
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tífero á que paedan ditigirse nuestns fuerzas, y aini(|iie los

tropiezos parezcan á lueiuido invencibles, la xolaiitad al fin los

domina y el buen hábito los vence!

17. Una doble pérdida tenemos que deplorar, y la Acade-

mia más de una vez, en estos dias de regocijo, se ha visto obli-

gada á cubrir las fiores que regara en su tráii>!Íto con el lúgu-
bre crespón de la ti'isteza y del duelo: dos socios distinguidos,

Sres., pero no como quiera dos socios distinguido-^, sino dos

socios que han dejado en esta Corporaiñon una huella Ininiiií)-

sa de su paso en servicios útiles p.u'aella, para la ciencia y pa-

ra la humanidad, los Sres. Saüvalle y Dümont, han rendido su

último tributo y se han separado de nosotros
]);i)'a siempre. Yo

no os diré nada del venerable Sauvalle, cuyo reti'ato decora

hoy este salón, porque ya, poco tiempo después de su eterna

despedida, lo hizo con galanas y afectuosas fiases el Dr. D.

Luis María Cowley, y porque dentro de un instante saVjrá de-

ciros quien fué, en noniV)re de la ciencia, un representante de

la Botánica, su estudio favorito. Tampoco debo adelantarme

á un deber, que se llenará algún dia, trazando ahora el EIo

gio de aquel incansable extranjero, que así destinaba todo su

tiempo al estudio y á la práctica de la Medicina, como derra-

maba á manos llenas el copioso tesoro de su inmensa caridad.

Para uno y otro la ?nuerte ha sido un verdadero é inefable be-

neficio: los padecimientos físicos no permitían tregua ni des-

canso al Sr. Sauvalle, que á los l)ordesdel sepulcro empleaba
en el trabajo los cortos instantes de vitia que le Testaban; la

inquietud mental laceraba cruelmente al Dr. Damont en me-

dio á su existir errante y afmoso por el progreso de la cien-

cia y el bien de sus prójimos: uno y otro han muerto sentidos

de cuántos les conocieron y han sido llorados en su muerte!

Procuraron haber el bien y recogieron sinsabores; pero han

dejado á los que les suceden ejemplos dignos de imitarse, re-

cuerdos por mucho tiempo indelebles y la antorcha con que
alumbraron su camino!
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Programa de los premios paea. el concurso de 1879 a 1880.

Deseosa la Corporación de facilitaren t'l mayor grado posi-

ble la presentación de trabajos que opten á los premios anua-

les, 3' comprendiendo la necesidad que existe, sobre todo entre

nosotros, de dar la más grande amplituii para su desempeño á

los señores conc-urrentes, ha determinado dejar á la lil)re elec-

ción de éstos los asuntos que ha^'an de servirles de temas ó

proposiciones para las memoi'ias; en el conce|)to de que se

asignará el premio á aquella que sea considerada como supe-
rior á. las otras por (a importancia de su objt-t > y el modo de

realizarlo, dándose siempre la preferencia á las que se distin-

gan por su carácter práctico ó sus aplicaciones á este país.

1. Pi'emios de la Academin.—Habrá un premio para cnda

uno de los ramos siguientes: Antropología^ Medicina, Cirugía,

Farmacia, Medicina Yeterinaria, Física y Química, y Ciencias

Naturales.

No pudiendo la Academia recompensar dignamente los tra-

bajos que promueve, cada premio consistirá en la cantidad de

cien pesos, como un simj)le estímulo á a(]uellos; siendo, por
otra parte, un buen antecedente para as-piíar á las plazas va-

cantes el haber sido laureado [)or la Academia.

2. Premio Zagas.
— Destinado al autor de la mejor memoria

que desenvuelva la })roposicion siguiente: Consejos á las ma-

dres de familia, para evitar la tuberculosis en sus hijos; escritos

al alcance de ellas.—En sesión celebrada por la Academia el 25

de Abril de 1869, acordó distinguir dicho premio, que cons-

tará esta vez de doscientos pesos, en oro^ con el nombre de su

fundador el I)r. D. Juan Bruno Zagas, en prueba de la gra-

titud que le es debida por su generoso desprendimiento.

3. Premio del Dr. Gutiérrez.—En su sesión de 12 de Marzo

de 1872, dispuso esta Corporación anunciar al publicóla gene-

rosa oferta que hizo su Presidente el Dr. D. Nicolás J. Gutié-

rrez, de la suma de ciento cincuenta pesos para premiar la mejor

memoria que se presente y que en este concurso ha de ver-
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sar sobre la Topografía médica de una localidad importante de

la Isla de Cuba.

4. Premio del Sf\ Goyri y Adot.—Ha sido donada á la

Academia por el Excmo. Sr. D. Francisco Goyri y Adot, la

cantidad de un mil pesos, cada uno de los cuales se asignará
anualmente á la mejor memoria que se escriba sobre enferme-

dades de los países cálidos y con preferencia sobre la diarrea cró-

nica. Si no hubiese concurrentes en el primero ó primeros

años, en el concurso que 8Íga se agregarán las sumas de los

concursos anteriores al que tenga lugar. En sesión de go-
bierno celebrada el 11 de Mavo de 1874, acordó la Academia

hacer público este rasgo de generosidad;
—

y en el certamen de

1874 á 75 fué acordado el 1." t)renii() al entendido profesor

Br. D.Enrique Damont por su "Ensayo de una Patología uié-'

dico-quirúrgica de Puerto-Rico."

5. Premio del Dr. D. Ambrosio Gz. del VaVe.—Será de cin-

cuenta pesos, en oro, con lá publicación del trabajo que en el

concurso obtuviere la sanción académica, oído el voto de la

Comisión de Higiene púldica, desarrollando este tema:—.Dada

la mortalidad de los dos últimos quinquenios en la Habana, de-

terminar las causas probables de la diferencia que entre ambos

quinquenios resultase.

Los que aspiren á dichos premios podrán dirigir sus memo-

rias, acompañadas de un pliego cerrado que contenga el nom-

bre del autor y lleve escrito el lema que las distinga, al Secre-

tario general de la Corporación hasta el 1? de Abril de 1880.

Habana y Mayo 19 de 1879.—El Secretario general, i>r.

Antonio Mestre.

Elogio del académico de mérito Sr. D. Francisco A. Sauvalle,

leído el la sesión solemne del día 19 de mayo de 1879; por el

Dr. D. José Eduardo Ramos.

Excmo. Sr.—Sres. Académicos.—Sre-s.—La misión honrosa

j elevada que en nombre de esta Ilustre Academia vengo á



39

cumplir en estos inoraentos solemnes, á la vez que fúnebre y
ti'iste es consoladora y justa: lo priinei'o, porque viene á recor-

daros la pérdida irreparable que en la tarde del 30 de Enero

último exj)erimentó esta respetable Coiporacion en la perso-
na de uno de sus miembros más queridos, más distinguidos,

más constantes; del que dedicó A su existencia los últimos do-

ce años de la suya; y lo segundo, porque es una oportunidad

más, que se le presenta á ésta, para patentizar ante el mundo
los muchos y repetidos méritos y servicios contraidos para con

ella, y la que á su vez, también agradecida, tuvo la honra, y

con esto no hizo más que cum{)lir un deber de estricta justi-

cia, de acordarle consecutivamente los nombramientos de Pre-

sidente de la Sección de Ciencias físicas y naturalesel 21 de

Diciembre del 68, Vice-Presidente de esta Academia en 73

y reelecto en 75, y por último, a los diez años de su ingreso
en la misma, el envidiable y merecido título de ''Socio de Mé-

rito, y des¡)ues de su muerte, la colocación de su retrato en el

salón de sesiones."—"Honor á quien honor se debe:" sí, Sres.,

honor, gloria y elogio para aquel que en vida fué hijo conse-

cuente, esposo ejemplar, cariñoso padre, íi^l amigo, bueno, ge-

neroso y honrado ciudadano, para aquel que en vida fué el

tipo de la laboriosidad y de la constancia, tanto en los estudios

como en los demás actos de ella.

En todos tieuqios, Sres., el elogio de la virtud ha sido y es

un sentimiento noble del corazón. La admiración que exci-

tan las bellas acciones, sobre tolo cuando el homl)re de

bien es al mismo tieinp(3 hombre de genio, se manifiesta por

medio de la alabanza, y cuanto nías viva y profunda es aque-

lla, mayores la ex¡)resion del sentimiento que se experimenta.
Las grandes virtudes, los eminentes servicios, los extraordina-

rios talentos exaltan hasta el entusiasmo, y los pueblos dedi-

can voluntariamente homenajes públicos á sus bienhechores,

para, quienes sirven no sólo de rec()nipensa, sino también de

estímulo j)or toda la vida. A su muerte el público dolor se

manifiesta por medio de pesares y de elogios, deque se procu-

ra hacer intérprete á un pariente ó andgo del hombre grande
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3'
virtuoso que se ha perdido; y he aquí la oración fúnebre,

excelente estímulo para la iinitaciotí de los buenos y sublimes

ejemplos. De esta manera el elogio de los hombres extraor-

dinarios por su facultades y mereíúmietitos ha venido á ser na-

turalmente una institución. L:i Grecia nos ha dejado un mo-

numento célebre del elogio dispensado, como recom[)ensa
nacional y para propagar el heroismo patriótico: tal es el pa-

negírico que pü.blican)ente pronunció Feríeles en honor de l';s

guerreros que murieron al principio de la guerra del Pelopo-
neso y que reprodujo Platón bajo el non)bre de Aspasio.

No menos célebre es el elogio de Julio Agripa por el histo-

riador Tácito, motunnento notable de la literatura latina.

En fin, Sre.s,, el elogio de los grandes hambres, . como ins-

titución, debía ser un honor dispensado por el poder público.

Las Academias han procurado en todos tiempos reanimar las vir-

tudes patrióticas y el cultivo de las ciencias y de las letras,

honrando la njemoria de los hombres ilustres por me<lio de

elogios propuestos y premiados por las mismas: sin embai'gO)

Sres., el elogio solemne de las grandes virtudes y de los grati-

des talentos, por inmenso que sea el poder de la elocuencia,

pierde siem[)re con el artificio oratorio. La aflicción sincera

de la familiii, de los amigos y de los pueblos ha sido y será en

todo tiempo el más excelente y puro homenaje que se pueda
tributar á la virtud.

Nació Francisco Adolfo Sauvalle en la ciudad de Chnrles-

toii (Carolina del Sur), Estados Unidos de América, el dia 1?

de Julio del año de 1807, de padres franceses y célebres

muchos de sus antepasados en la cartera de las armas-

Pusieron aquellos un cuidado especial en los primeros ras-

gos de su educación escolástica, y á la edad de siete años

fué enviado á Europü, á uno de los mejí)res colegios con que
contaba entonces la Francia, al Liceo de Rouen en la Nor-

mandía: allí, á pesar de sus ])ocos años, no sólo conquistó
laureles y puestos que le dispiitabar» con tesón sus apli-

cados condiscíj)ulos, sino que también se captó el caiiño y el

aprecio de éstos y de sus profesores, que admiraban su claro
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talento y constante aplicación; por lo tnénos así lo demuestran

los documentos y certificados que aún, hasta hace poco, conser-

vaba Sauvalle en su poder. Coin[)letada su primera educa-

ción, viaja por toda la Europa y llega á esta Isla el año de 1824.

Desde esa época hasta los momentos en que Sauvalle in-

gresó en nuestra A(!ademia, su vida toda fué una serie no inte-

rrumpida de alternativas y ocupaciones más ó menos ímpro-

bas, sil peradas casi siempre, gracias á su proverbial laboriosi-

dad y sobre todo á su honradez y rectitud de priufMpios.
—

No es mi ánimo entrar en los detalles de su vida en este largo

espacio de tiempo: dejo ésta tarea para aquel que escriba su

biografía; á nosotros sólo nos toca hacer su elogio y para ello

empezaremos por exponer los laureles que empezó á conquis-
tar en el terreno de las ciencias desde el año de 1855, en que
fué nombrado "Socio Corresponsal" de la Sociedad de Ciencias

Naturales de Chárleston, hasta su ingreso en nuestra Academia
en 1867, y desde esta época hasta su muerte,—De estos últi-

mos veinte y cuatro años de su vida haremos notar que, en los

primeros doce años, sus méritos científicos eran reconocidos

por las Academias extranjeras; y en los doce últimos, la nues-

tra fué testigo y usufructmina de sus trabajos, los cuales, aun-

que á grandes rasgos, entresacaremos de los Anales de nuestra

Acadenna, unos originales, otros tomados de la Revista Cientí-

fica, y tod(JS de una importancia práctica incuestionable.

Notas sobre algunas plantas venenosas ó medicinales de la

Isla de.Cuba.—Sesiones del 8 y 13 de Octubre, 1867.

Discurso inaugural.
—Tema:—La Flora médica de Cuba,

Marzo, 1868.

Consideraciones sobre las clasificaciones empleadas recien-

temente por algunas personas. Necesidad de refornjar el Jar-

din botánico, recurso que puede arbitrarse.—Mayo 10, 1868.

Descripción de una nueva especie de planta de la Isla de

Cuba, dedicada á nuestro digno Presidente.—Julio 14, 1868.

Discurso de gracias [)or el nombramiento confeiido para

ocupar la Secretaría de la correspondencia extranjera.
—Se-

tiembre 25, 1870.

T. XVI.— 6.
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Vacuna animal. Estudios microscópicos de las aguas de

las lagunas Pontinas, Maccarabe y de Oátia (Italia), hechos

por el Dt\ Balestra.—Noviembre 13, 1870.

Carbunclos en los animales. La sangre en relación con la

vida,—Longevidad de animales.—Diciembre 11, 1870.

Progresos de la química. Cirugía plástica. Conseivacion

de la fuerza.—Febrero 12 y Marzo 12, 1871.

Menstruación en la infancia, observada j)or el Dr. Ashton.

Caso de trafusion de la sangre piüctií^ada con resultado favo-

rable, por el Dr. Basher.—Ingerto de la piel, para la curación

de las úlceras, por los Dres. Goldie y Fidds.—Vacuna y reva-

cunación.—Estadística de Mr. Baths para el año de 1870.—
Proceder por vesicación del Dr. Ellis.—Discusión acerca del po-

der preservativo de la linfa recogida en un revacunado. Del

Gundurango como remedio del cáncer; sus antecedent^^s, ensa-

yos efectuados, modo de administrarlo y dosis en que se em-

plea, según los Dres. Bliss, Keene, etc.—Del hidrato d.^ doral,

sus efectos en el organismo, aplicaciones terapéuticas en el

tétano infantil—Nuevos reactivos de la sangre.
—

Preparacio-

nes fenicadas.—Setiembre 10, 1871.

Constitución de la leche, extracto de una nota de Mr. Di\-

mas.—Constitución del calostro.—Setieiubre 24, 1871.

Sobre el gorgojo del buniato. Estructui'a del Sol. Termó-

metro infantil.—Febrero 11, 1872.

Regadío higiénico de las calles. Tratamiento del tíñu, por

los baños de agua fria. Supositorios de (íloral en las con-

vulsiones puerperales.
—Mayo 12, 1872.

Reptiles fósiles de Bélgica.
—Observaciones recientes sobre

la digestión.
—Nuevos anestésicos.—Acción perjudicial de la

quinina en altas dosis.—Virus vacuno.—Julio 9, 1872.

Enfermedades del corazón.—Caso de rabia ocuirido en

Francia durante cinco años.—Observaciones anátomo-antropo-

lógicas en el cadáver de un negro.
— Ebullición del éter.—a

Estados alotrópicos del fósf)ro.—Mayo 28, 1872.

Contestación al discurso del Dr. Finlay sobre la alcalinidad

atmosférica observada en la Habana.—Setiembre 8, 1872.
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El hidrato de doral empleado contra la rabia.—Junio 16

de 1873.

Receptáculo de los huevos de un molusco reconocido por

Agassiz.
—F'lora Cul)ana.—Género nuevo aceptado por los

Sres. Benthaní y Hooker, y (^specie nueva determinada por

Sauvalle.—Julio 13, 1873.'

Aguas potables: malos efectos de las materias animales

disueltas en ella; necesidad de dotar las poblaciones de un

acopio abundante de aguas saludables.—Agosto 24, 1873.

Anestesia local; nuevo signo de la pielitis.
—Noviembre

30, 1874.

La apoinorfina.
—Otro artículo sobre el cundurango.

—Enero

25 de 1874.

De la aplicación local del clorato de potasa en las úlceras

cancerosas.—Del atíua de cafe contra la gota.—Tratamiento

del asma por el protóxido de ázoe.—P(51ipos uterinos intermi-

tentes.—Influjo de las cañerías de [)lomo en las aguas potables.—Historia de las ciencias y de los sabios en los dos últimos

siglos por A. D. Candolle.—Marzo 8, 1874.

Del carboazoato de amoniaco como sucedáneo de la quinina.—La fiebre amarilla á bordo de la fr.igata "Numancia."—No-

vieníbre22, 1874.

Herida y muerte de Fisk, New-York.—Febrero 23, 1875.

Informe sobre la conveniencia de reorganizar el servicio

minero de la Isla.—Mayo 9, 1875.

Discusión sobre la continuidad de la naturaleza.—Mayo
19, í 875.

Informe acerca de la introducción en esta Isla de la patata

de los Estados-Unidos.—Agosto 22, 1875.

Itiforme acerca de la producción del añil en la Isla de Cuba.

—Noviembre 16, 1876.

Informe acerca de los antecedentes científicos del Dr. Ernst.

—Marzo 4, 1877.

Un opúsculo sobre "Conservación de las carnes," publicado
áutes de su ingreso en nuestra Academia.

Un folleto sobre la constitución autonómica del Canadá.
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ün tratado de botánica coa ejemplares tomados exclusiva-

mente de la "Flora Cabana," empresa que muchos años atrás

acometieron los Sres, La Sagra y A. J. Cowley.
—Inédito.

Señores: auntjue muchos de estos trabajos, como dije hace

poco, son extractos tomados de la "Revista científica," sin

embargo entre éstos hay también algunos que son originales

y merecen les dediquemos unas cuantas líneus.

1? El discurso leido en la sesión del 10 de Mayo del 68.

—En la priinera parte de este trabajo, Sauvalle hace un jui-

cio crítico de un interesante artículo publicado en el Reperto-
rio Físico-Natural de la Isla de Cuba, tomo 2?, pág. 217, don-

de su autor, el ilustrado, inteligente y modesto joven Dr.

D. Mat»uel J. Presas, cuya temprana muerte deplora aún esta

Academia, da cuenta de los experimentos hechos por el Coro-

nel de Artillería D. Nicolás Vahlés y Fernández sobre los

maderos de esta Isla. Eii este juicio crítico, su [)riiner trabajo

original de esta clase que vio la luz pública entre nosotros, Sau-

valle se propone rectificar muchas de las clasificaciones hechas

por Presas y donde ala vez se revelan por un lado los profun-
dos conocimientos que desde entonces ya poseía en la hermo-

sa y difícil ciencia de la Botánica y por otro las importantes
relaciones cientíñc;is que sostenía con los botánicos más emi-

nentes de Europa. No me creo bastante autorizado para en

estos cortos momentos dirimir esta intrincada cuestión de

clasificaciones botánicas, aunque de plantas del País, y mucho

menos cuando se trata de nombres vulgares que sólo tienen

un valor relativo; sin embargo, la argumentación de Sauvalle

me parece concluyente y de un gran valor científico.

En la segunda parte, Sauvalle se queja aaiargaujente del es-

tado de indiferencia y abandono en que se encuentra entre

nosotros el estudio de la Historia Natural, ¡horrible ingratitud!

en el país más protegido y privilegiado por ella, y se lamenta

diciendo: "que tiuestro Jardín botánico, preciso era decirlo, era

más bien una mengua para la ciudad, un perjuicio para la cien-

cia y que nos exponía al ridiculo para con los extranjeros de

alguna instrucción que lo visitaban con el objeto de conocer
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nuestras flores, nuestros árboles frutales y estudiar nuestras

plantas, etc., etc." Esto, Sres,, lo decía Sauvalle ahora once

añofí, y ho)^, después de tan largo espacio de tiempo os diré que
el Jarditi Botánico no existe. Hace poco más de ocho me-

ses que después de una ausencia prolongada de diez años en

hospitalarias playas, no extranjei'as para nú hoy, llegué á ésta,

mi antigua [)atria, y deseando contemplar su riqueza vegetal,
me dirigí ansioso á aquel nnsnio lugar donde en años anterio-

res se veían señales de un progreso futuro y ¡cuál no sería mi

sorpresa al encontrarme cerradas para el público sus verjas

de hierro, las cuales aún hoy permanecen en el mismo esta-

do, . . ;,! 'Dentro de otros once años, siguiendo la misma pro-

porción decreciente ¿hasta dónde, Sres., habrenios llegado en

el cultivo de ciencia tan im[)ortante, madre de la Medicina y
de la Agricultura , . . . ? Dios lo sabe.

2? El trabajo referente á un error de clasificación del Dr.

Griiebach.—Sauvalle, con aco[)io de datos botánicos, encuentra

que la especie marcada en la "Flora Cubana" con el núm. 1119,

evidentemente no pertenece al í^énero E.ondeletia? verbenacea,

cuando jnéuos la asemeja más á los Pliialanthus, y la clasifica

Phialanthus spicatus. Dos profesores ingleses distinguidos,

Benthain y Hooker, dan la razón á Sauvalle y van más allá, en-

cuentran caracteres peculiares y suficientes para formar un gé-

nero nuevo y la denominan en su magnífica obra titulada

"Genera Plantarum" Ceratopyxis verbenacea Hook.

Más todavía, dice Sauvalle: nuestro Yamaguey, planta que
crece en nuestros camjios aparece en la Flora con la clasifica-

ción de Grisebach. Pictetia ternata. D. C.—Es un error del

Sr. Grisebach, agrega: la Pictetia ternata, D. C, es la de la

Isla de Sto. Domingo; difiere de la nuestra bajo muchos con-

ceptos, y la clasifica Pictetia marginata Sauv. Pero indudable-

mente de todos los trabajos de Sauvalle el más importante,

el más útil bajo muchos conceptos es su "Flora Cubaua. "Re-

visio Catalogi Grisebachiani vel Index Plantarum Cuben-

sium.—Ad catalogun Cl. Grisebachii, anno 1866, editum attem-

perata, pluribus Wrightianis novia speciebus aucta, valde qiio^
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que eiimendata, á el. C. Wright; oraiiia pro Arinalibus Kegige

Academise Scientiatuní Havanensis digesta, uorainibusque ad-

jectis cubeiisibus vulgo r^^eeptis, á Francisco A. Sauvalle. Se-

tiembre 1868," que ti'aducido dice: "Revisión al Catálogo é

índice de plantas cubanas por Grisebach.—Adaptada al Catá-

logo de Grisebach año de 1866, aumentada con muchas espe-

cies nuevas de Wright, corregidas otras por el mismo, to-

do para la ¡)ublicacion de los Anales de la Real Aca-

demia de Ciencias de la Habana, con adición de los nom-
bres vulgares de Cuba, por Francisco A. Sauvalle, Setiem-

bre 1868.

Esta traducción, aunque más literal que castiza, sin embar-

go nos [)one en las mejores condiciones de claridad y preci-

sión para valuar la cantidad y calidad de trabajo de novedad

que ha3^a en dicha Flora.—Como puede observarse, la obra

que Sauvalle ha tenido la oportunidad y honra de dedicará

esta Academia de Ciencias tiene de importante y de original:

1° La recopilación de todos los géneros y especies de plantas,

(con pocas excepciones) estrictamente de procedencia cuba-

na y entre las cuales se cuentan tres que se le dedican; una

por Grisebach, la Lunania Sauvallei Giis... familia de las Bixa-

ceae, y dos por Wi'ight, la S;iuvallea Blainii y laTrasdescantia

(discolor Sw.) Sauvallea Wright, ambas de la ñimilia de las

Commely necea.—2.° La descri[)cion [)or Wright de cerca de

200 especies no conocidas hasta aquí.
—S.'^ La clasificación

de dos njás, una rectificada por él y de la cuál me he ocupado

anteriormente, la Pictetia marginata Sauv., y otra descu-

bierta y descrita también por él y dedicada á nuestro querido

y venerable Presidente, la Zamia Gutierrezii Sauv., familia de

las Coniferas para unos, y de las Cycádeas para otros. Y 4? La

adición de los nombres vulgares de esas mismas especies, llenan-

do con esto una necesidad y un vacío que se vei\ía notando en

todos los autores que hasta aquíse habían ocupado del estudio

délas plantas de las Antillas y en particular de las de la Isla de

Cuba. La denominación vulgar, Señores, tiene también su

razón de ser, y como dice Cobneiro^ en su tratado de Botáni-
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ca, constituye una sinonimia que también en muchos casos

conviene conocer.

Desde el descubrimiento de esta Isla hasta la época actual

nada ba visto la luz pública entre nosotros sobre tan impor-
tante materia, más completo ni más acabado, por lo menos

hasta donde un examen no muy detenido me lo ha permitido

juzgar. Como quiera que sea, ha puesto las primeras bases

para escribirla Flora médica Cubana, su verdaílei'o sueño do-

rado. En honor de la verdad debo decir, que justamente por
el año del 68 fué éste el plan que concibieron Sauvalle y mu-
chos miemV)ros entonces de esta Academia, y entre ellos el que
en estos momentos tiene el honor de dirigiros la palabra (1);

pero que por circunstancias especiales tuvimos que interrum-

pirlo en su principio; mas Sauvalle no por eso desmayó; por
el contrario, él solo C(»ntinuó el trabajo, aunque ya entonces se

concretó á la parte botánica y dio comienzo á su ''Flora Cu-
bana."

En su discurso inaugural publicado en los Anales de esta

Academia, tomo 4°, pág. 434, dice: ''He visto, Sres., en el

Reglamento que uno de los principales objetos que se pi-opo-

ne la Acadeaiia es trabajar en la formación de la "Flora mé-

dica de Cuba:" este trabajo, que algunos juzgaián de poca im-

portancia y secundaria, puede sin embai'go conducir á grandes
resultados y está destinado tal vez á dar á la Academia su

mayor realce; pues no se le ocultará á nadie que en las demás

ciencias, á pesar del gran número de profesores de notoria ca-

pacidad de que se compone, á pesar de las profundas y elo-

cuentes tesis que en ella se sostienen, será siempre difícil dis-

traer la atención del mundo científico lijada en las Academias

europeas, en donde brillan los luceros de la ciencia. No así

la terapéutica vegetal cubana: nos ofrece ésta un vasto canip
inculto aún, patriínonio exclusivo nuestro, que no puede ser

explotado sino por nosotros mismos y es, si me es permitido

expresar así, una ciencia indígena como las plantas que han

(J) Véase mi discurso inaugural, Abril del 68, en lus Anales de esta Academia.

o
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de í^iervir á nuestros experimentos. Los sabios de todas las

Ilaciones envidiarán nuestros descubrimientos y seguirán con

interés nuestros ensayos. ... En fin, Sres
,
será para mí un

verdadero placer cada vez que mis cortos conocimientos me

permitan tomar parte en las honrosas tareas de esta Real

Academia y si puedo contribuir, por poco que sea, á bacer

efectivo el proyecto iniciado por V. S. S., la formación de la

*'Fiora médica de Cuba." Eu estas frases llenas de naturali-

dad y modestia se revT'ela el houíbre sencillo en su lengunje,

puro en sus ideas, grande en sus aspiraciones; en una palabra,

el verdadero natuí'alista.

Para Sauvalle la Naturaleza era el te-atro de sus profundas

meditaciones, el verdadero cainpo de sus investigaciones cien-

tíficas. Sauvalle poseía una hermosa y extensa finca en la Vuel-

ta Abajo, cerca del pueblo de Sun Cristóbal y al pié de las fa-

mosas lomas del Cuzco: colocado allí en las mejores condicio-

nes para explorar y ex|)lotar la naturaleza virgen de esas lo-

calidades, hasta aquí desconocidas del mundo científico; con

el trato íntimo del inolvidable Blain, naturalista por intui-

ción
, y del infatigable Wrigch, naturalista por profesión;

con recursos de todas clases de que disponer, y sobre todo, re-

pito, con el genio investigador é incansable que le distinguía,

Sauvalle de simple aficion.ado á la Naturalez;», pasó á ser un

verdadero naturalista distinguido: por lo menos así lo de-

muestra la interminable lista de títulos honorífi(!os de proce-

dencia extranjera que lo adornaban en vida. La simple expo-
sición de éstos creo bastará para probar que su fama, como

hombre científico, no sólo era reconocida j)or los que tuvimos

el placer de conocerlo y tratarlo, sino también entre los hom-

bres eminentes pertenecientes á los Institutos y Academias de

Ciencias de nmchas naciones de Europa y América.

Daré una relación suscinta de estos títulos:

Elliot Society of Natural Sciences, Chárleston. Socio cor-

responsal.
—Enero 10, 1855.

Academy of Natural Sciences of Philadelphia. Socio cor-

responsal.
—Marzo 27 del 55.
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Horticultiiral Society of Charleston. Socio honorario.—
Marzo 12--1858.

CartadeD. Ramón de la Sagra proponiéndole la pnblica-

cion entre ambos de la Flora y Silvia de Cuba.—Abril 27

del 60.

Orr.i con igual ol)jeto.
—Julio 30 del 61.

Carta de D. Alvaio Reyti(>.sü ceKibrando la Flora.—Julio 30

del 69.

Otra de Mr. Eminanuel Blanche, Director del Jardin de

Plantas de Rouen (Francia), celebrando también la Flora.—
Julio del 69.

Museo de Historia Natural de Madrid. Socio Correspon-

feal.—Julio 10 dé! 71.

Academy of Sciences ofNew Orleans. Socio Corresponsal.

—Octubre 9 del 71.

Vocal de la Comisión de la Exposición de Viena.—Octu-

bre 2t>jlel 72.

Socio de número de la Sociedad de Historia ISTatwral de Ma-

drid.—Febrero 6 del 73.

Socio corres[)onsal de la Real Academia de Ciencias de Bar-

celona.—Julio 12 del 73.

Vocal de la Junta del Museo Ultramarino de Madrid.—
Enero 15 del 75.

Vocal de la Junta Central. Exposición de Filadelfia.—
Agosto 20 del 75.

Ademas pertenecía á.las Sociedades siguientes:

Electo por unanimidad socio facultativo del Liceo Artístico

y Literai'io de la Habana.—Junio 27 del 68.

So(;i() corresponsal de! de Matanzas.—Jniiio 27 del 68.

Socio de Honor del Círculo de Hacendados de la Habana.

—Agosto 29 del 78.

Otros de los ramos de la Historia Natural que con más fre-

cuencia ocupaban la atención de Sanvalle eiaii la Silvia y la

Malacología Cubanas. Entre los moluscos de la Ishi hay va-

rias especies que le dedican, dos Gnndlach en la Familia de

los Cyclostomidge -elChoanopoma Sauvallei. Gundl.—y otro en

T. xvi.~7.
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la Familia de los Helinidse, el Cylindrella Sauvalleana-Gundl.

Arango tainbien le dedica otra especie en la misma familia, el

Helix Sauvallei.—Arango.
Fué también Sauvalle un miembro distinguido de la Real

Sociedad Econórnica, la cual le nombró socio de número el 23

de Enero de 1867. En Agosto 4 del 71 ocupó la Vice-Presi-

dencia de la Sección 1* de Agricultura y EstiuHstica. A prin-

cipios del 72 fué electo Socio de Honor. En Mayo 22 del

mismo año fué nombrado Presidente de la Sección 1?^ de Ao-ri-

cultura y Estadística, como también Vocal reelecto de la Jun-

ta Jurisdiccional de Agriculttira, Industria y Comercio.—Non)-

brado por el Excmo. Sr. Gobernador General Vocal nato de

la misma en 20 de Abril del 72, y reelecto para ocuparla Pre-

sidencia de la Sección 1? en Diciembre 30 del 73, 75 y 78, y

por último fué nombrado, por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-

neral, miembro de la Comisión vinícola.
• Sauvalle tomaba siempre una parte activa en todas las

discusiones que se suscitaban en el seno de fflrhoble y

antigua Asociación
,

habiéndose distinguido en estos úl-

timos tiempos, á pesar de su mal estado de salud
,
en

la cuestión de inmigración blanca. Sauvalle con esa in-

teligencia clara, firuie resolución y valor cívico que tanto le

distinguían y que más de una vez demostró poseer y en gra-
do eminente, abordó de lleno esta tan importante cuestión,

porque de su feliz resolución dependía, en su concepto, el por-
venir de ésta hasta aquí desgraciada Colonia.

Sres.: la extensión de este trabajo me inipide exponer snscin-

tamente los méritos y servicios prestados por Sauvalle á esta

útil Corporación; d'^'jo para uno de sus miembros, el cual re-

gun he oido decir escribirá su biografía, la exposición y expla-
nación de ellos,

¿Y creeréis que aquí terminan los títulos laudatorios de nues-

tro elogiado? Pues no, Sres., Sauvalle todavía presenta una

hoja de servicio más de un gran interés, bajo el punto de vista

social.—El vecino pueblo de Regla lo elige para Piesidente de

su Ayuntamiento el 1? de Enero de 1874 y consecutivamente
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lo reeligp'n para el misrao cargo en Enero del 76 y 78. Ea
Aojosto 16 del 75 la Sociedad de Beneficencia de Socorros

Mutuos lo noiubra Socio de número y en 20 de Agosto del 75

su Director Hofiorario á tnocion presentada por 56 votos. En
Octu})re 6 del mismo año la Conferencia de San Vicente de

Paul del mismo puel)lo lo nombra su Presidente, y por últim

en Diciembre 23 del 76 es proclamado Promovedor de la Jun-

ta local de Instrucción Pública y su primer Presidente.

E-itá de más os manifieste los eminentes servicios que pres-

tó eti el desempeño de tan importantísimas comisiones. Jus.

to y equitativo en la administración de justicia, caritativo y

generoso con el pobre desvalido, y entusiasta hasta el delirio

por la eduoaciotí popular, Sauvaile supo siempre llenar con

escrupulosa religiosidad y exactitud matemática los difíciles y
honrosísimos cargos que le discernieran su fama merecida y
elv oto popular.

Sauvaile, aunque hijo adoptivo de Cuba, se interesaba por
su porvenir como el que niás; y en su opinión, una de las cau-

sas que más contiibuian á las desgracias y calamidades que
aún hoy tanto la afligen, era la estadística miserable de instruc-

ción (¡ue se observa entre sus masas populares. Solía decir

con frecuencia: "El dia que la Humanidad aprenda á leer,

sabrá por qué hasta entonces hubo tiranos." Sauvaile, aúi» en

sus últimos uiomentos, quería y deseaba enseñar á leer al [)ue-

blo de Cuba; pero sus fueizas lo iban abandonando leiítanien-

te y sentado en su mesa-escritorio, con la pluma en la mano

y con vastos planes en su cabeza, entregó su alma al Creador

á las cinco de la tíírde del dia 80 de Enero del presente año,

á la edad de 71 años, 6 meses y 27 dias.

¡Ved aquí, Síes., lo que es la vida humana! ¡Comparadla
con la eternidad! .... Un soplo, un sueño, el punto matemá-

tico en el centro del es[)acio;y sin embargo, Sres., queremos

vivir, no queremos morir: la idea sola de la muerte nos espan

ta, nos aterra, nos causa escalofríos y vértigos: la muerte con

su cohorte de miserias y dolores, su cortejo de lágrimas y ci'U-

ces, de sudarios y sepulcros, la creemos siempre distante de
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nosotros; y sin embarco, minuto por ininuto vemos caer al re-

dedor de nosotros, víctima de su segur unas veces y de la ma-

no asesina del homl)re otras, á nuestros padres,, hijos, her-

manos y amigos.
—El rico cree corta la vida

3^
teme á la

muerte, el pobre la cree lai'ga y la desea: el que la cree muy
distante quizas la tiene muy de cerca, y á la inversa; h)S mé-

dicos, los soldados, los marinos, los
'

sacerdotes, etc., que la

arrostran y la buscan, sin embargo no siempre la encuentran:

la muerte tiene también sus problemas, tiene también sus mis-

terios ....

Sres.: siempre es un consuelo agradable, para los que en

turno vamos quedando rezagados un minuto más en este valle

de lágrimas, descorrer, aun(|ue con mano temblorosa, un rin-

cón del tu|)ido velo que cubre las verdades eternas de la Fi-

los<»fía. Ella nos enseña y nos demuestra que la muerte del

filósofo, la del saV)io, la del hombre virtuoso, no es tal muerte:

ellos continúan viviendo en el corazón de sus C()ntenq)()ráneos,

en el espíritu de las épocas, en la tradición de las generacio-

nes, en las indestructibles páginas del gran libro de la Huma-
nidad Redentora, y esculpidas y modeladas en los granitos, en

los marinóles y en los bronces. Sí, Sres., el nombre de Fran-

cisco Adolfo Si uval le pasará á la posteridad escrito en las pá-

ginas de la Historia de Cuba y especialmente en las de los Ana-

les de e'-ta Academia: sí, Sres., de e&ta"~Academia beneficiada

por sus trabajos, defendida por su valor, sostenida por su cons-

tancia, su entusiasmo y laboriosidad ilimitadas.

Otra pluna njejor templada que la mia debió de haber sido

la fiel intér[)rete del inmenso dolor experin)entado por ella,

mucho más cuando la pérdida que acaba de sufrir casi es irre-

parable; pero. Síes., puedo aseguraros, con toda ingenuidad,

que al hacerme caigo de este trabajo no me movió otro objeto

que el de rendir un último homenaje de respeto y admira-

ción, no sólo al recto y ejemplar Académico, sino al buen

compañero y al más leal y consecuente de los amigos.

|Pa7- á sus restos!
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Informe relativo a una memoria sobre el crup presentada con

OPCIÓN a uno de los premios de La Real Academia; por el Dr.

Miguel Franca Mazorra.

(Sesión de gobierno del 11 de Mayo de 1879.)

'Sr. Presidente.—Sres. Académicos:—La Comisión nombra-

da por esta A'jadeniia parajiizgar del mérito de una "Me-
moria sobre el crup," que con opción al premio de Medicina

le ha sido presentada, pasa á dar cuenta de su cometido.

Llámanos primeramente la atención la pregunta que en la

primera hoja del trabajo hace el autor sobre si "existe especí-

fico alguno para su curaciot!?"; haciéndonos pensar dicha pre-

gunta que, siti descui<lar la tesis gener'-il, hallaremos algo que
se relacione muy especialmente con el tratamiento demandado

por esta terrible enfermedad que, desde los tiempos más remo-

tos, viene dis[)Utándose con la epilepsia el uso de los más va-

riados agentes tera[)éuticos; pei'o absolutamente nada viene á

corroborar nuestro aserto, y como nada hay escrito en el tra-

bajo sobre es|)ecificidad, concluimos necesariamente por acep-

tar la pregunta sólo como el lema distintivo de la Memoria,

En el capítulo primero, de los siete en que se halla dividi-

do el ti'abajo, se trata largamente de la sinonimia del crup, ó

garrotillo, y de su historia, que viene recorriendo el autor des-

de los tiempos más remotos, sin que podamos agregar hasta

nuestros dias, lamentándose de la falta en que han incurrido

los publicistas extranjeros, "relegando al olvido" los muy inte-

l'esantes y científicos trabajos hechos por los médicos españo-

les en la antigüedad.
Cierto es que los trabajos hechos en Empana fueron, en su

mayoría, observaciones que tomadas á la cabecei'a del enfermo

erat» publicadas en seguida y que desconocían la generalidad
de los médicos extranjeros; pero que no han pasado al olvido

Cuando un médico francés (Jules Simón, Dict. de Médecine et
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Chirurgie, art. Croup) nos pone de relieve todo el interés que

presentan esos trabajos de aquellos tiempos y que señalamos

reproduciéndolos, aunque brevemente, en obsequio de la ver-

dad científica.

En el año de 1613, conocido en España por el "año del ga-

rrotillo," aparecierotí los trabajos de D. Francisco Pérez Cás-

cales y D. Cristóbal Pérez Herrera, quienes reconocieron la

presencia de las falsas membranas y empleaban una medica-

ción muy admitida aún en nuestros dias. Aconsejaban los as-

tringentes, sobre todo el alumbre y el sulfato de cobre como

base activa, los tónicos y una gran moderación en las emisio-

nes sancriiítieas.

En 1165 distincrne Mio;ue) Herédia dos formas de crup: e\

inflamatorio sofocante y el asténico maligno. Observa la pa-

rálisis del velo d^-l paladar, de la faringe y de los miembros;

admitiendo una infección secundaria por descom})osicicn y ab-

sorción de los [)roduct()S mórbidos.

Siguen á ésta las publicaciones hechas por Juan de Villnreal,

Alonzo Núñez dePereira, Ildefonso Menézes, J. de Soto, Fran-

cisco de Figueroa, San Milán, T. de Aguiar, etc., etc. y Luis

Mercado que señala el caso de comunicación de la enfermedad,

por la mordida de un niño á su padre cuando trataba de ex-

traerle una falsa raend)rana.

En aquella época fueron pues perfectamente señalados en

España y en Portugal el carácter anatómico del crup, las pa-
rálisis y eru|)ci()nes escarlatinif )rmes, un tratamiento racional,

la traipieotomía; en fin, como exclama Jules Simón: ''entonces

todo fué descubierto,"

Concluye este cai)ítulo de la Memoria que analizamos con

una enumeración de las contrarias y diversas opiniones emiti-

das por los autores sobre "las causas" de esta enfermedad; cu-

ya cuestión, declara ingenuamente el autor no estar aún re-

suelta.

Pasamos á la "anatomía patológica," á la que se dedica to-

do el capítulo segundo, encontrando notable confusión, no só-

lo en la exposición, sino de opiniones no reveladas con la cía-
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ridad necesaria para juzgar de ellas, sobre todo bajo el punto
de vista histológico.

Eli cuanto á los síntoinaí=!, curso, duración y terunnacion del

crup, objeto del capítulo tercero, encoutraiuos bastante defi-

-ciencia; pues nada venios respecto al número de pulsaciones,

ni de los moviniientos respiratorios. Tampoco encontramos

nada sobre la temperatui'a en el crup, })or más que sea éste

un modo de exploración justamente arraigado ya en la clínica

y cuya importancia, si es grande en la g^-neralidad de las en-

fermedades, lo es más aún cuando en algunas de esas mismas

enfermedades viene á CHistituir el único niodo de examen, co-

mo resulta precisamente en el crup, con relación á las compli-
caciones que casi siempre surgen en los pulmones, y en cu-

yos casos, en que la auscultación es tan |)eligrosa que hasta

ha ocasionado víctimas, sólo el termómetro nos revela lo (pie

en los pulmones pasa, como lo ha indicado perfectamente el

Dr. H. Roger.
Otro tanto podríamos decir del examen de las orinas en el

crup, que no vemos mencionado siquiera; por más que i)ara

la mayoría de los esjiecialistuR sea ése uno de los elementos

más firmes del diagnóstico y sobre todo del pronóstico de la

enft-nnedad. Masf, cierto es que no todos los autores le con-

ceden tanta importancia, y entre éstos debemos colocar al au-

tor de la Memoria. Pero, g_yqué se di(íe bajo el j)unto de vis-

ta analítico del período, tan interesante, de ^a/-á/^2'«¿« de esta

enfermedad? N.ida, absolutamente nada.

Podría haberse creido que esta cuestión estaría mejor colo-

cada en la difteria, lo que es verdad; pero (jue no excluye tra-

'tar de ella á (piien contrae exclusivamente su aten<ñon al crup,

que no deja de ser diftérico en su ex¡)res¡on.

Tampoco conocemos la opinión del autor sobre el crup es-

carlatinoso de Graves, Trousseau y G. Sée.

Salvo estas importantísimas omi.sioneí^' encontramos en la

Menoría un extenso cuadro sintoniatolósrico, la marcha déla

e ifermedad, su íluraciou j terminación, que es la muerte en

la mayoría de los casos.
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El (lingnóstico en general y el diagnóstico diferencial del

crup con las diversas enfermedades couque j)Ueda confundírsele

son tratados en el capítulo cuarto, en donde se presenta la difi-

cultad que encuentra el médico en los prinieros momentos del

mal, para.no confan<lirlo .con otras enfermedades; j)ero existe

una, ademas de las citailas en la Memoria, que no está men-

cionada, y es la laringitis grave, con la que muidlas veces es

posible la confusión, sobre todo en los |)riiueros dias.

Eu el capítulo quinto, que habla del pronóstico del crup,

nada encontramos que nos llame la atención ; pues allí se acep

ta sin discutii'lo cuánto se haya diclio sobre ese particular, y

para el efecto pocos renglones se dedican al asunto, para pa-

sar al tratamiento, que es el tema de los últimos capítulos,

sexto y sétimo.

Considerándose en la Meinoria que la inflamación local obra

en esta enfermedad como uno de sus principales elementos, no

se excluyen de una manera absoluta las emisiones sanguíneas

"practicadas ]ocali»ienle", aunque se agrega que ''''apriori pue-

de deducirse que esa medicación es poco menos que inútil."

De modo que el autor aapta rechazando las emisiones sanguí-

neas, y lo hacemos notar j)or ser el único método tera|)éutico

en donde nosda á conocer sus preferencias; pues respecto á los

medicinales nos hace la historia de todos los ein|)leados, sin

detenerse á aconsejar el estudio especial de algún método con

preferencia á los otros.

En el tratamiento quirúrgico se nos dice, después de rese-

ñada la historia de la traqueotomía, los casos y el momento en

que debe de practi(;arse la operación, así como sus contrain-

dicaciones, describiéndose al efecto los diversos y antiguos

procedimientos de Trousseau, Isamberty Chassaignac; pero sin

que encíyitremos una sola alusión á la aplicación del termo-

cauterio, á la traqueotomía, por más que data ya de nmchos

años, unos cinco óUnás, que Mr. Verneuil y Chassaignac se dis-

putaban en la Academia de Cirugía de Paris la prioiidud en

dicho empleo, que ha sido después objeto de estudios especia-
les y que recomiendan muchos profesores, siendo una de sus
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grandes ventajas el no perder el paciente ima gota de sangre

durante la operación.

Por el rápido bosquejo que del trabajo hemos heclio, no se

llega á comprender, en todo él, cuál sea el particular á que se

refiere lu originalidad, que es el carácter importante en toda

Memoria, y originalidad apoyada en la concepción particular

subjetiva ú objetiva en que el autor se apoye y que procure

desarrollar. Ademas, las omisiones que se notan nos impiden
considerarlo como trabajo de exposición y de colección ó de

compilación, por más que nos demuestre el autor su grande
erudición y vastos conocimientos sobre el crup.

Tampoco polemos decir que sea una Memoria crítica, por-

que tal análisis crítico no existe; así como también hace fal-

ta la originalidad en la concepción en conjunto, ó en el des-

cubrimiento ó apreciación siquiera de un detalle.

En resumen: la Memoria que se presenta, si tal nombre de-

bemos darle, es simplemente un trabajo hecho para demostrar

que se poseen muy buenos conocimientos sobre la enfermedad;

que se han recorrido muchos autores que de ella tratan, y que,
cubriendo los vacíos que se notan, extendiendo algunos parti-

culares y desvaneciendo las confusiones, constituiría un buen

capítulo para llenar el lugar de esta enfermedad en una obra

de Patología Interna; pero que no llenando las condiciones ne-

cesarias, cree la Comisión no debe otorgársele el premio á que

aspira, si bien debemos felicitar al autor por sus nobles esfuer-

zos por alcanzar el lauro.—Joaquín G. Lehredo.—Antonio T)iaz

Albertini.—Federico Horstmann.—José R. Montalvo.—Miguel
Franca Mazorra, ponente.

T. XYI.—8.
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^1^^7.^IDI^=I'I
Mortalidad del Invierno de 1879 de la Provincia de Pinar del Ríd, formulada

por
la Comisión

por
la Presidencia de la Comisión de

PROVINCIA DE PINAR DEL RIO

Municipios
de la misma.

Pinar del Rio
San Juan
San Luis

Sábalo
Guane
Mantua

Baja ....

San Cayetano
La Palma
Consolación del Sur. . . .

Alonso de Rojas ..... . .

Palacios

San Diego de los Baños ,

San Ckistobal
Candelaria

Mangas
GUANAJAY
Artemisa

Cayajabos
Puerta de la Güira

Guayabal
Mariel ,

Cabanas
Baliía-Honda
San Diego de Núñez
Las Pozas :

Sumas .

w
O
c

21
4
5

1

12
4

1

2

7

6

2

7

6

8
2
4
4
2
3

5

3

2

2
1

5

I

2^ r^

1^ O
.2 "^ '^

ce

c

8 119

tí '^

o c5

8

a>

\^

8 28 26 14

ce

Vr-I

a
o

03
vrH

O)

©

37

1

1

6
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de Estadística de la Real Academia de Ciencias Médicas según los datos mensuales remitidos

Estadística
y
Gobierno de

aquella
localidad.

•m
m
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

(Sesión publica ordinaria del '27 de; Abril de 1879.)

Sres. académicos concurrentes.— /Sy-ev. Gutiérrez^ Presidente,

F. Gz.del Valle, Zayas (Joaquín), Plasencia
,
Franca Mazorra,

Bmto, R. Ooiüley, Lastres, Reyes, V. B. Valdés, Rovira, Vila-

ró, Landeta, Machado, Torralhas, li. de Castro, L. Cowley,

Govántes, A. Gz. del Valle, Montejo, Núñez de VillavÍGencio,

Montané, Mestre, Secretario,

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. académicos que al margen se expresan, dio lectura

el Secretario general al acta de la pública anterior, que fué

aprobada.

Quedó enterada la Corporación por el 8r. P7'esidente de que
asistía el socio de mérito 8r. Br. B. Fernando Gz. del Valle,

Vice-Rector de la Universidad.

Enteróse también por el Secretario de que, siguiendo la

costumbre de antiguo establecida, no pudo celebrarse la sesión

pública del dia Ü3 por la festividad de este; y de que el Sr.

Presidente, en virtud de las atribuciones que le confiere el ar-

tículo del Reglamento, había designado al socio numerario y
de mérito 8r. de Alhear y Bara para Director d(^ la Sección de

Ciencias físicas y naturales, vacante por el fallecimiento de

nuestro benemérito Vice-Presidente Sr. Sauvalle.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el mismo Se-

cretario general:
—1? una comunicación del Gobierno General,

acompañando el expediente promovido por D. Francisco Ga-

llegos y Ocampos para el expendio del ungüento "Turco," apli-

cable á las enfermedades del ganado; de que se dio traslado á

la Comisión de Remedios Nuevos y Secretos;
—2.

'^ otro idem

¿e la misma procedencia, remitiendo la consulta hecha por el



Exorno. Sr. Gobernador Civil de la Provincia de Matanzas, así

como el expediente respectivo y tres pomos que contienen hí-

gados atacados de liidátides, procedentes del ganado vacuno y

lanar; todo lo cual fué enviado á informe de l;i Comisión de

Anatomía Patológica;
—3.

^ un oficio del' Iltino. Sr. Secreta-

rio del Gobierno General, acompañando el expediente promo«
vido por los Sres. Ibáñez y Carbonne, que pidió la Comisión

de Higietie piiblica para mejor inf )rinar acerca de la influen-

cia que pudiera tener en la salud general la fábrica de abonos

químic()s establecida por dicho Sres.; expediente que se remi-

tió á la citada Comisión;—4.
^

oficios de los Ayuntamientos
de Colon, Cárdenas, la Macagua, Palacios, Baj^'amo, Quivican,

Rancho Veloz, El Cano, Nueva Paz, Regla, San Nicolás, San-

tiago de las Vegas y Cabanas, pidiendo unos vacuna para con

jurar el azote de la viruela, y dando otros las gracias por la

que se les ha proporcionado;
— 5.

^ dos comunicaciones de la

Escuela Médica de Caracas, dirigidas á los Sres. Presidente y
Secretario de esta Academia, en que acepta las relaciones

amistosas propuestas por nuestro socio corresponsal Dr. To-

rralbas;
—6.

^ una carta del Sr. Gastón Planté, socio corres-

ponsal en Paris, remitiendo un ejemplar de su obra reciente so-

bre la Electricidad; acordándose darle las gracias y correspon-
der á la Escuela Médica mencionada con el envío de nuestras

publicaciones;
—7.

® una circular de la Junta Directiva de la

Exposición Universal de Méjico en 1880, invitando á la Aca-

demia á tomar parte en ellas; acordándose de conformidad.

Instru3^óse asimismo la Acadenda dé que se había recibido

una Memoria con opción á uno de los premios, acompañada de

pliego cerrado y cuyo lema dice: "Crup: ¿existe específico algu-

no para su curación?,"
—la cual fué sometida al examen de una

Comisión ad hoc;
—de que el Dr. Govántes, nuestro Biblioteca-

rio, había regalado el Tratado elemental de Física, por Haüy,

1821, en francés; y el de Beudant, en castellano, 1830, ambos

de dos tomos; por los que se le dieron las gracias;
—de que,

por conducto del Dr. Gz. del Valle (D. Ambrosio), se ha reci-

bido del Deparmamento Sanitario de New-York la estadístig^

- r-
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correspondiente á Diciembre de 1878, consignando el censo de

población, los uaciinientos, matrimonios, y muertes antes y

después del nacimiento, con indicación de las principales cau-

sas de defunción y las circunstancias meteorológicas;
—de que

el Sr. D. Eduardo Fontanilles había remitido 200 ejemplares
de su ''Apología del médico," para que se destine el producto
de su venta al alivio de los desgraciados y á las necesidades

de la ciencia;
—

y de que el Dr. Zúñiga, Subinspector de las

Casas de Socorro, había enviado nota de los servicios por éstas

prestados durante los meses de Febrero y Marzo.—La Corpo-
ración acordó gracias á dicho Sres.

Por hallarse enfermo el Dr. Finlay, Secretario de la corres-

pondencia nacional y extranjera, presentó el Secretario gene-
ral:—las Observaciones físioo-ineterológicas de la Escuela Pro-

fesional, desde el 21 de Marzo hasta el 24 de Abril;—los nú-

meros 6 y Y de la Propaganda Científica;
—3 de la Revista de

Cuba;—4 de la Crónica médico-quirúrgica;
—41 "y 42 del In-

genio;
—

1?, año 2?, del Haliuemanniano;—6 de la Gaceta Mé-

dica;
—2 y 3 de la Revista de Comunicaciones;—72, 73, 75 h 79

de la Revista Económica;—18 de la Independencia Médica;—
102 de la Gaceta de Sanidad -Militar;— 61 á 94 delBoletin Co-

mercial;
—68 á 94 del Avisador Comercial;

—102 ti 107 del Bo-

letín de los Voluntarios:—6 á 13 de la Gazette hebdóraadaire;—551 á 553 de la Tribune Medícale;—4 á 11 de The Lancet;—
30, 31 y 194 de la Gaceta de Sto. Domingo;

— 1 á 4 de El

Mercurio;— 1154-5, 1158 á 1163 del Harper's Weekly;—un

ejemplar del Manual del ferro-carril portátil, patente, de D.

Alejandro Bass;
—otro de la Geografía de España en verso, por

el Dr. Gordillo;
—un folleto sobre los Cheques, por el Sr. Ni-

comédes C. Gutiérrez;
—el primer cuadro del Tratado de Diag-

nóstico médico de Ráele, traducido al castellano por el Dr. Ca-

sas Batista,
—las "Conclussions ofthe Board of Experts" sobre

la última epidemia de fiebre amarilla en los Estados-Unidos,

1879;—y las obras de los Sres. Fontanilles y Planté, antes

mencionadas.

Felicitación.—Terminada la correspondencia, hizo uso de
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la palabra 'fel Dr. D. Rafael Cowley para felicitar al Sr. Presi-

dente Dr. Gutiérrez en nombre de toda la corporación, por el

nombramiento que acaba de hacer el Gobierno Supremo, de-

signándole para el cargo de Rector de la Universidad de la

Habana, y recordando sus merecimientos.

A esto contestó el Dr. Gutiéírez^ que ya lo hablan efectua-

do casi todos los Sres. académicos, á quienes daba_las gracias,

así como á todo el instituto, por esa expresión de afecto; pero

que sólo sentía que ese nombramiento hubiese ocurrido en una

época en que su edad avanzada y sus continuas dolencias le

habían robado gran parte de su actividad, aunque no de sus

buenos deseos.

Remedios nuevos y secretos.—El Regenerador de la Hu7nani-

dad.—A la orden del dia el Dr. Beato^ leyó á nombre de la

Comisión de Remedios Nuevos y Secretos uti informe acerca

de un específico titulado "El Regenerador de la Humanidad.'

Después de expresar lo que la ciencia entiende por específicos,

examina la Comisión el nuevo medicamento bajo el punto de

vista de su composición, en que predomina la coloquíntida, al

lado de plantas desconocidas y de la brea; y bajo el punto de

vista de las enfermedades en que se emplea, venéreas y sifilí-

ticas, las producidas por el uso del mercurio, toda clase de fie-

bres y de afecciones gástricas.
—Aunque no se hayan recibido

aquellas plantas, como el camalote silvestre, las pasas del

Guaseo y la yei'ba gobernadora, esto no obata para formarse

opinión respecto á las otras dos sustancias, cuya acción es bien

conocida en terapéutica y que son muy capaces, por sí solas,

de aliviar algunas y de curar pocas veces ciertas y determina-

das afecciones, sobre todo si se auxilia su influencia con una

buena higiene y con los medios adecuados para evitar los efec-

tos irritantes de la coloquíntida. La Comisión concluye que
el supuesto "Regenerador" no es un específico, que su uso

puede ser peligroso y que sirve solanjentef 1.
^

para saber que
existe en él un purgante drt^stico y una sustancia balsámica y

resinosa; 2. '^

que habiendo en la ciencia otras preparaciones

semejantes más eficaces, menos peligrosas y más al alcance por
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SU precio de todas las fortunas, sería conveiiieute suplicar al

Gobierno; H. ^
que no se haga solidario al conceder el permi-

so, para su expendio en esta Isla, del referido medicamento.

Después de haber preguntado el Dr. Rovira si la Coniision

pedía las .yerbas para sab»^' la eficacia que podían tener, y

contestado negativamente el Dr. Beato en vista de que todos

los datos reunidos un el expediente hablan en contra de esa

necesidad,
—fué aprobado unánimemente el infoirne.

ElungUenío Turco.—Acto seguido presentó el Dr. R. Coivley,

á nombre de la citada Comisión, otro informe relativo al un-

güento llamado ''Turco," aplicable á los animales en los casos

de heridas, carbunclos y tuniores sobre el dorso: la generalidad

de su reomendacion médica indica sobradamente que pudiera

su empleo ser muy [)eligroso en lesiones de diversa naturaleza

y que según su causa exigen también diversos tratamientos.

La Comisiím hace constar el interés que inspiran los irraciona-

les á los hombres de ciencia, apoyándolo en razones no sólo

humanitarias sino de ventaja instructiva; señala los compo-
nentes del remedio, en. que entran cuatro cuerpos grasos bien

conocidos, una esi^ecie de cantáridas (las carralejas) y el eu-

forbio: estas dos últimas sustancias se habían asociado ya mu-

cho antes, y no ofrece la fórmula novedad alguna, pues en los

recetarios se ven preparados idénticos; ademas la aplicación á

unaherida, que requiere se unan sus bordes, de un ungüento
vexicante como el que se trata, lejos de beneficiar el proceso,

en muchos casos complicará y retardará la curación. Y por

todas esas razones, concluye la Comisión: que no reuniendo la

íVrmula examinada nada nuevo, y siendo impiudejite el per-

mitir la venta de un uiigü Mito que se recomienda para comba-

tir estados morbosos en que sería irracional su empleo, no de-

be permitirse su venta.

Clínica.—Hipermegalia hepática y esplénica.
—Aprobado sin

discusión dicho informe, terminó el Dr. Reyes su contestación

al Dr. Rodrío;uez en el debate suscitado con motivo de las hi-

permegalias hepática y es[)lénica.
—

Opina dicho académico,

después de reseñar el origen de la discusión, que en el caso de
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qne se trata no debe olvidarse la concomitancia en la enferme-

dad de ambos ói'ganos, y que los caracteres clínicos que le co-

ri*esi)Oiideii no duben aislarsepara examinarlos separadamente,
sino agruparse para juzgtrlos eii su conjunto, p()r(j[ue de otro

modo no hiibría dinguóstico posible; insiste en la necesidad de

un análisis completo y repetido de la sangre y de la orina,

contesta, las ol)jeciones del Di'. Rodríguez, se detiene en atentas

consiiieiMciones sobre las leU(;ocitemi;is, la degeneración ami-

loidea, las hipertrofias del bígido, la glicosuiia y su diag-
nóstico diferencial, siempre con relación al enfermo en cues-

tión, signe paso á paso á su contricant^ en el tiabajo analítico

poi' éste enípreiidido, cí'ee (|ue después de él es necesario ha-

cer la síntesis y p:ira ello hay un conjunto de caracteres físicos

positi\''o=í, así como otros qne por su mistna ausencia tienen un

valor netrativo; y deduce de todo su estudio: 1.
^

que no co-

rrespondiendo á la degeneración amiioidea los caracteres que
le atiibuyó el Dr. Rodríguez, en la inmensa mayorÍM de casos

por lo menos, no hubo motivo suficiente para rechazarla inme-

diatamente;—2.^ No bastando con los
.
caracteres en que se

apoyaba para ah-jar la idea de una dt^generacion lardácea, ha-

bía que tenerla muy en cuenta [)ara establecer el diagnóstico;— 3.
^ No acepta (pie en el caso a(;tual, y poi' las razones has-

ta ahora invocadas, se trate de una «iiabétes, ni de una simple

hipertrofia; y 4.
^ Por los caracteres qne presenta la enfr;rn)a,

la mejor guía en este caso^ por fdia de razones en favor de

otros estados patológi(;os, cree que, hasta ahora, entra pei'tecta-

niente en el cuadi'o de la d>'g -neracion amiioidea ó de la leu-

cocitetnia, (]ue es cotí los que presetita más analogía.
El Sr. Presiiente manifestó al Dr. Reyes la satisfacción con

que había oido su interesante estudio, contribuyendo de una

manera tan plausible, á la par que el Dr. Rodríguez, á ilustrar

el diagnóstico en un caso clínico cuyo mayor interés estribaba

cabalmente en las dificnltades que lo i'odean.

-^eraví
e'<ti'ii.nguhvla.

—
Qi.elotoniUt.

— Dio des¡)ues lectura el

Dr. H. de Castro el la observación de un caso de hernia íncrui-

no-escrutal izquierda, congéuita (vaginal testículai), oblicua

T. XVI.— 9.
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externa, estrangulada, operada por el desbridaniiento y cura-

da, cuyo resumen presentó en una anterior sesión, insertándo-

se oportunamente en el acta correspondiente, y sacando ahora

útiles deducciones» para la práctica de la queloto.nía aun cuan-

do haya vómito.s fecaloideos y algidez, y por graves y deses-

peradas que sean las condiciones en que se halle el paciente.

El Dr. Zíiyas (D. Joaquín) estima como muy instructiva la

observación del Dr. R. de Castro; y agrega que en las hernias

ínguino-intersticiales está contraindicada la taxis, siendo la

operación el único recurbO si hay fenómenos de estrangulación.

El Dr. Castro observa que la indicación del Sr. Zayas es

de suma importancia para la práctica y viene á comprobar y á

completar las indicaciones de la herniotomía; pero no le era

posible ocuparse de ese punto por no hallarse íntimamente re-

lacionado con el caso de que ha dado cuenta.

El Dr. Reyes cree que, en efecto, se trata de un caso bri-

llante; mas no está de acuerdo en que se administre á tales en-

fermos el alcohol como estimulante, después de la operación,

á título de que son alcoholistas.

El Dr. Castro contesta que primero se administró el vino de

Jerez contra la postración general; y después, siendo un alco-

holista, se aumentó la dosis del estimulante á un grado que
otro no hubiera resistido.

^ El Dr. R'iyes conviene en que esa es la opinión reinante;

pero hoy se considera como un nial tratamiento seguir intoxi-

cando al que lo está, cuando hay otros estimulantes, como la

quina, que pueden llenar el mismo objeto.

El Dr. Castro explica que el enfermo no estaba alcoholizado,

sino débil y en extremo extenuado, por lo que fué preciso

darle el alcohol y aumentar gradualmente la dóáis.

El Dr. Reyes expone que se refiere, no tanto al caso de la

observación, como á la teoiía; el opio puede servir tanibien

para cumplir con esa necesidad, como lo ha demostrado Ver-

neuil.

El Dr. Castro replica cree que hay ocasiones en que la ad-

ministración de los ulcühólicos es de absoluta necesidad para



67

excitar las fuerzas; que en los Estados-Unidos, verbigracia, en

que las afecciones agudas se complican con frecuencia de adi-

naniia, ni el opio, ni la quina, ni el acetato de amoniíico son

tan eficaces como el alcohol y el zumo de carne cruda.

El Dr, Landeta sostiene que el opio á pequeñas dosis, en in-

yecciones, como estimulante, no tendría el tuismo efecto que
el alcohol.

El Di" Reyes responde que n.o sólo al opio puede recnrrirse,

sino también á la quina ó á la quinina en pequeñas dosis; que
el alcohol tiene el grave inconveniente de provocar la depre-
sión de las fuerzas después de su excitación.

El J)r. Landeta acepta que esto suceda, pero depende de las

dosis á que se propine.

El Dr. Reyis recuerda que cuando los enfermos están ya in-

toxicados por el alcohol, se necesitan grandes dosis para pro-
ducir los efectos deseados. -

El Dr. D. Fernando Oz. del Valle pregunta por qué se espe-

ró tanto tiempo para operar, cuando esto pudo acarrear la

muerte del enfermo antes que se j)racticase la operación.
—

Cuando la hernia es reductible, como lo era en este caso, los

resultados suelen ser favoiables.

El Dr. R. de Castro está de acuerdo en que se corrió ese pe-

ligro; pero tratándose de un esclavo y ausente su dueño, fué

preciso aguardar la vuelta de éste para hacer la herniotomía,

aunque también crea más favorable ésta en las hernias reduc-

tibles.

Terminada dicha discusión, declaró el 8r. Presidente con-

cluido el acto.

SESIÓN PUBLICA OEDINARIA DEL 11 DE MATO DE 1879.

Sres. académicos concüreentes.—8res. Oovávtes, Vice-Presi-

dente; F'mlay, Núñez de VUla.vicencio, Montané, Franca y

Mazorra, García, R. Oowley, Lastres, L. Cowley, Rumos, J.
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Znya-f, Planencia, Rocamora, V. B. V<ddé!^, R. de Castro, Vi-

laró, Montejo, Rovira, V. Machuca, Montaívo, JBabe, Beato;

Mt8tre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costuinV)re con la asistencia

de ios Sres. Académicos áiites expresados, y liidlándo^e enfer-

mo y de duelo el Br. Gutíéirez, ocupó la Presidencia el Br.

GovánfhS.— El Secretario f^pneral dio lectura al acta de la

sesión pública anterior, que fué aprobíida.

Corrwspdndencia.—Leyéronse en seíjuid;! por el ndsnio Se-

cretario: 1.^ Una coinuniciiciou del G d)iern() General, ¡parti-

cipando á la Corporación (pie, de conformidad con el dicta-

men de ésta, había desestimado l;i instancia relativa al expen-

dio del espe(;ífico denonnmido ''lí^l Regenerador de la, hunia-

nidad;"—2.
"^ otra id. de la, misma ¡n'ocedencia, en que se en-

tera á la Acadenna habei'se desestimado también la solicitud

referente al angii-'nto "Turco," de acuei'do con lo inf)rmado

por la Academia;— 3.
^ uu oficio del Gobierno Civil de la

Provincia acerca del modo más accesible de proveer de vacu-

na á los diversos Municipios (pie la solicitatt; dn que se dio

traslado á la Comisión respectiva;
—4.^ otro id. en (pie, á

consecuencia de lo propuesto por la Junta Provincial de Sa-

nidad, se j)ide á la Academia redacte el Reglamento orgánico

del Instituto central dd Vacuna, que se piensa crear;
—5.

^

otro id.de la Real Audiencia Pretorial, sometiendo al dictar

meü de la Academia la causa seguida en el Juzgado de Sagua
conti'a la morena Eusebia criolla por pai'ricidio, á fin de for-

mar juicio sobre su estado mental; cuyo asunto pasó á la Co-

misión de Medicina legal pai'a que informase;
— 6.

^ una co-

municación del Illmo. Sr. Rector de la Universidad Literaria,

participando haber tomado posesión de dicho cargo;
— 7.

^ dos

oficios de los Ayuntamientos de Palacios y del Cano, dando

las gracias por el virus vacuno que se lea ha remitido;
—8.

^

una carta del Sr. A. L. de Carrizosa, dando también las gra-

cias por la vacuna (|ue se le ha [)ro|)orcionado para fincas ubi-

cadas en Quivicau y Alquízar;
— 9.

^ una comutiicacioa de
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]f, Socifídiul O lontológlca, ncotnpüñandounRpglanipnto de di-

cb;i Sociedad pai'a nut'sl,ra Biblioteca
; y se acordaron las gracias;— 10. un oficio del socio iiuiiierai'io Dr. Plaseiicia, participando

que se ausenta de esta I>la por tiempo indeterminado;— 11.

otro id. de la Sra. Doña Josefa Carbonell de Gumá, regalan-

do j)ara el Museo un Bidio Real ó Gran Duque, cazado en las

sierras de Guadarrama (Gracias);
— 12. una circular impre-

sa de la Comisión Oiginiz.idora para el Congreso regional de

Ciencias Médicas, en Cádiz, con las bases que han de pi'esidir

á dicha reunión;— 13. invitaciones para la manifestación hecha

á f ivor del Dr. Gutiérrez por su nombramiento de Rector de

la Universidad y para la inauguración del Círculo de Aboga-
dos;
— 14. un ofi(;io de los Sres. Demestre y C?', deseaíido sa-

ber la opinión de la Academia respecto á un específico, pro-
cedente de Méjico, contra la disentería; informe que no es

posible evacuar mientras no se [)ida por el conducto respec-

tivo; y 15, una carta del Dr. Ai'agon y Muñoz, ofreciendo su9

servicios á la Academia en los E.-Unidos; por cuya atención

se le dan las gracias;
—16? así couk) al Di'. Zúñiga por su no-

ticia sobre los casos de honíicidio, suicidio é infanticidio en que
han intervenido los médicos municipales en el primer trimes-

tre de este año.

El Dt\ FinJay dio cuenta de los periódicos y de las ohras

recibidas después de la última sesión y que pasarán á la Bi-

blioteca.

Vacuna.—Enterada la Academia de la respuesta al Gobierno

Civil de la Provincia, formulada por el Dr. Govántes como

Presidente de la Comisión de Vacuna y á nombre de ésta, ea

la cual se hace una historia del origen de la vacuna en la

Academia, y se promete que ella seguirá contiibuyendo como

hasta aquí lo ha hecho con su contingente de virus, pero que
esto no es bastante para llenar las necesidades de la Provin-

cia,
—se acordó elevar esa respuesta á la Autoridad men-

"cionada.

Con este motivo el Dr. Cowhy (D. Luis) indicó los deseos

que había de formar una Comisión Central de Vacuna, como
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antes existía, y recomendó la [)ronta redacción del Reglamen-
to pedido en ese concepto.

Farmacología.—Acto seguido leyó el Dr. Plasencia^ á nora-

Lre de la Comisión de Fanuacología y Tera[)énticii, el informe

relativo al Petitorio, en que recomienda se incluyan en éste las

aguas minero-medicinales, cuale.'íquiera que sean las dificul-

tades con que se tropiece, apoyado en su importancia tera-

péutica y en que en el Petitorio figuran no i)ocas sustancias

que en realidad lo merecen menos.

El Dr. R. Cowley considera el informe como mu}' somero é

incompltr'to, pues nada dice respecto al Petitorio.

Los Sres. PiAisencía y L, Cowhy contestan que dicbo infor-

me se habia hecho á petición de la Sección de Fai'macia y con

el objeto exclusivo de abrir opinión acerca de la inclusión de

las aguas minero-medicinales en el Petitorio; y á ese objeto

había debido concretarse la Comisión de Terapéutica y Far-

maco'Oiíía.

H.tbieiido preguntado el Dr. V. B. Ydldés si la aprobación
del informe suponía la del Petitorio, contestó el Sr. L. Cowhy
que en manera alguna; y en consecuencia, se acordó remitir

aquel á la Sección, para que una vez practicado el trabajo,

pueda someterse á la definitiva resolución de la Academia

Oftalmología.—Preset)tó después el Dr. Finl.ay^ como Po-

nente de una Comisión fi)rmada también por los Síes. S. Fernán-

dez y Montalvo, un infornie sobre el vendaje compresor binocu-

lar del Dr. (lela Rosa: trazada su descripciv)n, criticada su dis-

posición y aplicado Suficientemente, se deduce que no reúne las

ventajas que le atribuye su inventor para que deba sustituirse

á las vendas que hoy se usan en la Cirugía ocular.

Clínica.—Aprobado dicho trabajo, habló el Dr. Zayas

(D. Joaquín) de tres observaciones recogidas en su práctica.

La 1? se refiere á un tiborto en una Sra. hemofílica, que antes

había tenido cinco ó seis abortos, los que, como éste, pusieron
su vida en peligro á consecuencia de las hemorragias; que en

Paris fué operada de un pequeño tumor y la pérdida de san-

gre fué tan considerable y tenaz que puso á prueba la saga-
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ciílad de dos notables cirujanos, y últimamente ofreció los fe-

nómenos de una metritis iuterna con nietrori'agias interme-

dias á las épocas menstruales. Asistida por el Dr. Félix Gi-

ralt, auxiliada en todos los tiempos del accidente de la manera

más conveniente, y veiificadas la expulsión del feto y la rup-
tura del coriton, retenida la placenta y continuando la hemo-

ri'agia, sin ser bastante á lograr su ex|)ul.sion y detener la pér-

dida el tapi)namieiito, la administración de! centeno etc., el

Dr. Zayas, á pesar de no creerlo oportuno los Sres. Giralt y

Núñez, aprovechando un momento de mejoría en la pénlida,

hizo la exti'accion de aquelhi, que en su ma3^or j)arte estaba

adliereiite, con las pinzas de Dabois guiadas por los dedos.

El 2.
^ caso es el de una primeriza á término: ruptura de

las menibranas sin dilata(íion. casi sin doloi; trabajo lento y

lánguido, pues duró 58 horas en la dilatación; el feto snftía;

aplicación del fórceps 3^
administración de la ergotina; resis-

tencia de las partes blandas, y el parto hubiera sido imposi-

ble por los solos esfuerzos de la naturaleza; fué feliz para la

madre, mas el niño nació asfixiado, con la a^ifixia roja, que re-

quirió una respiración artificial de 25 á 30 minutos, al cabo

de los cuales respiró, y un cuarto de hora después vivía.

Después de la expulíiion de la [)lacenta, como la madre perdía

más sangre que la (jue debía, sin end')argo de estar retraído

el útero, introdujo la mano y reconoció que la cansa del acci-

dente era la no contracción del cuello: lo fiicjionó hasca pro-

vocar su contracción y diéronse nuevas dosis de centeno; la he-

morragia se contuvo: se reprodujo nuevamente á los veinte

minutos; nuevas fricciones y colocación de una esponja empa-

pada en vinagre aguado, que hizo permanente la retracción.

En este caso, observado también con el Dr. Giralt, la hemona-

gia dependía de que el cuello permanecía dilatado, sin embar-

go de que el cuerpo se había retraído como es natural. Es el 2/^

hecho que observa el Dr. Z lyas; en el 1.° se trataba de un parto

fisiológico, en el que las contra(ícione^ para la eXj)ulsion de la

placenta fueron seguidas de pérdida considerable y de la inver-

sión de la matriz. Para auxiliar este accidente le acompañó el



72

Dr. Btistamante. El Dr. Z:iyas llama la atención sobre estos

do^ casos, por(][ue en su memoria sobre heinori^igias le faltó se-

ñalar esta causa.

Es la 3,
"^ observaíáon una amputación de la pierna, por

fractura cornminuta de la tibia á uno y medio centímetro de

HU articulación con el tarso, y del peroné en la unión del tercio

inferior y medio, con proyección de los fiaginentos. El suje-

to ofrecía antecedentes reumáticos: notábase lesistencia arterial

y había falta de claridad en los ruidos del corazón, que pare-

cían contraindicar el cloroformo; i'otos los vasos al ligarlos, se

efectuó líi ligadura en masa, dejauílo fuera el nei'vio. Al sex-

to dia heuíorragia secundaria como de dos libras; un coágulo

la cohibió: compresión adecuada,. gangrena del colgajo que se

exj)lica por los antecedentes de reuma, ahtoliolismo y edad

avanzada; á los tres dias, escalofi'íos, infección purulenta y

mueite. Esto no es muy raro en la Habana, á pesar de la

creencia opuesta. La infección j)urulenta tnarcha á la par

con la fiebre puerperal y la erisipela. El hermano (iel Dr. Gi-

ra't ha fallecido i'ecientemente de una erisipela de la cara y con,

fenómenos tifoideos á consecuencia de un eczema de la O'eja;

y aunque sólo sea para el |)ronóstico y para la oportunidad de

las operaciones, conviene saberlo.

T)iscut>iori.— El Dr. N'úM'Z, refiriéndose al primer caso re-

latado por el Di'. Zaya-!, d'jo que por prinjera vez se hicieron

entonces en la Habana inyecciones subcutáneas de ergotiiui

contra las hemorragias internas; y cuando inteivino el último

para la extracción de la placenta, ya se había contenido la h'e-

Miorragia y había contracciones en la matriz: por lo tanto, la

conducta del Dr. Zayas, aunque conmada de buen éxito, no

's de reco/nendarse, pues no cree el Dr. Núñez nada prudente
ir á ciegas -X ap'.icar las pinzas [)ara aquella exti'ac<non.

El Dr. Z'iyas opina que siempre que \v,\y hemorragia des-

l)ues del pariu y del abort(í, sobre todo si hay fenómenos ge-

nerales graves y no se ha expulsado la placenta, lo pi'imero

que hay que hacer es extraerla, para combatir la inercia de la

matriz que es casi siempre la causa:—que en el aborto con
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más razón, porque la gravedad no consiste tanto en la re-

tención del feto de dos á tres meses, sino en la de la placenta

por su gran volumen, y porque siendo frecuente la retrac-

ción del cuello, dejándola y confiando en los esfuerzos de la

naturaleza, se corre el peligro de su putrefacción y de sus fu-

nestísimas consecuencias;
—

y que en el caso de que se trata la

necesidad de extraerla era mayor, porque el estado general era

grave, y porque sólo su extracción hubiera permitido hacer

inmediatamente las inyecciones enérgicas á que se acudió.

No tan á ciegas procedió; sus dedos guiaron las pinzas, pero

tampoco le hubiera detenido el temor que abriga el Dr. Núñez,

pues que para estas operaciones hay un guia seguro y es el do-

lor que advierte al cirujano, cuando ha hecho presa en el tejido

uterino, que su instrumento no ha sido convenientemente

aplicado.

El Br. Núñez sostiene que la conducta indicada no puede acep-

tarse como precepto universal; cree que así como en el parto
-

á término, cuando hay implantación viciosa de la placenta está

aconsejado el taponamiento, de la misma manera debe em-

plearse en el aborto, sobre todo en los hechos como el de que
se trata, en que el Sr. Zayashace caso omiso de la placenta ad-

herida.

El Dr, Zayas insiste en que el precepto es absoluto en cuan

to al aborto: 1. '^

porque siempre se anuncia por pérdidas que
indican por su abundancia el mayor ó menor desprendimien-
so de la placenta, y 2.

^
porque no debe exponerse alas muje-

res á los peligros de una hemorragia interminable; 3.
"^ á que

el cuello se retraiga y la placenta se corrompa; 4. °
porque

si esto sucediera, los accidentes infecciosos serían la conse-

cuencia, y 5.
^

porque éstos reclamarían la dilatación forza-

da del cuello, operación que es peligrosa, para desembarazar el

útero de los residuos de la placenta en putrefacción. Recuer-

da que con este fin tuvo la feliz idea el profesor Pajot de cons-

truir su cuchara, que es la práctica aconsejada por aquel eminen-

te profesor y á la que siem{)re ha sujetado la suya. El Dr. Za-

yas advierte que hay confusión en los hechos; que las hemo
X. XVI.— 10.
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rragias por inserción viciosa de la placenta ocurren en los tres

últimos meses del embarazo y el precepto varía según los ca-

sos: mientras no haya dilatación, si el cuello no es dilatable, si

las membranas no están rotas y la hemorragia persiste, deberá

hacerse el taponamiento: pero si la dilatación es completa, ó

si el cuello es dilatable, se aplicará el procedimiento de Sim-

pson. Muchas veces la divergencia de opiniones nace no tanto

de las cosas como de la distinta apreciación de los médicos; los

preceptos consignados en los libros y basados en la experiencia

de los hombres más competentes, nos sirven de guia para mo-

dificarlos según los casos.

El Dr. Núñez replica que por su parte no puede menos de

combatir un precepto que se enumera de un modo tan gene-

ral y sin ninguna clase de salvedades.

Visto lo avanzado de la hora, se declaró por el Sr. Presiden-

te accidental terminada la sesión y aplazado el debate para la

siguiente, en que también tomarán parte los Sres. R- Cowley y

Beato,

Sesión publica ordinakia del 25 de mayo de 1879.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiéirez, Presidente,

Zayas (D. Joaquín), Bahé, Montané, Montejo, Núñez de Villavi-

cencia. Donoso, R. Cowley, V. B. Valdés^ R. de Castro, V. Ma-

chuca, Melero, Yilaró, Mestre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. académicos que arriba se expresan, dio lectura

el Secretario general á las actas de la última sesión pública y

de la solemne del 19 de Mayo, las cuales fueron aprobadas.
—

Carrespondencia.—Leyéronse en seguida por el mismo Secre-

tario: 1.
^ un oficio del Excmo. Sr. Gobernador General, en

que al contestar á una comunicación de la Academia, relativa
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ala sesión solemne, manifiesta que asistirá con mucho gusto á

presidirla, si sus ocupaciones no se lo impiden;
—2. ° otra co-

municación del Gobierno General, remitiendo la instancia

del Ldo. D. Miguel Gordillo, un frasco que contiene el jarabe

de nogal yodo-3'odurado preparado por el Dr. D. José Rocamo-

ro y la fórmula de este medicamento; de todo lo cual se dio

traslado á la Comisión de Remedios Nuevos y Secretos para el

informe respectivo;
—3.

"^ un oficio del Gobierno Civil de esta

Provincia, acompañando el expediente relativo á la construc-

ción de un canal de desagüe proyectado para la Habana, el

que se remitió á una Comisión compuesta de los Sres. Albear,

Montejo y Paradela;—4.
'^ otro idem de la Comisión Perma-

nente de Estadística de la Provincia de Pinar del Rio, con los

Estados del movimiento de población en los meses de Enero,
Febrero y Marzo últimos, comprensivos de los bautismos y de-

funciones; habiéndose dado las gracias y enviado dichos está-

dos á nuestra Comisión de Estadística;
—5.

'^ dos comunica-

ciones del Sr. D. Matías Márquez, por la Excma. Diputación
Provincial de la Habana, y del Sr. Alcalde Municipal del Ca-

no, dando las gracias á la Academia por el virus vacuno que
se le ha proporcionado;

— 6.
^ un oficio del socio de número

Sr. Vilaró, obsequiando á nuestra Biblioteca con un ejemplar
de la "Pharmacopa3a Dánica," edición de 1868; á quien se die-

ron las gracias;
—7.

^ otro oíicio del mismo académico, mani-

festando que honrado con el nombramiento de Bibliotecario,

corresponderá á psa distinción de la mejor manera que le sea

posible en desempeño de su encargo.
Por enfermedad del Br. Finlay^ Secretario de la correspon-

dencia nacional y extranjera, presentó el Secretario general:
—

las Observaciones físico-meteorológicas recogidas en la Escue-

la Profesional desde el 6 hasta el 19 de Mayo;
—la Revista de

Cuba, número 4, t. V.;'
—la Propaganda Científica, 9;

—el In-

genio, 45 y 46;
—la Revista Económica, 82;—la Niñez, 2 y 3;—el Boletín Comercial, 104 á 110, 112 á 115;

—el Avisador

Comercial, 104 á 115;—el Boletín de los Voluntarios, 110 y

111;
—la Gaceta de Sanidad Militar, 104;

—el Tratado de las en-
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fermedados de los ojos, por el Dr. D. Ca3^etano del Toro, 2.
^

fascículo;
—Tratado del Diagnóstico Médico, por Ráele, 2.

®

cuaderno;
—Anuario de Medicina y Cirugía prácticas, por el

Dr. Sánchez Ocaña, t. 16;—The Medical Record, 440-1-2-3;—The Lancet, XII á XVI;—Gazette hebdomadaire, 14 á 17;
—

Prospectos sobre la pepsina Boudanlt y el coaltai' saj)onina-

do etc.;
—

Harper's Weekly, 1164 á 9.

También quedó enterada la Corporación de que el Dr. Bea-

to había remitido para la Biblioteca un ejemplar de las ''Ob-

servaciones sobre los males que se experimentan en la Isla de

Cuba desde la infancia, y consejos dados á las madres y al be-

llo sexo"; por el Dr. Carlos Belot, Nueva York 1828, 2 tomos;—
y que el Sr. Ldo. Franca Montalvo habla i'egalado para el

Museo un feto humano, que ha nacido con un gran tumor en

la cabeza, al parecer encefalocele.—La Academia acordó gra-

cias muy expresivas á todos los Sres. donantes.

Medicina legal.—Estado mental.—Terminada la correspon-

dencia, leyó el Dr. Núííez de Villavicencio á nombre.de la Co-

misión de Medicina legal un informe sobre el estado mental

de la morena Eusebia criolla, en causa por parricidio perpe-

trado en su hijo Marcelino, de seis años de edad.—Empieza
de consignar los antecedentes de la procesada, en que se refie-

ren manifestaciones vagas, emitidas por personas extrañas á la

ciencia, como dolores de cabeza ó de estómago, histerismo, do-

lores reumáticos, etc., que no tienen importancia bastante pa-

ra deducir la existencia de la locura, sobre todo cuando uno

de los facultativos en desnuda declaración asevera la ausencia

de la vesania, y cuando otros cuatro peritos así lo aseguran,

aunque sin demostrarlo, agregando que se trata de un caso de

idiotismo, para lo cual aducen consideraciones que carecen de

valor científico por las confusiones en que han incurrido.—Se

ignoran, pues, los antecedentes patológicos de la morena; se

carece de una observación clínica detallada, y sólo se tiene

conocimiento de un acto aislado, irracional y absurdo, pero in-

suficiente por sí solo para establecer el diagnóstico de la enaje-

nación mental, ni siquiera el de la locura transitoria.—Estudia-
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do el hecho en sí miatno, se encuentra un encadenamiento de

circunstancias capaces de [)rovocür el paroxismo de las pasio-
nes en una esclava, sin los menores rudimentos de la moral y
de la religión, metida en el cepo y con grillos, viendo al rede-

dor suyo dos hijos también encarcelados, mal preparada por
una reyerta anterior, y cometiendo el crimen probablemente
en el momento de despertar por la madrugada, cuando toda-

vía no poseía la conciencia completa de lo que le rodeaba y
oye la voz del hombre mismo causa de su castigo.

—Pero des-

graciadamente no está probada esa circunstancia en el proce-

so; y en vista de la carencia absoluta de datos para formar jui-

cio acerca del estado mental de la procesada en el acto de co-

meter el atentado de que se trata, la Comisión cree necesario

sujetarla auna conveniente observación para hacer posible ese

juicio.

Discusión.—Abierta discusión sobre el informe leído por el

Dr. Núñez, el Br. Babé señala la contradicción que existe en

aseverar que no hay datos que permitan sacar conclusión al-

guna respecto al estado mental de Eusebia, y en explicar des-

pués el hecho por la pasión ó la cólera, de donde se deduciría

ser ésta la verdadera causa del hecho pofpetrado. Así tam-

bién, al referirse la Comisión á que éste ha tenido lugar en el

momento de despertar Eusebia bruscamente, procura atenuar

su responsabilidad; y el Dr. Babé sostiene que es preciso desa-

parezca el tanto de culpabilidad que se acepta.

El Dr. Núñez contesta que la contradicción indicada por el

Sr. Babé no existe en realidad: no hay datos para admitir la

locura, pero los hay para aceptar la pasión; y en cuanto al es-

tado intermedio al sueño y la vigilia, los alienistas señalan

grados de responsabilidad.

El Dr. Babé replica que el Sr. Núñez despoja de todo valor

á los datos que arroja el proceso y que sin embargo no dejan

de tenerlo. La procesada estaba enferma, siendo joven; todos

se hallan contestes en que padecía de la cabeza, del corazón y
del estómago, padecimientos que presiden á la locura instinti-

va, y en que ocho dias antes estuvo en la enfermería,—Por
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otra parte, el hecho en sí no tendría explicación en el orden

regular de las cosas; pues de los dos hijos que se encontraban

cerca de ella, mata á aquel que ninguna relación tenía con el

motivo de su incomodidad.—El testimonio pericial no deja de

ofrecer algunaimportancia: allí se consignaque la morena guarda
un porte y unas posturas especiales, que en ella hay tendencia

á referirse siempre á un mismo género de ideas, valiéndose de

términos idénticos; y consta por último que la morena ha sido

remitida al hospital, lo que por lo menos incita á averiguar la

razón.—Y en cuanto á la pasión, aleja la idea de un estado pa-

tológico, que tal vez existe y que amerita la falta de crimina-

lidad de una locura instintiva.

El Dr. Núñez manifiesta que por más que se estudien los

antecedentes, no saldrá de ellos la prueba de esa locura instin-

tiva, pues no basta que haya palpitaciones, dolores de cabeza

y sufrimientos del estómago, síntomas que con suma fre-

cuencia se observan reunidos en multitud de personas sin que
se sospeche su locura; y las opiniones emitidas por los facultati-

vos son vagas y contradictorias, según lo ha demostrado en el

cuerpo del informe.

El Dr. Bábé advierte que ese trípode patológico que ha se-

ñalado para la locura instintiva, lo acepta el Dict. de Jaccoud,

y tiene tanta más importancia cuanto que en el caso que se

discute lo han apuntado personas extrañas á la Medicina, es

decir, sin ideas preconcebidas en el asunto.—Si el Dr. Núñez

no hubiera tratado de explicarse el caso por la pasión, el Sr.

Babó no hubiera dicho nada; pero dada esa presunción, la es-

tima peligrosa porque aparta de la verdad, y suplica al Sr. po-

nente dé lectura á esa parte de su trabajo.

El Dr. Núñez expone que de que los locos instintivos padez-

can del cerebro,* corazón y estómago no se deduce nada para

el diagnóstico concreto de esa forma de locura; y leyó las fra-

ses que dicen : "Y no nos sorprenderá tanto el acto con que pu-

do trasparentarse la cólera que seguramente dominaba á Eu-

sebia"

El Dr. Boibi insiste en que aquí se da por resuelta la cues-
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tion á favor de la cólera como causa del atentado; y pide

desaparezca el adverbio '

^seguramente."
El Dr. Vaidés cree que el Sr Niiñez podrá admitir sin

dificultad esa supresión, que está en perfecta consonancia con

su deducción ñnal, al reconocer la necesidad de una obser-

vación más prolongada y conveniente para formar juicio acerca

del estado mental de la procesada.
El Dr. R. Cowley agrega que dicho adverbio debe reempla-

zarse por la expresión "tal vez," para que la frase quede cor"

recta y sea la fiel representación de lo que piensa la Academia

en la materia.

Aceptada esta modificación por el Dr. Núfíez, preguntó el Sr.

Vilarrí si la Comisión de Medicina Legal había acordado se

redactara la conclusión del informe tal como la habia leido el

Sr. Ponente.

Refiriéndose el Dr. Núñez al voto del Presidente de dicha

Comisión, expuso el Dr. Mestre que si bien no se había acor-

dado pedir se sometiera la procesada á una conveniente obser-

vación, era una consecuencia que se desprendía de la falta de

datos acusada en el informe, y era el primero en aceptarla.

Insiste el 8r. Babé en que de los datos que obran en la cau-

sa se deduce la absoluta irresponsabilidad.

El Dr. Núñez sostiene que esa irresponsabilidad absoluta

que quiere el Sr. Babe ningún alienista la admite para casos

semejantes al que se discute.

El Dr. Mestre manifiesta que colocado el debate en ese pun-

to de vista sería de sumo interés, pero nos alejaría mucho del

caso práctico actual, en que la Comisión reconoce que no ha-

biendo datos bastantes para formar juicio sobre el estado men-

tal de Eusebia, es menester buscar la luz de una observación

conveniente y prolongada. Por otra parte, los hombres de cien-

cia se apartan cada vez más de esa concepción de la irres-

ponsabilidad completa, que es puramente metafísica.

El Dr. Babé admite también los grados diversos de respon-

sabilidad, pero no en el presente caso; y refiriéndose siempre á

éste, aceptaría el debate á que ha hecho alusión el Dr. Mestre.
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Suficientemente discutido el informe, fué sometido á vota-

ción por el Sr. Presidente, quedando aprobado con la enmien-

da indicada por los Sres, Valdés y K. Cowley, y pidiendo el

Dr. Babé que coiistaní su voto particular.

Higiene publica.—J^<í¿nca de Abonos químicos.—Kcto seguido,

leyó el Dr. V. B. Valdés, á nombre de la Cotuison de Higiene

Publica, el informe pedido por el Gobierno General con objeto

de averiguar la influencia que en la salud pública pudiera te-

ner la Fábrica de abonos químicos sita en la Chorrera.—La

Comisión ha visitado dicha fábrica, estudiado sus condiciones,

examinado los diversos procedimientos empleados para prepa-
rar dichos abonos y recogido todos los antecedentes que le han

parecido necesarios: considera su topografía, la naturaleza de

las materias que allí se explotan y los medios de transporte;

y concluye: 1.
'^

que el terreno donde se benefician los ani-

males y ia parte del local adonde arriban las materias fecales

deben estar embaldosados y ser lavados después de las opera-
ciones de cada dia; 2.

®
que no se practique operación algu-

na encaminada á la preparación de abonos, cualesquiera que
Pean las materias empleadas y los procedimientos usados, ni

aun en calidad de depósito, en todo el terreno situado delante

de los edificios, por considerar muy limitado en el presente ca-

so la distancia legal de 160 metros medidos desde el poblado,

según la prescripción literal del Reglamento vigente; 3.
~

que
la transformación de las sustancias animales por medio de la

putrefacción es un procedimiento muy peligroso, en particular

para los operarios de la fal)rica, siendo preferibles otros medios

recomendados por la Química y de resultados más en armonía

con los fines de la Higií-ne; 4.
^

que la traslación de las ma-

t^'iias fecales, estiércol y residuos de tenería debe efectuarse

^:ó]o de noche, á las horas señaladas por las dis[)osiciones supe-
riores vigentes, ser directa á la fábrica de abonos, efectuarse

en envases convenientemente dispuestos, previa la desinfec-

ción de las materias fecales en las letrinas con veinte y cuatro

horas de anticipación; 5.
^

que el Depósito del Vedado, esta,

cioii de dichas materias fecales y de otros cuerpos considera-
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dos como de influencia nociva en la salubridad debe suprimirse;

y 6.^ que tanto por esa influencia perjudicial á la salud, co-

mo por la incomodidad que causa á los vecinos del Vedado y
del Carmelo el transporte de esos materiales, debe escogerse

otra via, siendo preferible la del mar á tres millas de la costa.

Discusión.—El Dr. Montané manifiesta que con motivo de

vivir en la Chorrera conoce la opinión pública y está de acuer-

do con el informe: no es el depósito de materias fecales, sino

sobre todo el transporte de éstas lo que debe fijar mucho la

atención de todos y para lo cual se requiere un reglamento
bien severo.

El Dr. R. Coiüley expone que la traslación por mar de esas

materias ofrece el grave inconveniente de que la fábrica nece-

sita entonces de tener un depósito, y estudiando el litoral no

se encuentra un solo punto que llene las condiciones indispen-

sables para dejar á cubierto la pública salubridad: esas mate-

rias deben ser llevadas hasta las mismas puertas del estableci-

miento, á altas horas de la noche y sin detenerse en ninguna

parte.

El 8r. Montejo expresa que todos los inconvenientes queda-
rían subsanados, estableciendo fosas móviles en vez de las le-

trinas: así irian las materias en vasijas herméticamente cerradas

y no habría temor á las emanaciones durante los transportes

y en los lugares mismos, importando poco que fuesen por mar

ó por tierra.

El Dr. Valdés. en atención á lo indicado por el Sr. R. Cowley,
advierte que el Gobierno pregunta acerca de los inconvenien-

tes que pueda tener la Fábrica en la salud pública, y no sobre

los medios de evitarlos. El Dr. Valdés tampoco acepta los

depósitos ni por mar, ni por tierra; pero no le parece bien que
el transporte se verifique por el Vedado y el Carmelo.

El Sr. Bahé no ve la necesidad de que haya un depósito en

el caso de efectuarse el transporte por mar: á determinadas hora§
de la noche, de doce á dos de la mañana, llevarían los empre-
sarios las materias de que se trata al litoral por el camino más
corto.

T. XVI.—11.
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El Dr. a. CowUy está de acuerdo con lo expuesto por el Sr.

Valdés, con tal que no se haga ]a conducción por vía maríti-

ma, á pesar de que la Academia esté en aptitud legal de decir

cuanto se le ofrezca y pareza en el asunto; y en cuanto á lo mani-

festado por el Dr. Babé, responde que aun cuando no hubiese un

depósito, siempre habría un sitio de parada para la lancha ó

el gánguil y por lo tanto de detención no sólo de materias fe-

cales y de estiércol, sino de los residuos del matadero, de las

cloacas, desperdicios de pescadería, etc. Mejor es conducir

todo eso en vasijas que presten garantía y seguridad en el con-

cepto higiénico.

El Sr. Montan(f. observa que el transporte se hace de mane-

ra que por el Vedado pasan á las 7, á las 12 y á las 3 de la

tarde, cuando los productos de las letrinas se conducen por la

noche.

El Dr. R. Coidey advierte que si las vasijas estuviesen bien

acondicionadas, lo mismo sería realizar ese conducción de no
'

che que de dia.

El Dr. Vargas Machuca llama la atención sobre la convenien-

cia de que el transporte no se haga sino previa desinfección

de las materias.

El Dr. Váleles responde que así se exige en el informe.

El Dr. Babé cree que, sea cual fuese el modo de traslación,

la via por mar ofrece muchas más garantías y no perjudica á

los vecinos, mientras que por tierra pueden ocurrir accidentes

desagradables.
El Dr. Ramos considera que la Habana es una ciudad insa-

lubre: en cada casa hay una letrina con caño de acometimien-

to después para vaciar en ella los elementos de destrucción; el

agua en escasa cantidad y el aire viciado. Es de urgente ne-

cesidad la repetida desinfección de las letrinas, así como que'
el transporte de las materias fecales se haga en envases hermé-

ticamente cerrados; alejar de este centro de población tantos

elementos antihigiénicos y antimorales; y apoya la idea enun-

ciada por el Sr. Montejo.
^ El 8r. Valdés se inclina á que debe desaparecer del informe



83

la parte referente á la conducion por mar, toda vez que se con-

ducen cosas muy distintas y que no pueden envasarse del mis-

rao modo, y que la necesidad del depósito es una compli-
cación más, muy digna de evitarse: se trataría entonces sola-

mente, de que se cumplieran las disposiciones vigentes.

El Br. Vilaró apoya la opinión del Dr. Valdés.

El D7\ Mestre también lo hace, manifestando que la via por
mar no está estudiada en el informe, y sólo aparece en su últi-

ma conclusión: acaso si se estudiara detenidamente, ofrecería

muchos más incovenientes que la de tierra para la salud pú-
blica en nuestro litoral.

El Dr. Nufíez sostiene que no debe hacerse enmienda nin.

gnna en la referida conducción, y que si la traslación por mar
tiene sus inconvenientes, mayores han de ser los que por tierra

se ofrezcan.

Habiéndolo puesto el 87\ Preúdente á votación, fué aproba-
do el informe, suprimiendo la frase en que se alude á la via

marítima, menos el voto del 8i\ Núñez, que lo aceptó íntegro.

. Y con esto terminó la sesión.

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 8 DE JUNIO DE 1879.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiérrez, Presidente,

Alhear, Beato, Jiosain, García, Donoso, Santos Fernández,

Horstmann, liamos, L. Cowleij, Machado, Castellanos, Torral-

ias, Vilaró, Riva, V. B. Valdes, Govántes, Nufíez de Villavi-

cencio, V. Máchica, Zayas (D. Joaquín), Rodríguez, R. de Cas-

tro, Mestre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. académicos que al margen se expresan, dio lec-

tura el Secretario general al acta de la anterior, que fué apro-
bada,
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CoRRESPONDENCtA.—Lejéronse eu seguida por el mismo Se-

cretario: 1. ® una comunicación de la Comisión Permanente

de Estadística de la Provincia de Pinar del Rio, remitiendo

los estados de bautizo^; y defunciones allí ocurridos durante el

mes de Abril próximo pasado; habiéndose dado las gracias y

enviado dichos documentos, como los anteriores, á la Comisión

de Estadística de la Academia;—2.
^ otra idem del Sr. Juez

de Paz de 1^ Instancia del distrito de Jesús María, acompa-
ñando por exhorto del de Guanabacoa unas ropas, que se de.

volvieron por no corresponderá la Academia el examen peri-

cial de ellas, sino ministrar la consulta referente á la califica-

ción de la herida hecha á D. M . . P . .
,
á cuyo efecto se dio

traslado del testimonio á la Comisión respectiva ;-^3.
"^ un ofi-

cio del Sr. Juez de 1^ Instancia del distrito de Monserrate, re-

lativo á la influencia que pudieron tener en la muerte de unos

caballos los residuos de la soda empleada para la fabricación

del jabón; habiéndose dirigido la consulta á la Comisión res-

pectiva;
—4.

° una comunicación del Gobierno Civil de la

Provincia de la Habana, dando atentas gracias á la Academia

por su ofrecimiento de continuar suministrando virus vacuno»

siempre que pueda, á los diversos Municipios, y alabando su

conducta, á nombre de la Junta Provincial de Sanidad;
—5.

®

otra id. del Sr. Ldo. D. Eiiseo Giborga, Secretario del Círculo

de Abogados de esta ciudad, en el cual la Junta Directiva de

dicho Círculo ofrece á la Academia su respetuosa considera-

ción y servicios y manifiesta la satisfacción con que recibiría

sus visitas v su auxilio científico; acordándose contestar aten,

tamente y en el mismo sentido.

Por ausencia del Dr. Finlay, Secretario de la corresponden'

cia nacional y extranjera, presentó el Secretm^io general:
—las

Observaciones físico-meteorológicas de la Escuela Profesional,

desde el 20 de Mayo hasta el 3 de Junio;
—la Crónica médico-

quirúrgica, número 6;
—la Gaceta médica, 8;

—la Propaganda

científica, 10;
—el Ingenio, 47 y 48;

—la Niñez, 4;
—la Revista

Eccnómica, 47 y 48,
—la Revista general de comunicaciones,

5j
—el Avisador Comercialj 116 á 128;—el Boletín Coraercialj
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116 á 128;—el Boletín de los Voluntarios, 112 y 113;—La
Tribune médicale, 557-8-9;—Tratado práctico de las enferme-

dades de los niños, por Bouchut, 2.® cuaderno;—Tratado de

la razón al estado de locura, por Mata, cuaderno 2. "^
;

—la

Ofrenda de Oro, órgano de la Sociedad de Seguros de Vida, 12;—varios folletos sobre la superioridad de las especies oscuras

de aceite de hígado de bacalao, por el Dr. Jongh; sobre las

preparaciones pectorales con los frutos del nafé, por Mr. De-

langenier etc.;
—llamando la atención un trabajo publicado por

nuestro distinguido socio corresponsal en Madrid, Sr. D. Ma-

,iiuel Fernández de Castro, sobre las cuarentenas y la posibili-

dad de suprimir las de observación, cuyas primeras ideas en

este asunto fueron por dicho socio expuestas y sustentadas en-

nuestra Academia (Gracias.)

Casos prácticos.—Terminada la correspondencia, y con la

venia de la Corporación, dio cuenta el Dr. Plasencia (D. Ig-

nacio) de tres casos quirúrgicos de su práctica, desarticulación

del muslo, resección de la tibia y autoplastia de la cara, pre-
sentando los enfermos y cediendo al Museo las piezas anatomo-

patólogicas, por lo cual le dio el Sr. Presidente muy atentas

gracias. El Sr. Plasencia ofreció entregar á la Secretaría las

notas escritas referentes á dichos casos.

Terapéutica.—Aquas minerales.—l^ey6 en seguida el Dr. Do-

noso un trabajo relativo al examen físico- químico que en unión

con el Sr. V. Machuca había efectuado de las aguas minero-

medicinales de Sta. María Rosario, comparándolas con las de

S. Diego. Como resultado de las reacciones que se enumeran y
de las cantidades de productos obtenidos, exponen su natura-

leza y deducen que son sulfuroso-sódicas y de una aplicación

preciosa para la curación de aquellas enfermedades en que no

están indicadas las sulfurosas calcicas.

El 8r. Presidente celebró el trabajo de los Sres. Vargas Ma-

chuca y Donoso, como un documento valioso para el estudio

de las aguas medicinales de esta Isla.

Anatomía patológica.—Leyó después el Dr, Rodríguez^ á nom-

bre de la Comisión de Anatomía patológica, el informe relati-
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vo á los hígados remitidos por el Gobierno Civil de la Provin-

cia de Matanzas, que se consideran atacados de hidátides,

desarrollándose una epidemia en el ganado vacuno y en el la-

nar. Verificado un examen detenido de los fragmentos, la Co.

misión concluye que los animales, á los que se había atribuido

el presentar hidátides, no los contienen en su organismo, y

que otra debe ser necesariamente la enfermedad que los ha

. hecho sucumbir; y en cuanto á medios preventivos, aconseja

que el Ayantamiento de aquella Provincia provea á sus ras-

tros de un médico veterinario entendido, que examine las re-

ses antes de sacrificarlas, lo mismo que las carnes y las visceras

antes de entregarlas al consumo público.

ElDr. Rodríguez llamó la atención sobre las manchas de co-

lor bermellón que ofrecía el segundo pedazo á los cortes que se

hicieron, manchas que desaparecían después á la acción de la

luz: no opina que fuese la materia colorante de la sangre, porque

lejos de desaparecer se hubieran acentuado más; pero la glán-

dula hepática no sólo es un órgano deformación, sino también

de eliminación, elabora principios como los eliminados por las

glándulas renales, y la coloración de la muréxida pudiera ex-

plicarnos aquel fenómeno, bajo la influencia de los vapores

amoniacales, cuya circunstancia se encuentra dadas las condi- •

ciones de fermentación piitrica amoniacal en que pudiera ha-

iUarse el citado fragmento; así-faé que algunas gotas de amo-

niaco regeneraron las manchas desvanecidas.

El Dr. Ramos pregunta si en el caso de haber acefalocistos,

no se hubieran destruido en el alcohol ó por la putrefacción, i

El Dr. Rodríguez contesta que se desfiguran algo, se redu-

cen de volumen, se alteran, pero no pierden por completo sus

caracteres morfológicos; y aun cuando llegaran á destruirse

enteramente las poblaciones de animálculos, quedarían siem-

pre los territorios antes ocupados, las bolsas, las casas en que

vivían; y en el ejemplo actual no se encontraron ni los habi-

tantes ni sus moradas.

El Dr, Ramos considera que siempre es más ventajoso que
se proceda al reconocimiento primero del animal enfermo, y se-
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gundo de los órganos afectados después de la muerte y cuando

todavía ésta es bastante próxima para que puedan compro-
barse claramente las alteraciones á la simple vista ó al mi-

croscopio.

En esto está de acuerdo el JDr. Rodríguez y en el informe ha

pedido' con tal objeto el reconocimiento de las reses antes de

sacrificarlas.

El J)r. Yaldéís estima que si en la conclusión del informe se

ha dicho lo bastante respecto á lo que no hay, á la ausencia

de los acefalocistos, no así respecto de lo que hay, pues existen

pus y concreciones calcáreas; y esto convendría consignarlo

para reforzar la necesidad de un perito veterinario.

El Dr. Rodríguez contesta que esos deseos están satisfe-

chos en el cuerpo del informe, en cuanto es posible; pues si

bien es verdad que se han encontrado concreciones calcáreas,

pequeños abscesos y obstrucciones de los canalículos biliares,

con esto no es suficiente para dar fisonomía á la enfermedad;

hay lesiones que son su expresión, pero que no la dan por

completo. Debe tratar de descubrirse la existencia de las hi-

dátides; pero es bueno recordar que en la Habana suelen mo-
rirse los animales antes de llegar al Matadero, sin que el vete

rinario sepa por qué, ó clasificando la enfermedad de anemia

profunda.
El Dr. Yalde^no pide que se haga la clasificación de la en

fermedad con datos tan incompletos, sino que, habiendo lesio-

nes bien comprobadas en el caso que se discute, se aprovechen

para apoyar en la conclusión del informe la idea de que inter-

venga siempre un perito veterinario.

El Dr. Zayas tampoco opina que sea necesaria esa modifi-

cación: el asunto se halla tratado en el informe; no hay
dados que permitan determinar la afección, y las lesiones en-

contradas no son de aquellas que deban considerarse indis-

pensablemente como la causa de la muerte. Señalada la ur-~

gencia de un veterinario, basta; aunque mucho teme que no

se haga nada en este sentido.

El Dr. Rodríguez no tiene inconveniente en aceptar lo pro-
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puesto por el Dr. Valdés, toda vez que es un puntal que se

agrega al objeto indicado.

El í)r. Torralbas expone que una epizootia es siempre una

cosa grave, pero sobre todo allí donde escasea el ganado, como

ocurre entre nosotros: por lo cual sería conveniente que se

nombrase una Comisión de médicos y veterinarios que estu-

diasen el asunto.

El Sr. Alhear^ que por algunos momentos había ocupado la

Presidencia, manifestó que había dos cuestiones: una referen-

te á la aprobación del informe, con ó sin la enmienda propues-
ta por el Dr. Valdés; y la otra relativa á la moción del Dr.

Torralbas.

El Dr Rodríguez indicó que tocante á esta última, no le co-

rrespondía á la Academia, sino á la Junta local de Sanidad,
estudiar el asunto y plantear las medidas más apropiadas en

orden á la Higiene pública.

El Dr. Torralbas explicó que al referirse á la Comisión, era

con el objeto de estudiar esas lesiones especiales de que habla-

ba el informe discutido.

El Dr. Mestre expresó que puesto que el Dr. Rodríguez ad-

mitía la indicación del Dr. Valdés, tampoco tendría inconve-

niente en que se señalara la parte que compete á las respecti-
vas Juntas de Sanidad para prevenir y evitar el desarrollo y la

propagación de enfermedades que no sólo pueden afectar la

salud del hombre, sino aumentar la escasez del ganado, que
harto se deja sentir entre nosotros.

Sometido á votación por el Sr. Presidente el informe: 1. °

fué este aprobado: 2.
^ fué aprobada su conclusión con la

enmienda del Drs Valdés y la indicación adicional del Dr. To-

rralbas.

Oftalmología.—Dio cuenta en seguida el 8r. Santos Fer-

nández de un caso muy curioso de amaurosis congénita curada

á la presentación de la primera erupción menstrual en una

niña, á la edad de catorce anos y medio, señalándose en dicha

observación la influencia catamenial en las enfermedades de la

vista y de otros órganos.
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un trabajo con el objeto de demostrar, basándose en muy re-

comendables autoridades, que el preceptg de extraer siempre

y á toda costa la placenta no es tan absoluto. como lo ha pre-

sentado el Sr, Zayas; y que en el ejeii)j)lo clínico por éste ofre"

cido, pudieron haberse reunido ciertas condiciones que tra-

jesen consigo los mayores peligros.

Siendo 3^a muy avanzada la hora, declaró el Sr. Presidente

terminada la sesión, aplazándose para la siguiente la discusión

obstétrica, en que tomarán parte los 8r. Z'iyas, li. Cowley y
Beato.

SESIÓN publica' ORDINARIA DEL 22 DE JUNIO DE 1879.

Sres. académicos concurrentes.—8res. Gutiérrez^ Presidente,

Fiíilay, Montané, Núñez de VilIavice?icio, Landeta^ Montalvo^
La Guardia, Ramos, V. B. Valdés, Zayas (D. Joaquin), Eo-

drÍQuez, Torrálbas, R. de Castro, Castellanos, Machado, Gován-

tes, Yilaró, R. Cowley, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión pública anterior.

Cgrrespoxdiíncca.—Leyéronse en seguida por el Secretario

general:
—L ^ una comunicación del Gobierno General remi-

tiendo á informe de la Academia una Memoria del Dr. Llanos

Quijano sobre el tifus icteródes de Nueva-Orleans y otras pobla-
ciones del Sur de los Estados-Unidos; informe que ha sido en"

comendado á los Si'es. Girait, Horstmann y Zayas (D. Joa-

quin);
— 2.

° otra id. de la Real Audiencia Pretorial, acompa-
ñando la causa contra D. F . . P. . por homicidio y la consulta

hecha j)or la Sala 3^ de Justicia, habiéndose remitido una y
oti'M á la Comisión de Medicina legal para el informe respecti-

vo;
— 3.

^ un oficio del Juzgado de \^ Instancia de Guadalupe,

acompañando los autos de la testamentaría de D. Mauricio

Santelices, para que la Academia se sirva dirimir la cuestión

T. XVI.— 11.
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referente á los honorarios reclamados por los Sres. Ldos. Bena-

sach y Franca Montalvo, por reconocimiento del incapacitado

heredero D. Joaquiu; dándose traslado á la respectiva Co-

misión;
—3,

^ otro id. del Sr. Juez de 1^ Instancia, con testi-

monio de la, causa que se sigue contra D. J. . O. . por lesio-

nes al pardo Hilario Jústiz; cuyo testimonio fué enviado á la

Comisión mencionada;—5.
^ otro id. de la Comisión Perma-

nente de Estadística de la Provincia de Pinar del Rio, acom-

pañando los Estados demostrativos de los bautizos y defuncio-

nes ocurridos durante el mes de Mayo "último; acordándose

darle las gracias y pasar dichos documentos á la Condsion de

Estadística de la Academia;—6.
'^ un oficio del socio corres-

ponsal Dr. D. Kaimundo de Castro, participando que con mo-

tivo de hallarse hoy domiciliado en esta ciudad, quisiera ingre-

sar de nuevo como socio de número en la Sección de Medicina

y Cirugía, á que antes perteneció; acordándose tratar del asun-

to en sesión de gobierno;
— 7.

° una carta del Dr. Aguilera

(hijo), poniendo en conocimiento de la Corporación que, con

motivo de hallarse atacado de reumatismo, no le ha sido posi-

ble presentar el informe médico-legal que le había sido encar-

ado;
—8.

'^
los Estados referentes á los servicios prestados por

las Casas de Socorros de esta ciudad durante los meses de

Abril y Mayo últimos; los que se remitirán á la Comisión de

Estadística, dándose las gracias al Sr. Subinspector de las mis-

mas Ldo. D. Julio Zúñiga;
—

y 9.
^ un oficio de D. Vicente

Echavarry, quejándose de haber sido engañado por el Barón

VonEisenbergen un documento en que figura como parte con-

tratante la Real Academia y acompañando el original de di-

cho contrato, á que se dio lectura por el Secretario general;

advirtlendo el Sr. Presidente que en sesión de gobierno se dis-

cutirían los medios de evitar en lo adelante tales abusos.

El Dr. Finlay presentó como Secretario de la correspon-
dencia nacional y extranjera:

—las Observaciones físico-meteo-

rolóoficas de la Escuela Profesional desde el 5 hasta él 19 de

Junio;—la Revista de Cuba, número 5 del tomo V;—Crónica

médico-quirúrgica, 6;
—Gaceta médica, 8;

—
Propaganda cien-
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tífica,XI;
—Revista económica, 85 y 86;

—El Ingenio, 49 y 50;

La Niñez, 5 y 6:-—Avisador Comercial, 129 á 140;
—Boletin

Comercial, 129 á 140;^Boletin deJos Voluntarios, 114 y 115;—Gaceta de Sanidad Militar, 105;
—^Crónica oftalmológica de

Cádiz, 2, año IX;^
—Tribune médicale, 562;—Gazette hebdo-

madaire, 18, 19 y 20;
—The Lancet, 17;

—The medical Re-

cord, 431, 432, 444-5-6;—Harper's Weekly, 1170-1;—Compen-
dio de Geografía física de la Isla de Cuba, en verso, por el Dr.

Gordillo;
—Tratado práctico de las enfermedades de los niños,

porBouchut, cuaderno 3?;
—Tratado clínico de las enfermeda-

des de las mujeres, por Barnes, cuaderno 2?;
—

y Prospectos so-

bre el método de Lister, las preparaciones pectorales de nafé, el

agua dentífrica del Dr, Fierre, el apócema de salud de Lemaire,
el fenol Buboeaf, los preparados del Dr. Churchill, etc

Moral medica.—Terminada la correspondencia, y rcfiriéndo-
'

se el Sr. Pr-esidente al oficio de D. Vicente Echavarry, mani-

festó que había una prueba más de la repugnante conducta

profesional del Barón Von Eisenberg, quien por medio de con-

tratos en que figura indebida\nente la Academia, procura co-

ger dinero adelantado á sus clientes, cuando la Corporación es-

tá obligada por su propio Reglamento á velar por la morali-

dad y el desinterés en el ejercicio de la Medicina y de la Far-

macia. Expuso también el Sr. Presidente que, la primera vez,

acudió al Gobierno General, cuyo Secretario Sr. Gálviz hizo

sacar copia del documento, amonestar al Barón y advertir al

Sr. Subdelegado de la Facultad para las medidas oportunas.
El Di\ Montalvo pregunta si se cumplieron los acuerdos

de la Academia al tenerse conocimiento de la conducta del

Barón.

El Secretario general responde que dará las explicaciones
convenientes en sesión privada; y que si ahora se ha leido

ej.

oficio del Sr. Echavarry es con objeto de que el público se en-

tere de lo ocurrido.

El Dr. Ilochnguez refiere que, habiendo dicho Sr. ofrecido á

la Sociedad de Socorros Mutuos la cantidad de mil pesos para
atender á sus necesidades, se desestimó su pretensión por te-



92

mor de que tras ella se ocultara algo de inconveniente para la

dignidad profesional; y, á consecuencia de la propuesta que
del Bai'on se ha hecho [)ara la cruz de Benefi-jeneia, se había

redactado una protesta que debía ser firmada por todas las cor-

poraciones médicas de esta ciudad; protesta que leyó con la

venia del Sr, Prtisídente, agregando que la primera Autoridad

de la Isla no querrá permitir que se huelle el decoro de la pro-

fesión.

Haciéndose cargo el Dr. Castellanos
,
actual Subdelegado de

Medicina y Cirugía, de lo expuesto poc el Sr. Presidente, ex-

presó que á sus manos uo había llegado comunicacioíi alguna
del Gobierno, la que [)robablenitínte habría sido dirigida á al-

guno de los Sres. facultativos que anteriormente habían desem-

peñado el mismo puesto.

Obstetricia.— Des¡)ue.s de dicho incidente, habló el Dr. Mon-

talvo de un caso de Obstetiicia á que había asistido y recordó

la discusión académica sobre la manera de })roceder en aque-

llas ocurrencias en que, des¡)reud¡da la cabeza del tronco, per-

maneciese en el claustro materno. Trátase ahora de una se-

ñora de 40 años, que habi;i tenido de diez á <loce partos felices,

en el último de los cuales, á consecuencia de una presentación

de tronco ó de nalgas, sobrevino el enclavannento de la cabe-

za: efectuáronse fuertes y j)rolongadas maniobras y la aplica-

ción del fórceps á la base, hasta que, roto el tronco, quedó den-

tro la cabeza sin que se pudiera extraer ésta, A las 48 horas

del suceso fueron llamados los Sres. Moutalvo y Rodríguez: ya
había un principio de putrefacción; parece que los otros facul-

tativos introdujeron los dedos en la boca con el objeto conoci-

do, pero desarticularon la mandíbula y no tuviej'on punto de

apoyo para continuar la maniobra; veíanse las apófisis transver.

sas de las vértebras cervicales, pues un segmento de la columna

espinal quedó adherido á la cabeza; y no existían contraccio-

nes. Las tentativas del Dr. Montalvo para extraer la cabeza

fueron inútiles; pero más feliz el Dr. Rodríguez, logró perfo-

rar con los dedos la región temporo-parietal, con lo que expul-

sada una gran parte de la masa encefálica y reducido el vo-
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liíniea de la cabeza, pudo salir ésta, restableciéndose pronto la

parturiente.

El Dr- Zayas expone que el inconveniente para la expul-
sión del feto en tales casos está en la deflexión de la cabeza,

que entonces presenta un diámetro mayor que recorrer, el oc-

cípito-meutoniaiio, que cualquiera de los déla pelvis; lo que

puede suceder en el parto natural, en ciertas presentaciones

parricularmente, y es muy común en las estrecheces. Cita un
caso que pudo observar en Paris en la clínica de Mr. Dubois,
notable por haberse hecho en una misma mujer toda clase de

operaciones. Había una estrechez del estrecho superior de la

pelvis; se hizo la cefalotripsia en el primer parto y se aconsejó
á la enferma que cuando volviera á salir embarazada se pre-
sentase á los siete meses cuando más tarde; y no habiéndolo

efectuado sino á principios del noveno, los Sres. Dubois, Pajot

y Campbell provocaron el parto prematuro con duchas, la apli-

cación del dilatador de Tarnier y de la esponja sin ningún re-

sultado, porque á la dilatación del cuello se oponian las cica-

trices consecutivas á sus desgarraduras, y tanto que P. Dubois

practicó incisiones múltiples. Despertadas las contracciones

uterinas desde las cinco de la tarde hasta las dos de la madru-

gada, á las siete de la mañana hubo presentación del hombro:

hecha la versión, ocuriió la deflexión de la cabeza, que perma-
neció arriba, siendo necesario efectuar la decolacion, vista la

estrechez. Era imposible extraerla con la mano, por lo cual

se acudió á la perforación del cráneo y á la cefalotripsia; y en

atención á la movilidad de la cabeza, un estudiante la fijó, co-

mo es de precepto, aplicando las manos sobre el vientre, y así

pudo extraerse fácilmente. En el caso actual debió hacerse

la cefalotripsia: de otro modo se pierde muchas veces el tiem-

po, y la operación de perforar el cráneo con los dedos es cosa

díficil, pues es necesario tener uñas fuertes y largas, y hay que
luchar con la grasa y con la materia cerebral que hacen desli-

zar ¡09 dedos; y no siempre la fontanela ocupa el punto
más declive. Cuando la cabeza, desprendida del tronco, per-

manece en el claustro materno, la regla es aplicar el cefalotri-
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bo, porque de esta manera se facilita la extracción de aquella,—lo que no sucede con la mano.

El Dv. Montaho objeta al Sr. Zayas que no creía fuese tan

antiguo el dilatador de Tarnier que lo empleara Dubois, y que
cree muy aventurado marcar reglas para uíi caso que no se ha

presenciado. La regla general no es el cefalotribo: éste no lle-

ga sino después; primgro es preciso ver el provecho que puede
sacarse de la mano, después el fórceps y luego aquel instrumen-

to y los demás medios: aquí había una sensibilidad exquisita

por parte del vientre, que hacía del todo imposible la aplica-

ción y la presión de las manos sobre él, siendo más practicable

el procedimiento que con tanto éxito puso en práctica el Dr.

Rodríguez.
El Dr. Zayas contesta que en el año 54 seguía la Clínica de

partos de la Facultad de Paris con el Sr. Tarnier, que ya era

Dr. en Medicina y había inventado su instrumento. El acci-

dente de que se trata ocurre sobre todo en las estrecheces de

la pelvis, y es bastante raro en los casos normales, en los cua-

les la flexión de la cabeza hacia adelante es la regla. El dolor

no era un inconveniente para fijar la cabeza, pues el clorofor-

mo lo combate eficazmente.

El Dr. Montaho advierte que la deflexión de la cabeza ocu-

rre también en otros muchos casos normales, es decir sin estre-

chez, aconsejándose la versión no por ésta sino por la mala pre-

sentación. El cloroformo no deja de ofrecer muy graves incon-

venientes, á tal punto que Velpeau no lo usaba sino hasta el pe-
ríodo de excitación y muchos creen que no debe emplearse, siem-

pre que sea posible. En el caso actual había un principio de

metritis y era más prudente adoptar la conducta seguida.

El Dr. Zayas insiste en que permaneciendo la cabeza en el

útero y sobre el estrecho superior, los dedos no pueden ma-
niobrar con libertad para favorecer el último tiempo de la ope-

ración. Y en cuanto al empleo del cloroformo, los resultados

no son tan terribles si se atiende á que en los Estados-Unidos la

estadística no arroja sino I^IO.OOO de mortalidad. En el caso

operado por el Dr. Rodríguez no se hubiera necesitado aplicar
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el cefalotribo más que una vez, por el hecho de no existir nin-

guna estrechez. Pero el Dr. Za3^as no deja por esto de cele-

brar á los cirujanos que salen del apuro ideando algun medio

imprevisto y justificado por el mejor éxito.

El Dr. Rodríguez no niega que en semejantes ocurrencias

constituya la cefalotripsia la regla general; pero aquí no hu-

biera sido posible aplicar el instrumento, porque ademas de la

cabeza había un pedazo ó apéndice de la columna vertebral

que se oponía á ello. No había estrechez por los diámetros de

la pelvis; pero sí retracción del cuello á consecuencia del cen-

teno. El Dr. Rodríguez es partidario del cloroformo y en par-

ticular de la poción de Harley, que ofrece menos inconvenien-

tes; mas en este caso el resultado no era seguro, pues se obser-

vaba en la parturiente una muy notable ansiedad en la respi-

ración. No en todas ocasiones se le puede administrar, y en-

tonces más vale con Baglivio andar paso á paso que marchar

en las tinieblas. El médico debe partir siempre de los princi-

pios de la ciencia; pero también debe subordinarlos á cada ca-

so particular.

Higiene publica.—Quedando aplazada la discusión para otra

oportunidad, leyó el J)r. V. B. Valdés el Reglamento para la

buena administración de la vacuna en la provincia de la Ha-

bana, por encargo del Gobierno Civil de la misma. Después
de un preámbulo en que se consignan algunos particulares in-

teresantes, presentó el Dr, Valdés dicho Reglamento, dando

lectura á cada uno de sus artículos.

Manifestó el Sr. Presidente que el citado trabajo quedaba
sobro la mesa á disposición de todos aquellos Sres. que quisie-

ran enterarse de su contenido y hacer observaciones oportunas,

para que ofreciéndolas en la próxima sesión, pudiera aprobar-
se y emprender el mismo estudio con el Reglamento para el

Instituto Central de Vacuna.

Después de lo cual quedó la Academia constituida en sesión

de gobierno.
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SESIÓN PUBLICA OEDINAKIA DEL 13 DE JULIO DE 1879.

Sres. ACADÉMICOS CONCURRENTES.—Si^GS. Albeav, Vice-Piesíclente,

Finlay, Eosaí?i, Aguilera (tijo), Núñez, La Guardia, Vüaró,

Rodríguez, Zayas (D. Joaquín), Giralt, Torrálhas, Castellanos,

Beauvüle, V. B, Valdés, Machado, Govántes, Montané, Montal-

vo, Donoso, Mestre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre y con la asistencia

de los Sres. académicos que arriba se expresan, ocupó la Pre-

sidencia el socio de número v de mérito 8r. D. Francisco de

Altear y Lara, Vice-Presidente de la Corporación, con motivo

de la ausencia del Dr. Gutiérrez, que ha pi^sado al extranjero

en busca de alivio á sus males.

Leida por el Secretario general el acta de la sesión pública

anterior, fué aprobada.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el mismo Secre-

tario general:
— 1.

^ una comunicación del Sr. Juez de 1? Ins-

tancia del distrito Norte de Matanzas recordando el informe

pedido á la Academia sobre las lesiones inferidas al parte Hi-

lario Jústiz; á cuyo informe se dará lectura en la actual se-

sión;
—2.

^ otra id. del Juzgado de Monserrate, remitiendo

testimonio de varios lugares relativos á la causa formada con-

tra D^ A . . C. . por sevicia; de que se dio traslado á la Comi-

sión de Medicina legal;
—3.

^ otra id. del mismo Juzgado, re-

cordando la consulta pedida ala Academia sobre la influencia

que pudieron tener en la muerte de unos caballos los residuos

de la soda empleada para la preparación del jabón; de que se

dará cuenta en la sesión del dia;
—4. ^ un ofit-io <lel Sr. Alcal-

de Municipal de Guane pidiendo, con cívrgo á los fondos mu-

nicipales, seis tubos de virus vacuno; acordándose» interesar en

ello á la Comisión respectiva;
—5.

^ otro id. del Sr. Cónsul de

los Estados-Unidos Mejicanos en la Habana, acom[)añaudo el

segundo tomo de la Historia de Yucatán por el Sr. Ancona; y
T. XVI.— 12.
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se acordó darle las más atentas gracias;
—Q.

'^ una carta del

Sr Bachiller y Morales (D. Antonio), enviando para la Biblio-

teca de la Corporación varias obras interesantes que forman un

total de 15 volúmenes; por cuyo valioso donativo se le darán

gracias muy expresivas;
— 7.

^ otra id. del socio numerario

Dr. D. A. Díaz Albertini, manifestando que por hallarse enfer-

mo, no podrá presentar el informe que le fué encomendado si-

no en otra de las próximas sesiones.

El I))\ Mnlay, Secretario de la correspondencia nacional y

extranjera, presentó: las Observaciones físico-meteorológicas de

la Escuela Profesional, desde el 20 de Junio hasta el 10 de Ju-

lio del corriente año;
—El Ingenio, números 51 y 52 del primer

volumen, 1 y 2 del II;
—Crónica médico-quirúrgica, 7;

—Re-
vista general de Comunicaciones, 6;

—Revista del Foro, 1;
—

La Niñez, 7 y 8;
—Revista Económica, 89;

—Boletín de los

Voluntarios, 116-7-8;
—Boletín Comercial, 141 á 158;

—Avisa-

dor Comercial, 141 á 153;
—un cuaderno intitulado "Derechos

de exportación y subsidio de guerra sobre azúcares y mieles,"

por D. Antonio Duran y Borras;
—Tratado de Diagnóstico mé-

dico, por Ráele, cuaderno 3.°;
—Tratado de la Razón humana

en estado de enfermedad, por el Dr. Mata, cuaderno 3?;
—Tra-

tamiento de las fístulas vésico-vaginales por la reunión inme-

diata secundaria, por el Dr. G. Casuso, en francés, dos ejempla-

res;
—cinco trabajos del Dr. Stanford E. Chaillé sobre la fiebre

amarilla, el origen y progreso de la Jurisprudencia médica, la

influencia del "Mountain Sanitarium" en la consunción, el es-

tado y organización de la Medicina, y apéndice á las conclu-

siones del "Board of Experts" sobre la fiebre amarilla epidé-
mica de 1878.—La Academia acordó dar gracias muy aten-

tas á los Sres. remitentes.

Comisión Americana de Sanidad.—Terminada la correspon-

dencia, el Sr. Secretario de ésta Dr. Finlay presentó á los Sres.

Stanford E. Chaillé, J. M. Siernherg y J. Ouiteras, miembros

de la Comisión nombrada por la Junta Nacional de Sanidad

de los Estados-Unidos para estudiar la histología patológica y
las condicioües de producción de la fiebre amarilla en esta Is-
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la; leyó las Instrucciones generales para semejantes investiga-

ciones y prometió que en otra ocasión se daría cuenta de las

explicaciones (Jue les sirven de base.

El Secretario general manifestó, en nombre de la Academia,

que ésta veía con el mayor gusto la intervención de los hom-

bres de ciencia de los Estados-Unidos en una cuestión que
tanto á nosotros como h ellos interesa bajo el punto de vista de

la higiene piiblica; desea que sus esfuerzos lleguen á alcanzar

alguna ventaja práctica, y expresa que, dentro de sus atribu-

ciones, tendrá la Academia el mayor placer en auxiliarlos.

Medicina legal.—Herida penetrantt de pecho.
—Leyó en se-

guida el Dr. Aguilera (hijo), como ponente de turno de la Co-

misión de Medicina legal, un informe relativo á la calificación

de la herida deD. M. . J. ., en causa seguida por ante el Juz-

gado de Jesús María. Consignados los datos que obran en el

testimonio remitido á la Academia, y discutidos suficientemen-

te, señalando la parte importante de ellos así como los vacíos

que ofrecen, la Comisión se encuentra con dos elementos que
no carecen de valor para su juicio: el caráct'er penetrante de

una herida de pecho, que ha atravesado todo lo largo del pul-
món derecho, y el derrame abundante de sangre en la cavidad

torácica; cuyos elementos le permiten deducir: 1.
^

que la he-

rida observada debe calificarse de penetrante dé pecho; 2. °

que la viscera lesionada ha'sido el pulmón derecho en toda su

longitud; 3.
^

que dicha herida ha dado lugar á una gran he-

morragia interior; y 4,
'^

que estas heridas corresponden á las

calificadas de mortales en la mayoría de los casos.

Discusión.—El Dr. Núñez manifiesta que, atendiendo á la

pregunta hecha por el Juez actuante,—si la herida es de las

mortales por necesidad ó por accidente,
—deben suprimirse en

el informe todas las apreciaciones críticas que allí aparecen;

porque, aunque justas, no son del caso y puede sin ellas con-

testarse perfectamente.
El Dr. Aguilera explica que dichas apreciaciones han sido

necesarias para llegar á las conclusiones que terminan el in-

forme y se deducen de los hechos á pesar de la deficiencia de
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los documentos periciales; siendo también útiles para evitar las

malas consecuencias de juiciod erróneos, que pueden llevar al

patíbulo sin ¡H'uebas verdaderamente justificadas.

El Dr. JSÍúñez insiste en que son innecesarias, toda vez que
sin ellas y refiriéndose tan sólo á los datos positivos que arroja

el proceso, puede llegarse á forniulai' idénticas conclusiones:

la cuestión es sencilla y, en tesis general, esas heridas no son

mortales por necesidad, sino en la mayoría de los casos. Por

otra parte, el Juez no ha preguntado si los documentos peri-

ciales están ajustados á los preceptos de la ciencia.

El Dr. Aguilera no comprende que en el caso actual no se

hiciera un juicio crítico de tales documentos: si cada dia se

va haciendo menos admisible el número de las heridas morta-

les por necesidad, á ser precisos y exactos aquellos sin duda

que no hubiera sido menester criticarlos como se ha efectua-

do; Y por ejemplo, dada la herida del vértice del pulmón, tal

vez hubiera podido asegurarse (¿ue })ertenecía á aquel grupo
de heridas.

El Dr. iV^í¿7Íe2 desea ^aber por <|ué la herida del vértice es

mucho más grave que la de la raíz del pulmón?
El Dr. Aguilera responde que, sin compararla con ésta ex-

clusivamente, la re.í^ion apical del órgano 'mencionado se carac-

teriza por su mucha vascularización.

El Dr. Núñez no está de acuerdo con esto: todas esas heri-

das son mortales id plurimum.
El 8r. Presidente expone que en este debate deben distin-

guirse dos cuestiones, una principal y otra accesoria ó inciden-

tal, siendo ésta la últimamente discutida; por lo cual consulta

á la Academia si se aprueba el informe tal como lo ha presen-

tado la Comisión, ó con la supresión propuesta por el Dr.

Núñez.

No habiendo ningún otro académico que pidiera la palabra

y puesto á votación por el Sr. Presidente, fué aprobado el in-

forme, menos por cuatro votos favorables á la supresión indi-

cada.

(Jontusiones en el cráneo y ábcesos del hígado,
—Dio cuenta
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después el Dr. Castellanos, á nombre de la misma Comisión^
de uu informe pedido por el Juzgado del Distrito Norte dtj

Matanzas, con objeto de averiguar la causa de la muerte en el

pardo Hilario Jdstiz, quien después de unas contusiones en la

cabeza y cuello, presentó fiebre, fenómenos tifoideos y varios

abcesos en el hígado. Con el minucioso examen de los hechos

que constan en el expediente y la discusión detenida de los

pareceres emitidos por los Sres. facultativos que en él han fun-

cionado, logra la Comisión formular estas conclusiones: 1.
'^

cuando existe una fiebre alta á los 8 dias de recibidas unas

contusiones, si esa fiebre está subordinada á las contusiones,

éstas no han sido de carácter simple; y 2.
'^ los golpes inferi-

dos en la cabeza del pardo Hilario Júztiz han podido ser cau-

sa de los abcesos del hígado encontrados en su cadáver.

Discusión.—El Dr. Torrálhas considera algo forzada la se-

gunda conclusión, porque en el cuerpo del informe se ha acu-

sado con sobra de razones la insuficiencia de los datos, y si la

descripción de las lesiones cerebrales no habla de pus, éste no

puede ser origen de los abcesos del hígado, y no debe partirse

de tamaña suposición.

El Dr. Castellanos explica que los datos no son suficientes

para aceptar una hepatitis sifilítica, como lo aseguran los peri-

tos que han intervenido en la autopsia; pero los abcesos múl-

tiples pueden depender de las contusiones del ci'áneo, sin

que esos abcesos sean la expresión de una hepatitis supu-
rada.

El Dr. Torrálhas continúa diciendo que debe tenerse pre-

sente la aseveración de la fiebre tifoidea, que fué admitida por

los* facultativos de asistencia, como también el caso de que pu-

diera existir una afección hepática con aquellos síntomas, ó tal

vez los fenómenos cerebrales fueron cadavéricos é hipostáticos;

mas en vano se pregunta uno en dónde está el pus de los se-

nos cerebrales?

El Dr. Castellanos contesta que si en el documento de au-

topsia se hubiera consignado la existencia del pus, la conclu-

sión del informe hubiera sido terminante, y no se diría en ell^
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que los golpes lian podido ser causa de los abcesos del hígado
encontrados en el cadáver.

El Dr. TotTálbas manifiesta entonces que si la conclusión es

dubitativa, cual lo requieren los antecedentes del caso, nada

tiene que agregar.

El Zfr. Núñez es de opinión que no deben darse respuestas
condicionales ni dubitativas; que, cuando no haya datos bas-

tantes para resolver un asunto, así se declare; y por lo tanto

debe modificarse en ese sentido la conclusión.

El Dr. Castellano^ advierte que la pregunta del Juzgado
trae esa respuesta: los peritos han asegurado que no había re-

lación entre los golpes de la cabeza y los abcesos hepáticos; y
la Comisión por el contrario acepta como posible esa relación.

El Dr. Núñez arguye que es preciso aclarar el punto, decir-

le al Juzgado cuáles son los casos en que existe esa relación y

que aquí no hay piuebas de esas circunstancias determinadas;

porque de lo contrario, al aplicar el Juez al caso particular de

que se trata la doctrina sostenida en el informe, podría tal vez

aceptar unas pruebas que para la ciencia no existen.

El Dr. Castellanos hace presente que en el cuerpo del infor-

me se ha discutido la opinión pericial relativa á la existencia

de una hepatitis sifilítica, á la que se atribuye la muerte, cuyo

diagnóstico se demuestra que es erróneo con la rai»ma autopsia,

pues el hígado no ofrecía los caracteres propios del sifilítico; y
se ha discutido también la opinión referente á la existencia de

una fiebre tifoidea, aceptándose sólo la de fenómenos tifoideos,

pues tampoco la autopsia ha acusado las lesiones propias de

aquella.

El Dr. NúUez insiste en que no hay datos posibles para de-

cir que aquí se hayan reunido las condiciones que acreditan

esa relación señalada entre los golpes de la cabeza y los abce-

sos hepáticos.

Puesto á votación por el Sr. Presidente si se aprobaba el in-

forme íntegro ó con la enmienda propuesta por el Dr. Núñez,
resultó aprobado en el primer concepto por la Academia, con

cinco votos de menos.



103

"HiGiEiííEFUBLiGA.—Lejías sódicas.—Por ausencia del Sr. Za-

mora, ponente de la Comisión de Física y Química, leyó el Se-

cretario general el informe pedido por el Sr. Juez de Primera

Instancia de Moiiserrate, acerca de la influencia que pudieron
tener en la muerte de unos caballos los residuos de la sosa em-

pleada para la fabricación del jabón, residuos que salian. por
la cloaca inmediata á la Batería de la Reina y al sitio donde

se acostumbra bañar aquellos animales.—La Comisión señala

que lo primero que debió hacerse fué proceder al exátuen y
análisis del líquido que causó el accidente; refiere el resultado

de la visita practicada al establecimiento á que se atribuyen
tales residuos; da una breve idea de lo que son éstos, discute

loa casos que pudieran haber ocurrido, y concluye: 1.
^

que
no son corrosivos los residuos déla sosa empleada en la fabri-

cación del jabón cuando, como se practica en la industria, se

ha utilizado todo su poder saponificante; 2. ^
que en la fábri-

ca de referencia se emplea la sosa, no siendo corrosivas las de-

mas sustancias que entran en la fabricación del jabón; y 3.
°

que los líquidos procedentes de una fábrica de jabón no pue-
den por su contacto producir la muerte de los caballos, aun

cuando la cloaca por donde corren no hubiera llevado otro lí-

quido alguno.

En seguida expresó el Sácretario general que reunida la Co-

misión de Medicina legal é Higiene Pública, habia aprobado
las anteriores conclusiones, pero estimaba oportuno agregar
las siguientes:

— 1.
'^

que las soluciones alcalinas, aunque estén

poco concentradas, sisón ingeridas, pueden dar lugar á fenóme-

nos inflamatorios y hasta la muerte en ciertos casos; 2.
'^

que

para demostrar si esos efectos tuvieron lugar en el caso ocurri-

do, hubiera sido preciso practicar el reconocimiento de los ani-

males por peritos veterinarios y la autopsia de aquellos; y 3.
'^

que esta clase de establecimientos, por la diversidad de sus-

tancias con que hoy se (¡oiifeccioMan losjabones, exigen Ui cons-

trucción de pozos profundos i);irM vei'ter en ellos los resi<liios

de la industria, alejando de poblado dirlios establecimientos,

como está preceptuado por la ciencia.
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Discusión.—El Dr. Rodríguez advierte que cuando se esta-

bleció esa fábrica de jabón, que data ya de más de cuarenta

'años, se hallaba sin duda dentro de las prescripciones legales,

es decir, en despoblado y lo está ahora con autorización com-

petente. Debe pue^ meditarse mucho en los perjuicios enor-

mes que se irrogarían á su dueño si se le diera la orden de de-

salojo.

El Dr. Mestre contesta que eso nunca se haría sin darle un

plazo equitativo para la mudanza, como se ha efectuado con

los trenes funerarios, que hasta hace muy poco tiempo han per-

manecido dentro de la misma población, y como debe verificar-

se también oon los establos, en que con frecuencia hay caba-

llos atacados de muermo, los que constituyen una vecindad pe-

ligrosa para el hombre.

El Dr. Rodríguez cree que la consulta debe circunscribirse

á lo preguntado por el Juez: es deber de la Academia no ex-

tralimitarse. La cuestión sujeta al dictamen de la Corpora-
ción es de Medicina legal, es de Toxicología.

El Dr. Mestre agrega que también es una cuestión de salud

pública.

El Dr. Montalvo observa 'que siendo' un Juzgado de 1? Ins-

tancia el que ha consultado á la Academia, la última conclu-

sión no llena su objeto, ademas de salirse del fin consultado, ni

dará el menor resultado mientras no pase al Gobierno, ó á las

autoridades administrativas.

El Dr. Rodríguez insiste en que deben contestarse las pre-

guntas del Juez, 37
la última conclusión no se refiere á ningu-

na de ellas. Se desea saber si los caballos han muerto á con-

secuencia de loa residuos dír* la fábrica mencionada: es cuestión

d(^ indemnización.

El Dr. Valdés manifiesta que en el seno de la Comisión

combatió e a coiicbísioji.

El Dr. Mestre expouf^ (jue, en ef-cto, esa conclusión, redac-

tada por el Dr. Gz. del Valle (D. Ambrosio), no fué aceptada

por todos lo • vocah^s de la Comisión de Medicina legal- é Hi-

giene Pública, sino por la ma3^oría, que creyó no debia perma-
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necer impasible ante el peligro qne corre la pública salubri-

dad con la proximidad de tales establecimientos y que era un

deber suyo llamar la atención hacia ese peligro.

Puesto á votación por el Sr. Presidente, fué aprobado el in-

forme con la supresión de su última conclusión, no habiendo

más que dos votos en contra de esa supresión.

El D)\ Núñez pide entonces "á la Academia que se llame la

atención del Gobierno sobre la mala influencia de las fábricas

de jabón en la higiene pública, basándose en el caso especial

que se acababa de discutir.

El Dr. Montalvo se asocia enteramente á la moción del Sr.

Núñez. ,

El Dr. Yaldés recuerda que la Academia no tiene iniciativa

para tomar esas determinaciones.

El Dr. Núñez contesta que con motivo del trabajo del Dr.

Reyes sobre los desastrosos efectos de las bebidas alcohólicas,

la Academia tuvo á bien dirigirse al Gobierno y llamar su aten-

ción hacia ese asunto.

El Secretario lee el artículo 25 del Reglamento, según el

cual los Ayuntamientos "deberán pedir informe con anterio-

ridad á la Academia para asegurar el acierto," siempre que

tengan que aoordar algún punto conveniente á la salud pú-

blica; y aun cuando de la letra de dicho artículo no se deduzca

aquella iniciativa, sí de su espíritu, toda vez que se considera

obligatoria aquella consulta. Ademas, el hecho acusado por
el Dr. Reyes fué tan del agrado del Gobierno General, que
confió á la Academia la redacción del Reglamento sobre medi-

das coercitivas contra el-alcoholismo en esta Isla. Y por último,

llamar la atención del Gobierno sobre particulares de tanta

importancia, no es querer decir que la Academia tenga ini-

ciativa para dictaminar nada en ellos sin la aquiescencia de

aquél. i..

El Dr. Zayas no cree que ese solo hecho baste para
autorizar aquello que no concede el Reglamento; pero hay un

medio de llegar al objeto que todos se proponen: llamar en los

periódicos la atención de los Municipios sobre el carácter in-

T. XVI.—13,
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salubre ele dichos establecimientos; 3'
esos Municipios acudi-

rán entonces en consulta á la Aciidemia.

El Dr\ Núñez sostiene que eso no es bastante; es un canii-

BO largo y ex-traviado, 3^
usas corto y de mayor autoridad es

que la Academia vaya directamente al Gobierno: si cual(][uie-

ra puede denunciar lin becho atentatorio contra la salud pú-

blica, ¿por qué no podría hacerlo una Corporación científica

que debe velar por ésta? ¡Desgraciadas las asociaciones que
se ciñen estrictamente á sus reglamentos! ¿Esperar á qué?

¿á que se mueran, no los animale^í, sino las personas?

El Sr. Presidente recuerda que habiéndose tratado cierta

vez de reformar el Reglamento, entre las modificaciones por
él propuestas una tendía á que la Academia dejara de ser un

cuerpo meramente consultiva)
3-

á que fuese en lo adelante un

poder dotado de la ma^T'or iniciativa e;i materias de higiene

pública.

El Br. Rodríguez dice que ha3'-
un Reglamento vigente so-

bre los establecimientos insalubres, incómodos y peligroso=!, en

cuyos artículos se consigna que el Gobierno respetará todos

los derechos adquiridos, dejando en todo su vigor lo hecho

hasta entonces; y en la actualidad el mismo Gobierno se ocu-

pa en el asunto.—-El Dr. Rodríguez no se opone á la mo-

ción.

El D?\ Montaho cree que la oportunidad no puede ser más

grande para la moción presentada por el Dr. Núñez.

El Dr. Vargas ALaGhuca opina que la moción debiera refe-

rirse, no á la industria del jabón solamente, sino á todas las

demás que estuviesen en el mismo caso.

El Dr. Donoso es de idéntico parecer.

El Secretario general \ndi.\QÓ que se trataba de dos mociones:

la primem, del Dr. Núñez, referente á la fábrica que ha dado

origen al informe y al debate; la segunda, de los Sres. Vargas
Machuca y Donoso, relativa á todas las demás industrias

que se hallasen en igual <;aso. Discutida suficientemente

aquella, le ha llegado la h^ra de la votación; viniendo dfíspues

. el turno de la segunda.
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Él Sr. Vilaró manifestó que estaba por ella en lo general,
no en lo concreto.

Consultada la Academia jjor el Sr. Pi'esidente^ sólo cuatro

votos fallaron en contra de la moción
}'

todos los restantes á

favor de ella; siendo por consiguiente a{)robada.

El SecretcüHo suplica á los Sres. Vái'gas Machuca y Donoso

que redacten por escrito la nueva moción de hacer extensiva

la representación al Gobierno á todas las otras industrias.

El Dr. Rodríguez dice que en el Reglamento para los estable-

cimientos insalubres & hay un artículo referente á que el Ca-

tálogo se irá aumentando á medida que vayan estableciéndose

-las nuevas industrias, deslindándose cada caso. Las fábricas

de jabón no están comprendidas en ese catálogo. De modo

que la tramitación es la siguiente: 1^ instancia al Gobierno

para el establecimiento; 2? consulta á la Academia ó á la Jun-

ta Superior de Sanidad; y 3? inclusión ó no en el catálogo. El

Dr. Rodríguez cree que las fábricas de jabón pertenecen á la

categoría de los establecimientos incómodos y peligrosos; pero
en el orden legal no existe para ellas esa clasificación.

El Dr. Vargas Machuca pone en conocimiento de la Corpo-
ración que la Junta Superior de Sanidad ha nombrado recien-

temente una Comisión para entender en el asunto; y de aquí la

necesidad de que la moción se redacte lo más pronto posible.

El Dr. Montalvo expresa que yc[uí se ha tratado de un caso

concreto; pero que respecto délos otros establecimientos, mien-

tras no se digan cuáles son, ni en qué consisten las industrias á

que están destinados, nos encontraremos girando en una esfera

Dietafíüica.

Consultada la Academia, acordó que los Sres. Vargas Ma-
chuca y Donoso presentaran por escrito la referida moción.

Vacuna.—Hallándose á la orden del dia el ''Reglamento pa-

ra el Instituto Central de Vacuna," propuso el Dr. Montalvo

que, por ser un trabajo de gran importancia, se dejase para la

otra sesión, visto lo avanzado de la hora.

Consultados por el Sr. Presidente el parecer del Dr. Valdés,

ponente en la Comisión del Reglamento, y el voto de la Acá-
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demia, declaró aquél leriüiuada la seyioii pública y constituida

la Corporación eu sesión privada; para discutir un informe del

Dr. Govántes sobre honorarios.

DiAGNQgTICO DIFERENCIAL DE LAS HIPERMEGALIAS NO FEBEILES E INDO-

LENTES DEL hígado; por el Dr. D. Agustín W. Reyes.
•

{V. Anales, t XV, págs. 361, 407, 450 y 456.)

Sr. Presidente.—Sr'cs. Académicos.—Sres.:—En la última

sesión de esta Academia nos dio cuenta el Dr. Rodríguez del

resultado de sus investigaciones á propósito de un caso some-

tido por nuestro colega el Dr. D. Joaquín Zayas al examen de

los miembros presentes á la antepenúltima sesión de la Corpo-

ración.

Todos recuerdan que aludo á una morena de diez y ocho

años, de constitución delicada, de miembros delgados, de color

ceniciento, de cara con pómulos salientes por su estado caquéc-

tico; de caja torácica como recogida hacia su parte supferior,

pero dilatada inferiormente, y algo en forma de quilla, como

en los raquíticos; de vientre voluminoso, sin irregularidad:
—

pero que, palpado y percutido, dejaba la convicción de que el

bazo y el hígado tenían un volumen considerable; que el

hígado, en su borde inferior, descendía por lo menos cuatro

dedos por debajo de las falsas costillas; que su cara ántero-su-

perior era lisa, sin depresiones ni elevaciones, de consistencia

dura por todas partes, y quesu borde inferior, aunque volumi-

noso y algo redondeado, no modificaba en nada la forma ge-
neral del órgano,

—
que no ocasionaba dolor que molestara á la

enferma cuando se ejercía presión sobre él; que no había de-

sarrollo anormal de las venas superficiales, ni ascítis, ni infil-

tración de los miembros inferiores,
—ni hemorroides. El bazo

también estaba considerablemente aumentado de volumen, du-
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ro, liso, con el bprde iuteruo acusado, y en relación con el vo-

lumen general del órgano. Según dijo el Dr. Z¿iyas, la enfer-

ma había comenzado á padecer como á la edad de cuatro á

cinco años. Nos pateco recordar que la enferma tenía su pe-
ríodo menstrual algo desarreglado;

—i>o podemos responder de

que así fuera; pero la enferma aseguró al Dr. Montané, que la

interrogó en ese sentido, que había tenido calenturas de frió.

He ahí todos los antecedentes. Tales son los caracteres más

marcados que pudimos notar, grabar en nuestra memoria, en

el examen tan rápido como incompleto hecho después de la

sesión.

"Nombrado el Dr. Rodríguez con otros conjpañeros para un

examen más detenido del caso, trajo á la última sesión de esta

Academia el res.ultado de las investigaciones que ya había he-

cho, en unión de otros compañeros, los Sres. Zayas, Ramos y
otros cuyos nombres no tenemos presentes; pero hizo su re-

lato de viva voz, sin traernos todavía la observación completa,

que prometió para otra sesión.

De los datos expuestos por el Dr. Rodríguez, 'que se referían

más particularmente á la orina,^ á la forma y consistencia de

los órganos hipertrofiados, bazo y glándula hepática, al au-

mento de glóbulos blancos, parecía que nuestro distinguido

compañero no ponía en duda la existencia de una leucocitemia.

Nosotros creímos deber rectificar algo su opinión, haciendo no-

tar que los caracteres expresados no nos parecían bastante de-

tallados para aceptar aquella afección sin mucha reserva, y sin

un estudio más completo de los antecedentes de la enferma,
del curso de la afección, y de los caracteres actuales de la pa-

ciente. Ya el Sr. Secretario nos ha dicho cuáles son los argu-

mentos en que ha descansado la refutación del Dr. Rodríguez.
De modo que esta discusión se divide naturalmente en dos

partes distintas: la primera, refutar la argumentación del Dr.

Rodríguez, por lo que hace á la sintoraatología de la degenera-
ción aniiloidea; la segunda, demostrar que con los datos por él

asentados no podíamos convencernos de que la paciente tuvie-

ra una leucocitemia, y no una degeneración amiloidea, que fué
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la idea que opusimos á la que dominaba el ánimo del Dr. Ro-

dríguez; y que j)or lo tanto, lio)^ como ayer, tenemos derecho

á preguntarnos si el caso sometido A vuestro ilustrado examen,
Sres. Académico^, debe traer á nutstra mente los nombres ilus-

tres de Bennet y de Vir'ohow; ó bien si hay que referir las lesio-

nes encontradas á otras causas que las indicadas por nuestro

ilustrado colega.

Pero antes de ir adelante deseamos justificar el título con

que liemos encabezado estas notas, á fin de evitar que, por no

deslindar nuestros límites desde el principio, tengamos que re-

correr un campo demasiado vasto.

En primer lugar, hemos querido ocuparnos única y exclusi-

vamente de las verdaderas hipermegalias del hígado; de aque-
llas en que el aumento del órgano es real y positivo, y no de-

bido á circunstancias que puedan modificar su situación, su

forma, etc.; circutisfcancias que algunas veces exigen un exa-

men detenido para llegar á un diagnóstico acertado, y que
creemos deber reseñar ligeramente, aunque no sea más que á

título recordatorio, que nunca es tiempo perdido, en nuestro

concepto.

1? Los pseudo-aumentos del hígado pueden encontrarse en

condiciones muy distintas:—así en los casos de malas conforma-

ciones congénitas, casos raros, en que la glándula hepática tiene

una forma más cuadrada ó más globular que en su estado nor-

mal, encontrájidose aplicada en una extensión, más considera-

ble que de costumbre, contra las paredes abdominales y torá-

cicas;
—otras veces sucede que el lóbulo izquierdo es mayor

que el derecho,
—ó bien pasa al través del diafragma, ocasio-

nando una macidez insólida en la cavidad de la pleura dere-

cha, etc. El diagnóstico en esos casos es difícil, y sólo se esta-

blece por la falta de síntomas de una enfermedad del hígado,

porque la macidez ha existido siempre, etc.

2.
'^ Es preciso no olvidar nunca que en los niños el híga-

do es mucho más voluminoso, con relación á la masa total del

cuerpo, que en el adulto; en éste el peso del hígado con rela-

ción al del cuerpo, puede ser de ^V á ^^;
—en el niño al-
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canza hasta ^¡r:

—de donde resulta que el límite superior de

la macidez hepática es á meuudo mucho más alto en este últi-

mo; y que inferiorineiite se extiende más abajo del arco cos-

tal en la línea mamaria derecha.

3.
^ El raquitismo, torciendo la columna vertebral, y pro-

duciendo la deformidad conocida con el nombre áe pechnya de

paloma^ puede dar lugar á un aumento aparente del volumen

del hígado; cuando se reúnen esas dos circunstancias, y no

hay otros síntomas, hay que tenerlas niu}" en cuenta para apre-

ciar el volumen verdadero de la glándula.o
4.

® Una causa relativamente frecuente de modificaciones

en la forma del hígado, que es necesario no olvidar, es la cos-

tumbre de apretarse el vestido que tienen muchas personas,

sobre todo las señora"?. Murchison cita el caso de una joven de

veinte y tres años que tenía un tumor móvil, consistente, al

nivel del epigastrio, y que para él no estaba constituido más

que por una porción del hígado desprendida por esa causa,

5.
^ Cierto número de enfermedades del pecho pueden

producir una depresión marcada del hígado, rechazándolo ha-

cia la cavidad abdominal, de modo que simulen un aumento

del órgano e.x[)resado;
—en ese caso se encuentran sobre todo

los derrames abundantes de la pleura derecha y el neumoto-

rax derecho. En esos casos el borde inferior del hígado pue-
de bajar hasta ^sl ombligo.

—Pero también hay depresiones mé--

nos considerables producidas por los tumores intratorácicos,

por derrames de la pleura izquierda ó del pericarflio, [íor una

dilata.cion cardiaca; y hasta en el enfisema pulmonar y la pulmo-
nía aguda, el hígado puede bajar una pulgada ó más.—En esos

casos, los signos concomitantes ayudarán al diagnóstico.
' No

debemos olvidar que en caso de pleuresía con derrame, el ni-

vel superior de la macidez es horizontal, mientras que en los

casos de aumento de volumen del hícrado, tiene una forma ar-

queadn, en relación con la situación y la figura de la glándula;

ademas ese nivel varía con la posición del enfermo; el borde

inferior del hígado no sul)e ni baja en la expiración ó la ins[)i-

racion, como sucede cuando el hígado está hipertrofiado, etc.
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6,
^ Un tumor, ó una colección fluida, situada entre la ca-

ra superior del hígado y el diafragma, ó en el espesor de este

ültiulo, puede también ocasionar una depresión del hígado, y
aumento aparente de su volumen: tales son los casos de abce-

sos situados entre dicha glándula y el diafragma, ó cuando

hay una colección enquistada del líquido peritoneal; en esas

circunstancias es casi imposible distinguir el auínento de vo-

.liimen aparente del verdadero; afortunadamente, y ese es co-

mo un signo diagnóstico, son casos rarísimos.

7.
^ Ciertas condiciones anormales de las visceras abdo-

minales pueden echar el hígado hacia arriba, de modo que él

órgano parece más voluminoso: como sucede en los casos de

ascítis, de tumor del ovario ó del útero, de aneurisma de la

aorta abdominal,—de tumores del epiplon ó del riñon derecho;

estos dos últimos, sobre todo, dan lugar á un diagnóstico más

difícil, particuiarmente si compriiniendo el canal colédoco, ori-

ginan el íctero, porque entonces puede aceptarse la idea de un

tumor del híi^ado.

Según Murchison, que insiste sobre esa cuestión, la acumu-
lación de materias fecales en el colon transverso, constituye una

condición, que es muy difícil distinguir á m-enudo de un híga-

do voluminoso:—y es tanto más importante recordar esa cir-

cunstancia en la práctica, cuanto que no siempre esos depósi-

tos dependen necesariamente del estreñimiento.—Hay una

particularidad, que puede antes que todo hacer pensar en una

afección hepática, y es la presencia de escíhalos endurecidos

quo dan al tumor un aspecto nudoso, como en el cáncer, á lo

que se agregan síntomas tales como la ictericia, el vómito y
el hipo

Para llegar á un diagnóstico diferencial, hay que tener en

cuenta la a[)ar¡cion de dolores espasmódicos, tales como los

que se encuentran on la ob^slrnccion intestinal; la desaparición
del tumor, V o\ aÜvio de los 8Ínton]as baio la influencia de ca-

taplasmas, de f)mentos, de purgantes, de enemas, de la bella-

dona, etc.

8? Finalmente, h^y condiciones anormales de las paredes
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abdominales que simulan un aumento del volumen del hígado;

tales como las contracciones enérgicas de los músculos rectos,

debidas, sea á la inflamación del peritoneo, ó de las visceras

subyacentes, por irritabilidad de los músculos expresados, so-

bre todo cuando predomina uno de ellos (el recto del lado de-

recho): entonces el volumen, la situación y la forma del tumor

que corresponde al músculo recto, la percusión, que da un so-

nido más claro que en un tumor S(5Udo; el hecho de que si se

hace sentar al enfermo, el tumor se contrae y es más volumi-

noso; y por último, que desaparece con el cloroformo; todo

eso indica que se trata de una apariencia.

A ese respectOjla observación VII de Murchison es muy in-

teresante.—Se refiere á un tumor imaginario del abdomen

que simulaba un quiste hidático del hígado, en una niña de

once años.—Se la llevaron al hospital para qae le hiciera la

punción del supuesto quiste, que se había formado hacía dos

años, durante la convalecencia de una fiebre lenta, y- que ha-

bía aumentado durante año y medio:—se había manifestado

en primer lugar en el epigastrio; era prominente, redondea-

do, y se extendía desde la extremidad inferior del esternón

hasta más abajo del ombligo; la enferma había tenido sínto-

mas dispépticos, pero sin dolor, siendo bueno su estado gene-
ral. La percusión daba un sonido de macidez casi por todas

partes; superficie lisa y elástica, sin fluctuación; no había

dolor sino al nivel df^l apéndice jifóides, en donde era muy
vivo á la presión.

—El volumen del tumor variaba un po-

co, según que se llamara ó no la atención de la enferma so-

bre él.

Sometida la niña al cloroformo, desapareció la masa, y no

se encontró ni tumor ni aumento de volumen del hígado.

Cuando cesó la acción del cloroforiuo, volvió á aparecer el

tumor; pero con hierro y belladona disminuyó gradualmente,
hasta que desapareció por completo.

Tales son, mu}^ ligeramente resumidas, las circunstancias en

que el hígado puede a[)arecer aumentado de volúíiieii, sin es-

tarlo en realidad.—No creemos que el caso de los Dres. Zayas
T. XVI.— 1-1.
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y Kodríguez pueda figurar eii ninguna de las categorías que
acabamos de establecer: el conjunto de caracteres, expuesto

ya, se opone á ello; sobre todo la circunstancia de que, en di-

cho caso, tan hiperf.roñado está el bazo como el hígado.

Veamos ahora los casos en que real y positivamente la

masa general del órgano ha tomado proporciones mayores que
en el estado normal.

Pero también aquí hemos deseado trazar límites á nuestro

trabajo, pues no entraba en nuestro ánimo la idea de abrazar

todo el conjunto de casos en que la glándula hepática ha au-

mentado de volumen; sólo hemos querido dedicar nuestra

atención á las degeneraciones crónicas de cierta forma, que
más en armonía están con la cuestión que nos ocupa; pero al

buscar un término general con que expresar nuestro propósi-

to, nos encontramos con que unas divisiones eran demasiado

extensas, y otras insuficientes ó poco precisas. Una de las

clasificaciones más comunes, es la que hace categoiías basa-

das en el estado más ó menos i'egular de la superficie y forma

del hígado; así, Bright dividía las afecciones con aumento ver-

dadero del hígado, en afecciones con hígado de superficie lisa,

ó Men con superficie irregular; Budd, en su tratado de las afec-

ciones del hígado, también adopta esa clasificación; Murchison

la rechaza, porque muchas veces sucede que en ciertas dege-

neraciones como la cancerosa y la amiloidea, por ejemplo, los

factoi'es han cambiado de tal modo que la glándula cancerosa,

en vez de una superficie irregular, la presenta completamente

lisa; mientras que este último aspecto, que es la regla en la

degeneración amiloidea, se transforma á veces en superficie de-

sigual y nudosa: sin embargo, es preciso repetirlo, esos cambios

son completaniente excepcionales.,

Murchison prqpone otra, división:—clasifica los hígados vo-

luminosos en dolorosos y no dolorosos;
—estos últinjos corres-

^nden á afecciones que ofrecen ademas otros carictéres, que

pt^- MÍOS 7iegatioo-s;
—

porque en ellas no hay ictericia ni as-

llamare. ^ archa es crónica. En la otra categoría, esos rais-

cítis, y su ai- ,, afirmativos:—en los hígados grandes, dol%-*

inos síntomas scx»^
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rosos, Qv. general existen ademas el íctero y la ascítis, y su cur-

so es rápido.

Diremos, no obstante, que debe comprenderse así, porque
en Medicina no liay niás que hechos generales, y no reglas ab-

solutas, que también la división del autor inglés tieue sus ex-

cepciones, que él mismo ha señalado; pero raras.

Como lo indica el título de estas notas, nosotros hemos to-

mado por guia la división establecida por Murchison, porque
era la que mejor se prestaba á la aplicación que deseábaiuos

darle; porque es la que abraza el conjunto de afecciones en

que puede entrar el caso del Dr. Zayas, á nuestro entender.

En efecto, entre los hígados grandes, no dolorosos, se en-

cuentran el amiloideo ceroso ó lardáceo, el grasicnto, los ata-

cados de quistes hidáticos y de hipertrofia simple.

¿Podrá considerarse el caso del Dr, Zayas como una degene-
ración grasicnta? Tampoco podemos aceptar esa idea,

—sin

embargo de que en dicha afección el hígado y también el ba-

zo pueden adquirir un volumen considerable, pero que nunca

alcanza las proporciones de la degeneración amiloidea: ese

aumento es también uniforme; pero el hígado graso es muy
poco resistente á la presión, está pastoso, más blando que el

ceroso, de modo que muchas veces la macidez aumenta verti-

calmente en tales proporciones que no está en armonía con el

tamaño del órgano; lo cual depende de que éste está blando y
tan flácido que se encorva y se aplasta sobre sí mismo, depri-

miendo el borde anterior, de tal modo, que una porción mayor
de la glándula se pone en contacto con la pared abdominal.—
Por otra parte, si el bazo puede aumentar también de volumen,
la regla es que no suceda. Por lo que acabamos de ex[)oner

y porque todos recuerdan la sensación que dítban los órganos,

hígado y bazo, de la morena en cuestión, sensación de dureza,

de resistencia de ambos órganos, tenemos que desechar la idea

de la transformación grasicnta.
—

Si, por otra parte, también

aumenta la orina y hay mucha albúmina,- los tubos renales no

presentan más que la degeneración grasicnta.

Poco diremos de la hipertrofia simple: es rara, está poco es-
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tndiada, y el voUimen del óigano aumenta de un modo uni-

forme, pero sin adquirir grandes proporciones. Por otra par-

te, los autores iná? conocidos, Niemeyer, Jaccoud, etc., no le

dedican capítulo especial, no se le considera como afección

aislada.

Los quistes hidáticos del hígado tampoco nos tomarán mu-

cho tiempo, no obstante que deben tenerse en cuenta en un

diagnostico diferencial; porque si bien es cierto que en gene-
ral el bazo no participa del aumento de volumen de la glándu-
la hepática, puede suceder que en ciertas condiciones un cam-

bio de relaciones, la conjpresion de la vena p4>rta, un acefalo-

cisto desarrollado en su interior, le hagan- adquirir un desarro-

llo anormal, ó aparecer aumentado de volumen.—Las observa-

ciouas XXVIII y XLIV de Murchison lo demuestran: en la pri-

mera, ademas de tumores hidáticos raiiltiples del hígado y del

peritoneo, había uno del tamaño del puño en el bazo; en la

otra, existía entre el lóbulo izquierdo atrofiado del hígado y
el bazo, sólidamente unido por adherencias á dichos órganos

y al estómago, un quiste del tamaño de la cabeza de un feto.

No creemos poder colocar la observación del Dr. Zayas en-

tre los acefalocistos, porque en general en este último caso el

aumento de volumen del hígado no es uniforme en todas di-

recciones, como sucede en la enferma que examinamos casi

todos; en ella el aumento de tamaño se ha hecho en todos sen-

tidos, de modo que la forma normal del órgano no ha cam-
biado gjran cosa.—El tumor hidático sobresale hacia arriba

ó hacia abajo de la macidez hepática normal; generalmente
afecta al lóbulo derecho de la glándula,—no es ni denso ni

pastoso, sino elástico ó fluctuante,
—

j)uede encontrarse la vi-

bración hidática, característica cuando existe,
—no hay altera-

ción de la orina, corno en el hígado eeroso ó grasicnto.
—Uno

de los principales caracteres de los tumores hidáticos es su

desarrollo latente, por decirlo así; sin que la enferma casi se

dó cuenta de ello, puede ir aumentando de volumen, y hasta

existir casi toda la vida, sin grandes manifestaciones.—Budd

cita el caso de una Sra. que murió á los setenta y tres años:
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se encontraron en ella dos tumores liidáticos del hígado, que
se cree existían desde la edad de ocho años.—Los síntomas

constitucionales pueden faltar por completo; no hay fiebre, ni

alteraciones de la salud general, &q,.\ y sobre todo no hay el

desarrollo uniforme del hígado y del bazo, como en el caso

que discutimos.

. Quédanos por examinar la degeneración cerosa ó amiloi-

dea. ¿Podremos encerrar en sus límites, identificar con ella el

caso de los Dres. Zayas y Rodríguez? ¿Los caracteres que este

último atribuyó á esa afección, deberán impulsarnos á buscar

en otros órganos, á colocar en oti'o orden del cuadro nosoló-

gico los síntomas que sumariamente, pero de un modo tan

acusado, se notaron en la enferma en cuestión? En una pala-

bra, ¿se trata en el caso actual de una degeneración amiloidea,

ó de una leueocitemia, que á nuestro entender es la única afec-

ción que podría implicar confusión y duda, después del análisis

que hemos venido haciendo de casos con los cuales pudiera
establecerse alguna analogía?

Veamos cuáles son los caracteres distintivos de estos dos úl-

timos estados morbosos, las diferencias que los separan y las

razones aducidas por el Dr. Rodríguez para rechazar nuestra

opinión.

Todos sabemos que los antiguos médicos colocaban la de-

generación amiloidea entre los que entonces se llamaban in-

fartos del hígado.
—Portal fué el primero que le dio el nom-

bre de degeneración lai^dácea; Rokitansky, antes que otros,

comprendió y reunió sus caracteres esenciales, y reconoció sus

relaciones originales con ciertas caquexias. Habiendo encon-

trado Budd esa lesión del hígado en casos de supuraciones es-

crofulosas prolongadas y lentas, independientemente del pa-
ludismo también, porque llama la atención sobre eso, le dio el

nombre de "hipertrofia escrofulosa" del hígado.
—Virchow, por

su parte, encontrando analogía, y sobre todo obteniendo el co-

lor azul del almidón cuando trataba los hígados así alterados

por la tintura de yodo y el ácido sulfúrico, le dio el nombre

de wniloides animal; pero sabemos que no se transforma eu
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azúcar como el almidón verdadero, y que en vez de un hidro-

carburo, está constituida por principios azoados vecinos de la

fibrina, según los estudios hechos por Schraidt.—Friedreich y
Kekaló han encontrado que la composición elemental de la

sustancia andloidea tomada en el bazo, y purificada lo más po-

sible, era análoga á la de los albuminatos:—"sin embargo, dice

Frerichs, la naturaleza de esa sustancia permanece descono-

cida."

"No hay afección, dice Murchison, salvo quizas el cáncer,

que produzca un aumento tan considerable del hígado, como

la degeneración amiloidea."

La complicación más común de la degeneración ceruminosa

del hígado, dice Frerichs, es la tumefacción del bazo que á

menudo está muy aumentado de volumen y presenta los ca-

racteres del estado amiloideo."—De modo que el hígado es el

órgano má3.jComuumente afectado; en él se empezó á observar

la afección, y su descripción se hace generalmente en el grapo
de las enfermedades hepáticas.

Los síntomas locales, descritos por Frerichs, Murchison,

etc., son:

1.
^ A menudo aumento tan considerable del hígado, que

éste llena una gran parte de la cavidad abdominal y su peso

puede alcanzar cinco y medio kilogramos; sin embargo, en

eso no hay nada de constante, según Frerichs.

2,
^ Tanto Murchison como Frerichs, Budd, etc., están

conformes en el hecho de qne el aumento de volumen del ór-

gano es uniforme en todas direcciones, de modo que la forma

del órgano no ha cambiado de un modo apreciable; su contor-

no no está alterado por el desarrollo anormal.—Palpado, se le

encuentra denso, firme, resistente, sin elasticidad ni fluctua-

ción.—Su cara externa está lisa, y el borde superior un 'poco

más redondeado que en su estado normal, pero es regular, no

anguloso.
—Ya hemos dicho que la circulación no se interrum-

pe, y que por lo tanto no hay ascítis ni desarrollo de las ve-

nas subcutáneas: si existen, se deben á la compresión de la

vena porta por ganglios degenerados.
—"Si hay líquido en el
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peritoneo, resulta de una anemia general, de una afección con-

comitante del riñon, ó de una peritonitis secundaria (Murclai-

son). Tampoco hay ictericia, y si existe, es también por com-

presión gauglionar de los canales biliares. El dolor y la sen-

sibilidad son obtusos; cuando más, hay una sensación de pesa-

dez en el lado derecho; sin embargo, cuando hay antecedentes

sifilíticos, se han encontrado hígados y bazos dolorosos, ó por

lo menos sensibles, porque entonces hay alguna inflamación

peritoneal; pero eso es raro,

3.^ El desarrollo del tumor es lento é imperceptible; a^

gunas veces dura varios años.

Los síntomas generales ó constitucionales son sobre todo los

de la anemia: no hay fiebre; pero el color es pálido, y el enfer-

mo se queja de debilidad general, y la proporción de glóbulos

blancos de la sangre está notablemente aumentada.

El bazo también está generalmente aumentado de volumen,

y muchas veces tan considerablemente como el hígado. Su

aumento, como el de éste, es duro, liso, uniforme y sin dolor.

Entre los caracteres más importantes que puede presentar

la degeneración amiloidea, están los de la orina;
—

pero para

que existan, es necesario" que estén también tomados los ríño-

nes, porque de lo contrario pueden ser negativos:
—

así, Wetz-

lar no encontró albúmina en la orina, en ninguno de los diez

y ocho enfermos que tuvo atacados de degeneración amiloidea

sifilítica del hígado,
—Cuando está afectada la glándula renal,

la orina presenta los siguientes caracteres:

Su cantidad aumenta,—el paciente orina de litro y medio á dos

litros y medio por dia, según Murchison:—es la regla durante

casi toda la enfermedad; sólo al fin, disminuye aquella. El

líquido urinario tiene un color pálido de limón, de una densi-

dad de 1,014, poco más ó menos, y contiene una cantidad con-

siderable de albúmina, exoei)to en el primer período, sin em-

bargo, en que puede faltai" la albúmina.—A menudo faltan

los cilindros urinarios, dice ]\Iurchi>on, y cuando se encuentran,

están -constituidos por elementos epiteliales ó hinlínicos; más

bien por estos últimos; y la mayor parte, poj- ¿u volúnjen, pa-
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recen provenir de tubos desprovistos de su. epitelio.
—''Esos ci-

lindros hialinos, agrega el mismo autor que acabamos de citar,

no me han parecido, por lo menos según mi experiencia, dar

con el yodo y el áfcido sulfúrico la reacción llamada amiloi-

dea.—Pero en casos excepcionales esa reacción puede obtener-

se con ciertos elementos celulares, de procedencia renal."

En esta afección los accidentes urémicos son raros, relativa-

mente, porque la urea no disminuye de una manera notable

durante tolo el curso de la afección, cuando aumenta la can-

tidad de orines.—Generalmente llega el término fatal por una

diarrea.

Los intestinos y el e^stómago pueden también verse ataca-

dos; en ese caso la causa más ligera puede producir vómitos y
diarreíis pertinaces.

En los casos muy adelantados el aliento y la piel exhalan

un olor desagradable.

Las causas más aceptadas de la enfermedad son: las supura-

ciones de larga duración, como en las afecciones óseas ó arti-

culares,
—la sífilis constitucional, la tuberculosis,— un gran nú-

mero de enfermedades, entre las cuales figuraba la caquexia

palüdea, admitida por Murchison, Frerichs y otros autores, y

negada por Budd.

Portal, Rokitansky, Lambi y Loeschner y Frerichs aceptan

que también el raquitismo puede ocasionar la degeneración
amiloidea.

Veamos ahora cuáles son los síntomas y la etiología de la

leucocitemia, para que al compararlos con los de la degenera-

ción amiloidea, y al cotejar con ambas afecciones los caracteres

que hemos podido apreciar en la enfern)a del Dr. Zayas, po-
damos formar juicio sobre el valor de las razones invocadas

por el Dr. Rodríguez para inclinarse á favor de la leucocite-

mia, como taínbien sobre el lugar más ó menos probable que
la. expresada observación deba ocupar en el cuadro nosológico,

He aquí, muy resumidos, los síntomas más importantes de

la leucocitemia, tales como los describe el Dr. Jacctjnd:—Tu-

fíiefacciou del bazo, del hígado.—Tumores gangliouares.
— Can- •
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saucio general y apatía, que forman contraste can la actividad

y energía anterior del paciente.
—Malestar que no puede de-

finir ni precisar;—pérdida del apetito,— malas digestiones,
—es-

treñimiento pertinaz que persiste basta la aparición del maras-

mo, á no ser que haya leucocitemia intestinal, porque enton-

ces la diarrea es precoz.
—Hay también estomatitis, y faringi-

tis leucémicas, descritas por Masler; opresión ó dispnea habi-

tual, que depende en parte de la tumefacción del vientre y de

la dificultad de movimientos del diafragma; pero también en

mucha parte de la anoxemia creada por la falta 6 escasez de

la hemoglobina.
—También puede haber accesos paroxís ticos

de dispnea ó de asfixia de extraordinaria violencia, que hasta

pueden matar al enfermo, fenómeno debido á la tumefacción

leucémica de los ganglios bi'óiiquicos; entóhces los síntomas

de dispnea, de disfagia, son análogos á los de los tuniores in-

tratorácicos.— Las hidropesías son mecánicas; ^ero la diacrási-

ca es muy rara.

ÍJna vez desarrollada, la leucocitemia puede presentar acce-

sos febriles p¿isajeros; cuan lo la enfermedad se acerca al tér-

mino fatal, la fiebre puede ser permanente, ühle y Schwarz

han citado casos.

La orina, dice Mr. Jaccoud, tiene caracteres distintos de los

que uno hubiera podido imaginarse «^r¿<9rL* la proporción de

•urea disminuye coueiderablemente, miéntias que el ácido úii-

co y los uratos aumerdan de un modo notable;
—

luego veremos

la opinión de Mr. Vulpian.
La duración de la enfermedad es lurofa; varía entre alcruuos

meses y anos,—Mr. Isambert, en el artículo Leucociteini;i, pu-

blicado en el "Dicci(jnario" del Dv. Dechambre, trae el siíjaien-

te cuadro de la duracii)n de la enfermedad en 17 casos.

Duración de 3 á 6 meses 3 casos.

. . 6 meses á un año 5

. . 1 año á H ... 5

. . 2 iiños 2

. . 2 años á 2n 1

. . 4 años. 1

X. XVI.— 15.
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Leiicocitemia.— Diagnóstico.
—

Principio latente.—La enfer-

medad, dice el profesor Jaccoad, no tiene más que un signo

cierto, que no se revela sino tarde, porque sólo entonces la

sospecha el módico: el examen de la sangre. La regla que hay

que seguir, para evitaren lo posible el error, es la siguiente:

siempre qiie un individuo, que no está bajo la influencia de

una caqnexia palúdea, presente una tumefacción persistente

del bazo; siempre que un individuo que no esté atacado de es-

crofülismo ni de sífilis, presente tumores ganglionares disemina-

dos; siempre en fin, que sin enfermedad anterior grave, un in-

dividuo presente los caracteres de una anemia profunda, que
ni las condiciones de edad ni de sexo permitan atribuir á la

clorosis, es necesario examinar la sangre. Si la enfermedad

indeterminada es -de fecha reciente, el resultado negativo de

ese primer examen no debe hacernos desechar por eso solo la

leucocitemia; puesto que algunas observaciones cora[)letas han

ensenado que las modificaciones del sistema espleno-linfático

pueden preceder de varios meses la discrasia sanguínea. Es

necesario, pues, repetir varias veces el examen; y por otra par-

te hay que tener cuidado de no tomar por una leucocitemia

ese aumento ligero de los elementos blancos, que pertenece á

las diversas leucocitosis sintomáticas; el diagnostico no está

autorizado más que por las proporciones considerables, cuyas

cifras ya conocemos. (Jaccoud).

Hayem ha demostrado, dice Mr. Henocque, que en ciertas

fases de la anemia la numeración de los glóbulos no da resul-

tados suficientes para ai)reciar los grados de la enfermedad ó

sus transformaciones. Es preciso agregar á la numeración no-

ciones sobre la forma y el volumen de los glóbulos de la san-

gre; es preciso tener en cuenta la uumei'acion de los glóbulos

y la riqueza en hemoglobina. (1)

Uti milímetro cúbico de sangre contiene en el adulto

5.100,000 por término medio de glóbulos rojos.
—En el esta-

do patológico, el número de glóbulos, por milímetro cúbico,

(1) Recherches sur 1' anatomie nórmale et pathologique du eang, par Georges

Hayem, in 8?, de 143 pags., G. Massou, París, 1878.
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puede bajar á menos de 2.000.000. Mr. Diipérié en su tesis

(1878) dice que las diferencias pueden existir también no sólo

por los instrumentos que se empleen, sino basta en las diver-

sas partes de la manipulacif)n.
—Mr. Malassez ha demostrado

que su cantidad varía en los diferentes órganos, en los diferen-

tes vasos.

Desde los trabajos de Malassez, Grancher, Patrigeon, Du-

périé y Havetu se puede considerar la relación noi'inal de

los glóbulos blancos, respecto de los rojos, como variando en-

tre 1 : 1.000—ó 1 : 740.—Según Dapérié y ílayem, hay 6.8OO'

glóbulos blancos en un milímetro cúbico de sangre, que contie-

ne' 5.100.000 glóbulos rojos. Pero en cuestiones de patología

no basta con el número, dice Henocque; es preciso tener en

cuenta la calidad y el peso.

Hoy, para apreciar la calidad de la sangre en patología, hay

que agregar el estudio cromométrico al de la medida de los'

números; es preciso tener en cuenta la cantidad de hemoglo-
bina y la coloración comparada de la sangre en los diversos

estados.—-Con ese objeto Hayem ha estable»ñdo una escala cro-

mométrica.—Ademas, este observador admite en la sangre un

elemento muy importante, en su opinión, á que da el nombre

de "hematoblasto", que es el intermedio entre el glóbulo blanco

y el rojo:
—

éste, según esa teoría, proviene del hematoblasto, y
no del leucocito, como antes se creía.

El análisis de la sanare de las leucocitemias ha dado como

resultado general lo siguiente:

1.
'^ Diminución considerable de los glóbulos, que puede

ser de casi la mitad.

2. ^ Diminución de la albúmina (parte principal de los

materiales sólidos del suero), que puede ser de casi la mitad.

3.
'^ Aumento del agua, constante.

4.
"^ Aumento ó diminución de la fibrina.

5.
® Diminución del hierro (Strecker y Drummont).

6. '^ Aumento de las materias grasas.

He aquí como se expresa nuestro eminente maestro, el pro-

fesor Vulpian, en sus- recientes lecciones clíuicas, publicadas
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por el Dr. R'aymon.l: '*La histoiia de la enfermerlad que Vír-

(íhow y H. BiMinott 'lesciibienjn los- ¡>riiiei'os, ha si<l() comple-
tada <ín estos; últiiüos año-;, A c >iiS;^'niv'noi;v de \o9. progresos de

la Anatomía patológica. St^ s.tbe cuati díñcil es encerrar en el

mismo horizonte todos los detalles del cuadro clínico. Síes

verdad que cierto niiniero de !)unto? comunes, los más impor-

tantes, unen entre sí todos los de^a^les,
—aumento en masa y de

un modo p&rmanente de los glóbulo-^ blanco-;, aueiida general y

especial, marcha progresiva y fatal de la afe.'cio;i,
—también es

verdad que era necesario crear formas, tipos clínicos, que pu-
dieran facilitar el análisis tan riguifoso como pr.^ible de todos

los hechos principales relativos á la liistoiia de la leucocitemia.

Por e>e motivo se describen las formas osplénicas, ganglio-

nares, linñ'iticas, intesítinales, ó-;ea^, cutánea^;."

Mr, Vulpian se ex[)resa así. al haC'M" la historia de un enfer-

mo, que á la edad de nueve año >i tuvo í\ca\v-í(ví de íi:-bres inter-

mitentes que duraron todo un v.m'.iuo. Kn 1859, al cabo de

ranchos años, nuevo ataque.
—Y luego continúa el pi'offSor:

''lí/^tos informes deben notarse con cuidado; ciei'tf)S au'ore^, en

efecto, han heclm h ic -r un gran papel á la vialaria en la pro-

ducción de la leucocitemia. Nuestro caso parece hallarse en

esa categoría, con mayor motivo porque se ti'ata de una leuco-

citemia e'ípléinca. Es posible que el paludismo, que ocasiona

alteraciones tan frecuentes del bazo, e?plenUis crónicas^ dege-

neraciones amüoideas, etc., haya sido en este cnso el punto de

partida de los accidentes leucocitémicos. Pero es preciso sa-

ber que muchos enfermos de ]c)s paíse? dejiehre¡^, atacados de

la caquexia palúdea con hazos enormes (ca'-jode Aurelio Batis-

ta) no tienen leucocitemia: en ello^ esa enfermedad hasta cons-

tituye una afección rara,"—Mr. Vulpian concluye con las si-

guientes palabras, cuya importancia apreciará perfectamente

nuestro distinguido compañero el Dr. Rodríguez.
—"Nada, di-

ce el profesor Vulpian, es tan variable como la función urina-

ria en los leucocitémicos. De las investigaciones practicadas

por Siger, Salkowski, Jacubasch, Keicdiardt, resulta que la leu-

oociteraia encalma (ralentit) mucho la producción de laurea,
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mientras que el ácido lírico y los iiratos experimentan, al cori-

trario, nn aumento notable."—En el caso á qu" se refiere Mr.

Vul|)ian, el promedio de glóbulos rojos con relación á los blan-

cos, según los análisis practicados varias veces con el aparato

de Mr. Hayeni, ha sido : : de uno : siete.—El bazo pesaba

tres kilogramos 190 gramos, y la superficie del órgano estaba

muy aumentada en espesor por falsas meinbranas.

De modo que la degeneración amiloidea S(3 distingue de la

leucocitemia por su etiología, por los síntomas, y en parte por
el modo de terminarse,—La degeneración amiloidea tiene en-

tre sus antecedentes la escrófula, el raquitisuío, la malaria:

estas causas no intervienen, ó muy j^oco, en la leucocitemia.—
Los síntomas generales y locales tampoco se confunden, en ge-
neral: ya hemos visto que en la leucocitemia puede existir un

estado febril bastante marcado; Scliwarz, según Jaccoud, ha

encontrado hasta 41°.—Los síntomas asfíxicos pertenecen á la

leucocitemia, lo misnio que la opresión, el estreñimiento; en

amVjos hay cansancio general, pero es siempre más marcado en

la leucocitemia, pf)rque áut) cuando la anemia y la diminu-

ción de los glóbulos rojos con relación á los blancos se encuen-

tran en las dos afecciones, S(>n mucho más intensas en la afec-

ción esplénica.

Ya hemos visto cuan distintos son los caracteres de la orina

en ambas afecciones: en la leucocitemia disminuye considera-

blemente la urea y aumentan el acido úrico y los uratos.—En
la degeneración amiloidea, cuando los ríñones están afectados,

la orina aumenta; contiene mucha albúmina, y baja su den-

sidad: pero no hay que olvidar que en el primer período de la

enfermedad puede faltar aquella; ademas la orina amiloidea

puede contener una cantidad más ó menos grande de uroxan-

tina, según Warburton Begbie.
—En la degeneración amiloidea

avanzada el olor del aliento y de la piel es caracterís-

tico.

Si nos ocupamos del estado local, veremos que la hipertro-

fia del bazo es más común que la del hígado en la leucocite-

mia; "la lesión osplénica domina todo el cuadro patológico^"
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dice Virchow. Según Bennefc se encuentra 19 veces de 20:

después viene el liígado 12 veces de 20 según Bennet; lo con-

trario sucede en la degeneración amiloidea.—Un hecho curio-

so, que nos ha sorprendido bastante, ha sido ver que ninguno
de los. autores que hemos consultado ha tenido la idea de decir

cómo está la suj)erficie ni el contorno del hígado ni del bazo

en la leucocitemia; todos convienen en el aumento de peso y
de volumen; en que ambos órganos tienen mayoi' densidad, son

más duros en general; pero ni Niemeyer, ni Jaccoud, ni Isam-

bert, este, último en el largo artículo sobre leucocitemia del

Diccionario de Dechambre, nos dicen de un modo bastante ex-

plícito si la superficie es lisa ó irregular, si el contorno de loa

órganos está modificado etc. Mr. Isambert se limita á decir:

"por otra parte, esa hipertrofia enoruje (refiriéndose á un caso

especial de Mr. Becquerel) puede no cambiar la forma primi-
tiva del bazo'"';

—en cambio la opinión es unánime para la de-

generación amiloidea.—La duración en ambas afecciones en

nada se distinojue, su terminación varía en ambas enfermeda-

des; unos mueren por diarrea, ó hidrópicos; los leucocitémicos

pueden morir por hemorragias, asfixia, y también por dia-

rrea.

Ahora bien, Sres., los argumentos principales en que se apo-

yó el Dr. Rodríguez para no aceptarla degeneración amiloidea

y para inclinarse más bien en favor de la leucocitemia,' se re-

fieren á cuatro órdenes de hechos:— 1.
'^ Estado general de la

enferma.—2.
"^ Estado local.—3.

*^ Examen de la sangre.
—

4.
® Examen de la orina.—Veamos esas objeciones.

1,
^ El desarrollo fué muy lento.— Sin contar con que la

observación no ha sido hecha de uti modo completo, que fal-

tan gran número de antecedentes importantes, direuios que
ese argumento, recordando lo expuesto, carece para nosotros

de valor; ambas afecciones tardan á veces varios años en de-

sarrollarse. •^

. Ademas, la enfei'ma, si nuestra memoria nos es fiel, no ofre-

cía el aspecto profundamente caquéctiíto y abatido que debe-

ría haber producido tan prolongada leucocitemia; no había
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opresión ni dispnea aciis¡acla, puesto que á ninguno de los pre-

sentes nos 11 ara ó la atención:—la enferma tenía alguna emacia-

ción, he aquí todo;—nada se dijo de la fiebre.

2.
^ —El estado local.—Inútil me parece insistir sobre di-

chos caractéi'es, porque el Dr. Rodríguez comprende dema-

siado que teníamos razón en insistir sobre la supei'ficie lisa

del hígado y del bazo en la degeneración amiloidea, como tam-

bién en la escasa ó ninguna modificación que experimenta la

forma general ni el contorno de los órganos por esa dege-
neración.

3.
'^—El examen de la sangre tampoco podía influir gran

cosa para que cambiáramos de opinión; en primer lugar, por-

que el Dr. Rodríguez se lindtó á decirnos que había encon-

trado los glóbulos blancos aumentados en número, pero sin

indicarnos de un modo preciso la proporción,
—

y ya hemos vis-

to anteriormente las condiciones múltiples que exige ese exa-

men para que sea valedero, puesto que también eri hi degene-

ración amiloidea hay aumento de lus glóbulos blancos: por

otra parte, el mismo Dr. Rodríguez, con la buena fé científi-

ca que lo caracteriza y le honra, indicó una causa de error

que no había advertido tintes, como fué el examen de la san-

gre poco después de una comida, siendo esa una de las condi-

ciones que pueden inducir en error; entonces la sangre está

lechosa ó quilosa, como lo había visto Haller, y, según Virchow,
]o!: glóbulíjs blancos aumentan en los estados .fisiológicos tales

como la digestiones, en la preñez y e-n la mayor parte de las

enfermedades inflamatorias y tíficas.

4?—Finalmente, el distinguido compañero que tanta esti-

niacit)n nos merece, nos opuso alganos caracteres encontrados

en la orina, que tampoco están exentos de objeción: nos dijo

que el reactivo deja d<^generacion amiloidea no habia produ-
cido los cambios que debía y que tampoco habia encontrado al-

búmina. Ya sabemos que en eso no hay nada extraordinario, y

que Murchison asegura que unay«tra reacción pueden ser ne-

gativas; pero tampoco nos dijo nuestro compañero que la urea

hubiese disminuido, ni aunientado el á ;ido úrico y los uratos.
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lo luisriio que el nrocrü¡nu: de manera que todavía quedan fir-

mes uuestras objeciones; y sólo con el fin de desvanecerlas,

aunque sea echando sobre las espaldas del Dr. Rodríguez un

compromiso que á todos podrá ser provechoso, si cumple con

él como acostumbra, hemos reiterado nuestros argumentos;

porque tal ha sido nuestro objeto, y de ningún modo exagerar

las diferencias que nos han separado, máxime cuando el mis-

mo Dr. Rodríguez no presentaba el resultado de sus observa-

ciones como inatacable, ni tampoco pretendió haber hecho es-

tudio acabado de la enferma.

Obstetricia.— Conducta que debe obse?'varse en los casos de reten-

ción de la placenta después del aborto.—Discusión.—Por

el Dr. D. Emiliano Núiíez de Villavicencio.

{V. Anales t. XVI, pog. 71.)

En la sesión celebrada en esta* Acadenda el dia 11 del pa-
gado Mayo, tuvimos el honor de sostener con nuestro ilustrado

colega el Dr. Zayas (D. Joaquín) un^debate acerca de la con-

ducta que debe observarse en los casos de aborto de cuatro

meses en que la placenta queda retenida; y ,nás que todo, se-

ñores, nos referimos al caso concreto de (pie dio cuenta en esa

'uisma sesión, por los antecedentes liemoííücos (ie la señora de

que se trata y por encontrarse bajo ui inminente })eligro de

una hemorragia, contenida por el taponamiento vagina! y la.

inyección hipodérmioa de un grano de ergotína de Bonjean

<{U'e había practicado el Dr. Giíait.

Varias fueron las materias de que se ocupó el Sr. Zayas, in-

volucrándolas con el particular á que exclusivamente nos diri-

gimos por nuestra parte. Hoy, como entonces, hacemos caso
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omiso de ellos y venimos solamente á satisfacer la petición que
nos hizo de que le citáramos algan autor que aconsejara no

proceder inmediatamente y á toda costa á la extracción de las

secundinas en los casos á que nos referíamos. Porquje el Sr.

Zayas decía, y bueno es recordarlo A tiempo, que era precepto

clásico no dí^jar nunca la placenta, pues mientras ella permane-
ciese en la cavidad uterina, no podría ser cohibida la hemorragia;

y más aún, señores: el Dr. Zayas llegaba hasta preconizar el

uso de instrumentos como las pinzas de Pajot para alcanzar ese

objeto. Por nuestra parte dijimos, y bueno es también con-

signarlo ahora, que no pretendíamos discutir el principio en

general, sino su aplicación al caso de que nos ocupábamos;
—

que en la práctica diaria de la Medicina hay nmchas veces que
modificar los preceptos generales, pero que, aun mirada la

cuestión bajo este punto de vista, podíamos manifestar al Sr.

Zayas que no todos los autores pensaban de tal manera y

aconsejaban la práctica que él seguía. Probar ésto, es por lo

tanto lo que boy nos proponemos, dando cuenta íntegramen-
te de algunos párrafos de una lección dada en 1869 en el hos-

pital de las Clínicas en París por el Dr. Bailly, profesor agre-

gado de la Facultad, de merecida reputación, respecto al trata-

miento de los abortos.

"Tan pronto como se ha visto la imposibilidad de contener el

aborto, vuestro papel se limitará en lo adelante á vigilar los es-

fuerzos de la naturaleza y á esperar á que éstos hayan verificado

la expulsión del producto ó á lo menos la separación completa
del huevo y de la matriz. Son, en efecto, las contracciones

uterinas únicamente las que deben efectuar el primer tiem-

po del aborto, y sería inconveniente á mi juicio venir en su

ayuda para efectuar la decolacion con el dedo ó con instru-.

mentos. La abstención completa de toda acción quirúrgica,

durante esa primera fase del trabajo abortivo, me parece ser

una regla, si no absoluta, á lo menos muy general, y muy 4)0-

cos serán los casos que pudiei'an obligaros á separaros de

ella. Insisto en este principio, Sres., porque le atribuyo una

extrema importancia. Cualesquiera que sean el grado de dilata-

T. XVI.—16.
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cion del cuello uterino y los accidentes que compliquen el

falso parto, encuéntrese el huevo entero ó que la matriz no con-

tenga má-9 que la placenta, no tratéis de arrancarla durante

los cuatro primeros meses del embarazo y sahecl resistir á la

tentaGion que os asaltará entonces para agarrarla con el dedo y
traerla afuera. Abandonad ese trabujo á la naturaleza y limi-

taos á combatí)', por los medios 'que os daré á conocer más tar-

de, la hemorragia y las otras complicaciones que puf'dan pre-
sentarse. Este j)recepto os sorprenderá quizás. Al dároslo

me alejo de las doctrinas enseñadas por gran número de par-
teros estimables y adoptadas por mi colega Gueniot, el cual se

ha ocupado de este mismo objeto. Está ademas en oposición

con la conducta observada al fin del embarazo, época en la cual

los autores recomiendan unánimemente la extracción del feto

ó de la placenta como el único medio y el más seguro para po-
ner término á los accidentes graves que complican el trabajo ó

la expulsión de las secundinas. Os debo, por lo tanto, la expli-

cación de este precepto sobre el cual insistieron de la manera

raás terminante Puzzos, Lachapelle, Dubois y el profesor

Stoltz, y debo haceros conocer los motivos de h\ abstención que
con esas poderosas autoridades os aconsejo hoy. En cuanto á

mí, veo á favor de esa conducta dos razones principales que
se deducen de las iliferencias tanto anatómicas como fisiológi-

cas que presentan el huevo y la matriz durante la primera
mitad de la gestación por una parte, y en los últimos meses

de ese mismo estado por otra.

"En efecto, durante los cuatro primeros meses del embara-

zo, y sobre todo en los dos primeros, es imposible extraer del

"útero con ayuda de medios mecánicos la totalidad del huevo.

En esta época las adherencias de la mucosa uterina á la capa
muscular subyacente son aún muy fuertes y no se llega nun-

ca, por decirlo así, á romperlas en toda su extensión. Se pue-

de muy bien dilacerar con la uña el tejido de la placenta y
la mucosa útero-placeutaria y arrancar pedazos; pei'o casi ne-

cesariamente se dejan en la matriz fragmentos cuya decolacion,

á causa (¡B su peqneño volumen y de la debilidad de las con-
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tracciones uterinas, es más difícil que la del huevo en-

tero.

"Üii segundo motivo no menos poderoso que el precedente

para recbazar la enucleación artificial del huevo es, aun supo-

niendo que se pudiera efictuar completa, la impotencia fre-

cuente de esta maniobra para cohibir la hemorragia que com-

plica el aborto. Esta proposición reclama una explicación y
hela aquí:

—si las contracciones poderosas de la matriz en el

parto de término bastan, procurando la retracción del órgano,

para detener rápidamente la hemorragia que acompaña la ex-

pulsión de las secundinas, la acción mucho menos fuerte de esas

contracciones durante el primer tercio de la gestación no pue-
de siempre por sí sola producir ese resultado. La contracti-

lidad contribuye á ello hasta cierto punto; pero la suspensión

definitiva de la hemorragia, en ese primer período, depende qui-

zás nuts déla organización, en los vasos divididos, de coágulos

obliteradores que se oponen á la salida de una nueva cantidad

de sangre. Es, pues, favoreciendo sobretodo la formación de

esos coágulos como deberá tratarse de combatir la heraorrugia

ligada al aborto de los primeros meses; y, como os lo diré más

tarde, tenemos en el taponamit-nto de la vagina un medio se-

guro de conseguirlo."

"El tapón, dice más después, irritando el cuello del útero .

y la vagina, aumenta en general la fuerza délas contracciones

uterinas, y cuando después de cierto tiempo, doce ó veinte y
cuatro horas, se procede á quitar las torundas de hilas, se en-

cuentra siempre la hemorragia detenida y muy á menudo el

huevo ó las secundinas enterauiente separados; y entonces es

fácil extraerlas con la mano. Si resiste por el contrario, por

poco que sea, á los esfuerzos del dedo, debéis dejarlas en su

lugar y esperar su caida natural, pero estando siempre prepa-
rado para taponar de nuevo si se presenta otra hemorragia.

"Tal es, tengo esta convicción, Sres., la mejor conducta que
debe observarse en las ])érdidas graves que acompañan la

expulsión de un huevo abortivo. Procediendo según estos

principios y lecurriendo sin pérdida de tienjpo al método tan
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eficaz del taponamiento, afirmo que nunca perderéis mujeres

por la hemorragia. Esta conducta está absolutamente orde-

nada cuando el cuello largo y cerrado hace imposible el acce-

so del dedo hasta el huevo; pero por las razones que acabo de

exponer, creo que es también la que debe preferirse aun cuan-

do el orificio uterino se encuentre andiamente dihitado, pero

que no da paso á un producto libre de toda adhereucia á la

matriz."

De manera, Sres., que por lo expuesto pueden V. S. S. ase-

gurarse de que no todos los profesores aconsejan, como lo

pretendía el Sr. Zayas, esa violenta intervención; y si este dig-

no compañero se toma el trabajo de consultar el Diccionario

Enciclopédico de Dechambre, t, 7.,
°

pág. 570, leerá, tratán-

dose del tratamiento del aborto, las siguientes frases, que son

bastante elbcuentes: "¿En qué límites puede útilmente y sin

peligro intentarse la extracción artificial del huevo ó de la

placenta, para dominar una pérdida inquietante por su persis-

tencia, ó para desembarazar la matriz de las partes en vía de

descomposición y que amenazan infectar el organismo?"

"Empleadas intempestivamente ó con violencia esas manio-

bras, con la mano ó con instrumentos, están llenas de peligros

y tienen por lo común un campo de acción bastante limitado.

Su empleo exige un gi-ado de dilatación ó de relajación del

cuello bastante extensa: ellas no pueden ser utilizadas más

que para arrastrar las partes ya separadas, cayendo sobre el

cuello, ó ya introducidas en éste. Es preciso no entregarse á

esas tentativas de exti'accion manual, mientras la pérdida he-

morrágica no se encuentre muy debilitada y que la decolacion

de la placenta no esté muy avanzada, á fin de evitar una nueva

pérdida. Por otra parte, las porciones del huevo en contacto

con el cuello y excitando su orificio interno, son condiciones

favorables para despertar las contracciones uterinas y la ex-

pulsión de lo que queda del huevo ó de sangre coagulada en

la cavidad uterina." Más después, en el mismo pasiije, se di-

ce: "Ningún instrumento, á no ser el dedo, puede emplearse

pin peligros para decolar la placenta^ etc,"
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En la página 569 de la misma obra citada, se dice: "La

indicación de suspender prontamente el derrame sanguíneo

y de apresurar la expulsión del huevo ó de la placenta reteni-

da en el útero puede ser mucho más aprennante que en los

grupos precedentes; y es cuando por su rapidez, su persisten-
cia ó sus repeticiones sucesivas y aproximadas el derrame co-

mienza á determinar desfallecimiento?, síncopes, el pulso tien-

de á desaparecer y se hace preciso usar de los estimulantes al

interior y al exterior. El medio más pronto y más seguro pa-

ra hacerse dueño de la sangre es el taponamiento de la vagi-
na. Bien hecho, el taponamiento se opone seguramente á la

efusión sanfíuínea."
" Por una parte, el taponamiento de la vagina im-

pide la salida de la sangre por el orificio uterino y favorece

su coagulación sobre los puntos denudados de la cavidad ute-

rina; por otra, la irritación que causa su presencia sobre el

cuello, la vejiga y el recto, tiende á hacer las contracciones

uterinas más activas y á apresurar la expulsión del huevo ó

de la placenta."

Ahora bien, Sres.: si el precepto de extraer siempre y á to-

da costa la placenta no es tan absoluto como nos lo presentaba
el Dr. Zayas,

—
¿qué pensaremos de su aplicación al caso par-

ticular de que nos ocupamos? ¿Podrá respondernos el Sr. Za-

yas de que esas manipulaciones no romperían los coágulos
formados y produjeran una nueva hemorragia tanto más de te-

mer cuanto que se trataba de una señora hemofílica? ¿Y si

después de extraída la placenta, el útero no se hubiese retraí-

do? ¿Pero á qué seguir en esta vía de peligros á que afortuna-

damente escapó el Sr. Zayas? Mas sin embargo, no podríamos
terminar estas líneas sin protestar contra el proverbio con que
el expresado colega terminó en aquella sesión nuestro debate:

"El fin justifica los medios y en este caso puedo congratularme
de los que puse en práctica." No, Sres.: el Dr. Zayas, con el

pensamiento tranquilo y la merecida y honrosa reputación de

que disfruta, no puede concientemente decir en ninguna par-

te^ y aquí en el seno de la Acadenjia de Medicina mucho ménoSj
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que el fin justifica los medios, porque el Dr. Za3'as no puede

ignorar que ese modo de raciocinar, poco seguro en todas las

circunstancias de la vida, es mucho más falaz y resbaladizo en

nuestra profesión, en la que muchas veces se ven fracasar los

medios más adecuados y ajustados á los principios de la cien-

cia y otras quedar coronados por un éxito brillante las prácti-

cas más erróneas.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Sesión PUBLICA ordinaria del 27 de Julio de 1879.

Sres. académicos concurrentes.—-Sres. Fernando Gz. dd Va-

lle^ Presidente interino, García^ Górdon^ Paradela, Montejo,

Ladres, Franca y Mazorra, Montané, Hordmann, Ramos, Yilaró^

Núñr^z de Yíllavicencio, Montalvo, Machado, R. Cowley, Rovi-

la, Zamora, V. B. Valdés, Govánte-s, La Guardia, Reyes, Mes-

tre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costunjbre y con la asistencia

de los Señores académicos que arriba se expresan, ocupa la

Presidencia el socio de mérito Sr. Lr. D. Fernando Gz. dd

Valle, Vice-Rectoi de la Universidad, por ausencia en el ex-

tranjero del Dr. Gutiérrez y enfermedad del Sr. Vice-Presi-

dente Albear.

Leída el acta de la sesión pública anterior, fué aprobada des-

pués de una ligera adición propuesta por el Dr. JSÍúñez.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:— 1.° un oficio del Juzgado de 1^ instancia de la Catedral,
consultando á la Keal Academia, por exhorto del de Baracoa,
sobre varios particulares referentes á un caso de homicidio;
de que se dio traslado á la Comisión de Medicina legal para la

adecuada respuesta;
—2 '^ otro id. del Juzgado de Mouserrate
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recomendando la mayor brevedad en la expedición del infor-

me sobre un caso de sevicia; asunto que se recordó ala indicada

Comisión;— 3.
^ otro id. de ésta, indicando la necesidad de

que sea trasladada la morena Francisca al Hospital de Paula

para proceder á su reconocimiento
3'

evacuar la consulta pe-

dida; y así se comunicó al Sr. Juez actuante;
—4.

^ la contes-

tación de éste, manifestando que había dado las órdenes opor-

tunas para.dichc» traslación;
— 5.

'^ un oficio del Ayuntamien-
to de Guane, dando, las gracias por los tres tubos de vacuna

que se le remitieron;
—6.

^ otros id. de los Dres. Dz. Alber-

tini y Giralt, excusándose de no asistir á la sesión por no ha-

llarse todavía restablecido el primero de la enfermedad que
acaba de sufrir, y encontrándose indispuesto el segundo;-—
7.
® otro id. del Sr. Vice-Presidente Albear con el mismo ob-

jeto;
—8.

° una carta del Sr. Ldo. D. Francisco A. Figueroa,

remitiendo 500 tubos capilares para la conservación del virus

vacuno; se le acordaron muy atentas gracias;
—9.

'^ una nota

del Dr. D. Julio Zúñiga, Subinspector de las Casas de Socorro,

consignando los servicios prestados por éstas en el mes de

Junio último, (Gracias);
— 10. una comunicación de Mi'. Au-

guste Le Jolis, Director de la Sociedad Nacional de Ciencias

Naturales y Matemáticas de Cherburgo, proponiendo el cam-

bio de sus publicaciones con las nuestras; lo que se aceptó de

buen grado y que contestase oportunamente el Sr. Secretario

de la correspondencia extranjera.

Por no hallarse éste presente dio cuenta el Secretario gene-

ral de los periódicos 3'
obras recibidos después de la última

sesión:—las Observaciones físico-meteorológicas de la Escuela

Profesional desde el 11 hasta el 26 de Julio;
—Gaceta médica,

núm. 9;
—El Ingenio, 3 y 4;

—
Propaganda científica, 12 y 13;—Revista de Cub;i, 6;

—Revista del Foro, 2;
—Anales de la

Sociedad Odontológica, 1;
—Revista Económica, 91 y 92;

—
La Niñez, 9 y 10;

—Boletín de los Voluntarios, 120;
—Boletín

Comercial, 159 á 168;—Avisador Comercial, 159 á 169;—
Ensayo sobre la medicación rectal y exploración física del rec-

tOj dos folletos en inglés, por el Dr. Bodenhamer, regalados
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por el Sr. D. Juan Neniiinger, á quien se acordaron las gra-

cias;
—Tratado del diagnóstico médico, por Racie, cuaderno

4.'^;
—Tratado de las enfermedades de los niños, por Bou-

chut, cuaderno 4.
'^

;

—Tratado de las enfermedades de las mu-

jeres, por Barnes, cuaderno 3.'°
;

—The Lancet, 18 á 24;
—Ga-

zette Hebdomadaire, 21 á 24;—Medical Record, 447 8-9,

450-1-2-3;—Harper's Weekly, 1172 á 1178.

Defunción.—Terminada la correspondencia, nianifestó el Se-

cretario general que tenia el sentimiento de participar á la So-

ciedad la pérdida que acababa de -sufrir en el eminente geó-

grafo Sr. D. Edéban Picliardo, socio de mérito de la Corpora-
ción: recordó sus trabajos y antecedentes; y concluyó diciendo

que su nombre no sería tan presto olvidado entre nosotros.

Comisión Americana de Sanidad.—Presentó en seguida el

mismo Secretario, por ausencia del Dr. Finlay, la 2.
"^

parte

de his instrucciones dadas á la Comisión nombrada por la

Junta Nacional de Sanidad de los Estados-Unidos para proce-

der al estudio de la fiebre amarilla en la Isla de Cuba: en ella

se apuntan los problemas relativos al estado sanitario de los

principales puertos de la Isla, en la actualidad, particularmen-

te de la Habana y Matanzas; al modo de mejorar ese estado

sanitario y de impedir el trasporte de la fiebre amarilla en las

embarcaciones; á la endemicidad del vómito entre nosotros y
á las condiciones que pueden determinarla, incluyendo el estu-

dio de las localidades vecinas donde se supone que no existe

la fiebre amarilla.

Remedios Nuevos y Secretos.—Como ponente de la Comisión

de Remedios Nuevos y Secretos, leyó el Dr. Machado un in-

forme acerca de la instancia del Dr. D. Miguel Gordillo, soli-

citando del Gobierno General se publique en la Gaceta oficial

de la Habana la fórmula del "Jarabe de nogal yodo-yodura-

do," que ha preparado el Dr. Rocamora.—La Comisión ha es-

tudiado los componentes y el ejemplar remitido, no sólo en

cuanto á su acción fisiológica y terapéutica, sino en cuánto á

sus indicaciones, á sus caracteres y á las dosis en que se en-

cuentran las sustancias medicamentosas; y concluye: 1.
*^

que
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la fórmula del profesor D. Miguel Gordillo no contiene sus-

tancias incojiipatibles entre sí; 2. ^
que las proporciones de

sus principios medicauíentosos lo son en dosis racionales, en

consideración á su modo de obrar en la economía; y 3.
*-*

que
elJarabe de nogal yodo-yodurado es u¡i preparado recomen-

dable para el tratamiento de las afecciones escrofulosas, que

podrá sustituir á otras preparaciones yoduradas tanto por su

comodidad en la forma, por su gusto y sabor, cuanto por-

que no está expuesto á los inconvenientes de otros productos

yodados y yodurados.
—La Comisión cree que debe informar-

se á la Superioridad manifestando: que no hay inconveniente

en que sé publique en la Gaceta oficial la fórmula indicada.

Discusión.—El I)r. R. Cowley no cree que deba aceptarse

un preparado que no ofrece la menor novedad en sus compues-
tos ni dificultiides para su confección. De las propiedades de

sus componentes se han ocupado hace bastante tiempo Lugol,

Negrier y Trousseau. Ni puede en realidad considerarse el

yodo y sus compuestos como específicos de la escrófula: con

este nombre se han confundido formas patológicas bastante

distintas, y Bazin da la preferencia á la hidroterapia en la for-

ma tórpida. Atendiendo á la dosis, habrá casos en que la ad-

ministración encuentre inconvenientes, pues viniendo á cor-

responder 15 centigramos de sustancia activa por cada 30 gra-
mos de jarabe, si fuese necesario subir la dosis habría que ad-

ministrar diez cuchar^idas en una sola toma, lo que es dema-

siado. Otro inconveniente ofrece el extracto de nogal, y es

que altei'ándose con facilidad, es menester prepararlo de mo-

mento. Paiece que los peticionarios no demandan nada im.

pórtatite, y no es así: ellos podrían publicar su fórmula en los

periódicos que quisieran; pero al desear hacerlo en la Gaceta

oficial buscan la sanción y la egida de la Academia.

El Dr. Macliado opina que la argumentación del Dr. R.

Cowley no es en el fondo contraria al informe: si los compo-
nentes son sustancias recomendadas como útiles, particularmen-
te en la escrófula, por autores enñnentes; si la maridacion de

ellas no está desechada, sino aconsejada por la ciencia; si las

T. XVI.— 17.
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dosis no son exageradas, sino por el contrario muy moderadas;

y si el nuevo preparado v^endn'a á reemplazar á otros que pro-

ceden del extranjero,
—todo esto es favorable á la pretensión

del Sr. Gordillo.

El Dr. R. Cowhy manifiesta qué' si no hay novedad alguna
en los componentes ni en la asociación de ellos, ¿qué objeto

puede tener esa recomendación que se busca de sustancias

conocidas? El Dr. Cowle}'' no ataca la preparación; pero cree

que debiera contentarse su autor con publicarla en los perió-

dicos científicos y diarios con la firma del Sr. Subdelegado de

Farmacia.

Habiendo el Dr. JSÍáñez expresado el deseo de que se leyese

la comunicación del Gobierno General, con objeto de fijar

bien el punto sobre que ha de versar el informe, dio lectura

el Dr, Machado á la instancia del Sr. Gordillo, según la cual

lo único que se pide es la publicación en la Gaceta oficial

de la fórmula del jarabe.

El Di-. JSÍúñez sostiene entonces que no hay contradic-

ción entre lo que desea el autor y el voto de la Comisión:

no es posible negarse á la publicación de esa fórmula, porque
no es nuila, ni dañosa, ni anticientífica; pero siendo bastante

conocidos y usados los medicamentos que entran á componer-

la, la Academia debe abstenerse de recomendarla. De acuer-

do con el Dr. Cowley, opina que- no debe decirse que el yodo

y sus compuestes sean un específico de la escrófula, y propo-
ne que desaparezca ese término en el informe.

El Dr. Valdés es de la misma opinión que el Dr. Núñez.

El Dr. Rovira es de parecer que se reemplacen todas las

conclusiones por una sola, aquella en que se permite la publi-

cación, por ser la única que responde al objeto consultado.

Bajo el punto de vista terapéutico no deja de ocurrírsele algu-

na duda: en el coñipuesto del Sr. Qprdillo ¿cuál es la sustancia

que obra? ¿el yodo, el nogal ó la unión de ambas cosas? Y
en cuanto á la sanción Académica ¿se necesita ésta para que

pueda publicarse dicha fórmula.

El Secretario-general responde: que por el art. *29 de su Re-
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glamento está llamada la Academia á informar al Gobierno

sobre la originalidad, conveniencia y méritos de los remedios

nuevos y secretos; que ese artículo se ha eludido por muchos,
haciendo examinar las fórmulas por la Subdelegacion de Far-

macia, con cuyo visto bueno se han publicado en la Gaceta

oficial ])a]'a des[)ues insertar los anuncios en los otros periódi-
cos diarios de esta capital; que á consecuencia de una circular

del Gobierno Superior Político (1862) y por decreto del Go-
bierno Político (1874), la publicación de los anuncios de medi-

camentos en los periódicos de esta Isla no debe hacerse sin la

aprobación de la Academia y autorización del Gobierno Su-

perior, f V. Anulef>,t XI, p. 89); y que, por acuerdo de la

Academia, en 1876, el pernjiso pai'a el expendio no implica
autorización para usar del nombro de la Corporación en los

anuncios que se hagan de dichos medicamentos, ni en ninguna
otra clase de publicaciones. (Y. Aridles, t. XII, p. 423.)

El J)r. Górdon manifiesta que, en cuanto á la forma, nada

deja que de-*ear el informe leído por el.Sr. Machado; está ajus-

tado á los preceptos de la ciencia. Eu cuanto al fondo, aun

cuando las propiedades de cada uno de los componentes sean

de muy atrás conocidas, no por eso deja de ser recomendable

su asociación, que fuera ó dentro del organismo, según Mial-

he, da lugar á nuevas propiedades ó al aumento de las que ya

existían, haciéndose entonces el compuesto mucho más activo

que los siin[)les considerados aisladamente.

El I)r. Cowley arguye con el parecer de Niemeyer, contra,

rio á esas asociaciones.

El Dr. Górdon rei^lica que el parecer de Niemeyer no es

aplicable sino á aquellos casos en que las combinaciones no

son definidas, sino muy variables, como sucede uniendo el yodo
ó el yoduro de potasio á una infusión de nogal; pero aquí se

trata de cantidades bien determinadas de sustancia medica-

mentosa.

El Dr. Núñez cree que á la conclusión del informe' debe

agregarse lo acordado por la Academia para casos semejantes,

según lo ha hecho notar el Secretario.
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El Dr. Cowley opina también del mismo modo; pero ad-

vierte que la disposición del Gobiei'no Político se refiere á

los anuncios de los periódicos, no á las fórmulas que aparez-

can en periódicos científicos. Insiste en que se borre la pala-

bra ^'específico" y en que no se olvide la cuestión de proporcio-

nalidad.

El D7\ Rovira pide que se lean las conclusiones.

, Leída por el Br. Macliado la primera, en que se consigna

que la fórmula no contiene sustancias incompatibles entre sí,

expuso el Dr. Cowley^ que conteniendo el nogal, según algu-

nos, ácido cítrico, en contacto con el yoduro de potasio había

descomposición de éste.

El Dr. Rovira sostiene de nuevo que sólo cabe una conclu-

sión: el permiso para publicar la fórmula en la Gaceta, con la

adición acordada por la Academia en tales casos.

Los Dres. Núñez y Górdon creen lo mismo.

El Dr. Montalvo cree que miéntríis el Dr. R. Cowley no

demuestre que existe realmente ese ácido cítrico en el nogal,

no por simples suposiciones va á declararse incompatible la

asociación mencionada.

El Dr. R. Cowley contesta que el mismo informe consigna

que en el pericarpio del nogal, según Braconot, existen los

ácidos cítrico y málico.

El Dr. Górdon advierte que Braconot no dice que dichos

ácidos se encuentren ó no combinados, loque sería de suma

importancia saber, pues en el segundo caso no habría deseom-

binacion del yoduro de potasio.

Suficientemente discutido el informe y consultada la opi-

nión de la Academia, acordó ésta que desapareciera la palabra

"específico" del cuerpo del informe, y que sus conclusiones se

redujesen á una sola: "que no hay inconveniente en que se

publique en la Gaceta oficial la fórmula del jarabe presentada

por el Dr. D. Miguel Gordillo, sin que este permiso implique
autorización para usar del nonibre de la Real Academia en los

anuncios que. se hagan de dicho jarabe, ni en ninguna otra

olaae de publicaciones."
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trabajo? sólo interviniera como ponente un médico, sin que se

le asociara un farmacéutico, cuando se trata de asuntos de la

competencia de ambos.

El Secretario general contest«5 que así debiera ser en efecto,

pero que dicho particular no correspondía dirimirlo primero
á la Academia, sino á la Comisión que ministraba el informe.

Instituto Central de Vacuna.—Leyó después el Br. Y. B.

Valdés el "Proyecto de Reglamento del Instituto Central de

Vacunación de la Provincia de la Habana," ti'atando en 12

capítulos de su objeto, organización, atribuciones de la Acade-

mia, deberes del Presidente, Vice-Presideute, Secretario, Vice.

Secretario, de los Vacunadores titulares y auxiliares, de la

Comisión Permanente y de las conferencias que celebrará el

Instituto sobre cuestiones de interés práctico relacionadas con

los particulares que sirven de base á la creación del mismo.

El Secretario dijo que en una sesión anterior se había dado

lectura por el Dr. Valdés al "Reglamento para la administra-

ción de la Vacuna," el cual quedó sobre la mesa para que to-

dos pudieran estudiarlo cuidadosaniente, habiéndolo hecho en-

tre otros el Dr. Zayas (D. Joaquín) con bastante deteni-

miento.

Consultada la Academia por el Sr. Presidente^ fueron apro-
bados ambos Reglamentos.

Clínica.—Dio cuenta por último el Dr. Heyes de un caso de

bocio exoftálmico en una uiña de trece años, con presentación

de la enferma, que pudieron examinar los médicos concurren-

tes: su objeto es que se le ilustre respecto al tratamiento de la

afección. , •

Después de lo cual declaró el >6'/'. Presidente terminada la

sesión pública, y constituida la Academia en otra de gobierno.
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SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 10 DE AGOSTO DE 1879.

Sres. académicos CONCURRENTES.—Sf'es. Gováfifes, Presidente

interitio, Fínlay^ Núñez de YíUavícenGio, Montané, Yilaró, Gar-

cía, Montrilvo, Zamora, Torrálhas^ Mtchndo, GiraU, Rodríguez,

Paradela, Mestre, Secretario general.

Abierta la sesión á la hora de costumbre y con la asistencia

de los señores académicos que arriba se expresan, ocupó la

Presidencia el Sr. Govántes por ausencia del Dr. Gutiérrez y
enfermedad del Sr. Vice-Presideute Albear.

Leída por el Secretario general el acta de la sesión pública
ordinaria anterior, fué aprobada.

Correspondencia.—Leyéronse eu seguida por el mismo Secre-

tario general: 1.^ una comunicación del Gobierno General,

eti que se participa á la A'.'ademia que dicho Gobierno se ha

servido resolver, en vista del informe emitido por la misma,

que no se publique en la Gaceta la fórmula de! "Jarabe de no-

gal yodo yodurado'' de los Sres, Gordillo y Rocamora, porque
los medicamentos sólo deben anunciarse en periódicos cientí-

ficos de Sanidad. El Secretario observó que no habiendo en-

tre nosotros esos periódicos, se había acudido hasta aquí por
los interesados á la Gaceta oficial;

—2.° otra comunicación

del Gobierno Civil de la Provincia de la Habana, transcri-

biendo otra de la Junta Provincial de Sanidad, la que desea

saber el resaltado obtenido con la inoculación del virus vac-

cinal recibido cíe Londres y de que se remitiei'on algunos
cristales á la Academia; de ésto se dio traslado á la Comisión

de Vacuna;—3.
^ la respuesta de dicha Comisión, consignan-

do que hechas 12 incisiones á tres niños, se obtuvieron á los

siete dias de inoculados cinco pústulas vaccinales con todos

los caracteres de la legítima vacuna, las que comparadas con

otras que se hicieron del lado opuesto y que fueron el resultado

de las inoculaciones hechas con la linfa vacciual recogida ea
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la Academia, no marcaban diferencia entre una y otra vacu-
*

na: acordóse participarlo así á la Autoridad respectiva;
—4.°

un oficio de la Dij)utacion de Sanidad del Puerto de la Ha-

bana, manifestando el deseo de que, en atención á la circular

del Gobierno General de 11 de Octubre de 1871, se le envíe

una nota de los vacunados en esta Academia; acordándose re-

mitir dicho oficio á la Comisión de Vacuna para los efectos

oportunos;
—5.

^ otro oficio del Sr. Alcalde Mayor de Monser-

rate, recordando el informe pedido en causa por sevicia á la

morena Francisca; de que se dará cuenta en la presente se-

sión;
—6.^ otro id. del Sr. Alcalde Mayor del Cerro, recor-

dando el informe pedido en la causa por incendio de la fábri-

ca de fideos de D. Antonio Benitez Uton; de que se dio tras-

lado á la Sección de Ciencias físicas y naturales;— 7.
^ una

invitación de la Keal Sociedad Económica para la apertura de

la Escuela de Zapata; habiéndose nombrado en Comisiona

las Sres. Donoso, Ramos y Castellanos;
— 8.

^ una atenta carta

del Dr. D. Fernando Gz. del Valle, socio de mérito, que no

pudiendo asistir á la sesión del dia por tener que concurrir

á la apertura de la Escuela de Zapata, felicita desde luego á

la Academia por las noticias recibidas respecto á la operación
efectuada en nuestro querido Presidente. Con este motivo

dijo el Secretario que al saberse por un telegrama de nuestro

consocio el Dr. Miranda que el Dr. Gutiérrez había sido ope-

rado con buen éxito por el Dr. Gouley, de uretrotomía y

litotricia, le había dirigido un telegrama en nombre de la Aca-

demia, felicitándole por el buen i'esultado de aquellas dos ope-

raciones.—9.
^ Un oficio del Dr. Navarro, socio de número'

expresando que por tener que ausentarse temporalmente de

-.esta capital, no podrá por algún tiempo asistir á las sesiones de

esta Corporación».

Quedó enterada también la Academia de que, á consecuen-

cia del mal estado de su salud, había remitido el Dr. Buhé un

informe puesto á la orden del dia y al que se daría después lectu-

ra;—de que habiéndose recibido de la redacción de "El Triunfo'

un ejemplar del insecto que se dice está haciendo estragos en
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los platanales del partido de Cabezas, provincia de Matanzas,

se encargó el Dr, Vilaró de examinar dicho insecto, y la nota

por él redactada se leería en la sesión actual;
—

y por itltiino,

informada por el Dr. Lebredo de los deseos manifestados por la

Comisión Americana de Sanidad, de poseer las publicaciones

de la Academia, en nombre de ésta se le había enviado un

ejemplar de ellas libre de todo costo.

El Dr, Finlay^ Secretario de la correspondencia nacional y

extranjera, presentó:
—las Observaciones físico- meteorológi-

cas de la Escuela Piofesional, del 25 de Julio al 7 de Agosto;—Gaceta Médica de la Habana, núni. 10;—El Ingenio, 5 á 8

del t. II;
—

Propaganda Científica, 14;
—Revista General de

Comunicaciones, 7;
—Revista del Foro, 4;

—Revista Económi-

ca, 93;
—La Niñez, 11 y 12;

—Boletín oficial de Voluntarios,

121 y 122;—Avisador Comercial, 170 á 181;—Boletín Co-

mercial, 169 á 180;
—

Ojeada sobre el movimiento intelectual

en América,
—Evolución psicológica, dos ejenjplares, por el

Sr. E. J. Varona. (Gracias;)
—El Progreso, de Guanabacoa,

60 á 63, en cuyos números se comprenden el estudio de la ba-

hía de la Haba?ia, la desviación del Almendares como medio

desanear las ensenadas del Sur y la Estadística médica de

aquella villa, donde se atestan seis defunciones de fiebre ama-
rilla y que dista del puerto en línea recta media legua, estan-

do á 25 metros sobre la bahía;
—The Medical Record, 454-7;

Harper's Weekly, 1179-80-81.

Medicina legal.—Herida del cráneo.—Terminada la Corres-

pondencia leyóelZ^r. García, á nombre de la Comisión de Me-

dicina legal, un trabajo en que se contestan las preguntas he-

chas por el Juzgado de 1^ Instancia de Baracoa en causa por

homicidio, el que desea saber "si una herida inciso-contundente

en la cabeza, en la región parietal izquierda, de unos diez

centímetros de longitud y dos de profundidad, dirigida de ar-

riba abajo y de dentro á fuera, interesando la piel ó cuero ca-

belludo, tejido subcutáneo, aponéurosis y tejido muscular,

fracturando el cráneo en toda la extensión de la herida, dejan-

do intactas tan sólo las meninges, pero afectadas¡, y el lóbulo
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anterior Izquierdo d^\ cerebro, con fractura ele todo el parie-

tal y temporal del mismo lado, es ó no mortal por necesidad.'

—Esta pregunta, si por un lado parece tender á una amplia-

ción de documentos periciales que no se acompañan, por otro,

en su carácter de generalidad, sería aplicable tanto al caso

actual, como á otros muchos más ó menos análogos, pero tam-

bién distintos de él. Se necesita tener ala vístalos documentos

indicados y que éstos se hayan redactado con arreglo á la

ciencia para poder apreciar debidamente los hechos. La Co-

misión se detiene á considerar la diversidad del resultado en

las heridas contusas del cráneo, acarreando unas la muerte á

pesar de su insignificante apariencia y curándose otras en un

tiempo relativamente corto á pesar de los destrozos que las

acompañaban, de donde la necesidad de ser sumatnente reser-

vados tocante al pronóstico y de valorar con el mayor deteni-

miento las circunstancias accidentales que ha_ü:an mortal- una

herida que no lo era por sí misma, pues aunque las heridas

penetrantes de los ói'ganos esenciales á la vida se consideran

como ordinariamente mortales, no deben olvidarse ni los pas-
mosos recursos de la naturaleza, ni los errores de diagnóstico

en que puede caer el más afamado cirujano.
—La Gomision

echa de menos el atestado del reconocimiento efectuado en el

herido, la hoja clínica de su estado hasta el momento del fa-

llecimiento, la diligencia de autopsia; y en vista de la falta de

datos, la Comisión se abstiene de dar su parecer en este caso,

procurando observar que la Keal Academia no se hace solida-

ria de la aplicación que pudiera efectuarse de los principios

generales en que ha entrado por el hecho mismo de no ha-

ber bases científicas para resolver concretamente la con-

sulta.

Contusiones y quemaduras.—Aprobado sin discusión el ante-

rior informe, leyó otro el Dr. Ndñez, por ausencia del Dr. Ba"
hé y á nombre de la misma Comisión, para contestar al Sr,

Alcalde Mayor del Monserrate en la causa que instNuye cont

tra D^ x\. . C, por sevicia á la morena Francisca, Poca ó

ninguna luz arrojan los testimonios remitidos, cuyos datos se

^, ?^vi.—Id-
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consignan, así como los recogidos en el examen directo de di-

cha morena, estudiándose separadamente las lesiones encon-

tradas, discutiéndose la cuestión relativa á la época en que
fueron hedías y á si constitu3^en ó no el delito de sevicia de-

nunciado, para llegará concluir: 1.
^ Las cicatrices encontra-

das en la morena Francisca corresponden á heridas que deben

ser calificadas de leves; 2.
"^ Todas ellas, á excepción de la

quemadura del antebrazo izquierdo, muy reciente, y la cica-

triz déla región abdominal, que es de fecha remota, pueden
referirse á una época próxima, que no es dable fijar; 3. "^ No

bastan, en el caso concreto consultado, las lesiones que hoy
se aprecian para afirmar ó negar por ellas la sevicia: los datos

del proceso, unidos al conocimiento de las lesiones, podrán,

con más exactitud, llevar al Juez á la resolución de este par-
ticular.

Insecto dañoso.—Aprobado por unanimidad el informe an-

terior, leyó el Secretario la nota del Dr. Vilaró sohre el insec-

to recibido de la Redacción de "El Triunfo" y que se dice ha-

ce estragos en los platanales de la jurisdicción de Matanzas.

Recuerda el autor los estados sucesivos que en su metamorfo-

sis recorren los insectos, importando sobre todo en el presente

caso los de larva é insecto perfecto, ó sean el 2.
"^

y 4.
® En

ciertos insectos, entre ellos los Escarabeidos, el estado de lar-

va suele durar hasta más de tres años, distinguiéndose por

cambios de piel repetidos y por una voracidad extremada; la

vida de la ninfa y del insecto perfecto es siempre corta.—
Atendiendo á su régimen alimenticio, los coleópteros son car-

nívoros ó herbívoros, y el insecto remitido es un ejemplar del

Strategus anachoreta, Dejean; pero como las daños causados

ocurren durante la vida prolongada de larva, hay que dirigir

las investigaciones hacia las larvas destructoras^ para conocer

su domicilio, sus hábitos, sus horas de labor y cuanto más pue-

da facilitar los medios y la ocasión de combatirlas y extermi-

narlas.

Bocio EXOFTALMico.—Daspucs de la lectura del Sr. Vilaró, ma-

nifestó el Dr, Monta7U, que no hallándose presente el Sr. Re-
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yes, no se ocuparía en esta sesión del caso de bocio exoftálmi-

00 por este académico presentado en la anterioi".

Incendio.—El /Sr. Paradela expresó que por falta de datos

no había podido aún ministrar el infjrrae que le fué enco-

mendado sobre el incendio de'una fábrica de fideos; pero que
sin duda lo haría en la próxima sesión.

Obstetricia.—El Dr. Montalvo pregunta á la Academia si en

la ausencia del Dr. Zayas podía contestai-le respecto al caso

tocúrgico de que en otra ocasión se dio cuenta.

El Secretario contesta que si por un motivo de delicadeza el

Sr, Montalvo^no había querido hacerlo, tratándose de una

cuestión científica no había el menor inconveniente en que
hiciese uso de la palabra cuando lo estimara oportuno á pesar

de la ausencia del Dr. Zayas, quedando á disposición de ésto

la crítica de su opinión para que respondiera á ella en caso de

necesitarlo á su jiricio.

El J)r. Rod)'íguez abunda en las mismas ideas sustentadas

por el Secretario general.

El .Dr. Montalvo acepta ese parecer y en la próxima sesión

dará cuenta del asunto.

Y con esto declaró el 8r. Preúdente terminada la sesión

pública y constituida la Academia en otra de gobierno.

HIGIENE DE LA VISTA.

Con este nombre acaba de publicar el distinguido y laborioso

académico Dr. Santos Fernández iina obrita importante, cuyo mé-

rito no ea necesario encomiar, bastando consignar solamente, para

dar lina idea de él, que es la misma que años atrás fué premiada

por nuestra Academia "de Ciencias, después de oido el parecer de

la Comisión nombrada para examinarla, en la que fué ponente

nuestro malogrado compañero el entendido Dr. Reynés. Útil ea

la obrita tanto á los iniciados como á los profanos.
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Cnadro nosológico de la mortalidad del último quinquenio de la jurís
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dicción parroquial de Guanabacoa, por el Dr. Ambrosio Gz. del V&Ue.

1876
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Necesidad de una buena Estadística Medica en la Isla de Cu-

ba.—Condiciones que debe llenar.—Moción elevada al Gobierno

General; por el Dr. Vicente B. Yaldés.

{V. Anales t. XV, págs. 277, 317 y 405.)

Con fecha 30 de Noviembre de 1878 el Sr. Presidente de la

Comisión Cetitral de Estadística de esta Isla, Excmo. Sr. D.

Mariano Caiicio Villaaniil, comunicaba á la Real Academia de

Ciencias de la Habana que, deseosa aquella Comisión de lie.

nar cumplidamente el deber que le impone el decreto de su

creación de 18 de Setiembre del citado año y que á la vez le

exigen el estado de adelanto y de cultura á que el país ha lle-

gado, esperaba que la Academia se sirviera remitir periódica-

mente cuantos datos sobre mortalidad y estado sanitario en

las diferentes localidades de la Isla se compilan por la mencio-

nada Corporación, ^'con el fin de poder en su dia establecer

las comparaciones, las observaciones y los estudios k que con-

ducen todos los datos estadísticos en sus aplicaciones prácticas

con relación á la población, la topografía del i)ais, su extensión

y clima. La Academia prestará así un nuevo servicio en-

tre los muy valiosos que dispensa al país, y la Comisión Cen-

tral de Estadística llenará de un modo más cumplido su co-

metido, trayendo en su ayuda á tan respetable institución."

Así se dispuso hacerlo por la Academia interesando en ello

á la Comisión de Estadística establecida desde el 24 de No-

viembre del mismo año de 1878 y formada por los Sres. A.

Gz. del Valle, Presidente, Melero, Finlay, Reyes y V. B. A'^al-

dés. Secretario,
—la que, en sesión del 26 de Enero del corrien-

te año y por conducto de su entendido Secretario presentó á

la Academia la siguiente moción que, por acuerdo de la mis-

ma, fué elevada oportunamente al Excmo. Sr. Gobernador

General. Diqe así:
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La Comisión de Estadística de esta Corporación cree de su

deber llamar la atención de W. SS. hacia ciertos particulares

estrechamente relacionados con las obligaciones que ella tiene,

y en virtud de las civales pide el concurso de esta Academia

para corresponder al pensaniiento que presidió á su formación.

—Al instituirla este ilustrado Cuerpo, reveló el interés que le

inspira el conocimiento de la Estadística Médica como un ele.

mentó eficaz para el cumplimiento de sus fines científicos, obe-

deció al compromiso que le creaban los trabajos de uno de sus

miembros y buscó la satisfacción de una necesidad; porque
necesidad por todos reconocida es poseer una Estadística Mé-

dica que la ilustre en sus estudios de Patología local y aún la

ponga en aptitud de evacuar de la manera más cumplida algu-

na consulta que la Autoridad se sirva dirigirle; y la Comisión

á su vez, partícipe de los m(jv¡¡es que esta Corporación tuvo

al establecerla, desea lealmente llenar su encargo, porque en

él está imbíbita la honrosa responsabilidad que moralmente

tiene esta Institución de acopiar los materiales necesarios pa-
ra averiguar cómo vivimos y rnorinjos, y cómo viviremos me-

jor y moriremos menos y más tarde.

Bélgica solicita los modestísimos trabajos estadísticos que
el Dr. Gz. del Valle (D. Ambrosio) con plausible perseveran-
cia ¡)ublica periódicamente; los Estados Unidos estiman esos

trabajos, piden notas al laborioso Académico y hasta le en-

envían planillas ad hoc para ñicilitarle su tarea; la prensa de

Madrid da cuenta de ellos, los juzga y recomienda y lamenta

que el Dr. Valle no tenga imitadores en la Península; el Go--

bierno de esta Isla también los valoriza, los pide á esta Aca-

demia y al académico en particular, y ademas los declara ofi-

cialmente útiles, comprendiendo los fecundos resultados á que
conduce el conocimiento de la fisiología de los pueblos estu-

diada al través de las cifras; fecundos para la ciencia, que

por ese medio encuéntrala solución de numerosos problemas
en que se traducen padecimientos sociales; fecundos también

para la administración pública que, sin esas cifras, ó desconoce

ciertas necesidades que aflijen á sus administrados, ó si las
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ve ignora las fuentes de donde emanan, dirigiendo al azar sus

esfuerzos, que se agotan sin alcanzar el origen del mal, que en

su solicitud ciega no encuentra. Esta Corporación, decimos,

sabedora de que el Dr. Gz. del Valle tal vez se vea obligado á

suspender de un todo esos mismos trabajos, se empeña en for-

mar la estadística emprendida por su digno socio, tanto por
realizar unos de los fines de la Institución, como por atender

en la mediTIa de su poder á tan honrosas á la vez que obliga-
torias solicitudes. El Dr. Valle, en efecto, se retira de sus es-

tudios estadísticos, tales como han ido apareciendo en s,u publi-

cación anual, no sólo porque necesita el natural respiro por
sus constantes y enojosas tareas para vencer dificultades, á ve-

ces calificadas de impertinentes, sino porque presiente sean

casi invencibles por la forma á que esté llamada la Adminis-

tración de la Nueva Necrópolis, con nuevos empleados y á

mayor distancia de la ciudad, siendo ésa la fuente á donde ha

ocurrido por las licencias sepulturales, por él mismo formula-

das, para la formación de la Estadística mortuoria; todo lo que
viene á demostrar que no sin fundamento decía nuestro labo-

rioso compañero hace ya diez años (V. Anales de la Acade-

mia t. VI, pág. 291, 1869) "que sus esfuerzos particulares no

serían nunca suficientes" para continuar y dar cima á su me-
ritoria tarea. Y he aquí, Sres. Académicos, por qué la Comi-

sión ha empezado manifestando que este ilustrado Cuerpo, al

instituirla, ha procedido inspirada por un deber, se ha movi-

do al impulso de una necesidad y se halla también ligada á

un delicado compromiso. La Comisión, repite, así lo com-

prende y por lo mismo desea trabajar en el sentido de su en-

cargo; pí^ro, volviendo á todos lados la vista, en busca de ma-

teriales para la obra, sólo encuentra el frió glacial de un vacío

que no la es dable llenar. A W. SS. no se oscurece nada de

esto, y de aquí el reciente pasado acuerdo, en que esta Corpo-
ración resolvió suplicar á la Autoridad la remisión de datos

para esa misma obra. Sin embargo, es difícil que la Autoridad

pueda acceder á esa solicitud, ocupada como se halla con múl-

tiples atenciones de otro género, tal vez careciendo de Jos
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elementos que esta Institución necesita para loa estudios que
son de su incumbencia, y, lo que es más, consagrada á organi-

zar su Sección de Estadística, de que tanta necesidad tiene pa-

ra resolver trascendentales cuestiones puramente económicas.

Por otra parte, distinguida deferencia que obliga ha recibido

esta Academia con la comunicación que con fecha 30 de No-
viembre próximo pasado se ha servido dirigirla el ilustrado

Jefe del Centro general de Estadística, pidiéndole cuántos da-

ios compila sobre mortalidad
3^

estado sanitario en las diferen-

tes localidades de la Isla. Ya hemos recordado que los estu-

dios sobre mortalidad que esta Corporación posee son debidos

á los esfuerzos particulares de uno de sus miembros, que los

ha obtenido hasta ahora merced á las consideraciones perso-
nales que se le dispensan, y también dejamos sentado que
eso-s esfuerzos son ya poco menos que estériles. Ha sucedido

lo que es de esperarse de estudios que se practican á condi-

ción de la voluntad aislada, de la atención generosa, y es que

llega un dia en que la relación personal cesa y los trabajos ce-

san á su vez. Dd modo que la Estadística de mortalidad de

esta capital quizá ha terminado con el año próximo pasado-
Ahora bien: ¿puede esta Academia continuar esos estudios es-

tadísticos iniciados por nuestro socio? Creemos que sí, y cree-

mos más: abrigamos la seguridad de que si la Superioridad
se digna coadyuvar á las miras de este ilustrado Cuerpo, la

Comisión de Estadística, aprovechando la dirección de su ya
práctico Presidente, el Dr. Gz. del Valle, no sólo continuará

esos trabajos y podrá corresponder al deseo expresado por el

Sr. Jefe de la Comisión Central del Gobierno, que precisamen-
te los pide cuando dejarán de hacerse, sino qut podrá ofrecer-

los más extensos y más expresivos de lo que hasta el presen-
te han sido. Y más extensos y expresivos, dice la Comisión

que tiene por Presidente al autor de esos mismos trabajos,

porque, con el mismo Dr. Valle que los ha venido practicando,
reconoce que dejan mucho que desear y que sobre los datos

escasos y laboriosamente obtenidos en que descansan, no es

posible edificar más ni mejor. Valiosos sin duda por la elo-

T. XVI.— 19.
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cuenciade algunos de los guarismos allí contenidos, más valio-

sos todavía por los obstáculos que supone vencidos para colec-

cionar los documentos que han servido de base á su formación,

no es difícil notar sus vacíos, tan iuj portan tes de llenar para

que trabajos de esa índole ofrezcan á la Ciencia y á la Admi-
nistración todo el fruto que de ellos debe esperarse. No re-

presentan una estadística completa de mortalidad, porque en

ella se advierte la falta de noticias, que su mismo autor ha te-

nido el cuidado de dejar señalada; mucho menos es la estadística

médica á la cual debemos aspirar. Aquella nada vale, nada signi-

fica prácticamente, sino en cuanto forma parte de esta última,

sin cuyos datos y referencias el valor de los elementos demográ-
ficos quedan oscurecidos y, por decirlo así, ujudos. La estadísti-

ca mortuoria por sí sola, sin la expresión adjunta de las circuns-

tancias higiénicas generales é individuales eñ que se han pro-
ducido las enfermedades, sin el conocimiento tan exacto coma

posible de la enfermedad que originó la defunción, sin los tér-

minos de comparación que dan la población con su movimien-

to y el individuo con su edad, su estado y profesión, con sus

costumbres y sus vicios, sin éstas y otras nociones que la cien-

cia reclama p^ara que los números tengan valor y puedan pres'

tarse á estudio,
—esa estadística será imperfecta: los gua-

rismos consignados en cualquier cuadro estadístico serán

la expresión exacta, matemática si se quiere, de un he-

cho, pero nada más que una expresión curiosa sin con-

secuencias útile§; serán un motivo de admiración para el

que únicamente considere la cifra como elevada ó baja ante la

unidad aritmética; cifra tranquilizadora para el que no alcan-

ce á explicarse por vulgares diagnósticos, defectuosos datos,

la razón del exiííuo número de defunciones al lado de exten-

sas y poderosas causas de muerte; cifras bastantes para llenar

la pueril curiosidad de saber si la Habana es masó menos insa-

lubre que Madrid ó Viena, que Londres ó Berlín, pero que só-

lo engendran satisfacción ó disgusto según que el sentimiento

de amor local quede ó no halagado con los signos numéricos

de la comparación. La Higiene, la Patología, la Economía



155

social buscan mncho más que eso, buscan los términos de

comparación que son menester para alcanzar el motivo de

esas cifras^ para llegar hasta las causas querías originan; en

una palabra, pava, que los números se transformen en ideas

científicas y, como científicas, útiles en la práctica.

Sabemos por las Tablas Obituarias. y gracias mu}^ merecidas

ha obtenido nuestro compañero por este conocimiento que á

él solo debemos, que durante el año próximo pasado han falle-

cido en esta ciudad 1,211 españoles peninsulares más que na-

turales del país; que han perecido 368 hijos de Canarias, 286

asiáticos y 1,722 negros. Pues bien: ¿basta ésto al Gobierno,
á quien por numerosos motivos, especialmente por lo que á la

inmigración atañe, le interesa saber á qué raza conviene atraer?

¿Puede la ciencia con esos datos asegurar si hubo más moi-

tandad en unos que en otros y dar la razón de la diferencia?

Dada nuestra población de más de 200,000 habitantes y cono-

cido el consumo alarmante de bebidas espirituosas que la cien-

cia reconoce como manantiales de muerte y de desmoraliza-

ción, ¿por qué aparece el alcoholismo con la cifra de 52 defur

clones, relativafuente mínima y que contradice las conclusio

nes establecidas por la ciencia respecto al daño que las beb:

das ocasionan? Si alguna parte cabe al abuso de esas bebidas

en la producción de la tisis y las enfermedades del hígado, en

]as neurosis y especialmente en la locura, seguramente que la

Ciencia y con ella la Autoridad administrativa permanecerán

tranquilas ante aquel insignificante guarismo. Gracias á esas

Tablas podemos conocer que la tisis nos col-oca en el segundo

rango de las poblaciones que pngan mayox tributo á esa en-

fermedad destructoraMe las familias y de la especie misina;

que el tétano ha tenido 472 víctimas, 1,225 la viruela, 22 el

suicidio y 1,559 la fíebr^ amarilla; en fin, y esto es muy aten-

dible, que la mortalidad durante el año á que nos referimos

presentó un exceso que hace ocupar á esta población 6.1 primfer

lugar por su insalubridad/ Ahora nos preguntamos: ¿qué in-

fluencia han tenido para tales resultados la miseria en la tisis y

el suicidio, el abandono de las familias en la viruelas, la sífilis
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en las afecciones hepáticas, por ejemplo? ¿Han tenido alguna

las profesiones, la localidad y habitación, los hábitos indivi-

duales, &c.? ¿Hubo realmente exceso de defunciones, y cómo

explicarlo en un año de condiciones físicas y morales al pare-

cer más favorables que los anteriores? ¿Qué influencia tiene

en el curso y terminación de las enfermedades la asistencia

hospitalaria! ¿La infancia, objeto de preferente atención por

parte de todos los gobiernos, qué mortalidad ofrece entre noso-

tros? Todo esto y mucho más ignoramos, porque las Tablas

Ohituarias no lo dicen, y no lo dicen porque su autor no ha

dispuesto de los datos que en vano ha siempre solicitado y

que no podía exigir sin poner á pruebti impertinente la amis-

tad generosa de unos y sin correr el riesgo de perder el poco
voluntario servicio de otros.

Cierto es que por mucho contribuye á la deficiencia de la

estadística de mortalidad que nuestro compañero ha presen-

tado este año la falta de uniformidad en las clasificaciones no-

sológicas, debida en cierto modo á la imperfección de la cien-

cia misma: también tiene no poca parte la arbitrariedad de las

fórmulas en que estau expresados los juicios diagnósticos; ar-

bitrariedad que no tanto estriba en los defectos de la nomen-

clatura y en las diferencias de opiniones á que dan lugar las

diferencias de doctrinas, como en la falta de meditación al de-

nominar los estados morbosos, ¿Qué partido sacar, dice el

Presidente de nuestra Comisión, de un atestado de defunción

en el que el facultativo atribuye la muerte á uua Fiebre ex-

iraordinarv/^ de otro eu que el diagnóstico es ^m¿o/¿í« 6 Asisto-

lia, de aquel en que la Vejez es la causa y del otro en que la Hi-

drojjesía constituye la enfermedad, etc.?—diagnósticos lanjen--

tables por sus efectos en un trabajo estadístico, y lamentables

porque comprometen una
reputacioi^J|>édica tal vez legítima.

Cuando esto se sabe, fundamento hay para pensar si los 1167

casos de Diarreas de los países cálidos comprenderán muchos

eu que el íiujo iutestinal es solo el síntoma de una enfermedad

que permaneció ignorada para el que certificó.—Pero no es esto

lo Único: las omisiones que se advierten en los documentos, fa-
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cultativos oho, pero que pueden consiclerar«5e oficiales, son tan-

tasy de tal entidad para una estadística formal, que hacen muy
sensible en los cuadros del Dr. Vállela ausencia de términos

importantes ante la Higiene como ante la Medicina legal. Nó-

tase, en efecto, que en 118 casos no consta la condición social

de los individuos fallecidos; que entre 206 fetos nacidos y ex-

traídos muertos no se determina el sexo de 67; que no se juz-

ga, ni siquiera aproximadamente, la causa de la muerte repen-

tina en 84, y así en otros muchos casos; todo lo cual inutiliza

el empeño de nuestro compañero por hacer sus trabajos acaba"

dos para que puedan ser más provechosos. Escollos son los

enunciados con los cuales han tenido que luchar los Grobiernos

y Corporaciones que han intentado formar estadísticas de este

género, difíciles de evitar en absoluto, mas no imposibles de

vencer en su mayor parte cuando á ese fin han cooperado la

sabia acción del Gobierno y la buena voluntad de los hombres

que, amantes del progreso de las ciencias, han prestado su con-

curso á la realización de esos trabajos que en último resultado

redundan en beneficio de la humanidad.

Como W. SS. han podido notar, la Comisión ha tomado

por base y punto de partida los estudios demográficos del Dr.

Gz. del Valle, y no para encomiarlos, porque no es su propósito

ocuparse del mérito que tienen, ni con el objeto de juzgar las

deficiencias que su mismo autor es el primero en advertir, sino
•

porque siendo los únicos que poseemos, ellos enseñan lo que
todavía está por hacer y reclaman los datos que hemos antea

indicado para poder alcanzar la verdadera y práctica signifi-

cación de los guarismos presentados en esas Tablas. Hemos

de intento hecho abstracción de lo que en ellas se descubre de

útil y positivo, para ver la manera de que esos trabajos no se

suspendan, como es de temer, y que se continúen hasta darles

la perfección de que son susceptibles y á la cual su autor no

ha podido llegar por encontrarse con obstáculos superiores á

sus esfuerzos.

La Comisión que tiene ahora la honra de ocupar la atención

de esta Academia, considera bastante lo expuesto para llevar al
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ánimo de VV. SS. el convencimiento de qne la formación de

una Estadística Médica es absolutamente imposi])le si no cuen-

ta con datos que se obtengan de fuentes más seguras y por

procedimientos más eficaces que los utilizados hasta el presen-

te por el que es hoy su Presidente; si no dispone de otros que
á él no le ha sido posible adquirir y que son indispensables

para establecer la comparación y averiguar las relaciones que
han de dar enseñanza; si no se procura que los datos nosoló-

gicos obedezcan á una nomenclatura que permita después cla-

sificarlos. Mas como en concepto de la Comisión tales ele-

mentos pueden conseguirse linicamente con la observancia de

medidas que sólo la Autoridad Superior puede ordenar, viene

á indicar esos medios y á proponer á W. SS. que, si las consi-

dera eficaces, las eleve, á la consideración de la Superioridad

para los fines expresados.

También juzga la Comisión que al someter al criterio de

W. SS. los medios que la permitirán cumplir su encargo-, esos

medios deben ser tales que presten elementos para la foríua-

cion de una Estadística Médica de la Isla. Una limitada á es-

ta ciudad conduce á conclusiones parciales de muy restringi-

da significación y utilidad y no deja apreciar la inñuencia de

causas generales, emanadas del clima ó producidas por condi-

ciones sociales extensas taiubien. No sin algún embarazo

al principio podrá obtenerse este resultado; pero la Comisión

no duda que las medidas que tiendan á ese fiíi encontrarán

aquí, como han encontrado en otros países, la acogida y el de-

cidido apoyo que bastan para vencer los obstáculos que naci-

dos de la falta de experiencia puedan presentarse al establecer-

las. Cuenta el Gobierno con recursos eficaces para reali-

zar ese pensamiento: su influencia moral áobre los que le re-

presentan, su ilustrado criterio para la designación de las per-

sonas que han de prestarle su cooperación, el .honor con que

distinga á esas personas y sus trabajos, la facilidad que brin-

de para allanar los inconvenientes que se presenten, la con-

vicción de la utilidad que de esos trabajos ha de sacarse y, en

Último término, el beneficio que proporcione á la sociedad co-
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mo coní^ecuencia del ooiiucltuiento qae de tales estadios ob-

tenga. Empero, el Gobierno por sí solo nada puede para al-

canzar tales resultados oi los particulares no coadyuvan á sus

miras, y los particulares á su vez verán esterilizados sus es-

fuerzos sin el eficaz auxilio del Gobierno; para trabajos de es-

ta índole, quizá más que para ningnn otro, es necesaria la vo-

luntad y acción de todos, las luces de los hombres de ciencia

y las indicaciones muchas veces fructuosas de los hombres de

experiencia.

Sin «salir de la ley, por el contrario dentro de ella, encuen-

tra la Comisión medios de que se obtenga una Estadística hi-

giénica y médica tan completa como es de desear. Uno es

exigir el cumplimiento de disposiciones superiores que orde-

nan participar á las autoridades locales los matrimonios y na-

cimientos que- ocurran en la demarcación correspondiente, ó,

lo que es igual y más en armonía con el nuevo modo de ser ad-

ministrativo de esta provincia, hacer extensiva á esta Isla la

ley del Registro civil con las tnodificaciones exigidas por el ob^

jeto exclusivo á que ese Registro tendería.

Otro es la aplicación también de la ley, fecha 19 de No-
viembre de 1872, que no sólo llenaría el fin de esa ley, que es

evitar los inconvenientes de las inhumaciones precipitadas y

oponerse al ocultamiento de delitos que con el enteiramiento

pueden quedar ignorados, sino garantir la constancia de datos

exactos acerca de las defunciones, que completarán los ante-

riores y servirán para la Estadística de mortalidad que de

ese modo quedaría asegurada.
La observancia de la ley y disposiciones citadas puede te-

ner dos garantías de ejecución, que en concepto de la Comisión

son bastantes: el documento de policía que todos los habitan-

tes déla Isla procuran, y el certificado de defunción, que si

hasta el presente sin razón justificable está muy descuidado en

el campo, no es tanto por la dificultad de obtenerlo y la falta

de voluntad en cumplir lo preceptuado por la ley respecto á

esa formalidad en las inhunuiciones, como por la indiferencia

que se advierte para exigirlo.
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Pero los medios propuestos no bastan al intento de formar

una Estadística higiénica y médica que sea provechosa: con

ellos se obtendrán ciertamente la base, los materiales del cuer-

po que se desea levantar; mas no surgen de los elementos nu-

méricos que de ese modo se acopien las razones causales de las

alternativas que tebcran lugar en el modo de ser de la salud de

cada población; no se conocerá el agente ó agentes que en ella

influyen, quedará ignorado el origen de las causas perturbado-

ras y, como consecuencia inevitable, no se podrá llegar resuel"

ta y eficazmente al medio de resistirlas, ni al medio de favore-

cer el desenvolmimiento regular de las fuerzas materiales y

morales de cada agrupación social. La influencia de esas cau-

sas no se revelan sólo en el matrimonio, en el nacimiento y en

la defunción; se traduce también en el enfermo del hospital y

en el del domicilio; y aunque erizado de inconvenientes este

último problema, no debemos ¡)or eso abstenernos de abordar

su solución como la han abordado otros países, obteniendo

nociones litiles,^ especialmente relativas á la asistencia pública,

que el Gobierno y la ciencia han aprovechado ventajosamen-

te. Para lograr este propósito,. para coleccionar aquellos da-

tos, para animar aquellos números con el estudio y sacar de

ellos las deducciones que se buscan, porque de otro modo de

nada valdrían, cree la Comisión que sería un complemento
de las medidas indicadas establecer en los distritos municipales

de esta ciudad y en los que existan en toda la Isla, así como

en las poblaciones de campo, Comisiones de Higiene y de Es"

tadístiea que puedan funcionar con uniformidad, sujetándo-

se al Reglamento que para el efecto redactaría el Gobierno.

La organización de estas Comisiones es de necesidad; y la

experiencia ha demostrado que en los países en donde han

sido constituidas, han correspondido al objeto de su creación,

despertando en las personas amantes del adelanto científico el

interés de pertenecer á ellas como una honra: son ala vez una

garantía más del (.'umplimiento de las disposiciones que sobre

el particular formuie la Superioridad; y las personas que las

formen, conocedoras de la localidad, influirán por su carácter



161

y relaciones para mantener vivo el ínteres que exijan sus tra-

bajos 3^ para llevarlos á cabo con toda la verdad que es de de-

sear, á fin de que j)rod uzean los efectos que se buscan.

La Comisión se limita á lo expuesto, no necesitando hacer

más que las indicaciones que deja relatadas; hubiera traido for-

muladas la Í2istruccion y reglas que demanda la aplicación de los

medios que ha señalado; mas se abstiene de hacerlo, poique ade-

mas de extemporáneas, le basta al fin que le ha movido para ocu-

par la atención de YV. SS. hacer esas mismas indicaciones y
motivarlas. Sentado esto, la Comisión tiene la honra de pro-

poner á V, V. S. S. que no se limite esta Corporación á con-

testar al Sr. Jefe del Centro general de Estadística que se ha-

lla animaJa de los mejores propósitos de corresponder á la

honra que la dispensa [)id¡éndola los datos que posea y pueda

comj)ilar, sino que con su habitual respetuosa forma indique
á su Sría. los niedios ya referidos que el Gobierno puede fá-

cilmente poner en pi'áctica para asegurar á esta Institución los

elementos que necesita, á fin de servir á dicho Centro con el

resultado de los estudiosa que esos eleuientos se prestan.

Ocuri'e que esta Academia carece de iniciativa para dirigir-

se al Gobierno; sin embargo, si en el terreno de sus especia-

les estudios alcanza la importancia de ciertas medidas por el

beneficio que la Administración y la Ciencia pueden reportar,

y si el Gobierno, representado esta vez por el ilustrado Presi-

dente de la Comisión Central de Estadística, la honra invitán-

dola á coadyuvar á yu importante cometido, cumple al deber

de esta Academia llamar dit^namente la atención de la Au-

toridad hacia la conveniencia de poner en práctica medidas

que la permitan demostrar palmariamente su leal propósito
de cooperar á los fines j>ara que se la invita, segura de que,
al proceiler así, mei'ecerá la aceptación del ilustrado Gobierno

que en nada estimará un silencio que subordina á las fornias-

del R-!glamento 3'
al res})eto poco ajíetecibltí que se manifies-

ta con una actitud pasiva, los intereses generales de la socie

dad, que son los intereses del Gobierno.

T. XYI.—20.
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Examen físico-químico pe las aguas minero-medicinales de Santa

María del Rosario; por los Dres. Donoso y Vargas Machuca.

(Sesión publica DEL 8 de Junio de 1879.)

(

Sr. Presidente.—Sres. Académicos.—Sres.:—El interés que
siempre ha mostrado esta Corporación por los trabajos cientí-

ficos que se relacionan con nuestro país, nos impone el deber,
como miembros de ella, de poner en conocimiento de W. SS.

el resultado del examen físico-químico que hemos practica-
do de las aguas minero-medicinales de la ciudad de Santa

María del Rosario. #

Bosquejo de un trabajo más completo que nos proponemos
llevar á cabo, cuando nuestras ocupaciones lo permitan, viene

á llenar á nuestro modo de ver,
—á pesar de sus imperfeccio-

nes,
—el vacío que existía respecto al conocimiento de la natu-

raleza de unas aguas que, no obstante su poca riqueza sulfu-

rosa, vienen usándose empíricamente y siempre con buenos

resultados en la mayoría de los casos.

Las aguas de Santa María del Rosario por su naturaleza só-

dica, así como por los demás principios que las componen, son

dignas de llamar la atención de este Cuerpo científico; y ojalá

que este trabajo, emprendido con el objeto de satisfacer los

deseos de dos personas respetables, amantes del país, sea el

origen de nuevos é importantes estudios.

Aguas minerales de Santa María del Rosario.—Deseosos de

complacer á los Sres. Ores. D. Manuel y D. Fernando Gonzá-
lez del Valle, quienes por repetidas veces nos manifestaron lo

importante que sería conocer de una manera científica la ri-

queza sulfurosa de las aguas mencionadas, y creyendo por
otra parte que de su estudio pudieran resultar útiles aprecia-

ciones para su aplicación terapéutica, así como para comparar
nuestros trabajos con los hechos por otros profesores respecto
á las aguas de Madruga y San Diego de los Baños bajo el pun-
to de vista de bü mayor p menor cantidad en principios sul-
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ful'osos, y determinar la naturaleza del sulfuro que las mine-

raliza; nos dirigimos con tal objeto á dicha ciudad en los dias

9 y 16 de Febrero del corriente año, el primero para apreciar

sobre el mismo lugar el estado de dichos baños, practicar al-

gunos ensayos preparatorios y proveernos en su vista de los

reactivos y útiles necesarios para aquellas determinaciones,

que sólo deben practicarse en los mismos manantiales y en el

momento de brotar las aguas, y en el segundo para realizar el

objeto de nuestras investigaciones.

Tres son los manantiales principales cuyas aguas proveen
de diversos modos los tanques, banaderas y depósitos públicos

ó reservados que se destinan para el uso de los bañistas, co-

nocidos con los nombres, el primero de la Mina, Templado,
Palmita ó ferruginoso, el segundo Sulfuroso ó Tigre, y el ter-

cero la Paila, según fuimos informados por personas que se

decían conocedoras de dichos manantiales.

Del estudio del primero resulta que el agua brota del ma-

nantial en el fondo de una charca ó pozo de 3,80 metros de

profundidad, de donde es conducida por medio de una bomba

cuyo tubo de aspiración de hierro se inmerge en ella y abas-

tece, ya á un tanque ó depósito que la conduce por tubos de

hierro á los tanques públicos, ó ya por un tubo de liierro que
la lleva á un depósito superior que provee por llaves de cobre

á las banaderas reservadas.

La situación de este pozo es bastante mala á causa de su

posición á la falda misma de una loma, qu« por sus vertien-

tes lleva en dias de lluvia no sólo estas aguas á mezclarlas con

las del manantial, sino que ademas arrástrala tierra, restos ve-

getales y materias extrañas; todo lo cual las impurifica y hasta

podrá terminar por segarlo.

La cubierta de este pozo consiste en algunas vigas y tablas

sobrepuestas, que amenazan hundirse al menor descuido con

peligro de los que lo visiten, por el mal estado en que se en-

cuentra; y ademas no protege en manera alguna las aguas que

cubre.

Igual observación debemos hacer del tinglado ó techo allí
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establecido con el objeto tal vez de impedir que se mezclen

las aguas de lluvia (;oii las del iiianaiitial.

Las aguas de este pozo son limpias, incoloras, exhalan un

ligero olor de huevos podridos, y de un sabor desagradable y

hepático, no acusan impresión untuosa al tacto; son frias, pues
sólo marcan 22 grados centígrados, siendo la del ambiente 25

grados á la presión de O," 758""^ y su reacción es alca-

lina.

El Sulfuroso es un pozo de 6,04 metros de profundidad, situa-

do como el anterior en el declive de la loma y sin cubierta al-

guna, y por lo tanto en peores condiciones que el anterior.

Lleva sus aguas por medio de una bomba, cuyo tabo de aspi-

ración, de hierro, está inmergido en el pozo, á un depósito su-

perior que provee á los baños y banaderas del propio modo

que la Mina.

El agua de este manantial, aunque limpia y trasparente, pre-

senta un ligero tinte amarillento, un olor más pronunciado que
el de la Mina y un sabor más característico que el de la prime-

ra; al tacto no ofrece otra impresión que la de un agua fresca

cuya temperatura era de 21,5 grados, siendo la del ambiente 25

grados á la presión de 0,™758; su reacción es fi'aucumente al -

calina.

La Paila, constituida por una charca formada en la misma

roca, es por sí sola el único baño conocido por este nombre y

cuya poca profundidad permite bañarse en ella, pues sólo al-

canzará á un metro. Aunque en el declive de la misma loma,

está más al abrigo que los anteriores por las' paredes que la

circundan y el techo que la cubre.

El agua de este baño es limpia, incolora, de olor y sabor

más pronunciado que las anteriores, sin otra impresión al tac-

to que ser más fria que las que hemos descrito, pues su tem-

peratura solo alcauzó á 19,5 grados centígrados, siendo cens-

ante la presión y. temperaturas anteriores de la atmósfera.

La reacción ligeramente alcalina se hizo más pronunciada re-

pitiendo el ensayo dos dias después en el laboratorio.

Fagarido al estudio de eus reacciones, y cuyos resultados
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nos han Leclío comprender que tienen una composición seme-

jante, aunque de distinta riqueza reapeoto al principio minera,

lizador, nos ocuparemos primero de la riqueza en principios

sulfurosos de los tres manantiales y su grado hidrotimétrico,

dejando para después reseñar el conjunto de reacciones qne
con mayor ó menor intensidad ofrecen todas ellas.

El [)rocedimieuto seguido para establecer la riqueza en prin

cipios sulfurosos, ha sido el de Diipasquier, con las modifica-,

ciones introducidas por Filhol.

AGUA DE LA MINA.

Grado sulfurométrico 2,0 grados, que equivalen á

Azufre „ 0,002547 gramos, ó

Acido sulfídrico 0,002V05 gramos, ó

en c. c. á O grados y 0,^760
"

1,748648

AGUA DEL SULFUROSO.

Grado sulfurométrico 2,4 grados, que equivalen á

Azufre 0,003056 gramos, ó

Acido sulfídrico 0,003246 gramos, ó

en c. c. á O grados y 0,^60 3,098377

AGUA DE LA PAILA. T

Grado sulfurométrico 4,6 grados, que equivalen á

Azufre 0,005858 gramos, ó

Acido sulfídrico 0,006221 gramos, ó

en c. c. á O grados y 0,™760 4,021891

Los 4,6 grados que acusó el agua de este manantial, único

sobre el que hicimos esta observación, quedaron reducidos á

1,6 grados después de haber estado el agua durante 24 horas

en contacto con polvos de plata que, rebajados de los 4,6 gra-

dos, reducen éstos á 3,0 grados que corresponden á
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Acido sulfídrico en c. c. á O grados y 0,760 á 2,622973.

ToiTiado el grado hidrotimétrico del agua eii estos tres ma-

nautiales, resulta ser:

MINA.

Grado hidrotimétrico 16,50

SULFUROSO.

Grado hidrotimétrico 10,00

PAILA.

Grado hidrotimétrico 7,50

Estos grados, como se ve, indican que el peso de las sales

terrosas contenidas en un litro de estas aguas no debe alejarse

mucho de 0,165 gramos para la primera, 0,100 gramos para la

segunda y 0,075 gramos para la última; calidades que com-

probaremos en traljajos posteriores, cuando disponiendo de

más tiempo, podamos dedicarnos al penoso cuidado de vigi-

lar la evaporación de diez ó más litros de dichas aguas.

CARACTERES QUÍMICOS.

Los ácidos sulfúrico, clorídrico y nítrico no dan lugar á

ningún precipitado, no desprenden gases, no avivan el olor

de estas aguús.

El ácido oxálico no las enturbia sino al cabo de algún

tiempo, y ésto ligeramente.
El oxalato de amoniaco las enturbia en un tiempo más

breve.

La potasa y el amoniaco no producen alteración alguna.

El agua de cal tampoco las altera de momento, pero sí las

enturbia al cabo de algunas horas.
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El fosfato sódico no las modifica.

El fosfato de sosa amoniacal produjo un ligero enturbia-

miento á las cuarenta y ocho horas.

El prusiato rojo indica la presencia de vestigios de hierro,

cuya cantidad, que es muy corta en la Paila, se manifiesta en

mayor proporción en el Sulfuroso y más aún en la Mina.

El carbonato de sosa no las enturbia sino al cabo de mucho

tiempo, y esto ligeramente.

El tartrato de antimonio y potasio, agregado al agua aca-

bada de extraer del manantial, toma un color amarillento que
decrece en intensidad de la Paila á la Mina.

El acetato de plomo da un precipitado blanco sucio ó par-

dusco, siendo más oscuro en la Paila, menos en el Sulfuroso y
mucho menos en la Mina.

El nitrato de plata las precipita abundantemente, observán-

dose la misma gradación en el color negruzco que en el caso

anterior. El precipitado se redisuelve en el amoniaco, de-

jando como residuo, sobre todo en el agua de la Paila, un pre-

cipitado negro de sulfuro de plata.

Nueva porción del agua, tratada igualmente por el nitrato

de plata, precipitó del mismo modo; y sometido éste á la ac-

ción del ácido nítrico, disminuyó muy ligeramente dicho pre-

cipitado sin dar lugar á desprendimiento de ningún ga^.

Puestas en contacto las agraasde estos tres manantiales, du-

rante varios dias, con unas hojitas de plata laminada, dieron

los siguientes resultados:

El agua de la Mina coloreó ligeramente algunas de ellas de

un tinte dorado.

Las del Sulfuroso comunicaron un color dorado más inten-

so á mayor cantidad de hojas.

Las de la Paila alteraron totalmente las hojas de plata, co-

municando á alg-unas de ellas un color nes^ro intenso.

El cloruro de bario las enturbia ligeramente al principio, y .

termina al cabo de algún tiempo por dar un precipitado poco
abundante de sulfato y silicato de barita.

Con el objeto de demostrar la presencia de los sulfitos é hi-
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posulfitos en el agua que examinamos, sometimos 4 litros á la

acción del acetato de zinc, y después de un contacto prolon-

gado en que todo el sulfuro fué precipitado, separamos éste, y
dividido el líquido en dos partes, una para demostrar la pre-

sencia del ácido hiposulfuroso y la otra para la del ácido sul-

furoso, tratamos la primera por el ácido clorídrico y la segunda

por el nitroprusiato de sosa, acusando ambas reacciones la

presencia de cantidades insignificantes de estos dos ácidos.

Ademas de estos ensayos, hemos practicado coa el agua de

la Paila las siguientes operaciones:

En un balón de 2,000 gramos de capacidad hicimos hervir

durante una hora 1,500 gramos d¿\ agua de la Paila filtrada

de antemano; y añadiéndole de titímj)o en tiempo agua des-

tilada, con el objeto de reemplazar la que se evaporaba, man-

tener constante el volumen é impedir que p<jr la ebullición

y concentración se preci[)itáran las sales que no estaban disuel-

tas por el ácido carbónico, esta o|)eracion no dio lugar á pre-

cipitación alguna aún después de frió el líquido.

A fin de convencernos más, por medio de los reactivos, de la

ausencia del ácido carbónico libre, tratamos una porción del

agua por el agua de cal, que no dio precipitado alguno.

El líquido que había sido hervido dio idénticos resultados

con los reactivos que dejamos enunciados, haciéndose más ma-

nifiesta la reacción alcalina.

Sometidos 4 litros de estas acjuas á la evaporación hasta se-

quedad, con el objeto de demostrar la presencia de los cuer-

pos fijos que se encuentran en pequeñas cantidades y que no

podían demostrarse con claridad en el agua en su estado na-

tura', obtuvimos un residuo de color negruzco, que por un ca-

lor más fuerte aumentó su color, pero que desapareció, que-
dando casi blanco por ]a adición de ácido nítrico, sometiéndolo

nuevamente al fuego.

Tratado este residuo por agua y ácido clorídrico, evaporado
á sequedad y vuelto á tratar por el agua, dejó sin disolver una

porción de dicho residuo, que examinado convenientemente

resultó ser de sílice.
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Para mayor comprobación, separamos este residuo por fil-

tración; y lavado varias voces, fué recogido y tratado en ca-

liente por una solución de carbonato de sosa, se disolvió en

parte; y filtrado y tratado de nuevo el líquido filtrado por aci-

do clorídrico, dejó })recipitar la sílice bajo forma gelatinosa y

con todos sus caracteres.

Sobre el filti'o quedó una parte de la sustancia, que resultó

ser igualmente sílice, no atacada por el carbonato de sosa en

virtud de la temperatura á que liabía sido sometida antes y á

no haberse prolongado por más tiempo la acción del carbo-

nato de sosa.

El líquido separado de la sílice insoluble, unido á las aguas

de lavado de la parte insoluble, fué destinado á investigar la

presencia de los metales, así como la de los ácidos, siguiendo

para ello los procedimientos que consisten en el tratamiento

sucesivo por el hidrógeno sulfurado, sulfidrato de amoniaco y

carbonatos alcalinos. Poi' este medio quedaron compro-
badas las reacciones obtenidas con el agua' tomada del rna-

nanfinl, y demostrada ademas la presencia de pequeñas can-

tidaíles de cal, magnesia, alúmina, óxido de hierro y ácido fos-

fórico. » /

Siendo el objeto principal de la evaporación de 4 litros de

agua á sequedad descubrir la presencia de la potasa ó la sr)sa,

sob'^e 'o lo de esta lütiina, cuva exÍMt^Micia sospechábamos en

vista de la gran alcalinidad que ofrecía e! lííjuido ^^vaporado,

y cuya pi'esencia y cantidad nos si-rviría para clasificar la na-

turaleza del agua, procedimos á aislar estas bases de los cuer-

pos con quienes estaban mezcladas, obteniendo un residuo

bastante considci'ablo, que disuello vw agua y transfoi'uiado en

cloruro, fué analiza-do, dando por r 'sultado, salvo p<^(jueñísi-

ma< cantiíla le-i dtí potasa, estai' compun^to cu su totalidad de

cloruro de sodio (;aracterizado pov su forma g'VMnétrica y sus

caractórt's químicos.

Respecto á la presencia del yodo, acusada en estos manan-

tiales en análisis practicados por otros profesores, no hemos

podido comprobarlo por falta de tiempo para vigilar la evapo-
T. XVI.—21.
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ración de un gran número de litros de agua, que sería necesa-
rio para ello; trabajo que reservamos, así como el de la deter-

minación de las materias fijas y el análisis cuantitativo, para
más adelante.

Antes de establecer las conclusiones de nuestro trabajo, y
en la imposibilidad de dirigirnos á San Diego de los Baños á

fin de practicar un estudio análogo al que presentamos de las

aguas de Sta. María del Rosario, creinios conveniente ofrecer

el estudio comparativo de algunas reacciones que presentan
dichas aguas entre sí, para cuyo efecto nos procuramos dos

botellas, una del conocido con el nombre de Tigre y otra del

Templado, las que nos fueron proporcionadas por el ^•. Dr.

D. Felipe Lima y Renté.

El resultado de estas observaciones, como lo indica el si-

guiente cuadro, establece de una manera patente la distinta

naturaleza de las aguas de Santa María del Rosario y de las

de San Diego de los Bafíos.

AGUAS DE SAN DIE&O.

TIGRE Y TEIPIADO.

Claras, incoloras, de olor de

ácido sulfídrico, sabor hepático

y reacción alcalina poco per-

ceptible, notada en el labora-

torio después de varios dias de

recogidas.
El papel de acetato de plo-

mo adquiere una ligera colora-

AGÜAS DE SANTA MARÍA DEL ROSARIO.

MINA, SÜIFDROSO Y LA PAILA.

Clon negruzca.
El acetato de plomo líqui-

do toma un ligero color ne-

gruzco.
El alcohol precipita abun-

dantemente.

Claras, incoloras, de olor de

ácido sulfídrico, sabor hepático

y reacción fuertemente alca-

lina, notada en el laboratorio

después de varios dias de reco-

gidas.
El papel de acetato de plo-

mo adquiere una- ligera colo-

ración negruzca.
El acetato de plomo líqui-

do toma un ligero color ne-

gruzco.
El alcohol no las preci-

pita.
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AaiTAS DE SAN DIEGO.

TIGRE Y TEMPLADO.

El ácido oxálico produce
un precipitado notable.

El cloruro de bario produce
un precipitado abundante, que

persiste tratado por el ácido

nítrico.

Grado hidrotimétrico, 64°

AGUAS DE SANTA MARÍA DEL ROSAHIO-

MINA, SULFUROSO I LA PAILA.

El ácido oxálico no dio pre-

cipitado perceptible.
El cloruro de bario produce

un enturbiamiento que desa-

parece en parte, tratado por el

ácido nítrico.

Grado hidrotimétrico, 7'50°

Establecidas estas comparaciones entre ambas aguas y como

resultado de las reacciones enumeradas y de las cantidades de

productos obtenidos, pasaremos á exponer la naturaleza de las

sustancias qué contiene, á saber:

Acido sulfídrico libre.

Sulfuro de sodio.

Cloruros . . .

Sulfatos. . .

Carbonatos

Fosfatos . . .

Silicatos . . .

Vestigios de hierro.

Materia orgánica.

l

f sodio,

potasio,

de -i calcio.

magnesio,
s. aluminio.

Los sulfatos, carbonatos y fosfatos se encuentran en peque-
ña cantidad. La sílice, la sosa y la materia orgánica son abun-

dantes.

De todo lo expuesto se deduce que las aguas de Santa Ma-
ría del Rosario, que hemos estudiado, pertenecen á nuestro

modo de ver á las sulfurosas sódicas. En efecto, tienen un
sabor sulfuroso mucho más pronunciado que las aguas que
tienen por base el sulfuro de calcio; son pobres en sales solu-

bles de cal y de magnesia; el sulfuro de sodio, la sílice, el cío-
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ruro de sodio, el silicato de sodio y la materia orgánica son

los compuestos que dominan en estas aguas: caracteres todos

que establecen su diferencia con las aguas sulfurosas calcicas.

Son menos ricas ciertamente en principios sulfurosos que las

de San Diego y Madruga, en vista de los análisis de éstas pu-
blicados; los grados sulfurométricos así lo acusan; pero es in-

dudable que mejor atendidas, limpios los fondos de los po-

zos, charcas ó depósitos, sobre to^lo los de la Mina y Sulfuroso,

de la gran cantidad de tierras que por su posición, como he-

mos dicho, al pié mismo de la loma, constantemente los ensu-

cia, y protegidas sus aguas por medios que impidan se mez-

clen con las de lluvia, adquieran mayor riqueza que la que hoy

poseen-

Su naturaleza sulfurosa sódica las hace indndablemente de

una aplicación preciosa para la curación de a(_[uellas enferme-

dades en que no están indicadas las sulfurosas calcicas.

La cantidad de materia orgánica que contienen en disolu-

ción, así como los silicatos y cloruros alcalinos en que abun-

dan, las hará igualmente "útiles en multitud de otras aplica-

ciones para combatir algunas enfermedades; así nos lo hacen

creer y á eso atribuimos, no obstante su poca riqueza sulfuro-

sa, los resultados prodigiosos obtenidos por estos baños entre

las muchas personas que han usado estas aguas, según hemos

sido informados.

Dichosos nosotros si con este pobre trabajo, que ofrecemos

completar, mejor conocidas estas aguas que lo eran antes y
aumentándose, el nilmero de los que las utilicen, se aumenta

igualmente el número de las curaciones!

Creemos que las aguas de Sta. María del Rosario son las pri-

meras de su clase, sulfurosas sódicas, de que tengamos conoci-

miento en esta Isla.

Como comprobación de nuestros asertos, hemos oído la opi-

nión de un distinguido profesor y compañero dedicado al estu-

dio de las ciencias médicas, el Dr. D. Antonio Mestre, que

nos ha suministrado los siguientes apuntes:

En el tratamiento de las afecciones de la
piel,

la acción so-
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bre esta de las aguas Sulfurosas sódicas parece ser sedante du-

rante los primeros baños; y los fenóiiienos de excitación se

manifiestan en seguida.

Por el contrario, con las aguas sulfurosas calcicas lomas

frecuente es que sobrevenga desde el principia la excitación

cutánea.

De aquí, que las aguas sulfurosas sódicas sean preferibles

siempre que haya temores de despertar las inflamaciones de

la piel.

Las sulfurosas sódicas y las sulfurosas cloruradas sódicas

dan á menudo los mejores resultados en el tratamiento déla

escrófula.

Las aguas degeneradas, esto es, las sulfurosas modificadas

por la acción del aire (lo que sucede sobre todo en las sódi-

cas) convienen contra la irritación demasiado viva de la piel,

las enfermedades crónicas de las vías respiratorias, el catarro

de la vejiga, las congestiones glandulares y viscerales crónicas,

las afecciones reumáticas, la gota, la diátesis úrica y cuando

sea necesario despertar las funciones del sistema linfático. (1)

REAL ACADEMIA DE CIENaAS.

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 24 DE AGOSTO DE 1879.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Altear, Vice-Presidente,

Jiosaín, Torralbas, Franca y Mazorra^ Paradela, Ramos, Le-

hredo, Montaho, Beato, Machado, R. Cowley, L. Covjley, A.

Gz. del Valle, Govántes, Arantave, Vilaró, Rodríguez, Rovira,

Y. Machuca, Montejo, Mestre, Secretario.

(1) Dictionnaire general des eaux miuérales, Jiar Durand-FarJel, Le Bret, Lefort

et Fran9oia.
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Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el mismo Se-

cretario:— 1.
^ un oficio del Illino. Sr. Alcalde Municipal de

la Habana remitiendo el expediente promovido por D. José

Crusellas y Q^ sobre el establecimiento de una fábrica de ja-

bón, del que se dio traslado á la Comisión de Higiene públi-

ca;
—2.

^ otro id. del Sr. Alcalde Municipal de Palacios, dan-

do las gradas por los tubos de vacuna que le envió la Acade-

mia;
—3.® otro id. del socio numerario Sr. Paradela, acom-

pañando el informe ministrado por la Sección de Ciencias Fí-

sicas y Naturales y referente al incendio de una fábrica de fi-

deos; al que se dará lectura on la sesión actual;
—4.

^ una car-

ta del socio numerario Dr. Plasencia, remitiendo desde Nueva
York noticias relativas á las aguas minero-medicinales de Sa-

ratoga y sus análisis respectivos; acordándosele atentas gra-

cias;
—5.

'^ una nota del Dr. Zúñíga concerniente á los servi-

cios prestados por las Casas de Socorro de esta ciudad durante

el mes de Julio último, por la que también se le dan las gra-

cias.

Quedó enterada la Academia de que, por conducto del Dr

Rodríguez, había remitido el Sr. Sternberg, de la Comisión Ame-

ricana de Sanidad, una memoria y varias fotografías sobre al-

teraciones de la sangre en la fiebre amarilla; remitiéndose al

Sr. Secretario de la correspondencia extranjera, con opción al

título de corresponsal, para el informe respectivo.
Por ausencia del Dr. Finlay, Secretario de la corresponden-

cia nacional y extranjera, presentó el Secretario general:
—la

Revista de Cuba, número 1.
°

,
t. VI;—la Propaganda Cientí.

fica, 15;
—El Ingenio, 9 y 10;—la Revista del Foro, 6 y Y;

—
Anales de la Sociedad Odontológica, 2;

—las Observaciones fí-

sico-meteorológicas de la Escuela Profesional, del 8 al 21 de

Agosto ;

—La Niñez, 13 y 14; la Revista Económica, 94, 95 y
96;
—el Boletín délos Voluntarios, 124 y 125;

—El Avisador

Comercial, 182 á 193;—el Boletín Comercial, 181 á 192;—el

Progreso de Guanabacoa, 65, 66 y 67;
—los Anales de la So-

ciedad Española de Historia Natural, cuaderno 1,
® del to-
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mo 8.
^

;

—el cuaderno 4. ^ del Tratado de las enfermedades

de las mujeres, por el Dr. Barues;
—los últimos números de los

diarios de la Habana, Diario de la Marina, Triunfo, Patria,

Voz de Cuba y Discusión que siempre se reciben;
—señalándo-

se especialmente un ejemplar de la "Higiene de la Vista" por

el Dr. Santos Fernández, obra premiada por la Academia.

Medicina legal.—Herida de la cabeza.—Terminada la corres-

pondencia, leyó el Dr.Lebredo^ á nombre de la Comisión de Me-

dicina legal é Higiene pública, un informe en contestación á

la consulta hecha por la Sala 3^ de Justicia en la causa por

muerte del soldado Benito Santin López.
—

Después de un ex-

tenso preámbulo sobie las nociones de vida y muerte, consíg-

nanse todos los datos relativos al caso: herida de la cabeza

con un machete, calificada de simple; fiebres intermitentes,

traslación del enfermo de la ciudad de Cuba á la de la Habana,,

permanencia en hospitales, osteoperiostítis necrósica del parie-

tal derecho é izquierdo, proi)agacion á las meninges, derrame

seroso, compresión y muerte á los once meses de la agresión;
—

siijétanseá un minucioso análisis científico los documentos pe-

riciales que obran en el proceso, se consideran en el valor que

pudiera corresponderles las circunstancias concomitantes, se

estudia muy particularmente la influencia de los estados mor»

besos generales en las heridas, y se contestan las preguntas del

Tribunal, que:
— 1.

^ La herida no produjo lo que padeció el

soldado: la grave evolución posterior que hasta la extinción

de la vida de éste ofreció la lesión fué debida á circunstancias

de ella independientes. La permanencia en el hospital de Cu-

ba no pudo ser causa directa ni indirecta de la muerte; el

conocimiento minucioso de las condiciones todas, ya individua-

les, ya de medio, que ro"dearon al enfermo durante esa perma-

nencia es el que puede proporcionar oportuna respuesta á esa

pregunta;
—2.

^ La fiebre intermitenteque allí padeció Santin

retrasó la curación de la herida, y encauzándola por una vía

grave y peligrosa, se hizo de este modo causa de la muerte;—
3.

^ Es probable quela traslación del paciente á esta capital

influyese en la agravación de la herida y por consiguiente en
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el funesto fin de aquel; la permanencia en el hospital de Made-

ra tampoco pudo iüfluir por sí misma en el resultado; y en

cuanto al tercer extremo de la pregunta, sobre ser irresoluble

por referirse á las posibles diferentes peripecias y desenlace de

un proceso futuro y probablemente de larga duración, se in-

troducirían arriesgadas concepciones en el problema, de ser

tratado, no ya bajo las justas exigencias de la Medicina legal

como un caso concreto, sino en el movedizo y escabroso terre-

no de las especulaciones puramente teóricas, de las suposicio-

nes arbitrariamente establecidas.

Higiene publica.—Fábrica de jabón.
—Aprobado por unani-

midad el informe del Dr. Lebredo, leyó otro el Dr. L. Cowley

á nombre de la misma Camision, sobre la ñíbrica de jabón sita

en la calle de San Miguel núm. 198. En el informe éste se

reconocen las relaciones que existen elitre la Higiene y la In-

dustria a§í como los conflictos que á menudo surgen entre- am-

bas, asentándose que si deben siempre respetarse los derechos

de la segunda,.no deben nunca sacrificárseles los de la primera;— =íe reconocen también los inconvenientes de las fábricas de

jabón, que pueden salvarse por medio de la instalación, entre

otros recursjs, de una chimenea de tiro bastante elevado y la

prohibición absoluta de verter los residuos de las lejías en la

via pública. La de que se trata no es una fábrica completa,

pues allí sólo se saponifican las grasas, empleándose el fuego

directo hasta la temperatura de 80 grados cuando más y sir-

viéndose de las materias primas ya purificadas de antemano;

pero en ella se echa de menos la cbimenea mencionada, el lo-

cal es sumamente reducido y allí se ven envases llenos de gra-

sa, pez rubia, aceites de coco y de palma, sustancias que no

son inflamables por sí, pero que son combustibles y fiíciles de

favorecer un siniestro, vista sobre todo la proximidad de un

horno rasi constantemente encendido; en cuya virtud la Comi-

sión opina que el establecimiento de referencia debe ser tras-

ladado á la distancia fijada para los establecimientos califica-

dos de peligrosos.

Discusión.—El Dr. R. Cowley pide que el informe quede



177

sobre la mesa para estudiarlo detenidamente y señalar algu-

nas contradicciones que le parecen existir en él.

El Sr. Ponente contesta que es preciso atender áque el Mu-

nicipio espera el voto de la Academia; que el caso está pre-

visto en las le3'es sanitarias y que sin un motivo muy podero-

so no debe retardarse la remisión del informe.

El JDr. Rodríguez se opone á esa demora: las dificultades y
contradicciones á que se refiere el Dr. R. Cowley no serán tan

grandes en un asunto tan claro, que no puedan resolverse in-

mediatamente; se trata de un depósito de sustancias inflama-

bles al menor descui<lo y una chispa puede de w\\ instante á

otio provocar el siniestro. La petición del Dr. E,. Cowley no

está ameritada.

El Dr. R. Cowley pregunta si tiene ó no el derecho de la

pugna y de pedir quede sobre la mesa el informe leído.

El Secretario contesta que sí, pero que la Academia tiene

también el derecho de no acordárselo.

El Dr. Montalvo advierte que las pugnas no se refieren á la

prohibición, por las leyes sanitarias, de un establecimiento pe-

ligi-oso, lleno de ingredientes inflamables; y, conio del Cuerpo
de Bomberos, sabe el académico citado todos lo^ estragos que
se producen en esas condiciones. Las cuestiones científicas

podrán discutirse más tarde; pero el asunto actual es de un

ínteres práctico inmediato.

El Dr. Rovíra cree que exigiéndose al dueño de la fábrica

que tuviese en otro lugar (Hitante el depósito de las grasas y
otras materias combustibles, se llenarían las necesidades de la

Higiene publica sin con^ prometer los intereses de la In-

dustria.

El Dr. Z.
(7oi¿;/e;(!/ responde que en el informe se considera

en cierto sentido dicho establecimiento como ii^cómodo, y se

señalan los medios de evitar sus inconvenientes; pero como el

dueñojio puede prescindir de las grasas para fabricar sus ja-

bones, por más que se le exija la lejanía del depósito de aque-
llas y otras materias, de hecho las seguirá teniendo como has-

ta ahora.

T. XVI.—22.
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El Dt\ Vilaró opina que áuii cuando el Sr. R. Cowley ten-

ga el derecho de pedir quede sobre la mesa el informe de la

Comisión, la Academia le pregunta el por qué de esa peti-

ción, para saber si hay razón ó no en lo que pretende.

El Dr. ü. Cowley hace potar que en el expediente relativo

al caso actual, fué concedida la licencia para dicho estableci-

miento después de informes favorables del Sr. SuV)delegado de

Farmacia; pero como se han hecho reclaujaciones por parte

de algunos veciíios, de aquí la consulta á la Academia; y el

encuentra una pugna muy grande entre la parte legislativa,

que no exige que esos estableciunentos estén fuera de poblado,

y la deciaion propuesta en el informe.

' El Dr. Rüdriguez manifiesta que ese expediente ha sido

cursado de una manera viciosa, pues es el Sr. Subdelegado de

Farmacia el que ha informado, cuando según el Reglamento
de los establecimientos insalubres, incómodos y peligrosos, no

hallándose en el catálogo que le acompaña las fábricas de ja-

bón, corresj)bnde informar á la Sección de Ciencias de la Ins-

pecciojí de Estudios, hoy reewjplazada para esos asuntos por
la Academia de Ciencias.—La autorización está dada condi-

cional mente, á reserva de lo que se dicte sobre la materia; y

por este motivo ha venido en consulta á esta Corporación. El

Dr. Rodríguez termina suplicando que se acuerde si queda ó

lio sóbrela mesa el informe discutido.

Por indicación del Sr. .Presidente leyó el Dr. R. Cowley \os

decretos que figuran en el expediente, y el Dr. Rodríguez in-

siste en que es una licencia sub conditiojie, y por lo tanto el

Sr. Alcalde Municipal, consecuente con la ley, ha consultado

á la Academia.

El Sr. Presidente considera suficientemente discutida la pe-

tición del Dr. R. Cowley; y puesta á votación, fué por unani-

midad desaprobada.
Entonces el Dr. A. G-z. del Valle expuso que la resolución

en definitiva es clara, pues viene aquí á decirse si tal estable-

cimiento es incómodo, peligroso ó insalubre; pero las fábricas

de jabón no están clasificadas ni en España, ni en Fíanciaj ni
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pecto á su construcción y cuidados.

El Dr. L. Coiüley contesta que, si efectivamente no figuran
•

esas fábricas en el catálogo anexo á nuestro Reglamento para
los establecimientos insalubres etc., ocupan un lugar 3^

están

clasificados en las Tablas que traen las obras de Tardieu y
de Vernois. •

.

El Dr. Rovira sostiene que la consideración de las mate-

rias combustibles, como la grasa y aun cuando fuera el petró-

leo, no es bastante- para aquella grave determinación, sino exi-

jir que sólo se tengan en la fábrica las cantidades necesarias

para el uso diario. En cuanto á las condiciones de insalubri-

dad, Tardieu y Monlau colocan las fábricas de jabón entre los

establecimientos de tercera clase por el humo y los residuos

líquidos; pero el primer inconveniente puede obviarse del

todo á beneficio de una chimenea, y para los segundos hay
también remedios en los caños de desagüe bien acondiciona-

dos, en los tinglados y pozos en que se depositen; mas no hay
razón aTguna perentoria para desechar de poblado las fábri-

cas de jabón por las grasas que necesiten para sus prepara-
ciones.

El Br. L. Coiüley advierte que la Comisión se ha cir-

cunscrito al caso particular que ha examinado: espacio

reducido, depósito de materias combustibles en notable can-

tidad y horno próximo casi siempre encendido.

Refiriéndose á lo dicho por el Sr. Rovira, el Br. Rodríguez

expresa que, para evitar los graves inconvenientes de esa fá-

brica, sería de toda necesidad una vigilancia exquisita, que

aquí es muy difícil de establecer y de encontrar: el estableci-

miento mencionado es peligroso no sólo en sí, sino por las

circunstancias del caso; y recuerda que, con motivo de la

muerte de unos caballos por los residuos de las lejías sódicas,

pidió el Dr. A. Gz. del Valle la construcción de pozos pro-

fundos y con paredes impermeables, y el Sr. Vargas Machuca

que se extendiera en su resolución la Academia á todas las

demás fábricas de jabón que existieran entre nosotros; consi-
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derándose unánimemente como insalubres y peligrosas, y ele-

vándose una moción al Gobierno.

El Dr. Rovira suplica al Secretario suministre los antece-

dentes necesarios seVjre los de[)ó.sitos de sustancias combusti-

bles y las fábricas de jabón.

El Serretario contesta que sobre el primer punto, eu un in-

forme ministrado por el mismo Dr. Rovii'a, la Academia con-

cluyó que en los establecimientos que para sus industrias es-

peciales tuviesen necesidad de aquellas sustancias, sólo de-

bían guardar la cantidad necesaria para el consumo diario;

pero en cuanto á las fábricas de j.ibon, se las ha considerado

como insalubres, incómodas, y en ciertos casos peligrosas, se-

gún lo acababa de decir el Dr. Rodríguez.

El Sr. Prenidente somete á votación el informe de la Comi-

sión de Higiene pública, el que es aprobado por unanimidad,
haVjiéndose abstenido de votar los Sres. R. Cowley y Ro-

vira.

Causas de un incendio.—Leyó en seguida el /Tr. Paradela, .á.

nombre de la Sección Ciencias, el informe referente al in-

cendio de la fábrica de fideos de Puentes Grandes, pregun-

tando el tír. Promotor Fiscal de la causa "'si es posible que
las estufas, cuyos tabiques eran de madera, despu-es de estar

expuestas á una temperatura elevada pudieran arder, que-
dando el fuego reconcentrada hasta el momento en que, por

abrir la puerta el sereno, se estableció la libre circulación del

aire."—Recorre el Sr. Ponente todos los antecedentes y cir-

cunstancias anexas al caso; señala algunas deficiencias en los

datos allegados; y considerando el calor de los tubos conduc-

tores del vapor como causa determinante del incendio por

medio del material de que estabau construidas las estufas,

estudia la temperatura del vapor y la que necesita la madera

para su combustión, en vista de las nociones y ex[)erimento3

consignados en la ciencia, así como la relación de la tempera-
tura de aquél con sus presiones y las condiciones en que se

encontraba la madera de la fábrica mencionada,
—
-para con-

cluir: que "la temperatura á que estaban sometidas las estufag
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no lia podido ser causa de que la maf''<^ra, forrada con plan-
chas de hierbo, con que aquellas eí^taban construidas, y á las

que no se aplicaba fuego directo, sino que se calentaban con

vapor, haya podido ardei". quedando en la misma reconcen-

trado el fuego durante ocho ó nueve horas, hasta el momento

en que, por abrir la puerta el sereno, se estableció la libre cir-

culación del aire."

Aprobado por unanimidad el anterior informe, declaró el

Sr. Presidente terminada la sesión.

Los "Derechos de exportación" y "El Tabaco como producción y

COMO industria"; por D. Eítrique de Arantave. (1)

(sesión publica ordinaria del 12 DE ENERO DE 1879.)

La Isla de Cuba saca de sí, como todos los países, ciertos pro-

ductos de primer orden, que después de surtir su mercado y
atender á su consumo local, todavía puede dar salida al exceso

para cambiarlo por artefactos y objetos de diverso óiden de

otros paíaes extranjeros.

Erí el Arancel vigente de exportación figuran seis principa-
les artículos, estando á la cabeza de ellos por su importancia
el tabaco y el azúcar. Otros varios que no figuran en el Aran-

cel y que también se producen en la Ishi, pueden fomentarse ex.

tensamente, constituyendo un ramo de riqueza para el por-
venir.

Es principio científico, por no decir de sentido coinun, que
el producto directo de la tierra sirva para pagar al hombre el

precio de su trabajo: este producto, consecuencia del trabnjo

del hombre, toma un valor determinado en relación desu mé-

(1) Informe presentado á la nueva Comisión de Aranceles, creada por decreto del

Gobierno General de esta Isla y en la que el Sr. de Arantave representa á la Keal

Academia de Ciencias de la Habana.—(V, Anales, t. XV, pág. 357.]
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cie, porqne se consuma en el
país*, ó en dinero, porque se ven

da al extranjero como sobrante de [)roduccion, se cubren las

atenciones del paí^s productor, con tanta más esplendidez
cuanto mayores sean las utilidades producidas é iüiportadas.

Un país que produzca lo necesario para cul)r¡r sus cargas y
mantenerse con lo que le produzcan sus rentas, está en equili-

brio, y desde luego no se comprende que, en el caso desñivo-

rable de no poder cuVjrir sus obligaciones por déficút entre los

ingresos y los gastos, se pongan trohas á la^producción en vez de

dar facilidades, y amparo á estamisma producción, para que au-

mentada, pueda cubrir 6 hacer desaparecer el indicado déficit.

Si el azúcar y el tabaco principalmente, son los artículos

que sostienen las cargas públicas y privadas en la Isla de Cuba,
todo lo quesea gravarlas con derechos ordinarios ó extraordi-

narios es contraproducente^ puesto que limita y entorpece el

movimiento natural de esas fuerzas, dando lugar al decaimien-

to, y á la larga, tal vez, á un mal incurable: y cuando los pro-

ductos principales deque vamos haciendo mención tienen si-

milares extranjeros, que si bien no pueden competir por cali-

dad, compiten en cantidad, se agrava todavía más la situación,

y se deja en franquía á los similares extranjeros para que ab-

sorban los mercados á pesar de su demérito, desvirtuando el

precio y mérito que la Naturaleza proporcionó á los nuestros.

Los derechos arancelarios impuestos al azúcar y el tabaco, y
en general á todo producto de la tierra, son contraproducentes

según los princi[)ios científicos y económicos: es también una

verdad que si el valor de los productos del país y fuerzas ma-

nufactureras é industriales bastase para cubrir todas las ne-

cesidades, no tendríamos que acudir á la importación de

fuera ó del extranjero; acudimos pues á ésta, cambiando so-

brantes del producto del país por artefactos de otras naciones

que no tenemos en el nuestro: la moneda, pues, no es más que
un signo del cambio.

Los efectos que importamos, porque no los produce el país,

pagan un derecho de entrada, como pagan los nuestros al ir
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á países extranjeros, y este derecho fiscal de importación sirve

precisamente de complemento al impuesto directo del país, al

objeto de llenar todas las cargan piíblicas. Si el país lo pro-

dujera todo, repito, el derecho de importación sería inútil y
las aduanas no existirían; existen })ues y existe el derecho de

importación como suplemento para cubrir el déficit del im-

puesto directo con relación alas cargas públicas.

Es indudable, baj > las bases de los principios apuntados,

que el derecho de im{)ortacion podría desaparecer algún dia,

convirtiéndose en impuesto directo sobre los efectos que se im-

portasen libremente, pesando sobre los consumidores de los ar-

tículos importados. Y si este derecho de importación podría

desaparecer en el caso ventajoso que he citado, jcon cuánta

más razón debería desaparecer el gravamen sobre el producto
de la tierra ó sea el derecho de exportación!

Las causas por que existe este derecho son anormales y de to-

dos conocidas: valiera más haber acudido á empréstitos forzo-

sos, á la hipoteca directa de las rentas ó A la venta de parte

de la propiedad, que á los citados derechos de ex[)ortacion pa-

ra obteiier los- recursos extraordinario:-; en estos casos los teñe

dores de la deuda contituirían colectividad mucho menos nu-

uierosa que los productores; más acaudalada y con recursos é

influencias en todo tiempo para cobrar su capital é intereses,

bien del tesoro local de la Isla, bien del de la madre patria,

mejor incautándose de bienes del Estado de aquí y de allá, que
eternamente están improductivos, que hubieran adquirido en

todo 6 parte de pago, que habrían puesto tal vez en explota-

ción y que, porúltinio, aun cuando no hubiesen cubierto la to-

talidad de sus préstamos, los peijudicados eran pocos relati-

vamente y con poder y representación bastantes para cobrarse

en futuras situaciones más desahoíxadas del Erario.

No se siguió este sistema y el gravamen cayó con todo su

peso sobre los pj-oductores de los campos y los consumidores

de las ciudades: se repartió la carga efectivamente entre todos,

y este medio, al parecer equitativo, co.islltuye una paradoja

inaceptable: el que tiene dos y se le quita uno, padece mucho
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más que el que tiene ciento y se le quitan diez; el poderoso en

toda época con el capital varía sus especulaciones según los

tiempos y las circunstancias, y si una finca está expuesta al

incendio en el campo, saca de ella todos los recursos (jue puede

y se traslada á las ciudades á establecer una refinería, á cons-

truir casas ó cultivos de diverso orden dentro de la zona pro-

tejida; siempre gana algo, siem[)re se sostiene y su capital gira

y produce en uno ú otro sentido.

El productor del campo, el que no tiene más capital que su

trabajo, aferrado á la tierra donde viei te su sudor, sufre las

consecuencias anormales del p^iís, y si le arrasan su finca ó 8U

vega, queda en la miseria y va á los poblados á implorar la

caridad pública.

Todavía he de decir más: dentro de una misma producción,
dentro de un mismo artículo, existen diferencias para el pro-

ductor, debidas á las circunstancias de localidad que hacen to-

davía más penoso el impuesto sobre la producción; el Veguero
de la Vuelta-Abajo, por ejemplo, cultiva un pedazo de terreno

y saca por quintal de producción $50, término medio; el Ve-

guero de la Vuelta-Arriba, por la calidad y la dificultad de pro-

veerse de abonos y otros recursos, obtiene sólo por quinral de

8u producto $12. ¿Qué razón, pues, hay, con qué justicia se

impone el mismo gravamen al uno que al otro?

Las clases pobres y trabajadoras en la Isla de Cuba vienen

sufiiendo por causa del sistema de impuestos una situación

aflictiva que es llegado el dia de que desaparezca: no es la gue-
. rra de diez años solamente á quien debe achacarse el estado

de nuestra fuerza productiva; hay otras muchas causas y con-

causas que existían antes que la guerra, que no se han removi-

do ni tomado en consideración para que la Agricultura y la In-

dustria cubana se eleven á la altura proporcional al mérito del

terreno; hay zonas inmensas en la Isla donde se puede produ-
cir azúcar, tabaco y otros productos"de segundo orden; de po-
co tiempo á esta par^p y durante la guerra, se han visto desar-

rollarse en todas las Z(/nas de Remedios, Morón, Holguin, Ma-

yaríjSagua de Tánamo en el í^orte y en el Sur, en Manzani-
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lio, Cauto, Jiguaní, Cuba y Guantánamo extensas produccio-

nes de azúcar, café y tabaco, muy especialmente del liltiino; la

producción de tabaco de partido ó de Vuelta Arriba alcanza

hoy al 50 p.g en quintales, óá la mitad del que produce toda

la zona de Vuelta-Abajo: durante la guerra hemos visto desar-

rrollarse en el partido de Caraajuaní, jurisdicción de las Villas,

un extenso veguerío que produce más de veinte mil quintales

anuales y cuya calidad es superior. Si esto ha sucedido du-

rante la guerra, repito, con tantas restricciones, dificultades y

gravámenes, ¿dónde hubiéramos llegado con leyes protectoras
de la producción, con derechos ó contribuciones módicas y
con una administración organizada y una situación estable y

ti'anquila?

Hay cierta clase de productor que se prestan más fácilmente

que otnís á la explotación y que no requieren sino un peque-
ño desembolso al principio, á la par que en corto plazo también

dan rendimientos proporcionados: en primer término debe

figurar el tabaco; la siembra del tabaco se acomoda mejor que

ninguna otra á la división del trabajo: un veguero auxiliado

de los individuos menores de su familia puede producir 10

quintales de tabaco en un año, en un año malo 5 quintales,

por término medio siete y inedio quintales puede ser el resul-

tado individual; con este producto puede vivir esa familia sin

la imposición del derecho de más de la mitad del valor de su

producto que hoy se le exige como exportación; y si un razo-

nado f;istema de inmigración trajera á la Isla familias, de cual-

quier procedencia que fuesen, encontrarían en el cultivo de

esta valiosa planta un medio inmediato de vivir con holgura y
un desarrollo cuantioso á la producción del país.

—No se pres-

ta tantOj según (il sistema actual, la producción del azúcar para
realizar este importante problema; y, sin enibai'go, son muchos

los que abogan por tal sistema al tratar de resolver la presen-
te crisis buscando en la división del trabajo en el campo la so-

lución de muchos intrincados pi'oblemas.

Si existen zonas por poblar, si hay terrenos que explotar y
las poblaciones están llenasen sus barrios secundarios y zonas

T. XVI.— 23.
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de cultivo de numerosas faiailias pobres, cuyos sitios en el

interior fueron destruidos por la guerra, ¿por qué no se utili-

zan desde luego esas fuerzas productoras en la siembra del ta-

baco y otros cultivos menores auxiliares, ínterin un catastro

de la riqueza y un sistema parcelario vienen á determinar los

límites de la verdadera propiedad?
Consideraciones son todas éstas al parecer ajenas al estudio

que nos ocupa; pero teniendo inmediata relación con la pros-
ridad del país y con el aumento de producción de sus muchos

veneros de riqueza, que nos ha de conducir necesariamente á

la disminución de las cargas arancelarias, me permito indicar-

las sin perjuicio de que un estudio detenido de cuela una de

ellas traiga al tapete soluciones prácticas que den por resulta-

do la reconstrucción del país bajo ia base de una permanente

prosperidad.

Menester es que se desprendan todos los intereses privados

de esa idea egoísta llamada "proteccionismo" que hace á los gre-

mios respectivos, cuando son llamados por la Autoridad para
ilustrar estas graves cuestiones, abogar cada cual por lo que
á cada cual le interesa, sin mirar como fin único y exclusivo

el interés general del país: entre el criterio de cosecliar jpoGo y

muy hiieno ó cosechar inucJio bueno ó mediano, en materia de

producción, el liltimo es un axioma incontestable: preferible,

indudablemente, dar diez veces más producción de tabaco me-

diano, que una décima parte de tabaco superior; de este modo
el consumo nacional, por ejemplo, no obtendrá sólo cinco millo-

nes de libras de tabaco cubano, por veinte y siete millones de

libras que tiene que comprar en Virginia y Kentucky para
satisfacer las necesidades anuales del consumo en la Penínsu-

la. Se nota, pues, en las ideas expresadas, que aspiramos á

ser agricultores en Cuba antes que industriales de azúcar y ta-

baco, y mientras que la población de la Isla ño sea creciente

por medio de una inmigración razonada, opinamos que está

mejor el jornalero en el campo, sembrando caña ó tabaco, que

exprimiendo la primera en uu ingenio, ó torciendo el segundo
ea una fábrica.
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Tratamos hoy por hoy de respetar las industrias estableci-

das á pesar de que no representan respecto de la producción
sino un veinte por ciento ó sea la quinta parte; en el tabaco,

con toda seguridad nos acusa la estadística que el torcido que
se exporta en este Departamento Occidental representa una

quinta parte de la producción, y conocemos también que en

Vuelta-Arriba no se tuerce más que el necesario para el con-

sumo y la mayor parte sale en rama para Europa.
Las industrias del azúcar y el tabaco hoy por hoy deben

respetarse, siquiera sea por los capitales empleados en ellas;

pero para lo futuro no pueden constituir base de riqueza, te-

niendo muy cerca el Norte América, la elaboración desarro--

liada, hasta un punto increíble en aquel país, el jornal del tra.

bajador mucho más reducido y siete Estados tabaqueros que

pueden dar tripa para surtir, llevando de aquí la capa, á to-

dos los mercados del mundo.

Solamente el tabaco elaborado y exportado de las fábricas

de Cayo Hueso ascendió en un año para el Tesoro de los Esta-

dos Unidos á veinte y siete millones de pesos, y es posible que
el número de los que en dicha Isla viven torciendo tabaco

exceda hoy al de los que mantiene esta industria en Cuba.—
Y bien: ¿qué quiere decir esto?—Que poco á poco nos arreba-

tan los Estados Unidos la industria, dejándonos sólo el cultivo

de esta rama privilegiada: muy bueno sería tener las dos uti-

lidades, la venta de la materia prima y la de su elaboración;

en este concepto desde 1856 se está tratando de la reforma

arancelaria, tendiendo á aumentar los derechos de exportación
del tabaco en rama ó equiparar los que paga el elaborado;

pera todas las medidas que aconseja la prudencia en este sen-

tido no evitarán que nuestros marquistas se trasladen á Nue-
va York, Brémen y Hamburgo, llevándose cierto número de

operarios de la Isla, para que sirvan de maestros á los opera-
rios extranjeros que, pagándoles bajos jornales, y surtiéndolos

de nuestras vegas, obtendrán allí más ganancia en un año que

aquí en dos ó tres; es decir, que la industria senos escapa de

la mano mientras que la plantación y manufactura del tabaco
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ni pueden llevársela, ni pueden preparar una atmósfera ad hoc

para sostener una buena elaboración.

Diez. y medio centavos por kilogramo tiene de imposición á

su salida de nuestros puertos la rama de la Isla, ó lo que es lo

Diismo $4 ^§ el quintal: el millar de tabacos elaborados paga

$2 ^¿, y como cada quintal de rama se estima equivalente á

cuatro millares de tabaco torcido, el producto para el fisco es

de $9 por quintal torcido; es decir, mucho más del doble que
la rama. En estos valoi^es está incluido el derecho ordinario

y el extraordinario ó subsidio de guerra.
—Gravada, pues, la

industria del tabaco con más del doble derecho que la rama, y
establecida en los Estados Unidos y Europa en tan gran esca.

la esta industria, ¿qué tiene de particular que disminuya hasta

desaparecer?

En las consideraciones apuntadas antes, hemos tenido en

cuenta este valioso producto comprendido en general con to-

dos los demás artículos de exportación.
—Ahora nos ocupare-

mos especialmente de él, considerándole primero como planta

forestal; después en sus manufacturas ó evoluciones hasta en-

terciarlo; luego la industria ó torcido del mismo con todas sus

consecuencias; su reparto en los mercados, abonando los dere-

chos ó gravámenes que le impone el Arancel nacional, ó los

Aranceles extranjeros; y, por último, su distribución para el

consumo según su calidad, precio y aplicaciones; queriendo

más bien constituir un índice de los estudios que conviene

hacer, que arrogarnos el derecho de realizar una información

teórico-práctica que ya han iniciado otras entidades muy res-

petables.

Estudio forestal del tabaco.—El 1.
^ de Febi-ero de 1863, el

Editor del "Agricultor Americano" ofreció premios para los me-

jores ensayos prácticos de la cultura del tabaco, con objeto de

poder escribir con experiencia, y abrazar de lleno todos los

particulares concernientes tanto á la preparación del terreno,

como al modo de abonarlo y cultivar la planta; todo para es-

cribir y ser de este modo útil á los inexperimentados cultiva-

dores, y en la forma más explícita y corta dar todas las expli-
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caciones necesarias. Coutestaroii á la invitación más de ochen-

ta plantadores con ensayos de diferentes puntos del país. Es-

tos fueron enviados á un comité competente, que empleó al-

gún tiempo en un concienzudo y cuidadoso exáinon para juzgar,
los: de éste resultó la admisión de los catorce procedimientos
más ventajosos, insertos en un cuaderno ó cartilla publicada
en Nueva York y circulada á todos los plantadores de tabaco.

Sin necesidad de acudir al extranjero, tenemos nosotros tam-

bién estudios hechos desde muy antiguo, los cuales pasan des-

apercibidos é inútiles para los productores por carecer de la

costumbre, del hábito de la publicidad: "El tabaco habano en

su cultivo y vicisitudes," folleto publicado por D. Miguel Ro-

dríguez Ferrer en 1 851;- -los apuntes del Sr. Reynoso en su obra

sobre la materia titulada "Siembras cubanas;^'
—la lectura y me-

ditacion de los trabajos publicados por Bachiller y Morales,

Dau, Madrid, Ossete y E-oblejos;
—la memoria que dio á luz

D. Francisco de Paula Serrano, inserta en las Memorias de la

Real Sociedad Patriótica de la Habana, t. VIH, pág. 217, 1839;—la Cartilla agraria para el cultivo del tabaco y apuntes so-

bre su estado y mejoras que pueden hacerse en la parte occi-

dental ó Vuelta-Abajo, por D. Tomás de Salazar; Habana, 1850;—una Memoria anónima escrita por un inteligente y modesto

hacendado, que con singular empeño y aprovechamiento ha

estudiado durante largos años este cultivo y que cita el Sr.

Reynoso en su obra;
—los notables artículos publicados en el

"Correo de la tarde" y después inclusos en la Colección de es-

critos sobre agricultura, industria, ciencias y otros ramos de

interés para la Isla de Cuba, por el Conde de Pozos Dulces;
t. 1, Agricultura, Paris, 1860, págs. 222-275;—los inteligentes

trabajos acerca de nuestros cultivos de D. Toribio Quintero,

establecido en las Lomas del Cuzco;—la "Memoria forestal''

escrita por D. Sebastian Vidal y Soler, Secretario de la Comi-
sión de Ultramar en Filadelfia, quien realizó un estudio com-

parativo de los tabacos de procedencia americana con los de

Cuba y Puerto Rico;
—el Veguero práctico y científico de ^'No-

viatur," publicado recientemente en esta capital ;-~y por último,
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el trabajo extenso y concieDzudo que acaba de verificar sobre

estadística y producción del tabaco D. Pedro Olive, antiguo

empleado de Hacienda de esta Isla, representa el resumen más

, completo de cuanto podemos saber y debemos hacer tanto en

esta Isla como en la Madre Patria respecto de tan interesante

asunto.

Conocer, recopilar y dar publicidad conveniente, por cuen-

ta del Estado, á los más importantes de ellos sería tan propio

para los productores ó industriales, como oportuno para lo-

grar en breves años ver sustituidos los procedimientos empíri-
coi que rigen actualmente, por medios razonados y científicos

que nos condujeran prontamente á la prosperidad que reclama

el mejor producto de la agricultura de la Isla, el más valioso

de los que nos ofrece la naturaleza de este clima tropical.

Manufactura del tabaco.—Estos mismos estudios referidos

nos dan también el más racional medio de tratar el tabaco en

su período más grave y de evoluciones más difíciles de la plan-

ta, que es aquel que comienza desde el corte de la hoja hasta

formar un tercio. La maduración, las operaciones en la casa

de tabaco, la escogida, el betunar, cabecear y manojear hasta

enterciar el tabaco; las operaciones más penosas, todas nos las

explican científicamente dichas publicaciones con mayor bene-

ficio para el productor y engrandecimiento para el país. Pa-

rece increíble que, desde que se ve la hoja tan esplendente en

la vega hasta que se ajusta al manojo ó tercio en que se ex-

porta, tenga que sufrir tantas y tan variadas trasformaciones,

de las cuales depende el resultado de la cosecha y el éxito de

la producción. .

En todas las obras que he citado, repito, se trata convenien-

temente de todas estas operaciones, de la más ventajosa elabo-

ración arreglada á los adelantos modernos, procurando gra-
dualmente relegar al olvido prácticas rutinarias, y asimismo de

los medios adoptados recientemente para forzar la producción,
haciéndola artificialmente más cuantiosa con perjuicio de la

, tierra y del porvenir agrícola de esta planta. Se ve que
nos referimos á la aplicación del guano del Perú, que según
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los intelio-entes no trae al tabaco como planta ni á la tierra

que lo produce sino una destrucción á la postre, á cambio só-

lo de unas cuantas monedas más al presente: todos, sin olvi-

dar el Sr. Reynoso, opinan porque se decrete la abolición del

uso de esta materia para aplicarla á las plantaciones de ta-

baco.

Conclusiones.—En resilnien, Sres., como principio^ científico

que debe tenerse presente al redactar el nuevo Arancel los de-

rechos de exportación deben desaparecer, y pudiera esta evo-

lución efectuarse lenta y gradualmente, disminuyendo el tipo

del impuesto año á año en los sucesivos presupuestos: como

medida de actualidad,, por la necesidad de sostener esos dere-

chos para cubrir las cargas públicas, pudieran equipararse sus

labores á otros tipos más módicos en relación con las fuerzas

que representa en la producción general cada cual de sus ar-

tículos.—Por ejemplo respecto del tabaco:—la rama paga

$4-83 cents, quintal, el torcido paga $9 por quintal; la rama

de Vuelta-Abajo vale más que la de Vuelta-Arriba de $50

respecto de $16 valores medios.—¿No pudiéramos imponer

$4 quintal rama en todo el Departamento Occidental, $2 qql. ra-

ma en todo el Departamento Oriental Qxívsiiáo naturalmente por

sus puertos, y para el torcido $1 por millar equivalente á $4

por quintal para este departamento, pues en el Oriental no se

tuerce sino para el consumo local y es evidente que, estableci-

do un derecho doble, no le conviene salir á exportación.

Como producción y como industria hemos analizado la cues-

tión del tabaco, trayendo á la vista autoridades que han estu-

diado esta cuestión científica v económicamente: existe una

infurmacian reciente en que el Giemio de Cotuerciantes de es-

ta planta, el de cosecheros
3^

el de fiíbricantes han expuesto

con datos precisos la situación del tabaco, y este documento

podría venir á enriquecer el caudal de los que ya poseemos

para lograr tan interesante fin. Los inform;intes de Santiago

de Cuba, en representación de los tabacos*de partido del De-

partamento Oriental, razonan indudablemente con fuerza para

que se tomen en consideración sus argumentos. Los que se
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consignan en el trabajo que cité antes, publicado por D, Pe-

dro de Olive en su cuadro estadístico, son de tal importancia

respecto del tabaco de las tres provincias ultramarinas Cuba,
Puerto Rico y Filipinas, como en lo que se refiere á la graví-
sima cuestión del desestanco del tabaco en la Península y su li-

bre introducción, para evitar el contrabando que nos insulta

y depaupera desde hace largos años, á la vez que nos obliga

á fumar en la Metrópoli el peor tabaco, siendo i)oseedores del

mejor del mundo.—Por último, estas indicaciones, aunque
descarnadas é inconexas, tienden á equiparar el gravamen ne-

cesario hoy de los derechos de exportación sobre el tabaco, sin

atender á más razones que al porvenir, del país, á la equidad
en el reparto de las actuales cargas del tesoro, y como medida

transitoria, dure lo que dure, para llegar al desiderátum, que
es la supresión completa de los derechos de exportación.

Oftalmología,—Amaurosis congenita curada espontáneamente a la

PRESENTACIÓN DE LA PRIMERA ERUPCIÓN MENSTRUAL; por el Dv. D.

Juan Santos Fernández.

(sesión DEL 8 DE JUNIO DE 1879.— Y. Anaks, t. XV^I, pág. 88.)

Una revolución inmensa se efectiia en el organismo de la

joven cuando el flujo menstrual nos anuncia la época de su

pubertad.
El útero y en general los órganos de la generación son los

que experimentan más el influjo de semejante metamorfosis

en toda la economía. Reducida la matriz á un pequeño volu-

men, así como los ovarios, las trompas y los pechos se acre-

cientan de un modo muy notable.

Los huesos y los músculos participan de este desarrollo; la

moral misma ofrece diferencias importantes.

Parecerá que una función observada desde los primeros
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tiempos y sobre la que se han publicado millares de escritos,

debería presentar poco interesal médico iuvestigadoi': así su-

cedería si uos limitáramos á })roposiciones geneíales; pero si

seda á este estudio la |)recisioii que la ciencia inoderaa exige,

encontraremos en él cada dia nuevos y ricos veneros que ex-

plotar.
t.

La aparición de las reglas da lugar en algunos casos á en-

fermedades y trastornos más ó menos graves, hemoiragias, do-

lores, neurosis variadas, etc. etc.; con más frecuencia, sin em-

barfico, corn'cfense ciertos estados morbosos y j^roducen t'omo

])or encanto la curación de antiguas y molestas dolejacias. Es

preciso no perder de vista que la menstruación es una función

fisiológicii, un cambio que opera la naturaleza para el cumpli.

miento de sus altos fines, y que todo lo que es natural tiende

invariablemente al bien: así se explica que sus efectos en ge-
neral sean más útiles que nocivos para los organismos en

quienes se verifica tan misterioso cambio.

A este pr<)[>ósito citaremos las ]>alabras de Brierre de Bois-

mont (1), que dice así:

"La a[)aricion de las reglas ejei'ce la más feliz influencia en

las enfermedades de la época. Muchas Veces es el signo de su

curación, y en gran número de casos imprime cambios notables

en la org iui/,acion. Ciertamente la acinon^cmeral de la púber,

tad es incontestable; pero también es evidente que una multi-

tud de jóvenes delicadas, enfermizas, achacosas, presas de en-

fermeda.les más ó niénos antiguas, algunas veces graves, pare-
cen renacerá la vida cuando la aparición de las reglas; su ros-

tro flaco y amarillento se cubre de los más brillantes colores;

sus miembros, delgados y débiles, se redondean y se robuste-

cen; se borran las líneas rectas [>ara ser sustituidas por curvas

elegantes, y el triste cortejo del dolor y el mal se alejan á toda

prisa. Esta feliz influencia de las reglas en la solución de las

enfermedades fué ya indicada [)or Plinio.

"Con la aparición de los menstruos se disipan los infartos

(1) De la njieustruacion dans ses rapports physiologiques et pathologiques. París

1842.

T. XVI. -^24.
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glandulosos del cuello, de las axilas y de otras partes del cuer-

po; los tumores de las articulaciones se resuelven; los focos y
úlceras que provienen de abcesos frios se secan; la supuración
de las orejas cesa; las oftalmías escrofulosas, los catarros intes-

tinales crónicos,' las fiebres continuas, que estamos lejos dé

^conocer bien, las calenturas intermitentes, la clorosis ligada al

retraso de los menstruos y otros desarreglos de esta función se

curan por el derrame regular de sangre.

"La acción de la primera menstruación se manifiesta en otros

rauclios casos. Así es que detiene varias hemorragias como la

epistaxis y la hematemésis; hace cesar las oftalmías por pléto-

ra, la incontinencia de orina, ciertas hidropesías y una gran
cantidad de flegmasías cutáneas. Más de una vez hemos visto

enfermedades de la piel, que habían resistido durante algunos
años á todos los remedios, desaparecer en pocos dias después, de

la aparición de las reglas. El influjo de la función menstrual

se ha reconocido infinitas veces en las afecciones nerviosas.

Los anales de la Medicina contienen muchas observaciones

muy interesantes de jóvenes epilépticas, en las que la evacua-

ción sanguínea ha quitado para siempre los ataques."

El caso que vamos á referir ofrece una de estas transforma-

ciones, tan notable, tan completa y tan íntima é inmediata-

mente ligada á la función menstrual, que nad,a pudiera com-

probar mejor las palabras del ilustre autor que hemos men-

cionado.

Los tratados de las enfermedades de los ojos y los de tocolo-

gía dan cuenta, aunque incompletamente, de observaciones de

ambliopías y amaurosis curadas al aparecer el flujo catamenial.

Estas observaciones se refieren á una época anterior al des-

cubrimiento de Helmholtz y, como todo cuanto contiene la

literatura de aquellos tiempos, carecen de la precisión que im-

prime en esta clase de enfermedades el examen del interior

del ojo.

El hecho de que nos ocupamos no tiene igual en los anales

de la Ciencia, al menos nada hemos encontrado que se le pa-

rezca; si dado el constante afán de investigación que caracteri-
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za á la época actual, está consignado ya, no nos arrepentire-

mos de haberlo descrito, pues no será tan frecuente observar-

lo que carezca del interés de que para nosotros se halla re-

vestido.

He aquí la observación á que nos referimos y cuyos datos,

recogidos por nuestro comprofesor el Dr, Arias Gago, son los

siguientes:

"El dia 28 de Marzo de 1879 se presentó á la consulta del

Dr. Santos Fernández la Srta. Aurora X . . . . acompañada

por un conocido médico de esta capital.

Ninguna dolencia la obligaba á consultar; á instancias del

profesor que la acompañaba se prestó en obsequio de la Cien-

cia á ser objeto de una detenida observación.

Tiene en la actualidad 22 años, es de regular estatura, bien

desarrollada y temperamento linfático nervioso.

Originaria de una capital de la América del Sur, es hija de

un caballero alemán y una señora de nuestra raza.

Ha sido siempre de buena salud y otro tanto refiere de sus

padres.

Dice que nació ciega.

Esta circunstancia, la de ser "única y ríeos los padres, dejan
entender desde luego los esfuerzos de todo género que harían

para curarla y los innumerables medios que debieron poner en

juego y que ella recuerda vagamente.
Convencidos al fin de la inutilidad de los remedios, desis-

tieron de toda tentativa, dejando tranquila á la niña.

Así transcurrieron 14 años y medio.

En esta época, y poco antes del suceso que vamos á referir,

la conoció el profesor que hemos mencionado.

Una mañana, al despertarse, advirtió una porción de sensa-

ciones extrañas: las colgaduras de su cama, las cubiertas, los

muebles de la habitación y cuantos objetos la rodeaban se

presentaron á ella con formas desconocidas é insólitas; en tal

situación, y asustada por la novedad de cuanto la ocurría, lan-

za un grito de horror; acude la madre, y la encuentra fuera de

la cama y ensangrentada la camisa; reconoce que su hija era
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núbií, se persuade por sus ademanes y palabras de que ve, y
he aquí una escena de llanto y alegría: entran el padre y otras

personas de la casa; la madre oculta á su hija de indiscretas

miradas, la tranquiliza y la vuelve á la canui.

Desde este momento empezó pam la uiña una nueva edu-

cación; conocía á todas las personas y los objetos todois, con

el auxilio de los otros sentidos, mientras que ahora le fué ne-

cesai lo referir
3^

i'elacionar las nuevas imi)resiones de Ta vista

á los recuerdos yá las ideas adquiridas por el intermedio del

tacto y el oído principalmente.

En su aspecto exterior uada se encueutia que pueda hacer

sospechar tan extraña amaurosis; los ojos son grandes y abulta-

dos, como se observan generalmente en los miopes; el izquierdo

presenta, con relación al derecho, un ligero exorbitismo.

Hace unos seis años, próximamente, recibió un golpe sobre

los huesos propios de la nariz y parte del arco orbitario iz-

quierdo, que se presenta abultado en su extremidad interna é

inferior, á consecuencia de ser asaltado el carruaje donde iba'

con su familia; á esta circunstancia hubiéramos atribuido el

exorbitismo, si no nos asegurase que siempre ha existido.

La agudeza visual era perfecta, pues acercando el libro, leía

los caracteres más pequeños de la escala tipográfica con am-

bos ojos sucesivamente. A distancia reconocía con bastante

perfección la fisonomía de las personag, sirviéndose de lentes

cóncavos del número 8. Al reflector se ven los vasos, cuyos
movimientos van en sentido inverso del observador. En el in-

terior del ojo, todo es fisiológico; se ve hacia la parte externa de

ambas papilas un ligero estafiloma posterior, casi impercepti-
ble á la derecha y de dos líneas de extensión á la izquierda.

Estos síntomas confirmaron la existencia de una miopía
media.

¿Cómo explicar la amaurosis y su curación?

La falta absoluta de lesión anatómica en el fondo del ojo,

la transparencia perfecta de los medios, el desarrollo normal

de la papila y de los vasos, excluyen desde luego nn cambio

repentino sobrevenido en la textura de estos órganos, sien-
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do racional suponer su perfecta integridad desde el naci-

miento.

Los antecedentes de lo¿ padres y de la familia nada nos

ilustran, 3^
en tal estado la cuestión, sin dato alguno que pue-

da ponernos. en camino de una solución satisfactoria, creemos

oportuno suspender el juicio, repitiendo las palabras de Ribaud

Landran ante un caso tan oscuro como éste: "El papel del

observador en casos de esta naturaleza, me [)arece que debe

consistir simplemente en comprobar el hecbo y señalarlo. Ir

más lejos y explicarlo sería, en mi concepto, lanzarse inútil-

mente en el mundo fantástico de las hipótesis."

Abstenerse en la duda es dar pruebas de prudencia y cir-

cunspección. Seguiré este precepto, y me limitaré á abando-

nar los hechos á las reflexiones de los prácticos y de los fisió-

logos.

Clínica.—Discusión sobre el diagnóstico diferencial de las hi-

PERMEGALIAS HEPÁTICAS Y ESPLENICAS; pOr cl Dr. A, W. Rey68.

(V. Alíales, t. XVI, pág. 65.)

Sr. Presidente.—Sres. Académicos.—Sres.:—Trataremos de

que nuestra réplica al más distinguido y cortés de los adver-

sarios, sea lo más corta y clara posible. Nuestros recursos

nos obligan á ello, pues todos conocen su insuficiencia.

Ocupémonos un poco de historia. El Dr. Zayas nos trajo

una enferma, que cada uno de nosotros examinó sumaria y rá-

pidamente; en nuestra disertación anterior enumeramos los

síntomas importantes que casi todos hicimos constar, y que
deben ser exactos, porque nadie' ha protestado contra nuestra

descripción. (V. pág. 108.)

En la siguiente sesión expuso el Dr. Rodríguez, para ilus-

trar el diagnóstico, los caracteres suministrados por el exa-

men de la sangre y de la orina:—en la primera había aumento

considerable de los glóbulos blancos; en la orina no se encon-
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tro aziícar, ni albúmina.—El Dr. Rodríguez no estableció nin.

gun diagnóstico.
—Entonces intervinimos nosotros, haciendo

observar que había que pensar en una degeneración amiloidea

del hígado y llamamos más particularmente la atención sobre

dicha degeneración, no sólo por los caracteres de la enferma,

sino porque el Dr. Rodríguez había omitido toda alusión á

ella relativa en sus suposiciones.
—El Dr. Rodríguez rechazó

esa idea, exponiendo las razones que, á su modo dever, debían

alejar semejante diagnóstico; pero los caracteres que S. Sría.

atribuyó á dicha degeneración, no nos parecieron del todo con-

formes con los que generalmente se aceptan en dicha afección;

por cuyo motivo, porque las razones que para rechazarla expu-
so el Dr. Rodríguez no nos parecieron irrefutables y por el gran-

dísimo interés que nos causó la enferma del Dr. Zayas, creí-

mos conveniente redactar algunas notas con el título de "Hi-

permegalias apiréticas é indolentes del hígado."
—En la últi-

ma sesión criticó el Dr. Rodríguez ese trabajo; veamos con

qué fundamentos. (Y. t. XV, pág. 457.)

Examinemos, antes de seguir pasoá paso al Dr. Rodríguez
en su afanoso y rudo trabajo de demolición, los caracteres

principales del método que ha empleado: ese método tiene

una fisonomía especial; las más veces se separa, descuida por

completo el hecho clínico con que encabezamos nuestra diser-

tación, obteniendo de ese modo una grandísima ventaja, por-

que rompiendo las ataduras que lo unen á lo concreto, puede
deslizarse por el terreno más suave de las generalidades; ese

método tiene el inconveniente de que se pueda confu ndir la

razón con sus apariencias:
—así es como el Dr. Rodríguez, di-

sertando siempre sobre el hígado, ha olvidado que el bazo se

había desarrollado tanto ó más que él, y simultáneamente; esa

es una cuestión capital.
—Otras veces nuestro compañero exa-

gera de tal modo la importancia de las excepciones, que llegan

á ponerse en parangón con la regla, destruyendo de ese modo
toda posibilidad de clasificación; de ahí es que pueda afirmar

que arabos tenemos razón,
—nosotros con la regla, y él con la

excepción. Una de las graves consecuencias de esa dialéctica.
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es la de exponerse á atribuir á un autor opiniones que no ha

expresado, como sucede cuando se refiere á Murchison, á pro-

pósito del aspecto físico del hígado amiloideo.—Otras veces

procede el Dr. Rodríguez de una manera tan analítica, lleva,

tan lejos la división y subdivisión del trabajo, que si se acep-
tara su método no habría diagnóstico posible: involuntariamen-

te nos recuerda nuestro compañero á aquellos tácticos que en

vez de atacar la masa, el conjunto, proceden por partes, y unas

veces concentran sus fuerzas sobre la vanguardia, otras atacan

los flancos, ó finalmente, se arrojan sobre la retaguardia; pero,

cualquiera que sea el punto que escojan para empeñar la lu-

cna, el objetivo es siempre el mismo, dividir las fuerzas, aislar

unos cuerpos de otros para destruirlos en detalle, y obtener

de ese modo un triunfo seguro; raas nuestro compañero olvida

que en la lucha por el diagnóstico, el general que disemina

sus soldados se pierde sin remedio; al diagnóstico, para que
sea factible, tienen que concurrir todos los elementos del pro-

blema; en él la unión hace la fuerza, como en otros muchos

casos.

Finalmente, tenemos que reprochar al Dr. Rodríguez el

abuso que hace de su examen incompleto de la sangre y de

los orines; en él podría encontrarse un recurso eficaz, si se

hubiera obedecido á la regla que es preciso tener en cuenta

en semejantes circunstancias, como es la de repetir, variar y

completar los experimentos, porque sólo en ese caso puede
uno sacar de ellos conclusiones útiles v lomeas.—Nuestro com-

pañero se limita á calcular los glóbulos i'ojos y Wancos, y si

bien es cierto que encuentra un aumento considerable en la

cantidad de éstos, él mismo destruye hasta cierto punto el

efecto de su argumento, porque hizo notar, insistiendo en ello,

que había hecho su observación cuando la enferma se halla-

ba en plena digestión.
—Por lo que hace á la orina, consta

que al examinarla no se, ocupó de la existencia de la urea;

y sin embargo discute largamente su significación, lo mismo

que la del urocromo, etc.

Hechas estas consideraciones preliminares, que para nos-
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otros tienen bastante importancia, veamos una por una las

objeciones de nuestro ilustrado compañero.

Este, empezando por el principio, critica el título de nues-

tro^trabajo; uos dice, que no encuentra motivo para habernos

ocupado de las hipermegalias falsas y verdaderas, olvidando

las megalias.
—

Responderemos á nuestro distinguido contradic-

tor, que sin duda ninguna hu pasado por alto las razones que

expusimos, porque están escritas, para proceder así:—la pri-
mesa y más importante de todas fué, que habiendo empezado

por colocar eu esa discusión una observación clínica, era na-

tural, más todavía, era necesario atenerse á ella; debía ser el

punto de partida déla comparación, siendo por lo tanto evi-

dente, que debía cotejarla desde luego con aquellos estados

patológicos que con ella tuvieran una inmediata analogía: ac-

tuar de otro modo hubiera sido perder tiempo y razones; por
el mismo motivo, teníamos que establecer una clasificación,

porque de otro modo hubiéramos alargado iniítilmente esta

discusión y para evitarlo hemos tratado de ir eliminando, ex-

cluyendo todas las afecciones que por sus caracteres distaban

más de los que presentaba la enferma, á fin de despejar el te-

rreno y concentrar la discusión en términos más precisos; ale-

jamos primero las seudo-hipermegalias; luego eliminamos las

hipermegalias dudosas, como la hipertrofia simple, aquellas

que accidentalmente podían ocasionar duda, como los quistes

hidáticos, y por último li que después de aquellas más analo-

gía podía presentar con nuestro caso, la degeneración grasicn-

ta; de ese modo llegamos á colocar frente á frente los dos es-

tados que en la actualidad exigen, merecen toda nuestra aten-

ción: la degeneración amiloidea y la leucocitenna.—Obedecien-

do á ese método fué [)or lo que rechazamos también la diabe-

tes azucarada, que tanto ha preocupado al Dr. Rodríguez des-

de que vio á la enferma del Dr. Ziyas; y puesto que nuestro

compañero insistió tanto sobre la hipertrofia simple, como so-

bre la glicosuria en la última sesión, en. compensación de la

escasez de datos que sobre ambas suministramos, no obstante

haber expuesto nosotros los motivos de ese laconismo aparente,
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vamos á extendernos hoy algo más sobre esos diagnósticos

y sobre los motivos que tuvimos para abandonarlos.—"Debe

entenderse por hipertrofia simple, dice Murchison, un aumen-

to del hígado debido á una acrecentacion de los lóbulos y del

volumen ó del niímero de las células hepáticas, sin alteración

del tejido. El aumento del órgano es uniforme y rara vez

considerable. Como debía uno esperáiíselo, no está acompa-
ñado de ninofun síntoma culminante. Ese estado es relativa-

mente raro, y hay necesidad de estudiarlo aún. Se le ha ob-

servado sobre todo: 1.
^ eu los casos de leucocitemia;

—2.
°

en casos excepcionales de diabetes azucarada." "Es digno de

notarse en efecto, agrega el Dr. Cyr, traductor de Murchison

y que tanto se ha ocupado de la glicosuria, que en las obras

didácticas más conocidas, tales como las de Niemeyer, Jaccoud,

Bambei'ger, para no citar nada más que éstas, no se ocupen
de la hipertrofia del hígado, considerada como enfermedad

aislada." De todo eso se deduce, Sres., que no hemos insisti-

do en un diagnóstico diferencial con la entidad mórbida hiper-

trofia, por(.][ue las autoridades más recomendables no la descri-

ben como tal; hay que considerar la hipertrofia como elemento

sintomático de diferentes síndromos, de diferentes estados cons-

titucionales. También agregó el Dr. Rodríguez, que por lo

'.mismo que no estaba bien estudiada la hipertrofia, ni bien co-

nocida, habría que tratar de llegar á ese objeto.
—No creemos

haber dicho lo contrario; pero nos parece extraño que lo deseo-

nocido, que lo poco estudiado, que lo no aceptado como afección,

como entidad nosológica, sea en lo que más se haya fijado la

atención de nuestro compañero, sin contar con que siempre cae

S. Sría. en la misma falta, descuidando por completo el hecho

clínico, hablando del hígado, y únicamente del hígado, olvidan-

do así el enorme y simultáneo desarrollo del bazo. Rechazamos,

pues, la hipertrofia simple del hígado, porque ésta nunca adquie-

re grandes proporciones en los casos que se han aceptado como

tales; porque no se considera como afección aislada; porque no

sólo hay hipertrofia del hígado, sino también del bazo; porque

ambos órganos, carácter importantísimo y esencialmente clínico,

T. XVI.—25.
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se han desarrollado simultáneamente; y por último, porque su-

poniendo que existiera la hipertrofia simple, no podría atri-

buírsele el aumento tan enorme, según la expresión de S. Sría.,

de glóbulos blancos, de leucocitos.

¿Habrá mayor fundamento para aceptar la idea de una hiper-

strofiá glicosúrica, diabética? Esa ha sido una de las preocu

paciones más constantes del Dr. Rodríguez; pero no creemos

que haya tenido razón para detenerse tanto en semejante con-

jetura. Hay muchos motivos para que, antes de aceptar seme-

jante interpretación, no nos apartemos de la degeneración
lardácea ni de la leucocitemia. No creemos en la hipertrofia-

diabética: en primer lugar, por lo que ya hemos dicho repeti-

das veces, por el desarrollo tan considerable y simultáneo de

ambos órganos y por los caracteres de éstos; en segundo, por

otras razones, que son las siguientes:
—

que no hay ningún sín-

toma de esa afección,
—ni poliuria, ni polidipsia, ni bulimia, ni

azúcar en los orines,
—

según pudo hacer constar su S. Sría. Ade-

mas, ¿cuándo se ha señalado en la diabetes esahipoglobulia tan

considerable, esa disminución de las hematias, que en nuestro

caso existe en tan enorme proporción? ¿por qué no se ha habla-

do de los caracteres físicos de la orina, de su densidad etc.? Ade-

mas, la hipertrofia del hígado en la diabetes es un estado pa-

sajero, nunca es tan considerable, y ya que el Dr. Rodríguez
nos citó la autoridad del profesor Charcot, á propósito de la

hepatomacrosia glicosúrica, ¿por qué no tuvo en cuenta lo que á

ese respecto dice este autor, que al período hipertrófico suce-

de ei atrófico?—sin contar con que la hipertrofia diabética no

es tampoco cosa tan común.—"A modo de contraste, dice Mr.

Charcot, debemos tener en cuenta la hipertrofia, á menudo

muy marcada, que nos ofrecen las células hepáticas en ciertos

casos de diabetes. En el primer período, el hígado diabético

es voluminoso, y poco más ó menos de consistencia y de colora-

dos normales. (En el caso del Sr. Zayas la consistencia es gran-

dísima). Es fácil hacer constar que esa hepatomacrosia no es

únicamente el resultado de una congestión activa, v de cer-

clorarse que las células específicas han aumentado realmente
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de volumen, sin alteración de textura, al mismo tiempo que
los bordes angulosos que las circunscriben se han redon-
deado. Los núcleos también aparecen muy voluminosos.

Klebs y Riudfleisch aseguran que la reacción glicogénica, aun
con una solución débilmente yodada, en semejante caso, es

muy acentuada. Todo eso, lo repito, no se refiere más que al

primer período de la alteración diabética del hígado, por-

que, más tarde, la atrofia sucede á menudo á la hipertro-

fia, exper imentando simultáneamente las células hepáticas,
en cierto grado, la alteración gránulo-grasienta." Por idénti-

cos motivos rechazamos las otras afecciones indicadas por
S. Sría.

Nuestro companero, refiriéndose á la clasificación adoptada
por nosotros, dice que el mismo Murchison admite que en mu-
chos casos la superficie del hígado, en vez de aumentar de un
modo uniforme, sucede lo contrario: eso lo dice Murchison
cuando critica la clasificación de Bright, que es quien ha es-

tablecido la división de hígados de superficie lisa é irregular;

y precisamente por ese motivo, de que el carácter regular ó

irregular de la superficie del órgano, no obstante ser exacto y
tener su valor relativo, no es muy general, casi absoluto, es

por lo que Murchison propone otra clasificación.—La división

de Murchison es otra, ya la hemos dado á conocer, y se aplica

perfectamente al caso del Dr. Zsljsís. En cuanto á los carac-

teres de forma, de volumen, de consistencia de ambos órganos,

hígado y bazo, en dicha enferma, son ó los de una degenera-
ción amiloidea, ó de una leucocitemia,

—
porque no obstante

atribuirnos el Dr. Rodríguez el hecho de haber diacrnosticado

una degeneración amiloidea, jamas hemos tenido semejante

pretensión.
—Colocar, por via de exclusión, la degeneración

amiloidea al lado de la leucocitemia, para compararlas, notan-

do sus síntomas respectivos, es discutir un diagnóstico, estu-

diar el caso, pero de ninguno afirmar ese diagnóstico; es lo

que hemos hecho hasta ahora en esta discusión en que, sin que-

rerlo ni buscarlo, nos hemos visto empeñados, quizas muy á

pesar nuestro, pero que hemos aceptado como un deber, y
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podríamos añadir como ana empresa superior á nuestras fuer-^

zas, si la cortesía y la ainabilidad de nuestro contrario, por un la-

do, y la benevolencia del auditorio por otra no nos dieran áni-

mo para continuar haciendo el papel de que nos sentimos tan

poco capaces, el de ilustrador de un diagnóstico importante y
difícil.

Pero no hemos terminado aún con la crítica de nuestro ilus-

trado contrincante; tenemos que seguirle en su trabajo exclu-

sivamente analítico.

Hemos notado que nuestro distinguido amigo persiste aun-

en atribuir á los órganos que hati experimentado la degene-
ración amiloidea caracteres que no le corresponden en reali-

dad: según el Dr. Rodríguez, la superficie del hígado y del

bazo, en dicha alteración, es anfractuosa y no lisa; en ella no

se conservan los bordes cortantes, ni se pueden seguir perfec-

tamente, como en el caso presente:
—ahora bien, Sres.; si en

algo están contestes todos los autores, Budd, Frerichs, Mur-

chison, etc., es en que la superficie de dichos órganos no pre-

senta ninguna irregularidad, por un lado; por otro, en que la

forma general del órgano tampoco cambia, en que el desarro-

llo es uniforme; finalmente, en que si bien es cierto que los

bordes se redondean algún tanto, porque en eso obedecen al

desarrollo de la masa, sienjpre permanecen bastante marcados;

y la enferma tenia todos esos caracteres. "El aumento de

volumen, dice Murchison, es á menudo considerable; es unifor-

me en todas direcciones, de modo que la forma del órgano no

está esencialmente alterada. A la palpación, la porción del

hígado que se extiende por debajo de las costillas falsas es

densa, firme y resistente. La cara externa es lisa, y el borde

inferior está un poco más redondeado que en el estado normal,

regular, y exento de ángulos entrantes y salientes." Tal es la

regla, Sres., y del mismo modo la formulan los demás autores;

la enferma del Dr. Zayas tiene idénticos caracteres, como for-

ma, volumen, consistencia, ausencia de dolor, <fea.

El Dr. Rodríguez ha hablado de excepciones, pero de tal

paodo, que llegaron á tener tanta importancia como la regla.
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''Bajo ese punto de vista, dice Murchison, se encuentran, sin

erabai'go, algunas raras excepciones, que si no se conociera su

posibilidad, podrían conducir á un error de diagnóstico. A
veces el depósito aiuiloideo se acompaña de cirrosis, ó de lo

que se llaman cicatrices sifilíticas, en cuyo caso la superficie

del órgano puede presentar algunas nudosidades, y basta divi-

dirse en lóbulos irregulares, separados por cisuras profundas,

pudiéndose suponer la existencia de un cáncer." Todo esto,

como veis, es muy raro, por una parte; por otra, del todo ina-

plicable fi la enferma en cuestión, que ni tiene sífilis ni irregu-

laridades en la superficie de los órganos hipertrofiados, como

todos pudimos hacei'lo constar.—De modo que no bastan las

razones hasta ahora indicadas para rechazar la degeneración

amiloidea.

Respecto á los caracteres de la sangre, las dificultades de su

examen, el conjunto de condiciones que deben tenerse en

cuenta para poder llegar á conclusiones exactas y útiles, tam-

bién todo eso hu sabido transformarlo nuestro hábil antagonis-

ta en arma defensiva. Vean V. V. S. S. todas las dificultades

que hay que vencer! exclama el Dr. Rodríguez. Y cuando to-

dos creíamos que él había multiplicado sus experimentos para

convencernos de que por ese análisis se distinguían perfecta-

mente las dos afecciones, la amiloidea y la leucocitemia, nos en-

contramos con que nuestro campanero repite lo mismo que ha-

bíamos dicho, sin agregar nada de nuevo á la discusión. Tam-

poco en esto encontramos motivos para rechazarla idea de una

degeneración amiloidea.—Ademas, no reconmendamos el

método de Mallassez, sino el de Hayem, que es nuevo y cuyo
autor ha inventado un aparato especial.

Por lo que hace á la duración de ambas afecciones, nuestro

contradictor, siempre abundante en recursos, emplea como

arma la estadística quo citamos; encuentra en ella motivos pa-

ra alejar la degeneración amiloidea, antes que la leucocitemia,

porque esta puede durar hasta cuatro años; pero nuestro dis-

tinguido amigo no entró en el análisis de esa estadística; sin

embargo, valía la pena de haberlo hecho, antes de sacar de
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ella ninguna conclnsiou.—Eu efecto, la observación déla leu-

cocitemia, en esos 17 casos, e^ la siguiente:

Duración de 8 á 6 meses ^3 casos.

„ de 6 meses á un año 5
,,

„ de 1 año á año y medio 5 „

,]
de 2 años 2 „

„ de 2 años á 2é I „

de 2^á4 ......1 „

Así, pues, la duración media de la leucocitemia en la gran

mayoría de los casos es de 6 meses á año y medio; muy excep-
cionalmente puede llegar á cuatro años.

He aquí lo que dice Murchison por lo que hace á la dura-

ción de la degeneración lardácea: "El desarrollo del tumor es

lento é imperceptible; algunas veces dura largos años;'''' ¿dónde

está, pues, la diferencia?

Por lo que hace á la observación del Dr, Zayas, parece que
el desarrollo de la lesión ha sido todavía más lento; pero aun-

que admitimos el hecho en lo general, debemos tener en cuen-

ta, sin embargo, que no poseemos la observación completa,

que no podemos asegurar que el aumento de los órganos haya

empezado desde la primera edad; no se han tomado los ante-

cedentes con precisión, porque no se señalaron desde el prin-

cipio los antecedentes palúdicos, que uno de nosotros, á fuerza

de interrogar á la enferma, concluyó por descubiir; por último,

que hay que tener en cuenta que tanto la degeneración ami-

loidea, como la leucocitemia, son de fecha bastante reciente, y

que, por lo tanto, todavía todo lo que á ellas se refiere no está

completamente dilucidado; tan es así, que Frerichs y Murchi'

son difieren algo en cuanto á la duración; éste como más moder-

no, mucho más reciente, tiende á admitir mayor duración pa-

ra la degeneración amiloidea, varios años.—En definitiva, la

cuestión de tiempo no sería suficiente para separar la leucoci-

temia déla degeneración amiloidea; pues ya hemos visto que

fiquella tiene también una evolución bastante rápida, en general.
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El Dr. Rodríguez tampoco admite la leucocitemia, porque
no hay infartos ganglionares; eso depende de las formas; hoy
tenemos que admitir varias formas: las ganglionares, espléni-

cas, linñiticas, óseas, intestinales, cutáneas.—En la observación

de Vulpian, no obstante su larga duración, tampoco se toma^
ron los ganglios; fué la forma esplénica.

La etiología está más bien en favor de la degeneración ami-

loidea, raquitismo y paludismo.
Por lo que hace á los caracteres de la orina, también en es-

te caso emplea el Dr. Rodríguez el mismo sistema*de defensa;

se sirve de lo incompleto, ó de lo que dejó de practicar como
arma de combate. Habiéndole hecho observar nosotros, que
al examinar la orina, había descuidado por completo la urea,

y sobre todo la disminución tan notable que ésta tiene en la

leucocitemia, nos responde el Dr. Rodríguez que la urea au-

menta en las enfermedades del híg;id(), y que éste hace un

gran papel en las funciones de desasiuiilacnon,
—lo cual no ne-

gamos;
—

pero lo que no aceptamos es lo que dice S. Sría,, que
en la leucocitemia no tiene importancia el examen de la urea;

Vulpian, en sus lecciones acabadas de publicar, y á propósito
de la leucocitemia, dice que ésta disminuye en general, y au-

mentan el ácido úrico y los uratos; ése es el hecho general.
En las afecciones hepáticas, la urea puede aumentar ó dismi-

nuir; hay dos categorías de casos, y, en unos como en otros, se-

ría importante consignar el resultado; nuestro distinguido

compañero debería haber insistido en este hecho, ya que tanto

lo hizo sobre la diabetes y la hipertrofia.

"Los hechos de la primera categoría, dice M. Charcot, aque-
llos en que aumenta la urea, S()u relativos á casos en los cua-

let, en cuanto puede juzgarse por los fenómenos clínicos, el hí-

gado no está afectado de lesiones orgánicas graves. Hay lugar
de creer que se trata en ese caso particularmente de una sim-

ple perturbación funcional y de una hiperemia actual, análo-

ga á la que se observa en cieito númiro de casos de diabetes.

M. Bouchardat, en un caso de íctero espasmódico, ha encon-

trado, por tres ó cuatro dias, hasta 133 gramos de urea en las
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veinte y cuatro horas,"
—cuando el termino medio, en Fran-

cia, varía de 20 á 24 gramos en las 24 horas.—Es bueno sa-

ber que la cantidad de urea eliminada en las veinte y cuatro

hoí'as varía singularmente (;on el clima, las razas, la constitu-

ción, las estaciones, la natunleza de los alimentos, los hábitos

de vida, etc.

''Los hechos del segundo grupo, aquellos en que hay una

disminución más ó monos pronu nciada de la urea, son quizas

más sorprendentes aún que los anteriores. Según la relación

de los hechos clínicos, y sobre todo, s-^gun las autopsias, hay

lugar de sacar la conclusión de que esos hechos se relacionan

en general con las lesiones destructivas y más ó menos pro"

fundas del paiénquima hepático, atrofia amarilla aguda, cirro-

sis vulgar, cáncer del hígado, quistes hidáticos, abcesos de los

países cálidos."—Nada se dice en todo eso de la degeneración
amiloidea ni de la leucocitemia; por ese mismo motivo la dis-

minución en ésta hubiera sido un carácter importante. Nues-

tro compañero, al indicarle nosotros que podía tratarse de

una degeneración amiloidea,' nos objetó, para desechar esa

idea, que la reacción había sido negativa por el ácido sulfúri-

co y el yodo; según Murchison esto sucede muy á menudo, so-

bre todo si no están afectados los ríñones; no puede admitirse,

pues, ese hecho como carácter diferencial, si se considera aisla-

damente.

Creemos haber conte&tado á los principales argumentos de la

crítica, del trabajo analítico, y exclusivamente analítico, á que
se entregó nuestro compañero, como 3^a lo hicimos observar

anteriormente; nunca, en ninguna circunstancia, por culmi-

nante que sea un síntoma, debe servir éste para aceptar ó re-

chazar un diagnóstico; y la razón es obvia: á veces ¡os signos

más ciertos en apariencia pueden engañar si están aisla-

dos; y si tal cosa sucede á menudo, aun en aquellos estados

mejor caracterizados, como nos lo enseña la experiencia, ¿có-

mo hemos de poder aceptar que el Dr. Rodríguez, al descri-

bir el caso actual, se haya limitado á oponer un síntoma á

otro y no síndrome á síndromo, como lo exige la clínica, y co-
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mo fatalmente lo necesitaba la observación con que encabezamos

nuestras notas? En el caso de que se trata, aunque sea in-

completa la observación, hay un conjunto de caractóre.s físicos

positivos, como son el volumen, la forma, la consistencia, la

simultaneidad de desarrollo, del hígado y del bazo, que no

pueden perderse de vista ni un momento; hay otros, que pre-

cisamente llaman la atención por su ausencia; el edema, la as-

cítis, el desarrollo de la circulación superficial, no existen. Si

por el color de la paciente no se pudiera apreciar la existencia

de la materia colorante de la bilis, tenemos los orines, que po-
drían habernos ilustrado en ese asunto; porque en la degene-
ración amiloidea no hay ictericia generalmente, y el carácter

negativo de los orines hubiera sido un elemento más para lle-

gar, ó por lo menos para ir deslindando el campo del diagnós-

tico.—El Dr. Rodríguez olvidó, que después del análisis hay

que sintetizar, reunir el conjunto de caracteres, y que sólo des-

pués de cotejar cuadro con cuadro, grupo de síntomas con

otros, puede uno rechazar una afección en un diagnóstico di-

ferencial: éste se forma agrupando caracteres y nó diseminán-

dolos; y ya lo hemos visto, ni una sola vez ha recurrido nues-

tro distinguido colega á esa r^gla clínica, esencialmente clíni-

ca; por eso lo hemos visto alejarse tan prematuramente de los

estados que más analogía ofrecen con la enferma del Dr. Za-

yas, para ir en busca de otras afecciones que con ella presen-

tan menos semejanza. Por todo lo expuesto nos creemos au-

torizados, Sres, Académicos, para formular las conclusiones

siguientes:

1? No correspondiendo á la degeneración amiloidea los ca-

racteres que le atribuyó el Dr. Rodiíguez, en la inmensa mayo-
ría de los casos por lo métios, no hubo motivo suficiente para

rechazarla inmediatamente.

2? No bastando con los caracteres en que se apoya el Dr.

Rodríguez para alejar la idea de una degeneración lardá(íea,

había que tenerla muy en cuenta para establecer diagnóstico

en el caso del Di'. Zayas.

3.° No aceptamos que en el caso actual, y por las razones

T. XVI.—26.



210

hasta ahora invocadas, se trate de una diabetes ni de una sim-

ple hipertrofia.

4.0 Por los caracteres que presenta le enferma, la mejor guia
en estos casos, por falta de razones en favor de otros estados

patológicos, creemos que, hasta ahora, entra perfectamente en

el cuadro de la degeneración amiloidea ó de la leucocitemia,

que es con las que presenta más analogía.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

(sesión publica ordinaria del 14 de setiembre de 1879.)

Sres. académicos concurrentes.—S?^es. Gutiérrez, Presidente,

Rosain, Franca Mazorra, García, Paradela, R. Cowley, Horst-

mann, Giralt, Ramos, Montalvo, Rovira, V. Machuca, Zamora,

Rocamora, Rodríguez^ Montejo, Torralbas, Beato, Machado, Go-

mantes, L. Cowley, Fmlay, Alhear, Cerero
^ Reyes, A. G. del Valle,

R. Castro
y Riva, La Guardia, Arantave, Mestr^e, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Correspondencía.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:—\.^ una atenta comunicación del Gobierno Civil de es-

ta Provincia, que, por acuerdo-de la Junta Provincial de Sa-

nidad, cede á la Real Academia de Ciencias el sobrante de

cristales de linfa vaccinal recibida de Londres, en considera-

ción al celo y fervor constante que ha demostrado por la con-

servación y propagación de aquel profiláctico; acordándose

dar á S. E. las gracias por su valioso presente y por los térmi-

nos en que se expresaba respecto de la Corporación, y remitir

dichos cristales á la Comisión de Vacuna;—2.° una comunica-

ción de la Subdireccion general de Hacienda, disponiendo se

proceda á la entrega de los libros embargados al Dr. D. José

Ignacio Rodríguez y depositados en la Academia; los cuales,

según manifestó el Secretario, se hallan ya á disposición de

los que deban recogerlos;
—3.° otra idem de la Comisión Ame-

ricana de Sanidad para el estudio de la fiebre amarilla en esfa
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Isla, dando las gracias á la Academia por la colección de los

Anales que le ha remitido y que califica de valiosa, y congratu-
lándose al ver que la ciencia cuenta entre nosotros hombres

capaces y entendidos.

El J)r. Finlay, Secretario de la Correspondencia nacional y

extranjera, dio cuenta de las publicaciones y obras recibidas:—Observaciones físico-meteorológicas de la Escuela Profesio-

nal, del 22 de Agosto al 14 de Setiembre;—Gaceta Médica,
número 11;

—
Propaganda Científica, 16;

—El Ingenio, 11 á

16;
— Revista del Foro, 8 á 11;

—Revista Económica, 99;—
La Niñez, 15 y 16;

—Boletín Oficial de los Voluntarios, 126 á

128;
—Avisador Comercial, 194 á 212;—Boletín Comercial,

193 á 211;
—

Prospecto de la Gran Antilla, Colegio de 1.
"^

y
2.'=* enseñanza;

—Gaceta de Sanidad Militar, 108 á 111;
—

Gaceta Médica de Sevilla, número 2;
—Tribune médicale, de

París, 566-7-8;—Observations cliniques sur le quina Laroche,

par le Dr. Anselmíer;—Medical Record, 458-9;—Harper's

Weekly, 1182-3-4.

Obras regaladas por la Comisión Americana de la fiebre ama-

rilla:—Report on epidemic cholera and yellow fever in the

Army of the U. S. during the year 1867. Circular número 1;—
Report of excissions of the head of the fémur for gunshot

injury, 1869. Circular número 2;
—Id. of surgical cases treated

in the Army of the ü. S. from 1865 to 1871. Circular número

3;
—Id. on the Hygiene of the U. S. Army with descriptiona

of military posts. 1875. Circular número 8.—First Annual

Report of the U. S. Entomological Commission for the year

1877;—The Medical and Surgical History of the War of the

rebellion, 1861-65, (tres grandes volúmenes);
—

Catalogue of

the Surgical Section of the U. S. Army Medical Museum,
1866;—Statistícal Atlas of the U. S., 1874;

—Army medical

Museum. Surgical Section. Description of selected specimens.

Philadelphia, 1876;
—Section of Comparative Anatomy. List

of skeletons and crania, 1876;—selected specimens;
—Annual

Reports (números 6, 7, 8, 9) on the noxious, beneficial and

other insects of the State of Missouri, by Ch. Y. Riley. Jeffer-
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son City. 18*74-77, vnth the autkor 's regards;
—The silkworm,

by Ch. V. Riley. Washington, 1879, lüiththeautliors '<s regards.

The Blisterbeetles. Meloidoe. Megathyínus yuccoe, Prónuba

yuccasella, Anisopteryx cescularia, pometaria, paleacrita; by
Ch. V. Riley.

—Se han recibido además: Dr. Pickeiing, Chro-

nological History of Plants;—D. H. Goodwillie, Extirpation of

the bones of the nose and mouth by the use of the surgical

engine, N. York 1879, (tres ejemplares);
—

Catálogos de la

Biblioteca Provincial de León, por D. Ramón Alvarez de la

Braña, León 1875.

El Dr. Geo. M. Staruberg, Secretario de la Comisión Ame-

ricana ya mencionada, ha remitido: "A Study of the natural

History ofyellow fever and sorae remarks &., 1877" y 17 foto-

grafías representando los glóbulos de la sangre en aves, mamí-

feros, en el hombre al estado normal y en los diversos perío-

dos de la fiebre amarilla. Presentado por el socio de número

Dr. F. F. Rodríguez para socio corres[)onsal , pasaron sus tra-

bajos á la respectiva Comisión.

El Sr. Presi lente presenta, en nombre de su autor el Dr.

J. W. 8. Gouley, las siguientes memorias: Perityphlitic abs-

cess due to perforation of the appendix vermiformis, New
York 1875;—Urethroplastic opei'ations to remedy hypospa-

dias, epispadias and incurvatiotí of the penis, N. Y. 1876;
—

On external urethrotomy for the reliet' of obstínate stricture,

N. Y. 1869;—Some practical points in the treatment of stone

in the bladder, with an analysis of eight new cases, N. Y.

1877 (Medical Record);
—

Amputation of the penis, two cases.

Louisville 1877 (Louisviile Medical News).

La Corporación acordó las más atentas gracias á todos los

señores remitentes.

Salutación.—Terminada la correspondencia, hizo uso de la

palabra el Dr. R. Cowley para saludar la vuelta de nuestro dig-

no Presidente el Dr. Gutiérrez y celebrar su restablecimiento,,

en nombre de todos los miembros de la Academia.

El Dr. Gutiérrez dio las gracias por semejante manifestación,

que no es la primera que ha merecido á la Academia.
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Higiene publica.—Fábrica de jabón.
—A la orden del dia él

Dr. Movira, le^yó como ponente de turno de la Comisión de

Higiene Pública uu informe relativo á la fábrica de jabón que
los Sres. Crusellas y Ca. han solicitado agregar á su panadería

y fábrica de velas.—Hecha referencia de los documentos que

componen el expediente, se señalan las deficiencias de los infor-

mes suministrados por los Sres, Inspector del 6.
'^ Distrito y

Arquitecto Municipal. Aunque entre nosotros no estén clasi-

ficadas las fábricas de jabón bajo el punto de vista de la Higie-

ne Pública, en Francia están colocadas entre los establecimien-

tos ''insalubres" de 3.
'^

clase, que pueden situarse en poblado,

correspondiendo así á los "incómodos" de nuestro Reglamento;

debiendo además tenerse en cuenta que en la actualidad los

adelantos de esa industria hacen que todas las operaciones pue-

dan practicarse sin el más ligero mal olor y empleándose úni-

camente el vapor como medio de elevar la temperatura. En la

fábrica de que se trata nada hay de molesto ni de insalubre.

Es sensible, sin embargo, que no haya datos periciales respecto

á la solidez del edificio y á las condiciones con que funcionan

las grandes calderas que allí se mantienen, así como á las del

caño de desagüe. Descritas las diversas partes que componen
el citado establecimiento, se detiene la Comisión á considerar

la confección del jabón: lo único que podría hacerla insalubre

son los residuos de la saponificación y los vapores que en ella

se desprenden; pero unos y otros pueden hacerse inofensivos,

siempre que se guarden los preceptos recomendados por la

ciencia y aconsejados por la experiencia, y con los modernos

procedimientos ni siquiera hay necesidad inmediata de tales

precauciones. Estúdianse en seguida la generadora de vapor,

el depósito de los cuerpos grasos, las lejías ó residuos de la

saponificación y los vapores mencionados: aquí no se trata de

una máquina de vapor, sino de una caldera simplemente, y no

. estando comprimido el vapor no hay absolutamente ningún pe-

ligro; las lejías, que en algunas fábricas son causa evidente de

insalubridad, no lo son efa la de que tratamos, en donde sólo se

usa aceite refinado y sosa cáustica, no siendo nada desagrada-
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ble el olor que se siente al desaguar los residuos y no habiendo

estancamiento de é.-*tos, que se mezclan con suficiente canti-

dad de agua antes de ser conducidos al rio, y después al mar,

ya desprovistos en lo posible de todo su álcali; los depósitos de

grasa y de otras" materias combustibles deben estar separados
de la fábrica, á conveniente distancia, para evitar todo peligro;

y los vapores deben ser recogidos por una chimenea que se

oponga á su diseminación.—Después de consignar algunas con-

sideraciones respecto al tiempo que hace está funcionando di-

cha fábrica sin perjuicio ni queja de nadie, tocante á las bue-

nas condiciones en que se halla, á la superioridad del producto

que en ella se elabora, y á que no debe establecerse la menor

paridad entre ella y la anteriormente desechada por la Acade-

mia, vistas sus circunstancias poco satisfactorias,
—la Comisión

concluye: que la fábrica de jabón de los Sres. Crusellas y Ca.,

situada en la Calzada del Monte, número 314, puede continuar

trabajando como hasta aquí, siempre que se separe de ella el

depósito de los cuerpos grasos y se establezca una chimenea

bastante elevada para que la extinción de los vapores que se

desprenden durante la saponificación se verifique donde no

puedan dañar ó molestar á los vecinos.

Discusión.—Abierta la discusión, dijo el Dr. Hodríguez que
no estaba de acuerdo con la forma, notando desde luego una

grave falta en el principio del informe. La Academia no tiene

nada que hacer con los juicios administrativos, lo que por otro

lado es inútil en el trabajo de la Comisión cuando ella misma

hace después una inspección para formar ese juicio: lo único

que interesa saber es si los vecinos se quejan; pero si los comi-

sarios dicen más, no le compete á la Academia señalarlo, y el

Dr. Rodríguez pide que desaparezca todo lo que se refiere al

Inspector y al Arquitecto Municipal, porque esa extralimita-

cion constituye un caso de inmoralidad médica.

El JDr. Rovira contesta que no con el objeto de criticar á di-

chos señores, sino con el de indicar los datos que, dentro de su

cometido, pudieran ambos haber suministrado y no lo han he-

cho, ha hablado de los informes redactados por uno y otro. Así,



215

por ejemplo, el Sr. Inspector debió haber investigado si la hu-

mareda que sale por el techo de la casa molesta ó nó á los ve-

cinos; y el Sr. Arquitecto pudo habernos dicho algo respecto
de la solidez del edificio, acerca de las condiciones en que ope-
ra la caldera de vapor y si puede y debe estar colocada en el

lugar que ocupa.
El Dr. Hodriguez replica que todavía esto no acredita que la

Academia deba quejarse de eso: si la consulta se refiere á una

licencia pedida para establecer una fábrica de jabón, todo lo

que esté fuera de esa licencia está de más, sin que sirva de pre-

texto la forma cortés con que se pide "el ilustrado parecer" de

la Academia respecto á la concesión.

El Dr. Rovira advierte que el perito debe ilustrarse con to-

dos los antecedentes del asunto, que deben facilitársele, y cuan-

do los echa de menos señalar la falta: no es una acusación, si-

no indicar una necesidad que no se ha llenado.

El Dr. Rodríguez recuerda que ya la Academia ha emitido

Hu parecer en el asunto y hasta se ha elevado una moción al

Gobierno General sobre las fábricas de jabón y sus inconve-

nientes; y no puede haber dos criterios, á menos de revolucio-

nes científicas que seguramente no han ocurrido en tan corto

tiempo. Dichas fábricas son incómodas por el humo y el mal

olor; insalubres por los residuos á que dan lugar; peligrosas

por las explosiones y los incendios que pueden producirse. Es

preciso consignarlas en el Catálogo que acompaña á nuestro

Reglamento para los establecimientos insalubres, peligrosos é

incómodos; y para eso se consultaba antes á la Inspección de

Estudios y hoy á la Academia, disponiéndolo de ese modo el

Sr. Alcalde Municipal de la Habana antes de tomar ninguna
resolución.

El Dr. Rovira explica que no debe equipararse la fábrica

de que se trata con la que originó la negativa de la Academia:

allá se trataba de un verdadero chiribitil en que estaban ha-

cinados y cerca del fuego las materias combustibles; y de ese

hecho, tal vez no muy bien estudiado, no es discreto sacar de-

ducciones generales para todas las jabonerías. Por otra parte,
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no basta que lo diga en masa la Academia, sino que se expon-

gan las razones; ¿y cuáles son esos inconvenientes?

El Dr. Rodríguez manifiesta que no se lia referido al chiri-

bitil á que hace alusión el Dr. Rovira, sino á una fábrica en

toda forma, establecida de largos años atrás y cuyos residuos

•determinaron la muerte de unos caballos que se bañaban en el

mar, allí mismo donde desaguaban esos residuos. En el orden

legal no podía exigirse la traslación de la fábrica; pero el Dr.

Náñez pidió que se llamara la atención del Gobierno acerca de

sus inconvenientes, y el Dr. Vargas Machuca que se hiciera lo

mismo con todas las demás fábricas de jnbon existentes: en

vista de lo cual la Academia opinó que debian estar situadas

fuera de poblado, pero respetando lo§ derechos adquiridos; mas

hoy se pide una licencia y la cuestión varía de especie, no hay

que respetar tales derechos, sino aplicar los preceptos de la

Higiene.

El Dr. Rovira sostiene que, para resolver, se necesita hacer

un estudio detenido, una gran información de cada caso parti-

cular, comparando las prácticas de otros tiempos y los nuevos

procederes; unos son peligrosos y otros no, y con los conoci-

mientos que ahora se poseen en la industria indicada pueden
evitarse todos los inconvenientes.

El Dr. Rodríguez recuerda que al clasificarse los estableci-

mientos se procede de un modo general, y pregunta al Secre-

tario general si la moción elevada al Gobierno ha sido para

una sola fábrica ó para todas las de jabón.

El Secretario contesta que para todas en general.

El Dr. Rodríguez continiia su argumentación. La Comisión

ha silenciado un particular importante relativo á la fuente de

producción del calor, y es la distancia á que deben estar las pa-

redes medianeras, preceptuando la ley un metro por lo menos.

El Dr. Rovira responde que de la generadora de vapor al

muro de manipostería que sirve de límite á aquella parte del

edificio bien puede haber un njetro de distancia; pero esto sin

duda que U tocaba decirlo al Sr. Arquitecto Municipal.

El Dr. Reyes, como co-ponente en el informe leido por el
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Dr. Rovira, opina que el argumento capital es que de un modo
absoluto son las fábricas de jabón peligrosas, insalubres é incó-

modas, sin tener para nada en cuenta las dos épocas distintas

que separan esa industria: en la 1.
^

,
como se observa en

Marsella y Barcelona, se usan calderas á fuego limpio, y en la

2.
'^

el vapor de agua como medio de calefacción: es la misma

diferencia que para la elaboración del azúcar existe entre los

trenes jamaiquinos y los de Cail y Derosne. Las fábricas de

jfibon no están clasificadas como- insalubres absolutamente-

Monlau, Becquerel y otros indican que no lo son por sí mismas,

sino por el humo, y este inconveniente se hace desaparecer con

la mayor facilidad; y si se las considera como peligrosas é in-

cómodas, esLHS condiciones no siempre requieren que estén en

despoblado. Monlau advierte la necesidad de conciliar la In-

dustria con la Hiííiene. Esta es una fábrica en buenas condicio-

nes: los inconvenientes que ofrece, es decir, el humo, los va-

pores y las lejías, no constituyen una cuestión capital, toda vez

que la ciencia los salva inmediaiamente.

El Dr. Rocamora aboga á favor del informe. El Dr. Rovira

ha hecho un estudio detenido del expediente y señalado las

deficiencias halladas en los informes del Inspector y del Arqui_
tecto Municipal: de esto no podia prescindir, porque son an.

tecedentes útiles que necesitaba para encarrilar la información

y que le han filtado. Los dignos ingenieros de la Academia po-

drían dar su voto en el asunto, La cuestioií de insalubridad,

aceptada de una manera absoluta, mataría la industria si no se

se la resolviese para cada caso aisladamente. La construcción

de una buena cloaca neutraliza los males; y en cuanto á los

derrames, que siempre los hay más ó menos peligrosos, re-

quieren cuidado y vigilancia. En Marsella y Barcelona hay
fábricas de jabón modelos que nada dejan que desear en cuan-

to al montaje y á las manipulaciones; y en este respecto la de

Crusellas hace honor á esta capital.

El Dr. jReyís distingüelas que hay buenas en dichas ciudades,

de otras bastante numerosas que permanecen muy atrasadas.

El Dr. L. Cowky manifiesta que en punto á la clasificación

X. XVI.—27.
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de las fábricas de jabón todas las obras se resienten de cierta

perplejidad, calificándolas ya de insalubres, ya de incómodas, ya
de peligrosas; pero esto mismo demuestra que son las tres co"

sas en realidad: la generadora de vapor, el humo y las lejías

constituyen siempre inconvenientes que pueden ser más ó me-

nos serios. La Industria merece protección; pero antes está la

Higiene; una localidad exigua es una concausa para el peligro;

pero éste no está en eso solamente; la Higiene saca sus inspira-

ciones de la misma Química para esa clasificación, y, por pe-

queño que sea el peligro, reclama contra él.

El Dr. Hovira contesta que las fábricas de jabón están clasi-

ficadas como insalubres de 3.
"*

clase, y que estos estableci-

mientos, según las ordenanzas francesas, no necesitan estar

fuera de poblado.
El Br. Reyes responde que esa perplejidad de que habla el

Dr. L. Cowley, si algo demuestra, es que no hay en realidad na-

da que descuelle en el terreno de lo insalubre, de lo peligroso y
de lo incómodo, sino que los inconvenientes que á esos tres ór-

denes se refieren no llaman mucho la atención y pueden obviar-

se sin gran trabajo.

El Dr. Zamora, haciendo alusión á lo que se ha dicho sobre

la muerte dennos caballos, como ponente en dicho asunto re-

cuerda que en el informe nada se dijo de que las lejías fueran

la causa de la muerte.

El Dr. Rodríguez contesta que al informe del Dr. Zamora, en

que sólo constaban las quemaduras sufridas en la piel de los

caballos, se agregaron otras conclusiones, mencionando que la

ingestión de aquellas lejías pudq muy bien haber sido la causa

de la muerte.

El Secretario general asienta á lo expresado por el Dr. Rodrí

guez.

El Dr. L. Oowley agrega que es de observación que esas le-

jías son fatales para los pescados y en el riego de las plantas.

El Dr. Rovira arguya que aquí es otra cosh, puesto que se

las priva de toda la sosa; y propone que, punto por punto, se

vayan discutiendo los diversos particulares del informe, ó que
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una nueva Comisión va3^a á inspeccionar la fábrica, y diga des-

pués si es posible esa comparación con los otros casos.

El J)r. Rodríguez cree que eso es innecesario: bástanle los da-

tos suministrados por la misma Comisión, y ella ha dicho que

hay sustancias nocivas y capaces de producir incendios á pesar

de la Policía: á la sombra de lo que no es perjudicial se quiere

sostener lo peligroso; la cuestión no es local, sino geiioral y siem-

pre persistirá, cualesquiera que sean las fábricas que se exami-

neu. La Comisión merece plena confianza de la Academia; pero

ésta puede muy bien opinar de una manera opuesta.

El D)\ Rovira advierte que en las conclusiones del informe

se im[)onen algunas condiciones al fabricante.

El Dr. Finlay pregunta si algún descuido 6 desperfecto no

podría acarrear los inconvenientes de las fábricas antiguas.

El Di\ Rovira coiitesia negativamente.

Suficientemente discutido el informe de la Comisión de Hi-

giene Pública, sujétalo á votación el Sr. Rresidenie. Abstié-

nense de votar los Sre^. Alhear y Cerero; y descontados los vo-

tos de los socios que se hablan ausentado, resultaron 11 votos

á favor del informe y 27 en contra.

El /6V. Presidente designa entonces una nueva Comisión para

informar en el mismo asunto, compuesta de los Sres. V, Ma-

chuca, Paradela y Finlay.

Trasfer¿ncia.--Ps.iei\á\e\\áo á la iniportan<;ia y extensión de

los trabajos que hablan de leer los Sres. AJbear y Giralt, pro-

puso el Secretario^ y se acordó, consignarlos para la siguiente

sesión, ocupando lugar preferente en la orden del dia.

TocüRGiA.—Con objeto de llenar un compromiso contraido en

sesiones anteriores, ocupóse el Dr. Montalvo de la opinión emi.

tida por el Dr. Zayas [D. Joaquín] respecto á la conducta que
debe observar el partero en los casos de distocia en que, des-

prendida la cabeza del resto del cuerpo, permanece más ó

menos tiempo en el claustro materno, haciéndose necesaria su

extracción. Con no pocas citas, sacadas de tocólogos entendi-

dos, combate el parecer aquél, de aplicar siempre como regla

general el cefalotribo para efectuar dicha extracción, apoyan-
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dose en dichas citas para sostener, por el contrario* como coü.

ducta digna de seguirse en la mayoría de los casos el uso de la

mano y cuando más el del fórceps i)ara completar las tentati-

vas por ésta realizadas. La opinión del Dr. Moutalvo, así ci-

mentada, es pues enteramente contraria á la del Dr. Zayas, y lo

que para el u'jo es la regla constituye para el otro la excepción^

Sooios coRRESPOXSALEs.—Leyó, por último, el Sr. Secretario de

]a correspondencia extranjera Dr. Fírday el informe referente á

los trabajos cientíticos escritos en inglés y remitidos por Xo^Sres.

Dren. 8tanfo}'d E. ChailU y Geo. M. Siémberg, Presidente aquél

y Secretario éste de la Comisión Americana para el estudio de la

fiebre amarilla en esta Isla, presentado el primei'o por el Secre-

tario general y el segundo por el socio numerario Di'. Rodríguez

para socios corresponsales de la Academia.— El Dr. Finlay reco-

rre las memorias indicadas, refiriéndose las del Ur. Chaiilé á.\a,

fiebre amarilla de Nueva Orleans, al ojígen y progreso de la

Jurisprudencia médica, á un establecimiento sanitario para la

tisis pulmonar, á las relaciones de la Medicina con el Estado y
á las conclusiones de la Comisión encargada de estudiar la epi-

demia de fiebre amaiilla en el año próximo pasado; y la del

D}\ Sternherg á la Historia natural de dicha afección, con re-

flexiones acerca de su tratamiento, casos clínicos, cuadros de

observaciones sobre La temperatura y la orina y láminas foto-

gráficas de los glóbulos de la sangi'e. El Dr. Finlay se detiene

en algunas consideraciones acerca de asuntos para nosotros de

interés local; y después de recordaí- los antecedentes científicos

de los precitados profesores, concluye que, son muy dignos de

que se les nombre socios corresponsales de la Real Academia

de Ciencias de la Habana.

Terminada la lectura del informe, expuso el 8r. Presidente

que su discusión tendría lugar en sesión de gobierno según la

costumbre establecida, ¡)rocediéndose después á la elección indi-

cada; con cuyo motivo dio por finalizada la sesión pública, y que-

dó la Academia constituida en junta privada para aquel objeto.
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Mortandad de la Vilja de Regla de 1S78, segnn las certificaciones facultativas de defunción; partes de la

policía y de los allegadas de los finados; por el Dr. D. Ambrosio González del Valle.
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Sesión fUBLiCA ORDINARIA DEL '28 DE Setiembre DE 1879.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiéj-rez, Presidente,

Albear, Finlay, llosaín^ Giralt, Montalvo, F. Horstmann^ R. de

Castro, R. Coiüley, Montejo, Ramos, Beato, Rodríguez, Roca-

mora, A. Gz, del Valle, Machado, Govánte-9, Franca y Mazorra,

La Guardia, Arantave, Cerero, Melero, Yárgas Machuca, Do-

noso, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Por ausencia del Dr. Gutiérrez, que se hallaba en un acto

universitario, ocupó su lugar el Sr^ Ylce-Presviente Alhear.

Correspondencia.—Leyéi'ouse en seguida por el Secretario

general:
— 1.

^ un oficio del Gobierno Civil de esta Pravincia,

transcribiendo otro del Ayuntamiento de San Antonio de los

Baños en solicitud de algún virus vacuno; habiéndosele remiti-

do por la Academia dos cristales del que, procedente de Lon-

dres, fué proporcionado por la Junta Pi'ovincial de Sanidad;—2.
*^ otro Ídem del Sr. Juez Municipal de Guadalupe, con-

sultando á la Academia sobre la justipreciación délos honora-

rios reclamados por la partera D.^ T. O. contra D, A. A. y L,,

de cuyo asunto se dio traslado á la Comisión de Medicina Le-

gal para el informe respectivo;
—3.

^ una invitación de la

Universidad Literaria para la solemne apertura de los cursos

y distribución de premios, con otras varias que se distribuye-

ron entre los Sres. Académicos presentes;
—4.

° un oficio del

Dr. Gováiites, Presidente de la Comisión de Vacuna, acompa-
ñando la nota de los vacunados en la Academia durante el

último semestre, clasificados por razas y edades, así como el

número de tubos con virus que se repartieron á varias Corpo-
raciones y particulares que lo solicitaron; habiéndose acorda-

do remitir dicha nota á la Diputación de Sanidad del Puerto

de la Habana;—5.
^

la noticia de los auxilios prestados por
las Casas de Socorros en el mes de Agosto último, por el Dr.

Zúñiga, Sub-Inspector de las mismas;
—6.'^ Cartas de los
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Sres. Chaillé y Sternberg, dando las más atentas gracias por
el honor que se les ha hecho, nombrándolos soci<>s correspon-
sales de la Academia.

Enterada la Corporación de que, por conducto de su Secre-

tario, se hiibia recibido el '*Address" que á la Honorable Cá-

mara de Comercio de New Oileans dirigió nuestro "ilustrado

socio corresponsal el Br. J. G. Havá, con motivo de la epide-
mia de fiebre amarilla que recientemente ha asolado los veci-

nos Estados, se acordó dar las gracias más atentas al autor y
leer su trabajo en una de las próximas sesiones.

El Di\ Fínlay, Secretario de la Correspondencia nacional y

extranjera, presentó las publicaciones recibidas desde la últi-

ma junta:
—las Observaciones físico-meteorológicas de la Es-

cuela Profesional, del 15 al 24 de Setiembre;—la Revista de

Cuba, número 2, t, VI;—Revista Económica, números 100 y
101;—Propagatida Científica, número 17;—Boletín de la So-

ciedad Antropológica, número 1;
—El Ingenio, 17 y 18, t. 2.

"^

;—Anales de la Sociedad Odontológica, número 3;
—Boletín

Comercial, 212 á 221;—Avisador Comercial, 213 á 222, con las

tablas délos tipos de oro desde Julio de 1877 á idemdel879;—
Boletín Bibliográfico Mensual de la Propaganda Literaria [Jul.,

Agto, y Set.];
—Gaceta de Sanidad Militar, de Madrid, número

112;
—Crónica Oftalmológica, de Cádiz, número 5, año IX;

—
Medical Record, de New York, 460 á 463;—Harper 's Weekly,
de ídem, 1185 á 1189.

El Dr. Rodríguez presenta, en nombre del Dr. D. Juan Gui-

téras, vocal de la "Comisión Americana" para el estudio de la

fiebre amarilla, las "Lecciones" sobre un caso de raonoplegia

facial, ilustrando la cuestión relativa á la localizacion de las

funciones y lesiones cerebrales, cuyo autor había sido pro-

puesto para socio corresponsal de la 'Academia en los Estados

Unidos; acordándose remitir dichas lecciones á informe de

la Comisión respectiva.
El Sr. Cerero presentó á la Academia varios planos relativos

á las curvas de las oscilaciones medias diurnas del barómetro

eu los diversos meses del año, con:iprendiendo el promedio de



224

catorce años, la curva de la .oscilación diurna inedia anual, las

de las osciiacioues medias diurnas por estaciones, la amplitud
de dicha oscilación con el promedio de diez años, las curvas

de las alturas medias barométricas mensuales desde 1858 has-

ta 1871 inclusive, las de alturas máximas, mínimas y medias

mensuales;—representación gi'áfica de las observaciones me-

teorológicas ejecutadas en el Observatorio de Belén en 1871;—
proyecto de letrinas aisladas para uso de los ein picados del

Hospital Militar del campamento del Príncipe, y columna

mingitoi'ia;
—

proyecto de letrinas, sistema Moule, aplicado al

cuartel de Madera;—proyecto de comnn para uso de los orde-

nanzas y del público en el piso bajo del Gobierno Militar;
—

y
letrina para el servicio de las salas de enfermos en el Hospital

Militar provisional del campamento del Príncipe;
—formando

un conjunto de seis planos.
—

(Gracias.)

Higiene publica.— Canal de desagüe.
—Terminada la corres-

pondencia y hallándose ya presente el Sr. Presidente, que ocu-

pó su puesto, leyó el Sr. de Á]heai\ á nombre de la Comisión

de Ingenieros de la Academia, un informe sobre el proyecto
del caíial de desagüe para la ciudad de la Habana, proyecto

presentado al Excmo. Ayuntamiento por el'Sr. Dr. Argumosa

y consultado á la Academia por el Gobierno Civil de esta Pro-

vincia. Considérase en la citada moción la Bahía de la Habana
como la gran cloaca de la ciudad, de todos los barrios y pue-

blos que la circundan y de la población considerable que vive

sobre sus aguas: á ella afluyen todas las inmundicias, no sólo de

los vivientes, sino tatnbien de los animales sacrificados en los

mataderos; y es un gran recipiente de basuras, que disminu-

yendo paulatinamente su fondo, llegarán á cegar este precioso

puerto. La circunstancia de ser casi nulos el flujo y reflujo del

mar hace que no podamos descansaren los efectos de la natu-

raleza; el dragado, aplicado con la frecuencia y en la gran es-

cala que fuera necesario, afectaría gravemente la salud públi-

ca, porque tendríamos sin cesar removida una gran masa de de-

tritus orgánicos en descomposición; y para evitar la ruina fu-

tura de esta ciudad, mejorando notablemente sus condiciones
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higiénicas y disminuyendo, si no haciendo desaparecer, hi fiebre

amarilla, propone el Dr. Arguniosa, como un gran remedio, el

único verdadero y durable, abrir un canal ain[)lio y profundo

que, desde el puente de Cristina, ó mejor dicho, desde la des-

embocadura del arroyo del Matadero ¡)ase por el Este de la

intersección de la Calzada de la Infanta y paseo de Tacón, y

terndne en la caleta de San Lázaro. Después de señalar algu-

nas de las ventajas del proyecto, el ancho y profundidad que
deben darse al canal, así como el material de que conviene

revestir sus escarpes ú orillas, indica el mencionado profesor

que, como obra complementaria, sería después necesario terra-

plenar aquellas porciones de las orillas de la Bahía en que hay

poco fondo y en donde por consiguiente son más activas las

fermentaciones, como sucede en las ensenadas de Atares y

Guasabacoa; lo (jue, además de contribuir al sar^eamiento de

la ciudad, produciría pingües utilidades al Estado y al Muni-

cij)io.

Segnn el informe del Sr. Albear la idea de ese canal data

yá de fines del siglo pasado, no tanto como medio de mejorar
la salubridad pública, sino como un elemento de defensa: hay

que considerarla hoy únicamente como obra urbana, bajo el tri-

ple aspecto de la posibilidad y costo de su ejecución, de las

ventajas que proporcionaría á la Ciudad y al Puerto, y de su

influencia en la higiene general. Muchos son los escritos, me-

morias y proyectos que se han fornurdo y no pucos los trabajos

que se han llevado á efecto con el fin de subsanar los per-

juicios que se han hecho á nuestra antes magnífica Bahía,

y el informe recuerda los principales como pruebas de que,

para aplicar el remedio Oj)ortuno, no nos ha faltado de

seguro el conocimiento del mal ni los deseos de extirparlo,

pues todos es(»8 ])ensamientos, todos esos proyectos y trabajos,

mei'ecedores de considei-acjion y de respeto, son la expresión
más ó menos acentuada de una necesidad imperiosa, el clainor

unánime de un pueblo que se siente morir.

Exauiinada la cuenca de la Habana, se tropieza con la. difi-

cultad de calcular exactamente la distribución del agua de Uu"

T. XVI.—28.
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via, porque careciendo de experimentos directos, sólo podemos

proceder por inducciones más ó manos razonables y por com-

paración con lo observado en otras localidades: estúdianse ba-

jo este aspecto la abundancia y continuidad de la lluvia, la

evaporación y absorción vegetal, el grado de permeabilidad
del suelo y pendiente del terreno, estimándose por último, co-

mo término medio anual y como máximo, la cantidad de 32 y
medio millones de metros cúbicos del agua que va á parar á

la Bahía; cantidad que produce arrastres y sedimentos bastan-

tes para explicar la situación de nuestro puerto, los que, adicio-

nados con los productos de las cloacas, de las calles y de los

buques que entran anualmente, nos acercan á los 100,000 me-

tros cúbicos de sedimento por año, que se deducen de la com-

paración de las sondas del puerto en distintas épocas.

La bahía está hoy reducida á 820 hectáreas, tomando como
límites las orillas firmes; mas si sólo se considera la parte ocu-

pada por el agua, no es sino de 600, hallándose ocupadas las

220 hectáreas restantes por los aterramientos, constituidos en

su mayor parte por pantanos más ó menos infectos y peligro-
sos. El límite de la bahía en la actualidad no es más que de

22 kilómetros, mientras que 30 corresponden á la longitud de

la orilla firme; pero más de una 3^ parte está fornjada por esos

pantanos inaccesibles y quedan sólo unos 14 kilómetros, si bien

el contorno del espacio en que el fondo pasu de 8 metros está

reducido á 10.—De modo que el gravísimo mal no consiste en

que se haya disminuido su fondo y encenagado la mayor par-

te de la extensión que ocupal>an las encenadas, sino en la na-

turaleza, situación y extensión de la zona de pantanos, ciéna-

gas, lagunatos y orillas tendidas y de poco fondo que rodean

una gran parte del puerto, no faltando nada en ella de cuanto

pueda hacerla nociva y perjudicial á la salud.

El costo del llamado "canal de desagüe", con todos sus acce-

sorios, no bajaría de 9 millones de pesos.

Estudiado el nivel del agua en el extremo de la bahía y en

la caleta de San Lázaro, puede considerarse aquella como una

continuación del mar del N.; el canal que se efectuase y el
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mar litoral constituirían un solo y único circuito de agua en

reposo, que en toda su extensión se mantendría exactamente á

la misma altura; y no liabria por consiguiente desagüe: la ac-

ción del viento se puede estimar como insignificante; lo mismo

sucede con la influencia de las corrientes de agua dulce y con

la de las marcas que impiimirian un pequeño movimiento á

las aguas estancadas, de las que, en realidad, sei-ía un depósito

dicho canal; el cual, lejos de contribuir al saneamiento de la

ciudad, se haría un nuevo foco de infección.

Pero al lado de ese proyecto inadmisible bajo el punto de

vista higiénico, hay una parte que se considera como comple-
mentaria y que para el Sr. de Albear, por el contrario, es muy
principad tratar de cegar y aprovechar para el cultivo y demás

usos las orillas bajas y cenagosas y las zonas de escaso fondo

que liiuitan nuestra bahía en la mayor parte de su perímetro,

así como el encauzamiento de las desembocaduras de los rios,

proporcionarse aguas buenas y abundantes y buen alcantarilla-

do; agregándose á esto el atender con Cí-^pecial esmero á reme-

diar la falta de arbolado, falta cuyas tristes consecuencias sé

detiene á reseñar el autor del informe, para concluir:

1.
'^ Que no es de aceptarse el pensamiento del Sr. Dr.

Argumosa, de que se construya un caiuil navegable entre la

bahía y San Lázaro, [)orque no tiene las condiciones ventajo-

sas y de utilidad que su autor le supone.

2.
'^

Que, por el contrario, es de recomendarse eficazmen-

te la segunda y última parte de la moción del Sr. Argumosa,

para que, sin pérdida de tiempo, se-trate de cercar con muros

6 estaqueados defensivos, y de terraplenar la zona pantanosa

y de bajos fondos que rodea la mayor parte de la bahía y que

constituye un poderoso foco de infección; encareciéndose la ne-

cesidad de la plantación de árboles en ellos, v:isí como en otros

puntos convenientes de la cuenca de la Habana, [)ara impedir

los arrastres que encenagan el puerto; todo sin perjuicio de

que se lleve á cabo la limpieza de éste.

Y 3.
°

Que es de indispensable necesidad para la salubri-

dad pública la pronta distribución de las aguas de Vento, el,;
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establecí rTiiento de mi buen sistema de alcantarillado con la

supresión de pozos, de letrinas y de sumideros, y la formación

y fomento de extensos arbolados, conv^enientemente dis|)ue&tos,

en los alrededores de la ciudad.

A[)robado por unanimidad el informedel Sr. de Albear, pidió

el Dr. Ro'lriguez que, ,en vii'tul de la importancia del asunto

y del mérito del trabajo, s'^ publicase íntegro y con j)reftíreu-

cia en los "Anales" de la Academia.

Los Sre^. Cerero y Rocainora opinaron que debía hacerse

una tirada aparte, aunque fuese á costa de los socios de la

Corporación.

YA Secretario general m^x\\íeíi.ió <\ni;^ antes de concluirse la

lectura del informe, ya el 8r. Premíente se habia adelantado

á los deseos que se han njanifestado, corriendo todo por su

cuenta: esos deseos se vieran, por lo tanto, muy pronto satisfe-

chos.

El Sr. 31ontejo llama la atención sobre la conveniencia de

establecer una Comisión Permanente para el examen y vigi-

lancia de las condiciones higiénicas de esta ciudad.

Patología medica.—Fiebre amarilla.—Leyó entonces el Dr.

Giralt, á nombre de la Comisión designada al efecto y com-

puesta también de los Sres. F. Horstmaun y Joaquin Zayas,

un informe acerca de la memoria escrita por el Dr. D, Francis-

co Llanos Quijano sobre el tifus ei)idémico reinante en Nueva

Orleans y otras poblaciones del Sur de los Estados Unidos "con

el erróneo nombre de fiebre amarilla," respecto de la cual se

sirvió el Gobierno Genei'al consultar á esta Academia.—Las

razones j)or el autor invocadas vienen á probar precisamente

lo contrario dti sus 'asertos. En las ligerísimas relaciones que
hace de las epidemias que se han desarrollado en aquella ciu-

dad nada se encuentra de positivo, ni una observación deta-

llada, ni una sola autopsia; y las diversas eiupciones que se

observaron en alguna de esas epidemias le sirven para negar

la existencia de la fiebre amarilla, cuando dichas erupciones

constituyen hoy uno de los caracteres más frecuentes de la en-

fermedad y se ven descritas en no pocos autores. Tampoco
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concede el Sr. Llanos importaticia á la presencia d'fe la albiimi-

nuriu, no admite la supresión de la orina, ni tampoco el tinte

ictérico,
—

particulares que basta inencionarios. La Comisión

transcribe las dos únicas observaciones que se consignan en la

Memoria, una terminada por la curación y otra por la muerte,

sin autopsia esta última; pero, en verdad, no son sino fragmen-

tos de observaciones, pues no se ha examinado la orina, no se

ha seguido la marcha de la temperatura, y en cuanto al grupo
de los sintonías recogidos, ningún médico dejaría de conside-

rarlos como la expresión de la fiebre amarilla, de la enferme-

dad que no se ^quiere admitir. Fnudado únicamente en la au-

sencia de mácula cerebral y del grito hidrocefálico, excluye el

profesor la meningitis, y la ausencia de timpanitis y de ruido

en la fosa ilíaca derecha, con la existencia de una alta tempe-

ratura, le hacen desechar la fiebre tifoidea. En el cuadro sin-

tomático que siempre halló en todos los puntos adonde fué en-

viado por la Asociación de Howard, nada falta de los signos

que pueden acusar la fiebre amarilla: temperatura, desde la

invasión, á 41° y 42° C, lo que no existe jamas en el tifus ni

en la fiebre tifoidea; raquialgia, epigastralgia, erupción de mi-

liar y de pénfigo, albúmina en la orina, anuria, lotero, olor par-

ticular del aliento y del cuerpo de los enfermos, vómitos bilio-

sos y de sangre, fenómenos nerviosos variados, liséré en la

encía superior, parótidas, paraplegias.
—Pero falta el estudio

de las lesiones anatomo-patológicas: asegúrase que el hígado

de los individuos que mueren de fiebre amarilla no ofrece á la

autopsia ninguna alteración; y sin embaigo, esas alteraciones,

macroscópicas y microscópicas, han sido señaladas desde hace

mucho tiempo y se hallan hoy descritas en todas las obras de

Patología Médica.—^Aunque la Comisión no sea contagionista,

no niega por eso los hechos recogidos por distinguidos profe-

sores, hechos que deben analizarse y discuj-irse; pero los adu-

cidos por el Sr. Llanos no demuestran que la epidemia que
reinó en N. Orleans fuese contagiosa, sino que su causa pro-

ductora, esparcida en aquellos lugares, actuaba, como sucede

siempre, sobre los individuos que ofiecian alguna receptivi-
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dad.—Acepta la Comií^ion la inmunidad de los negros y niños,

aunque no de la manera absoluta que lo hace el citado facul-

tativo; mas para resolver ésta y las otras cuestiones, se debió

estudiar prolijamente los síntomas, examinar atentamente las

lesiones cadavéricas, y si éstas y aijuellos eran distintos de los

que ofrecen los individuos atacados y mueitos de ñebre ama-

rilla, pronunciarse por la negativa.
—La Comisión termina pro-

poniendo á la Academia se den las gracias al Sr. Llanos por la

deferencia que con ella ha tenido al ofrecerle el fruto de su

trabajo.

Óbito.—Aprobado sin discusión el anterior informe, hizo

uso de la palabra el Dr. i?. Cowley para participar á la Aca-

demia la sensible pérdida que acababa de sufrir con el falleci-

miento de su socio de mérito 8r. I). José Antonio Saco, cuyas
obras y virtudes eran de todos conocidas.—¿Quién ignora cuan-

to debe la ilustración de Cuba al Profesor de Filosofía del Se-

minario de San Carlos y al Director del Colegio de Buenavista?

La generación que nos suceda podrá conocerlo en sus obras:

por ellas apreciará al escritor cori'ecto y castizo; por la índole

de los asuntos admirará al entendido, profundo y erudito pen-

sador; y en cada línea y en cada frase verá destacarse al hom-

bre honrado, anheloso siempre del progreso y bienestar de la

tierra que le vio nacer.

El Dr. Montalvo recuerda que en la actualidad se ocupaba
el Sr. Saco en continuar hasta su fin la publicación déla "His-

toria de la Esclavitud," de que ya han visto la luz tres volú-

menes; joya de gran valía y monumento grandioso elevado á

la literatura patria en nuestro siglo.

Es de parecer que la Academia coloque su retrato en el sa-

lón de sesiones, al lado del que fué su constante amigo, el Sr.

D. José de la Luz.

El 8r. Presidente, manifestó que, afectado por la muerte del

amigo, habia cedido la palabra al Sr. Cowdey; pero que podía

asegurar que la pérdida que deploramos, siempre sensible, lo

era mucho más ahora, cuando sus luces y experiencia hubieran

prestado suma utilidad en las próximas Cortes al tratarse de
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los asuntos de esta Isla, su patria, por la cual tanto se habia

afanado y habia sobrellevado tantas penalidades físicas y rao-

rales.

El Dr. R. Cowhij agrega que, á pesar de no haber intenta-

do trazar un elogio del Sr. Saco, deseaba hacer constar un in-

cidente de su vida, muy importante para caracterizarlo: cursó

Filosofía y Derecho en el Seminario de Santiago de Cuba; lle-

ga á la Habana, y comprendiendo que las lecciones de nuestro

sabio Várela y del Ldo. Vélez eran superiores á las del Ldo.

Bravo y D. Luis Arce, que habían sido sus maestros, se olvida

de su- aptitud para aspirar al grado de Bachiller y se matri-

cula de nuevo como alumno, tomando el grado después de ha-

ber escuchado las lecciones de sus nuevos profesores.

Bajo tales impresiones, declar(5 el 8r. Presidente terroinado

el acto.

Observación de un caso de hernia inguino-escrotal izquierda,

CONGENITA, (vAGINAL TBSTICULAr), OBLICUA EXTERNA, ESTRANGU-

LADA, OPERADA POR EL DESBRIDAMIENTO Y CURADA; Por el Dr.

Raimundo de Castro.

SESIÓN DEL 27 DE AbRIL DE 1879.

(
V. Anales, t. XV, página 402, y t. XVT, página 65.)

Son tan numerosas y variadas las cuestiones que suscita el

estudio de las hernias, que los descubrimientos de la Anatomía,

los adelantos de la Anatomía Patológica, las discusiones sobre

la doctrina de la estrangulación y los esfuerzos constantes de

los cirujanos más eminentes, desde Franco hasta nuestros dias,

no han llegado á resolverlas aún de una manera satisfactoria.

—Muchos puntos que aparecen como perfectamente dilucida-

dos en los tratados clásicos de Patología externa y de Medicina

Operatoria, son oscuros y confusos á la cabecera del enfermo;

porque faltando algunos sigtios, y siendo equívocos otros, el
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diagnóstico diferencial no puedo establecerse bajo sólidas ba-

ses, las indicaciones carecen de la precisión necesaria, las

contra-indicaciones surgen, la existencia de adherencias no

puede determinarse, la lesión de los vasos al nivel del anillo

interno es posible, y el práctico que tiene que asumir la gran

responsabilidad de contemporizar para no emprender una

operación innecesaria, ó la de decidirse á arrostrar los peligros
de la herniotomía, que es grave ¡)or más que alguuvjs traten de

preconizar lo contrario, poi-que tal vez después de la ovario-

tomía no haya otra operación en que sobrevengan tanto los

imprevistos, que esa lo que los cirujanos más deben temer,
—el

práctico, repetin)os, vacila y al vacilar sufre nna toi tura horri-

ble; porque comprende que la vida del paciente depende en

gran parte del momento en qbe debe hacei'se la operación, y
ese momento oportuno de Pott aún no se ha fijado de una ma-

nera definitiva, á pesar de los vei'daderos progresos realizados

en ese sentido poi el genio eminentemente práctico del ilustre

Gosselin.—Estas considei'aciones, sugeridas en momentos de in-

certidumbre, de hesitación y de duda en un caso en que pe-
saba sobre nosotros toda la responsabilidad médica, curioso

bajo varios conceptos y en que tuvimos la suerte de que el

enfermo se salvara después de practicada la operación, nos

hicieron creer que tal vez fuera del agrado de esta ilustre Corpo-
ración el que le manifestáramos en resiímen, en una de las úl-

timas sesiones, la observación que se habia presentado en nues-

tra práctica; y habiendo sido benévolamente acogida por nues-

tro digiu) Presidente, es que nos atícvemos á j)resentarla hoy
on los detalles que nos ha sido posible recoger, considerando

que tal vez sirva para animar á los profesores que se encuentren

en circunstancias análogas,

E! dia 30 de Diciembre del año próximo pasado fuimos lla-

mados á inestar nuestros servicios á un enfermo llamado José

Vidal Lulling, vecdno de la calzada del Cerro n? 496, de cua-

renta años de edad, africano, soltero, de temperamento linfá-

tico, de oficio cochero, dado alas bebidas alcohólicas y que en

los esfuerzos de los vómitos ocasionados por un exceso de ellas,
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una hernia, que se creía convenientemente retenida por el bra-

guero que usaba desde hacía algunos años, salió al través del

conducto inguinal y no podia reducirse.

Por los antecedentes que nos suministró el mismo paciente

y la familia en cuya casa estaba acomodado, supimos que al

enfermo, desde la edad de diez á doce años, solia presentár-

sele un tumor en la región inguinal izquierda; que este tumor

aparecía súbitamente en medio de sus juegos; que instintiva-

mente lograba hacerlo desaparecer quedándose quieto, recos-^

tándose, ó acostándose; y si no, comprimiéndose de una ma-

nera especial que nadie le había enseñado, pero que, según sus

explicaciones, venía á ser una especie de taxis; y que, una vez

que había conseguido hacerlo entrar, según su propia expre-

sión, quedaba enteramente bueno; que esto le sucedía con

bastante frecuencia; que en los últimos doce años, cuatro ó

cinco veces, en épocas que no puede fijar, le hahía sucedido

que habiéndosele presentado dicho tumor, no le había sido po-

sible reducirlo sino al cabo de varios días, y que en dos oca-

siones había estado, una vez seis dias y otra siete, sin que ni.

con sus maniobras, ni con los numerosos remedios que le hi-

cieron, ni con las tentativas de taxis practicadas por hábiles y
entendidos profesores pudierahacérsele la reducción; que en esas

dos oca'iiones estuvo completamente detenido durante dicho

tiempo el curso de las materias fecales y sufrió mucho por el

dolor de la región inguinal, por las náuseas, por los vómitos, el

meteorismo, el hipo y la frialdad de las extremidades; pero que,

una vez al sexto dia y en la otra al séptimo, nuestro distinguido

amigo el Dr. I). Manuel Cañizares consiguió reducir el tumor

y que todos los accidentes se disiparan.

Recogidos estos datos, examinamos al enfermo y enconti'amos

una hernia de tamaño mediano en la región inguiíio-escrotal

izquierda, piriforme, alargada, oblicuamente dii igida de arriba

abajo y de fuera adentro desde el conducto inguinal hasta

el fondo del escroto. El tumor era duro, resistente, terso, algo

elástico y su superñcie uniforme. La temperatura al nivel

del tumor estaba aumentada. La presión uo nos permitía sen-

T. XVI.—29.
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tir gorgoteo alguno. Por la percusión se podía percibir un

ruido que se aproximaba -algo á la sonoridad.—Había dolor es-

pontáneo al nivel del tumor; pero poco marcado.—La presión

aumentaba la intensidad del dolor y éste se hacía insoportable

cuando se comprimía el pedículo. El vientre estaba normal,

suave y no doloroso. La lengua húmeda. No había vómitos,

ni náuseas. El enfermo había evacuado la noche anterior.

Su pulso, lleno y duro, era de 80 pulsaciones por minuto, y la

temperatura era normal.

Ensayamos reducir la hernia por medio de una taxis mode-

rada, con el objeto de llenar la indicación más urgente y con

el de aclarar el diagnóstico en cuanto fuese posible; pero la re-

ducción no pudo hacerse.

Era indudable que el enfermo tenía una hernia inguino-es-

crotal izquierda perteneciente á la clase de las hernias reduc-

tibles, aunque en aquellas circunstancias no lo fuera,—Era

probable que la porción herniada estuviese constituida por el

intestino, esto es, que fuese un enterocele; porque el tumor, en

lugar de ser blando, pastoso, poco sensible á la presión y de

superficie desigual como sucede en el epiplocele, era duro, ter-

so, resistente, elástico, de superficie uniforme y el sonido á la

percusión un tanto sonoro; pero en este particular no podíamos
tener una seguridad completa, porque el enfermo no tenía náu-

seas, vómitos, borborigmos, ni cólicos, y no habíamos podido

percibir gorgoteo alguno: síntomas cuya falta podia muy bien

referirse al poco tienipo que había transcurrido.

Creímos ademas que era oblicua externa por su aspecto piri-

forme, por estar oblicuamente dirigida de arriba abajo y de

fuera adentro, y sobre todo por estar colocada por delante y

algo hacia afuera del cordón.

Mucho titubeamos en determinar si era congénita ó acciden-

tal; porque si bien era cierto que el tumor solía presentarse

desde los diez ó doce años y que llegaba al fondo del escroto

casi desde el principio de su aparición, como sucede en las

hernias congénitas, el escroto era jnás ancho por su parte in-

ferior que por su parte superior, y la situación del testículo,
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que hubiera podido servir para resolver esta dificultad, aumen-

taba nuestra duda. Si no lo hubiéramos podido percibir en el

tumor, hubiéramos creido en la existencia de una hernia con-

génita; pero por lo mismo hicimos cuanto nos fué posible por
determinar su posición, y después de un examen detenido, nos

pareció notar un cuerpo duro y redondeado en la parte poste-

ro-inferior del escroto y en el lugar ocupado habitualmente

por él: aKÍ es que á la cuestión de si era una hernia congénita
ó accidental, pusimos un punto de interrogación.

Ahora bien, ¿por qué era irreductible en el presente caso?

La irreductibilidad no podia atribuirse al aumento de vo-

lumen de las partes herniadas; porque la hernia era de volu-

men mediano y habitualmente estaba reducida y contenida

por medio de un braguero.

Tampoco era natural referirla al ingurgitamiento; porque
éste se observa generalmente en las hernias antiguas y volu-

minosas, que no están contenidas, sobre todo en los viejos, y

porque la hernia ingurgitada en la mayoría de casos es blan-

da, pastosa y poco dolorosa aun á la presión,
—caracteres que

no ofrecía el caso que se presentaba á nuestra observación.

Si el curso de las materias fecales se hubiese restablecido

después de la administración de un purgante, no hubiera que-
dado duda de que se trataba de una hernia ingurgitada; pero
acabábamos de ver al enfermo y, no habiendo podido reducir

la hernia, propinamos un purgante compuesto de calomel un

gramo, polvos de ruibarbo un gramo y extracto de bellado-

na cinco centigramos, para ocho pildoras, á tomar cuatro con

una hora de intermedio.

También se nos presentó la duda de si era una hernia irre-

ductible por inflamación ó por estrangulación; pero como el

accidente era tan reciente y los síntomas tan poco marcados,

creímos sería más conveniente observar la marcha de la enfer-

medad y los efectos del tratamiento para resolver tan difícil y
oscuro problema.
En ese concepto se administró al enfermo el purgante in-

dicado y una lavativa purgante de sulfato de magnesia. Ade-
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mas, se le puso una vejiga con hielo triturado sobre una com-

presa gruesa colocada sobre el tumor, por haber sido esta apli-

cación la que había dado en ese enfermo resultados más favo-

rables en casos de accidente análogo.
—Se le sometió á una

dieta severa, se le dieron pedacitos de hielo al interior y se

mantuvo al enfermo en posición supina.

DíaZ\.—Por la mañana. Todo en el mismo estado; pero ni

el purgante ni la lavativa habían dado resultado.—Adminís-

traciou de una nueva lavativa.-Por la noche el enfermo conti-

nuaba en las'mismas condiciones, no había evacuado. Se hizo

una tentativa de taxis; pero ésta fué infructuosa.

Dia 1? de Enero.— El paciente continuaba lo mismo. Se le

administró unu lavativa de decocción de hojas de tabaco por

la mañana y otra por la noche: se continuó la aplicación del

hielo y se hizo otra tentativa de taxis, que tampoco dio resul-

tado.

Día 2.—El enfermo continuaba exactamente lo mismo, y co-

mo la aplicación del hielo no sólo no habia dado resultado, si-

no que empezaba á hacerse insoportable, se sustituyó por apli-

caciones de ungüento mercurial belladonado, sobre el que se

colocaban cataplasmas de linaza renovadas tan á menudo como

era necesario. íSe continuaron las lavativas de tabaco. Se le

administró un baño general caliente de tres cuartos de hora de

duración, y se ensayó la taxis inmediatamente de-ipues; pero

también sin resultado.

Dia 3.—Los fenómenos locales permanecían los mismos; pe-

ro la temperatura al nivel del tumor en lugar de estar aumen-

tada, como en los días precedentes, era normal. Se continuó

cou las cataplasmas y la belladona.—El enfermo tenía náu-

Beas de tiempo en tien)po, no había expulsado gases por la boca

ni por el recto, y el vientre estaba algo meteorizado; pero no

doloroso.—Después de la administración de una lavativa de

infusión de sen, se consiguió que evacuara una pequeña canti-

dad de excremento endurecido y algunos gases; pero no ha-

biendo tenido alivio, creímos que no fuera sino parte de las

paaterias excrementicias situadas por debajo de la dificultad.^-*
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Ese día se le dieron dos baños calientes prolongados, se le

aplicaron supositorios rectales de belladona y manteca de ca-

cao. Se volvió á ensayar la taxis, algunos gases pasaron de la

porción herniada al abdomen; pareció notarse un poco de gor-

goteo, y la hernia, que pareció disminuir algo de volumen du-

rante dicha tentativa, volvió á su dimensión acostumbrada en

cuanto cesó la presión,

Dia 4.—Las náuseas eran más repetidas, había vómitos mu-

cosos y biliosos de tiempo en tiempo, hipos á ratos, la cara es-

taba contraída, el vientre meteorizado, las extremidades algo

frias y el pulso pequeño y débil. Se continuaba con el mismo

tratamiento. Se le dio café á pequeñas dosis por la boca; y des-

pués de un baño caliente prolongado, reunidos en junta con los

Dres. Cañizares, Minteojuiacra v Juan de Dios Grarcía, se volvió

á ensayar la taxis. El Dr. Cañizares, que en, dos circunstancias

análogas había conseguidola reducción, fué el encargado deen-

sayarla. En sus tentativas se volvió á notar un ligero gorgoteo,

el pase de algunos gases al través de la porción estrechada y

una disminución bastante notable del volumen del tumor, tan-

to que á primera vista creímos haberse obtenido la reducción;

pero, examinando con más cuidado, se notaba que una parte

endurecida del tumor permanecía siempre fuera y que en cuan-

to cesaba la presión volvía la hernia á su primitivo volumen,
lo que no hubiera sucedido si hubiera habido verdadera re-

ducción. Ea esas circunstancias supimos por el Dr. Cañizares

que en la última vez en qiieen ese mismo enfermo, por medio

de la taxis había conseguido que se disiparan síntomas análogos
á los que nos ofrecía, la reducción no había sido completa, sino

casi igual á la ol)tenida en esos momentos. Este dato, unido á

una sensación especial experimentada por el tacto y por la pre-

sión practicada con los dedos sobre el pedículo del tumor, á la

que no podemos dar un nombre apropiado, pero parecida á la

que producirían pequeñas bridas frotadas unas con otras, nos

puso sobre una vía más cierta para el diagnóstico. En efecto,

ella nos hizo reconocer la existencia de adherencias y algo más,

i. saber: que unas debían ser recientes, porque parecian ceder
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ala presión de los dedos, y otras debían ser antiguas por ser

duras y resistentes.

La marcha de la enfermedad, la falta de deyecciones á pesar

del purgante y de las diversas lavativas y los caracteres del tu-

mor, que en uraerauiosanteriorineiite,nos hicieron alejar por com-

pleto la idea de que la hernia estuviese solamente ingurgitada.

Faltaba, pues, por resolver si los accidentes que presentaba
el enfermo eran debidos á la peritonitis hemiaria de Malgai-

gne, ó bien si eran el resultado de la estrangulación. Nos incli-

namos á creer que fueran debidos á la estrangulación, por pre-

sentarse la mayor parte de los caracteres indicados por la ge-
neralidad de los cirujanos y sobre todo por Broca como pro-

pios de este accidente; así, la hernia no era voluminosa; era un

enterocele; había estado contenida por medio de un braguero,
si no de una manera completa, por lo menos lo suficiente para

que no hubiese trastornos funcionales; el tumor era duro, re-

dondeado, renitente y uniforme; el pedículo no permitía la

entrada del dedo en el anillo inguinal; el dolor, marcado al

principio, fué disminuyendo y los trastornos funcionales au-

mentando; el curso de las materias fecales y de los gases esta-

ba completamente interrumpido; y había imposibilidad de re-

ducirla.

Determinado este particular, que suele ofrecer grandes difi-

cultades, creímos que el diagnóstico podía precisarse de la ma-

nera siguiente: enterocele inguino-escrotal izquierda, oblicua

externa, estrangulada y con adherencias.

Acordado este diagnóstico, se decidió practicar la hernioto-

mía; pero estando ya muy adelantada la noche y habiendo ex-

perimentado el paciente una gran remisión en los síntomas

más alarmantes, como el hipo, los vómitos y la frialdad de las

extremidades, inmediatamente después de la última tentativa

de taxis, nos decidimos á esperar hasta el dia siguiente, á no

ser que sobreviniese algún síntoma que hiciese más urgente la

operación, y con esa idea el asistente quedó encargado de avi-

sar si éstos se presentaban y sobre todo de enseñar los vómi-

tos, si éstos ocurrían.
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Pero el asistente se quedó dormido, y al despertar encontró

que el enfermo había hecho dos vómitos, á los cuales no dio la

importancia debida: así fué que cuando volvimos á reunimos

el dia 5 de Enero, habían transcurrido beis horas después del

último vómito; éste no era fecaloide, sino fecal, y el estado del

enfermo era casi el de un agonizante: fácies cadaverosa, pulso

filiforme, irregular, deficiente, extremidades frias, insensibili-

dad general, é ideas de un fin próximo. Ante ese cuadro re-

solvimos de momento proceder á la operación (del bubonoce-

le), auxiliados por los Dres. Cañizares, Castro (D. Secutidino),

García, Minteguiagay Toscano, los cuales á su llegada fueron

emitiendo la misma opinión, así como la de operar sin cloro-

formo; pues los momentos eran tan urgentes que se salvaron

las formalidades de una junta. Practicamos inmediatamente

una incisión en la dirección del trayecto inguinal, desde el

punto correspondiente ál orificio peritoneal hasta la parte me-

dia de! escroto del mismo lado, interesando la piel y el tejido

celular: en seguida seguimos dividiendo capa por capa, va-

liéndonos siempre de la sonda canalada hasta llegar al saco;

dividido éste de la misma manera, no encontramos líquido ni

gases: de manera que la hernia era completamente seca;ente-
• ramente adherida á la superficie interna del saco y en toda su

extensión encontramos un asa intestinal completa, con la por-
ción correspondiente del mesenterio y ademas una serie con-

siderable de adherencias, unas recientes que destruimos con

los dedos y otras de formación antigua tan duras, resistentes y
fibrosas que tuvimos que cortar con el bisturí, dirigiendo los

cortes sobre el saco para evitar la lesión del intestino; pues
con los dedos hubiéramos probablemente desgarrado éste. Por

este motivo esa disección fué la que nos tomó más tiempo, y
nos obligó á prolongar la incisión tanto hacia abajo como ha-

cia arriba, cosa de desbridar el saco por su cuello.

Una vez destruidas estas adherencias, encontramos que el

intestino presentaba un color amoratado; pero su temperatura

y consistencia eran normales. Practicamos en seguida el des-

bridamiento del orificio peritoneal hacia arriba y hacia afuera,
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después de habernos asegurado de la posición de la arteria epi-

gástrica, que sentíamos latir debnjo de la pulpa del índice iz-

quierdo por detras y por dentro del tumor, como sucede en las

hernias oblicuas externas.—-Completamente desbridado el ani-

llo, tiramos del asa intestinal hacia afuera, y encontramos una

depresión circular marcada al nivel del punto correspondiente
á dicho anillo y otra al nivel del cuello del saco; y no presen-
tando el intestino ninguna superficie gangrenada, ni perforación

alguna, sino sola mente una erosión como de dos centímetros de

extensión, que interesaba tan sólo la superficie de la tánica ex-

terna, procuramos hacer la reducción
; pero ésta fué imposible.

Tratamos de averiguar á qué se debía esta dificultad y con

ese motivo examinamos el contorno del asa intestinal. Al ha-

cerlo, encontramos que el testículo, en lugar de estaren su po-

sición normal, estaba situado dentro del saco; que lo que ha-

bíamos tomado por testículo no era más que el fondo del saco

hemiario hipertrofiado; y que el órgano secretor de la esper-
ma se hallaba dentro de dicho saco, inmediatamente por detras

, y por dentro del asa intestinal, sin adhesión á ella y por de-

bajo del orificio cutáneo del trayecto inguinal, pero al nivel de

la parte superior del escroto, flácido, al parecer atrofiado y

presentando una analogía grande con el intestino de un pollo.

Nonos quedó duda de que el saco hemiario estaba constituido

por la túnica vaginal; que el testículo, aunque llegado al escro-

to, se encontraba en la parte postero-superior y algo interna de

las bolsas; que la túnica vaginal no se había obliterado; que

por consiguiente, aunque la hernia no hubiese aparecido inme-

diatamente después del nacimiento, sino á los diez ó doce

años, persistía la conjunicacion entre ella y la cavidad perito-

neal y por lo tanto pertenecía á la clase de las congénitas, á

esa variedad rara llamada por Malgaigne "vaginal testicnlar;''

y que lo que apareció como cuello del saco, no era más que la

porción estrechada de la misma túnica vaginal, en que no había

habido más que un principio de obliteración antes de efectuar-

se la hernia.

Pero viendo que el asa intestinal no podía reducirse á pesar
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de la división del cuello del saco y del desbridamiento com-

pleto del orificio peritoneal, al través del cual podíamos pasar
fácilmente nuestro dedo, tratamos de reconocer por medio de

éste los tejidos circunvecinos, 3'-
encontramos que tres bridas

fibrosas, extendidas desde la superficie interna del cuello del

saco, por detras y por dentro del asa intestinal, has-

ta la semi-circunferencia interna del anillo peritoneal, for-

maban una especie de puente y se oponían ala reducción. Era

indispensable dividirlas; pero cada una de ellas tenía como

medio centímetro de ancho y como cinco ó seis milímeti'os de

espesor. Introdujimos el bisturí botonado, guiados por el índi-

ce de la mano izquierda para practicar dicha sección, que in-

dudablemente constituyó el tiempo más delicado, difícil y pe-

ligroso déla operación; pues teníamos que operar entre el in-

testino y la arteria epigástrica, y el dedo conductor nos hacía

comprender que era demasiado linritado dicho espacio.
—Sin

embargo, después de mucho trabajo conseguimos introducir el

bisturí en los puntos deseados y las desbridamos una por una

hacia afuera. Hecho esto, el asa intestinal se redujo espontá-
neamente. Pero tres veces, durante los veinta minutos que du-

ró la operación, el paciente dio muestras de una muerte in-

minente, llegando en ellas á perder el pulso por completo y á

hacernos creer qus tendríamos que terminar la operación so-

bre un cadáver. Afortunadamente, en esas ocasiones se consi-

guió reanitnarlo por medio de las bebidas alcohólicas.

Reducida el asa intestinal dejamos el saco fuera, esto es, en

la misma posición que ocupaba, después de haberlo limpiado
con esponjas húmedas y persuadidos de que no había hemo-

rragia alguna. Aplicamos una compresa empapada en agua
alcoholizada sobre la herida; sobre la compresa colocamos un

vendaje, é inmediatamente por encima un saco de goma con

hielo triturado, para prevenir en cuanto fuese posible la infla-

mación peritoneal consecutiva. Para restablecer la calorifica-

ción, pues se hallaba casi helado, lo envolvimos en frazadas y
lo rodeanms de botí^llas de agua calienta. Se le dio otra dosis

de vino de Jerez y se le dejó descansar.

T. XVI.—30.
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El enfermo empezó á mejorar desde ese momento, el pulso

adquirió alguna más amplitud, se hizo más regular, cesaron

los vómitos y el hipo; y cuatro horas más tarde hizo una depo-
sición involuntaria acompañada de la salida de muchos gases.

Una hora después, es decir, en la tarde del mismo dia 5, el

pulso empezó á hacerse frecuente, llegó á 140 pulsaciones por

minuto, y el termómetro colocado en la axila marcó 40° C,
persistiendo sin embargo la frialdad dé las extremidades.

Estos fenómenos de reacción, unidos á la disminución del

dolor del vientre y del meteorismo, á la cesación de la sed, de

los vómitos y del hipo, á un cambio favorable de la fisonomía

y á la tendencia á un sueño tranquilo y reparador, nos hicieron

creer que fueran debidos únicamente á la fiebre traumática.

En efecto, cuatro horas más tarde el pulso empezó á bajar

gradualmente, así como la temperatura, y el enfermo durmió

un rato con tranquilidad.
—Al despertar se le dieron dos cu-

charitas de zumo de carne cruda y se continuó con este ali-

mento cada dos horas.

Dia 6.—El enfermo había mejorado visiblemente. Había

tolerado el zumo de carne cruda cada dos horas sin experi-

mentar náuseas, vómitos, ni hipo; el meteorismo había dismi-

nuido, la sed se había calmado, la lengua estaba húmeda, la

cara más natural, el pulso regular á 80 y la temperatura á 37

y medio centígrados.

Por la noche, no habiendo vuelto á evacuar, se le puso una

sonda por el recto hasta donde pudo penetrar y se le inyectó

una lavativa con agua tibia y aceite de almendras. Después
de esta lavativa expulsó materias excrementicias, y desde ese

momento quedó definitivamente restablecido el curso de las

materias fecales. Se le siguieron dando dos cucharaditas de

zumo de carne cruda cada dos horas, á las que se agregó un

poco de vino de Jerez, por continuar aún la frialdad de las

extremidades y ser el paciente un alcoholista. Se continuó

con la aplicación de la vejiga de hielo sobre la región opera-

da y con las botellas calientes á las extremidades.

Dia 7.—El enfermo seguía mejorando. Había dormido to-
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da la noche, aunque se le había despertado cada dos horas pa-

ra darle alimento. Había hecho dos deposiciones, el meteo-

rismo casi había desaparecido, el vientre estaba bastante sua-

ve y no doloroso á la presión. Los demás trastornos iban dis-

minuyendo, el pulso y la temperatura eran normales. Se con-

tinuó el mismo régimen.
Por la noche todo seguía lo mismo y el paciente en mejor

disposición.

Dia 8.—El paciente había dormido tranquilamente y había

evacuado dos veces. El vientre estaba normal v su estado no

podía ser más satisñ\ctorio; pues las extremidades ya tenían

un calor normal.—Se suspendióla aplicación del hielo gra-

dualmente, y se sustituyó por compresas de agua alcoholizada

renovadas con frecuencia, Dejaron de aplicársele las botellas

de agua caliente. Y en lugar del zumo de carne cruda ee le

empezó á dar beef-tea por medias tazas, cada dos horas y

media, con su porción correspondiente de vino.

^
Dia 9.—Todo en el mismo estado, pero la herida emj)ezaba

á supurar y se notaba un ligero mal olor al curarla. Por la

noche el olor era más pronunciado, y característico de la gan-

grena. En efecto, había esfacelo de las paredes del saco. Se

cambiaron los fomentos alcoholizados por otros de Licor de

Labarraque diluido en agua, que se renovaban á menudo. Se

aumentó la cantidad de beef-tea, del vino, y se le dio una po-

ción alcoholizada. Además se desinfectaba el aposento con fu-

migaciones de ácido fénico.

La gangrena permaneeió limitada cuatro dias, al cabo de

los cuales y por medio del tratamiento instituido conseguiiuos

llegase á desaparecer. Así que hubo cesado, empezó la supu-
ración de las paredes del saco, que en los primeros dias fué

bastante abundante; pero fué disminuyendo gradualmente,

pues desde que apareció, se sustituyeron los fomentos clorura-

dos por otros de infusión de quina alcoholizados, que se con-

tinuaron hasta la cicatrización completa, la cual tuvo lugar co-

mo á los cuarenta dias después de la operación, habiendo te-

nido bieuipre el cuidado de aumentar la dosis de alimento y
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de las bebidas alcohólicas á medida que las funciones digesti-

vas se iban restableciendo.

La herida se encuentra hoy completamente cicatrizada; pe-

ro el testículo sigue casi en la posición qne ocupaba en los mo-

mentos de la quelotomía, es decir, por debajo del orificio cutá-

neo del trayecto inguinal y muy cerca del origen de las bol-

sas. Se nos ocurrió hacer tracciones sobre el cordón inmedia-

tamente después de practicada la operación, para dejarlo colo-

cado en su poeicion normal; pero como tuvimos que dejar in-

troducir los dedos de varios de nuestros dignos compañeros al

través de las partes divididas, para salvar nuestra responsabi-

lidad dadas las dificultades del caso, y esas maniobras podian

provocar el desarrollo de una peritonitis consecutiva, á la que
el enfermo estaba expuesto ya de antemano, y además recor-

dábamos un caso en que nuestro hermano político el Dr. D.

Mariano Estrada tuvo que practicar la castración completa,

por gangrena originada en las paredes del saco, después de

una heriiiotomía en que tuvimos el gusto de ayudarle, prefe-

rimos no ejercer tracción alguna, con tanto más uíotivo cuan-

to que estando algo atrofiado, tal vez no íbamos á conseguir
más que exponer al enfermo á mayores peligros, sin probabili-

dad del restablecimiento de las funciones de dicho órgano.

Tampoco tratamos de ejercer tracción alguna durante el

período de cicatrización, por temor de interrumpirla y de des-

truir adherencias que hubieran permitido el paso de líquidos

sépticos á la cavidad peritoneai.

Hace ya tres meses de la 0[)eracion, el enfermo ha vuelto á

su ocupación de cocliero desde hace dos semanas, y todo nos

hace creer que la cura sea radical.

Del estudio de la observación que acabamos de relatar, nos

parece natural deducir las consideraciones siguientes:

1?—Que la estrangulación se debía no sólo al cuello del sa-

co, como sucede casi siempre en las hernias intestinales ingui-

nales, sino al orificio peritoneal del trayecto inguinal, como

acontece en algunas; y además á tres bridas fibrosas de exis-

l^encia anómala, más espesas aún que el mismo reborde del
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orificio peritoneal, que conipriinían el intestino inmediatamen-

te por debajo del cuello del saco, se oponían á su reducción y
hacían indispensable la quelotomía.

2?—Que la duración de los accidentes de estrangulación no

•ndica necesariamente la existencia de lesiones suficientemen-

te graves, como la gangrena y la perforación intestinal, para
contra-indicar la operación/ puesto que si hay casos en que és-

tas aparecen al poco tiempo del accidente y en circunstancias

en que tanto los fenómenos locales como los trastornos gene-
rales son en apariencia benignos, hay otros, 'como el presente,

en que á pesar de haber durado los accidentes seis dias y de

haber llegado al mayor grado de gravedad, dichas lesiones no

existían. Es cierto que, en el caso actual, esto podía explicar-

se* por ser una hernia que no había estado completamente re-

ducida desde hacía tiempo, es decir, desde la "última vez en

que se presentaron accidentes análogos y por medio de la' taxis

se logró restablecer el curso de las materias fecales; por haber

sido una hernia adherente desde esa fecha y por lo tanto más

tolerante; y por haber é.^stado constituida por un asa intestinal

completa con la porción correspondiente del mesenterio.

3^—Que aún en el caso de que (lubiese sospechas de gangrena
ó de perforación intestinal, la herniotomía debe practicarse;

porque siempre habría el recurso de practicar la operación del

ano artificial.

4?'—Que en los casos de hernias intestinales inguinales es-

tranguladas no debe uno considerar como mejoría real las re-

misiones que á menudo suelen ofrecer; por ser éstas engañosas,
de corta duración y con frecuencia seguidas de accidentes gra-

vísimos.

5?—Que en los enteroceles inguinales estrangulados y con

adherencias resistentes, siendo los medios terapéuticos y la ta-

xis, aun con cloroformo, completamente insuficientes, debe re-

currirse á la herniotomía desde que haya convencimiento de

la existencia de dicha« adherencias.

Y Q^—Que en los casos de hernias intestinales inguinales es-

tranguladas, aunque haya vómitos fecaloides y aún fecales, aun-
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que haya algidez, y por graves y desesperadas que sean las

condiciones en que se halle el paciente, debe practicarse la

herniotomía cuando los demás medios hayan sido insuficientes;

pues es la única esperanza que puede ofrecerse á enfermos con-

denados á una nuerte inevitable.

La producción y la industria del tabaco: informe por el Sr. D.

Manuel Montejo.

(Sesión del 23 de Febrero de 1879.)

{V. Anales t. XV, pág. 447, y t. XNl.pág. 181.)

La Sección de Ciencias Físicas y Naturales viene á cuíuplir

el encargo que se le ha hecho, de informaros acerca de una

moción relativa á la industria del tabaco; y designado como po-

nente para presentaros su opinión sobre las generales premisas

que allí se establecen, siento no poder efectuarlo con la com-

petencia que se invoca, con los datos prácticos y precisos, ni

en los términos explícitos que reclama su provechosa solución.

El estudio que se desea, y ha sido propuesto á la Real Aca-

mia por nuestro compañero el Sr. de Arantave, es en verdad

importante, pues se trata del tabaco conio producción y como

industria, cuya exportación representa en Cuba de 15 á 20 mi-

llones de pesos, en los Estados Unidos 30, y las 32 mil tonela-

das que consume Francia soportan con 54 millones de pesos

casi el décimo de su enorme presupuesto. Se trata de un artí-

culo que, aunque tachado por la Higiene y afectado en todas

partes de grandes derechos fiscales, su consumo sigue tomando

tales proporciones, hasta extenderse sobre novecientos millones

de almas; y á ese artículo de tan universal demanda plugo á

la Fama colocarle un trono en la Vuelta-Abajo de Cuba. Se

trata de un cultivo, cuyo desarrollo pudiera encontrar en el

país base accesible para su reconstrucción, y en la índole espe-
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cial de su trabajo estímulo poderoso para el aumento de su li-

bre población.

Pero el cultivo del tabaco se siente hoy desorganizado y se

lamenta por las cargas que pesan sobre la producción, unas

independientes, otras inherentes á esa misma producción. Sin

pretender inmiscuirnos en las primeras, sería cuestión previa

y esencial determinar las segundas, no sólo para calcular hasta

dónde y cómo puede ser imposible esa producción, sino para
saber si ésta representa riqueza en ascenso ó en decadencia,

con el balance que arroje su valor sobre sus gastos de produc-

ción; y aún en caso de reflejarse éstos en pobre rendimiento

de productos, investigar á qué causas se debe el resultado, y
si hay medios, cuáles son, para lograrlo remediar. En otros

términos: si los actuales elementos de cultivo y de trabiijo han

llegado á ser deficientes, para hacer remunerativa la produc-

ción y la industria del tabaco por sus costos elevados, ¿puede
la ciencia influir en la disminución de éstos lo bastante, para

que esa riqueza siga prosperando? En tal problema de prácti-

ca utilidad condensaríamos el objeto de la moción propuesta,

si el conocimiento abstracto de las ciencias nos pusiera en ap-

titud de poderlo resolver. Las ciencias bien nos dirán que el

estudio dtíl tabaco, como producto de la tierra, deriva de las

aplicaciones de la Agronomía y como industria de las de la

Química y de la Mecánica, que le hacen sufrir multiplicadas

manipulaciones según las variables formas de su final consumo.

Como- planta, la Botánica clasifi(;a la Nicotíana tahacum de

Linneo, que es anual y hei'bácea, en la familia de las So-

lanáceas, género Nicociana, con otras tantas más, venenosas, y
la describe con un tallo de uno á dos metros de altura, cilin-

drico y pubescente, ramificándose en grandes hojas ovales

puntiagudas, ligeramente lustrosas y velludas, con venas más
ó menos acentuadas: cuyo color verde oscuro en el período

vegetativo toma, cuando se van secando ó madurando, un

tinte castaño más ó menos intenso. En cuanto á las flores em-
butidas que aparecen en la extremidad de las ramas, rosadas,

verdosas ó azulosas, según las variedades de la planta, son
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herraafroditas, con corolas monopétalas y cinco divisiones en

el limbo, arrojando en su fecundación semillas numerosas y
pequeñas, que requieren el trasplante previo en semilleros

para su cultivo ulterior:—cultivo, que poda los botones supe-
riores y los retoños adventicios, para detener el crecimiento

del tallo y excitar todo el vigor de la planta en las hojas late-

rales, y busca su beneficio en las tierras frescas y ligeras, aná-

logas á las margas arcillo-arenosas de los ricos aluviones de

.las márgenes de los rios ó de las pendientes de ciertas lomas,
en donde un ambiente húmedo con un drenaje suficiente im-

prima actividad nutritiva á la vida de la planta. Que en su

defecto el riego por aspersión ó por filtración, según los casos,

vendría á darle seguridad y profusión á las cosechas, sería una

valiosa práctica, cuya propaganda encaminaría el problema ha-

cia satisfactoria solución. Si el agua es laque constituye- el

vehículo de la existencia organizada, las irregularidades en su

distribución, frecuentes cuando sólo dependen de las lluvias

naturales, tienden á entorpecer las funciones y el crecimiento

de la planta, y á afectar, cuando no anular, las esperanzas de

la cosecha'.

^¡n riego no hay cultivo perfeccionado, pudiendo además

decu[)lar el valor del fundo que ha bañado, y es tal su tras-

cendencia agrícola, casi nos atreveríamos á decir social, por-

que entraría una cuestión de subsistencia pública, estimada

por Mr. H. Passy en cien mil metros cúbicos por cada cabeza

de ganado mayor, que los gobiernos ilustrados en Europa, com-

prendiendo que es preciso hacer fecundar la riqueza de la tie-

rra, como madre de todas las demás, propenden al estudio de

vastos proyectos de regadío, para subastarlos con las más libe-

rales concesiones. La caña de azúcar y el tabaco, que cons-

tituyen por su cantidad y por su calidad la riqueza de Cuba?

encontrarían con el riego estable garantía de cosechas, y con su

mayor rendimiento disminución notable en los costos de pro-

ducción, para favorecer con creces la prosperidad de su agri-

cultura industrial.

¿A qué es debida la calidad excepcional del tabaco de la
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Vnolta-Abajo. ¿Será una especie indígena de aquella locali-

dad, cuyo atavismo y condiciones deg(3neran en otros centros

distintos? Lps datos que existen acerca de su clasificación bo-

tánica, según los profesores que cita De Candolle, no son bas-

tante claros y definidos, hizo observar el Sr. Ramos en el seno

de la Comisión, ofreciendo ocuparse oportunamente del escla-

recimiento de ese hecho, que esperamos no lo concretará sólo

á los caracteres botánicos de aquella valiosa ricociana, sino

que los completará, investigando las leyes fisiológicas que pre-

siden á su formación, con lo cual podrá prestar un importante
servicio á la cuestión. Las plantas hei'báceas, como el tabaco,

-lo mismo que las hojas y los tallos verdes de los vegetales,
ofrecen cierta composición general: albúmina, alternando con

otra materia proteica; celulosa con sustancias amiláceas y go-

mosas, clorofila, cera, grasa y aceites esenciales, sin perjuicio
de los ácidos libres ó combinados y de los minerales, que com-

pletan su estructura vegetal, en la que otras sustancias inter-

vienen para definir, de acuerdo con la fisiología especial de su

organismo, la utilidad económica ó industrial de tal ó cual

planta. En la del tabaco se ha encontrado una base orgánica

especial, la nicotina, que aislada es un líquido incoloro, que se

oscurece en su contacto con el aire; sus propiedades son suma-

mente venenosas y su olor acre y penetrante provoca las lá-

grimas, la tos y el estornudo. La presencia del arnoniaco en

el jugo del tabaco tiende, segrun Vauquelin, á aumentar la

cantidad de nicotina, 'cuyo análisis rev ela la combinación de dos

equivalentes de aquel cuerpo con cierto carburo de hidrógeno,
mientras que los ácidos disminuyen el rendimiento en nico-

tina; reacciones que inerecen tenerse presentes para los fenó-

menos complexos de fermentación, que concurren al beneficio

de esa industria.

Los principios orgánicos que consigua el análisis en las ho-

jas del tfibaco son: de lé á 9 p.§ de nicotina, de 10 á 14 de

ácidos njálico y cítrico, de I á 2 de ácido oxálico, 5 de ácido

péctico, 7 á 8 de celulosa, de 4 á 6 de cuerpos resinosos y 25

de otros azoados;
—entre los minerales existen los ácidos ni"

T. XVI.—31,
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trico, clorhídrico, sulfúrico, fosfórico y silícico; y como bases,

]a potasa, sosa, cal, magnesia y amoniaco, y además óxidos de

hierro y manganeso:
—

coníposicion orgánica, en 14 cual domi-

nan el oxígeno y él carbono, y cuyo eíjuilibrio en sus elemen-

tos se ejerce según las variables condiciones del medio en que
se explota, tanto más cuanto que el tabaco es planta de las

más agotantes, contenierido hasta 23 p.§ de materias
fijas,

que extrae del terreno; pérdida que, limitada sólo á un 17 por

]00, arrojaría en una cosecha de trescientas mil cargas, cinco

mil toneladas de sustancias minerales, que no se restituyen
al suelo para sostener sus j)rimicias.

La aplicación de materias fertilizantes orgánicas, como el

guano del Perú y los residuos animales, .promoverá mayor
elaboración de albúmina y fuerza en nicotina, pero en detri-

mento de la bondad que se busca, si no guardan los principios

nitrogenosos, necesarios para el desarrollo de la planta, la rela-

ción suficiente con las sustancias minerales que debe también

asimilar para completar su destino. Y si la práctica delnitro

ó nitrato de potasa en el abono ó en el riego mejora notable-

mente las condiciones del tabaco, conduciría á enseñar que
las sustancias orgánicas, que han de alimentarlo, tienen que
sufrir previas nitrificaciones, para llegar á ser convenientemen-

te asimiladas, destruyendo además el olor y gusto de su

origen, como no suele suceder con el guano del Perú y otras

materias animales, no suficientemente descompuestas.
"Toda sana economía rural aconseja, para la confección de

los abonos, el utilizar todos los residuos del fundo, que consu-

miéndolos, sigue las leyes de restitución natural; pero*el vegue-

ro, por ignorancia ó por desidia, prefiere lanzarse ciegamente en

el empirismo absoluto de los fertilizadore s comerciales. El es.

quilmo de las sustancias minerales
, rompiendo con el equilibrio

de sus proporciones, su dinamismo fisiológico, tiende á tras-

tornar la existencia de la planta y á extenuar ó á pervertir la

producción." Es, pues, de la mayor iniportancia determinar

los primitivos elementos que daban al terreno aquella es-

pecial fertiU(iad, para saber como renovar su bondad perdida; y
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y eso sólo se puede conseguir, investigando la naturaleza con

un estudio completo de las mejores vegas típicas de la Vuelta

Abajo, siendo allí el lugar oportuno, donde debe tomar asiento

la moción propuesta, para absolver con provecho el fin que la

motiva. '

"El análisis industrial estima la calidad del tabaco, 1? poi'

el gusto que le dan los aceites esenciales, que de él se des-

prenden, 2? por 8U combustibilidad progresiva, según la can-

tidad de carbonato de potasa, hasta 6 por ciento, que dosan

US cenizas, 3° por la fuerza que le da la nicotina, entranda

sólo de U á 2^ en el buen tabaco de fumar, sin entorpecer el

gusto, ni contrariar su combustibilidad, mientras que uno

mayor riqueza de ese álcali se aprecia, para la confección del

rapé, por la mayor cantidad de amoniaco que pone en libertad

durante las subsecuentes fermentaciones de los otros princi-

pios nitrogenosos.

"Los fenómenos de fermentación, complexos y aún no bien

definidos, son de los más iinportantes en las modificaciones ó

transformaciones que sufre la materia. En la industria del

tabaco, desde que se corta la hoja principia la fermentación,

si la despierta y la secunda un medio conveniente de humedad

y de calor, que según los casos no exceda de 32 á 45 grados

centígrados-, esa fermentación se conduce con el mayor cuida-

do, para que el amoniaco, que en ella se forma y va en parte

á saturar los ácidos vegetales, desprenda la nicotina, que arras

tra el que ha dejado de obrar, hasta que nueva cantidad de

amoniaco siga descomponiendo uiás principios orgánicos de la

hoja de una manera lenta y continua, hasta encontrar su bene.

ficio en el grado conveniente. Si la humedad procura el des-

prendimiento alternativo de amoniaco y nicotina en la fermen-

tación que provoca, tauíbien en exceso la activaiía con dema-

siado olor amoniacal, hasta convertirla en pútrida y la destruc-

ción consiguiente del organismo déla materia."

Todas estas y otras verdades ó apreciaciones de la ciencia,

no tienen valor positivo sitio en el terreno de la práctica,

que las aplica y calcula para deducir su utilidad efectiva,
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que es preciso conocer para poder formular las mejoras que
requiere.

Por eso, si el estudio que se pide á la Academia es sólo

para revisar y compendiar las obras publicadas sobre el taba-

co, en un tratado que pueda servir de guia al veguero cuba-

no, abrigamos el recelo de que desgraciadamente no dé mayor
resultado, por las razones que en sfguida aduciremos.

En primer lugar, la Academia no posee laboratorio, ni cam-

po de cultivo en donde experimentalmeute pueda estudiar y
discernir tales ó cuales prácticas agrícolas, ni entre sus miem-

bros vegueros entendidos, cuyas investigaciones puedan ser-

virle de norrna. Y la ciencia agrícola, dice con mucha razón

Boussingault, descansa en la observación y el criterio de los

hechos tomados de la práctica, para elevarlos oportunamente á

doctrinas. De modo que escritores que no cultivan y experi-

mentan, lo mismo que labradores que no'leen ni razonan, pue-
den darse cuenta de los resultados agrícolas, sustentando, sí,

lamentable cisma entre la práctica y la teoría, cuando es de

ese inteligente consorcio de donde brótala ciencia.

Por otra parte, admitiendo que con la lectura de las obras

recomendadas fundamos su crisol en el estudio que se desea,

¿logrará ese estudio {)ublicado tener mejor suerte que los an-

teriores, para ser leido y apreciado por las clases rurales, á

quienes directamente interesa? El hábito de la lectura está

aiín por despertarse en los campos de Cuba; tal vez tenga en-

tre otras su causa, en que más se cree poder hacer con la acti-

vidad muscular que con la fuerza del entendimiento, tomán-

dose por perdido el tiempo que se consagra á ^rcitarlo.
Contra ese grave inconveniente se embota el objeto plausible

de la moción presentada.

Veamos si por otra via se pudiera conseguir.

El curso de las sanas doctrinas agronómicas creemos se di-

fundirá en los campos cuando en ellos se establezcan, como

ha sucedido en Europa y en los Estados Unidos, estaciones

experimentales, donde se hace y se dice lo que se debe ense-

ñar. Allí se analizaría la composición química y el estado fí-
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slco del terreno, y con la virtud fertilizante del abono para co-

nocer su valor agrícola, se determinaría la combustión de la

materia húmica y su nitrificacion por los fermentos organiza-

dojí; allí se registrarían las observaciones meteorológicas, que
definen la climatología local, para aconsejar la época de las

siembras; y ensayando, para apreciarlos, los sistemas é instru-

mentos de cultivo, según la naturaleza de la planta y las con-

diciones de su medio, se resolverían ó se ilustrarían los pro-
blemas que á cada paso se presentan en la marcha de toda

agricultura adelantada y que busca la explicación dé los he-

chos en la fisiología experimental. Vengan después las confe-

rencias y los congresos agrícolas, á donde cada uno lleve el

caudal de sus observaciones, el resultado de sus experimentos

para discutirlos y formular sus deducciones, y la obra será

completa. Ese ha sido el destello gráfico de la última Exposi-
ción Universal de París, instituyendo conferencias y congresos
sobre todos los ramos del saber humano, en bien de la civili-

zación y estimulando su progreso.

La extensión que hemos dado á las consideraciones que an-

teceden, medirá el valor que nos ha merecido la moción del

Sr. Académico vocal en la Comisión de Aranceles: ellas liarán

comprenderá la Academia si está ó no en aptitud para em-

prender el estudio que se le quiere confiar; y si se ve en la

necesidad de tener que declinarlo, debe sin embargo hacerlo

en su digno autor, esperando que el mejor acierto coronará

sus esfuerzos por el bien del país y de las ciencias.

Bocio exoftalmico, ó afección de Graves, en una niña de 13 años;

por el Dr, D. Agustín W. Reyes.—{V.pág. 141).

La niña Juana, . ., de trece años, que habita en Guanaba-

coa, en la calle de la Amenidad, de constitución linfática, ru-

bia, delgada, aunque no con exceso, de piel fina y trasparente,

con desarrollo venoso marcado, pelo escaso, no ha entrado aún
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en la pubertad, ni ha revelado hasta ahora otro síntoma precur-
sor del cambio crítico, más que una sensación dolorosa en los

pechos, como de hincadas de aguja, que data de dos meses.—Desarrollo bastante bueno.

Sus antecedentes de familia son los siguientes: padre y ma-
dre vivos,

—la madre goza de regular salud,
—el padre padece

de ataques, que según la gráfica descripción de las hijas, co-

rre.'iponden perfectamente á una angina de pecho.
—No hay

antecedentes constitucionales.

La niña Juana, como antecedentes patológicos, ha tenido es-

carlatina, sarampión y varicela. También tuvo, hace un año,
costras impetiginosas en la cabeza; y una hermana casada, que
es laque me ha suministrado esos informes, pretende que los

síntomas de la afección que aquí la trae, son más acusados des-

de que esas costras han desaparecido casi por completo. Se

gun ella, los síntomas de que vamos á dar cuenta se han hecho

Qjás notables de dos años acá, poco más ó menos.

Me presentaron la enferma el lunes 21 de Julio, por la no-

che, para que le examinara la garganta, porque era lo que le

molestaba actualmente. Pero no bien fijé en ella la vista,

cuando me llamó particularmente la atención el aspecto de sus

ojos, tan salientes, tan brillantes y de tan extraña expresión;
—

no noté en ellos dilatación pupilar, sin embargo;
—-su color es

azul claro.—Casi al mismo tiempo me apercibí del estado del

cuello, de su aumento de volumen, del latido que se observa

en las partes laterales del tumor prelaríiigeo, y de la vibración

que corresponde á toda esa región, y que se extiende hasta la

cardiaca.

Una vez sobre la pista, y con esos tres síntomas por delante,

dirigí un interrogatorio en el sentido de la existencia de un

bocio exoftal mico, de la afección de Graves y de Basedow,
llamada así por haber sido los autores que primero la estu-

diaron.

A los tres síntomas capitales ya descritos, y que por sí solo

constituían la certeza del diagnóstico, vinieron á agregarse otros

de un orden secundario, pero sjn ser menos característicos.
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La niña padece de ataques de diarrea, tiene una bulimia

constante, siempre está pidietido que comer, comezón en la

piel, perturbaciones de 'la visión, que consisten en la obnubi-

lación de la vista; cuando está mucho tiempo cosiendo, ve un

paño negro y le duelen algo los ojos; ve nhejor de lejos, á cier-

ta distancia, que de cerca; á veces siente que le tiemblan los

ojos, como un latido de los globos oculares. Pero lo que so-

bre todo ha llamado la atención de su hermana, es el cambio

de su carácter. Es nerviosa, asustadiza, sumamente impresio-

nable, y su estado irjteíectual deja mucho que desear, no por

escasez de inteligencia, de comprensión, sino por el desorden

y lo extraño de sus ideas; su conversación es precipitada, con

poca ilación; es irritable:—á veces, dice la her juana, me pare-

ce que no está en su juicio, que le falta un sentido.

Ocupándonos ahora del examen local, notaremos los fenó-

menos siguientes: 1? páralos ojos, la exoftalmia, la brillantez

y lo extraño de la mirada, como azorada;—2.^ para el corazón

y vasos,
—

palpitaciones fuertes; apoyando la mano en la re-

gión precordial, vibración apreciablede esa región,
—el impul"

so queá la caja torácica imprime el órgano es bastante consi-

derable,— la punta late fuera del seno izquierdo y más abajo

que en lo normal; el órgano parece aumentado de voliimen,

porque la macidez se extiende hacia abajo;
—

ligero ruido de

soplo, suave, en la base y en el primer tiempo;
—

pulso á 140,

poco después de comer, pequeño, frecuente, concentrado;—
3? los dos lóbulos de la glátidula tiroides están igualmente

desarrollados; el istmo, ó puente, también voluminoso, y la con-

sistencia de todo el órgano es bastante grande.
—El cuello, al

nivel del tumor, tiene veinte v ocho centímetros de circunfe-

rencia.—Aplicando las manos con alguna fuerza sobre él, hay
un movimiento de exparjsion, de propulsión adelante marca-

do, pero que parece obedecer al movimiento que le comunica

el fuerte latido de ambas carótidas.

Tomando el tumor con la ¡)unta de los dedos, y apoyando
sobre los bordes de ambos lóbulos, sin fuerte presión, se sien-

te una vibración suave, perfectamente aprecia ble, que corres-
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ponde á la columna líquida que pasa por ambas carótidas, cuyo

latido, ya lo hemos dicho, es Dotablemente visible. Apoyando
ligeramente el estetóscopo sobre el tumor, que es algo sensi-

ble, se oyen ruidos vasculares, paro que corresponden alas an-

tedichas ai'terias.

La niña tiene sus accesos de fiebre de tiempo en tiempo;
siente calor á veces, padece de fuertes cefalalgias frontales y sus

amígdalas están muy hipei'trofiadas
—La vascularidad perifé-

rica está tan modificada, que ella misma llama la atención so-

bre la facilidad con que se forman manchas rojas en su cuerpo

por un roce cualquiera. Con la uña se forma, hasta en el an.

tebrazo, una mancha meningítica muy aparente.

He creido oportuno traer esta observación al seno de Acade-

mia, por varios motivos:— 1.° porque la edad de la niña, y no

hallarse aún en el período de la pubertad, podrían ofrecer al-

gún interés, por la influencia que pueda tener el cambio críti-

co;
—2? porque la afección en sí es digtm de estudio, y hasta

ahora no hemos oido hablar de ella muchas veces en este país,

y este caso podrá tal vez dar lugar á que se citen otros análogos,

llegando de ese modo á saberse el grado de frecuencia con

que aquí se observan;—y 3.
'-'

porque desearía que se me ilus-

trara sobre el tratamiento.—Mi intención es emplear los tó-

nicos, la hidroterapia, la digital y las aplicaciones locales de

hielo.—También sería importante saber hasta qué punto pue-

den influii', si intervienen, los estados constitucionales en el

desarrollo de la afección.

Hasta aquí llega la observación de Bocio Exoftálmico, pre-
sentada en la Acadenia de Ciencias de la Habana el domingo
27 de Julio de 1879.— Consignaré á continuación las noticias

que di en la sesión del 10 de Noviembre.

Le prescribo el lunes 28 de Julio, como principio de tra-

tamiento:— 1.
® — Pildoras compuestas:

*' Hierro reducido cinco centigramos.
Polvos de digital cinco

Extracto de quina diez

Una en cada comida.
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2. ^—Fricciones de agua fria por la mañana, en todo el

cuerp o.

3.
^—

Aplicaciones de hielo, dos veces al día, diez minutos»

sobre el tumor.

Agosto 2.—Pulso, á las 9 de la uniñana, dos dias después
de empezada la cuní, 128.

Agosto 18.—9 de la mañana, pulso 140;—ha tomado ya
más de treinta pildoras;

—
ningún resultado por \o que hace al

pulso, ni á la palpitación;
—el tumor del cuello siempre tiene

28 centímetros.—Dice ella que sus ojos han disminuido algo,

pero no puedo asegurarlo.

Agosto 26.—Lleva tomadas 60 pildoras de las ya formula-

das;—^el j)uls(),
el tumor del cuello y la palpitación en nada

han cambiado, á nuestro entender; la exoftalraia parece haber

disminuido algo, y así [)iensan también las personas que la ro-

dean.—Desde hace un raes dice que siente como hincadas de

agujas en los pechos, al nivel de los pezones; los pechos se están

desarrollando en estos momentos, sobre todo el izquierdo, que
es el más doloroso, y también experimenta dolores de cintura-

La envió á la hidroterapia; pero, á pesar de los buenos re-

sultados que desde el principio se observaron, ha sido inte-

rrumpida por la paciente.
—Al Dr. Montano toca ilustrarnos

en el asunto.

Un caso de Bocio exoftalmico.—Nota sobee el teatamiento

seguido; por el TJr. Juan G. Havá.

(sesión del 10 DE NOVIEMBEE DE 1879.)

En el numero correspondiente al 15 de Setiembre último

d« los Atiales de la Academia de Ciencias de la Habana, pá^

gina 111, leí un [)án aí\) del acta de la sesiítu piíbliea celebra-

da el 27 de Julio, el cual dice que el Di. Reyes dio cuenta de
T. XVI.— 32.
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un caso de bocio exoftáliiiico, pidiendo que se le ilustre sobre

el tratamiento de dicha afección; y habiendo observado un

caso curioso en mi práctica, bajo la dirección del Dr. J. Col-

vis, de Paris, me propongo anotar las circunstancias que coin-

cidieron en el enfermo, la opinión del Dr. Colvis y el trata-

miento que aconsejó, el cual ha sido coronado de un éxito ines-

perado.

Hace cerca de diez años que vi al enfermo por la primera
vez y cuando acababa de llegar de Méjico, en cuyo país había

empezado á sufrir algunos síntomas generales de su enferme-

dad. Tenía entonces cuarenta años, había sido siempre salu-

dable, se ocupaba en trabajos fuertes de carpintería, habitaba

en las tierras' calientes del Estado de Yeracruz, en el campo;

y en sus ocios había aprendido á tocar la flauta. Esta última

circunstancia le hizo creer que los esfuerzos desplegados en el

estudiu del instrumento, habían sido la causa de su enferme-

dad. Entonces era soltero, de buenas costumbres, y sólo re-

cordaba haber sufrido algunos accesos de fiebre intermitente

de poca duración.

Había llegado á New-Orleans con la intención de casarse;

pero deseaba posponer el dia hasta que hC viera libre de las

palpitaciones del corazón que le atacaban á menudo y le du-

raban muchas horas.

En ese momento era ya imposible desconocer la enfermedad

de Graves: la tumefacción del cuerpo tiroides, la dilatacion.de

los vasos del cuello y la exoftalmia, eran perfectamente vi-

sibles.

La edad del enfermo v el "conecimiento de la eufei'medad

me imponian Ui obligación de anunciar á la familia la impor-
tancia y gravedad del pronóstico, no oponiéndome de manera

alguna al matrimonio proyectado. Atendí ante todo á aliviar

los fenómenos cardiacos, recetando la tintura de digital.

El enfermo se sintió aliviado, se casó, tuvo tres hijos en loa

cuatro prin^eros años de matrimonio; y la desgracia quiso que
los perdiera, más tarde dúlzante una epidemia de escarlatina

grave,
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En todo ese tiempo había estado bajo la dirección de otros

médicos, que hicieron uso de la digital y del yoduro de
potasio^

sin obtener ventajas. El enfermo seguía sufj'iendo, más dolo-

rosamente cada dia, de palpitaciones cardíacas que le impedían

trabajar y le obligaban á un reposo casi absoluto, sin expe-

rimentar alivio alguno. Así continuó hasta el verano de 1878,

viendo crecer sus dolencias, aumentadas por vértigos frecuen-

tes que le hacían presagiar un fin cercano.

En tan desfavorables condiciones, se dirigió á un pariente

suyo residente en Paris, para que consultara sobre su caso á

algún médico de su confianza.

He aquí la respuesta del Dr. Col vis, (rué Lafayette n.^ 48,

Paris.)

"En mi opinión se trata de un bocio exoftálmico, es decir,

una enfermedad muy grave. Mi diagnóstico es exacto, á pe-

sar de la distancia que me separa del enfermo, á consecuencia

de estos tres síntomas inseparables de la afección: 1.
*^ Los

ojos salen considerablemente de sus órbitas.—2.
^ Existe bo-

cio, es decir, tumefacción de la glándula tiroides;
— 3.

'^

Hay
palpitaciones del corazón. Si esto es cierto, y, como «e dice,

la enfermedad es aiitigua, el caso es muy grave; pero yo he

visto á una paisana nuestra curada radicalmente."

"Le aconsejo que no tome yoduro de potasio: este medica-

mento es rara vez útil en su enfermedad; así debe proscribirse

por completo. Tampoco creo que le será útil la cadena de

Pulvermacher."

"Lo que debe hacer ante todo es someterse á un tratamien-

to hidroterápico:
— 1.

° Baño fiio y general de esponja por la

mañana y por la tarde;
—2.

^ Este es el medio más enérgico:
—la aplicación sobre la glándula tiroides de una corbata, de una

tela doble impei^meable, que pueda llenarse de fragmentos de lúe-

lo, colocada permanentemente, dia y noche, al rededor del cuello;—3. '^ Someterse á la acción de un sedante del corazón, y el

mejor en su caso es el bromuro de potasio;
—4.

"^ Hacer uso de

una preparación ferruginosa; pero á condición de suspenderla

en los primeros veinte dias. El hierro obra bien ó mal, seguu
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los casos; éste es asunto de observación directa. La compa-
triota á que aludí, cuió con el bieiro."

El hierro, sin embargo, debía dar los mejores resultados en

nuestro enfermo, que en esa época estaba ya casi comi)leta-

mente anémico, y hasta presentaba un edema notable de las

extremidades inferiores.

En Abril del año que corre el Dr. Colvis escribe lo siguien-

te:

"He leido su carta del mes pasado, en donde me dice que
ha triplicado la dosis de bromuro de potasio que le ordené.

No hay inconveniente alguno. Le recomiendo mucho, si quie-

re curarse, que siga puntualmente el tratamiento indicado, sin

discontinuarlo en niuchos meses. Aun después de la curación.

El régimen dietético debe ser tónico y reconstituyente, tan

variado como sea posible; y espero que "ñw gran simpático ce-

sará de padecer la neurosis que mantiene la enfermedad, y que
su restablecimiento será tan positivo como el que obtuve ha-

ce años en una señora de Luisiana, (jue sanó en tres meses y

cu3^a curación ha sido definitiva hasta el presente."

*'Sea perseverante y crea en la eficacia de los medicamentos,

por uíás simples que le parezcan; y sobre todo no tome yodo
ni yoduro de potasio, porque estos remedios son excepcional-

meute útiles, cuando la reconstrucción del organismo es abso-

lutamente indispensable para lograr un éxito completo."
En Mayo de 1879, dice el Dr. Colvis:

"La hinchazón (edenia) es un síntoma ordinario en su esta-

do, así como también la llenura del estónK<go. Por eso se

queja de sufrir más este año que los tres anteriores; y se com-

prende que debe de ser así con la presencia de estos dos sín-

tomas."

"Le aconsejo que cese por ahora el bromuro de potasio, reem-

plazándolo con la tintura de digital. Enipiece tomando vein-

te gotas al dia (5 gotas á las 8;
—5 á las 10;

—5 á las 3;
—

y 6 á

las 9), aumentando poco á [)oco, hasta que llegue á 40 gotas

diarias. Disminuya esta dosis si [)roduce vértigo, dolor de

cabeza^ ó náusea, y vuelva á ella, empezando por veinte gotas^
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cuando pasen esos síntomas. Continúe la hidroterapia y el

hierro. Espero, basado en ejemplos positivos, que obtendrá

un buen resultado del tratamiento, y que pronto me dirá que

sigue de mejoren mejor."

A principios de Junio el enfermo habia obtenido las siguien-

tes mejorías:

1? La exoftalmia ba disminuido considerablemente.

2? El volumen de la glándula tiroides es de la mitad.

3? Las palpitaciones del corazón son muy tolerables y
duran poco tiempo.

4? El sueño es completo y reparidor.
5? El apetito se ha desarrollado convenientemente.

6? Las digestiones son completas.

7? El estómago no se deja dilatar por Jos gases.

8? El edema ha disminuido mucho.

"Continúese la hidroterapia y el hierro. No se discontinúe

el hielo en la región del cuello; si es posible, manténgase dia

y noche."

El Dr. Col vis agrega: "si la digital sigue tolerándose, debe

continuarse su uso; si no, debe suprimirse y volver al bromuro

de potasio. En todo caso, elíjase entre ambos remedios el

que calme mejor, y sin inconveniente, las palpitaciones del

corazón,"

Con fecha 19 de Junio dice el Dr. Colvis: "Hoy he tenido

una consulta con el profesor Jaccoud sobre su caso, y convie-

ne exactamente en la necesidad de no alterar el tratamiento.

Tanto Mr^ Jaccoud como yo hemos observado los buenos

efectos. del bromuro de potasio, y sólo aconsejamos la digital

cuando la acción sedante del bromuro no es suficiente."

Como se ve, la mejoría que ha obtenido el enfermo es muy
notable. A la fecha en que escribimos, el tratamiento no ha

sido interrumpido, aunque sí modificado, para hacerlo más

fácil y llevadero. La aplicación del hielo sobre el cuello se

hace actualmente durante dos horas por la mañana y dos ho-

ras por la tarde. La digital y el bromuro de potasio se alter-

nan según las circunstancias. Los baños generales de agua
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fría se siguen diariamente antes de las comidas. El hierro

continúa reparando los efe(;tos de la anemia. -

Las digestiones son rápidas y fiíciles, y cierta cajitidad de

vino y nn ejercicio moderado van completando el restableci-

miento.

El estado actual del enfermo, después de siete meses de tra-

tamiento, es el siguiente:

1? Los fenómenos cardiacos se han moderado de tal suerte,

que sólo existen palpitaciones que produzcan alguna incomo-

didad, cada quince ó veinte dias. Sin embargo, las contrac-'

clones del corazón son fuertes y potentes, aunque rítmicas,

denotando un grado considerable de hipertrofia del órgano;
como lo prueban la macicez de la región precordial, la fuerte

impulsión que la punta del corazón imprime al espacio inter-

costal, el timbre metálico del primer tiempo y la prolonga-
ción y sonoridad del segundo; la amplitud de la pulsación

arterial y la deplecion de las venas en las extremidades. El

pulso late regularmente de 72 á 75 veces por minuto, excep-
to en los momentos en que sobrevienen palpitaciones pasa-

jeras.

2? La respiración es norn)al, simplemente oscurecida por
los ruidos más perceptibles de las conti'acciones del corazón;

pero no existe ningún estertor que haga sospechar un grado

cualquiera de bronquitis, ni de enfisema, ni de congestión.

3.° La dilatación de los vasos arteriales del cuello es to-

davía notable, aunque la glándula tiroides, cuyos lóbulos hi-

pertrofiados y turgentes ocupaban toda la región lateral del

cuello de ambos lados, ha disminuido de dos tercios, presen-

tándose al tacto suave, elástica y movible, sin tensión de la

piel que la recubre.

4.° La exoftalmia, que «ra considerabilísima, ha desapa-
recido del todo, conservando el ojo una ligera inyección pro-

ducida, sin duda, por la hipertrofia del corazón.

5.° El enfermo come muy bien y hace digestiones rápidas

y completas.

6.° Al estado de anemia se ha sustituido una coloración
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de la piel que revela la salud, y una fuerza muscular pode-

rosa; estado general muy satisfactorio. •

7.° El sueño es prolongado sin interrupción alguna.
8.° El edema de las extremidades inferiores, efecto positivo

de la anemia profunda, ha desaparecido^ completamente.
Eu fin, se continúa el tratamiento hidroterápico local y ge-

neral, se sigue usando el hierro, y sólo se hace necesario el uso

de dos gramos de bromuro de potasio en las 24 horas. El en-

fermo ha vuelto á sus ocupaciones ordinarias.

Habiendo encerrado este escrito en los límites de una nota,

concluyo aquí, rogando á la Academia de Ciencias de la Ha-
bana se sirva ponerla en conocimiento del Dr. Reyes y de los

.demás colegas que me honren con su atención.

Esperando nueva oportunidad de recordarme á la elevada

consideración de la Academia, tengo el honor de suscribirme,

como siempre, su más entusiasta y^'decidído admirador.

Mortalidad de las viruelas y de la fiebre amarilla en la Primavera de los

diez últimos años; por el Dr. 1), Ambrosio Gz. del Valle. (1)

PRIMAVERA.
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Nota acerca de üñ insecto destructor de los platanales; por el

Dr. D. Juan Vüaró.~(V, págs. 143 y 146).

/Sr. Presidente.—Sres. Académicos'.—Con fecha 7 del corrien-

te me fué remitido por nuestro Secretario general el Coleóp-
tero lamelicórneo que va á ocuparnos ahora; y como únicos

antecedentes relativos al mismo, una esquela del Sr. Luis M.

Beguería, redactor del periódico El Triunfo, de esta capital.

Muy breve habría de ser la presente Nota, si hubiera de

ocupar tan sólo la atención de los mieníbros de esta Academia-
—En cuanto á las personas que en no crecido número favore-

cen nuestras sesiones públicas, bastaríales con alguna amplifi-

cación verbal.

Pero en el caso presente debemos, además, corresponder á

la distinción de que hemos sido objeto [)or parte de la Redac-

ción de un periódico que envía á todas nuestras sesiones su

apreciable repórter, prueba segura del interés que nuestros tra-

bajos le inspiran.

Para satisfacer, pues, sus laudables deseos, habré de exten-

derme á algunas consideraciones que me parecen del caso.

Cuatro son los estados sucesivos que en su metamorfosis re-

corren los insectos, á saber: el de huevo; el de larva, dicha

vulgarmente gusano; el de ninfa, y el de insecto perfecto. Es

de advertir que en las mariposas la larva toma la denomina-

ción de oruga y la ninfa cambia su notnbre por el de crisálida-

—En la ocasión presente sólo el 2.
^

}'
el 4.

^ de estos estados

reclaman más particularmente nuestra atención.—En cuanto

al huevo, hay que anotar, como rasgo importante, que la ma-
dre cuida de ponerlo donde la larva halle, al nacer, acopio de

alimentos bastante á asegurar su existencia

El nombre de larva,
—voz latina que equivale á máscara,—se

debe á Linneo.—Este período de la existencia entomológica se

distingue por cambios de piel repetidos, y por una voracidad

extremada.—En ciertos insectos, tal estado sólo dura algunos

dias, mientras que en otros cuenta semanas, meses y aún años.
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Fiííuran en este último nümt^ro los LameUcórneos^ 6^ fiunili.i

de los Coleópteros pentámeros en la clasiñítarioii del gran Cu -

vier, entre cuyas tribus se cuenta la de los Eacaraheidos ó Es-

carabajos, á la cual sirve de tipo el género Scaralmus de Lin-

neo.—Estos coleó[)teros suelen permanecer tres años y más en

el estado de larva.—Tanta, y tan duradera voracidad entra por

niuchoj seguramente, en las evoluciones naturales.

La vida de la ninfa y del insecto perfecto es siempre corta.

Atendiendo á su régimen alimenticio, los Coleópteros se di-

viden en dos grandes grupos:

1.
'^

Colenptoros carnívoros, que se alimentan de cadáveres,

de sustancias animales en ¡)utrefaccion, y aún de sustancias

excrenienticias, que no pocas veces les sirven de morada.

2.® Coleópteros herbívoros,
—

mejor llamados con Duméril

Fitófagos, del gv'n^go phytos, p\-d\\íi\, phago, comer.—Estos, co-

mo el vocablo lo indica, se alimentan de sustancias vegetales:

unos de hojas, de lefio, de ñores, de frutos; otros de corteza,

otros de raíces.—Se ve, pues, qué justificada es la guerra im-

placable que les hace el hoaibre, auxiliado no poco por los ani-

males insectívoros.

Pasemos 3'a al co'eóptoro que se nos dice ''está haciendo es-

tragos en los platanales del partido de Cabezas, provincia de

Matanzas;" y i'es})ecti) del cual lo linico que el señor comuni-

cante ha podido averiguares "que durante el dia siem[)re se

le encuentra en la base de la planta y que por la noche se su-

be á sus hojas."

Poca ó ninguna luz arrojan estos datos.

Toda la atención se hi fijado en el insecto perfecto, cuando

no es á éstd directamente á quien deben ser atribuidos los des-

trozos causados en aquellos platanales.

Empezamos por negar que el Escarabi'jo en sii estado per-

fecto pueda causar perjuicios tales. Aunrpie el régimen ali-

menticio del animal sea herbívoro, su vida no pasa del l)reve

espacio que necesita j)ara realizar los actos ¡)ei peturdoies de

la especie, y morir inmediata uient.' después, como sucede en

todo insecto perfecto. Pur otra pai te,
el daño ha de ser nece-

T. xvi.—33.
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sanamente externo, toda vez que estos aninaales no ocupan el

interior de la planta,- oorao las larvas. De consiguiente, un

número considerable de aquellos, ya en la base, ya en las ho-

jas, ningún daño de importancia causarían al vegetal.

Es de recordarse, también, que, en la gran mayoría de ca-

sos, las larvas no se nutren con las mismas sustancias que sus

progenitores.

Sobre todo téngase siempre prf^sente que los daños causa-

dos por los insectos, ocurren durante su vida prolongada en

estado de larva. No puede, pues, admitirse que la destruc-

ción de las cepas se deba al Escarabajo actual, si no se de-

muestra la existencia de sus larvas en el interior de la planta.

Esto sería muy fácil de averiguar por los mismos sujetos que
se quejan de la nueva plaga que ha invadi<lo sus sietnbi'as.

Nuestro sabio maestro y venerado amigo D. Felipe Poey ha

encontrado larvas de este lamelicónieo en los troncos muertos,

ya en descomposición, de muchos árboles que el vulgo llama

"de palo blanco" por su poca dureza; juntamente con otras lar-

vas de una especie muy notable por su tamaño y por sus gran-
des mandíbulas, perteneciente al género Prionus.

Lo más probable es que el insecto hallado en los platanales

de Cabezas busque de dia un abrigo inocente y propicio á sus

fines amorosos.

Hay que dirigir, por lo tanto, las investigaciones hacia las

larvas destructoras, para conocer su domicilio, sus hábitos, sus

horas de labor, y cuanto más pueda facilitar los medios y la

ocasión de combatirlas y exterminarlas.

El individuo, objeto de esta Nota, no es desconocido. Es

un ejemplar, muy maltratado por cierto, del Strategus ana-

choreta, Dejeaii.

En la colección entomológica de nuestro Museo existen dos

buenos ejemj)lares, macho y hensbra. Su clasificación se debe al

Dr. Gundlach, erudito naturalista y querido compañero nuestro.

A la sin>[)le vista, el macho se distingue de !a hembra por

su mayor tamaño y por su cuerno.
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Tocología,—Cuestión histórica.—Conducta que debe obser-

var EL partero en los CaSüS DE DISTOCIA EN QUE, DESPREN-

DIDA LA CABEZA DEL FETO DM. RESTO DEL CUERPO, PERMANECE

EN EL CLAUSTRO MATERNO; pOr el Dr. J. R. MoiltalvO . {V.

pág. 219.)

(Sesión del 14 de Setiembre de 1879.)

Sr. Presidente.—Sres. Académico-'^.—En la sesión del 10 de

Agosto contraje con "la Acadeniiu el compromiso de responder
á las observaciones hechas por el Dr. Zayas (D. Joaquin), con

motivo de un caso tocúrgico de que en 22 de Junio tuve el .

honor de dar cuenta; y si antes no lo he efectuado, débese es-

to al deseo de que se hallase presente nuestro ilustrado contra-

dictor; pero prolongándose algo SU ausencia, y contando de an-

temano con la venia de la Corporación {V. pág. L47), vengo
ahora á llenar mi compromiso del modo más breve y termi-

nante que me sea posible.

A dos puntos muy diferentes debo concretar mi argumenta-
ción: refiérese el primei'O á una cuestión de erudición, á la

época en que fué introducido en la práctica el instrumento lla-

mado "dilatador de Tarnier"; y el segundo, á un asunto mu-
cho más interesante sin duda, á la conducta que debe obser-

varse cuando, desprendida del resto del cuerpo, permanece la

extremidad ceíálica en el interior de la matriz y se trata de

extraerla. -.

I.—Recuérdese que, al hablar el Dr. Zayas de un caso de

estrechez pelviana que reclam(5 toda clase de operaciones, nos

dijo entre otras cosas que P. Dubois había empleado entonces

el "dilatador" mencionado (V. pág. 93),
—á lo que manifesta-

mos que no creíamos fuese tan antiguo aquel instrumento qne
lo empleara Dubois; contestándonos el Sr. Zayas que en el año

de 1854 seguía la Clínica de Partos de la Escuela de París con

Mr. Tarnier, y que éste ya era Doctor en Medicina y había in-

ventado su instrumento. ( V. pág. 94.)
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Veamos ahora las pruebas contrarias al aserto del Dr. Zayas

y favorables á mi opinión.

Joulln^ en la j)ágina 1112 de su Tratado de Partos, dice

que Tarnier lo inventó en 1862.*

Stoltz afirma en el primer- volumen dvl Diccionario llamado

de Jaccoud, pág. 305, (jue el "dilatador de Tarnier" apareció

por vez primera en el Catalogo de Cliairiére de 1862, y que el

mismo año lo presentó su autor á la Academia de Medicina de

París.

Tarnier refiere en la página 1040 de la sétima edición de la

obra de C izeaux, revisada y anotada por el mismo, que en

1862 usó por vez primera su dilatador.

Verrier dice, en la ])ágiiia 464 de su "Manual de Partos",

que Tarnier inventó su dilatador en 1862.

Las citas anteriores nos parecen más que suficientes para de-

mostrar la vei(!ail de nuestra aseveración,

II.—Recuérdese también que el Di'. Zaj^as, en la citada se-

sión del 22 (le Junio, dijo estas palabras:
—"Cuando la cabe-

za, desprendida del tronco, periunnece eu el claustro materno,

la regla es aplicar el cefalotribo, porque de esta manera se fa-

cilita la extracción de aquella,
— lo que uo sucede con la ma-

no." ( V. pág. 93).
—A esto replicamos que "la regla general no

es el cefiloLiibo: éste no llega siiu) después; primerees preci-

so ver el provecho que puede sacarse de la mano; después vie-

ne el fórce|)s y luego aquel instrumento y los demás medios."

{Y. pág. 94).

Veauí'.s aliora las pruebas de nuestro aserto.

Ya en otra ocasión,
—en sesión del 23 de Julio de 1876 ( T^

Anales., t. XIII, ^ja^. 156), y á consecuencia de una discusión

promovida por nuestro entendido co académico Dr. A. Gz. del

Valle,
—

adujimos algunas citas á favor de la intervención fa-

cultativa, de las que vamos á aprovecharnos, aunque con distin-

to objeto, agregándoles otras que reforzarán nuestro pare-

cer.

Ncegele dice en su gran tratado de partos, pág. 383 de la

edición francesa de 1869, en un capítulo especial que dedica,
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at asunto de que tratamos, lo siguiente: "Hemos visto que

algunas veces se separa la cabeza del tronco con un fin deter-

minado, pero que también puede ser el resultado de la inex-

periencia ó de la impetaosidad del partero, y á veces el efecto

de la putreñiccion. Este incidente extremadamente desagra-

dable, que sucedía antes* más á menudo, se ha hecho más raro

en nuestros días, gracias á la vulgarización délos buenos prin-

cipios tocúrgicos. Cualesquiera que sean las causas de la des-

troncacion, bien producida por el arte ó de un modo accideu-

tal y violento, se extrae por el mismo proceder la cabeza que
se ha quedado en las vias genitales."

"Si no existe obstáculo mecánico, la cabeza es casi siempre

expulsada por las contracciones uterinas después de transcurri-

do algún tiempo. Pero si no se puede contar con aquellas, se

introduce la mano, se le da á la cabeza una posición favorable

en relación con la pelvis, se colocau en la boca los dedos

encorvados en forma de ganchos 3'
se tira hacia abajo la parte

fetal, imprimiéndole movimientos de rotación, procurando, en

lo posible, aprovechar una contracción, y recomendándole al

mismo tiempo á la parturiente que puje cuanto pueda. Si no se

obtiene éxito, se aplica entonces el fórceps."

Schróder, director de la Maternidad de Erlangen, dice en su

Manual de partos, página 332 de la edición francesa de 1875:

"Cuando la cabeza ha sido separada del tronco, éste se extrae

con la mayor facilidad, tirando de un brazo ó sirviéndose de

un gancho. La extracción de la cabeza, si la pelvis no es muy
estrecha, tampoco es más difícil. Si las ccmtracciones uterinas

no la expulsan, se puede en condicionec normales conseguir-

lo por medio de presiones exteriores análogas á las que se

practican para expulsarla placenta, ó bien se introduce la ma-

no y se la extrae, tomando por punto de apoyo el maxilar in-

ferior, las órbitas ó la base del cráneo,"

Tarnier, cirujano de la Maternidad de París, dice en el artí-

culo sobre Embriotomía inserto en el llamado Diccionario de

Jaccoud, página 685 del tomo 12, lo siguiente: "Cuando se ha

efectuado la división del cuello^ se tira por un brazo j prontQ



270

sale el tronco. Se procede eu seguida á la extracción de

la cabeza, asiendo el niaxilai- inferior con el dedo ó con un

gancho."
El profesor Rizzoli en sus Memorias sobre Obstetricia, j)á-

gina 541 de la edición francesa, ocupándose de la decolacion

se expresa así: "En los casos en que la cabeza del feto haya si- .

do voluntaria ó accidentalmente separada del tronco, prefiero

para su extracción mi tira-cabeza, que hace mucho tiempo des-

cribió el Dr. SartiPistocchi."

Veamos lo que dice Cazeaux en su clásico "Tratado del arte

de los partos," en que casi todos hemos estudiado ese difícil

ramo de la Medicina. En la página 1.084 de la edición de 1867,

revisada y anotada por Tarnier, se leen estas palabras: "Puede

suceder que esta destroncacion sea el resultado de la injperi-

cia ó la ignorancia; en ambos casos es preciso extraer la ca-

beza, lo cual es difícil cuando la pelvis está mal conformada."

En el tercer párrafo de la misma })ágina, ocupándose de difi-

cultades encontradas por el gran Paul Dubois, dice: "Este pro-

fesor, fatigado por algunas horas de maniobras infructuosas,

tuvo la bondad de permitirme intervenir; introduje entonces

la mano derecha, así el maxilar inferior y tiré inútilmente: la

base dtíl cráneo se detenía en la síufisis del pubis. Me aperci-

bí que la influencia de mis tracciones dependía deque eran di-

rigidas hacia abajo y adelante; pedí un gancho romo, que sus-

tituyó al dedo colocado en el maxilar inferior, y empujando
el mango del instrumento atrás, para tirar ab:ijo y atrás, ful

bastante dichoso para traer prontamente la cabeza á la exca-

vación, la que en seguida fué fácilmente extraída."

Pénard áice^ en la pág. 463 de su "Guia del partero," al re-

ferirse á la aplicación del cefalotribo para extraer la cabeza:

"horrible operación! que expondría la mujer á los mayores peli-

gros." Mr. Pajot afirma que ha visto perecer nada menos que

cuatro de cinco parturientes operadas así, habiendo escapado

milagrosamente la quinta, después de sufrir accidentes graví-

simos.

Veírier dice, en la pág. 497 de su obra ya citada, que cuan-
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do la cabeza queda en la cavidad iiterinn, es inu}- difícil coger-

la con instrumentos á causa de su gran raovilidad.

En las Observaciones de los "Archivos de Tocología,'' en-

contramos:

Prinier volumen,—pág. 248.—Presentación de la espalda.—Embriotoinía,—El Dr. ('/e
/So;</ré', jefe de la Clínica de partos

en la Facultad de I^\ris, extrae la cabeza con la mano, colocan-

do dos dedos en la boca.

•

Pág. 378.—Presentación de la espalda.
—Embriotomía.—El

Dr. Depaul^ después de extraído el tronco, reintroduce la ma-

no en los órganos genitales en busca de la cabeza, que fué

sacada colocando dos dedos en la boca.

Pág. 511.—Pi'esentacion de la espalda.
—Destrón cacion.—

Mr. Depaul^ después de extraer el cuerpo con alguna dificul-

tad, extrae la cabeza fácilmente, sirviéndose de la mano.

Con las citas anteriores, sacadas de tocólogos muy entendi-

dos, nos parece suficiente para derrocar el parecer del Dr. Za-

yas, de aplicar siempre como regla general el cefalotribo para
efectuar la extracción de la extremidad cefálica, separada del

resto del feto y retenida en el claustro materno; y para soste-

ner, por el contrario, como conducta digna de seguirse en la

tnayoría de los casos, el uso de la mano y líuando má eldel

fórceps para completar las tentativas por ésta realizadas {V.

páq. 220).
—Nuestra opinión, así cimentada, es pues entera-

mente contraria á la del Dr. Zayas; pues lo que para él es la

regla, constituye para nosotros la excepción.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 26 DE OCTUBRE DE 1879.

Sres. académicos CONCURRENTES.—Sres. Gutiérrez, Presidente,

F. González del Valle., Lastres. Melero, García, A. González del
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Yalle, Beato, Torralbas, Finlay, La Guardia, R. de Castro,

Montalvo, Landeta, Santos Ferwiridtz, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior

El Sr. Presidente prirticipa á la Academia que asiste á la se-

sión el socio de mérito 8r. Dr. .1). Fernando Oonzáhz del Va-

Ue, Decano de la Facultad de Medicina.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el Secretario

general'.
— 1.

® un oficio de la Dirección General de Hacienda,
remitiendo una ''E-elaciorj'' de los productos que se eu>plean

paraja preparación de los abonos aitificiales, con objeto de in-

dagar si es deficiente ó exagerada dicha nota; cuyo asunto pa-

só á la Comisión de Física y Química; —2, ^ otro oficio de la

Excraa. Audiencia de Puerto Príncipe, acompañando copia
certificada de algunos lugares referentes á la causa que se si-

gue en el Juzgado de Manzanillo contra D. * A . . . , P . . ,

por infanticidio; do que se dio traslado á la Coinision de Medi-

cina Legal;
—3.

^ dos comunicaciones del Juzgado de Prime-

ra Instancia del distrito de Jesús María, con testimonios sa-

cados de las causas que en el Juzgado de Jaruco se siguen
contra D. F. . . . R.... P.... por homicidio del negro

Alejandro y por lesiones á los negros Gabriela y Celedonio del

Sr. Marqués de Campo Florido; los que se ¡"emitieron á la men-

cionada Comisión;—4.
"-^ otro oficio del Sr. Alcaide Mayor de

Monserrate, acompañado de copia testimonial en causa coritra

el moreno Tomás Albear por homicidio; la que también se en-

rió á la raisraa Comisión;—5.
*^ invitaciones del Instituto Pro-

vincial de Segunda Enseñanza, Escuela Profesional, Sociedad

Antropológica y Sociedad de Estudios Clínicos, para sus respec-

tivas sesiones solemnes é inaugurales, en cuyos actos estuvo

dignamente representada la Real Academia;—y 6.
° una co.

municacion de la Comisión de Medicina legal, la que para re-

solver la cuestión de regulación de los honorarios que deben

abonarse á la partera D. °* T. O. por servicios á D. A. A. y L.,

necesita saber la localidad en que se ha prestado el servicio,

el nombre y residencia de aquella, íisí como del deudor, la
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posición social que é^fce ocupa y su grado do riqueza; habién-

dose comunicado así al Juzgado Municipal de Guadalupe, en

que radica el litigio.

El Dr. Finlay^ Secretario de la Correspondencia nacional y

extranjera, presentó: ejemplares del Liforine del Sr. de Albear

sobre el "Proyecto de un canal de desagüe para la ciudad de

la H;ibana," publicación que, costeada por el Sr. Presidente

Dr. Gutiérrez^ pudo repartirse como cuaderno adicional con la

última entrega de los Anales, distribuyéndose en esta sesión á

todos los Sres. académicos presentes y al público;
—Observa-

ciones físico-meteorológicos, de la Escuela Profesional, del 25

de Setiembre al 23 de Octubre;—Gaceta Médica, número 12»

—El Ingenio, 19 á 26;
—

ReglaiUento de la Sociedad de Estu-

dios Clínicos;—Memoria acerca del estado de la enseñanza en

la Real Univerj^idad de la Habana en 1878;—Oración inaugu-
ral pronunciadA en la Real Universidad por el Dr. D. Teófilo

Martínez de Escobar;—Revista del Foro, 13, 14 y 16;
—Revis-

ta General de CotnUnicacioues, 9;
—Revista Económica, 102 á

105;—Boletin Oficial de los Voluntarios de la Isla de Cuba,
131 á 133;—Boletin Comercial, 222 á 245;—Avisador Comer-

cial, 223 á 246;—-la Crónica Oftalmológica, de C¿idiz, año IX,
número 6;

—Tratado práctico de las enfermedades de los ni-

ños, por Bonchut, cuaderno 6 '^
;

—Ti'atado del Diagnóstico

médico, por Racle, cuadei'uo 5.
^

;

—Tratado Clínico de las en-

fermedades de las mujeres, por Bárnes, cuaderno 5. ^;—2.
'^

Anuncio anual del Colegio Español de Dentistas;
—-La Tribu-

na medícale, de París, número 578;-Harper's Weekly, 1190-1;—National Board of Health. An act to prevent tlie introduc-

tion of contagrious or infectious diseases into the Unir.ed States,

1879, renntido por el Dr- A. González del Valle;—The Medi-

cal Record, 464-5-6;—Prospectos del Vademécum y del Lec-

tor innrlés de G. Hudson-Montague.

TocuRGTA.—Terminada lu coi'respondencia, hizo uso de la

palabra el /)/'. Beato en la cuestión relativa á la conducta que
debe observar el partero en aquellos casos en que, desprendida
la cabeza del feto del resto del cuerpo, permanece por algún

T. XVI.— 33.
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tiempo en el claustro materno.—Se expresó en los términos

siguientes:

Sres. Académicos.—Sres.—La ya tan debatida cuestión obs-

tétrica sobre la conducta que debe observar el partero en el

caso en que se encuentra una cabeza en la cavidad uterina

vuelve de nuevo á presentarse; y si la vez primera (K Anales,

t. 'Klll^págs. 161 y 255) tomamos la palabra para combatir una

exageración, hoy el mismo móvil nos ha guiado para rechazar

la regla general que el Sr. Zayas nos ha manifestado.

Dicho Sr., impugnando laconducrta que hubía seguido el Dr.

Rodríguez, manifestó la regla general que transcribimos:—
"Cuando la cabeza del feto, desprendida del tronco, permane-
ce en el claustro materno, la regla es aplicar el cefalotribo,

porque de esta manera se facilita la extracción de aquella,-^lo

que no sucede con la mano." ( F. t. XVI, pág. 93).

A esto responderemos lo que ya hemos dicho y repetido,

que Mme. Boivin, en su artículo sobre la destroncacion, se ex-

presa así:—"La expulsión se hará naturalmente, si las dimen

siones del estrecho perineal son proporcionadas al volumen de

la cabeza."

Mr. de Soyre, cuyas ideas son las de Blot y de Dubois, ad-

vierte que "en los casos de decapitación accidental y perma-

nencia de la cabeza en la matriz, no hay urgencia en extraer

la cabeza, cualquiera que sea el proceder que se quiera em-

plear."

Y Ncegele y Grenser, al resolver la cuestión, se expresan en -

estos términos: "Si no existe obstáculo mecánico, la cabeza es ex-

pulsada casi siempre, al cabo de cierto tiempo, por las contraccio-

nes uterinasr
De manera que la generalidad de los autores no están con-

formes con la regla que ha querido establecer el Dr. Zayas,

que, si no es falsa, es por lo menos exagerada; y por lo tanto, si

nosotros debiéramos admitirla, preferiríamos la establecida por

Noegele y Grenser, quienes manifiestan, al ocuparse de este par-

ticular, lo siguiente: "En último caso, cuando la cabeza está

aujeta con el fórceps, se hace la perforación y luego se aplica el



275

cefalotribo. De una manera general, es el cefalotribo el que

'parece convenir mejor ^
hasta siu perforación previa, para extraer

la cabeza que ha permanecido sola y ocupando una poBÍcion

elevada, en todos los casos en que este resultado no pueda obte-

tenerse, ni con los dedos, ni con el fóixeps.'''' (1)

Tampoco estoy de acuerdo con el Sr, Zayas en cuanto á ex-

traer la placenta retenida después de los abortos, como regla

general y absoluta, pues he visto algunos casos en que la ex-

pulsión se ha verificado por sí sola, al cabo de más ó menos

tiempo, sin peligro parala parturiente; peligro que podiían
acarrear tracciones inoportunas.

El Dr. García apoya la opinión del Sr. Beato en el último

particular, aduciendo un caso do su práctica, observado en una

mulata, en la cual no vino á verificarse la expulsión de la pla-

centa sino ocho dias después de la del feto.

Higiene publica.—Invitado el Dr. R. de Castro por la Secre-

taria general, leyó el trabajo remitido por nuestro socio corres-

ponsal en los Estados Unidos Dr. J: G. Havá .sobre la fiebre

amarilla que ha azotado ki ciudad de New-Orleans y otros lu-

gares, y Sobre las medidas tomadas para combatirla. El argu-
mento principal que para esas medidas ha hecho valer aquella

Junta de Sanidad es que la fiebre amarilla es importada y conta

giosa; pero el Dr. Havá, después de entrar en ciertas conside-

raciones sobre las circunstancias cliniatológicas, meteorológi-
cas y telúricas, advierte que durante la estación de las lluvias

hay allí siempre fiebres: si esas lluvias han sido torrenciales y

frecuentes, las fiebres no aparecen sino más tarde, son de ca-

rácter benigno y fáciles de curar; si las lluvias han sido raras

y el invierno escálidtj y húmedo, las fiebres serán más graves,

y en lugar de intern)itentes simples, se harán remitentes sim-

ples ó de forma biliosa, más difíciles de curar. Si el verano

ha sido caliente, sin lluvias, el tiempo húmedo y lo depresión
barométrica se hace casi normal, entonces las fiebres afectan

los tipos perniciosos, remitente—biliosos, hemorrágicos desde el

principio ó hemorrágicos á la terminación, todos gravísimos.

(1) Ncegel» y Gr«ui*r, pág. 384,edic. 1869.
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El tratamiento es siempre igual: medicación vomitiva al prin-

cipio, persistencia en las sales de quinina, cu^'a acción es es-

pecífica; á veces en los casos más graves, es preciso alternar la

medicación purgante con aquel medicamento.—La fiebre ama-

rilla es tipo aparte, aparece al misaio tiempo, sólo ataca á los

no aclimatados, hombres del Norte, extranjeros, habitantes

del interior de las tierra>, sobre todo montañosas, ya sean blan-

cos ó negros. Durante una epidemia de fiebres el diagnóstico

se hace sumamente difícil y suelen confundirse todos los tipos;

pero esa confusión es en extremo útil evitarla, porque los ti-

pos más graves, los más heinorrágicos, si son de origen palú-

dico, son curables en todos los períodos de la enfermedad,

mientras que la fiebre amarilla que llega al ])eríodo hemorrá-

gico es casi siempre mortal; y es tanto más útil é importante

evitar esa confusión, cuanto que la fiebre amarilla no obedece

á la acción de la quinina, que le es nociva, cuando por el con-

trario es ésta el específico de las otras fiebres. La experiencia ha

demostrado que la prinjera es una enfermedad endémica, es

decir, que puede desarrollarse independientemente de toda

importación: si las condiciones l<)cales de su aparición faltan

un año, dos, diez años, todos los enfermos de otros lugares, que
fueran á morirse ó á curarse de ella, serían impotentes á produ-

cir la epidemia; al contrario, si esas condiciones se engendran
un año, dos años, diez años seguidos, todas las cuarentenas po-

sibles no impedirían que la fiebre amarilla reinase epidémica-

mente. Pero si la imposibilidad de sorprender el momento en.

que puede desarrollarse una epidemia, hace aceptable una cua-

rentena, de observación, como medida de alta previsión higié-

nica, contra los buques que lleguen de un punto infestado á

otro que puede estar en aptitud de serlo,
—la discreción no de-

be ir más allá, ni poner á su favor opiniones puramente hipo-

téticas, cuales son la presencia de un germen y la necesidad

de un contagio, para explicar hechos fáciles de comprender con

los datos suministrados por la ciencia.—El Dr. Havá presenta

algunas objeciones á la teoría del germen y del contagio, para

¡sostener que aquella teoría es absurda, que ese hecho no ei^
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verdadero, y que la cuarentena, tal como ha sido aplicada, es

una violación del derecho de gentes y la medida más ruinosa

que se ha conocido.

Patología.—Bocio exoftálmico.
—

Des[)ues de manifestar el

Dr. Mestre que el trabajo interesante del Sr. Havá no dejaba

de ofrecer sumo interés y no escasa oportunidad en la Acade-

mia, al lado del reciente informe del Y)v. (xiralt sobre una Me-

moria relativa á la fiebre amarilla de los Estados Unidos, en

la que se emitian algunas ideas que parecían estar de acuerdo

con las del Dr, HavA, expuso el mismo Dr. Mestre que en vir-

tud de la invitación hecha por el J)r. Reyes con motivo de un

caso de bocio exoftálmico iba á permitirse algunas indicacio-

nes eú la materia, y se expresó en los siguientes términos:

Sr. Presidente.—8res. Académicos:—No hace muchas sesio-

nes que nuestro ilustrado compañero el Dr. E-ej^es nos refería

una interesante observación de "bocio exoftálmico" ocurrido

en una niña, y terminaba pidiéndonos indicaciones ó consejos

respecto del tratamiento. No es en verdad muy fácil compla-

cerle, si se atiende á que dicha enfermedad no parece cosa co-

mún y ordinaria entre nosotros, y, sobre todo, si se recuerda

que, desde la fundación de nuestra Academia, sólo se nos ha

comunicado un caso, recogido por el Dr. Finlay, que nos apre-

suramos á publicar en el primer náinero de los "Anales,"

(1864, t. 1.^ pág. 21.)

Pero si esas indicaciones y esos consejosj-s'-iliendode nuestro

estrecho círculo,
—los pedimos á la literatura extranjera, aca-

so nos sea entonces más hacedero llenar los deseos del Dr. Re-

yes y prestar algún servicio á la enfermita sometida á su direc-

ción facultativa.—Basados en esta consideración, séanos permi-

tido dar cuenta á la Academia, del resultado obtenido con las

corrientes galvánicas por el Dr. Rockwell, especialista encar-

gado del ratno de electroterapia en el "Woman'a Hospital" del

Estado de Nueva York.

Tratándose en uno de los casos de un hombre de 29 años, con

exoftalmia, tumor de la tiroides, palpitaciones y falta de ar-

paouía entre los movimientos del párpado superior y el globa
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ocular,
—síntomas los tres primeros que existían en alto gra-

do, y signo el último por primera vez observado por Vou
Graefe y por éste considerado como patognomónico de la en-

fermedad de Graves,
—se le sotnetió á la quina y al hierro, al

mismo tiempo que á las aplicaciones galvánicas; y después de

quince aplicaciones, pudo notai'se que las palpitaciones y el

exoftalm o habían desaparecido por completo, y disminuyó el

bocio en dos terceras partes, poniéndose duro y resistente, lo

que hubo de atribuirse áque la hiperplasia del tejido glandu-
lar reemplazaba á la dilatación de los vasos.

En el segundo caso, una señora de 40 años presentaba, ade-

más de la protrusion ocular, del bocio y violentas palpitacio-
nes del corazón,

—dilatación pu pilar, vértigos y latidos nota-

bles en la región correspondiente al plexo solar. Con diez y sie-

te aplicaciones, diez de las cuales fueron farádicas, bastó para

que los fenómenos so mejoraran, no quedando sino un aumen-
to casi imperceptible de la tiroides y cierta tendencia á las

palpitaciones cardíacas.

El tercer caso se refiere también á una señora, de 42 años

de edad y con muchos de enfermedad, ofreciendo un bocio enor.

me, pero sin exoftalmia; á las dos semanas de tratamiento, el

tumor, que había comenzado á disminuir, llegó á hacerse ape-
nas notable. ~^

.

De las tres teorías que se han dado á luz solare tan curiosa

afección, los hechos indicados son más bien favorables á aque-
lla que la considera como una neurosis (Corlieu), que á la hi-

pótesis de Basedow, que acepta una clorosis primitiva, y á la

de Stokes que pone su origen en el centro circulatorio; y vienen

á robustecerla algunas pocas autopsias que han podido practi-

carse, pues en ocho casos se encontraron cambios de estructu-

ra, que en uno de ellos eran sumamente ligeros, mientras que
en otros cuatro no se observó la más pequeña lesión; de modo

que el bocio exoftálmico procedería de enfermedades, ya pura-
mente funcionales, ya orgánicas, del gran simpático: en la prime-
ra circunstancia, se trataría de una neurosis simple, que entonces

cede al tratamiento adecuado; en la segunda, más grave, el exá-
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men del nervio indicado revela una disminución más ó ménoH

grande de los elementos nerviosos, junto con infiltración de la

sustancia gris y aumento del tejido conectivo.

Para más pormenores, tengo á disposición del Dr. Reyes el

número 465 del "Medical Record", correspondiente al 4 de Oc-

tubre del pi-eseiite año, dado que el plan hidroterápico, á que
está sometida actualmente la niña, y de que sin duda nos ha-

blará oportunamente el Dr. Montané, no trajese todas las ven-

tajas que parece prcmeter.

El Br. Gz. dd Valle (D. Fernando) manifestó, que habiendo

leido con todo detenimiento la observación del Sr. Revés, se

proponía estar al corriente de la marcha que siguiera el caso

y daría cuenta de él á la Academia.

El Dr. Finlay^ en comprobación de lo expuesto por el Sr.

Mestre tocante á, la rareza del caso, dijo que después de la ob-

servación á que se había aludido, no había vuelto á observar

aquí la enfermedad hasta el año próximo pasado, en una per-

sona que vio también el Dr. Lebredo, la que contrajo la afec-

ción en Paris y que, ademas de los fenómenos oculares y car-

díacos, ofrecia una hiperestesia nerviosa muy marcada. La

aplicación de corrientes eléctricas continuas á los ganglios cer-

vicales hacía disminuir inmediatamente el exoftalmo; pero á

consecuencia de una recaída, la enferma no quiso seguir con

dicho tratamiento y la perdió de vista el Dr. Finlay.

Interrogado por el Dr. Landeta acerca del número de aplica-

ciones que se hablan efectuado, contestó el 8r. Finlay que no

pasarían de una docena, con intermitencias.

El Dr. Torrálbas expuso que en Vienezuela había tenido

ocasión de ver muchos casos de bocio, siendo muy comunes en

la región montañosa, cerca de la laguna de Valencia: considé-

rase por los médicos del país como una manifestación de la clo-

roanemia y así es combatido por el trata»n¡ento respectivo que,

cuando la enfermedad es inci[)iente, la hace desaparecer; en

Maracaibo es muy abundante, pero pocas veces hay exoftal-

tnia, y en Trujillo se ve el exoftalmo asociado al cretinismo:

atribuyese á la acción del aire y de las aguas; y á pocas leguas,
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descendiendo la cordillera, no se observa, conjo tampoco en los

llanos del interior y en las costas. Es allí tan general la afección

que ni se acude á los médicos para c\irarla; de todos es sabido

el buen tfecto de los yodados y que á las orillas del mar se me-

joran muchos. En esas mismas regiones las lesiones orgánicas

del corazón son tan frecuentes como el bocio.

El Dr. Finlay repone que el Sr, Mestre no se ha referido al

bocio en general, sino á la enfermedad de Basedow; y por lo

tanto, sería muy útil saber la proporción en que se hn presen-

tado el exoftálmico, comparándolo con el bocio simple, pues en

el primero de éstos paede no existir el bocio ó cualquiera de

los otros síntomas.

El Dr. Mestre agrega que, estudiando la enfermedad, no

en sí misma, sino en relación con las otras que ha sufrido el

mismo enfermo ó que se han padecido en su familia, se han en-

contrado sus relaciones con la epilepsia, el histerismo y la co-

rea, como en los casos observados en niños y consignados en

la interesante y reciente lección del Dr. Jacol)i; mientras que
las conexiones del bocio simple, á que sobre todo se ha referi-

do el Sr. Torrálbas, tienen lugar particularmente con el creti-

nismo: de aquí que el tratamiento sea diferente, predominan-
do en este último la medicación yodada, que á veces es perju-

dicial en el bocio exoftálmico.

El Dr. Toj^rálbas Goutestñ que no le es posible «íar la propor-

ción de los casos que en Venezuela ha terjido ocasión de ob-

servar y en los cuales se ha presentado el exoftalmo junto con

el bocio, cotejados con aquellos en que éste solo se ha ofreci-

do; pero puede sí consignar que esos casos no son raros, sino

bastante comunes.

El Dr. Finlay, refiriéndose á lo indicado por el Dr. Mestre

sobre las relaciones que existen entre el bocio exoftálmico y
las afecciones nerviosas, recuerda que su última enferma había

pasado en su infancia la corea y que su padre pndec« un no-

table nervosismo.

El Dr. R. de Castro dijo que, habiendo permanecido dos ó

tres años en Suiza, tuvo ocasión de ver muchos casos de bocio,
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pero no vio un solo caso de bocio exoftálmico, y sí de cre-

tinismo.

El Dr. Gutiérrez no ha visto en su larga práctica, entre

nosotros, más que tres casos de bocio, y éste era simple en to-

dos ellos: uno de esos casos, eu una mulata, adquirido en Ve-

nezuela, fue curado empíricamente por medio de la esponja

quemada, triturada y tamizada, haciéndose pastillas que se de-

jaban en la boca hasta su disolución y absorción, y unturas ál

cuello hechas con manteca mezclada á dicha sustancia; á los

cuatro meses de este tratamiento apenas quedaba un tumor del

tamaño de una nuez pequeña.
—

Después vino el yodo á suplir

á dicho tratamiento y á dar la razón de sus buenos resultados.

Moción.— (9^>r^/s (U D. José de la Lvz.—Terminado este par-

ticular, dijo el Dr. Mestre que iba á tener la honra de presen-

tar una moción á la Academia: que cuando, en la sesión ante-

rior, se había hablado del fallecimiento del Sr. Saco y de sus

obras, no había podido menos de recordar que las de nuestro

socio de mérito Sr. D. José de la Luz y Caballero no se habían

publicado todavía, á pesar de la indicación que él mismo hi-

ciera en una cláusula de su testamento; que para reconocer el

participio de aquel benemérito varón en nuestra ilustración,

bajo el triple aspecto de vista de la educación, de la filosofía

y de las ciencias, bast;iba citar su Informe sobre el Instituto

Cubano y sus trabajos sobre el método explicativo, su discu-

sión sobre el eclecticismo y sus notas á las Observaciones me-

teorológicas que se recogieron con ocasión de la e[>idemia de

cólera de 1833; que algunos de sus artículos se han insertado

en los periódicos de la época, sin firma ó con otro nombre; y

que hoy, que se encuentran en la Habana las personas nom-

bradas por el mismo Sr. la Luz en sus dis|)osiciones testamen-

tarias, era una oportunidad que no debía desperdiciarse para

cumplirlas; y con este objeto pedía á la Academia que se die-

se un voto de confianza á su ['residente el Dr. Gutiérr'.^z para

que, estimulando el celo de dichos señores, se procediera sin

dilación á reunir aquellas ol)ras y j)ubli(.'arlas, pudiendo servir

de guía cuanto sobre ese asunto ha dicho el Dr. D. José Igna-
T. XVI.—35.
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cío Rodríguez en la importante biografía que ha dado á la

prensa en Nueva York.

El Dr. Gutiérrez rnanifesitó que, hace algunos años, había

regalado á la Academia el "Informe sobre el Instituto Cuba,

no" y estaba dispuesto á concurrir al objeto deseado; que, se-

gún tenía entendido, los manuscritos del Sr, D. José de la

Luz habían quedado después de su muerte en poder del Sr-

Ldo. D, José María Züyas; y que, por su parte, aceptaba con

el mayor gusto la Comisión que se le encomendaba.

El >S'?'. Montalvo agregó que el Sr. Cortina, en la Revista de

Cuba, había reproducido últiiuamente muchos de los trabajos

del Sr. D. José de la Luz; que sus papeles estaban hoy en po-

der del Sr. D. José María Zayas, y que hallándose hoy en la

Habana el Sr. Bachiller y Morales, contribuiría sin duda con

sus valiosos datos al mejor éxito de la empfesa.
La Academia aprobó por unanimidad la moción del Dr.

Mestre.

Después de lo cual, declaró el Sr. Presidente terminada la

sesión.

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1879.

Sres. ACADÉMICOS CONCURRENTES.—Sres. Giitipj'rez, Presidente,

Mnlay, Franca Mazorra^ Garcífi, Núñez, Moniané, Reyes, R.

de Castro, Rocamora, MI. CoivIei/, V. Machuca^ Rovira, Las-

tres, Arantave, Beato, Melero, A. Gz. del Valle. Donoso, Ra-

mos, Castellanos, Montejo, Mestre, Secretario,

Lectura y api'obacion del acta de la sesión anterior.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:—!. ^ un oficio del Gobierno General, con el expedien-
te promovido por D. Ramón Aliones y las muesti'as de los ci-

garros de su invención contra las fiebres, de que se dio trasla-

do á la Comisión de Remedios Nuevos y Secretos para el in-
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forme respectivo;
—2.

^ otro idem del mismo Gobierno, acom-

pañando el expediente promovido por D. Tomás Medina y
Granados y las muestras de los cigarros de su invención, de

que se dio traslado á la referida Comisión con idéntico objeto;— 3.
'^ otro idem de igual procedencia, transcribiendo la con-

sulta hecha por la Junta General de Beneficencia sobre parti-

culares referentes á los enfermos del hospital de San Lázaro y
á la Higiene pública; consulta que fué remitida á la Comisión

competente;
—4.

^ oficio del Juzgado de 1.
'^ Instancia del

distrito de Belén, acompañado de un testimonio de la causa

contra él moreno Quintiliano Hernández por lesiones á Julián

Pimienta; habiéndose i)asado á la Comisión de Medicina legal

para que informase;
—5.

^ otro idem del Sr. Juez Municipal
de Guadalupe, con los antecedentes pedidos por la Academia
acerca del juicio establecido por cobro de honorarios de la co-

madrona D. ^ T. . . . O. . . ., cuj^os datos fueron remitidos á

la Comisión mencionada;— 6.
^ un oficio del socio numerario

Dr. Vilaró, quien, hallándose enfermo, se excusa de no poder
asistir á la sesión del dia y de no haber podido terminar el in-

forme que le fué confiado;— 7.
^ una conjunicacion del Dr.

Gouley, dando las gracias por el nombramiento de socio corres-

ponsal en los Estados Unidos, con que le ha distinguido la

Academia;—8.^ -otra idem del Dr. Miranda, acusando recibo

del oficio que se le dirigiera, con motivo del voto de gracias
acordado por la Corporación, y manifestando lo 'grato que le

ha &ido su recuerdo y fina atención;
—9.^ un oficio del Sr.

Presidente de la Sociedad de Estudios Clínicos, en el que, á la

vez de dar las gracias á la Academia por el valioso apoyo que
le ha prestado, desearía saber cuáles son los domingos que en

cada mes puede aquella ocupar el salón de sesiones; á que se

contestó, que el domingo tercero y aún til quinto si el mes lo

tuviere;
— 10. ^ una comunicación del Dr. J. G. Havá, socio

corresponsal en Nueva Orleans, acompañando una observación

de bocio exoftálmico, áque se dará lectura.

Vacuna.—También quedó enterada la Academia de que el

Sr, D. Joaquín Alfonso y Mádan había remitido por conduc-
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to de nuestro compañero el Dr. D. Gabriel María García diez

y seis tubos de vacuna inglesa, que se habían entregado á la

Comisión res})ectiva, dando las nuls atentas gracias al Sr. do-

nante.

El Dr. Finlay^ Secretario de la correspondencia nacional y

extranjera, presentó:
—las Observaciones físico-meteorológicas

de la Escuela Profesional, del 24 ni 31 de Octubre, y del i?

al 6 de Noviembre;—la Crónica médico-quirúrgica de la Ha-

bana, número 11:—la Gaceta Médica, t. II, núm. 1°;
—la Re-

vista de Cuba, 3;
—El Ingenio, 27, 28 y 29;

—la Revista del

Foro, 17. y 18;— la Revista Económica, 106 y 107;— el Bole-

tín de los Voluntarios, 134-5-6;—el Avisador Comercial, 247

á 258;
—el Boletín C<^inercial, 246 á 257;—Informe de la Jun-

ta Directiva de la Compañía de Caminos de Hierro de la Ha-

bana, 1879;—Discurso del Dr. D. Manuel MaVía del Valle y
Cárdenas en la apertura del curso de 1879 á 80, en la Univer-

sidad Central de Madrid;—Discurso del Sr. D. Adolfo A. Buy-
11a en la inauguración del curso académico de la Universidad

Literaria de Oviedo.—[Gracias).

Arancel de Aduanas.—Terminada la correspondencia, leyó

el Dr. Rocamora, á nombre de la Comisión de Física y Quí-

mica, la respuesta que debe darse á la Excma. Dii'eccion Ge-

neral de Hacienda sobre las sustancias que se emplean en la

fabricación de abonos, con objeto de resolver la consulta hecha

por aquella Dirección acerca de si era deficiente ó exagerada
la nota que se sirvió acompañar,

—como dato importante para
eximir ó rebajar los derechos que las afectan en el Arancel.—
Después de algunas consideraciones preliminares sobre dichas

materias y el papel que representan en la industria menciona-

da, atendiendo á las que son elementos constitutivos de todo

abono, así como á las de aplicívcion particular, examina uno

por uno los productos señalados en la "Relación" remitida, ex-

presa el objeto'^y la importancia de cada cual, indica las dos

formas con que se presentan en el comercio, y concluye: 1? que

las sales y demás productos expresados en la "Relación" son

los que se emplean en la fabricación de los abonos; 2? que la
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referida relación no es deficiente ni exagerada, en el caso de

que el nitrato de hierro contenido en ella se haya puesto por
error de copia en lugar del nitrato de amoniaco; pero en el ca-

so de que así esté en el original, estará de más en dicha lista

el tal nitrato de hierro
3'
debe añadírsele el nitrato de amonia-

co; 3.° y por liltimo, los productos susceptibles de introducirse

bajo distintas formas, según su mayor ó menor pureza, deben

ser clasificados de la siguiente manera:—á los ácidos sulfúrico

y muriático debe añadírseles la denominación de "comercial,

con destino á los abonos;
—al sulfato de hier?'0 (caparrosa), sul-

fato y 'nitrato de amoniaco, sulfato, muriato y nitrato de potasa,

y al sulfato de magnesia debe añadírseles la frase de "primera

preparación, con destino á los abonos";
—

y al nitrato de sosa de-

be añadírsele la frase de "inmediata extracción, con destino á

los abonos." •
'

Medicusta legal.—Irfanticidio.
—

x\probado sin discusión el

informe del Dr. Rocamora, leyó otro el Dr. Montané, ponente
de turno de la Comisión de Medicina legal, en respuesta á la

consulta hecha por la Excma. Audiencia de Puerto Príncipe
sobre la causa que se sigue á D. ^ A . . . . P. . . . por infantici-

dio.—Deseando saber dicho tribunal "el valor científico que

puede darse á las conclusiones establecidas en el reconoci-

miento pericial", empieza la Comisión por consignar los docu-

mentos facultativos que obran en el proceso, bosqueja des-

pués agrandes rasgos la cuestión general del infanticidio, for-

mula los problemas que la dominan y los datos científicos que
deben guiarnos para resolverlos; y con semejantes anteceden-

tes, se pregunta entonces si el perito se ha conformado á esos

principios. No hay más que aseveraciones sin pruebas: niña re-

cien nacida, de completo tiempo para la vida, con todas las

partes de su cuerpo en estado normal, que ha nacido con vida

y presenta una gran congestión sanguínea en los pulmones y en

el corazón, algunas en el estómago; que ha debido nacer en las

últimas 24 horas; y ofrecía al rededor del cuello un pedazo de

tela de hilo bien consistente, apretado hasta la estrangulación

gon su nudo "al efecto" y la congestión "al efecto"^ el cuello y



286

la cabeza amoratados: esto es todo, y la Comisión se ve en el

caso de señalar las numerosas deficiencias y contradicciones en

que abunda el documento [)er¡cial, rechazando por completo la

conclusión de que la muerte ha ocurrido por "cstrangulaciou

y asfixia, habiéndose efectuado violentamente y con la cuerda

en forma de tira rodeada al cuello y anudada al efecto;"
—

por-

que las circunstancias mismas del infanticidio han quedado ol-

vidadas; porque los signos exteiiores se han estudiado de una

manera incompleta, están ligeramente descritos y son contra-

dictorios; porque la autopsia no dice nada á favor de la causa

de la muerte que se invoca en esta circunstancia; y porque es-

tá acompañada de afiíniaciones que no descansan en ninguna

prueba científica; y, por lo tanto, deduce la Comisión que las

conclusiones establecidas en el reconocimiento pericial carecen

del valor científico que exige el esclarecimiento de un asunto

tan delicado cuanto difícil, como lo es el del infanticidio.

Higiene publica.—Fábricas dejahon.
—Aprobado por una-

nimidad el informe del Dr. Montano, leyó otro el Dr. Finlay^

á nombre de la Comisión formada por los Sres. Y. Machuca,

Paradela y el citado académico, asociándoseles después el Sr.

Montejo, para en vista de lo expuesto en una sesión anterior

por el Dr. Rovira y el resultado de la discusión habida acerca

de las condiciones higiénicas de la fábrica de jabón de los Sres.

Crusellas y Compañía, formular su voto en el asunto é ilustrar

más de este modo la opinión de la Academia.—Discute prime-

ro la clase de establecimientos á que pertenecen dichas fábri-

cas: no se mencionan en el Reglamento de 1859 páralos esta-

blecimientos insalubres, incómodos y peligrosos; pero sí en las

Ordenanzas del 61 destinadas á ampliarlo, en cuyos artículos

239 y 251 se consignan las precauciones que deben tomarse

respecto al uso de los combustibles, y se prescribe que no de-

ben establecerse ó restablecerse en ningún punto del término

municipal,' "á no ser con el permiso del Gobierno Político, el

que, para concederlo, tendrá en cuenta las circunstancias de la

localidad, situación y distancia de los edificios contiguos ó cer-

canoSj desarrollo que está llansada á tomar la población, carác-
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ter de laf? emanaciones que pueda producir la industria."—Abo-

lla, en su "Manual de Policía Urbana" para España (art. 312

y 313), dice que las citadas f.íbricas no pueden establecerse en

la ciudad ni en sus arrabales; pero que las que hoy existan

podrán continuar, á no ser que de una visita ó inspección fa-

cultativa resultis'^ que son muy perjudiciales ala salud públi-

ca, atendidos el local y el punto en que se halle: las califica

de peligrosas [pág. 106] por el humo y mal olor; y con calde-

ra, aun de baja presión, hay el peligro del humo
3^

de la ex-

plosión.
—El Sr. Giné, en su Curso de Higiene, señala su ¿nsrt-

/líSní/tir/, por las emanaciones pútridas; sw peligro, para los

obreros; y su incomodidad^ por el humo, vapores y olor ingra-

to de ciertas grasas. La Comisión está de acuerdo con el in-

forme ministrado por el Dr. Mestre en 1875, y acepta sus

conclusiones basadas en los requisitos exigidos por Vernois en

su "Higiene Industrial".—Opina la Comisión que el Dr. Ro-

vira ha defendido con buenas razones que los adelantos recien-

tes en la fabricación del jabón evitan en gran pártelas causas

de insalubridad é incomodidad que resultaban con el fuego di-

recto y cuando no se cuidaba de aprovechar la sosa contenida

en las lejías de desagüe; y está de acuerdo con él en que, con

una chimenea adecuada, no almacenando las grasas ni em-

pleando las fétidas, y con una vigilancia continua, podrían

considerarse satisfechas las principales obj-íciones que se han

hecho: pero hay en la f»bi'i(?a (1(í que se irata dos clases de

aparatos; uno de pequeñas dimensione-^, á fuego desnudo, que
no reúne ninoruna de las condiciones hio;iénicas señaladas en

el informe del Dr. Mestre; y otro de inayores dimensiones,
funcionando por medio del vapwr, y que, aun cuando se mejo-
rase con lo a(;orisejado por el Dr. Rovira, constituiría siempre
un peligro: de sus tres grandes hervidores salta la masa fuera

del recipiente, al recibir el vapor, salpicando paredes y techo;

se necesita vencer una presión hidráulica considerable y emplear
calderas de 1^ y 2.

"^

clase, que nuestras Ordenanzas Mu-

nicipales prohiben dentro de poblado; no se cumplen los re-

quisitos de los artículos 5 y 8 del Reglamento para las calde-
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ras y demás aparatos de vapor, que prescriben se haga constar

la presión máxima á que paeden resistir sin peligro algano, la

longitud de la palanca de las válvulas y el peso que lia de ha-

ber en su extremidad.—La Comisión agrega 4 las condiciones

exigidas en el informe del Dr. Mesti'e las siguientes:
— 1.

^
que

no se almacenen en el taller grasas fétidas ni insalubres, ni

tampoco de ninguna clase en cantidades mayores que las que

puedan elaborarse en el niismo dia; 2.
"^

que prohibidos los

aparatos á fuego desnudo, y empleándose los de vapor, la can-

tidad de jabón que se pretenda elaborar y las condiciones de

la fabricación no sean tales que exijan calderas ú. otros apa-

ratos de vapor de fuerza y condiciones distintas de las que

prescriben las Ordenanzas Municij)ales, para que puedan ins-

talarse esos aparatos dentro del perímetro de la población.
—

La Comisión concluye, por último, que no debe concederse la

licencia á los Sres. Crusellas, mientras su establecimiento con-

tinúe en su condición actual, si bien podrá concedérseles luego

que hayan logrado satisfacer en él los preceptos higiénicos que
86 han señalado y cumplir las prescripciones de las Orde-

nanzas
3'- leyes vigentes en lo relativo á la instalación de

calderas y otros aj^aratos de vapor dentro de la pobla-

ción (1)

Patología.—Boco exoftálmico.
—Habiendo pedido e\Dr. lío-

vira que se dejaia á su disposición el trabajo leido por el Dr.

Finlay, así se acordó, dando después lectura el Dr. R. Cowley
á la observación de bocio exofrálmico remitida desde Nueva

Oileans por nuestro socio corresponsal el J)r. Hijvá; en cuyo

caso ocurrido en un hombre de más de cuarenta años, se han

obtenido los mejores resultados del tratanáenro hidroteráj)ico

local y general, asociado al hierro y al bromuro de potasio,

íílternando éste con la digital según las circunstancias. {V.

pág. 257).

(1) Véanle los Trabajos de la Comisión de Medicina Legal é Hio;iene Pública de la

Real Academia de Ciencias Medicas, Físicas y Naturales de la Habana, t. III, págs. 309

y siguientes ,

'
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El Dr. Reyes dio en seguida cuenta de su euferraita, la que,

después de estar sometida por algún tiempo á la acción com-
biniida del hierro, la digital y la quina, sin notable ventaja

para ella, se ha sujetado á la niedicacion hidroterápica que, á

pesar de los buenos resultados que desde el principióse obser-

varon, ha sido interrumpida por la paciente.
—Al Dr. Montané

corresponde ilustrarnos en el asunto. (V,pág. 256).
En virtud de tener que reunirse la Academia en sesión de

gobienro, para tratar de los auxilios que deben allegarse á fa-

vor de los inundados de la Península,—declaró el Sr. Presi-

dejite tev\n\nííá-<i la sesión pública de dicho dia.

Mortalidad de la« viruelas j de la fiebre amarilla en el Verano de^ los

diez últimos años; por oí Dr. I*. Ambrosio Gz. del Valle- (1)

VERANO.



290

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

,
SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1879.

Sres. ACADÉMICOS CONCURRENTES,—8res. GutiéíTez, Presidente,

R. Cowley^ La Guardia^ Montané, Núñez, Miranda, Reyes, Gar-

GÍa, R. de Castro, Vareas Machuca, Horstmann, Vilará, Mele-

ro, Rovira, L. Cowley, Zamora, Fínlay, Torrálhas, Castellanos^

Beato, A. Gz. del Valle, Machado, Govántes, Rodríguez, Babé,

Montejo, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

•CoRRESPONDENCíA.—Leyéronse 611 spguida por e\ Secretario ge-

neral:—\P una invitación del Gobierno General para Corte en

Palacio con motivo de los dias de S. M. la Reina Madre y de

S. A. R. la Srma. Princesa de Asturias, habiendo estado la Aca-

demia dignamente representada en dicho acto por el Sr. Pre-

sidente;
—2.° una comunicación de la misma procedencia,

acompañada de una instancia de D. Juan Carbouell y Martí,

su memoria sobre las causas do la fiebre amarilla en esta Isla

y medios para hacerla desaparecer, con un mapa geográfico;

acordándose oir primeramente el parecer de la Sección de

Ciencias físicas y naturales;
—3,^ un oficio del Ilustre Ayunta-

miento de San Antonio de los Baño.s, pidiendo virus vacuno

para atender ala profilaxis de las viruelas; remitiéndosele dos

tubos que lo contenían;
—4? un oficio del Juzgado de 1* Ins-

tancia del distrito de- Jesús María, recordando el informe sobre

la muerte del moreno Alejandro, del Sr. Marqués de Campo
Florido; de que se dará cuenta en la sesión deldia; — 5.*^ (jtro

Ídem del mismo Juzgado, recordando el infoime sobre las le-

siones inferidas á los morenos Gabriela y Celedonio; del que
se dio traslado á la Comisión de Medicina legal para que lo

contestase en la próxima sesión;
— 6.° otro idem del Di'. Vila-

ró, ponente de turno de la citada Comisión, manifestando que
en la consulta hecha por el Juzgado de Monserrate sobre el
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estado mental del procesado T. . . . A. . . .
,
necesita la Comi-

sión tener á la vista la hoja clínica que en la Casa de Demen-

tes ha debido llevársele desde su ingreso, las declaraciones de

los testigos invocados en la instructiva del procesado, las cons-

tancias de los actos que precedieron, concuri'ieron y sucedie-

ron al hecho perseguido, de los que determinaron su traslación

al Hospital Civil, á la forma en que éste tuvo lugar, y que no

aparecen del testimonio remitido á la Academia; acordándose

pedir todos esos datos al Juzgado respectivo;
—7.® un oficio

del socio numerario Dr. Reyes, suplicando se le ponga á la or-

den del dia para la {próxima sesión con una nota sobre las pro-

piedades tan curiosas como variadas de una planta del país,

Carica, papaya; lo que se acordó por la Corporación.
El D7\ Fitilay, Secretario de la correspondencia nacional y

extranjera, presentó:
—Observaciones físico-meteorológicas, del

7 al 20 de Noviembre;—El Ingenio, núms^ 30 y 31;
—Revista

del Foro, 19 y 20;—Revista de Cuba, 4;
—Revista Económi-

ca, 108;
—Boletín de los Voluntarios, 137;—Boletín Comer,

cial, 258 á 268;—Avisador Comercial, 259 á 269;—Prospecto
de una Academia preparatoria pai'a las carreras facultativo-

militares, dirigida por el Sr. Lobaton ;—Carta Pastoral del Obis-

po de la Habana Fr. Jacinto Martínez, 1868;—Gaceta de Sani-

dad Militar, de Madrid, 116;—Observador de Méjico, n. 7, t. V;—Tribune Medícale, de París, 581 á 585;—Prospecto de la Li-

brería Delahaye;—Harper's Weekly, de N. York, 1192 á 1196;—Medical Record, 467 á 471, en el pi-imeio de cuyos números

se halla un ai'tículo del Dr. (rouley sobre la enfermedad del

Dr. Gutiérrez y las operaciones que le fueron practicadas por

aquel eminente especialista.

Terminada la correspondencia, participó el Sr. Presidente

que asistían á )a sesión el Excmo. Sr. Director de Hacienda y

distinguido hombre de letras D. Lope Gi-sbert^ y el iJr. Mira7i-

da, soeio^ corresponsal en los Estados Unidos, en otro tiempo
numerario y Tesorero de la Academia: invitó al primero á

ocupar un lugar á su derecha, y al segundo á sentarse entre

los señores académicos.
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Terapéutica.—Medicamentos nuevos y secretos.—Consignado
en la orden del dia un informe sobre los ciofarros medicinales

de D. Tomás Medina y Granados, que solicita privilegio para

ellos, lo ley(5 el Dr. Rovira, como Ponente de turno de la Co-

misión de Remedios Nuevos y Secretos. Cuatro son las sus-

tancias que, asociadas al tabaco, entrau en sa composición:
—

el alquitrán de Noruega, que en todo caso sólo serviría para
la tos catarral, pues la tos no es ¡nás que un síntoma de mu-

chas y diversas afecciones, cada una de las cuales requiere un

tratamiento apropiado, y quemado el alquitrán con el tabaco,

al fumarse éste, los vapores empireumáticos serían más perju-

diciales que útiles, aumentarían aquel síntoma y la dificultad

de respirar;
—el benjuí, sólo usado por sus cualidades balsámi-

cas, á falta de otras sustancias que le son preferibles, como el

tolii y la goma amoniaco, y eso no tratándose del alcohola-

do;
—el estoraque, cuyo uso ha caído en olvido por su poca efi-

cacia, y cuya procedencia no se menciona porel solicitante;
—

y el estramoyiio, que en fumigaciones puede prestar servicios

contra la tos nerviosa, pero no unido al tabaco, ni en tintura al-

cohólica.—Las sustancias medicinales empleadas en la confec-

ción de dichos tabacos y cigarros no se queman puras, sino

mezcladas con el tabaco, y esto trae el doble inconveniente de

destruir en parte ó por ccwopleto el efecto de algunas de las que
se emplean, y de que pueda abusarse al fumarlos, con resulta-

dos nocivos para el enfermo.—Bajo el punto de vista legal, es

preciso, para el privilegio, que los remedios merezcan la cali-

ficación de más eficaces que los ya conocidos; y aquí se trata

de sustancias de todo el mundo conocidas y con inás ó menos

éxito aplicadas, con arreglo á indicaciones que sólo el médico

es capaz de apreciar;
—

por otra parte, ninguno que no sea'far-

macéutico puede vender medicamento alguno, simple ó com-

puesto, "ni áim con el pretexto de específico ó secreto."—De

todo lo cual deduce la Comisión: que no debe concederse al

Sr. Medina y Granados el privilegio que solicita.

Higiene publica.—Lazaiinos.—Aprobado sin discusión el in-

forme anterior, leyó otro el Dr, Núñez de ViUavice?icio, á nom-
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bre de la Comisión de Higiene Pública, con objeto de resolver

algunos particulares enlazados eon la situación actual de los

"lazarinos."—Preguntándose primeramente si debe ser forzosa

la secuestración, la historia de la enfermedad demuestra que
la idea del contagio ha ido perdiendo poco á pojo su predomi-

nio, que se ha separado la verdadera "lepra" de otras enfer-

medades con que se confundía diariamente, y que los adelan-

tos de la Higiene han concurrido á disminuir sus estragos: la

lepra no es contagiosa, es una afección constitucional, diatési-

ca, á semejanza de la escrófula, y no hay mayor razón para se-

cuestrar á los atacados de ella, que para no hacerlo con los si-

filíticos, virulentos, tuberculosos, etc., capaces de producir

por contagio directo, ó por trasmisión hereditaria, la desolación

ó la ruina de los pueblos.
—Refiriéndose la segunda cuestión

á si deben considerarse como lazarinos los que padecen de ele-

fantiasis de los árabes,, empieza por considerar sinónimas estas

tres expresiones "lepra, mal de S. Lázaro y eleñintiásis de los

griegos," y que el lazarino es el leproso: entre ella y la elefan-

tiasis de los árabes, que es una enfermedad siempre local, hay
una gran distancia, como se demuestra comparando la natura-

leza y sitio de una y otra, no siendo posible hoy confundirlas

en una misma denominación.—La tercera pregunta inquiere
si deben permanecer en el hospital los hijos de lazarinos que
nacen en el Asilo y no presentan manifestaciones de la lepra.

Es indudable que ésta se trasmite por herencia; pero también

es cierto que á menudo esa herencia no es directa y que no

todos los hijos de los leprosos están sentenciados á sufrir la

enfermedad de sus padres. No es, por lo tanto, necesaria la

permanencia en el Asilo dé^ los hijos de leprosos que nacen en

él; es problemática la influencia de una localidad donde estén

aglomerados esos pacientes, si se aplican con exquisita severi-

dad las prescripciones de la Higiene, del régimen dietético, y
la natural separación de los albergados; y no debe estimarse

como perjudicial esa permanencia.
—La Comisión concluye que

debe contestarse al Gobierno General:—1.
"^

que en el estado

actual de los conocimientos respecto de la lepra, no debe ser
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forzosa la secuestración del lazarino;
—

'2.
'^

que no deben con-

siderarse como tales "los que j)a(leceii de la elefantiásiis de los

árabes; y 3.
°

que no es iiecesaiia !a j)ermanencia en el A.silo

de los hijos de los lazarinos, nacidos en el Hospital; pero que,

no siéndoles tatnjioGO perjudicial, debe i'esolverse esta cuestión

hermanando las exigencias econóinico-adniinistrativas con las

no menos sagradas que se 'derivan de los lazos de la familia,

sin olvidar el porvenir de esos niños. Esa permanencia no

debe ser sino nnéntras los hijo.s necesitan de h^s cuidados pa-

ternos, dándoseles en el Asilo los primeros elementos de la

educación y más tarde dirección y oficio que les permita aten-

der al sustento y necesidades de la vida.

Discusión.— Puesto á discusión el informe, manifestó el Dr.

Jlodngmz que iba á hacer uso de la palabra, no como Director

del Hospital de San Lázai'o. sino como académico. En el par-

ticular referente á la secuestración, ya que no se admita el

contagio de la lepra, nadie niega su propagación por medio

de la herencia, que trasmitieíido de unos en otros la enferme-

dad, reproduce de este modo los padecimientos que la carac-

terizan: la estadística demuestra que muy á menudo los naci-

dos de padre y madi'e lazarinos, llegaii á serlo al cabo de algún

tiempo; y en este sentido la reclusión constituye un verdadero

progreso, como lo sería respecto de los sifilíticos si revistieran

las formas graves y epidémicas? que en tiempos atrás la lepra.

Es á todas luces evidente que debe siempre prevalecer el

punto de vista higiénico, y que en semejantes circunstancias

no hay derecho á tener una prole enfei'ma ni á servir de carga
á la sociedad, comprendiéndose desde luego el parecer del Pre-

sidente de la Comisión Americana de Sanidad, cuando ha di-

cho que el mejor recurso que oponer á la lepra sería la castra-

ción.—Por lo que hace á la permanencia de los niños en el asi-

lo en que moran sus padres, por más dignos de respeto que
sean los afectos y cuidados maternos, esa permanencia y la

lactancia que se efectúe los liga seguramente y de una manera

bastante estrecha á las condiciones de la enfermedad. La es-

tadística recogida por el Dr. Rodríguez en el Hospital que re-
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gentea, da por resaltado que los que ingresan eti los cambios

de edad, de 12, 13 ó 14 años, alcanzan difícilmente los 21; los

que vienen después, llegan á 31 y 33; y los que entran más

tarde logran una larga vida.—Cuesta trabajo destruir ciertas

preocupaciones sobre la lepra, y no hace mucho tiempo que un

niño ha sido rechazado de otros asilos nada más que por ser hi-

jo de padres lazarinos: ante la Higiene deben romperse los la-

zos de la familia si son perjudiciales, y los hijos de los lepro-

sos no deben permanecer dentro de los asilos, al lado de sus

padres, si se quiere mejorar sus condiciones.

El Dr. Náñez contesta que como el único origen de la se-

cuestración en que se ha tenido á tales enfermos es el carácter

contagioso que se atribuía á la enfermedad, hoy que la ciencia

rechaza ese carácter no puetle tampoco sostenerse la secues-

tración; y considerada la cuestión sólo bajo el punto de vista

de los derechos de la sociedad y del iridividuo, no debe olvi-

darse que para las otras afecciones que son contagiosas, consti-

tucionales y hereditarias no se aplica aquella severa medida. La
herencia no es condición ineludible en la lepra: hay dos facto-

res en su producción, el padre y la madre, y se comprende des-

de luego que, á corisecuencia de esa mezcla de una sangre al-

terada con otra que no lo esüá,.se disminuyan las probabilida-
des de la trasmisión y se evite la herencia. Si se discute la con-

veniencia de la lactancia materna, en los casos de lepra, nadie

ha demostrado que la leche, por ser ¡n'ocedente de una leprosa,

dé la enfermedad; y lo línicro que debe hacerse es ver si esa le-

che reúne las condiciones nutritivas* que son necesarias para

acj^uel objeto: si esos seres no son admitidos en ninguna |)Mrte

¿á dónde irán sino al hosf)itar?

El Dr. Bahé opina que deben separarse dos cuestiones, la

secuestración y el matrimonio: la herencia no puede ser la ba

se de la secuestración, pues para evitarla habría que acudir

al recurso ya señalado, á la castración: la base de ese aisla-

mieiit) ha sido solamente el contMgio, y el Dr. Núñez ha resuel-

to la cuesti<m con arreglo á la ciencia; usas tocante á la lactan-

cia, el Sr. Babó está de acuerdo con el Dr. Rodríguez en
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oponerse á ella, porque la leche de una leprosa es por lo re-

gular una leche pobre é insuficiente paraseí'vir á aquel fin; y
el niño debe ser separado de la madre desde los primeros

momentos, no porque la leche de la atacada de lepra trasmi-

mita en sustancia, por decirlo así, la enfermedad á la des-

cendencia, sino porque no alimentándose aquel debidamente,
se Ya poniendo en circunstancias propicias para el desarrollo de

una afección á que está predispuesto.
El T)r. González del Valle [D. Ambrosio] juzga, como el Dr.

Babé, que la. cuestión tiende á desviarse del punto cardinal,

que es si los leprosos debeh forzosamente secuestrarse; y lla-

mando la atención hacia ese punto, opina que no es del caso

entablar polémica sobre si el mal de los lazarinos es ó no con-

tagioso, porque las vacilaciones de la ciencia podrían inclinarlo

á considerar que sí lo es respecto á la Higiene Pública; pero

que él veía en el leproso-tipoun individuo inútil para sí y pa-

ra la sociedad.—¿Qué es un leproso? se pregunta: un enfermo

desfigurado por la asquerosa fetidez que exhalan su piel 3^sus

secreciones, un hombre que va perdiendo, ora las orejas, la

piel, los labios, los dedos etc.; y un enfermo que despide tanta

hediondez, es indudable que, si no contagia, enferma, produ-
ciendo náuseas, lipotimias de momento, si es que ala larga no

mina naturalezas las más refractarias. ¿Es lázaro? Lo secuestra,

pues, la sociedad, volviéndole instintivamente la espalda; y en

este estado no cabe más arbitrio sino que la caridad pública
lo ampare, lo re<íoja y lo lleve al lugar propio donde respire ai-

res puros y se le prodrigue una perseverante asistencia y aseo,

ya que la ciencia, con sus medicamentos solos, no j)uede reor-

ganizar aquel mutilado y ulcerado cuerpo, que se cae á pedazos.

Es, por consiguiente, necesario no romper con las tradiciones

de la ciencia, y por la caridad deben forzosamente recogerse en

hospitales apropiados.
—Desenvuelta así la idea, no ps permití

-

do ni el matrimonio ni la lactancia entre los leprosos: pt-io sí

que al nacido no leproso deben prodigársele los cuidados de

una maternidad láctea en otras condiciones, para ver si se sal-

vade la iniseFable situación de sus progenitores.
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Cree el Df. Rodríguez que desde el momento en que pueden

reproducirse los leprosos, daudo origen á vastagos que tarde ó

teiiiprano sean capaces de padecer la misma enferiíiedad, se ha-

lla justificada la secuestración: no se refiere al matrimonio, sino

á otras uniones que pueden ocurrir y ser fecundas; y la madre

lej)rosiv no puede ni debe dedicarse ala lactancia: no es posible

que una secreción deje de participar de las modalidades que
una enfermedad general imprime á todo el organismo; pero

aparte de esto, las supuraciones abimdifntísimas, que se obser-

van en las lazarintis, empobreceirla leqhe, y los cuidados mate-

riales que reclama la maternidad las hacen morir más tempra-

no, cosa que debe tenerse muy en cuenta, porque si interésala

vida del líijo,
lo mismo debe suceder con la de la madre, y ésta

no puede en realidad sobrellevar las atenciones y cuidados de

la lactancia.

Piensa el Dr. Núñez que el argumento formulado por el Dr.

González del Valle no tiene una base enteramente científica,

al ateufler casi exclusivamente á que los leprosos son repug-

nantes, asquerosos y piei'den las orejas y otras partes de su

cuerpo. Pero ¿y los sifilíticos no se encuentran muchos de

ellos en idénticas circunstancias? No se trata de saber si re-

pugnan: que cada uno se guarde de ellos; y si la caridad les

vuelve laeb})alda, en cambio el hospital les abre sus puertas.
Se trata de saber si <iel)e sei forzosa la secuestración.

El Di\ Fínlay mauifi ^sta que entre las razones que puedan

justificar la secuestra(tion se iia olvidado una circunstancia itn-

portante, cual es la, iiicurabiiidad deja lepra, por(¡ue esa ci)--

cunstancia, más aún <]ne lo re|)!ignante de sus manifestaciones

en ciertos casos, es en la que se funda la sociedad j)ara .em-

plear medidas excepcionaKs de preservaeion. Respecto al con-

tagio, verdad es que la niayoi ia de los profesores más eminen-

tes de Euiopa, se han pr(^nunciado en (;ontra de la (íontagiosi--

dad de la lej)ra; pero la cuestión no ¡niede darse aún por re-

suelta de una manera teiiiunante: así que esa duda, unida ala

trasmisión hereditaria comprobada, autorizan hasta cierto pun-
to las medidas preventivas que la parte sana de las poblacio-

T. XVI.—87
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ciones ha creido deber solicitar para preservarse. Al.tratarse

de la secuestración debe establecerse una distinción, pues sólo

opina que la administración puede imponer la secuestración

forzosa en un asilo á aquellos individuos que afectados de esa

enfermedad no puedan demostrar que tienen recursos suficien-

tes {)ara vivir retirados, como seguramente lo harán de un mo-

do espontáneo todos los que se encuentran con medios de ha-

cerlo.

El Dr. yá//e sostiene que la medida es de reserva y no deci-

siva: un lejj'oso enferma á los sanos, aunque no sea leprosa-,

mente; el rico se secuestra á sí mismo, y al pobre lo secuestra

la sociedad.

El Dr. Núñezíwgwyvi que no és posible a[)licar leyes distin-

tas [)ara unos y otros, para los pobres y los ricos: si la secues-

tración no debe de ser forzosa para los primeros, porque ellos

mismos se recluirán espontáneamente, tampoco hay necesidad

de que lo'sea para los pobres, pues teniendo que acudir á los

hospitales, en éstos se verá si conviene que deban ó nó estar en

la calle. Además, la incurabilidad no es motivo suficiente {)a-

ra la forzosa reclusión, á menos de hacer ijjenei'al la regla á una

multitud de estados morbosos que son también incurables. El

no-contagio de la lepra está (comprobado por experimentos po-

sitivos, mientras que los opuestos son nada masque aparentes,

toda vez que sometidos los individuos á las mismas influen-

cias que los otros, nace en ellos la enfermedad, debida á esas

influencias y no al contagio.

Contestó á esto el/Sr. Finlay que no era tan fácil la compro-
bación á que se había hecho. leferencia, i'ecordando que du-

rante la campaña de Egipto, á ptii)cij>ii'S
de este siglo, los mé-

dicos franceses demostraron prácticamente que sujetos sanos

podían acostarse en las camas y vestir ia i'opa de los enfermos

de la peste, sin por eso contraer la enferinedad. De allí se

generalizó entre los médicos la opinión de que la peste no es

contagiosa; mas en el año próximo pasado, cuando se tuvo no-

ticia de que la peste venía extendiéndose por Rusia, esa opi-

nión de los facultativos no ee estimó suficiente para que deja-'
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raü de tomarse las precauciones más enérgicas á fin de evitar

la extensión de ese azote por las demás naciones de Europa-
cual si se tratara de una enfermedad esencialmente contagio,
sa.— Es cierto que las afecciones cancerosas son poco menos

que incurables y tan repugnantes como la lepra, sin que nadie

lia3'a pensado en secuestrar á dichos enfermos; pero la diferen-

cia consiste en que no se conoce nir)guu ejemplo de que esas

afecciones se extiendan en una localidad con la facilidad que
la lepra en ciertas comarcas, pues si ellas llegaran á reprodu-
cirse con la frecuencia que la última en los lugares por ésta

azotados, no cabe duda de que se tomarían contra su exten-

sión las mismas precauciones que contraía lepra.- Las condi-

ciones climatológicas no bastan para ex{)licar el desarrollo tan

desigual de la lepra en algunas comarcas, mientras que otras

localidades, en condiciones al parecer peores, quedan libres de

ella. En e&ta misma Isla sabido es que algunas poblaciones
del centro ofrecen numerosos ejemplos, mientras que en otras

es bastante rara la enfermedad.

Refiriéndose el Br. Balé á las observaciones hechas por el

Dr. Gz. del Valle, dijo que sus razones eran más bien morales

que científicas, basadas en la impresión visual y olfativa sobre

todo; pero que el mal olor no era una cosa constante, sino in-

herente al desaseo, y de que -no fuese conveniente la presen-
cia del lazarino en el público no podía deducirse que la se-

cuestración deberá ser forzosa.—¿Debe pei-manecer en su casa,

ó salirl—He aquí dos cosas enteramente distintas la una de la

otra.

El ]J/\ Valle replica que da mucha importancia á las exha-

laciones fétidas de los lázaros, porque el olfato era para él un sen-

tido químico puesto á la entrada de la respiración, de la diges-
tión y del sistema nervioso para rechazar todo olor capaz de

minar de pronto, ó lentamente, la naturaleza humana: que ha-

bía visitado no sólo ahora, sino de antes, el hospital de lazari-

nos y se confirmaba en lo dicho.

El JDr. Reyes cree que las razones aducidas hasta ahora á

favor de la secuestraccion son deficientes: 1.'^ la herencia, por-
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que ha}^ ranchas otras enfermedades que son hereditarias sin

que se les aplique aquella medida; 2? la repugnancia que ins-

piran los eiifernios á la vista y al olñito, en cuyo caso se encuen-

tran también otras afecciones; 3.
^ la incurabilidad, que se ob-

stírva asimismo en el cáncer v. g.

El l)r. R. Coioley manifiesta que la única razón científica

señalada á favor de la secuestración es la herencia; pero la fa-

milia tiene en su apoyo la ley^ que prohibt A matrimonio en-

tre los lazarinos. El lepi'oso que se distingue con los caracte-

res indicados [)or el Dr. Valle es rechazado por todos y él mis-

mo se aparta de los deiuas. Por último, la natalidad es muy
escasa en los centros donde puedan comprar, favores del oti'o

sexo.

El Dr. Rodríguez arguye que, en efecto, la ley es bien ter-

minante respecto de los "gafos"; pero es preciso no olvidar que
el ayuntamiento no sólo se hace por medio del matrimonio, si-

no por otros medios ilícitos que están ocasionados á la repro-

ducción y á la multiplicación, y tanto más cuanto que esos in-

dividuos son muy salaces, hasta tal punto que upa mujer de

San Lázaro ha consumido á cinco hombres.

El Dr. Torrálhas expuso que hacía unos 28 años que un médi*

co francés, el Dr. Beaupertuy, residente en Cunianá, recogió los

leprosos del Estado y aún los de otros estados de la Re]>ública

y los albergó en un hospital que fundó en la ciudad antes

nombrada: hasta entonces en aquellas comarcas, que por la

dulzura de su clima saludable han alcanzado eí nombre de

Nueva Andalucía, se conocía alguno que otro caso de elefan-

cía. Así continuaron las cosas hasta que, por consecuencia de

los disturbios políticos, se desorganizó el hospital Beaupertuy»

y desde entonces los leprosos quedaron en contacto con la po-

blación, no sólo de la ciudad, sino del Estado, y á datar de esta

época se propagó la enfermedad de una manera extraordina-

ria, á pesar de haber disminuido considerablemente la pobla-

ción a consecuencia de un espantoso terremoto —Un hecho se-

mejante se observó en Bogotá en una ocasión en que, por las

causas antes referidas, quedaron los eleñmciacos algún tiempo
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en contacto con los habitantes de la'ciudacl.—Si en uno y otro

caso la enfermedad no se proj^agó por contagio, lo hizo por

heredad; y si la ciencia nos aconseja y da los medios pai'a con-

servar y mejorar la especie, "no nos podrá decir el Dr. Niíñez

que invocamos lazones de })oco valoi- científico para pedir la

secuestración de los lazarinos."

El Dv. Núñez desearía saber si las demás causas han sido es-

tudiadas, porque el hecho no basta por sí solo, aisladamente;

y el Dict. de Jaccond, al ocu[)arse de la demarcación geográ-
fica de la lepra, ciuisigna que el clima no influye para nada en

su producción.

El J)r. Finlay advierte que de los autoies que combaten

con más insistencia la contagiosidad de la lepra,
—

unos, como
los franceses, habitan climas donde la enfermedad no se desa-

rrolla sino excepcionalmente; y otros, como los de Noruega, se

refieren á la lepra de los climas, frios; pudiendo muy bien su-

ceder que las condiciones del contagio, caso de ser éste un he-

cho, exigieran la coincidencia de un clima tropical.

Habiendo observado el Dr. NúMz que la India era un clima

tropi(;al, contestó el Sr. Finlay que ciertamente lo era, pero

que los autores ingleses que citó el primero en su informe es-

cribieron en Londres* cotejando allí los datos comunicados

desde la India y las Antillas; y sus opiniones personales no te-

nían, por consiguiente, en tal caso el mismo valor que si las

hubieran formulado en las mismas localidades donde la lepra
reina endémicamente.

El ]Jr. Núñez replicó que de aceptar la secuestración forzosa

para k)s lazarinos, se hiciese lo mismo con los sifilíticos; y que
estando en Cuba relajados los lazos de esa secuestración, sería

interesante saber si se ha aumentado ó nó el número de los le-

prosos con relación á la población.
El Dr. Cowley (D. Luis) sostiene que la cuestión no es de

Patología, sino de Higiene administrativa; y tratándose de una
enfermedad como la lepra, basta con un solo hecho de trasmi-

sión para que no se relajen esos lazos que mantienen á los la-

zarinos á la conveniente distaticia de la población sana.
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Suficienteíuente discutido el informe, y á indicación del Sr.

Presidente, leyó el Dr. Núnez^ una por una, las conclusiones

para que se efectuase la votación.

La primera no fué aprobada, contando sólo con 8 votos fa-

vorables.

La segunda fué aceptada por unanimidad.

La tercera no fué aprobada, contando con 8 votos favora-

bles solamente.

El Dr. Rovira se abstuvo de votar.

El Dr. Valle advirtió que en cada una de esas conclusiones

había que hacer modificaciones, separando la parte que podía

adoptarse déla que había sido desechada.

El Dr. Rodríguez manifestó que debía dárseles en seguida
la forma más conveniente.

El Secretario general expu'io que", como las conclusiones ema-

naban muy lógicamente de las premisas sentadas en el infor-

me, no era posible cambiarlas sin alterar las otras, y por lo

tanto lo más oportuno era nom,brar una nueva Comisión que
informase.

Adoptado por unanimidad este parecer, fueron nombrados

los Sres. Valle, Finlay, L. Cowley y Torralhas con ese objeto.

Medicina legal.—Peritonitis tramnática?—Teriuinado este

particular, leyó el Dr. Rey¿8, á nombre de la Comisión de Me-

dicina legal, un informe refei'eute á la muerte del moreno Ale-

jandro del Sr. Marqués de Campo Florido.—Si en dicho suje-

to se encontró por la autopsia en el abdomen un derrame se-

ro-purulento, la Comisión está muy lejos de admitir, como
con tanta uniformidad lo hacen los peritos, que necesariamen-

te debía ser producido por una contusión; porque no se ha

encontrado la menor huella, ni superficial, ni profunda, de se-

mejante lesión
; que la producción del derrame puede expli-

carse por otras causas que las invocadas por los peritos; que
la estadística y los autores están conforjues en el hecho de que
un tratamiento oportuno enérgico é inteligentemente dirigido,

puede modificar de un modo muy favorable el curso de la afec-

ción; y que la letalidad de ésta disminuye extraordinariamen-
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te, cuando es traumática sobre todo, si se emplean los medios

convenientes.

Cuestión de honorarios.—Aprobado .sin discusión el ante-

rior informe, leyó otro el Dr. Rodríguez sobre justipreciación

de los honorarios reclamados por la comadrona D. "^ T. . . . . .

O eff el ejercicio de su profesión.
—Teniendo en cuen-

ta las preguntas hechas por el Sr. Juez Municipal de Guada-

lupe, las circunstancias del caso, así como las condiciones que
se reúnen en la reclamante y en la persona que ha de abonar

dichos honorarios, la Comisión concluye: 1.°—que no está vi-

gente el Reglamento de Medicina y Cirugía aprobado por R,

O. de 3 de Enero de 1844; y que el Arancel no rige, pues está

en desubo cumo letra muerta y el Gobierno mismo se ocupa
con empeño de su derogación; 2.° que no existe otro Arancel

entre nosotros, sino el publicado en el Bando de Buen Gobier-

no;
—3? que debe abonarse á D. ^ T O la suma

de $44-62i centavos oro;
—-4? que el no haber realizado el

parto no implica que no ejerció actos de su profesión la coma-

drona;
—y 5? que se abstiene de regular por el Arancel de

1844 por considerar esto como atentatorio á los dei'echos sa-

grados del trabajo.
n

Aprobado unánimemente dicho informe, declaró el Sr. Pre-

sidente cerrada la sesión.

Sesión publica ordinaria del 14 de Diciembre de 1879,

Sres. académicos concurrkntiís.—Sres. Gutiéi^rez, Presidente,

A. González del Vcdle, J. L. Heriiández^ R. Cowley, Riva, Gar-

cía, R. de Castro, Torráíhaa, Melero, Paradela, 8. Fernández,

La Guardia, Govántes, Castellanos, Beato, Primea Mazorra,

Reyes, Babé, Montaho, Rovira, Vargas Machuca, Mestre, Se-

cretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior

El Sr. Presidente nianiílí'sí i que asiste á la sesión el socio

-de mérito Sr. Dr. D. José di I f L. HernándeZi
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*
Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:.—1? una invitación del Gobierno General [)ara Corteen

Palacio con motivo del campleaños de S. M, el Rey, en cuyo
acto estuvo dignamente representada la Keal Academia por su

Presidente;—2? una comunicación del mismo origen, pidiendo
á la Academia la relación correspondiente, para que figure en la

"Guía de Forasteros" de 1880; acordándose remitirla oportu-

namente;—3? otra Ídem de igual procedencia, acom[)añando
un expediente sol>re el privilegií) solicitado por D. Juse Ferrat-

jes Soler para un reactivo con aj)licacion á la industiia azuca-

rera, acordándose remitirlo á informe de la Sección de Cien-

cias físicas y naturales;
—4? otra idem del Gobierno Civil de

esta Provincia, dando "un cum])lido voto de gracias" á la Aca-

demia, en nombre de la Junta Provincial de Sanidad, poi los

trabajos por la primera realizados tocante á la reglamentación
de la vacuna y del Instituto Central destinado á dicho ramo;—5.° un oficio del Juzgado de 1^ Instancia de Belén, 'recor-

dando el informe pedido por el dé Pinar del Rio en la causa

que sigue contra el moreno Quintiliano Hernández por lesiones

á Julián Pimienta, de que se dióiraslado á la Comisión de

Medicina legal;
—6? un ofi(;io de esta Comisión, expresando

que necesita se le envíe toda la causa, porque en la copia de

los particulares remitidos no existen datos bastantes para de-

terminar la relación que pudo-haber entre las lesiones causa-

das y, la muerte de Julián Pimienta, y se acordó comunicarlo

así al Juzo-ado respectivo: -7.^ otro idem del Juzgado de Gua-

dulupe, á consecuencia de exhorto del de Bejucal, enviando

un testimonio en causa contra D. B. ,.. x\ por ho-

micidio del pardo Fermín, cuyo testimonio fué reniitido á la

.mencionada Comisión;—8.
^ una invitación del Sr. Director

del Hospital Militar del Príncipe para la fiesta deS. Ambrosio,

patrono de dicho establecimiento;
— 9.

'^ un oficio del Di'. R.

Cowley, Presidente de la Comisión de Remedios nuevos y se-

cretos, particij)an(lo á la Acadeíuia que ha sido adscrito á la

indicada Comisión el socio numerario Di, Tt rrálbas;
— 10. otro

idem del Dr. D. Ensebio Valdés Domínguez, remitiendo á la
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Corporación nn ejemplar de su obra sobre los "Diputados de

Cuba", acordáiuLísele las más atientas gracias.

Por ausencia del Dr. Fmlay, Secrettirio de la Corresponden-

cia nacional y extranjera, presentó el Secretario general:
—Ob-

servaciones físico-meteorológicas de la Escuela Profesional, del

21 al 30 de Noviembre 3^
del 2. al 11 de Diciembre;—El Inge-

nio, números 32, 33 y 34;—la Ga-ceta Médica, t. 2?, número 2;

Anales de la Sociedad Odontológica, 5;
—Crónica Médico-qui-

riírgica, año V, niiníero 12;
—Revista del Foro, 21, 22 y 23;—

Revista Económica, 25 á 28;—Boletín Oficial de los Volunta-

rios, 141;—Avisador Comercial, 270 á 277, 279 á 287;—Bole-

tín Comercial, 269 á 276, 278 á 285;—Medical Record, 472-3;—
Harper's Weekly, 1197-8;

—Estatutos de la Sociedad de So-

corros mutuos de Médicos de la Provincia de la Habana, 1879;
—

Prospecto del "Repertorio de Farmacia'', dirigido por los

Dres. Vargas Machrica y Rovira;—Prospecto del agua mine-

ral natural del manantial de Roisdorf, llamada "Agua de Sa-

lud";
—Diaria del Gobierno Constitucional de la Habana, nú-

mero 306, cori'espondiente al 1.
^ de Noviembre de 1820, con

un anuncio sobre la vacuna; remitido por el Dr. Mestre;—la

obra acerca de "los Dii)Utados de Cuba," antes apuntada;—y
una"Carte Póstale" relativa á la "Colección de Informes so-

bre la Exposición Universal de París en 1878."

Vacuíta.—Enterada la Academia por su Secretario general,
de que, según le {)articipaba el Sr. D. Rafael S. Jorrin, vecino

de la calle 5.
^ número 11 del Vedado, tenía este señor á la

sazón una vaca con granos al parecer variolosos, que ponía á

disposición del Instituto, se acordó que la Comisión de Vacu-

na pasase á examinarla y diese cuenta de su cometido, reco-

giendo el virus, dado el caso de que se tratara de una verda-

dera vacuna espontánea, ó sea del cowpox.
Tributo al bieistbechor.—Terminada la correspondencia, y

con motivo de fignrar ya en el salón de sesiones el retrato del

Sr. Conde de Cañongo, hizTo uso de la palabra el Dr. Ambrosio

González del Valle para expresarse en los términos siguien-
tes:

T. XVI.—38.
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Sfloj-ps: la Academia cnnijile lioy un acuerdo: no Imoe un

{iffo, en Eiiei'o último, le fué grato (iisj)()ner se colocase en la

Sala (le las sesiones el retrato de uu anciano venerable que
enaltecido por sus merecimientos distinguió en sn |)ostrer elo-

gio á esta Coi'j)()cacion con un legado |)ara su sostenimiento co-

!no institución útil al
J)aís. Tal fué la fiel interpretación de su

alhacea, (piien de sus labios oyera en vida la pi'edilecta aten-

ción con «jue señalaba á la A(;ademia.— Pues bien, seflores, ese

venerable anciano se halla hoy en efiííi'^ entre nosotros: es él,

el Sr. I). ALT'istin Valdés Aró>.teLíUÍ, el Excnif). Sr. Conde de

San E'téb'in de Cañongo, cuya nobleza de car.icter y bondad

de corazón las lia rej)roducido el pincel sobre el litMizo.^—No es

necesario hacer su elogio, jíonpie el P.iís, el Gobinruo, el Mu-

nicipio, las instituciones todas y las diversas corporaiúones lo

trataron y recogieron el fruto de su acrisolada honra lez y

bondad, siendo á la vez y en circunstancias dificiles el l)onda-

doso Conde la confianza de todo;-; pero donde más enalteció s,u

vida fué dispensando beneficios al anciano desvalido y á la ni-

ñez abandonada, proporcionando á la vez ^d labriego y artesa-

no el modo de asegurar sus ahorros. Dígalo la Escuela de niños

que fundó en la extensa bairiada del Horcón, sosteniéndola con

su benéfica protección; refiéralo la Caja de Ahí^rros de la Ha-

bana, (huide coíi seguridad aumentan sus bienes los artesanos,

depositando en ella sus peípieüos ahorros.—Pocas veces, SeSo-

re3, la naturaleza ha reflejado tan exacta, en el porte y sem-

blante de la criatiira, la nobleza de carácter y la bondad de un

corazón como en la pei'sona de nuestro distinguido patricio.—
Ansioso del bien, imprimió en los suyos y amigos ese don.

presentándonoslo la Naturaleza cotno ejemplar para seguirlo; y
su vida preciosa, tan acariciada por tan bellas prendas, ternd-

iió el 31 de Marzo de 1875, sorprendiéndolo el sueño de la

muerte en medio del sueño de la vida, y amaneciendo yerto con

las manos puestas sobre su peclio, de aquel pecho que recibió

los postrenjs ¡mi)ulso9 de la bondad de su corazón y de su no-

ble carácter. La Academia, pues, consagra en estos monjentos

uu recuerdo á su grata memoria y coloca en lugar distinguido
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SU retrato para perpetua gratitud de los presentes y de los que
nos liati (le suceder.—He dií^ho.

Medicina legal.— Vestigios de unafractfnvi.—-Leyó en segui-

da el Dr. Riva, A nombre de la Comisión de Medi(;ina l^gal,

un informe pedido por el Juzgado de Primera Instancia de

Jaruco, en la causa contra D. F. . . . R . . . . P . . . .
, por le-

siones á los negro» Gabriela y Celedonio df 1 Si". Marqués de

Cam|)o Florido.—Consígnanse en diídio infornfe todos los jin*

tecedentes que obran en el testimoido enviado ;i la Academia,
de cu}^) contenido se deduce quede los cuatro f.uuiltativos que
recoiiocieron á la morena Gabriela, .'^ólo uno afirma la Iractnru

dtjl cubito y agrega que j)ara su consolidación bastai'ou unos

2;') (lias, y los otros tres no encontrar. n vestigio alguno de

fractura antigua ni reciente, lo que ha dado lugar á las pre-

guntas funiuladas por el Ministerio Fiscal. Indícanse las cir-

cunstancias que la ciencia señala |)ara las fi'actuias del hueso

mencionado, así como la* que se observaron en este caso, y se

contesta por último: que en dicho caso, tratándose de una frac-

tuia completa del cubito, necesai iamente deja huellas ó signos

fáciles de hallar por el tacto exterior; y (jue, de la no compro-
bación de estos signos Se j)uede deducir la no fractuia de

aquel hue^^o.

(""atologia medica.—Aprobado sin discusión el anterior in-

foiiile, leyó otro el Dr R. de CW-sY^'r), C(tnio |)oneiite de la Co-

misión di' Patología Médicra, ¡)ara dar cUtUta de la Me. noria

del l)r. 1). Juan Guiferas a(;erca de la Mouopl^gia facial, ilus-

trando la'cuestiou relativa á la localiz.-icion de las funciones y
lesiones del cerebro..— Desj)U«'S de refüiirse ü la importancia
del asunto, á los e>fijerzos h<n-hos por inqnindrle un moviuiien-

to de útil progreso y a las dificultades con que se trojúeza j)or

la complicacicn» de los feí. órnenos, ct)i"resj)oniliendo el trabajo

indicado á la categoi-fa de los que tienen por base hechos clíni-

cos bien estudiados, la Comisión da una idea de dicho tudjajo,

deteniéndose en loa j)untos más interesantes y nu>s íntima-.

mente i'elaiáonados con el problema délas localizaciones cere-

brales; y terminado su análisis razonado y detenido, concluye;
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1.® que las "Lecciones" presentadas con tanta oportunidad
como exactitud por el Dr. Gaiteras, tienden á apoyar el prin-

cipio de las localizaciones cerebrales, sin la exageración que al-

gunos pretenden acordarle, puesto que su autor, con una dis-

creción que le honra sobre manera, distingue lo que la ciencia

tiene consignado como hechos positivos, de lo que es todavía

dudoso y de lo que aún está por descubrirse, confesando las

faltas que cree liaber cometido al observar algunos síntomas,

ó al reconocer ciertas lesiones, y la igno)'ancia que le asiste al

tratar varias cuestiones que no ha podido dejar de mencionar,

pero demostrando siempre una buena fé poco común y vehe-

mentes deseos de investigar la verdad ;^^2.
®

que su observa-

ción de monoplegia facial ha sido recogida con el auxilio de to-

dos los adelantos modernos, los síntomas han sido muy bien

apreciados, las lesiones perfectamente estudiadas, y que éstas

correspondían hasta donde era posible con el diagnóstico que
le pareció deber formular;—y 3,

"^

que en un trabajo relativa-

mente tan corto como el suyo, difícilmente pueden mencionarse

tantos datos útiles, ni tocarse tantas y tan variadas cuestio-

nes, ni consignarse con más precisión y esmero el verdadero

estado de nuestros conocimientos en Anatomía, Fisiología y

Patología cerebral; llamando tan sólo la atención que al ocu-

parse del entrecruzamiento de las fibras nerviosas al nivel de

las pirámides anteriores déla médula, para explicar la causa

de las parálisis cruzadas, no haya hecho mención de los dos-

cientos casos de parálisis directa, citados por Brown-Séquard,

y la explicación que da de la hemi[)legía aparecida en los últi-

mos dias, sobre la cual le ocurren muchas dudas.

La Comisión de Patología Médica concluye, pues, aseguran-

do que el trabajo del Dr. Guitéras revela conocimientos pro-

fundos, extensos y variados en casi todos los ramos de la Me-

dicina, y que su mérito científico le hace acreedor al título

que se solicita dje miembro corresponsal, siendo un motivo más

para que se le conceda las fotografías de prej)araciones micros-

cópicas que él mismo ha hecho, algunas de las cuales repre-

sentan las lesiones histológicas del hígado, del riñon, del esto-



S09

mngo y de los vómitos en la fiebre amarilla, tienen el indis-

putable mérito de la novedad y tal vez sean el i)unto de par-

tida de investigaciones que puedan revelar muchos de los mis-

terios que aún encierra para nosotros tan terrible enfermedad.

Aprobado por unanimidad el anterior infornie, dijo el Sr.

Presidente que des[)ues de concluida la sesión pública, se pro-

cedería á la votación en sesión de gobierno.

Terapéutica.—Acto seguido leyó el Dr. A. W. Reyes la

siguiente nota "sobre las propiedades de la "Carica Papaya"
útiles á la Medicina."

Sr. Presidente.—/S'res. Académicos:—La planta que entre

nosotros, por una gazmoiíería maliciosa, ha recibido el nombre

vulgar y desabrido de fruta bomba, pide que se le conceda su

reivindicación, y la pide por conducto tan autorizado, que nos

vemos en la imprescindible necesidad de concedérsela. Abo-

nan sus méritos dos nombres esclarecidos en la ciencia: el del

Ilustre exDecano de la Facultad de Paris y uno de los quí-

Diicos más eminentes de nuestra gloriosa época, Mr. Wurtz;—
el otro corresponde á un médico de todos conocido por sus

excelentes trabajos sobre patología y terapéutica, Mr. Bou-

chut, el distinguido médico "Des Eufarits Malades."

Antes de dar á conocer los experimentos tan curiosos como

interesantes hechos con el jugo del Carica Papaya por los sa-

bios antes nombrados, creemos útil y hasta curioso dar cabida

en esta disertación á las opiniones emitidas en diversas épo-
cas y en distintos lugares sobre las propiedades fisiológicas,

terapéuticas, industriales, etc., etc. de la papaya.
Como todos sabemos, la planta pertenece la familia, ó me-

jor dicho, sub-fiamilia de las Papayaceas, que con las Pasoiflo-

ras estaban comprendidas antes en la gran familia de las Cu-

curbitáceas.—Comprende la familia de las Papayaceas dos

géneros:
—el Carica y el Vasconcella;y se distingue de las Cu-

curbitáceas propiamente dichas, por el número y la estructu-

ra de sus estambres, por sus semillas provistas de un endosper-

ma carnoso; y de las Passifloras, por su corola gamopétala, sus-

tentadora de los estambres, que ascienden á diez, y sobre todo
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por su porte.
—A los botánicos de este ilustfndo Cuerpo corres-

ponde darnos detalles liiás completos, si lo juzgan conveniente:

no hemos hablado de clasifi'jacion, sino para bosquejar el

asunto.

Gomo se ve, la planta está muy lejos de pertenecer á la fa-

milia de las Palmeras, COMIÓ lo adelantó eqinvocadanieiite el

distinguido vulgarizndor Mr. Henri de Parville, en un artículo

publicado en el Courrier des Etats-Uuis. Las palmeras Sí)a

plantas monocotiledonas, mientras que las j)apayas son di-

cotiledonas.—Las papayas tornan el nombre de "árbol del me-

lón" en las Antillas francesas.

Es por demás digno de atención, Sres., que los trabajos de

Mrs. Wurtz y Bouchut, hechos oon toda la j)recision de la

ciencia de nuestros dias, no hayan servido más que pai'a con*

firmar casi todas las propiedades que algunos observadores de

las Antillas, y hasta el núsmo vulgo, habían teniíio í)ca.-<ion de

hacer constar; si bien Ci-recen de las bases científicas para su

admisión definitiva en nuestros libros clásicos.

El Sr. Renato de Grosourdy, en su cui'iosísima obra que lle-

va el título de "El Médico B )tánico criollo" trae lo siguiente

relativamente á la Papaya.
—Cito textualmente el castellano

alfTo averiado de Grosoui'dv.
' "Lechosa ó Papaya.

—Carica Papaya, L.; Papaya Carien,

"Goertn. Papaya Communis Lamk. Papayer Commuu, Pa-

"pnyer. Common Pa¡)aw Tree."

"Ese árbol, que se cria espontáneamente y con mayor abun-

*'dancia en todas las Antillas, y especialmente en el continen-

"te americano vecino, tiene una fruta más ó menos gruesa, y
"de forma muy variada, según la vari'idad, que después de

"madura es muy refrescante, y bsistaute a[)reciada para comer

"á medio dia como refresco."

*'La3 semillas, la leche blanca y muy abundante que sale

"en especial de las frutas verdes heridas, y las raíces, tienen

"propiedades vernncidas muy poderosas."

"Las semillas tienen el sabor aromático y agradable de laa

*'de capuchina, y no de piuiiento, como se cree y se dice or-
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*Miii;irianieiit'i«u polvo se emplea desde 24 hasta 36 granos, ó

"una uiidliMnitlita y hasta más: se admiiiistia en unatom;!,

"después de mezclado con miel de abtja?!, )'
se la

i'e|)ite dos y

"tivs Veces en el téi'nino del día; una diaciiia ó cuchínadita de

"leche de papaya, recien (jogida. y mez(ílada con una cuchara-

"da de las de -opa de leche de Vaca a(,'al'ada de ordeñar, cons*

"titnye para los niños un veimicido 6r^?/?o é woce?í/'6 (?), de

íJiauera que se la puede repetir dos ó ti es veces en el lérnd-

no del (lia sin inconveniente alguno; ¡)ara lf)s adultos se em-

"plearA una oiicharada de las de sopa repttída dos Ó ties ve-

nces por dii del minino modo, y suitirá niny buen efecto. Esa

"leche recién cocida es, pues, nw remedio seguro; |)ero no su-

"cede así cuando seca, jiorque al secarse ha perdido la mayor

'•parte de su poder curativo, por ser quizas su principio activo

"volátil; tiene el olor parti<;ular y como algo viroso que exha*

"lan las frutas verdes, adnnnistraíhi seca en los mismos térnd-

*'nos y del mismo modo; las más vdces no surte efecto, y en-

"tóuítes ha perdido todo su olor."

''Con un manojo de raíces recien cogidas y media botella de

"agua se hace una decocción, que después endulzada como co-

"i'responde, se toma en el término del dia y sui'te tan buen

"efecto como la leche: de lo dicho se ve que ese árbol suminis-

"tra el m"jor vermicida de las Antillas, porque su |joder antel-

"míntico es Seguro, que está siempre á la mano, y (]ue adenuis

"su empleo está enteramente exento de peligio; por consiguieu-
"te se le deberá siemj)re preferir á los denuis.

"Para recoger leche, es preciso escogei* las frutas vei'des y
"hacer en ellas ligeras incisiones, y en el acto choi'rea con

"abundancia; es enteramente pai'ecida á la de vaca, se cuaja
"con mucha prontitud y tapa las incisiones; así cuajada j)arece

"gelatina trasparente y blanca, que se seca al aire, y se vnel-

"ve como una goma blanca, de olor algo viroso, pero mucho
menos pronunciado que cuando líquida; entonces tiene sabor

acre y algo quemante: recien cogida, pero ya vuelta gelatina»

puesta con otro tanto de ron de cabeza, á unos 30°, se ha di-

suelto casi enteramente; un décimo solamente se quedó sin di-
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solverse y con forma de lecho; el líquido alcohólico qne pro-

viene de esa operación tiene el subor y el olor de la leche em-

pleada, no tiene color alguno, mientras la proporción de leche

está así fuerte en relación á la del espíritu; pero si la car.vidad

de alcohol predomina á la de leche, entonces el líquido se

vuelve rosado ó color de las disoluciones flojas de las sales de

cobalto; entonces, si se añude otro tanto de ron de cabeza, en el

acto se precipita una sustancia gelatinosa blanca y semidiáfa-

na, la cual no se disuelve más en el alcohol, sea frió, sea ca-

liente; pero el agua la disuelve muy bien. Quizas el modo de

conservar la leche de papaya, siempre buena para el uso, y
con sus propiedades antelmínticas, y hasta de exportarla á Eu-

ropa, consistiría en disolverla con ron fuerte ó de cabeza, y te-

ner el líquido en frascos bien tapados;-el alcohol no seiía un

inconveniente para su empleo. La leche de papaya tiene la

propiedad bastante singular de ablandar la carne; para eso

basta dejar la carne fresca zambullida durante un cuarto de

hora en agua que tenga disuelta una cierta cantidad de esa le-

che; se consigue igual efecto envolviendo la carne con las ho-

jas, y dejándola así cotno media hora, algo más ó menos: otros

la cuelgan en medio de las hojas, y dicen que eso basta. En

Venezuela, el cocimiento de las hojas se emplea como vermici-

do y surte efecto."

He aquí un hecho señalado por Grosourdy, y que podría te-

ner mucha importancia en la Industria, en la ceba de los cer-

dos y otros animales, por ejemplo,
—ó en la cria de éstos.

"Una señora muy honrada y muy fidedigna me ha referido

lo siguiente: "un cochino joven tosía muchísimo hacía ya bas-

tante tiem¡)o, y se había puesto muy flaco y tan decaído, con

las cerdas erizadas, que se creía que ya estaba para morir; en-

tonces se le ocurrió alimentarle con papayas verdes y jojotas

cocidas con agua. Después de seis meses de ese régimen ha-

bía recu|)erado la saluil, no tosía, y ademas se había puesto

hermoso y nmy gordo; entonces se le mató y se reparó

que no tenía más que un solo pulmón, en que se veían

algunas cicatrices muy sólidas; el otro había desaparecido casi
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enteramente, y lo poco que quedaba de ese órgano estaba

perfectamente bien cicatrizado. Supuesto esto, se podría, sin

ningiin inconveniente, y quizas con mucho provecho, poner á

ese régimen alimenticio los que padecen tisis durante largo

tiempo. Esos ñutos verdes y jojotos se" comen guisados con

carne salada ú otra, tienen casi el gusto de alcachofas, y son

bastante agradables, al menos así nos han parecido á nosotros

cada vez que los hemos comido; sirven para dulces también."

Quién sabe, Sres. Académicos, si la idea de conve];tir la pa-

paya en el específico de la tisis no será una de las mayores

sorpresas que nos prepara el porvenir!

"En la Guadalupe, continúa Mr. Renato de Grosourdy, se

suelen engordar los cochinos con papayas jojotas: la carne es

más rosada, mucho más sabrosa, la gordura más firme, y no se

encuentran nunca tubérculos ni hidátides en su higado, como

sucede con tanta frecuencia en los alimentados como se suele

hacerla En la misma Antilla se prepara con el zumo expri-

mido de las papayas maduras, después de cocidas en el horno,

y bastante azúcar, un jarabe ó lamedor, que tiene poder para
aliviar la tos hasta en los tísicos llegados ya al último grado,
se administra por cucharadas repetidas dos ó tres veces al dia,

y á las-vez sirve para endulzar las bebidas de los enfermos. El

zumo exprimido de las lechosas maduras se emplea como cos-

mético, y se dice que es muy bueno para desvanecer las pecas
ó efélides. Las negras utilizan diariamente las hojas para

limpiar la ropa en lugar de jabón. (Todos sabemos, Sj'Cs, Aca-

démicos, que contienen saponina, sustancia que con el agua pro-
duce espuma). La leche se emplea algunas veces tópicamente

para matar' las niguas y surte efecto. Se hace con las flores y
azúcar un confite muy bueno. Esas flores tienen propiedades

pectorales bastante pronunciadas, de manera que se las debe

hacer entrar en las tisanas correspondientes."
Ahora veremos que los trabajos, análisis y experimentos de

los Sres. Wurtz y Bouchut no han hecho más que confirmar,

aunque con la precisión de la ciencia de nuestros dias, las

ideas de Grosourdy y otK>s observadores. Los modernos ex-

T. XVI.—40
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perimentaclores parecen que ignoraban por completo laq ideas

emitidas por Grosourdy y otros autores, pues no de otro modo

podrían comprenderse el silencio que observan sobre lo hecho

por sus antecesores. He aquí el trabajo de M>s. Wurtz y
Bouchut.

Nota terapéutica.—Un nuevo digestivo, (El Carica papaya).—El Repertorio de Farmacia, notable publicación es|)ecial de

París, dirigida por el célebre químico y boticario Mr. Eugenio

Lebaigue, trae los siguientes datos en el n? 10, Octubre de

1879, t. VIL
Sobre el fermento digestivo del ''''Carica Puyayaf por M. M,

A. Wurtz y E. Bouchut.—Los análisis de Vauqueliu y ¡as ob"

servacionas de Cossigny, Bajou, Eudlicher, Peckolt, Roy, Mon-

corvo concernientes á la acción digestiva del jugo del papayo,
han decidido á uno de nosotros á hacer venir ese producto de

América, y á someterlo á experimentos que se han proseguido
durante dos años en el hospital de Enfauts Malades. Han

sido completados últimamente, bajo el punto de vista químico,

en el laboratorio de la Facultad de Medicina.

El jugo líquido que brota de las incisiones hechas al árbol es

neutro y lechoso. Se coagula inmediatamente y se separa en

dos [)artes, una especie de pulpa insoluble ó poco soluble, y

un suero incoloro y límpido.

El jugo puro que se nos ha enviado, no ha llegado á nues-

tras manos sin alteración, y ésta se ha manifestado por un olor
,

pútrido. Se ha descubierto en él el fermento butírico. Para

sustraer el jugo á toda alteración, se nos envió mezclado con

agua con azúcar ó con glicerina, y aromatizado con algunas

gotas de esencia de menta. En ese estado se presentaba bajo

la forma de un líquido espeso, lechoso, sin ningún olor que

revelara la fermentación. Puesto en contacto con la carne

cruda, la fibrina, la clara de huevo cocida, el gluten, los ha

atacado y reblandecido al cabo de algunos instantes, y ha con-

cluido por disolverlos después de una digestión de nlgunas

horas á 40? La leche se coagula primero, y la caseína, que

se precipita, se disuelve eu seguidar- Las falsas membranas
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del croup, extraídas por la traqneotomía, los helmintos, tales

corno las ascárides y tenias, son atacados y digeridos en algunas
horas. No hay duda ninguna de que eso jugo contiene un

fermento digestivo análogo al que segregan las plantas carní-

voras, Nepenthes, Drosera, Darlingtonia, sobre las cuales han

llamado la atención los Sres. Darwin y Hooker. Se sabe

que los Sres. Group Besanes y Wil han extraido de ese jugo
una especie de pepiina vegetal.

Vamos á describir los experimentos que se han hecho para
reconocer la naturaleza y el modo de acción del fermento di-

gestivo que existe en el Carica papaya, y que parece más ac-

tivo que el que segregan las plantas antes mencionadas,

I. El líquido lechoso descrito mas arriba se ha echado en

un filtro, y el precipitado gelatinoso se ha lavado repetidas
veces con agua destilada. La solución, unida á Iss aguas del

lavado, ha sido reducida á un pequeño volumen, en el vacío,

y luego se ha mezclado con diez veces su volumen de alcohol

absoluto. Se formó un precipitado blanco que se dejó en con-

tacto con el alcohol por 24 horas; luego se recogió en un filtro

y se secó en el vacío. Así se obtuvo una nmteria, amorfa, que
se disolvía enteramente y con facilidad en el agua. Se precipi-

ta de nuevo la solución acuosa por el alcohol, y el nuevo pre-

cipitado, lavado con alcohol absoluto, se desecó en el vacío.

En ese estado, el ])roducto obtenido se presentaba bajo forma

de un polvo blanco, amorfo, enteramente soluble en el agua,

propiedad que indica la ausencia de la albúmina vegetal, coa-

gulable por el alcohol.

Según un análisis precedente, este cuerpo, que es un fermen-

to, contiene LO, 6 p3 de ázoe. Su solución acuosa concen-

trada posee un sabor algo astiingentCj se entnrbia ligera-

mente por la e})ull¡fion, da conelatcohol uu' precipitado abun-

dante, precipita por el ácido nítrico, un exceso del Cual di-

suelve el precipitado, formando un licor amarillo; el acetato de

plomo, el tanino, forman en él precipitados abundantes.

1.
^ —O gr. 1 decigramo de fermento, una vez precipitado

por el alcohol, se ha disuelto en 50 ce. (centíms. ciíbicos) de
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agua destilada, y la solución neutra lia sido puesta en diges-

tión á 40" con diez gramos de fibrina húineda, Al cabo de diez

horas, se habia disuelto la fibrina, salvo un residuo que pesaba
1 gr. 5 en el estado húmedo.

2.
^—O gr, 1 decigramo de fermento precipitado una vez

por el alcohol ha sido disuelto en 50 c.c. de agua, y la solución»

convertida en ligeramente alcoholizada con la potasa cáustica'

ha sido puesta en digestión á 40° con diez gramos de fibrina

hiimeda. Al cabo de diez horas, la fibrina estaba disuelta, sal-

vo un residuo de dispeptona. El licor filtrado, ligeramente al-

calino, dio un precipitado con el ácido acético; también preci-

pitó por el ácido nítrico, y se enturbió por la ebullición. La

transformación en peptona no era completa.

3.
'^—O gr. 15 centigramos de fermento precipitado una vez

por el alcohol se han agregado á diez gramos de fibrina húme-

da, reducidos á jalea espesa con 75 c.c. de agua acidulada con

2^1000 de ácido clorhídrico. Esa jalea, habiéndose calentado

en la estufa á 40°, se fluidificó al cabo de un cuarto de hora.

Al cabo de dos horas, el todo se había reducido á un líquido

turbio. El precipitado, muy dividido, había quedado en sus-

pensión en el licor, y presentaba el aspecto de la dispeptona

de fibrina. Su peso era de 1 gr. 8 en el estado húmedo, de O

gr. 48 en el estado seco. El licor, filtrado, dio un precipitado

por el ácido nítrico.

4?—O gr. 1 de fermento precipitado dos veces por el alcohol,

se agregó á 20 gramos de fibrina húmeda y 150 c.c. de agua, y
el todo se calentó en la estufa á 40** durante 24 horas. Al ca-

bo de ese tiempo la fibrina se había disuelto, salroun residuo

que pesaba 2 grs. 5 en el estado húmedo. No se prolongó la

digestión, á causa de que el licor daba señales de putrefacción.

La solución filtrada era coagulable por el calor, y se precipita-

ba con ácido nítrico.

En este experimento, hecho con un licor neutro, como el

que se ha hecho en un ambiente ligeramente alcalino, la fibri-

na se ha disuelto sin hincharse. Los copos se reblandecieron

primero, conservando su forma y su volumen, y se desagrega-
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ron en seguida para disolverse; en seguida quedó un residuo

de dispeptona.

De los anteriores experimentos resulta, que la materia azoa-

da precipitable por el alcohol del jugo acuoso de la papnya
tiene la propiedad de disolver grandes cantidades de fibrina y
se distingue de la pepsina por el siguiente carácter; que no só-

lo la disuelve en presencia de una pequeña cantidad de áci-

do, sino hasta en un ambiente neutro ó ligeramente alcalino.

Daremos á ese fermento el nombre de papaína.
II. La pulpa, lavada con cuidado, de donde se había sepa-

rado el líquido acuoso que contiene la papaína, se sometió á

largos lavados con agua destilada. Esas aguas de lavado, eva-

poradas en la estufa á 40'', y reducidas á un pequeño volumen,
han dado con el alcohol un precipitado que ha disuelto la fi-

brina en las mismas condiciones que la papaína precipitada di-

rectamente del jugo acuoso. Eí?é experimento dio origen á la

idea de que el fermento soluble podría producirse por la ac-

ción del agua sobre la pulpa, que por sí misma goza de propie.

dades digestivas uiuy pronunciadas, y que posee, aún después
de largos lavados, una ligera reacción acida. Sin embargo, es

preciso reservar ese punto, porque la pulpa de que se trata es

difícil de lavar, y podría no ceder más que muy lentamente al

agua el fermento soluble que contiene. Es por otra parte (di.

cha pulpa) muy acuosa: 54 gramos de esa pulpa no han deja-

do, por la evaporación, más que 2 grs. 5 de un residuo sólido,

de apariencia gomosa.
5.

*^—20 gramos de esta pulpa, bien lavada con agua y que
contiene O gr. 9 de sustancia seca, se han puesto en digestión,

á 40^, con 56 gramos de fibrina húmeda y 200 ce. de agua.
Se prolongó la digestión por 48 horas, teniendo cuidado de

agregar algunas gotas de ácido pi-úsico para evitar la putre-

facción. La fibrina se disolvió enteramente: el peso del residuo

insoluble era inferior al de la pulpa introducida.

6. ^—10 gramos de pulpa bien lavada (que dejaban después
de la desecación O gr. 43 de materia sólida) han sido digeridos á

40° con 17 gramos de fibiina húmeda y 50 ce. de agua, con
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adición de nnagotade ácido cianhídrico. El todo se disolvió al

cabo de 20 horas, salvo un residuo que pesaba 3 gramos en el

estado húmedo, O
jjfr.

71 después de la desecación. El licor fil-

trado no dio precipitado por el ácido nítrico.

En estos últimos experimentos, no sólo ha habido disolución

de la fibrina, sino transfortnacion en peptona, es decir, digestión

completa. El licor filtrado, habiéndose concentrado en la estufa,

ha dado por el alcohol un precipitado abundante, que se amon-

tonó en el fondo de la vasija en grumos de apariencia gomosa, y

que presentaba todos los caracteres de la peptona de fibrina-

Se disolvió enteramente en el agua. La solución acuosa no se

coaguló por el calor: no ha dado precipitado ni por el ácido ni.

trico, ni con el ferrocianuro de potasio adicionado de ácido acé-

tico. Calentada con un exceso de ácido nítrico, dio un licor ama-

rillo [ácido jantoproteico]. Con el acetato de plomo no hizo

masque enturbiarse un poco, y con el tanino dio un precipita-

do abundante. Extendida en agua la solución, dio con el ácido

priísico un precipitado amarillo soluble en un exceso de pepto-

na, y en un gran exceso de agua ó de ácido prúsico. He ahí, se-

gún Mr. Henninger, una reacción muy sensible de la fibrina

peptona.

7.
"^—Los licores alcohólicos de donde se ha precipitado la

papaína, han sido destilados en el vacío, á baja temperatura, y el

residuo, concentrado en el vacío ala temperatura ordinaria, ha

sido puesto en contacto con la fibrina y el agua. La fibrina no

se disolvió: el fermento había sido enteramente precipitado por
el alcohol.

De esos experimentos resulta que el Carica Papaya contie-

ne lan fermento digestivo enérgico y fácil de aislar.

Ya veis. Señores, cuántas y cuan variadas son las propieda-
des de la Papaya.

—De doijde debe d*educirse, que nunca se

debe juzgar por las apariencias, y que la papaya, no obstante

su nombre desgraciado y su forma para algunos poco airosa,

puede tener para el hombre muchas y muy buenas aplicacio-

nes.

El Br. R. Cowley expuso que en el país se conocían yá esas
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propiedades digestivas de la papaya, dándose de cotner á los

cerdos para la ceba y recomendándose en el vulgo para las di-

gestiones difíciles y contra la pereza intestinal.

El Br. Reyes explicó que, con el objeto de no abusar dema-

siado déla atención de la Academia, no había leído de su no-

ta sino lo relativo á los experimentos practicados por los Sres.

Wurtz y Bouchut, omitiendo los otros datos en ella mencionados

y recogidí)s en la obra de Grosourdy, aunque faltos de la pre-

sicion científica que ofrecen los otros: allí se ve que se ha em-

pleado, en efecto, en los casos indicados por el Dr. Cowley, y
además como vermicida, contra las enfermedades torácicas de

los animales y para el lavado; los Chinos usan las semillas con-

tra la tenia, que es arrojada en pedazos, según dicen.

El l)r. Mestre cree que el nombre dado al fermento debe

en oastelliuio sacarse directamente del que damos á la planta,

un poco distinto de la denominación francesa, y llamársele idw-

tónces papayina y uo papaína: esta última sería, por otra par-

te, anfibológica como derivada áe papa.
El S7\ Reyes tauibien opina que es preferible el término

propuesto por el Dr. Mestre.

Después de lo cual, declard el Presidente terminada la se-

sión pública y constituida la Academia en sesión de gobierno

para votar acerca del candidato presentado para socio corres-

ponsal de la Corporación.

FASTOS NECROLÓGICOS EN 1879.

Con los presentes Fastos, se han consignado en las páginas

de los Anales las defunciones de Profesores médicos ocurri-

das durante un decenio.

Continuamos pagando ese tributo á los compañeros que han

sucumbido en la ruda faena, entre los que hay no pocos que
han legado una memoria digna de aprecio.
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Cábele una no pequeña parte del recuerdo á la Redacción

de los A.7iales, que de antemano prepara algunas planas para
óbito y que nos exige lo que ya estima un solemne compro-
miso.

En las actuales, incluimos algunos nombres que sólo nos

consta pertenecer á Médicos por haberlos visto anunciarse

con ese carácter.

Cuervo, Ldo. Francisco: incorporó su título nacional y ejer-

ció la profesión en las jurisdicciones de Sagua y Cienfuegos
donde falleció en Febrero.

Chaple, Dr. Ramón Lucio: nació el 13 de Diciembre de 1809;

previos los estudios hechos en el Colegio Seminario de San Car-

los y San A-nibrosio de esta ciudad, tomó el 8 de Julio en la

Real y Pontificia Universidad el título de Bachiller en Artes

y el 10 de Julio de 1828 el de Cirujano latino, acompañando
como era de le}' la certificación de haber seguido práctica, que
le fué expedida por el Sr. Dr. D. Ángel J. Cowley.

El 30 de Agosto de 1839 se le confirió la borla de Doctor

en Cirugía médica ante la Real Junta Superior Gubernativa de

Medicina y Cirugía.

En algunos periódicos de Medicina publicó artículos prác-

ticos, y entre otros recordamos el de la extracción de un gan-
cho de la uretra, para cuyo acto tuvo que ser no sólo el ope-

rador, sino el constructor del instrumento.

El Dr. Chaple pertenecía á una familia de hombres de letras,

puesto que de los siete hermanos, cuatro ostentaban títulos

académicos en la Facultad de Jurisprudencia y tres en la de

Medicina.

Prestó sus servicios en el Hospital Militar y principalmente
como Subdelegado del Barrio de Jesús María desde 1841, y
como general y departamental por ligorosa antigüedad des-

de 1859.

Un carácter afable y una buena instrucción le grangearon
los afectos de sus compañeros, que con su familia sintieron su

fallecimiento originado por una lesión cardiaca el dia 30 de

Junio.



321

EisENBERG, Barón Johannes Von: en virtud de un permiso del

Superior Gobierno, se anunció como médico, permitiéndose que
se pirblicáran sus éxitos con descripciones y bajo una forma que
un profesor celoso de su decoro profesional hubiera siempre

rechazado.

La muerte le sorprendió en los momentos en que una Cor-

poración le pedía cuenta de por qué usaba su nombre en ile-

gales contratos con los clientes.

Güix, Ldo. Trancisco: se graduó de Ldo. en Medicina y Ci-

rugía en 1877 y falleció en Mayo. Una corta existencia pro-

fesional, tronchada por "nna tuberculización, impidió que de-

mostrara su valer científico.

Morales, D. Julián: no hemos podido ver los títulos que po-

seyera, 'y si lo incluimos aquí, es porque figuraba en la rela-

ción de Médicos que remitía el Municipio á los Síndicos; ejer-

ció la homeopatía.
Puso fin á su vida el 6 de Setiembre.

Otero, Ldo. Joaquín: por la descripción de un periódico
hemos sabido su muerte, acaecida en Jaruco en el mes de Se-

tiembre.

Rosa, Ldo. N.: por otro periódico también tenemos conoci-

miento de este fallecimiento, ocurrido en Gibara, donde residía.

Sanz, Dr. Cij^riano: la Crónica Medico-quirúrgica, en su

página 427, nos dice: "tenemos que lamentar hoy el falleci-

^miento de otro distinguido compañero ocurrido en Cárdenas,
donde ejercía, el 28 de Julio."

SECcm, Dr. Juan: se incorporó en 17 de Enero de 1871 como
médico extranjero, presentando un título italiano, de cuyo rei-

no era natural; adjuntó igualmente varios nombramientos pa-
ra destinos profesionales, que desempeñó en algunas repúblicas

sud-americanas.

Se dedicó al tratamiento de las enfermedades de los ojos, y
su nombre más se recuerda por el de una mixtura polifármaca
de su invención y por la desagradable parte que tomara en una

empresa de inmigración.
Falleció en la Martinica el 12 de Octubre.

T, XVI.—41.
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ViLA, Ldo. Ramón: incorporó su título nacional el 14 de

Diciembre de 1843; ejerció poco en el público, y habiendo ad-

quirido el establecimiento sanitario conocido con el nombre

de "Quinta del Rey", consagró á éste toda su atención.

Falleció el 19 de Diciembre.

Zayas Najarro, Ldo. Miguel: nació en Puerto Príncipe y se

graduó de Cirujano latino en 1826.

Una vida laboriosa, y no escasa de triunfos, hizo sentir á loa

camagüeyanos la sensible pérdida, no sólo de un buen Profe-

sor, cuya caridad se había demostrado en la asistencia que dis-

pensaba á los pobres y á algunos asilos de Beneficencia, sino

también la del jefe de una respetable y estimada familia.

Falleció en Puerto Príncipe el 9 de Julio.

R, A. COWLEY.

Principios cientíticos de la Electroterapia, por el Dr. D. Carlos

Finlay,—{ F. Anales, t. XV., pág. 225.)

Sin prejuzgar la cuestión de si el llamado fluido eléctrico es

ó no idéntico al agente nervioso que promueve en el organismo
humano las contracciones musculares, las sensaciones genera-
les y especiales, las secreciones, los actos reflejos y hasta los

fenómenos moleculares en que radica la nutrición íntima de

los tejidos, es sí un hecho, físicamente demostrable, que las

corrientes eléctricas aplicjidas al cuerpo humano manifiestan

una afinidad especial hacia los nervios y centros neiviosos; de

tal manera que, atravesando el tegumento externo sin alterar-

lo, concentran en aquellos su acción electiva y despiertan por
medio de la fibra nerviosa los movimientos, sensaciones, secre-

ciones, etc., á que ésta se halla especialmente destinada. La

excitación eléctrica se sustituye, pues, á la excitación nervio-
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sa, para producir en los diversos aparatos del cuerpo humano

los actos fisiológicos que les corresponden.

He dicho que la verdad de este aserto es físicamente de-

mostrable, y en efecto, para ello sólo se necesita tener una bue-

na batería y los conocimientos de anatomía topográfica indis-

pensables, con que llevar á cabo unos cuantos experimentos.

Contracción muscular.—Coloqúese uno de los electrodos so-

bre la parte inferior externa del brazo, donde el nervio radial

contornea "fel húmero, y el otro sobre un punto indiferente

del cuerpo; al abrir ó cerrar el circuito se verá que la corrien-

te eléctrica produce contracciones en aquellos músculos del

antebrazo cuya inervación procede del radial, apropiándose

este nervio la excitación trasmitida por el electrodo aplicado

de la manera indicada.

Sensibilidad.—K^\i(\\iQñQ el electrodo sobre un punto de la

piel próximo á algún nervio en que abundan las fibras sensi-

tivas, como V. g. el ciático en el espacio que separa el gran tro-

cánter de la tuberosidad isquiática; se observará que la exci-

tación eléctrica de sus fibras centrípetas produce en este caso

una sensación de hormigueo, de escozor, de ardor y aun de

dolor, según la intensidad de la corriente empleada, refiriéndo-

se esas sensaciones á los puntos de distribución del nervio

excitado.

Sentidos.—Póngase un electrodo á proximidad de los. ner-

vios que presiden al olfato, á la visión, á la audición ó al gusto,

y se obtendrá con su excitación eléctrica una impresión olo-

rosa ó luminosa, la percepción de un sonido ó de un sabor.

Secreciones.—Hágase la aplicación eléctrica á las mamas, es-

tando estas glándulas ya preparadas para sus funciones espe-

ciales, y se verá como la electricidad promueve ó restablece la

secreción láctea. También será fácil convencerse de la in-

fluencia que la excitación eléctrica ejerce en la secreción sali-

val, en los fenómenos secretorios propios del flujo catamenkl

y hasta en las funciones genitales más complexas que inter-

vienen en la generación y en la concepción.-

Músculos lisos.—Localícese una corriente en las visceras ab-
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domínales, y resultarán contracciones en los músculos lisos del

estómago, de los intestinos, de la vejiga ó del útero, según el

modo de aplicar los electrodos.

Vaso-motores.—Galvanícense, con la debida precaución, los

ganglios cervicales del gran simpático, y se observará á más de

los fenómenos oculares la contracción de los pequeños vasos

de la cabeza, cuya manifestación exterior consiste en la pali-

dez del rostro con sensación de desfallecimiento, sintomática

de la anemia cerebral.

Nutrición.—En fin, para demostrar como la excitación eléc-

trica puede suplir al estímulo nervioso en los fenómenos que
concurren en la nutrición íntima de los tejidos, bastaría recor-

dar los dos experimentos siguientes. Logros y Onimus some-

tieron unos perritos, durante un cuarto de hora cada dia, á una

corriente galvánica, colocando una de las patas delanteras y
otra de las traseras en agua templada, conectada con los elec-

trodos. Al cabo de seis semanas los perritos que habían sido

electrizados pesaban más y estaban más desarrollados que los

demás de la misma cria que no habían sido sometidos á la co-

rriente eléctrica. Sir James Paget cita un experimento del

Dr. J. Reid, en que dividió los nervios de las dos patas tra-

seras de una rana, y dejando una sin movimiento, en la otra

provocó frecuentes contracciones musculares, galvanizando el

segmento inferior del nervio dividido; al cabo de dos meses

encontró que los músculos ejercitados conservaban su peso,

su estructura y su aptitud para contraerse, mientras que los de

la otra pata, que habían permanecido en la inacción, estaban

reducidos á la mitad de su volumen y degenerados en su es-

tructura, con disminución de la contractilidad.

Conste, pues, que la excitación eléctrica tiene la facultad

de sustituirse á la incitación nerviosa en todas las funciones fi-

siológicas que las diversas clases de nervios están llamados á

desempeñar, ya se trate de nervios motores, sensitivos ó de los

sentidos especiales, ya estén bajo la dependencia del sistema

cerebral, espinal ó ganglionar.

Xanto he insistido en esta demostración, porque en su carác-
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ter de verdad científica descansan las principales y más fre-

cuentes aplicaciones de la Electroterapia.

j5'/ec¿ro^'¿s¿s..—Empero, la influencia de la electricidad en la

economía no se reduce tan sólo á figurar como sustituto del

estímulo nervioso. En particular, las corrientes galvánicas

aplicadas al cuerpo hu!uano conservan sus propiedades elec-

trolísicas que en la física y la química representan un papel tan

importante". Como todos sabéis, esa acción consiste en la sepa-

ración de los cuerpos qne componen las diversas
.
combinacio-

nes químicas existentes en la economía; reuniéndose los lla-

mados elementos electropositivos al rededor del polo negativo,

mientras que los ácidos y otros electronegativos se acercan al

polo positivo. Hasta ahora la aplicación de esta propiedad á

la localizacion de ciertos medicamentos en determinados órga-

nos, no ha producido resultados prácticos.

Sedación periférica.
—Pero sí parece bien fundada la teoría

qne atribuye á la acción electrolísica del galvanismo las propie-

dades sedantes y anodinas tan evidentes de las corrientes con-

tinuas. Acerca de esta influencia dice el Dr. Vivían Poore:

"Entre los efectos más valiosos, de más general aplicación y
menos dudosos de la electricidad fio-ura su facultad de anularo

el dolor.''''

Absorción.—También á la electrólisis recurre la Cirugía pa-

ra remover y dispersar algunos tumores externos; pues Meyer

y otros citan casos en que éstos desaparecieron bajo la influen-

cia de la electrización cutánea, sin acupuntura. En estas ob-

servaciones se funda el uso de las corrientes galvánicas

para intentar la eliminación de productos adventicios, neo-

plá'sicos ü otros, cuya presencia se haya diagnosticado en la

profundidad de los tejidos; y, en verdad, no faltan ejemplos
de lesiones, principalmente de la médula, en que la observa-

ción clínica parece justificar esa aspiración de la Electroterapia.

No entrando en mi plan actual las aplicaciones de la elec-

tricidad al diagnóstico médico y á la Cirugía, no quiero moles-

tar vuestra atención con los servicios que la contractilidad y la

sensibilidad eléctricas, la galvanocáustica, la electropuntura^
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etc. suelen prestar á la ciencia y al arte. Veamos, pues, el

partido que en la práctica puede sacarse de las propiedades
fundamentales de la electroterapia aplicadas al tratamiento de

las enfermedades.

De conformidad con los principios generales que acabo de

exponer puede la Electroterapia proponerse uno ó más de los

objetos siguientes:

1°—Regular la distribución dé la excitación nerviosa, resta-

bleciendo, quizas, vias de conducción temporalmente inte-

rrumpidas, en 'virtud de la afinidad de las corrientes eléctricas

hacia el sistema nervioso.

2?—Activar la nutrición de las células y fibras nerviosas con

el ejercicio de sus propias funciones, y también con la excita-

ción de sus nervios nutricios (nervi nervorum.)
3°—Modificar la circulación capital de determinados órga-

nos por medio de la excitación de los centros vaso -motores co-

rrespondientes.

4.
^—Mantener la integridad y evitar la atrofia ó degene-

ración de ciertos órganos, sustituyendo la excitación eléctrica

al estímulo nervioso de que se bailan privados, mientras tanto

vuelvan á recibir su estímulo natural.

5.
"^—Calmar dolores, aplacar espasmos, calambres y movi-

mientos convulsivos, etc., en virtud déla acción sedante y
anodina que la corriente galvánica continua ejerce en las fi-

bras nerviosas periféricas.

6.
®—

Disipar ciertas lesiones orgánicas, en particular las de

la médula, promoviendo la eliminación gradual de productos

neoplásicos ú otros, y mejorando la nutrición de sus elementos.

7.
°—Combatir los trastornos funcionales de diversos ór-

ganos del cuerpo, por conducto de los nervios que presiden

al ejercicio de sus funciones,

A esta clasificación de las propiedades curativas de la elec-

cricidad corresponden las siguientes agrupaciones de enferme-

dades, para cuyo tratamiento la experiencia clínica y la autori-

zada voz de los maestros de la ciencia están acordes en reco-

mendar las aplicaciones eléctricas.
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I. Enfermedades en que predominan trastornos de la iner-

vación general, sin que hasta aliora se les pueda asignar como

causa ninguna lesión orgánica definida:

Neurosis generalizadas:
—histeria—histero-epilepsia

—nervo-

sismo ó irritación espinal
—enfermedad de Basedow—corea—

insomnio.

II. Enfermedades en que se halla afectada la nutrición de los

centros nerviosos:

Coágulos y embolios de los centros nerviosos, en su período
de reparación

—esclerosis cerebral ó espinal en su origen
—he-

miplegias cerebrales—ataxia locomotriz (como tratamiento pa-

liativo, raras veces curativo)
—atrofia muscular progresiva

—
parálisis tóxicas—parálisis infantil.

IIL Enfermedades en que predominan la congestión sanguí-

nea ó la anemia de los centros nerviosos:

Congestiones pasajeras
—zumbidos de oidos sin lesión orgá-

nica—-anemia cerebral (tratada indirectamente por excitación

vaso-motriz de las visceras abdominales)
—

algunas ambliopías

y aún afecciones del nervio óptico sintomáticas de la presión

intracraneal.

IV. Enfermedades en que se halla temporalmente interrum-

pida la conexión entre los órganos periféricos y los centros ner-

viosos:

Hemiplegias
—

parálisis traumáticas—parálisis a/n^ore—pa-
rálisis reumáticas—parálisis infantil—pai^lisis espinal aguda
de los adultos—parálisis diftérica—parálisis refleja.

V. Enfermedades en que predomina la exaltación funcio-

nal de las fibras terminales de los nervios sensitivos ó motores:

Neuralgias
—dolores musculares—espasmos musculares—

gastralgia
—vómitos nerviosos ó reflejos,

—cólicos uterinos (vul-

go: ''dolores de hijada")
— contracciones espasmódicas

—ca-

lambres de escritores y de artesanos—tortícolis rebelde—ciáti-

ca y sus consecuencias.

VI. Enfermedades que provienen de la presencia de neo-

plasmas y de otros elementos susceptibles de absorción en los

centros nerviosos:
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Afecciones sifilíticas y productos inflamatorios, en los cen-

tros, ó en el trayecto de los nervios.

VIL Enfermedades que provienen del agotamiento nervio-

so en determinados órganos ó del sistema general:
Convalescencia penosa

—debilidad general
—afonía n,erviosa—

palpitaciones nerviosas—angina de pecho
—

dispepsia atóni-

ca—pereza intestinal—atonía uterina—atonía de la vejiga
—

dismenorrea y amenorrea—algunas formas de esterilidad y de

impotencia
—

supresión de la leche.

Terminaré este rápido bosquejo con las siguientes palabras
de un disiinguido especiaHsta,

—el Dr. Jibbits de Londres:

"Están en decidida minoría los que la juzgan (la 'electrotera-

pia) con equidad. Unos la miran con menosprecio, mientras

que otros la consideran como un verdadero elíxir de vida capaz
de curar unahemiplegia'con destrucción de la sustancia cere-

bral, ó una parálisis agitada debida á la degeneración senil. A
pesar de no poder realizar tales imposibilidades, la electrici-

dad como medicamento es de gran utilidad en muchas enfer-

dades. Con ella se podrá estimular ó calmar los nervios y mús-

culos, según la forma en que se emplee y el modo de aplicarla;

se restablecerán á menudo los movimientos voluntarios, se ali-

viarán dolores, se aumentará la temperatura, se devolverá la

sensibilidad, se producirá la coagulación de la sangre y la di-

solución ó gradual absorción de los tumores."

Tales son, Sres., las bases sólidas en que descansa hoy la

Electroterapia. Si con esta sencilla exposición logro disipar al-

go de la vaguedad y confusión quegeneralmente prevalecen en

el ánimo de nuestros compañeros acerca de las aplicaciones de

la electricidad á la Medicina, daré por bien empleados los mo-
mentos que he consagrado al presente estudio, formulando en

términos precisos sus principios generales y clasificando sis-

temáticamente sus más legítimas aspiraciones.
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Sesión publica ordinaria del 11 de Enero de 1880.

Srks. académicos concurrentes.—Bre8. Gutiérrez^ Presidente,

F- Oz. del Valle, J. de la Luz Hernández, Vilaró, Montejo, V.

Machuca, Rovira, Rommora, Zamora, Beato, Torrálhas, Y. B.

Valdés, Govántes, Mo?7talvo, Franca Mazorra, Fínlay, Machado,

Bahé, Núfíez, Monfané, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

El Sr. Presidente participa á la Corporación que asisten al

acto los Sres. socios de mérito JDres. D. F. Gz. del Valle y D.

José de la Luz Hernández.

Correspondencca.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:— 1.
^ una invitación del Gobierno G^^neral para Corte

en Palacio con motivo délos cutnf)leaños de S. A. R. ia Srnia.

Sra. Priíicesa de Astui'ias;
—2.

° una comunicación del mismo

Gobierno, acompañando el expediente instruido sobre Esta-

dística Médica, p^ara los efectos que expresa el Excmo. Consejo

de Administrncion en su dictamen del 11 de Diciembie; ha-

biéndose remiti(b) á la Comisión respectiva;
—3.

^ un oficio de

la Dii'eccion General de Hacienda, comunicando el desembar-

go de los bienes de D. José María Céspedes y Orel laño, para

que se le "haga entrega de los libros depositados en la Acade-

mia; lo que se cumplimentó á satisfacción del interesado;—
4.

^ otro Ídem del Sr. Vice-Presidente de la Junta Central de

auxilios para los inundaí^js de la Península, dando las gracias

por la cantidad que se le envió á nombre de los Sres. Acadé-

micos;
—5.

° otro Ídem del Juzgado de Monserrate, con la

hoja clínica llevada en la Casa de Enajenados al moreno To-

más Albear y un testimonio sobre el mismo asunto, que se re-

mitieron á ia Comisión de Medicina legal ;

—6.
^ otro idem del

Dr. Govántes, Presidente de la Subcomisión de Vacuna, dna-

T. XVI.—42.
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do cuenta de que, en unión de los Sres. Riva y Machado, ha-

bían reconocido en el Vedado la vaca del Sr. E.. S., Jorrin, sin

encontraren ella señal alguna áecowpox, notándose solamente

en el pezón anterior derecho dos pequeños tubérculos sin nin-

guno de los caracteres que concuri-en en aquella erupción;
acordándose muy atentas gracias á dichos Sres., no sólo por la

molestia que se han tomado en pro de la ciencia y de la salud

pública, sino por los gastos del viaje, generosamente sufraga-

dos por el Sr. Govántes;
—7.

° una carta del Dr. Górdoii, ex-

presando el deseo de que se le ponga á la orden del dia con

una "Observación sobre los hematozoarios en los perros,'' y así

se convino para el turno correspondiente;
—8.

*-* otra idem del

Dr. Aguilera (hijo), excusándose de no poder asistir á la sesión

del dia por hallarse ausente de la Hubana;—y 9.
"^

papeletas

de felicitación, con motivo del año nuevo, del Sr. Intendente

de Ejército, Jefe y Oficiales de Administración Militar, del Sr.

Alcalde Muiiicipal de la Habana, de los Sres. Cónsul General

y Cónsul de su Majestad Imperial de China, del Sr. Cónsul

General de Austria-Hungría, y de los Sres. Directores y Re.

dactores del Avisador Comercial.

Biblioteca.—Quedó asimismo enterada la Academia por su

Secretario general, de que el Sr. Dr. I). José María Céspedes

Orellano había regalado para la Biblioteca dos ejemplares de

sus obras sobre "Procedimientos Civiles" eon aplicación á la

Isla de Cuba, y sobre "Educación é Instrucción Pública," acor-

dándose darle muy cumplidas gracias; y de que se había reco-

mendado á los Sres. Aguilera (padre), Ramos y Aguilera (hi-

jo) el pronto despacho de los expedientes relativos á las Orde-

nanzas de Farmacia, al Petitorio, y á una causa médico-legal

radicada en Bejucal, en que hay algunos presos.

El Dr. Fínlay^ Secretario de la correspondencia naci(»nal y

extranjera, presentó:
—las Observaciones físico-meteorológicas

de la Escuela Profesional, desde el 12 hasta el 31 de Diciem-

bre de 1879 y del 1? de Enero 1880;—la Gaceta Médica, nú-

mero 8, año II;
—El Ingenio, 35, 36 y 37;

—el Repertorio de

Farmacia, 1?;
—la Revista General de Comunicaciones, 12, dos



331

ejemplares; Revista Económica, 113 á 115;—Revista del Fo-

ro, 24 á 27;—Anales de la Sociedad Odontológica, 6;
—Bole-

tin Comercial, 287 á 300 (1879), 1-.° á 6 (1880);—Avisador

Comercial, 288 á 301 (1879), 2 kQ (1880);—Boletin Oficial

de los Voluntarios, 143;—El' Hijo del Pueblo, 4;
—Anales de

la Sociedad Española de Historia Natural, t. VIII, cuaderno

2?;—Agenda Módica para 1880. BaillyBailliére, Madrid, 2

ejemplares;
—Tribune Medícale, 587-8-9;

—
Harper's Weekly,

1199 á 1202;—Medical Record, 465, 476-7-8;—National

Board of Heakh Bulletin, Washington, 5, 7, 9, 12, 15, 24 y 25,

remitidos por el Dr. A. Gz. del Valle (Gracias);
—

y las obras

antes mencionadas del Dr. Céspedes.

Higiene Publica.—Fabricas de jabón.
—Terminada la corres-

pondencia, leyó el Dr. Rovira una inpugnacion al 2? informe

sobre la fábrica de jabón de los Sres. Crusellas y Q^ presentan-

do en una anterior sesión por el Dr. Finlay.
—

Después de con-

siderar como vaga la afirmación del informe, referente á la

clase á que corresponde la caldera de que se sirve dicha fábrica;

de asegurar que no compete á los interesados timbrar su má-

quina, ni firmar y sellar la cartilla prescrita por las Ordenan-

zas Municipales; de sostener que la opinión de Abella no tiene

valor entre nosotros, y que su artículo 312 se halla en comple-
ta contradicción con lo vigente en esta Isla y con lo que la

ciencia ya ha juzgado; y de aseverar que el peligro del humo
no se comprende; que el de la explosión puede obviarse con

las precauciones preceptuadas por aquella, y que con más faci-

lidad ocurren accidentes en las máquinas pequeñas que con las

grandes, funcionando la aludida desde hace quince años sin

que haya sobrevenido ningún contratiempo; que el parecer del
- Sr. Giné y Partagas sólo demuestra su atraso respecto á cier-

tas jabonerías, porque en ellas no hay ni puede haber emana-

ciones pútridas, ni peligro para el operador, ni olor ingrato

despedido por ciertas grasas; que si el informe del Dr. Mestre

no dejaba que desear en 1875, época en que se presentó, no es

posible aplicarlí) íntegramente al caso actual, en el que nada

se falta á lo prescrito por Vernois;—en virtud de todo lo ex-
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puesto, termina el Dr. Rovira proponiendo "que se permita á

los Sres. Crusellas y C? la fábrica de: jabón, siempre que se su-

jeten á las prescripciones siguientes:
—1? que separen los de-

pósitos de grasa del edificio donde está la fábrica; 2?' que es-

tablezcan una chimenea de conveniente altura; y 3^ que colo-

quen su máquina en las condiciones que marca la ley."

Después de la lectura anterior, recordó el Sr. Presidente que
en sesión del 14 de Setiembre {V. pág. 213), había dado cuen-

ta el Dr. Rovira con un informe relativo á la fábrica de jabón
de los Sres- Crusellas y C^, informe que^ aunque tomado en

consideración, no fué aprobado por la mayoría de los Sres.

académicos presentes, nombrándose entonces una nueva Comi-

sión que llenó su cometido en sesión del 10 de Noviembre úl-

timo con el iuforíne redactado por el Dr. Fiíilay ( Y. pág. 286)

que quedó á disposición del Sr. Rovira por haberlo pedido este

socio para impugnarlo, como lo había hecho en la actual sesión:

debe, pues, continuar ahora la discusión sobre el trabajo del Sr.

Finlay, iniciada ya con la crítica presentada por el autor del

primer informe sobre el mismo asunto; y con objeto de darle

conveniente dirección, ci-ee oportuno el Sr. Presidente que se

lean las conclusiones del Dr. Finlay.

Leyó este Sr. académico la terminación de su informe, que
dice: "mientras se señala al Excmo. Ayuntamiento la falta del

requisito tan esencial del reconocimiento de los aparatos de

vapor por un inspector facultativo nombrado al efecto, opina
la Comisión que á las condiciones higiénicas mencionadas en

el informe del Dr. Mestre,
—cerrar completamente el taller de

fabricación; operar encima de hornos cubiertos de anchos tu-

bos que lleven el olor y las coladas á una chimenea hecha de

ladrillos, de 15 á 30 metros de altura; prohibición de operar

á fuego desnudo; ordenar la fusión en recipientes cerrados; no

permitir, el uso de los aceites de pescado, no tolerando en ge-
neral sino los de palma y coco; siempre que sea posible, no per*

niitir nunca la fusión ni el empleo de las grasas; emplear un

agitador de paletas para el braceaje; revestir el taller, en su

interior, de una triple capa de cal, alumbre y gelatina; y no
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permitir la salida de las aguas de fabricación sobre la via pú-

blica, sino dirigirlas por un caño subterráneo hasta la cloaca

más próxima,
—se agreguen las do§ siguientes: If que no se

almacenen en el taller grasas fétidas ni insalubres, ni tampoco
de ninguna clase en cantidades mayores que las que puedau
elaborarse en el mismo dia; y 2^ que, prohibidos los aparatos

á fuego desnudo, y empleándose los de vapor, la cantidad de

jabón que se pretenda elaborar y las condiciones de la fabri-

cación no sean tales que exijan calderas ú otros aparatos de

vapor de fuerza y condiciones distintas de las que prescriben

las" Ordenanzas Municipales para que puedan instalarse esos

aparatos dentro del perímetro de la población.
—Por fin, con-

cretándonos al caso particular respecto del cual se nos consul-

ta, estima vuestra Comisión que no debe concederse á los Sres.

Crusellas y C^ la licencia que solicitan, mientras su estable-

cimiento de jabonería continúe en su condición actual, si bien

podrá concedérsele luego que hayan logrado satisfacer en él

los preceptos higiénicos que hemos señalado, y cumplido las

prescripciones de las Ordenanzas y leyes vigentes en lo relati-

vo á la instalación de calderas y otros aparatos de vapor den-

tro de la población,"

Haciéndose después cargo de las objeciones formuladas por
el Sr. Rovira, manifiesta el Dr. Finlay que la máquina de va-

por empleada para derretir la pasta y mover el agitador no se-

ría en realidad un peligro serio; pero aquí parece haber una

innovación, y ésta es peligrosa, pues se dedica también á sus-

tituir el braceaje, salpicando hasta el hecho, para lo cual se re-

quiere una máquina de mayor potencia que las comunes. Hay
pues dos calderas con sus fiases, válvulas y manómetros, y

aunque no se hayan tenido los datos necesarios para saber su

potencia absoluta, el mismo Sr. Kovira reconoce el riesgo,

puesto que en una de sus conclusiones pide que se coloque la

máquina en las condiciones que marca la ley; pero tal conclu-

sión, que era lógica en el informe del Dr. Finlay, es ilógica

en el del Sr. Rovira después de haberse consignado que todo

el mundo aplaude el establecimiento, dentro de la ciudad, de
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tantas y tan potentes máquinas. En la obra dé Abella se ve

que las leyes de España indicau ciertas condiciones que deben

servirnos de guia y que por esto se han citado. En la de Gi-

né la indicación relativa al uso de las grasas pútridas y fétidas

es muy de aprovecharse para {)roporcionar al público alguna

garantía contra una circunstancia capaz de ocasionarle moles-

tia ó daño. Y el informe del Dr. Mestre se acredita por las

condiciones reclamadas por Vernois, que no deben dejar de

atenderse, porque desde el momento en que existe un aparato

á fuego desnudo no está de más el tenerlas presentes. Por

otra parte, el Dr. Finlay admite las conclusiones formuladas

por el Dr. Rovira, las que, comparadas con las suyas, no acu-

san diferencia en el fondo.

El Dr. Rovira expone que si el Sr. Finlay admite las con-

clusiones de su impugnación, puede decirse que arabos están

de acuerdo, pues el mismo Sr. Rovira acepta que se pongan al-

gunas trabas bajo la inspección del Gobierno.

El J)r. Finlay contesta que ese acuerdo no es extraño toda

vez que el Sr. Rovira, d'^spues de su impugnación, llega á for-

mular conclusiones iguales á tres de las suyas: en éstas hay
una distinción que hacer, pues las unas, tomadas de Vernois,

son preceptos generales para las jabonerías, mientras que las

otras, relativas al caso actual, son las del Dr. Rovira; pero es

justo, en un trabajo completo, recordar primero aquellas y

consignar después las segundas ó sean las particulares.

El Sr. Montejo arguye que los inconvenientes que ofrece la

fábrica en cuestión no residen solamente en las calderas ó ge-

neradores de vapor, sino en el procedimiento de elaboración

que no está conforme con la Higiene: no debe operarse sino

en aparato cerrado, y es preciso hacer hincapié en este punto

para evitar malas consecuencias; las jabonerías en poblado no

deben servirse sino de grasas anteriormente purificadas, por
estar totalmente prohibidas las otras; y como la de que se tra-

ta prepara jabones comunes, de aquí la duda de que pueda
usar de materias no depuradas, sobre todo teniendo en cuenta

que se trata de agregar la fabricación del jabón á un estable-
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Cimiento de velas que, por la ley, debe en general situarse

fuera de la población; ni es posible dejar de señalar en aque-

lla, que la caldera está acodada contra el muro vecino, y que

tampoco se lia calculado la presión del vapor.

Refiriéndose al Dr. Finlay, contesta el S?\ Rovira que si en su

informe hubiera hecho aquél la distinción que acababa de trazar

entre los preceptos generales concercientes á todas las fábricas

de jabón y los especiales aplicables á la aludida, no tendría el

último nada que decir;
—

y refiriéndose al Sr. Montejo, que no

habiéndose hecho un estudio previo por los peritos del Gobier-

no, no hay motivo suficiente para rechazar la máquina, par-
tiendo de supuestos infundados.

El Sr. Montep insiste en que la liqueficcion de las grasas

está prohibida dentro de poblado, y en la fábrica mencionada

todo está chisporreteando y exponiendo á los que se acercan á

quemaduras, lo cual constituye una aberración industrial.

El D)\ Rovira replica que no hay derecho ¡lara atacar é!

procedimiento porque el líquido satte más 6 menos, y ensucie

más ó menos la pared: el horno abierto es el que se usa en to-

das partes, y no puede haber el menor peligro con él, aunque
todas las máquinas sean susceptibles de que se tupan los tubos;

pero desde el momento en que el Gobierno ha permitido no

sólo la fábrica de velas, sino la de jabón, esto quiere decir que
se han llenado las condiciones legales.

El Dr. A. Grz. del Valle asienta que no basta formular reglas

generales, sino que es preciso que su aplicación sea ajustada á

los casos especiales y á los accidentes locales en que ha de ve-

rificarse esa aplicación: así le parece exagerada la altura que se

recomienda para la chimenea, y que muy bueria con relación á

los edificios elevados de la ciudad de París, merecería reducir-

se en esta capital á la de un metro sobre las casas más altas

que avecinan la fábrica, á menos que se pretenda llevarla ai

nivel del Castillo del Príncipe.

El Dr. Rovira explica que en su informe sólo ha aconsejado

que se -establezca una chimenea de conveniente altura.

El Dr. Finlay advierte que, á pesar de la similitud de opi-
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niones que el Dr. Rovira encuentra en ambos informes, este

Sr. académico no se ha ocupado en el suyo del aparato á fuego
desnudo de que ha hablado el Dr. Finlay.

El Sr. Rovira dice que tiene razón el Sr. Finlay; pero que,
como rara vez funciona ese aparato, por esto hizo de él caso

omiso.

El 8r. Vargas Machuca no ve razón alguna para la enmien-

da formulada en la impugnación del Dr. Rovira: si en el in-

forme ha dicho la Comisión que "no debe concederse á los Sres.

Crusellas y C* la licencia que solicitan, mientras su estable-

cimiento continúe en su condición actual," y el Sr. Rovira

propone que "se permita la fábrica de jabón, siempre que se

sujeten dichos Sres. á las prescripciones" que señala, en el fon-

do no hay diferencia algunn, y éste es el punto que se debe

discutir: con una ü otra conclusión no se perjudica á la indus-

tria, pues de todos modos tiene que llenar esos requisitos.

El Dr, Rovira explica que, aunque en el fondo parezcan
idénticas ambas conclusiones, no lo son en la forma, pues si se

acepta la de la Comisión, desde luego tienen los interesados

que suspender sus trabajos, cuando hace 15 años que se dedi-

can á ellos sin el menor obstáculo ni perjuicio para nadie; y
si la del académico citado, pueden continuar dichos trabajos,

apre-íurándose los dueños á llenar aquellas exigencias.

El D>\ Finlay expone que no hay para qué ocuparse de si

dichos Sres. han estado ó no fabricando durante más ó menos

tiempo, toda vez que esto no consta en el expediente, sino que

piden licencia para hacerlo.

El Dr. Mestre cree también, con el Dr. Rovira, que hay al-

guna diferencia entre ambas conclusiones, aunque en otro

concepto: la de la Cotnision representa los intereses de la Hi-

giene y habla en nombre de la ciencia, mientras que la otra se

inclina más del lado de la industria: si la Academia fuera, no

un cuerpo médico, sino compuesto
'

de industriales, debía

aceptar la fórmula del Sr. Rovira; pero éste no es el caso, sino

el opuesto.

El Dr. Rovira opina que se debe votar una ii otra.
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El Dr. Montaho piensa que si se trata de un voto particular,

será preciso empezar por él la votación.

El 8r. Presidente expresa que no se trata de un voto parti-

cular, sino de una impugnación ni informe al comenzar la dis-

cusión de éste, y por lo tanto procede votar primero e! informe

y sus conclusiones. Si fuese un voto particular, en el Excmo.

Consejo de Administración, por ejemplo, es de ley mandarlo

pasar á la Comisión que hubiese dado el dictamen á que se re-

fiera, elevándolo después con éste y las observaciones de aque-
lla.

Puesto á votíicion el informe y sus conclusiones, fueron

aprobados por la Academia, menos dos votos.

El /S'r. Rovira pide que se estime su impugnación como un

voto particular.

El Sr. Presidente manifiesta que, no siendo necesario pasar-

lo á la Comisión por haberse hecho su crítica previamente por
los miembros de la misma durante la sesión, se consignaría el

parecer del Dr. Rovira á continuación del informe, cuando se

remitiese A la Autoridad.

Estadística medica.—Después del anterior debate, leyó el

Dr. Y. B. Valdés en nombre de la Comisión de Estadística

Médica las "Instrucciones reglamentarias para la formación

de una Estadística médica y sanitaria en esta Isla," compues-
tas de 24 artículos y dos modelos para la papeleta de inscrip-

ción y para las certificaciones de defunción, y precedidas de

un preámbulo, en que, después de recordarse que á consecuen-

cia de haber elevado esta Real Academia una moción al Go-

bierno General, encaminada á crear fuentes donde se obtuvie-

sen los elementos necesarios para trabajos de esa índole, acep-

tadas tales bases por la Exema. Junta de Sanidad, formulada

por ella el Reglamento, y suprimidos por el Excmo. Consejo de

Administración los artículos que se refieren á la comprobación
de la muerte como precepto general, transcribe la Comisión

esos artículos á fin de que se observe que se han puesto, no con

objeto de lastimar el concepto de los facultativos que expidan
certificados de defunción, ni de obtener una relación explica-

T. XVI.—43
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tiva del progreso de la enfermedad que la ocasionó, sino con

el de dar toda clase de seguridades respecto ala comprobación
de la muerte real, lo que se basa en recomendaciones legales,

evitándose inhumaciones precipitadas, oponiéndose al oculta-

miento de crímenes é impidiendo que personas extrañas á la

ciencia den certificados de tanta trascendencia.

Terminada la lectura de todo el trabajo, expuso el /??•. Dr.

D. José de la Luz Hernández que el asunto demandaba seria

meditación, porque la exactitud del diagnóstico apuntado en

tales documentos sólo podría obtenerse en los hospitales, pues
los demás estaban sujetos á mil equivocaciones, recordando la

época en que los han suministrado los romancistas; equivoca'

cienes que no se evitan con ese formulario largo ó inaplicable,

pues era imposible muchas veces, en el término de ocho horas

que se exigían, dar el parte del fallecimiento; y que el nuevo

inspector de éste no puede hacer más que el facultativo que
lo ha certificado.

El Dr. V. B. Valdés está de acuerdo en que es un asunto de

mucha trascendencia, aunque respecto al diagnóstico, no se pide

unafé matemática; pero es preciso partir de algo, y la Junta de

Sanidad toma como punto de partida la certificación mencio-

nada y ya esto no es discutible; y en cuanto á las ocho horas,

en un gran número de casos no será tan difícil de llenar ese

requisito.

El Br. Hernández cree que, por el contrario, en el campo v.

g. las dificultades serán á menudo insuperables, atendiendo á

los malos caminos, á los rios crecidos, á la falta de personas que

practiquen esas diligencias, así como á la de los avíos necesa-

rios para hacer las comunicaciones: basta con el certificado de

defunción, y todo lo demás es molestar al vecindario con una

tramitación complicada y onerosa, sin contar con que hasta

ahora han venido desempeñando esas funciones los curas de

las parroquias, los cuales pueden suministrar, con)0 empleados
del Gobierno, cuanto» datos sean precisos sobre los nacimientos,

los matrimonios y las' defunciones.

El Dr. V. B. Valdés explica que primero es menester esta-
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blecer la regla general para tener luego en cuenta las excep-

ciones; que sobre éstas no se basa aquella, y que si la ley marca

un término para los enterramientos, no es extraño qne se mar-

que uno mucho más corto para el aviso qne debe darse, to-

mándose como guia el Registro Civil, y viniendo propuesta de

la Autoridad la secularización de esos trabajos que niega la

Parroquia.

El Dr. Montalvo advierte que los Alcaldes Municipales tie-

nen sus delegados respectivos en los diversos cuartones y que,

lejos de hacerse más difícil el servicio, se ha de facilitar más de

de este modo, pues las Parroquias suelen estar á no pequeña

distancia, tendiendo el Registro Civil á desembarazar á los pá-

rrocos de esos oficios puramente civiles.

El Dr. TorráJbas sostiene que el nuevo régimen es innece-

sariamente complicado para obtener una Estadística Médica:

el diagnóstico no se rectifica, y el documento ofrecerá siempre
caracteres imperfectos; á la Oficina Central de Estadística co-

rresponde suministrarnos todos los datos necesarios para llenar

ese objeto.

El Dr. Valdés insiste en que no se ha comprendido el espí-

ritu de las "Instrucciones:" no se trata de rectificar diagnósti-

cos, sino de saber si esas instrucciones, que se han hecho en

vista de las bases sentadas por la Junta Superior de Sanidad y
el Consejo de Administración, son ó no oom[)letas, son ó no exac-

tas. Hay que partir de la necesidad de una Estadística Médica,

que nadie pone en duda, y de las disposiciones gubernativas
sobre los datos que han de allegarse; y la Comisión pregunta
ahora si ha comprendido bien la mente del que la consulta.

El Dr. Torrálhas alega que en el trabnjo de la Comisión hay
artículos dispositivos que, aunque traigan de arriba la forma

reglamentaria, son á su entender ineficaces; pero si en todo se

ha adoptado la orden del Gobierno, no hay nada que decir, ni

hay discusión posible.

El Dr. Valdés replica que los principios son indiscutibles;

pero la forma sí puede sujetarse á la discusión.

El Dr. A. Oz. del Valle cree oportuno ñjar el punto de és-
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ta: el asunto ha venido del Gobierno para formularlo; y la

cuestión es saber si se necesitan dos raédicos comprobadores
de la defunción, no de la enfermedad. El Consejo de Admi-

nistración dice que no se necesita más que uno. La Academia

ha respetado el parecer, pero ha llamado la atención sobre el

particular. Por otra parte, la necesidad de la Estadística es

indiscutible; las dificultades no son hoy tantas como se ase-

gura, y es preciso que se abra la via á aquella por encima de

esas mismas dificultades.

El Dr. Mestre sostiene que el Registro Civil constituye un

adelanto, que debemos todos facilitar; que obstáculos siempre
los ha habido, los hay y los habrá, pero que no son insupera-

bles, correspondiendo á un Gobierno ilustrado el allanarlas

sin demasiada molestia para los pueblos; y que las funciones

de los párrocos no son ésas que hasta ahora se ha hecho pesar

sobre ellos, no sin pequeña resistencia por parte de los mismos,

y sino las referentes á su misión religiosa; pues los nacimien-

tos, matrimonios y defunciones figuran en sus registros bajo

otro punto de vista, el de los sacramentos que se confieren.

El i)?'. Finlay agrega que en el dia no hay registros de na-

cimientos, sino de bautismos, de modo que en ellos no cuen-

tan los que han muerto sin ser bautizados.

El Dr. Govántes, como Alcalde de uno de los barrios de es-

ta capital, participa que desde el mes de Julio se viene llevan-

do en su dependencia el Registro Civil de los nacimientos, ma-

trimonios y muertes, sin que haya tropezado con esos obstácu-

los que se han señalado.

El JDr. Núñe.z cree que debe procederse ya á la votación del

informe, toda vez que se ha discutido suficientemente.

Puesto á votación por el Sr. Presidente, fué aprobado por
los Sres. académicos presentes, menos tres votos contrarios.

Antes de declarar el S?\ Presidente cerrada la sesión, pidió

el Dr. Babé que se pusiera en primer término para la próxima
en la orden del dia, el informe relativo á los lazarinos; acor-

dándose así por la Corporación.
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Caadro nosológico de la mortalidad de las Villas de Regla y Guanabacoa en

1879, por el I)r. D, Ambrosio González del Valle.

1879,



342

Mortalidad de las viruelas y de la fiebre amarilla en el Otoño de los

diez últimos años; por el Dr. D. Ambrosio Gz. del Valle. (1)
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diera servir al digno Jefe que se los pedía, acordó elevar al

Gobierno General una tnocion encíaininada á crear fuentes don-

de se obtengan los elementos que son necesarios para trabajos

de esa índole; así lo hizo esta Academia en 17 de Marzo pró-

ximo pasado, y como bases de las medidas que juzgó conve-

niente para ese objeto, señaló, en resumen, las siguientes: 1.
^

abrir en los juzgados municipales un Registro análogo al civil

que rige en España, acomodado al fin con que lo indicó; 2.
'^

adoptar en esta Isla la comprobación de defunciones con arre-

glo á la R. O. de 19 de Noviembre de 1872, que contiene la

instrucción para su observancia; 3.
^ crear Comisiones locales

de Higiene y Estadística sanitaria y médica, encargadas de co-

leccionar y apreciar las noticias y elementos que encontrarían

en aquel Registro y en otras fuentes que se pondrían á su dispo-

sición para los fines de su creación; y 4.
°

disponer que los es

tablecimientos del Estado y los de particulares, así como los

profesores médicos, envíen á la Autoridad correspondiente los

partes y datos que son menester para la formación deesa Esta-

dística.

Favorablemente acogida por el Gobierno Superior, la mo-

ción de esta Academia fué sometida á la consideración de la

Excma. Junta Superior de Sanidad, y este ilustrado Cuerpo,
abundando en las mismas ideas allí expresadas, informó que
eran de aceptarse las bases señaladas, advirtiendo que en vista

de los cambios introducidos en la Administración páblica, des-

pués de haber formulado su moción esta Academia, las Comi-

siones locales de Estadística eran innecesarias, toda vez que á

las Juntas Municipales de Sanidad corresponde llenar la misión

que á dichas Comisiones se asignaba, y porque, de instituirlas,

identificadas por sus fines y revestidas de iguales ó análogas

fccultades, podían surgir entorpecimientos en la buena marcha

de unas y otras. Pero la Junta Superior de Sanidad no se li-

mitó á lo que hemos expuesto, sino que, significando de un

modo práctico su adhesión al pensamiento expresado por este

Instituto, desenvolvió en una instrucción de 22 artículos las

demás bases que merecieron su aprobación.
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Consultado el Exeiuo. Consejo de Adrainistracion sobre lo

resuelto por dicha Junta, ese Alto Cuerpo e^epuso estar confor-

rne'coii la idea y plan que se establece; pero, juzgando el arti-

culado que formó la Junta de Sanidad, opina por que se refor-

men los artículos 11 al 17; el Consejo no acepta la comproba-
ción de muerte, como precepto general, según se establece en

.esos artículos.

Además, en el concepto de que con esa comprobación se as-

pira al conocimiento detallado de cada una de las enfermeda-

des que ocasionan la defunción, propone una idea en la cual

debe modelarse esa reforma: una pauta para certificaciones.

Por liltinio, ese Alto Cuerpo Consultivo concluye manifes-

tando á S. E. que puede servirse disponer se reglamente con

las reformas que anteriormente se dejan indicadas el Registro

Civil para la Estadística Médica que se desea obtener, dándose

comisión para ello á la Real Academia de Ciencias Médicas y
á la Junta Superior de Sanidad.

Como consecuencia de ese dictamen y para los efectos que

expresa el Excmo. Consejo de Administración, el Excmo. Sr.

Gobernador General remite á nuestro Presidente, con fecha 30

de Diciembre último, el expediente instruido á instancia de

esta Academia para la formación de la Estadística á que se

aspira.

La moción que formuló esta Corporación, el informe que
sobre ella emitió la Junta Superior de Sanidad y el dictamen

del Excmo. Consejo de Administración, documentos á que he

mos aludido en los antecedentes que dejamos relatados, son los

que constituyen dicho expediente.

La Comisión encargada por esta Academia de presentar un

proyecto del" Reglamento pedido por la Superioridad, tiene

que considerar particularmente las Intrucciones que en 22 ar-

tículos formuló la Excma. Junta de Sanidad, porque de esas

instrucciones ha de partir su trabajo, en ellas ha de hacer la

reforma señalada por el Consejo de Administración y á ellas

debe dar la forma reglamentaria pedida. La Comisión debe,

pues, empezar por dar á conocer á W* SS. esos 22 artículos^
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mas, atendiendo á que de éstos sólo han sido objeto de reparos

los 11 al 17 inclusive, en los cuales deben introducirse las re-

formas acordadas por el Exctno. Consejo, y como por otra par-

te los quince restmtes, además de aprobados, tienen ya la for-

ma deseada, pues sólo algunos exigen insignificantes cambios

para acomodarse á esa forma, esta Comisión omite ocuparse

ahora de estos líltimos para evitar inútiles repeticiones. Sen-

tado esto, y para llevar á efecto lo expresado por el Consejo,

la Comisión fija desde luego su atención en los indicados ar-

tículos 11 al 17 y también en el 9."^ íntimamente ligado á

ellos, que transcritos dicen así:

"9.
'^ A reserva de que el Gobierno establezca cuando lo

juzgue conveniente un Cuerpo de Médicos encargaoos de ve-

rificar la comprobación de las defunciones, tendrán desde lue-

go esta obligación los Médicos Municipales, los cuales turna-

rán para este servicio en la forma que determine el, Inspector

del Servicio Sanitario."

"11. Los interesados darán aviso de las defunciones al

Juez Municipal correspondiente, á fin de que éste disponga
la comprobación del fallecimiento por el médico municipal de

turno. Con este objeto, en cada Juzgado constará el nombre

y domicilio del profesor que esté de turno."

"12. La comprobación del fallecimiento se practicará den-

tro de las diez y seis horas siguientes á la defunción. El fa-

cultativo encargado de esa diligencia no procederá á ella sin

orden del Juez y sin tener á la vista el certificado de falleci-

miento expedido por el profesor que asistió al enfermo."

"13. Cuando el facultativo á quien corresponda ese reco-

nocimiento sea el mismo que tuvo á su cargo la asistencia del

enfermo, lo hará presente al que le sigue en el turno, para que

practique la comprobación y expida el certificado de esta dili-

gencia, en el cual hará constar la circunstancia de la sustitu-
ía

Clon.

"14. El profesor que compruebe el fallecimiento dará un

certificado de ese acto. En ese documento, que será redacta-

do en papel común, consignará los datos que encuentre en la

T. XVI.— 44.
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certificación del médico de asistencia y agregará los que en

dicha certificación se hubieren omitido, ó los rectificará si le

constare que algunos fueren erróneos. Con este fin consultará

la cédula ó la papeleta de inscripción del fallecido."

''15. tos Jueces Municipales no considerarán como váli-

dos loe certificados de defunción expedidos por los facultativos

no inscritos en la relación á que se refiere la regla 10^ Cuan-

do los interesados presenten una certificación de ésas y no

puedan obtener otra de alguno de los médicos inscritos, el

Juez dispondrá el reconocimiento del cadáver por el profesor

de turno y enviará el certificado rechazado al Subdelegado

general para lo que juzgue procedente."

"16. El Juez Municipal hará el asiento de defunción en la

forma antes indicada, después de acreditado el reconocimiento

por el facultativo de turno con el certificado que expedirá és-

te, y oficiará al Párroco para que disponga la inhumación. En

dicho asiento consignará, además de las generales del fallecido,

el dia, hora, domicilio y causa del fallecimiento.""

"17. En los pueblos donde no haya Médicos Municipales

que comprueben el fallecimiento y fuese imposible conseguir

otro que el mismo que expidió el certificado de asistencia y

defunción, el Juez hará la inscripción teniendo en cuenta el

documento dado por ese facultativo; pero hará constar en el

libro que el cadáver no pudo ser reconocido por faltar un fa-

cultativo que llenara esa diligencia. En todo caso no dará la

orden de inhumación sin tener uno ú otro de los antedichos

documentos."

Conocidos estos artículos, importa ahora tener presente el

dictamen del Excmo. Consejo de Administración en la parte

que á ellos se refiere, toda vez que la opinión de ese Cuerpo
debe ser el criterio que guie á esta Comisión en la reforma

que ha de hacerles. La expresión de ese dictamen es la si-

guiente:

Al juzgar el Excmo. Consejo los artículos 11 y 12, dice:

"Grave es la impugnación que desde luego se hace á la vera-

cidad de un documento expedido por un facultativo y al cual
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se le da entero crédito, si de sujetarlo es á una comprobación y
enniienda que lastima el buen nombre y concepto del que lo

expide, por cuya razón no es conforme este Cuerpo Consul-

tivo con la ingerencia que en tales actos se da á los Médicos

Mlmicipales."

"Si el fin propuesto, agrega, es obtener una relación expli-

cativa del progreso de la enfermedad que ocasionó la muerte

y causas que la han motivado, teniéndose en cuenta lo certi.

ficado, de evitarse es este penoso trabajo, que sustituirse puede
con una pauta explicativa dei diagnóstico del progreso de la

enfermedad, que dada á conocer á todos los módicos inscritos

en la Subdelegacion y de los cuales se da relación á los Jueces

Municipales, indudable es que dada la certificación con suje-

clon á la plantilla, quedará lleno el fin á que se aspira."

"Por estas circunstancias, concluye aquel alto Cuerpo, son

de reformarse en tal sentido lo que á ello se relacionan los ár.

tículos" 11 al 17 inclusive, siendo sólo el reconocimiento por

el Facultativo Municipal cuando el que falleciere haya care-

cido de la asistencia del médico particular que certifique las

causas."

Como esta Academia ha podido notar, ese acuerdo sienta

que la comprobación de las defunciones propuesta en el artí-

culo 9?, y que debe ser practicada por los Médicos Municipales

en la forma que determinan los artículos 11 al 17, lastima el

buen nombre y concepto del facultativo que expide el ates-

tado de defunción; y que por este motivo no es de aceptarse

esa comprobación más que en los casos que el fallecido no hu-

biese tenido asistencia médica. De modo que estando esos

artículos basados en el hecho de la comprobación, se comprende
sin esfuerzo que todos deben ser suprimidos del articulado que
formó la Junta Superior de Sanidad, puesto que no admitida^

esa comprobación los demás no tienen razón de ser.

' Pero el Excmo. Consejo de Administración agrega que: "si

el objeto es obtener una relación explicativa del progreso de

la enfermedad que ocasionó la muerte y causas que la han

motivado, teniéndose en cuenta lo certificado," este fin que-
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dará satisfecho, dando á conocer á los médicos inscritos en la

Subdelegacioü "una pauta explicativa del diagnóstico del pro-

greso de la enfermedad," para que los profesores ajusten su

certificado á esa plantilla; y que por las circunstancias ya

dichas, "son de reformarse en tal sentido lo que á ello se rela-

cionan los artículos 11 al 17 inclusive."

La Comisión estima que la reforma en el sentido de dar

una plantilla no' es imperativa, porque propuesta por el Con-

sejo en el concepto do que aquellos artículos tengan el objeto

que ese Cuerpo les atribuye, lógico es pensar que esa reforma

tiene el carácter condicional de su premisa, y que no debe

llevarse á efecto si el fin de esos artículos es otro que el que
les supone. Y es otro, como brevemente lo demostraremos pa-

ra justificar nuestro parecer de que, al dar cumplimiento á lo

dispuesto por el Gobierno General, debe prescindirse de la

reforma en el sentido que el Consejo de Administración se ha

servido indicar.

Cosa es por demás sabida que así como á los Gobiernos in-

teresa en alto grado conocer las altas que experimenta la so-

ciedad con los nacimientos que la sostienen, fomentan y re-

nuevan, del mismo modo se cuidan, para sus diversos fines

administrativos y judiciales, de enterarse de las defunciones

que en ella ocurren; de aquí el celo impreso á todas sus reso-

luciones referentes á los enterramientos; interés y celo que se

traducen visiblemente en las numerosas disposiciones que rigen

sobre certificados de defunción, requisitos para inhumar los ca-

dáveres, para su traslación y embalsamamiento; todas llenas de

detalles muy justificados, y entre las cuales es severa, como

debo serlo, la que se contrae al reconocimiento del cadáver

para comprobar el estado real de muerte. De aquí la K. O.

de 19 de Noviembre de 1872, en que el Supremo Gobierno

dispone el reconocimiento de los fallecidos por un Cuerpo es-

pecial de Médicos, é interinamente por los profesores munici-

pales, cuyo acto han de atestar al dorso de los certificados

expedidos por los médicos de asistencia; de aquí también la

ley vigente en Francia de que la Autoridad, una vez en co-
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Docimiento de una defuiicioD, levante solerauemente una acta

del )-ecoaocimiento que concurren á practicar los llamados mé-

dicos verificadores, qae no exime al profesor que asistió al en-

fermo de la obligación del atestado de defunción. Fué esa

R. O. la que tuvo presente esta Academia al establecerla co

mo una base de su moción y sobre Ja cual calcó la Excma.

Junta Superior de Sanidad los artículos antes indicados.

Con tales disposiciones no pone en duda la Administración

la veracidad de los certificados de defunción, antes bien están

forinuladas sobre el principio de necesitarse esos documentos

para la comprobación de la muerte; con esa comprobación se

propone, no asegurarse de la verdad de esos certificados, sino

evitar las inhumaciones precipitadas, oponerse al ocultamiento

de crímenes, impedir que personas extrañas á la ciencia osen

dar un certificado de tanta trascendencia.

Las precauciones que los reconocimientos de los fallecidos

suponen no están, repetimos, inspiradas por un sentimiento de

pesquisa que busca una falsedad y que vigila sólo en la expec.
tativa de un crimen; se deben también á consideraciones de

otro género: en primer lugar, la ciencia no ha encontrado

todavía la característica de la muerte en el cadáver, antes que
la desorganización de los tejidos hiera los sentidos con sus

signos expresivos; y en segundo, es un hecho que el ñicultativo

de asistencia, por regla que sufre rara excepción, extiende su

certificado descansando en el pronóstico que fundó en un exa-

men del enfermo hecho 24 horas antes, cuando menos, y ba-

sado también en la afirmación del que ese documento le pide,'

el cual, preocupado tal vez por el temor de una desgracia, ha

visto un cadáver en la histérica inmovilizada por la catalepsia.
Por todo esto la Administración pone en práctica un lujo de

precauciones y establece Médicos Inspectores en los cemente-

rios, Salas de Profundis, Médicos comprobadores, etc. etc.

Además, ese reconocimiento se hace necesario por una con-

sideración tan práctica como la precedente y que es bastante

conocida: el examen de los atestados de defunción demuestra,

que muchos de ellos carecen de datos ó de la exactitud que la
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Estadística redama, y téngase presente que no censuramos;

esos certificados son expedidos con vista de las noticias que su"

ministran los que los solicitan, quienes, más interesados en ob-

tenerlos para conseguir la licencia sepultural que preocupados
de su exactitud, no tienen el mayor escrúpulo al suministrarlas

al médico. Por esto no es infrecuetite observar que en esos

atestados, á excepción del diagnóstico y del hecho de la defun-

ción, los demás datos no existen, ó son incompletos, ó no son

del todo exactos. Tales certificados sólo sirven de elementos

para una parte de la Estadística, la demografía; y aun ésta es

imperfecta y no basta para conclusiones útiles. Basada también

en esta consideración, la Academia indicó la conveniencia de

instituir los Médicos que comprueben la muerte, porque entre

otras innegables ventajas, ofrecen la de que dependiendo en

esta parte de los Juece& Municipales, sería mas fácil obtener

con ellos que con los médicos particulares todos los datos que la

Estadística busca.

Lo expuesto basta para convencer que el fin á que se aspira

en los artículos 11 al 17 no es la comprobación del certificado

facultativo; tampoco tienden á proporcionar una relación de la

historia del mal que causa una defunción: utilizar el método

numérico en provecho de la Higiene administrativa y, de paso,

recoger en beneficio de la ciencia las condiciones que ofreciera

ese estudio debidamente practicado en este país: he aquí el

verdadero fin de los trabajos estadísticos en proyecto. Así,

dar la pauta que el Excmo. Consejo señala, equivale á exigir

de los médicos una observación clínica de cada uno de sus en-

fermos, trabajo penoso que la práctica demostraría irrealizable.

Además: una pauta para todos los casos es imposible, dadas las

diferencias de cada uno; en la movilidad de los fenómenos pa-

tológicos no cabe una pauta, sólo es dable una descripción y
ésta es imposible en la práctica, como precepto á todos los

médicos.

Por todas estas consideraciones la Comisión es de parecer

que no deben reformarse los artículos citados en el sentido

que aquel Cuerpo propone, y que, estableciendo éste de un
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modo terminante que no se practique el reconocimiento de los

fallecidos cuando existe el certilv-ndo del jnédico de asistencia,

no deben tenerse en cuenta dichos artículos al reglaiuentar las

medidas que han de ponerse en práctica para obtener da-

tos con que formar una Estadística Médica.

Partiendo de aquí, la Comisión somete al juicio de esta

Academia el siguiente proyecto del Reglamento que se ha ser-

vido pedirle la Superioridad.

Instrucciones reglamentarias para la formación de una Estadís-

tica Médica y Sanitaria en esta Isla.

1^ Desde el dia abriián los Jueces Munici-

pales un registro de matrimonios, nacimientos, defunciones y
de vecindad en libros separados para cada uno y para las razas

blancas j la de color.

2? Los referidos Jueces inscribirán desde dicha fecha en

el libro de nacimientos á todos los niños que no pasen de cinco

anos de edad, residentes en sus respectivos distritos; debiendo

quedar terminada esa inscripción el dia. ...

3t^ En el libro de nacimientos se inscribirán, en columnas

convenientemente dispuestas, el nombre del niño, si lo tu-

viere ó el que se le ha de poner, la edad, naturalidad, dia del

nacimiento, sexo, si es 6 no legítimo y los nombres de sus pa-

dres. Respecto á aquellos que se encontraren abandonados,
se anotará esta circunstancia y se expresará el lugar donde

fué hallado, su edad aparente y demás circunstancias antes

dichas.

4* Desde el dia será obligatorio para todas

las familias, encargados, dueños ó tutores, participar á los Juz-

gados Municipales el matrimonio y nacimiento en las veinte

y cuatro horas siguientes á esos actos, para hacerlos constar

en el libro correspondiente. En el parte que al efecto den

cuidarán de expresar, y los Jueces de reclamar, las "generales

de ios contrayentes ó del fallecido, que deberán constar en la

cédula que aquellos tendrán á la vista para hacer la inscrip-

ción. Los partes del fallecimiento se darán en el término de

ocho horas.
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5? Desde la misma feelia procederán los Jueces Municipa-
les á inscribir en el libro respectivo á todos los vecinos de su

distrito, mayores de cinco años, consignando en él el nombre,
naturalidad y demás generales.

6?' La circunstancia de intervenir el Juez Municipal ó la

Autoridad judicial no excusa el deber de librar la certificación

facultativa por el médico del reconocimiento, el cual se ajus-

tará al modelo que se acompaña para la redacción de ese ates

tado.

7? Los Jueces, al expedir las cédulas de vecindad, cuidarán

de inscribir en el libro correspondiente á los que hubieren-

cumplido cinco años. Asimismo inscribirán en el libro res-

pectivo á los que fijen en lo sucesivo su domicilio en el dis-

trito, haciendo constar, á continuación del nombre del inscri-

to, la fecha de su ingreso en él, ó la baja por traslación á otro

distrito ó por fallecimiento.

8^ Hecha la inscripción de matrimonio, nacimiento ó de ve-

cindad, el Juez dará á c^da uno de los inscritos, ó á sus padres,

tutores ó dueños una papeleta que acreditará dicha inscrip-

ción. Esa papeleta se extenderá conforme al modelo No. 1.

9? La papeleta, á que se contrae la regla anterior, no tiene

valor de documento público, será extendida en papel común

y llevará el sello del Juzgado. En caso de extravío se expedi-

rán otras, expresando los términos duplicado, triplicado etc.

En ningún caso devengará derecho alguno.

10^ Al renovar los interesados sus docuñientos de policía,

los Jueces anotarán en él, con vista de la papeleta de inscrip-

ción, el número del libro y el de orden, así como el folio del

mismo y el distrito en que existe la inscripción.

11^ En todos los Juzgados Municijiales, se abrirá un cua

derno donde se copiará por orden alfabético la relación que el-

Subdelegado general de Medicina pasará á ellos &e, los nom-

bres de los médicos inscritos en la Subdelegacion.

12? Los Jueces Municipales no considerarán como válidos

los certificados de defunción expedidos por facultativos cuyos
nombres no consten en la relación á que se contrae la regla
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anterior. Cuando los interesados presenten una certificación

de ésas y no puedan obtener otra de alguno de los médicos

inscritos en esa relación, el Juez ordenará el reconocimiento

del cadáver como en los casos de fallecimiento sin asistencia

médica, y enviará el certificado al Subdelegado general de

Medicina paralo que juzgue procedente.

13* Ningún facultativo, bajo su responsabilidad, expedirá el

atestado de defunción sin que le sean presentadas las cédul^
ó papeletas que acreditarán la inscripción en el Registro munP

cipal, documentos que utilizará para redactar el certificado,

según el modelo número 2.

14. Los Jueces consignarán en el registro de defunciones,

además de las generales del fallecido, el dia, hora, domicilio y
causa del fallecimiento, para lo cual consultarán el documento

de policía ó la papeleta de inscripción y el certificado faculta-

tivo. También anotarán, en la columna del libro destinada á

Observaciones, las circunstancias del sitio en que se verificó la

inhumación y las demás, según el caso, que se crea convenien-

te anotar.

15. Cuando el Juez deba autorizar la inhumación de un re-

ciennacido muerto antes del nacimiento, ó después, pero no

inscrito todavía en el Registro, hará la inscripción expresando
esas circunstancias y las demás que sean posibles, todo con

visra del parte de las familias y del certificado facultativo.

16. Desde el dia los Párrocos no dispondrán,

bajo su responsabilidad, la inhumación de ningún cadáver sin

la orden del Juez Municipal, del cual recibiián, para los asien-

tos de d<^funcion, los datos y noticias que para el efecto nece-

sitase.

17. Verificado el enterramiento, los Párrocos lo comunica-

rán al Juez Municipal, determinando el sitio y demás circuns-

tancias, según el caso.

18. Los Jueces enviarán mensualmeute á la Junta Munici-

pal de Sanidad los certificados de defunción que hayan recibi-

do, reclamando de esas corporaciones el recibo de dichos docu-

mentos.

T. XVI.—45.
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19. También enviarán cada trimestre á las mismas Juntas

un resumen de los matrimonios, nacimientos y defunciones

registrados en sus juzgados, sin perjuicio de hacer en cada li-

bro, á fin de raes, un resumen también de las inscripciones

practicadas durante ese tiempo.

20. Desde el dia los Hospitales Civiles, Casa de

Beneficencia y Casas de Salud remitirán mensualmente á las

referidas Juntas locales de Sanidad un Estado circunstanciado

qwe exprese el movimiento de sus enfermos, según les está

prevenido.

21. Los Subdelegados de Medicina remitirán mensualmente

á las referidas Juntas los partes sanitarios que los facultativos

les remiten.

22. Las Juntas Municipales enviarán mensualmente á la

Provincial de Sanidad un resútnen de los estados que recibi-

rán de los Jueces Municipales, con la clasificación por distri-

tos de donde proceden.

23. Las Juntas Municipales investigarán en sus respectivas

demarcaciones las condiciones higiénicas de las mismas, sena-

lando, en cuanto sea posible, aquellas que pueden ejercer una

influencia en la salubridad general. Asimismo expresarán los

recursos de que disponen para atender esa misma salubridad,

y si corresponden á su objeto; indicarán las mejoras de que

juzguen susceptibles las instituciones médicas existentes en sus

distritos y cuanto más les sugiera la experiencia y estudio de

todas las circunstancias dignas de conocerse por su influencia

en la salud pública; de todo lo cual darán cuenta á la Pro.

vincial de Sanidad.

24. La Junta Provincial de Sanidad enviará mensualmente

ala Excma. Junta Superior de Sanidad los estados que recibi-

rá de las Municipales, así como también los estudios que

practiquen conforme al artículo precedente; y semestralmente

hará un resumen de dichos estados con la clasificación corres-

pondiente por distritos municipales, á cuyos trabajos dará pu-

blicidad en el periódico oficial en el semestre siguiente.
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MODELOS QUE SE CITAN.

(Véanse páginas 352 y 353; 6^ 8^ y 13?)

Numero 1.

Fara la papeleta de inscripción.

D. N. N., natural de de ... . años, de estado de

raza ejercicio ó profesión, avecindado en éste, calle de

........ ha sido inscrito en el Registro, libro número

. . . .folio.

Habana, .... de de 18

M Alcalde del Distrito.

Sello del Juzgado.

NüMEEO 2.

Para las certificaciones de defunción.

D. N. N., Licenciado ó Doctor eu Medicina y Cirugía.

Certifico : que D. N. N de ... . años, natural de

raza de estado ejercicio ó profesión y domici-

liado en ésta, calle de niíraero
,
ha fallecido el

dia de .... á las (hora cierta ó probable), á consecuen-

cia de

Y para los fines consiguientes, expido la presente. Habana
de de 18

(Firma.)



356

Sesión publica oedinaria del 25 de Enero de 1880.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiéj'vez, Presidente,

Flnlay, A. Gz. del Valle, Govánte-s, Machado, J. de la L. Her-

nández, R. de Castro, Torrálbas, Lastres, Y- Machuca, Rodrí-

guez, La Guardia, Castellanos, Núñtz, Díaz AiJ}ertini, Bahé,
R. Cowley, Landeta, Horstmann, Santos Fernández, Mestre, Se-

cretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. Académicos que arriba se expresan, dio lectura el

Secretario general al acta de la sesión pública anterior, que fué

aprobada después de una rectificación del Sr. Montejo.

El Sr. Presidente participa á la Academia que se halla pre-

sente el socio de mérito Sr. Dr. D. José de la L. Hernández.

Correspondencía.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:— 1.
'^ una invitación del Gobierno General para Corte

en Palacio con motivo de los dias de S. M. el Rey (q. D. g.),

en cuyo acto estuvo dignamente representada la Corporación ;

—
2? un oficio del Gobierno Civil de la Habana, remitiendo por
acuerdo de la J. Provincial de Sanidad ocho tubitos de vacuna

líquida procedente de Londres; habiéndose dado las gracias y
remitido los tubos á la Comisión de Vacuna;— 3.° otro ideui

del Juzgado de Paz de San Nicolás para la justipreciación de

los honorarios reclamados por el Ldo. D. Francisco Acosta con-

tra D? Carmen Romero; habiéndose dado traslado de la copia

de la demanda, que venía adjunta, á la Comisión de Medicina

legal;
—4,° una comunicación de la Real Audiencia Pretorial,

con la causa seguida en el Juzgado de Primera Instancia de

Cienfuegos contra el pardo Anacleto Sánchez por lesiones; la

que pasó á la mencionada Comisión;—5? un oficio de la Sec-

ción de Ciencias físicas y naturales de la Real Academia, ma-

nifestando que para mejor informar acerca del reactivo de D.

José Ferratjes Soler para la fabricación del azúcar, debe pe-

dirse al interesado alguna muestra del reactivo que él mismo
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haya preparado é invitársele á practicar en presencia de la Co-

misión un ensayo de su procedimiento;
—6.° otro ideni de-

Dr. R. L. de Miranda, socio corresponsal en Nueva York, no-

ticiando su nombramiento de miembro residente de la Acade-

mia de Medicina de aquella ciudad; acordándose felicitarle

por esa merecida distinción, que proporcionará además las

relaciones científicas de ambas sociedailes;
—7.

^ otro idem

del Dr. D. José Díaz Benito y Ángulo, remitiendo atentamen-

te un ejemplar de las "Conferencias sobre las enfermedades

venéreas y sifilíticas," que hizo en la Facultad de Medicina de

Madrid; acordándose darle las más atentas gracias.

Con este motivo expuso el Secretario general, que tanto el

Sr. Díaz Benito como otras personas de verdadero valer cien-

tífico, se limitaban modestamente á enviar sus producciones,
cuando por sus méritos y antecedentes tenían derecho á ser

nombrados socios corresponsales, por lo cual pedía que pasase
dicha obra á la Comisión de Patología médica, á fin de que se

llenara el requisito reglamentario que demanda el artículo 17;

y así se acordó.—También aprovechó esta coyuntura para se-

ñalar el ejemplo que la Facultad de Medicina de Madrid da-

ba á la nuestra, permitiendo en ella conferencias desempeña-
das por profesores que no pertenecen á dicho Claustro, nove-

dad de suma importancia para estimular al estudio de ramos

que no pueden enseñarse con la debida extensión por los pro-
fesores titulares.

Vacuna.—También quedó enterada la Corporación por el

mismo Secretario, que el Sr. D. Joaquín Alfonso había remiti-

do doce tubitos de vacuna líquida inglesa, por cuyo útil dona-

tivo se le habían dado las gracias más cumplidas.

Biblioteca.—El Dr. FinJay, Secretario de la Corresponden-
cia nacional y extranjera, presentó los periódicos y obras reci-

bidos después de la última sesión:—Observaciones físico-me-

teorológicas de la Escuela Profesional, del 2 al 21 de Enero;—
Crónica médico-quirúrgica, año VI, núm. 1;

—Revista de Cu-

ba, t. VI, 5 y 6;—Revista del Foro, 2^8 y 29;—Revista Eco-

nómica, 116 y 117;
—Boletín de los Voluntarios, 145;

—Bole-
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tin Comercial, volumen XX, 7 á 19;
—Avisador Comercial,

año 12, iiúm. 7 á 19;
—Gaceta de Sanidad Militar, 119;—Cró-

nica Oftalmológica, año IX, 9;
—

Independencia Médica, año

XV, 8;
—Tiibaae Medícale, 587 8-9;

—
Aguas bicarbonatado-

sódicas de Mandariz, un folleto;
—The Medical Record, 479;—

Harper's Weekly, 1203-4.

Comisión oficial.—Terminada la correspondencia, manifestó

el Secretario general que el Sr. Presidente había nombrado,

para que le acompañasen á los actos oficiales en representa-

ción de la Academia, á los Sres. Melero^ Castellanos y Donoso,

pertenecientes á las diversas secciones que la constituyen.

Higiene publica.— Ventilación de la Isla.—En el uso de la

palabra el Si\ Montejo^ leyó un breve informe referente al "Es-

tudio sobre las causas de la fiebre amarilla, ó vómito negro, y
de las fiebres paladeas en la Isla de Cuba, y su remedio acaso

el único," por D, Juan Carhonell y Marti, con un mapa, remi-

tidos por el Gobierno General: el autor solicita en su instan-

cia que se envíen aquella y éste á la Comisión Americana que
no hace mucho estuvo en esta Isla con objeto de estudiar la

mencionada afección, lo cual no obsta para que antes informe

lo que haya lugar una Comisión Científica nombrada al efec-

to.—Encargada de efectuarlo la Sección de Ciencias físicas y

naturales, empieza presentando un breve resumen de los di-

versos capítulos que forman la Memoria, en donde se vé que
el autor atribuye el desarrollo de las fiebres que aquí se ob-

servan á la falta de población, á la inercia de los preceptos hi-

giénicos, á la existencia de los terrenos anegadizos de las cos-

tas y á la dañina vegetación de los manglares, en la que pre-

dominan el tanino y muchas materias orgánicas en descomposi-

ción; recomendando, como medios muy eficaces, cegar ó desa-

guar todas las ciénagas y terrenos mencionados, inclusos los

manglares, y la ventilación de toda la Isla, por medio de 5

canales que le comunicarán la frescura de 25**, es decir, que
tendrá 25° menos de calor, costando toda esta obra 221 millo-

nes de pesos. La Sección celebra los buenos deseos conducen-

tes á aliviar los dolores de la humanidad y á promover el sa-
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neamiento oportuno; pero advierte que la canaliza-.ion no pue-

de llegar á ese fin, sino mediante una corriente determinada y

suficiente, y probada está la poca eficaciü de esa corriente ma-

rina en los canales propuestos para sanear la bahía de ^ Ha-

bana; por otra parte, el autor del proyecto no demuestra sus

asertos, ni ofrece las bases do sus cálculos, ni justifica la da-

ñina influencia de los manglares, de modo que se dejen de es-

timar las premisas principales del supuesto "Estudio" como

contrarias á los hechos y principios reconocidos por la Ciencia:

—
por todo lo cual, concluye la Sección que dicho "Estudio" no

merece ser tomado en consideración.

Secuestración de los lázaros.—Aprobado por unanimidad el

anterior informe, leyó el Dr. Torráíba-9 otro, á nombre de la

nueva Comisión encargada de resolver la 1.^ y 3? cuestiones

que sobre los lazarinos ha propuesto ala Real Academia la

Junta General de Beneficencia,' habiéndolo sido ya la 2^ en el

informe ministrado por el Dr. Niíñez.—Tratándose de averi-

guar en la 1? de dichas preguntas "si debe ser forzosa la se-

cuestración de los lazarinos", y en la 2?, "si los hijos délos la-

zarinos que nacen en el Asilo y no presentan manifestaciones

de la lepra deben permanecer en el hospital,"
—

consigna la

Comisión: que bajo el punto de vista social, de una parte se

siente la necesidad de una medida, y de la otra se observa la

opresión de un grupo de esos desgraciados; de un lado la so-

piedad reclamando en nombre de la propia conservación, y del

otro UuPS seres infelices que á los padecimientos de su cruel

deformidad u^^^^ ^^^ reunir los morales que determina la se-

cuestración:—en el 6mQ2 ^0Y2}, el leproso no es niás que un

enfermo y por esto no incurre eu ningún genero de responsa-

bilidad:—además, una multitud de ina:^i'í"<^s ^l^e sufren en-

fermedades más ó menos repugnantes, más ó ,*Ji^®"^^
trasmisi-

bles y hereditarias, como la sífilis, la tisis, el cáncer ^ otras,

circulan por donde quiera sin que á nadie se le haya ocurrid ^

pedir su secuestración, á pesar de haber los mismos motivos

que para los leprosos;
—

pero jamas la sífilis ha presentado

ejemplos de tan extensa propagación como la que ha ofrecido
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la lepra, y la secuestración de un enfermo se hace necesaria

cuando reúne las condiciones de trasmisibilidad, gravedad é in-

curabilidad, tres condicione;?: que sólo reúne la lepra: el cán-

cer yhí tisis se acompañan de padecimientos inauditos y de

una apariencia repugnante, pero la ciencia los alivia, los con-

tiene en su marcha y hasta los domina, mientras que la lepra

de los griegos resiste á todos los tratamientos, continúa su

marcha progresiva y funesta; la sífilis es curable.—La tradi-

ción enseña que, desde la época en que se escribió el Penta-

teuco hasta nuestros dias, la idea de que la lepra es contagio-

sa ha sido casi universalmente adrnitidc/, y esta tradición se

basa en hechos observados por hombres eminentes y que han

demostrado que esa enfermedad se propaga de una manera tal,

que no permite se la compare con ninguna otra, requiriendo

la aplicación de disposiciones, todavía vigentes, encaminadas á

evitar el contacto de los individuos que padecen el mal de San

Lázaro con los demás habitantes de una localidad.—En estos

últimos tiempos, sin embargo, se ha negado la contagiosidad

de la lepra; pero, aún admitiéndolo así, nadie es capaz de ne-

gar que sea trasmisible, y si nada se nos dice de la infección, la

herencia está bastante aceptada. El Dr. Wilson admite los tres

medios de trasmisión, por contagio, por infección y por heren-

cia, aunque numerosas excepciones parezcan contrariar esa

ley, como sucede con todas las enfermedades contagiosas, in-

fecciosas y hereditarias. Pero suponiendo la cuestión como no

resuelta respecto al contagio, esto mismo impone una pru-

dente reserva; y la heredad y la beneficencia pública recla-

marían siempre la secuestración de los lázaros como una nece-

sidad social y como una medida provechosa en obsequio de

los mismos enfermos, que, cuando son indigentes, tienen indu-

dablemente que acudir al Asilo, y cuando gozan de recursos

pueden recluirse con las comodidades que les permita su for-

tuna.—Por lo que toca á los hijos de los lazarinos, si no pre-

sentan señal(3s de dicha enfermedad no se les ha de dejar ex-

puestos á contraerla, sino por el contrario alejarlos de «us

padres, nutrirlos con otra leche que la materna, hacerles res-
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pirar otra atmósfera que no sea la infecta del lazareto, secues-

trándolos por último á las primeras manifestaT;iones del mal.—
La Comisión concluye: 1? la secuestración del lázaro debe ser

forzosa, tanto porque aún no está demostrado que su enfer-

medad sea intrasmisible, como porque su indigencia é invali

dez lo reclatnan; 2? los pocos lazarinos pudientes que existen,

ó puedan existir, deben ser comprendidos en la misma ley,

aunque dejando á cargo de ellos ó sus familias la elección de

residencia, con tal que ésta llene las condiciones señaladas por

los reglamentos de Policía Sanitaria vigentes; y 3? en atención

á que los hijos de los lazarinos nacidos en el Asilo y que no

presentan señales de la enfermedad de sus padres, podrían

contraerla pernjaneciendo en él, reclamando su constitución

débil y empobrecida cuidados higiénicos suficientes á mejorar-

la, V consistiendo el primero de ellos en el alejamiento del lu-

gar donde han nacido, debe considerarse como medida de ur-

gente necesidad su traslación á otra parte, donde además de

encontrar una alimentación más sana y nutritiva que la que
les pueda proporcionar su madre, hallarán una atmósfera más

pura.

Discusión.—El Dr. Núñez hizo presente que no debía sacar-

se la cuestión del terreno de la ciencia, y que desgraciadamen-
te en el informe que acababa de leerse no se habían alegado
verdaderas razones científicas en pro ó en contra de las opi-

niones que allí se sustentaban, sino noticias populares, anti-

guas, en las cuales reina la mayor confusión, de donde se de-

duce una propagación que no es masque aparente, sin aten-

der á la falta de Higiene que por todas partes se observaba y
á que las guerras de las Cruzadas determinaron grandes mo-

vimientos, con privaciones morales y físicas que bastarían á

explicar el desarrollo de esa y otras enfermedades, estando

tales noticias fuera de lugar en nuestro siglo.
—La incurabili-

dad no puede estimarse como un criterio suficiente para esta-

blecer una línea divisoria entre la lepra y las otras afecciones

que se han citado, pues se encuentra también en las degenera-
ciones de la escrofulósis, del cáncer y de la misma sífilis; ni

T. XVI.—43
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tampoco podría serlo la herencia, siendo todas ellashe redita-

rias.—Ni son aceptables esas medidas diferentes para las ñimi-

lias, segiin que sean pobres ó ricas, que establecen diferencias

sociales que hacen todavía más penosa la suerte de los desam-

parados de la fortuna: la secuestración debe ser ó no forzosa,

lo mismo para el pobre que para el rico.—Ea cuanto al Asilo,

se comprende que deba conservarse para todo el que lo necesi-

te y carezca de recursos para ser asistido en el hogar domésti-

co.—La primera conclusión no está pues basada en los datos

y observaciones de la ciencia; la segunda debe también desa-

parecer por las razones expuestas; y en cuanto á la tercera, no

se concibe la necesidad de sacar á los niños del Asilo, porque
siendo hereditaria la lepra y pudiendo realizarse esa trasmi-

sión fuera de aquel, correspondería más bien secuestrar á to-

dos los hijos, nietos y generaciones sucesivas.

Haciéndose cargo de las anteriores objeciones, expuso el Dr.

Torrálhas que de propósito no había presentado en su trabajo

las razones científicas, que en él echaba de menos el Dr. Nüñez,

pues en el informe de éste se había tratado la cuestión de esa

manera; pero no habiendo sido aprobado ese informe por la

Academia, se trataba ahora de otra cosa, de formular algunos

consejos, no para la ciencia constituida, sino para K constitu-

yente; y con objeto de llenar su cometido había acudido, no

á las preocupaciones y errores populares, sino al voto ilustrado

de sabios médicos de la Edad Media, que tuvieron ocasiones

numerosas de observar y de estudiar la lepra, que comprue-
ban la extraordinaria difusión de la enfermedad en aquellos

tiempos, y con cuyas precauciones y temores están de acuerdo

prominentes profesores modernos y entre ellos el Dr. Wilson.

—Esto por lo que hace á su primera conclusión, que en cuan-

to á la segunda, no es más que un caso particular y no una

excepción de la anterior, pues la reclusión persiste y es obli-

gatoria en los individuos á que se refiere, con la única diferen-

cia del lugar en que se practica; y respecto á la tercera, es in-

dudable que esa secuestración de los hijos, nietos y biznietos no

debe tener lugar por temor á la trasmisión hereditaria, mién-
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tras no se tenga la seguridad de que ellos son lainbien asiento

de la misma afección.

El D7\ Núfíez replica que las razones del Dr. Torrálbas no

looran convencerle: que mientras son innumerables los hechos

que prueban la no-contagiosidad de la lepra, hasta el punto de

ser ésta la opinión generalmente adoptada, no hay un solo he-

cho positivo, una sola observación bien tomada que demuestre

ese contagio. El Real Colegio de Londres declaró en 1867

que la lepra no era contagiosa; en la Guayana inglesa no se se-

cuestra hoy á los lazarinos; Rayer, Virchow y otros hombres

eminentes no aceptan el contagio. El Dr. Núñez protesta con-

tra la aseveración de que la ley de herencia no pueda efectuar-

se mientras no haya manifestaciones de la enfermedad en los

progenitores.

El Dr. Torrálbas responde que los datos suministrados por

el Real Colegio de Londres son simplemente estadísticos, y no

es la Estadística la llamada á resolver en este caso, sino las ob-

servaciones convenientemente repetidas, variadas y extendi-

das. Es cierto que en la Guayana y otras Antillas inglesas no

se secuestra hoy; pero es preciso advertir que, á consecuencia

de las inundaciones que allí son frecuentes, la población es

muy escasa, y como por otra j)arte todos los lazos se han rela-

jado desde hace algún tiempo, hasta el punto de darse acogida

á toda clase de gentes, no podría plantearse la secues-

tración de los leprosos sin dejar casi desiertos aquellos países;

de modo que, más por esta causa qiie poi la declaratoria del

Real Colegio de Londres, no se secuestra allí, cuando lo con-

trario se practica en otras poseciones también inglesas.

El Dr, Finlay protesta contra la interpretación demasiado

absoluta que el Dr. Núñez hadado al resultado de la investi-

gación oficial iniciada por el Real Colegio de Londres y relati-

va «1 contagio de la lepra, No es exacto que haya declarado

que la lepra no es contagiosa; porque si bien es cierto que las

dos terceras partes de los peritos consultados se pronunciaron
en contra del contagio, las verdades científicas no se demues-

tran por medio de una votación, y la única deducción legítima

en el caso es que la cuestión no está aún resuelta de una ma^
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ñera definitiva. La consulta del Coléenlo de Londres fué con-

testada por 66 médicos especialistas d(í la India y de las An-
tillas, 45 de los cuales se declararon contra el contagio, 9 en

su favor y 12 no quisieron pronunciarse. Mas hay que tener

presente que un solo ejemplo de coiítugio positivo, debida-

mente observado por un juez competente, basta por sí solo

para anular cuantos argumentos negativos puedan oponer los

anti-contagionistas; de suerte que el resaltado de esas opinio-

nes al parecer encontradas, sólo significa que 45 de los peritos

no hablan tenido ocasión de observar ningún caso probante de

contagio evidente, y en esto se fundaron para impugnarla va-

lidez de otras observaciones, cuyos autores quizás fueron más

afortunados que ellos, ó estuvieron mejor situados para reunir

los datos indispensables, siempre difíciles de colegir; que 9 de

los peritos consultados creen por el contrario haber observado

algunos de esos casos, que examinados en todos sus detalles,

traen al ánimo del especialista el convencimiento de que el

contagio realmente existe, mientras que los 12 médicos restan-

tes, si bien admiten la ocurrencia de casos que parecen habecr

se originado en el contagio, no consideran sin embargo que és-

te pueda afirmarse de una manera absoluta. En ese estado la

cuestión, no es admisible que se resuelva con sólo contar los vo-

tos, declarándose verdad científica el fallo de la mayoría; pues
la única deducción lógica es que la ciencia no posee aún los

elementos necesarios para resolverla definitivamente. Si se nos

consultara para establecer la reclusión de los leprosos, como una

innovación administrativa basada en el contagio ya comproba-
do de la lepra, el Dr. Finlay optaría por que se dijese al Go-

bierno que carecemos de pruebas suficientes para imponer esa

nueva condición á los leprosos indigentes. Mas no es ésta la

situación: la sociedad tiene concedido por las leyes vigentes el

derecho de protegerse, por medio de la reclusión más ó menos

severa de los leprosos, contra la propagación de ese azote, qui-

zas el más terrible que pueda descargarse sobre una comarca:

esto es un hecho; de manera que la consulta del Gobierno

tiene por objeto se le diga si en el estado actual de la ciencia
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puede ó nó afiraiarse que la lepra no es contagiosa, para
en tal caso anular esa protección ]>f)r considerarla inútil.

Debe contestarse, á juicio del Dr. Fióla y, que no ha-

biéadose lo2:rad() hasta ahora esa inocuidad del coiitascio, ni

que sea un error la creencia tradicional de nuestros antepasa-

dos en la trasmisión de la lepra por medio del contagio, no

ha}' motivo para despojar á la parte sana de la población del

derecho que legalmente le asiste contra el riesgo posible de

tal contagio.
—En estos argumentos parecen basadas las con-

clusiones del Dr. Torrálbas, las mismas que la Comisión hace

suyas por creerlas pleri'amente justificadas y en [)erfecta con-

sonancia con el estado actual de la ciencia.

Entiende el Dr. Rodríguez que como consecuencia del pri-

mer informe presentado por el Dr. Nánez, así como de su dis-

cusión y del resultado de la votación, la opinión de la Acade-

mia es indudablemente coíitraria á la no secuestración de los

lazarinos. Si la contagiosidad de la lepra es cosa que suscita

las dudas y hasta la negativa de la mayor parte de los médi-

cos en la época presente, no resulta lo mismo con la herencia,

que es un hecho interesante, capital y hasta demostrado por
los libros de nuestro hospicio de lazarinos; y respecto á la tras-

misión por los niños, no verificándose siempre en ellos mani-

fiestamente, sino por medio de las predisposiciones, es cosa sa-

bida que con los auxilios de la Higiene se detienen, se modifican

y se evita la explosión de la enfermedad: pruébalo á cada pa-
so la escrofulósis; y respecto de la lepra, sustrayendo los niños

al nacer á las causas que pueden contribuir al desarrollo de la

enfermedad, hay la esperanza de que modificado el organismo
de una manera favorable y desde tan temprana edad, se retar-

de por lo menos la aparición de la lepra.

Desea sabei? el Dr. Babé si es cierto, como lo ha dicho el

Dr. Rodríguez, que la Academia tiene ya resuelta la cuestión

que se discute, si está por la secuestración y si el informe del

Dr. Torrálbas no tiene otro objeto que dar una fórmula para
esa conclusión.

El Dr. Rodríguez explica que la opinión favorable á la no
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secuestiacion fué desechada por la mayoría de la Academia, y

que esto sin duda quiere decir que esa mayoría estaba por
la secuestración.

El Secretario general, con el fin de contesta)' la pregunta he-

cha por el Dr. Bibé, lee la parte del acta de la sesión del 23

de Noviembre último, deduciéndose de ella que no habiendo

sido aceptadas dos de las conclusiones <lel informe aludido por
la mayoría de la Academia, ésta nombró otra Comisión que la

informase de nuevo, y por lo tanto la Academia no ha dado

todavía su opinión en el asunto, como por otra parte lo de-

muestra el actual debate.

Satisfecho con esta declaración el Dr. Babé, opina que en

el informe del Sr. Torrálbas ninguna razón científica apoya sus

conclusiones: éstas derivan de la tradición y de consideracio

nes del orden moral. De éstas no se ocupa, porque opina que
en una Academia de Medicina es el terreno de esta ciencia en

el que debe estudiarse la cuestión, dejando á otras Corporacio-

nes estudiarla bajo otros aspectos.
—Por lo que toca á la tradi-

ción, fuerza sería, para que ella tuviese algún valor, que se

probase que lo que hoy llamamos lepra ó mal de San Lázaro

es la misma enfermedad que los antiguos conocían con aquel

nombre; y nada es más difícil.—El Dr. Torrálbas sabe muy
bien que la lepra de los antiguos, papulosa en su origen, era

más tarde, como su mismo nombre lo indica, una afección es-

camosa, mientras que la lepra que hoy se ofrece á nuestra con-

sideración es de naturaleza tuberculosa. Tampoco ignora el Dr.

Torrálbas, y de ello nos da acaso una prueba al citarnos el le-

gado hecho en 1225 por Luis VIH á las 2,000 leproserías de

su reino, que lo que caracterizaba á la lepra de los antiguos

era un genio contagioso epidémico, que en vano buscarían

hoy aun los más decididos partidarios del contagio de esta en-

fermedad. La desaparición de la lepra en Europa coincidió

con la aparición de la sífilis, y si muchos vieron en esto una

especie de compensación, suponiendo que hay siempre la mis-

ma suma de enfermedades y que cuando una cesa se la ve

reemplazada por otra, fueron no pocos los que entonces y des-
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tiguos. Mientras no se establezca la identidad que coü ella

tiene la que hoy nos ocupa, no podían aplicarse á ésta las

medidas que la tradición nos dice se tomaron con aquella. El

Dr. Torrálbas, que no se pronuncia en pro ni en contra del

contagio, cree con el Dr. Rodríguez, para quien el contagio no

existe, que la lepra es hereditaria y que esta sola cualidad

basta para aconsejar la secuestración forzosa; como si no estu-

vieran en el mismo caso el cáncer, la tuberculosis, la sífilis, etc.

¿Por qué, pues, admitir la secuestración sólo para el leproso?

Aunque la lepra fuera fatalmente hereditaria, ¿no habría otros

medios de prevenir su desarrollo? ¿no sería la secuestración

forzosa un excesivo castigo antepuesto á la falta? La línica

razón que en el terreno médico, único en el que nos es dado

aquí discutir, pudiera justificar la forzosa reclusión del lazari-

no, sería el contagio, y éste no está hoy aceptado en la ciencia.

—Pero el Dr. Torrálbas, que ve en la trasmisión por heren-

cia de la enfermedad causa bastante para la secuestración del

leproso, se contradice, cuando en la tercera de sus conclusio-

nes establece que el hijo del lazarino que no presenta aún ma-

nifestaciones exteriores de la enfermedad debe salir del Asilo.

¿No teme el Dr. Torrálbas que trasmita por herencia la enfer-

medad cuyo germen lleva, ó es que para él esa trasmisión no

puede tener lugar sin manifestaciones externas? ¿Reside acá-

80 en ellas el germen propagador de la enfermedad?

El Dr. Rodiíguez cree que de la no secuestración de los in-

dividuos atacados de otras enfermedades, que se han citado,

no deVje deducirse que se haga lo mismo con la lepra: si no se

secuestran esos enfermos, si se permiten sus matrimonios, no es

éste un motivo para ir hacia atrás en lo que se ha andado to-

cante á la lepra; porque secuestrados los leprosos por sí mis-

mos, en fuerza de la Higiene, lo han sido también por la con-

veniencia social, y esa secuestración, que es la obra de los si-

glos, es un gran paso dado por la ciencia, una gran victoria

alcanzada, y tratar de destruirla sería ir hacia atrás, sería

retrogradar.
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El Dr. Torrálhas desecha el cargc) que coutra él ha forinu-

lado el Sr. Babé, basado en la tradición, porque la premisa es

equivocada y él se ha referido á hechos de trasmisión acepta-

dos por hoiiibi'es rauy entendidos; y en cuanto á la contradic-

ción de que se le ha acusado, no existe en realidad, porque si

no hay nada de fatal en la herencia de la lepra, mientras no

haya pruebas de que ésta exista en el niño, es decir, mientras

no haya manifestaciones de la enfermedad, no debe aplicarse
la secuestración, con tanto más motivo cuanto que á menudo
la herencia es colateral, y no directa.

El Dr. Fínlay opina que, respecto á la exigencia del Sr. Ba-

bé de que los contagionistas deberán demostrar la influencia

fatal del contagio, y los que defienden la trasmisión hereditaria

también debieran hacer ver que ese modo de .propagación es

constante y íatal, debe contestarse que no se conoce en Noso-

logía ninguna enfermedad, por muy contagiosa que sea, que
fatalmente se trasmita á todos los que se exponen al contagio;

pues para que ésta se realice, es indispensable que exista la

predisposición individual y á veces también un conjunto de

condiciones exteriores necesarias para esos casos. Otro tanto

puede decirse de la trasmisión hereditaria, con la advei'tencia

de que la lepra figura precisamente entre las enfermedades he-

reditarias cuya trasmisión está mejor comprobada. Pero así

como tenemos un derecho establecido para protegernos contra

el leproso declarado y habría peligro en renunciar á ese dere-

cho, respecto de los niños que no tienen manifestaciones de la

enfermedad no hay nada legislado ni derecho para secuestrar-

los.

El Dr. Núñez expone que en tales materias el criterio cien-

tífico es el que vale, no el moral, que debe desaparecer de ellas.

¿Es ó no es contagiosa la lepra? Si lo es, debe haber la secues-

tración, y ésta lia de ser forzosa; si no lo es, deben quedar los

lazarinos como cualesquiera otros enfermos, en plena libertad

de ir donde mejor les parezca. En el Colegio de Londres, la

mayoría ha dado su opinión en contra del contagio: á la inver-

sa del Dr. Rodríguez, cree que volverá la secuestración sería
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ir hacia atrás, sería retrogradar, cuando la fuerza de los tiem

pos la ha relajado, como lo demuestra la misma consulta.

El Dr. Finlay advierte que hay una diferencia notable en-

tre decir que el, Colegio de Londres había declarado que la

lepra no era contagiosa,
—como lo hizo al principio el Dr. Nií-

ñez,
—y consignar que de esa opinión fué la mayoría, mien-

tras una minoría muy respetable aceptaba el contagio, que-

dando la cuestión indecisa para otros: científicamente, no está

demostrado que la lepra no sea contagiosa.

El Di\ Babí quisiera saber del Dr. Rodríguez si en el Hos-

pital de San Lázaro, en la actualidad bajo su dirección, hay

registrado un solo hecho de contagio?

El Dr. Rodríguez contesta negativamente: él no cree en el

carácter contagioso de la lepra; pero en cambio su trasmisión

hereditaria está probada por hechos bien patentes dentro del

mismo hospital; y, para él, no se trata ahora de decidir si la

lepra es ó no contagiosa, lo que sería interminable, sino si en

vista de su trasmisibilidad, de su gravedad é incurabilidad, es

conveniente sostener la secuestración.

El Dr. Hernández (D. José de la Luz) sostiene que la lepra

es trasraisible, sea cual fuere la forma bajo la cual se efectúe

esa trasmisión; para él, en el fondo no hay otra cosa que el

contagio; para él, la enfermedad es contagiosa; y una conse-

cuencia ineludible de ese pareccí es la secuestración délos su-

jetos que ofrecen alguna manifestación, grande ó pequeña, de

la lepra; y si el niño no está leproso, ño hay una razón para
secuestrarlo. La ley no fué tan ligera como se supone, ha si-

do altamente previsora, y si hoy la enfermedad no reviste el

carácter epidémico y fácilmente trasmisible de otras épocas,

probablemente se debe á esa secuestración sostenida por la

ley y por la repugnancia de los individuos sanos á estar en

contacto con tales enfermos.

El Dr. Cowley (D. Rafael) manifiesta que las vacilaciones

que se notan en el informe demuestran lo poco ajustado de

las conclusiones: si la cuestión está subjudice, entonces se abs-

tiene la ciencia de decretar con tanta seguridad y energía; y si

T. XVI.—i7
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llegase un dia en que se probara la no-contagiosidad de la le-

pra, no habría el peso de la responsabilidad acarreada por la

secuestración. Además, si ésta es forzosa, no es posible la

subdivisión establecida por la Comisión entre los reclusos del

hospital y de sus casas. Por último, con un idilio no se re-

suelve asunto tan serio; es preciso acudir á la losa anatómica,

al escalpelo y á todos los otros medios que hacen de la Medi-

cina una verdadera ciencia.

El Dr. Torrálbas responde que, por su parte, tiene convic-

ciones profundas en las materia, aunque haya debido ceder

algo á las ideas de sus compañeros de Comisión respecto á la

2!^ conclusión del informe, y no tratarla bajo el mismo punto
de vista que el Dr. Núñez, sino sobre todo en el de las precau-

ciones recomendadas por la Higiene. Devolviendo el argu-
mento al Dr. Rl. Cowley, le pregunta si algún dia llegara á

demostrarse de un modo incontrovertible la contagiosidad de

la lepra, ¿qué responsabilidad no asumirían los que hubiesen

expuesto á las poblacioney á los estragos de una de las enfer-

medades más terribles que conozca la humanidad? ¿Y no de-

be acaso la Academia pronunciar su veredicto? Si se trata de

medidas establecidas y tomadas de antemano, y justificadas

por la historia, ¿iremos á destruir lo hecho?

El Dr. González del Valle (D. Ambrosio) expone que no' ha-

bía tomado parte en la discusión, porque la consideraba bas-

tante ilustrada por la ponencia de la Comisión; pero que lo

hacía ahora para expresar el desagrado con que acababa de

oir al Dr. Cowley, que sin pruebas científicas ridiculizaba el

razonamiento del Sr. Torrálbas, invocando finalmente que lo

que no se aclaraba en la losa anatómica no podía ni debía

aceptarse. Jamas la Higiene necesitó del escalpelo para deli-

berar y asentar sus principios, porque su estudio abraza más

dilatados horizontes en las ciencias humanas, atendiendo ora

al individuo, á la familia, ora á la sociedad, en todas las rela-

ciones de su vida, pues en las infecciones y contagios por sus

medidas internacionales siempre queda victoriosa: bástanle los

grandes é importantes estudios, ya del individuo solo, como
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en conjunto, en relación con la vida y modo de ser en sus di-

versas manifestaciones con el mundo exterior. He aquí por

qué lo estudia en el orden de su ser físico, como en el moral

é intelectual, para mejorar su condición.—No es, pues, el

asunto que se ventila el que se resuelve con la singular idea

de la losa anatómica, sino con el convencimiento de que la le-

pra es contagiosa y trasmisible por herencia. En la sesión

anterior quedó juzgada la cuestión; hoy tócale á la Higiene

recoger el fruto de aquella interesante discusión. Entonces

se pronunció en el sentido de que un solo caso de trasmisión

le basta para declarar la reclusión de los lázaros, porque la Hi-

giene es la salvadora, y siempre vigilante dicta las medidas

profilácticas mientras existen dudas y vacilaciones, y de con-

siguiente opina por la secuestración, por lo establecido, y que
DO se cierren las puertas del Hospital, que para ellos caritati-

vamente fundó en esta ciudad el jesuíta veracruzano D. An-
drés Alegre en unión del Dr. Teneza.

El S7\ Montejo recuerda que no es el contagio la única cir-

cunstancia que se tiene en cuenta para secuestrar á los enfer-

mos. ¿No se aisla á los locos, porque su proximidad puede
ser más ó menos peligrosa? Pues lo mismo debe decirse de

la lepra y de otras enfermedades, cualquiera que sea el daño

que ocasionen y aun cuando no expongan al contagio.

El Sr. Presidente cree suficientemente ilustrada la cuestión

y agotado el debate, habiendo llegado por lo tanto el momento
de votar.

Leídas de nuevo las conclusiones por el Dr. Torrálhas, lapri»

mera no fué aceptada, por diez votos contra nueve, abstenién-

dose de votar los Sres. V. Machuca y Montejo; la segunda no fué

aprobada por diez y seis votos contra dos, absteniéndose de

votar los Sres. Govántes, Finlay y Montejo; y la tercera fué

aprobada por diez y siete votos contra uno, absteniéndose de

votar los Sres. Santos Fernández, Lastres y V- Machuca.

El Vr. Rodríguez pregunta si algunos miembros de la Aca-

demia, que no son numerarios, han tenido el derecho de votar.

El Secretario general contesta que una de las disposiciones
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más nobles que existen en nuestro Reglamento es cabalmente

que, como hombres de ciencia que son, todos los socios, cua-

lesquiera que sean su clase y condición, tengan voz y voto en

todas las cuestiones científicas que se susciten en la Academia.

El Dr. Torrálbas no comprende el resultado de la votación;

si la mayoría ha rechazado las dos primeras conclusiones, ha

debido hacer lo mismo con la última; y pide que conste su vo-

to particular.

El Dr. Horstmann explica que los que no están por la se-

cuestración de los leprosos han votado necesariamente, como

él lo ha hecho, á favor de la única conclusión que, no abogan-

do por ella, constituye por esto mismo una contradicción en

el informe, no en la Academia.

El Dr. Núñez quiere también que conste su voto particular.

El Dr. Valle pide asimismo que se admita á la Comisión el

derecho de dar su voto particular, no sin considerar que poner
á votación las dos últimas conclusiones era innecesario, cuan-

do la primera, que es la fundamental, acababa de perderla la

Comisión por la fuerza de la votación, ó lo que es lo mismo,

que el número diez vale más que el número nueve. *

El Dr. Núñez protesta contra las aseveraciones del Dr.

Valle.

El Dr. Rl. Cowley contesta al Dr. Valle que no se eleva el

voto de la Comisión, sino el de la Academia con los votos

particulares que ocurran.

El 8r. Presidente manifestó que los Sres. que habían anun-

ciado votos particulares deberían formularlos, con objeto de

que fueran oportunamente enviados á la Comisión respectiva.

Y visto lo avanzado de la hora, declaró terminada la sesión.

SESIÓN PUBLICA ORDINAEIA DEL 8 DE FEBRERO DE 1880.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiérrez^ Presidente,

íT". de la Imz Hernández^ A. Oz, del Yalle^ García^ Vargas Ma-
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chuca^ Donoso, Beato, Torrálhas, Aguilera (hijo), Montejo, Lan-

deta, R. de Castro, Castellanos, Machado, Govántes, Núñez,

Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Refiriéndose el Dr. Torrálbas al párrafo del acta anterior,

en que el Sr. Presidente invitaba á los Sres. que habían anun-

ciado votos particulares á formularlos, con objeto de que fue-

sen oportunamente enviados á la Comisión respectiva,
—ma-

nifestó que por no creer fuese indispensable su inmediata pre-

sentación, se había reservado hacerlo en esta sesión y no in-

mediatamente después de la anterior.

El Sr. Presidente contestó que, aun cuando para evitar to-

da demora, era siempre preferible que se hiciese lo más pron-

to posible la presentación de dichos votos particulares, 8in

embargo, como el principal objeto era esclarecer la consulta

relativa á la secuestración de los lazarinos, no había el menor

inconveniente en que se le diese lectura en la sesión actual,

pudiendo adherirse á él todos los Sres. que en la votación ha-

yan formado la minoría.

El Dr. Oz. del Valle (D. Ambrosio) no comprende la necesidad

de que pase el voto particular á una Comisión para que lo

examine y pueda juzgarlo.

El Sr. Presidente respondió que tal era la costumbre regla-

mentaria establecida en otras Corporaciones, como el Consejo
de Administración,

—
pasar el voto particular á la Comisión

que hubiese dado el dictamen á que se refiera, á fin de que

para la sesión próxima extienda la refutación que estime con-

veniente.

El Secretario general agregó que, en todo caso, podía el Dr.

Gz. del Valle someter el punto á la discusión académica en se-

sión de gobierno, lo que sería entonces más oportuno que en

el momento presente, destinado á otros asuntos consignados
en la orden del dia.

El Dr. Hernández aprovechó también la ocasión para ratifi-

car su parecer respecto al carácter contagioso de la lepra,
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Correspondencia.—Dióse cuenta en seguida por el Secretario

general:
— 1.

*^ de un oficio del Juzgado de Monserrate, acompa-
ñado de un testimonio sobre la causa iniciada por lesiones á la

morena María Vento, el que se acordó remitir á la Comisión

de Medicina Legal para el informe respectivo;
—2.

° de que la

Academia había tenido el gusto de recibir la visita del Dr. D.

Federico Tremáis, catedrático de Química en la Universal de

Barcelona;
—

y 3.
^ de haberse recibido la memoria del Sr. D.

Federico Prats Grau sobre clasificaciones farmacológicas y la

del Dr. Carlos Desvernine sobre dislaceraciones del cuello ute-

rino, que el Secretario general presentó con opción al título de

socios corresponsales, pasando desde luego á las Comisiones

respectivas.

Con este motivo expuso el Sr. Presidente que tenía desde

hace tiempo un deber que cumplir respecto del conocido y
acreditado facultativo Dr. D. José de Argumosa (padre), quien
anos atrás remitió desde la Península un trabajo acerca de los

Baños sulfurosos de San Vicente con objeto de ser nombrado

corresponsal de la Real Academia; pero desgraciadamente no

se recibió su oficio, sino la memoria, que fué presentada en

muy buenos términos por el Secretario general; que vuelto el

Dr. Argumosa á la Habana, se extrañó de que no se hubiera

dado curso á su pretensión, ignorando la causa; y que hoy,

que el citado profesor se halla de nuevo en la Corte, en repre-

sentación de esta Isla, nada más justo que pagar dicha deuda,
con arreglo á nuestro Reglamento.
Acordado así,

—y ausente el Dr. Finlay, Secretario de la co-

rrespondencia nacional y extranjera,
—

presentó el ¡Secretario

general:
—las Observaciones físico-meteorológicas de la Escuela

Profesional, del 22 al 31 de Enero y del 1. ° al 3 de Febrero;
•—la Gaceta Medica, niím. 4;

—el Repertorio de Farmacia, 2;—los Anales de la Sociedad Odontológica, 7;
—Revista del

Foro, 31;
—Revista Económica, 119;

—Boletín Comercial, 20 á

29;—Avisador Comercial, 20 á 26, 28 y 29;—Cuba y el libre

cambio, un folleto;
—El Huevo de Colon: abolición de adua-

nas, del impuesto directo, de las alcabalas y condonación de
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atrasos; una hoja impresa;
—

Harper's "Weekly, 1205;—Medi-

cal Record, 480y 481;—Bulletin of the Public Health, 34 y

39;
—el cuadro de los nacidos muertos en Nueva York, duran-

te el año de 78; el de la mortalidad en dicha ciudad en Di-

ciembre último; comparación de la estadística vital de las ciu-

dades de los Estados Unidos y de Europa etc.; un modelo de

Estado sanitario con relación al puerto de la Habana; carta

circular sobre los informes que deben suministrarse al servi-

cio de Marina en Washinofton, referentes al estado saiiitario

de los puertos extranjeros y á la salida de embarcaciones in-

festadas del cólera y de la fiebre amarilla; acta para prevenir

la introducción de las enfermedades infecciosas ó contagiosas

en los Estados Unidos; con una carta del Departamento del

Tesoro dirigida al Dr. D. Ambrosio Gz. del Valle, que ha remi-

tido á la Academia los citados documentos y á quien se dan

las más atentas gracias por los datos que ha proporcionado.

Voto particular.— Cuestión de los lázaros.—Terminada la

correspondencia é invitado por el Sr. Presidente, leyó el Br.

Torrálbas su voto particular relativo al resultado de la última

votación en el debate sobre los lazarinos. Recordó de una

manera general las razones que expuso en su informe anterior

para probar que la no contagiosidad de la lepra no está aiin

demostrada de un modo evidente, y por tanto que constituye

un problema científico pendiente de resolución. Hizo presen-

te que en la discusión habida respecto del citado informe, se

trataron solamente cuestiones accidentales; y si es verdad que

alguno de los que le impugnaron se quejó de la falta de ra-

zones científicas, no las enumeró, ni podía haberlo hecho,

pues no son muchas las que hay que citar en la materia. Ex-

plicó las razones porque cree que al no aceptar la Academia

la primera de sus proposiciones, no debió tampoco aceptar la

segunda, que es consecuencia de ella. Dijo además que en

esta Corporación sucedía en escaia menor lo mismo que en el

mundo científico; es decir, que las opiniones estaban profun-

damente divididas: para comprobarlo, hace una breve reseña

de las dos sesiones en que se discutió la cuestión, de cuya re-
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seña resulta que en la primera discusión (23 de Noviembre)
votaron 26 académicos, 8 á favor del informe y 18 en contra,

esto es, por la secuestración
; y que, en la sesión en que fun-

cionó como ponente de la Comisión nombrada á consecuencia

de la primera discusión, votaron 10 académicos, 9 á favor del

informe y 10 en contra, lo que constituye una minoría que po-

dría llamarse accidental, pues con dos ó tres académicos más

que hubieran asistido de los 18 que votaron por la secuestra-

ción, se habría convertido en mayoría, siendo ésta la razón en

que se funda el autor del voto para creer que debe abrigar

dudas respecto del modo de pensar de la mayoría de la Acade-

mia. Concluyó protestando que su voto particular sólo tenía

por objeto demostrar que hacía el último esfuerzo por dejar

euclarecido un punto que, á su modo de ver, tiene más im-

portancia que la que se le ha dado al considerar resuelta, sin

estarlo, la cuestión de si la lepra es ó no contagiosa.

El Si\ Presidente manifestó de nuevo que todos aquellos

Sres. académicos que quisieran adherirse al voto particular

del Dr. Torrálbas, estaban en su derecho y podían hacerlo des-

de luego.

Medicina legal.—Fecha de la muerte.—En el uso de la pala-

bra el Dr. Aguilera (bijo), leyó un informe de la Comisión de

Medicina legal para contestar al Juzgado de primera Instancia

de Bejucal en la causa contra D. B. . . . A. . . . por homicidio

del pardo Fermin. Tratándose de averiguar "el tiempo que

probablemente llevaría de muerto el referido pardo cuando fué

encontrado por la Autoridad," comienza el Sr, Ponente de tur-

no consignando los datos que obran en los documentos pericia-

les remitidos á la Corporación, los analiza detenidamente, se-

ñalando el notable vacío que existe por falta* de la autopsia, la

deficiencia y vaguedad de las razones en que se han apoyado
los peritos para fijar la época de la muerte en dos ó más dias,

basados en simples asertos, pero no en el estudio y descrip?
cion délos diversos fenómenos que constituyen la putrefacción,

así como tampoco en el de la influencia que en ésta pudieron

tener, entre otras causas, las mutilaciones de que fué víctima
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el pardo mencionado; y concretándose á la pregunta del Juz-

gado, áütes inserta, concluye la Comisión manifestando que
"en vista de la deficiencia de los datos, le es de todo punto

imposible fijar la época del fallecimiento del pardo Fermin."

Terapéutica.— Cigarros de Eucalyptus.
—

Aprobado sin discu-

sión el anterior informe, ley (5 otro el Dr. Beato, á nombre de

la Comisión de Remedios Nuevos y Secretos sobre los cigarros

fabricados con la infusión de hojas de Eucalyptus, en la que
se impregna el papel; los que, según D. Ramón Aliones, que

pide privilegio de invención, sirven para curar las fiebres ó

preservan de ellas. Después de recordar la Comisión que, en

nuestra historia académica sobre tales remedios, á los cigarros

de berro siguieron los tabacos de brea y á éstos suceden hoy
los cigarros de Eucalyptus, advierte que nuestros industriales

se olvidan del Reglamento de Farmacia que sólo concede á

los farmacéuticos aprobados la venta de las medicinas simples

y compuestas, prohibiendo completamente su elaboración y

expendio á cualesquiera otras personas. Por otra parte, en

Francia desde hace tiempo se confeccionan verdaderos ciga-

rros medicamentosos de Eucalyptus, fabricados no con papel,

sino con las hojas secas de la planta enrrolladas, usándose con-

tra la bronquitis y el asma. No hay, pues, nada de nuevo en

el supuesto invento, ni en la forma ni en el fondo; y, ademas,

es un error de nuestros industriales pretender siempre que el

papel sea el que por su combustión introduzca en nuestro or-

ganismo el agente terapéutico, cuando esa combustión del pa-

pel da lugar á vapores erapireumáticos que irritan las muco-

sas laríngea y bronquial. Eq cuanto á la acción benéfica del

Eucalyptus, únicamente sabemos que las fiebres palúdeas de-

saparecen del lugar donde prospera esa planta, atribuyéndose
en gran parte este efecto á que es capaz de absorber directa y

rápidamente el agua de los pantanos superficiales, evitando

las fermentaciones, neutralizando los miasmas animalizados

que se forman en ellas y sirviendo también sus emanaciones

alcanforadas, antisépticas, para combatir la irritación de las

rauGosas mencionadas. El procediraiento empleado por el Sr,

T, X.VI.—48.
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Aliones es más á propósito para que se escape ó destruya el

principio activo de la planta, ó sea el eucaliptol. Por último,

opina la Comisión que se informe al Gobierno General que no

debe concederse al Sr. mencionado el privilegio de invención

que ha pedido: 1.
^

porque el Reglamento de Farmacia y la

Ley de Sanidad prohiben que los extraños á la Facultad pre-

paren ó vendan sustancias medicamentosas; 2.
^

porque no

hay novedad alguna en los cigarros antifebriles; y 3.
^

porque
no curan ni preservan de las fiebres.

Medicina legal.—Estado mental.—Aprobado por unanimidad

dicho informe, y hallándose ausente el I)r. Vilaró, ponente de

turno de la Comisión de Medicina legal, leyó en su nombre el

Dr. Núñez una consulta pedida por el Juzgado de Monserrate

sobre el estado mental del moreno Tomás Alvear en cauKa por

homicidio del negro Simón, á quien dio un palo en la cabeza

cuando estaba acostado. Tomádale declaración, dijo que lo

había hecho porque éste lo estaba constantemente mortifican-

do; en la Cárcel sus contestaciones al Tribunal fueron discor-

dantes, con visajes y malas formas; el Alcaide dice que obser-

vó en él síntomas de enajenación con tendencias violentas; los

médicos del Hospital señalaron cieita incoordinación, el mis-

mo tema en sus ideas, miradas y movimientos bruscos, exalta-

ción, insomnio, alucinaciones de la vista y del oido, impulsos
á golpeará los otros y á arrojar todo lo que estaba á su alcan-

ce, por lo cual era preciso tenerlo atado constantemente,*y opi-

naron que tenía alteradas las facultades mentales; la Subins-

peccion de Obras Municipales, que lo tuvo empleado desde

Mayo de 1879 en el Depósito, hace constar que i^unca se ob-

servaron en él síntomas de imbecilidad, ni de locura ó demen-

cia, sino sólo tendencias á la fuga; y el 2.
'^ médico del Asilo

de Enajenados estima incompletos los datos para resolver á

favor de la vesania, porque hay indicios de simulación y por
lo tanto necesidad de prolongar la observación del procesado

tanto como sea necesario para afirmar definitivamente la fic-

ción ó reconocerla locura.—La Comisión encuentra en la de-

claración del moreno Tomás verdadera memoria de los hechos,
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relación entre el fenómeno actual y el recordado, entre la he-

rida de Simón y el naotivo que lo impulsó á inferirla; pero

atendiendo á los fenómenos contradictorios que figuran en la

copia testimonial y tratándose de un moreno africano, proba-

blemente sin ninguna educación y en cuyo pecho quizas no se

hayan desarrollado todavía los sentimientos de un hombre ci-

vilizado, concluye cbn arreglo á las preguntas formuladas por

el Sr. Juez actuante: 1.
"^

que dados los antecedentes del ca-

so, no puede contestarse definitivatnente si el procesado es 6

no demente; 2.
^

que $3e los antecedentes ministrados, puede
deducirse que el moreno Tomás se hallaba en estado conscien-

te cuando cometió el delito; y 3.
'^

que para alcanzar la reso-

lución definitiva del caso, debe continuarse la observación del

procesado en los términos y en la forma que prescriben los

clásicos.

El Dr. Núfíez pidió que quedara sobre la mesa el informe

del Dr. Vilaró para examinarlo detenidamente: no cree que

haya pruebas suficientes para demostrar que el procesado no

estuviese demente en el momento del suceso; hay casos en que
se puede conservar el recuerdo perfecto de lo que se ha he-

cho sin que por esto haya dejado de existir la locura en ese

instante, y hay ocasiones en que los impulsos son irresistibles

á pesar de que el enajenado tenga conciencia de lo que eje-

cuta.

La Academia acordó que dicho informe quedase á disposi-

ción del Dr. Núfíez; y el 8r. Presideiite declaró terminada la

sesión pública y constituida aquella en otra de gobierno para

tomar conocimiento de un informe sobre honorarios facultati-

vos, redactado por el Dr. Castellanos ---y con esto se dio por
terminado el acto.
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Sesión publica ordinaria del 22 de Febrero de 1880.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutiérrez, Presidente,

Gz. del Valle (D. Aiubro^o), Vilaró, Aguilera (D. Cayetano),

Montané, Núñez, Donoso, Rovira, Vargas Machuca, Castellanos^

Lastres, Torrálhas, Rocamora, Melero, Aguilera (D. Manuel),

García^ Machado, Govántes, Landeta, Franca Mazorra, R. de

Castro, Mestre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. Académicos que arriba se expresan, dio lectura el

Secretario general al acta de la sesión pública anterior, que
fué aprobada.

CoREESPONDEXciA.—Loyéronsc en seguida por el Secretario

general:
— 1? una comunicación del Provisorato y Vicariato ge-

neral de este Obispado, en los autos que sobre divorcio

sigue á D. J A L y L , su consorte

Doña María A L
,

sobre cuestiones referen-

tes á la sífilis, de que se dio traslado á la Comisión de Patolo-

gía quirúrgica;
—2.

^ un oficio delJuzgado de Monserrate, re-

cordando el informe pedido á la Academia en la causa crimi-

nal contra D. B . . . . M . . . . y F . . . . por lesiones á la morena

M* Vento, acordándose participarlo á la Comisión de Medici-

na legal;
—3? otro idem del mismo origen, recordando el in-

forme sobre el estado mental del moreno Tomás Alvear, pro-

cesado por homicidio, del que se dará cuenta en la presente

sesión;
—á.

^ otro idem del Sr. Juez Municipal de San Nico-

lás, recordando el informe de la Corporación sobre los hono-

rarios reclamados por el Ldo. D. Francisco Acosta á D? C . . .

R. . . . por asistencia médica; del que también se dará cuenta

en esta sesión;
—5? otro idem delSr. Secretario de la Sociedad

de Estudios Clínicos danto las gracias, á nombre de la misma,

por los Anales de la Academia, que se le han remitido, y á

cuya atención tratará de corresponder tan pronto como llegue

la época de dar á luz los trabajos de dicha Sociedad;
—

6,
^

otro
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Ídem del socio numerario Sr. Montejo, participando su ausen-

cia temporal de esta Isla;--7.
"^ varias invitaciones para las

conferencias filosófico-dogmáticas en la Iglesia de Belén sobre

"La dignidad humana, ó sea el rango que ocupa el hombre en

la escala de los seres," que se repartieron entre los Sres. Aca-

démicos.

Nubilidad PEEMA^üEA.—Quedó asíniisn)o enterada la Cor-

poración de que el D7\ Castellanos había remitido la fotografía

de una niña de corta edad enteramente nubil, proporcio-

nando el Dr. Aguilena (t^ijo) ^^^^ nota, tomada de un

periódico, en que se consigna que la mencionada niña, na-

tural de Barcelona lo mismo que sus padres, tiene 22 me-

ses de edad, los órganos genitales y las mamas com-

pletamente desarrollados, mide 56 centímetros y está bastante

gruesa: empezó á menstruar á los 6 meses de nacida, habiendo

aparecido el flujo á los dos; su dentición es completa, comien-

za á hablar, y la Academia de Medicina de Barcelona, des-

pués de un escrupuloso reconocimiento, ha declarado que pue-
de ser embarazada.

Con este motivo el Dr. Gutiérrez recordó otro caso observa-

do aquí, en la niña de un comprofesor; á los tres dias de na-

cida se le notaron manchas de sangre menstrual, repitiéndose

después todos los meses la misma escena durante tres ó cuatro

dias consecutivos. (1)

Biblioteca.—Presentó además el Secretario gzneral:
—la Es-

tadística vital hebdomadaria de la ciudad de N. York, de los es-

tados de la Union Americana y ciudades europeas en 1879,

publicada por el Dr. J. F. Nagle, encargado de la Oficina de Sa-

nidad del Departamento de N. York, el que las remite semanal-

mente á nuestro socio el Ur. A. Gz. del Valle en cambio de sus

tablas estadísti<?as;
—los Estados del movimiento de enfermos,

durante el año de 1879, en el Hospital Civil de San Felipe y

(1) V. Anales, t. VIII» págs. 134 y 237, en una de las interesantes Revistas cientí-

ficas del malogrado Sr. Sauvalle, otro caso de una niña menstruada á las dos semanas

del nacimiento, habiendo empezado á hacerlo la madre de dicha niña á la edad de í)

RQOs, 7 una tía á la de 7.
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Santiago, con la indicación de las enfermedades tanto médicas

como quirúrgicas y expresión de los salidos y fallecidos, clasi-

ficándolas en afecciones del sistema nervioso, del aparato di-

gestivo, respiratorio, circulatorio, urinario, locomotor, venenos

telúricos, humanos, lesiones traumáticas, fístulas, tumores ho-

meomorfos y heteromorfos, afecciones sifilíticas, enfermeda-

des de la piel, del sistema óseo, de las articulaciones, de los

ojos y del aparato genital, con otros tantos cuadros, remitidos,

por el Dr. Núñez\—algunas muestras de tierras remitidas

por D. Herminio C. Leyva, Regidpr del Excmo. Ayunta-

miento, probablemente recogidas en los lugares de la Vuelta-

Abajo que experimentaron los recientes terremotos, pero

sin la menor indicación científica á ellos referente;
—

y la Ga-

ceta del 21 de Febrero en que se ha publicado la convocatoria

para tres plazas vacantes de socios numerarios, en Medicina

Veterinaria, Farmacia y Ciencias Físicas y Naturales,—La

Academia dio las gracias más expresivas á los Sres. remitentes.

Por ausencia del Dr. Fínlay, Secretario déla Corresponden-
cia nacional y extranjera, presentó también el Secretario ge-

neral:—Observaciones físico-meteorológicas de la Escuela

Profesional, del 4 al 19 de Febrero:—Gaceta Médica, 4;
—Cró-

nica médico-quirúrgica, 2;
—Anales de la Sociedad Odontoló-

gica, 8;
—Revista del Foro, 32 y 33;

— Revista de Cuba, t. VII,

número 1;
—Revista Económica, 121;

—Refornjas de Cuba,

cuestión social, por el Dr. P. Gutiérrez y Salazar, un folleto;
—

Anales de la Sociedad Española de Historia Natural, t. VIH,
cuaderno 3?;

—Avisador Comercial, 30 á 41;—Boletín Comer-

cial, 30 á 41;—Harper's Weekly, 1206 á 1208;—Medical Re-

cord, 482 y 483;
—National Board of Health BuUetin, núme-

ro 31;
—Tribune medícale, 593 á 595.

Medicina legal.—Estado mental.—Terminada la corres-

pondencia, leyó el Dr. Núñez una impugnación al informe

de la Comisión de Medicina legal sobre el estado mental

del moreno Tomás Alvear, informe presentado en la an-

terior sesión. Después de reconocer las dificultades coa

que tropiezan los peritos en semejantes investigaciones,
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tanto por la deficiencia de los datos como por la complexi-

dad de los fenómenos que se estudian, no se comprende que
la Comisión, que es del mismo parecer, haya aseverado en su

2? conclusión "que de los antecedentes ministrados puede de-

ducirse que el moreno Tomás se hallaba consciente cuando co-

metió el delito."—ElDr. Núñez considera qne carece por com-

pleto de todo valor científico la observación llevada á efecto

en el Asilo de Enajenados, porque no consta que se haya allí

efectuado el examen minucioso de los atributos que constitu-

yen las facultades psíquicas, ni se describe el estado físico del

procesado, cómo se verifican sus actos funcionales, el grado de

desarrollo de su inteligencia, de la memoria, la percepción, el

juicio, el razonamiento, sus facultades afectivas, sus instintos

más ó menos desordenados, y sobre todo el estado de los fenó-

menos sensoriales. Las indicaciones relativas á la ficción de la

locura sólo revelan una idea preconcebida por parte del obser-

vador, quien á la vez de acusar algo que parece una alucina-

ción de la vista, sospecha de la veracidad, por no haber des-

pués hablado de ellas el procesado, sin pensar que esto sucede

también en los alucinados, y sin dar valor á la superabundan-

cia de su conversación, que es casi incomprensible, á su apa-

rente irrespetuosidad, á su mala intención etc. El obedecer á

la camisa de fuerza no es indicio de ficción, toda vez que lo

mismo ocurre con otros muchos locos; la astucia que á veces se

revela en él es bastante común en tales enfermos; sentir la im-

presión del frió no es suficiente para suponer perfecta la sensi-

bilidad; y el hecho de haberse orinado en la cama, preguntan-

do después si el médico sabía todo lo que él hacía, es un dato

que aislado no basta para demostrar la simulación.—La ob-

servación practicada en la Casa de Dementes es pues insufi-

ciente; lo es también la efectuada en el Hospital Civil, porque
al lado délos hechos que se indican, debieron consignarse los

razonamientos que sirviesen para a|)reciarlos debidamente. La

diversa actitud del procesado, según se le considere en la Cár-

cel y el Hospital Civil, ó en el Asilo respectivo, se explica per-

fectamente por el cambio de situación ;1 que fué sometido, sa-
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candóle del medio en qae se encontraba y poniéndole en otro

que fuese un buen calmante para su excitación, sin que por
esto dejara de conservar cierto trastorno, como uu delirio inte-

rior. Nada se sabe del estado de sus facultades psíquicas el

mismo dia de su entrada en el Asilo, sino cinco dias después,

en que se sospechó la ficción; los antecedentes que de él se

tienen, respecto al alcoholismo ó á herencia patológica, son

por extremo deficientes; el hecho de su tendencia á la fuga,

en circunstancias que nada tienen de naturales, no se halla

bien esclarecido: el Sr. Núñez hace presente que lo verificaba

delante de todo el mundo, sin ocultarse ni usar de la menor

astucia; que se negaba constantemente al trabajo, sentábase en

un lugar cualquiera y allí permanecía aun cuando le diesen

de palos. Para explicar el estado consciente en que al parecer

estaba Tomás cuando prestó su declaración, recuerda que no

siempre se alteran ó perturban igualmente las facultades inte-

lectuales, afectivas ó instintivas y sensoriales, aunque esas al-

teraciones lleven todas á la irresponsabilidad, y así se com-

prende que haya diferentes formas de locura en las que en

unas se pierde la conciencia y en otras nó, pudiendo el indivi-

duo sufrir alteraciones morales al mismo tiempo que tenga
conciencia de los actos que ejecuta y conserve la memoria de

ellos, lo que quizas ha sucedido en el caso de que se trata; y
la responsabilidad no depende exclusivamente de la conciencia

del delito ejecutado, sino que puede depender de una enfer-

medad de la voluntad.—De todo lo cual deduce el Dr. Núñez

que deben mantenerse la primera y la tercera conclusión del

informe, modificándolas del modo siguiente:
—1? Que con los

antecedentes que constan en la causa, no puede decirse si el

procesado es ó no demente;—2? que para la certeza, es preci-

so prolongar por seis meses más la observación del procesado,

debiendo verificarse por dos facultativos, los cuales deberán

participar cada diez dias, de la manera más detallada posible,

todo cuanto hayan observado, y que debe ser excluido de ella

el facultativo que hasta ahora ha actuado, por tener ya de este

caso una idea preconcebida;
—

y 3? que obrando en la causa cier"
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tos datos que, aun cuando no comprobados, hacen sospechar

una perturbación de las facultades psíquicas del moreno To-

más, no es posible emitir una opinión cierta del estado en que
se encontraba cuando cometió el delito, hasta tanto que la ob-

strvacion posterior no venga á disipar en uno ú otro sentido

las dudas que se abrigan.

El Dr. Vilaró manifiesta que no es dable contestar de un mo-

do completo á un discurso trabajado con todo despacio, cuan-

do ahora se halla el Juzgado en espera de la resolución de la

Academia; que si él pudiese disponer del tiempo suficiente,

probablemente desvirtuaría la impugnación del Dr. Niiñez.

Tratando de contestar á algunas de sus observaciones, advier-

te que el médico de la Casa de Dementes ha hecho constar la

sospecha de ficción por parte del procesado, pero no de una

manera segura, no dándola por una cosa enteramente demos-

trada, sino por el contrario pidiendo que se prolongue la ob-

servación el tiempo necesario para comprobar la locura ó la

sim^dacion. Y que esto es de necesidad lo demuestra la prime-
ra declaración tomada al moreno Tomás Alvear; asestó el golpe

por las continuas mortificaciones que recibía del otro, y su di-

cho es corroborado por un testigo: cuando se levanta una pri-

mera vez con aquella mala intención, vuelve á" acostarse por-

que hay quien lo observe, y cuando esta vigilancia falta, per-

petra el hecho; ratifica su declaración, sin que falle en lo más
mínimo su memoria; existe una relación notable entre la causa

y el efecto; y se deduce que hubo conciencia de lo ejecutado,

pero la conciencia de un pobre negro, cuyo grado de desarro-

llo intelectual. y de cultura dejan mucho que desear. El Dr.

Núñez confunde todas las conciencias, cuando las hay más ó

menos elevadas y por lo tanto más ó menos responsables; y
confunde todas las voluntades, cuando las hay más ó menos

fuertes. La psicología para el Dr. Vilaró es parte de la fisio-

logía; 5^
esa división de la locura intelectual, afectiva

3^
senso-

rial está basada en la idea errónea de que las llamadas facul-

tades del alma obran aisladamente, cuando las tres entran si-

multáneamente en acción. Sin diida que la opinión de ios raé-

T. xTi.—49.
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dicos del Hospital Civil es digna de tenerse en cuenta; pero el

mismo Dr. Núñez reconoce que no está suficiente justificada,

que su trabajo es incompleto; y si en el Asilo de Enajenados
se sospecha la simulación, no es esto un motivo para acusar

al facultativo de "idea preconcebida," puesto que se limita á

exponer su presunción á beneficio de inventario,—Ni parece

oportuno dar en el informe de la Comisión el modus faciendi

para que la observación del caso se haga completa, ya que el

Juzgado no pregunta en ese sentido, sino esp erar á que estén

reunidos todos k)S elementos de la observación que se desea,

á que estén colectados todos los datos, porque sólo eutónces

nos asistirá el derecho de tacharlos si resultasen deficientes,—
En cuanto á la observación que extensamente ha referido el

Dr, Núñez, no ofrece la menor conexión con el caso de que se

trata.—Y el Dr. Vilaró concluye recordando que, aun cuando

haya redactado el infor.ne como ponente de turno de la Comi-

sión de Medicina legal, ésta lo discutió y le dio su aprobación,

y á ella le corresponde la opinión formulada,

• El Dr. iV?Í7Í62 comprende que en dicho caso se abriguen du-

das; pero no que se haya emitido un juicio favorable á la si-

mulación, si de momento no se podía resolver este particular,

Al hablar de las diversas formas de locura, no se ha propuesto

nivelarlas conciencias, sino indicar que á menudo las altera-

ciones comienzan por las facultades afectivas ó sensoriales,

permaneciendo en su integridad las intelectuales,
—^como en

el caso referido con ese objeto,
—

pero haciendo notar que
hasta cierto momento sóio padecen las facultades aisladamente

y eso en apariencia.
—La hoja clínica no podía ser consultada

8Ín que se señalaran las faltas de que adolece y que acusan al

perito de no reunir las condiciones necesarias para tí.<a clase

de observaciones; y entre es^as faltas figura la consignación del

estado actual con una fecha en dos mese-s más atrasada que la

que le correspondería seguramente; hay además una negación

gratuita respecto al valor de los hechos apuntados en el Hos-

pital, negación que no se funda en nada, y por último se anun-

cia la idea de la simulación con datos imperfectamente cono-
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ciclos y que no sirven para su prueba. Tampoco se sabe en

i'ealidad en qué condiciones se ba tomado la declaración á que
se da tanta importancia para decidir que Tomás se hallaba

consciente cuando mató á su compañero, cuyo aserto cons-

tituiría un asesinato j^urídico.

El Dr. Viíaró replica que nadie quiere cometer asesinatos

jurídicos ni no jurídicos, sino que se prolongue la observación

del encausado basta que se llegue á averiguar la verdad. Si se

tratase de examinar la hója clínica, sin duda que lu Comisión

tendría ocasión de señalar sus defectos; pero de eso no se tra-

ta, no es eso lo que pregunta el Juzgado, y la respuesta debe

concretarse á la pregunta..
—Es cierto sin embargo que la difi-

cultad radica en el modo de calificar el estado del sujeto en

el momento del hecho; pero en virtud de los datos que existen

en el proceso, la Comisión ha pensado que se hallaba enton-

ces "consciente," no habiendo encontrado una fórmula que ex-

presase mejor su juicio, después de una seria discusión.

El Dr. JVúñez objeta que esa palabra sola basta para decla-

rarlo responsable y al Juez para pronunciar su sentencia, cuan-

do aquel sujeto pudo muy bien obedecer á impulsos insólitos

é irresistibles que lo despojasen de esa responsabilidad, aunque
se acuerde después perfectamente del suceso, aunque lo expli-

que sin vacilación y parezca haber gozado de toda la integri-

dad de su conciencia.

El Sr. Presidente manifiesta que la discusión versa sobre el

informe de la Comisión presentado por el Dr. Vilaró y que ha

impugnado el Dr. Núñez; y cree oportuna la lectura de sus

conclusiones.

Leídas éstas por el Secretario general, expuso el Dr. Núñez

que había propuesto se mantuvieran la I? y 3?' conclusiones,

aunque modificándolas.

El Secretario cree que para proceder con orden sería conve-

niente referirse primero á esas dos conclusiones, dejando para

después la 2^; y opina que las fórmulas presentadas por la

Comisión son más concretas, no tienen la desventaja de seña-

lar límites á la observación, cuando ésta pudiera acaso reque-
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rir muclio más de seis meses, ni la de inliabilitar para ella á

uno de los médicos de la Casa, de Dementes, extralimitándose

de su cometido. —

El Dr. Núñez contesta que era de todo punto indispensable,

para que el resultado de la observación fuese eficaz, indicar

las reglas que deben seguirse sobre el modo de llevarla á ca-

bo, si se atiende al método imperfecto que se venía empleando

y á la predisposición que se reconoce en uno de los facultati-

vos que han intervenido en el examen y estudio del caso.

El Dr. Aguilera (padre) es de parecer que se suprima la se-

gunda conclusión, aceptando [)or su parte la !? y la 3^, y du-

dando que la observación ulterior ilustre mucho más sobre la

situación mental del ¡)rocesado en el momento del homicidio.

El Dr. Rocamora agrega que suprimiendo esa 2? conclusión,

quizas se evite contestar á una pregunta que al parecer tiene

algo de capciosa.

El 8r. Melero pide que se lean las preguntas del Juzgado; y
habiéndolo hecho el Secretario, pudo verse que éste consulta-

ba á la Academia con relación á los puntos tocados por la Co-

misión.

Puestas á votación por el Sr. Presidente las conclusiones 1?

y 3^ del informe del Dr. Vil aró, fueron aprobadas, menos un

voto.

Al votarse la 2^, propuso el Dr. A. Gz. del Valle una en-

mienda: que en vez de aseverarse que de los antecedentes su-

ministrados puede deducirse el estado consciente del procesa-

do cuando cometió el hecho de que se le acusa, se diga: no

puede deducirse;
—modificación que ftié aceptada por unani-

midad.

El Dr. Rovira se abstuvo de votar.

Terminado ese particular, dio cuenta el Dr. Aguilera [padre]

de las Ordenanzas de Farmacia redactadas por la Sección res-

pectiva, cuyos artículos son los de las Ordenanzas de la Penín-

sula en su mayor parte, otros de nuestro Reglamento de Far-

macia, con modificaciones en algunos puntos y adiciones en

Otros.
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El Sr. Presidente manifestó que, para no proceder con pre--

cipitacion en el asunto, quedaría sobre la mesa el trabajo in-

dicado, á fin de que pudieran consultarlo los Si'es. Académicos

que lo tuviesen por conveniente; y que, vista su extensión y
el tiempo que se había invertido en desempeñarlo, se citaría á

sesión extraordinaria para su discusión y estudio, con objeto

de no interrumpir las tareys ordinarias de la Corporación, ya
bastante recargadas.

El Dr. Hocainora apoyó esa determinación, que permitiría

comparar detenidamente las Ordenanzas de esta Isla y las de

la Península.

El Br. Castellanos advierte, por lo que pueda convenir al

asunto, que la tendencia actual es favorable al establecimiento

de las Subdelegaciones especiales y no á la General.

Y habiendo acordado la Academia lo propuesto por su Pre-

sidente, quedó constituida en sesión de gobierno.

Informe sobre la memoria del Dr. Juan Guiteras acerca de

la monoplegia facial, ilustrando la cuestión relativa a

la localizacion de las funciones y lesiones del cerebro;

por el Dr. Raimundo de Castro.

Señores'.—Pocas, muy pocas cuestiones pudieran tener en los

momentos actuales más importancia para los fisiólogos, para
los médicos, para los alienistas y para la psicólogos, que aque-

llas que se refieren al estudio de las localizaciones cerebrales.

Para resolverlas de una manera satisfactoria, todos, como era

natural, emprendieron la ardua y difícil tarea de hacer inves-

tigaciones tan exactas como minuciosas sobre la estructura,

las funciones y las enfermedades del cerebro.—Notables tra-

bajos han aparecido en estos últimos tiempos, que hacen honor

á nuestra época, superando en número, en mérito y en novedad

á los que nuestros predecesores nos legaran sobre el mismo

Rsuntoj haciendo unos que quedase definitivamente establecí-
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da una gran diferencia entre los que pertenecen á la patología

del sistema cerebro-espinal y los del sistema gangUonar; de-

mostrando otros la influencia que los nervios glangionares ó

simpáticos ejercen sobre las terminaciones del .sistema arterial

y los capilares vasomotores; y contribuyendo casi todos á esta-

blecer entre los médicos una tendencia favorable á admitir el

principio de las localizaciones cerebrales, principio que tiene

por complemento, como dice Béclard, y por antagonista armó-

nico el de la solidaridad de acción.

La localizacion funcional ha sido aceptada para los nervios

cerebro-raquidianos, ya sean sensitivos ó motores. La locali-

zacion ha sido igualmente aceptada para los elementos sensi-

tivos ó motores de la médula espinal, cualesquiera que hayan
sido las opiniones sobre la repartición de estos elementos en

tal ó cual haz raquídeo.

Pero cuando llegamos al encéfalo, que no es un órgano ho-

mogéneo y unitario, como dice Charcot, sino una asociación

ó una federación de órganos diversos, á cada uno de los cua-

les corresponden fisiológicamente propiedades, funciones y

facultades distintas, relacionadas más ó menos directa ó indi-

rectamente etitre sí, empiezan las vacilaciones y las dudas, da-

dos los datos deficientes aún de la Fisiología experimental, el

atraso relativo de la Anatomía patológica en esté ramo de la

ciencia, y los hechos complexos, qu3 abundan en la patología

cerebral, cuyo testimonio equívoco puede citarse en apoyo de

las hipótesis rnás contradictorias.

Si se quiere ir más lejos, si se subdivide una de las partes cons-

tituyentes del encéfalo, las circunvoluciones cerebrales por ejem-

plo, y se trata de asignarles sitio especial á actos funcionales

determinados; ya no son dudas, sino una verdadera oposición

la que se encuentra.—Esto no impide, sin embargo, que uno de

los más célebres profesores de la Escuela de París, el ilustre

Bouillaud, indicara los lóbulos anteriores como el órgano en

que debía situarse el sentido del lenguaje articulado; que más

tarde Broca tratase de precisar aún más todavía el sitio que le

corresponde, limitándole á la tercera circunvolución del lóbulo
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frontal, y qne la Clínica, con hechos numerosos de afasia ó ala-

lia, diese á esta localizacion, si no una certeza completa, por
lo menos tal grado de verosimilitud que en Inglaterra no se

designa 3^a la tercera circonvolucion. sino con el nombre de cir-

convolucion de Broca.

Más recientemente, y tomando por base de sus estudios la

comparación de los síntomas observados durante la vida con

las lesiones reveladas poii. la autopsia, otro profesor también

muy distinguido, Charcot ha llevado sus investigaciones más

lejos todavía, y ha tratado de precisar y aumentar esas locali-

zaciones, con razones tan fuertes, apoyadas después por Fe-

rrier, que si todas, 6 por lo menos gran parte de sus opiniones se

confirman, sus trabajos serán á no d-udarlo una de las más be-

llas conquistas médicas de nuestra época.

Desgraciadamente cuestiones tan importante no pueden re-

solverse, como dice Ferrier, por medio de discusiones teóricas:

los hechos y solamente los hechos, pero bien observados, mi-

nuciosamente estudiados en sí mismos, en sus relaciones recí-

procas y correspondiendo á modificaciones de textura demos-

trables por medio de la Anatomía Patológica y de la Histolo-

gía, serán los que podrán darnos esa solución.

En tal concepto, todo trabajo basado en hechos clínicos bien

estudiados y convenientemente interpretados á la luz de los

conocimientos modernos, que tienda á esclarecer cualquiera de

los miiltipies problemas que están en litigio, es recibido con

agrado, leido con avidez y estudiado con detenimiento por la

raaj'oría de los médicos.

A esta categoría pertenece, en nuestro concepto, el de las tres

Lecciones clínicas sobre un caso de monoplegia facial, dadas

en el Hospital de Filadelfia por el Dr. D. Juan Guiteras, Cate-

drático de la Universidad de Pensil vania, ilustrando la cuestión

relativa á la localizacion de las funciones y lesiones del cerebro,

enviadas á esta ilustre Academia para aspirar al título de

miembro corresponsal y remitidas á la Comisión de Patología

Médica, para que esta informe acerca de su mérito científico.

Difícilmente, señores, podría la ponencia de la Comisión de-
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Patología hacer un juicio crítico completo de las lecciones pre-

sentadas, sin tener que hacer un trabajo aun más extenso que
el del Dr. Guiteras, dados los detalles contenidos en su obser-

vación, la interpretación que da de cada uno de los síntomas

del enfermo que tuvo la ocasión de asistir, la extensión de las

discusiones que dicha interpretación sugiere, la minuciosidad

con que describe las lesiones encontradas en relación con los

síntomas de la afección principal, de la afección cardiaca con-

comitante, y de la respiración ondulatoria de Cheyne Stokes,

y las numerosas y variadas excursiones que tan á menudo hace

en el campo de la Anatomía, de la Fisiología y de la Histolo-

gía, dando pruebas constantes de estudios laboriosos y de co-

nocimientos exactos en cada una de esas ciencias.

En tal concepto, trataremos de no detenernos más que en los

puntos más importantes y más íntimamente relacionados con

la cuestión de las localizaciones cerebrales.

Empieza nuestro distinguido colega exponiendo con claridad

y exactitud todos los síntomas que ofrecía un enfermo de 58

anos de edad, sin accidentes, ni antecedentes diatésicos, ad-

mitido en el Hospital de Filadelfia el 6 de Setiembre de 1878,

por una insuficiencia cardiaca, en quien pudo notar desde los

primeros momentos de su aparición, una parálisis facial del

lado izquierdo, limitada principalmente á la parte inferior de

la cara. Parálisis que se caracteriza más y más; pero limitada

siempre á la misma región;
—con signos de dilatación del ca-

yado de la aorta, de la insuficiencia mencionada ya, de una di-

latación cardiaca y con respiración ondulatoria.—Persistencia

de todos los síntomas.—Aparición en sus últimos dias de fenó-

menos de embolismo en la arteria humeral derecha, signos de

parálisis incompleta del movimiento en el brazo y pierna iz-

quierda, y muerte en un estado de asistolia el 5 de Octubre

del mismo año.

Fijados estos datos, prosigue el Dr. Guiteras haciendo una

descripción exacta de las partes constituyentes del encéfalo,

acompañándola con láminas que representan la estremidad

posterior de la porción ventricular de los cuerpos estriados, la
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porción extra-ventriciilar de los mismos, ó sea, el núcleo ven-

tricular y la cápsula interna, situada entre el núcleo ventricu-

lar y los tálamos ópticos, formada por una gran parte de las

fibras nerviosas, que procedentes de la médula pasan al través

del [)ueute de Varolio, forman la parte más superficial de los

pedúnculos y cuando llegan á la parte inedia de los ganglios

centrales menciojiados ya, se extieiiden antero-posteriormente

á manera de abanico y ofivei'gen en todos sentidos hacia la su-

perficie cortical, constituyendo la corona que Reil ha designa-

do con el nombre de radiante.

Siguiendo el ejemplo de los localizadores, el Dr. Guiteras es-

tablece una gran diferencia bajo el punto de vista fisiológico,

entre los dos tercios anteriores y el tercio posterior de la cáp-

sula interna, atribuyéndoles según los trabajos de Hitzig,

Hughlings-Jackson, Charcot, Ferrier, Carville y Duret fun-

ciones motrices á los dos tercios anteriores, y funciones

sensitivas aún por demostrarse al lóbulo occipital, al tem-

poro-esfenoidal y á la parte posterior de los lóbulos
parietales.^

ó sea al tercio posterior de dicha cápsula; puesto que destrui-

da experimentalmente la primera en los animales, ó por enfer-

medades en el hombre, a[)arece la parálisis del movimiento en

el lado opuesto.

En seguida fija la disposición de las circonvoluciones cere-

brales, y la de las cisuras de Silvio y de Rolando, haciendo

ver que la primera separa el lóbulo frontal y \os lóbulos pa-

rietales del lóbulo esfeno-teujporal, y que la segunda separa

el lóbulo frontal del parietal y establece la verdadera línea de

demarcación del área motriz, cuyas funciones parecen estar in-

dicadas por la abundancia coa que está provista de grandes

células, multipolares y piramidales, ó gigantescas; por los ex-

perimentos hechos en animales inferiores; y especialmente por
los que Ferrier ha practicado en los monos, valiéndose de la

aplicación de corrientes eléctricas á regiones circunscritas.—
Experimentos de tanta más importancia, cuanto que el cere-

bro del mono es el que más analogías presenta con el del hom-

bre; y han servido á su autor para subdividir la región juotriz

T. XVI.—50.
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en otras más pequeñas, cada una de las cuales parece presidir
á los movimientos de los músculos de regiones determinadas,
de tal manera, que la parte superior de la circonvoluciou fron-

tal y parietal ascendente sería el centro motor de las extre-

midades superiores é interiores; la base de la primer circon-

voluciou frontal el de ciertos movimientos de la cabeza; la ba-

se de la tercer circonvoluciou frontal el de la lengua y la qui-

jada; y la parte media de la circonvoluciou frontal ascendente

el de los movimientos de la cara.

Dados á conocer estos datos, dice el Dr. Guiteras que te-

niendo el paciente una parálisis facial izquierda, si la causa

de la parálisis no puede encontrarse en el trayecto que reco-

rren las fibras del nervio facial, debe referirse á una lesión del

área motriz del lado opuesto, y que la autopsia debe revelar

una lesión de la parte media de la circonvoluciou frontal as-

cendente del lado derecho.

En su segunda lección describe el Dr. Guiteras minuciosa-

mente las lesioues encontradas en la autopsia, practicada vein-

te y cuatro horas después de la muerte; las que resnmidaíi

pueden reducirse á las siguientes:

1^—Un espacio reblandecido debajo de la pia-madre, como
de una pulgada de extensión, en la parte inedia «le la circon-

voluciou frontal ascendente derecha, que empezaba inferior-

mente á nueve octavos de pulgada de la extremidad inferior

de la cisura de Rolando, se terminaba superiormente á pul-

gada y media del borde superior del hemisferio cerebral, in-

teresaba en su parte posterior la sustancia gris de la circonvo-

luciou hasta el fondo de la cisura de Rolando y anteriormen-

te se extendía hasta dentro del surco precentral y bástala base

de la circonvoluciou frontal media.

2?—Otro punto reblandecido situado al nivel del punto de

unión de los huesos parietal y temporal.

8.^—Otro espacio reblandecido en el lóbulo cerebeloso de-

recho.

4?—Una embolia obstruyendo la rama posterior de la arte-

ria silviana derecha.
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5.f—Trazas de esclerosis bulbar incipiente.

Y 6^—El corazón hipertrofiado, muy dilatado y grasoso,
—

El cayado de la aorta
líiiiy dilatado hasta un poco' más allá

del ti'onco braquio-cefálico y sus paredes ateroraatosas.—Las

válvulas de la aorta insuficientes y las arterias coronarias tam-

bién ateromatosas.

Determinadas las lesiones reveladas por la autopsia, conti-

núa el profesor de Filadelfia exponiendo las razones que tuvo

para diagnosticar una lesión de la sustancia cortical en la re-

gión del centro facial y }mra suponerla producida por una em-

bolia,—No le era posible admitir que una lesión aparecida re

pentinamente en los estrechos límites del tronco del nervio

facial, no produjera trastornos consiguientes en todas, ó en la

mayor parte de sus fibras, en cuyo caso hubiera habido paráli-

sis de los músculos subcutáneos correspondientes del cráneo,

de la cara y del cuello; y en el caso que estudiaba, la parte

superior de la cara no estaba paralizada; tampoco se notaba

la imposibilidad de cerrar el ojo, ó sea el lagoftalmo; y no ha-

bía atrofia de los músculos, ni pérdida de la excitabilidad

eléctrica: de manera que la lesión debía encontrarse por enci-

ma del punto por el cual el nervio emerge del cerebro.

Confiesa ingenuamente que no le es posible explicarse por

qué en los casos de lesión centi'al, la parte superior de la

cara queda indemne; pero basta que esto suceda, para que

puedan excluirse las lesiones del tronco del facial; sobre todo,

si no existen, como no existían,- lesiones en la porción petrosa

del temporal; y podían excluirse otras causas, como la acción

del frió y del reumatismo.

Aprovecha esta oportunidad para describir: el curso del fa-

cial en la porción petrosa; los ramos colaterales que suminis-

tra, insistiendo principalmente en la cuerda del tímpano, que
une el facial con el lingual; en las anastomosis del facial con

el ganglio de Meckel, con el ganglio óptico y con el neumo-

gástrico; para indicar sus relaciones con el nervio auditivo; pa-

ra recordar que los filamentos del facial permanecen reunidos

constituyendo un tronco hasta llegar al núcleo facial, situado
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en el suelo del cuarto ventrículo, entre el puente de Varolio y

la médula; y para señalar (jue las fibras del facial, en lugar de

terminar en este punto como se había creído hasta hace poco

tiempo, se entrecruzan por encima de la parte superior del

puente, pasan al pedúnculo del lado opuesto y á lo que no es

más que su continuación, la cápsula interna,

No olvida mencionar el Dr. Guiteras al tratar este particu-

lar, el experimento de Vulpian para demostrar que las fibras

faciales no se entrecruzan al nivel del puente de Varolio, ni la

sorpresa que le causara el ver que la sección longitudinal y
media de éste no produjera una parálisis facial doble, sino so-

lamente cierto grado de paresis^ lo que Sappey explica dicien-

do que en esta sección no se coi'tan mas que las fibras proce-

dentes de los centros volicionales, que se entrecruzan antes de

llegar al niícleo facial, y que, componiéndose éste de grandes

células motoras, puede trasmitir por las raíces que hay^n que-

dado ilesas del facial, movimientos reflejos ó automáticos.

Expuestos todos estos pormenores, agrega que la parálisis

incompleta de la cara, en los casos de lesiones de la cápsula

interna, puede probablemente referirse á la influencia del nii-

cleo facial; que haciéndose divergentes después las fibras del

facial, puede comprenderse fácilmente cómo algunas de ellas

pueden afectarse aisladamente coli exclusión de otras; y que
teniendo el enfermo una parálisis circunscrita de la cara, era

Idgico suponer que la lesión debía existir en el punto en que
el fascículo facial estaba ya extendido en una área extensa, es

decir, en la parte media de la circonvolucion frontal ascenden-

te, centro motor de la cara.

Ahora bien, ¿qué razones había para suponer que fuese pro-

ducida por una embolia?

En primer lugar, las lesiones del puente y de los pedúncu-
los generalmente son hemorrágicas, y por pequeiías que sean,

el exceso repentino de presión de la sangre sobre ios tejidos

circunvecinos produce trastornos importantes, variados y muy
graves, además de la hemiplegia; ninguno de los cuales pudo
observar el Dr. Guiteras en su enfermo.
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En segundo lugar, las lesiones embólicas sori tiiás írecuen^

tes en la periferia del cerebro que en los ganglios centrales,

dado el sistema vascular de aquel.
—La arteria cerebral media

en efecto, que es una continuación de la carótida interna, re-

corre la cisura de Silvio y suministra ramas terminales, que
se dirigen á la sustancia cortical, siguiendo una dirección oblí.

cüacon respecto alvaso principal: de manera que el paso de

una embolia es fácil. Mientras que con las ramas del círculo

de Willis, que se dirigen perpendicularmente hacia la base del

cerebro, sucede lo contrario.—Además, ésta& últimas están

más sujetas al exceso de presión arterial, por su proximidad al

corazón y poríjue no se anastomosan con las arterias que desde

la sustancia cortical se dirigen hacia el centro: de ujanera que
cuando se hallan ingurgitadas, no están en condiciones favo-

rables para que en ellas se disminuya la presión poi' medio de

una circulación colateral y se hallan más expuestas á la dege-
neración ateromatosa, al reblandecimiento isquémico, á la oclu-

sión por trombosis, á la formación de aneuiismas miliares, que

pueden romperse en un monjento dado, y alas hemorragias.

En el caso observado por el Dr. Guiteras un coágulo pe-

queño salió de las cavidades del corazón, siguió el curso que le

fué más fácil y se alojó en una de las ramas terminales de la

arteria silviana, haciendo suponer que la lesión interesase la

sustancia gris; porque cuando una de esas ramas periféricas

queda obstruida, el espacio reblandecido generalmente tiene

una forma cónica con la base hacia la periferia.

Una circunstancia muy digna de mencionarse en este caso

es que la embolia no siguió el curso más habitual.—En lugar

de situarse en la arteria cerebral media izquierda, dada la ma-

yor frecuencia del embolismo izquierdo, por nacer la carótida

de dicho lado más cerca del ápice del cayado de la aorta, fué

á fijarse en la arteria cerebral media del lado derecho. Pero

había razón para ello; porque el cayado de la aorta estaba di

latado hasta un poco más allá del tronco braquio-cefálico, de

manera que el origen de éste correspondía al ápice de la dila-

tación.
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fín su deseo de investigar y ¡)rofundizar hasta donde le fue-^

se posible la localizaoion de los trastornos observados, se detie-

ne el Di". Gniteras en las otras lesiones encontradas, y dice que
á la que existía en la posterior del hemisferio cerebral, que era

reciente por presentar signos de estasis sanguíneo, creía deber

referir la hemiplegia de los últimos dias.—No deja de com-

prender sin embargo, que se le puede hacer una gi'ave objeción

como es la de que: si existe una área motriz, ¿como puede ha-

ber una lesión en otro punto y producir los síntomas de una

hemiplegia?
—Hecho innegable y admitido por los contrarios

y los partidarios de las localizaciones.

Pero para salvarla, cita las palabras de Bastiari, que dice

que: las lesiones de una parte del cerebro ó del cerebelo, ade-

más de producir una serie de síntomas directos, puecien tam-

bién producir por acción refleja, en virtud de conexiones de

estructura ó de funciones, cuya naturaleza no siempre pode-

mos descubrir, efectos ó síntomas indirectos, pudiendo á ve-

ces ser éstos más importantes que aquellos.

Había indudablemente motivos pai'a sospechar que otra

embolia hubiese obstruido una de las artei'ias cerebrales, sobre

todo habiendo aparecido fenómenos de embolismo en la arte-

ria humeral derecha; pero no encontrando síntomas bien defi-

nidos de hemiplegia, en la duda, se inclinó á considerarlos co-

mo fenómenos indirectos, que tal vez hubieran desaparecido,

si el enfermo hubiese vivido más tiempo.

Al encontrar un punto reblandecido en el lóbulo cerebeloso

derecho, se lamenta el Dr. Guiteras de algún descuido en la

observación de ciertos síntomas y de haberle dado demasiada

importancia á la afección cardiaca como medio de explicarse

la debilidad muscular, y confiesa que aunque su enfermo vaci-

laba al caminar como los que padecen de una afección cerebe-

losa, los síntomas de estas lesiones son tan inciertos como los

conocimientos que tenemos sobre la fisiología de ese órgano.
La esclerosis bulbar incipiente la considera el Dr. Guiteras

como una lesión muy interesante; y aunque no se atreve á ha-

cer deducciones por no poder basarse en datos positivos, se in-
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dina á creer que tuviese alguna relación con la respiración

ondulatoria de Cheyne Stokes, teniendo en cuenta que el in-

gurgitamieuto de los vasos del cerebro, consecutivo á las afec-

ciones cardiacas,^ puede producir la proliferación del tejido

conectivo de la médula, la esclerosis bulbar y trastornos res-

piratorios consecutivos,—Pero no pudiendo apoyar su opinión
en ningún otro hecho, ni_en observaciones recogidas por otros

autores, se contenta con indicar su posibilidad y se promete
hacer nuevas investigaciones.

Y termina el distinguido profesor su interesante trabajo ex-

poniendo las ventajas del estudio de las localizaciones cerebra-

les y las aplicaciones prácticas que puedan deducirse, mencio-

nando con mucha oportunidad las investigaciones emprendi-
das por Verneuil y otros cirujanos para precisar no sólo las in-

dicaciones, sino el sitio en que debe practicarse la trepana-
ción.

Basada en todo lo que acaba de exponerse, la Comisión de

Patología Médica cree:

1?—Que las Lecciones presentadas con tanta oportunidad
como exactitud por el Dr. Gruiteras tienden á apoyar el prin-

cipio de las localizaciones cerebrales, sin la exageración que al-

gunos pretenden acordarle, puesto que su autor, con una dis-

creción que le honra sobremanera, distingue lo que la ciencia

tiene consignado como hechos positivos, de lo que es todavía

dudoso y de lo que está aún por descubrirse, confesando las

faltas que cree haber cometido al observar algunos síntomas, ó

al reconocer ciertas lesiones, y la ignorancia que le asiste al

tratar varias cuestiones que no ha podido dejar de mencionar;

pero demostrando siempre una buena fé poco común y vehe-

mentes deseos de investigar la verdad.

2?—Que su observación de monoplegia ñicial ha sido reco-

gida con el auxilio de todos los adelantos modernos, los sínto-

mas han sido muy bien apreciados, las lesiones perfectamente

estudiadas, y que éstas correspondían hasta donde eia posible

€on el diagnóstico que le pareció deber formular.

Y 3.°—Que en un trabajo relativamente tao corto como el
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suyo, difícilmente pueden mencionarse tantos datos útiles, ni

tocarse tantas y tan variadas cuestiones, ni consignarse con

más precisión y esmero el verdadero estado de nuestros cono-.

cimientos en Anatomía, Fisiología y Patología cerebral, llamán-

dole tan sólo la atención, que al ocuparse del entrecruzamiento

de las fibras nerviosas al nivel de las pirámides anteriores de la

médula, para explicar la causa de las parálisis cruzadas, no ha-

ya hecho mención de los doscientos casos de parálisis directa,

citados por Brown—Séquard,
—

y la explicación que da de la

hemiplegia aparecida en los últimos dias, sóbrela cual le ocu-

rren muchas dudas.

La Comisión de Patología concluye pues asegurando que el

trabajo del Dr. Guiteras revela conocimientos profundos, ex-

tensos y variados en casi todos los ramos de la Medicina y que

su mérito científico le hace acreedor á que se le conceda el tí-

tulo que solicita de miembro corresponsal.

Aquí terminaría el trabajo de la Comisión, si no se le hu-

biesen enviado algunas fotografías de preparaciones microscó-

picas hechas por el Dr. Guiteras, para que se tuviesen en

cuenta en el informe.

Desgraciadamente no vienen acompañadas de datos, ni con

descripción: de manera que solamente puede apreciarse su

mérito artístico y la habilidad preparatoria de su autor.—
Hay entre ellas, sin embargo, algunas que representan las le-

siones histológicas del hígado, del riñon, del estómago y de los

vómitos en la fiebre amarilla, que tienen el indisputable méri-

to de la novedad y que tal vez sean el punto de partida de

investigaciones que puedan revelar muchos de los misterios

que aún encierra para nosotros tan terrible enfermedad.

Esta prueba que da el Dr. Guiteras de su carácter investi-

gador, es, en concepto de la Comisión de Patología, un moti-

vo más, y muy valioso, para que se le conceda el título que

solicita.
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MEDICAS,

físicas y naturales de la habana.

Convocatoria.—En virtud deliallnise vacantes en esta Real

Acadei.uia tres plazas de rocíos nuineiarios, coiTes{)ondientesá

la clase de Medicina Veterinaria y á las secciones de Farmacia

y Ciencias Físicas y Naturales respectivamente; y cumpliendo
Jo acordado por la Corporación, se pone en conocitniento de

los señores Profesores en dichos ramos, que las vacantes anun-

ciadas serán provistas por elección en personas domiciliadas

en esta ciudad, conforme al art. 9? del Reglamento vigente;

admitiéndose á este fin por la Junta de Gobierno, durante los

quince dias siguientes al anuncio oficial, las propuestas que

para académicos se presenten por los miembros de la Corpo-
ración ó las solicitudes documentadas de los aspirantes, las que

podrán dirigirse desde esta fecha al Secretario que suscribe.

Habana y Febrero 19 de 1880.—El Secretario general, A.

Mestre. (Gaceta de la Habana del 21 de Febrero.)

De la Fiebre Amarilla Epidémica en los Estados Unidos

Y DE LAS MEDIDAS TOMADAS PARA COMBATIRLA. Por el jDr.

J. G. Havá. [i]

El resultado que ha tenido hasta hoy la petición diiigida al

vice-gobernadorWiltz, encareciendo la necesidad de suprimir
la actual Junta de Sanidad, sustituyéudola por otra cuyas ideas

estén más en consonancia con las reglas de la Higiene Pública y
con los intereses del comercio y de la industria, ha sido un do-

cumento 'nuy notable emanado del Gobierjio, en el cual se ha-

(1) El presente artículo dará una idea de las opiniones expuestas por el Dr. Havá,
nuestro ilustrado socio corresponsal, en su •Address to the Honorable Chamber of Com-
merce of New Orleans" en Marzo de 1879.—(V. Anales, t. XVI, pág. 275).

T. XVI.—51
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ce notar á los peticionarios la dificultad legal que existe para
tomar una deterjiíinacion guV^ernativa sobre tan delicado asun-

to. Sin embargo, el vice-gobernador Wiltz propone que se

nombre un comité compuesto de siete de los más notables que
firmaron la petición, para que conferencie con la Junta de Sa-

nidad, aconsejando á ésta que trate de satisfacer, si es posible,

las exigencias del jnieblo. La Junta de Sanidad ha accedido

á la confei'encia propuesta, y se ha fijado el dia 28 del mes que
cursa para que tenga efecto. El doctor Schuper, conocido ya

por su teoría del germen que no se puede ver por ser re-

fractario á la luz, manifestó en una disertación elocuente, v en

plena Junta de Sanidad, que el medio mejor que existia para
cortar pronto las dificultades presentes entre la Junta y el pue-

IdIo, sería ahorcar de una verga al capitán que se atreviera á

llegar alas aguas del Mississipi de un puerto infestado, dando

un harreno al buque para que quedaran ahogados todos los

gérmenes de procedencia extranjera. Esto es positivamente

textual, dicho por la j)ropia boca del doctor Schupeí', y escrito

en todos los periódicos: déla ciudad. Sobre el asunto, argu-
menta Z' Aheille de la Nouvelle Orléans, recordando al doctor

Schuper que es gracia pesada en los tiempos que corremos, y

que ya un injpoi'taute miembro de la Junta de Sanidad, creo

que el president<i, ha sido ahorcado en efigie en las calles de

la ciudad.

Yo esto}'^ mirando todo esto con mucha atención y mucha

calma; pero no puedo decidirme á esperar hasta el dia 28 para

abrir opinión sobre el particular. Me parece que desde que es-

toy estudiando con mucha aplicación esta materia, he adquiri-

do luces que me permiten discutirla.

El argumento que hacen valer los miembros de la Junta de

Sanidad para sostener los regUunentos vigentes, decretados por

ellos mismos, es la convicción que dicen tener de que la fiebre

amarilla es importada y contagiosa. Este es el conflicto inter-

minable entre los intereses del comercio y la riqueza del Esta-

do, y las convicciones de la Junta de Sanidad. Nótese que, al

principio, decían estos señores que sólo se trataba de una ex-
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periencia, para saber definitivamente si la fiebre amarilla era

ó no era de origen local. La experiencia en este sentido ha si-

do contrijproducente, porque ya todo el mundo sabe que reina

epidémicamente en Mémphis como reina en la Habana.

Las razones por las cuales no se ha declarado igualmente eu

Nueva Orleans, parecen dudosas, toda vez que la cuarentena

ha sido más que suficiente y que la Junta de Sanidad ha se-

ñalado varios casos de fiebre amarilla en la ciudad. ¿Por qué no

se ha propagado como en el año de 1878? Téngase eu cuenta

la temperatura de este año comparado con la del pasado, y nó-

tese que las lluvias torrenciales no sólo no han faltado, sino

. que han sido muy abundantes desde el fin de la primavera.
Por esta razón la atmósfera no ha podido viciarse con las

ejuanaciones telúricas, producto de las fermentaciones, destrui-

das por las lluvias torrenciales, formadas de nuevo y nueva-

mente barridas durante todo el curso del verano.

La ausencia de otras fiebres se explica de la misma manera,

porque es en el momento en que empiezan á secárselos panta-

nos, bajo la acción de una temperatura supei'ior á 15° del ter-

liiómetro centígrado, cuando se producen los efluvios que dan

lugar á las fiebres de nuestra localidad; fenómeno que sucede

igualmente en todos los países donde existen las fiebres palú-

dicas.

Siendo así que nuesti'os inmensos pantanos están cubiertos

completamente por las aguas, renovadas cada dos ó tres dias

por lluvias abundantes, las fermentaciones productoras de

miasmas palúdicos están casi por completo suspendidas. Bajo'

condiciones idénticas ó análogas, la estación normal de las fie-

bres es el otoño; pero hay coincidencia feliz cada vez que los

pantanos ó lugares bajos, tierras de arroz en Luisiaua, están

convenientemente inundados. Si este estado se prolonga hasta

el invierno, siendo la temperatura inferior á 15° grados, aun-

que los pantanos y las tierras bajas se sequen, no hay peligro.

Si la primavera es cálida y las lluvias insignificantes, las-fie-

bres persisten. La palabra ''seca'' quiere decir aquí ausencia de

lluvias; })ues los tienjpos húmedos, higrométricameute hablan-
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do, son peores, y coinciden en verano y en otoño con grandes

depresiones barométricas, que nos hacen decir que el tiempo es

pesado, aunque la temperatura no sea muy alta. Los tiempos
secos coinciden con una alza en la presión del barómetro, y en-

t(5nces no sentimos fatiga, aunque la temperatura sea muy ele-

vada.

Para cada uno de esos extremos, de depresión barométrica,

de estado higrométrico y pluviométrico de la atmósfera, hay
máxwm y mínima de influencias morbíñcas. Al fin, y durante la

estación de las lluvias, sietnpre tenemos fiebres en nuestra loca-

lidad; pero si las lluvias han sido torrenciales y frecuentes, la es-

tación de las fiebres llega más tarde, siendo éstas de carácter be-

nigno y fáciles de curar. Si las Uuvias^Jian sido raras y el invier-

no es cálido y húmedo, las fiebres serán más graves; en lugar de

intermitentes simples, se harán remitentes simples ó de forma

biliosa, más difíciles de curar. Si el verano ha sido caliente sin

lluvias, y tiempo húmedo, y la depresión barométrica se hace

casi normal, entonces las fiebres afectan los
ti[)f)s perniciosos,

remitente-biliosos, hemorrágicos desde el pr¡iici[)io ó hemorrá-

gicos á la terminación, todos gravísimos. El tratamiento es

siempre igual: medicación vomitiva al priuci})io, persistencia

en las sales de quinina cuya acción es específica; á veces en los

casos más graves, es preciso alternar esta medicina con la me-

dicación purgante.

Esta fiebre remitente biliosa o-rave, fiecuentísimamente he-

morrágica, es la que hizo grandes estragos entre los niños el

año pasado, y siempre la confundía la generalidad de los mé-

dicos con la fiebre amarilla. En fin, la fiebre amarilla, es tipo

aparte, aparece al mismo tiempo, sólo ataca á los no aclimata-

dos, hombres del Norte, extranjeros, habitantes del interior de

las tierras sobre todo montañosas, ya sean blancos ó negros.

Hago la advertencia, porque muchos han creído que era cues-

tión de raza, y en las Antillas parece verdad; pero es porque
el negro allí está aclimatado, lo cual no sucede con el hombre

de esa raza nacido y educado en un país del Norte ó en tierras

altas de cualquier país, aunque sea meridional,
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Durante-una epidemia de fiebres el diagnóstico se hace su-

mamente difícil para la generalidad de los profesores. La me-

nor hemorragia, á vect^s un })oco de congestión visceral, basta

para producir alarma. Si la epidemia coiitiiiiia, todos los enfer-

mos se declaran conjo atacados de la fiebre ainai'illa. Las fie-

bi'es graves del país se olvidan, todos los tipos se confundan y
la mayor desavenencia reiiúi entre los niédicos. Si la cuestión

fuera simplemente de nombre, no habría motivo seiio para ocu-

parse atentamente de ella; pero desgraciadamente los tipos más

graves, los más hemorrágicos si se quiere, si son de origen pa-

lúdico, son curables en todos los períodos de hi enfermedad;
mientras que la fiebre amarilla que llega al período hemorrá-

gico es casi siempre mortal. Y lo que es todavía más iuipor-

tante: la fiebre amarilla no obedece á la acción de la quinina;

antes al contrario, la quinina es constantemente nociva, y esta

he)'0Í<;a sust/in<;ia es el específico de las otras fiebres. Nótese

la importancia que tiene el diagnóstico en estas fiel)res y cuán-

to vale no confundirlas. El abandono en el cual se deja á los

enfermos, sin propinarles los remedios convenientes,, es muy á

menudo la verdadera causa de la muerte.

Pero dejemos esta interminable cuestión, y volvamos á los

miembros de la Junta de Sanidad. La ley existente da á la

corporación derechos discrecionales |)ara establecer las medi-

das convenientes que tiendan á impedir las epidemias de fie-

bre amarilla en nuestro Estado. Esto no quiere decir que la dis-

creción de la Junta se ejerza bajo el punto de vista de las ideas

personales de sus miembros, poique semejante privilegio no

podia estar en. el espíritu de los legisladores. Con ese derecho

j)ersonal, que los miembros de la Junta se atribuyen, la suerte

del Estado dependería siempre de ciertas opiniones particula-

res, tal vez las menos acreditadas, como sucede hoy; y la ley

uo podia dejar á todo un pueblo sometido á un arbitraje que
sólo tuviera por base una concepción puramente individual.

Los .legisladores sabían que existe una ciencia llamada Higiene

y sobre esta base tenía y debía reposar el derecho otorgado.

Las opiniones particulares no dan autoridad en la ciencia sino
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cuando han sido convenientemente estudiadas, discutidas y
consideradas útiles y buenas.

Pero ¿cuál es la obra de la Junta de Sanidad? Vamos á juz-

gar con heclios irrefutables. En la mayor parte de los puertos
contia los cuales se ha establecido la cuarentena no existe ac-

tualmente la fiebre amarilla; hay algunos eti donde jamas se

ha visto la enfermedad; otros donde no reina en la ])resente

estación. En Rio Janeiro, por ejeinpio, están aliora en pleno

invierno; y además, no es lugar en donde se padece siempre
la fiebre amarilla; ha habido allí epidemias, como las hubo en

(ribraltar, en Barcelona, en Lisboa, en Filadelfia, en Montreal.

La epidemia de Rio Janeiro tuvo lugar en 1850, antes nadie

había encontrado en aquella gran ciudad la fiebre amarilla.

Empezó el 14 de Diciembre y terminó en Agosto. En la mis-

ma época, y á pesar de las comunicaciones constantes, la en-

fermedad no apareció jamas en Montevideo, sin contar que lle-

gaban allí buques atestados de enferuios. En Bahía, en 1849,

la epidemia empezó el 3 de Noviembre y acabó en Julio. En
Pernaiubuco el primer caso tuvo lugar el 17 de Diciembre y el

último á principios de Julio (Boudin, Geografía y Estadística

médicas.) Véase que en el Brasil la fiebre auiarilla no se co-

noce en los meses correspondiente, á nuestro verano y nuestro

otoño, que corresponden al invierno y á la primavera de esas

latitudes.

En Honduras, sin embargo de que su litoral es visitado por
los buques extranjeros que tocan en la Habana y otros puntos
donde la fiebre amarilla es una euferuiedad común, buques

que vienen de Europa y que suelen tener enfermos á bordo,

jamas se ha propagado la enfermedad, nunca ha existido bajo

ninguna forma, ni en la tierra ni á bordo de las embarcacio-

nes que suelen pasar allí meses enteros antes de encontrar un

cargamento. En todas las ciudades del continente situadas en

las costas del njar Caribe, á pesar de las comunicaciones cons-

tantes con las islas, no se conoce la enfermedad.

Sin embargo, la Junta de Sanidad ha excluido de nuestro

comercio todos los buques que llegan de esos lugares, conside-
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rándolos actualmente infestados. Eso no es obrar con discre-

ción según el espíritu de la ley. El juicio discrecional se ba-

sa siempre en el conocimiento exacto de la cosa sobre la cual

se va á juzgar; y el distintiólo de este juicio es la moderación

y la prudencia. Esto prueba que la Junta de Sanidad ignora-
ba lo que los legisladores supí^nían que debía saber. La ley

no quiere, no ha querido en ninguna ocasión que se someta el

pueblo del Estado á una experiencia falaz, hecha ya muchas

veces sin resultado positivo; lo que deseaba y desea la ley, es

que se pongan en práctica, por hombres capaces é instruidos,

cuantas medidas aconseja la Higiene Pública para procurar im-

pedir la presencia de las epidemias, ya vengan de fuera, ya se

produzcan eu el propio país. He aquí la discreción de que^

habla la ley. Los legisladores no pensaron nunca que nos ha-

bían de librar como un ejército vencido á la discreción de los

e'nemigos de nuestro comercio y de nuestra industria. í^os

legisladores no pudieron pensar que facultaban á una Junta de

Sanidad para violar nuestios domicilios y arrancar de nuestros

brazos á nuestros hijos y á nuestras mujeres moribundos. Los

legisladores no podían creer que los niiembros de la Junta de

Sanidad se declararan j>artidai-ios de ideas tan erróneas y tan

absurdas, como son ante la ciencia la teoría del germen y la

del contagio de la fiebre aniai'illa. Los legisladores no calcu-

laron que la discreción otorgHda había de traducirse por el

afán de aterrorizar los pueblos circunvecinos dentro y fuera

del Estado, y armar á los ciudadanos con el derecho de repre-

salia, basado en la inih-s'crecio/i con la cual ha obrado constan-

temente y sin motivo real y j)ositivo la Junta de Sanidad exis-

tente.

Las corporaciones de este género, en todos los países del

mundo civilizado, em¡)!ean la discreción y la moderación en

estudiar y aplicar las prácticas reconocidas buenas, en donde

la ciencia es respetada por todos sin condiciones, en donde

los caprichos de unos cuantos hombres saben plegarse á las

obligaciones que les impone la elevada misión que han acep-

tado de los demás hombres.
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La experiencia lia demostrado que la fiebre amarilla es una

enfermedad endémica, es decir, que puede desarrollarse en la

localidad independientemente de toda importación. Si las con-

diciones locales de su aparición llegan á faltar un año, dos

años, diez años, todos los enfermos de otros lugares que vinie-

ran á curarse ó á morirse aquí de fiebre amarilla, serían impo-
tentes á producir la epidemia. Al contrario, si las condiciones

de localidad se engendran un año, dos años, diez años seguidos,

todas las cuarentenas posibles no impedirían que la fiebre

. amarilla reinase epidémicamente.
A pesar detestas proposiciones en que están de acuerdo la

experiencia 3^
la ciencia, la imposibilidad de sorprender el mo-

mento en que puede desarrollarse una epidemia hará acepta-

ble una cuarentena de observación, como medida de alta pre-

visión higiénica, contra los buques que lleguen de un puerto
infestado á otro que puede estar en aptitud de serlo. Pero la

discreción se limita á esta precaución, sin ir más allá; la dis-

creción no puede poner á su fivor las convicciones personales,

no demostradas justas," j)urainente hipotéticas y hasta contra-

dictorias, como lo son la presencia de un germen y la necesi-

dad de un contagio, para explicar hechos fáciles de compren-
der con los datos suministrados por la ciencia reconocida.

La fiebre amarilla reina epidémicamente en Memphis á pe-
sar de la cuarentena; y no se ha desarrollado en Nueva Or-

leans á pesar de los casos que la Junta de Sanidad ha atesti-

guado en la localidad. Allá, son los gérmenes del año pasa-
do que escaparon al frió' del invierno. Aquí los gérmenes
del año pasado no han producido más de seis ü ocho casos.

Allá el contagio va de puerta en puerta. Aquí el contagio se

extingue por razones desconocidas. ¿Es posible sostener seme-

jantes contradicciones? Cerca de la Habana, en el interior, la

fiebre amarilla es una enfei'medad rara. Los individuos que se

enferman en el litoral pasan la enfermedad ó se mueren en sus

residencias habituales, sin que nadie haya visto, á pesar de la

completa libertad de las comunicaciones, que el contagio se

haya producido, ni siquiera en los individuos no aclimatados
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que han prodigado su asistencia á los enfermos. Estas mismas

observaciones se hacen todos los días en los alrededores de

Veracruz, lugar famoso por la fiebre amarilla, que ao deja pa-

sar los habitantes del interior sin atacarlos y que diezma to-

dos los años los infelices soldados que les toca estar de guar-

nición en la localidad; y entiéndase bien, estrictamente en la

localidad. Yo conozco individuos que han salido de Veracruz

con el vómito y se han curado en Orizaba, en Puebla, en Méji-

co, sin trasmitir su enfermedad á ninguno de aquellos que
indudablemente serían atacados si fueran á Veracruz en cual •

quiera época del año.

Y no se crea que en la isla de Cuba ó en Méjico no hay
médicos eminentes, ni Juntas de Sanidad, ni academias, ni

universidades, ni escuelas especiales de Medicina, porque esas

instituciones en ambos países están á la altura de las mismas

en los países más civilizados de la Europa, y allí nadie con-

funde todas las fiebres en el único tipo de fiebre amarilla,

como sucedió en Nueva Orleans en el año de 1878. Bueno

seria que Cuba y Méjico no'tiibraran una comisión para ver todo

lo que llaman aquí fiebre amarilla.

y Los miembros de nuestra Junta de Sanidad, en la errónea

convicción en que se placen, contemplando el germen y ab-

sortos en el contagio, no desean saber lo que piensan en otros

lugares. Ellos son la ciencia, ellos son amos absolutos de las

opiniones, y en esos de&vaneos, todos sus actos son perfecta-

mente lógicos; pero ya hemos dicho lo que significa la lógica en

la ciencia, ella no puede ser legítima sino establecida sobre la

demostración de los hechos de que parte, y como los hechos

en que se apoyan los miembros de la Junta son erróneo?,
todo el edificio se desi)loma de por sí, quedando en pif la ex-

periencia del mayor número de médicos científicos para probar

que la teoría del germen es absurda, que el hecho del contagio
no es verdadero, y que la cuarentena, tal como ha sido apli-

cada, es positivamente una violación del derecho de gentes y
la medida más ruinosa que hemos conocido.

Pero el germen no es mas que el rudimento de un nuevo
T. XTI.—52.

I
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feer: si la causa de la fiebre amarilla fuera tal, ese rudiiaento

se encontraría en el estado de ser perfecto en los cadáveres de

los que sucumben á la terrible enfermedad; mas no sucede así:

nadie ha encontrado el germen ni el organismo que debiera

producir, á despecho de las comisiones de Memphis y de la

Habana, que han sido organizadas para llegar á ese resultado.

¿Por qué nuestra Junta de Sanidad persiste en su teoría ha-

ciéndonos víctima de sus errores? ¿Con qué derecho, contra

la opinión de la ciencia que es la de todos los médicos expe-
rimentados de la ciudad, los miembros de la Junta de Sanidad

nos imponen sus creencias absurdas, cuando tienen por conse-

cuencia la ruina de nuestro comercio, la paralización completa
de nuestros negocios y la miseria y el hambre en las clases

populares privadas de trabajo? Semejante persistencia en el

error, no está de acuerdo con la discreción que la ley reco-

mienda á los encargados de velar sobre la salud pública.

Antes de la creación de la presente Junta de Sanidad, todo el

mundo vivia tranquilo en Luisiana sin pensar en establecer

cuarentenas en todos los lugares donde existe un munici{)io, sin

embargo de que epidemias uíás ó menos desastrosas habían

invadido la Luisiana y todo el v.ille del Misisipí de tiempo in

memorial. La Junta de Sanidad actual ha corrompido el sen-

timiento público por el terror, el fanatismo más intolerable se

ha erigido en principio de salvación, se ha logrado ahuyentar
de Luisiana toda iiruigracion, y el pueblo sin trabajo emigra,

robándole á la agricultura y al comercio los elementos indis-

pensables para su subsistencia.

A causa de los errores y de las indiscreciones de la Junta

de Sanidad, se nos ha forzado á sostener las cargas del Estado,

privados de medios para hacer fructificar nuestros capitales 3^

nuestro trabajo. Y por estas razones queremos, si es posible

y si es legal, que la Junta de Sanidad actual sea abolida, y se

confíe á ciudadanos más científicos, más previsores y más há-

biles, el cuidado de adoptar otras iDcdidas verdaderamente

discrecionales
,
de acuerdo cou los preceptos de la Higiene Pú-

blica, componiendo otra Junta de Sanidad que satisfaga hasta
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donde sea justo h creciente ansiedad en la cual nos encontra-

mos. Es nuestra convicción profunda que entonces no ten-

dremos que deplorar ias consecuencias desastrosas de tantas

ideas preconcebidas como han servido de base á los reglamen-

tos actuales; y que las medidas generales que aconseja la Hi-

giene, bastarán en lo sucesivo para impedir los estragos de la

fiebre amarilla, y aclarar la importante cuestión de las fiebres

en Luisiana y en todo el valle de Misisipí,

Mortalidad mensual de la fiebre amarilla en la Habana en ios diez ultimo»

años; por el Dr. D. Ambrosio González del Talle.

MEÍSES.
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Informe sobre una Memokia relativa a la fiebre amarilla epi-

démica DE LOS Estados Unidos;
—

por el /M I). Félix Giralt.

(sesión del 28 De Setiembre de 1879.)

Sres—La Comisión encargada de informar aeerca de la me-

moria presentada por el Dr. D. Francisco Llanos y Quijano

"sobre el Tifus epidémico reinante en Nueva Orleans y otras

poblaciones del Sur de- los Estados Unidos con el erróneo

nombre de Fiebre Amarilla" viene hoy á llenar su cometido.

Propónese el Sr. Llanos demostrar en ese extenso y laborioso

trabajo que la epidemia que tantos estragos causó en Nueva

Orleans el año de 1878, no fué la fiebre amarilla; pero desgra-

daciamente las razones por él invocadas vienen á probar, en

concepto de la Comisión, precisamente lo contrario. Y entién-

dase, Sres., que no pretendemos ahora decidir la naturaleza de

la epidemia de Nueva Orleans.—No es esa nuestra misión: veni-

mos únicamente á analizar los fundamentos en que apoya su

opinión el Dr. Llanos, fundamentos que se hallan consignados

en su memoria, cuyos límites no traspasaremos.

El Dr. Llanos, después de enseñarnos que el cuerpo humano

se compone de sólidos y de líquidos, y que no puede pasar del

estado fisiológico al patológico sin una causa morbífica; des-

pués de hablarnos de síntomas patológicos y de que las enfer-

medades no dependen de una sola causa, entra en el es-

tudio de las descripciones de las diversas epidemias que han

reinado en Nueva Orleans desde el año de 1796 hasta el de

1879. Nada encontramos en esas ligerísimas relaciones de

positivo, ni una observación detallada, ni una autopsia practi-

cada; solamente al referirse á la epidemia que apareció en 1799,

se dice que los enfermos ofrecían petequias, máculas, hemorra-

gias en el cuerpo é íctero tinte en las conjuntivas y en la piel;

y, cosa singular, la presencia de esas diferentes erupciones sir-

ven al Sr. Llanos para negar la existencia de la fiebre amari-
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lia. Las relaciones consignadas en la memoria que nos ocupa
son tan vagas que nada serio puede edificarse sobre ellas. El

Dr. Barton habla en la epidemia de 1853 de una erupción mi-

liar aguda seguida en la convalecencia de forúnculos.

Aquí debemos hacer notar á la Academia que el síntoma

erupción es uno de los que más han servido al Dr. Llanos para-

negar la existencia de la fiebre amarilla en Nueva Orleans; y sin

embargo, Señores, las erupciones cutáneas constituyen hoy uno

de los caracteres más fiecuentes de esa enfermedad, como lo

hemos observado en nuestra Clínica Médica desde el año de

1861 hasta el año de 1869, y consta en las observaciones reco-

gidas por los alumnos, y que ponemos á la disposición de la

Academia. Además, otros de mucho más valer que nosotros

las han observado y descrito. Jaccoud, en su Patología Médica

t. 2? p. 675, dice: "algunas veces en el período de invasión el

tegumento externo puede ser el sitio de erupciones diversas,

que faltan probablemente en buen número de epidemias, á juz-

gar por el silencio de los autores. La más precoz de estas ma-

nifestaciones es una erupción de miliar blanca vista por Nege-
ti á las doce horas de la enfermedad;—las vesículas son muy
abundantes

3^ muy voluminosas, alcanzando algunas el tamaño

de una lenteja:
—

por su extensión y dimensiones esta miliar di-

fiere de las de otras pirexias; así nuestro eminente colega de

Rio Janeiro le reconoce con razón un gran valor diagnóstico.

Desgraciadamente este fenómeno no es común. Lo mismo su-

cede con el sarampión señalado por Lecopte en la epidemia
de Cayena en 1,850 y por La Roche, observado también por

Negeti y Wkur y que parece haber faltado en la epidemia de

Lisboa. Este exantema, parecido al del tifus abdominal, carece

de sitio determinado, ocupando con frecuencia el pecho y el an-

tebrazo; más tarde, algunas veces antes del sétimo dia, se ob-

serva ya un exantema escarlatinoso más ó menos extendido, ya

ya la urticaria.—Negeti, que ha visto muchos ejemplos, cita

uno en que la erupción escarlatinosa ocupaba la parte supe-
rior del cuerpo, mientras la inferior era asiento de una abun-

dante urticaria con prurito incómodo;
—el enfermo murió. El
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herpes labial es bastante frecuente al fin del primer período,
sin que tenga significación pronostica. Su sitio más habitual

es la comisura labial. Negeti lo ha observado en dos adultos

ocu])ar, bajo la forma de erupción generalizada, los puntos de

bifurcación de los nervios cutáneos y las ramas del trigémino.
Las manifestaciones cutáneas no tienen en la fiebre amarilla

la regularidad de formas y la frecuencia que afectan en la

fiebre tifoidea; pero sería una falta silenciarlas en un estudio

didáctico de la enfermedad." A, Heraud, en el Diccionario

de Medicina y Cirujía dirigido por Jaccoud, t. 19. p. 656, di-

ce: "en algunas epidemias se ha observado desde los primeros

tiempos una erupción de miliar general, de ampollas del ta-

maño de una pieza de un real, sobre todo durante el segundo

pei'íodo. Cornillac ha notado la presencia de placas anchas y
rosadas. El eritema del escroto es un síntoma frecuente en

los primeros momentos de la enfermedad." Estas citas y
otras muchas que podríamos invocar, patentizan que el Dr.

Llanos no ha estado muy acertado al considerar la presencia

de esas erupciones como signo negativo de la fiebre amarilla.

¿Pero por qué extrañar este proceder del Sr. Llanos, cuando le

vemos asegurar que la presencia de la albúmina en la orina ca-

rece de importancia, que no existe supresión de ese líquido ni

tampoco tinte íctero?—tinte, Sres. que por su constancia ha ser-

vido pari denominar la enfermedad, y que, cuando no apare-

ce durante la vida, sobreviene después de la muerte, como ha

resultado con los enfermos del mismo Sr. Llanos Pero

abandonemos estos puntos, que bien podemos considerar como

accesorios, y examinémosla parte verdaderamente interesante

del trabajo del Sr. Llanos que es el estudio de los síntomas y
de las lesiones anatómicas. La naturaleza de una enferme-

dad, nos la dan á conocer los síntomas y las lesiones anatómi-

cas;
—si el Dr. Llanos, nos demuestra que los que él ha obser-

vado en sus enfermos de Nueva Orleans no eran semejantes á

los descritos por todos los autores, como propios de la fiebre

amarilla, habrá obtenido el fin que se propuso y nosotros la

viva satisfacción de consignarlo en estas páginas.
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Dos observaciones solamente nos presenta el Sr« Llanos en

todo su extenso trabajo: una terminada
j[)or

la curación, la

otra por la muerte. Ni una autopsia. La Academia uos per-

mitirá leer estos dos fragmentos de observaciones, que no utra

denominación merecen.

"El primer caso que tuve ocasión de observar pocas toras

después de mi llegada á Nueva Orleans, fué el de un niño de

6 á 7 años que se hallaba en el tercer dia de su enfermedad,
a! que encontré con los síntomas siguientes: la piel era que-

mante; el pulso, que se elevaba á 170 pulsaciones, era pequeño

y fácil de compiimir; lajengua, que al tacto era espesa y seca,

estaba cubierta por una capa espesa blanquecina que en el cen-

tro á todo su largo era de un amarillo pronunciado; la respi-

ración era ardiente y anhelosa, no había tos; las encías, aun-

que algo inyectadas, estaban contraidas, y á todo lo largo del

alvéolo superior se veía una línea estrecha blanquecina; más

adelante llamaré la atención sobre este síntoma, que con fre-

cuencia he tenido (jcasion de observar en tres epidemias de

Tifus, y que no he visto mencionado nunca en ningún autor

de Patología; las encías á la {)resion no daban sangre, y tanto

en éstas como en los labios no había sordideces; el rostro de

este niño, quien se hallaba en un estado comatoso, estaba li-

geramente encendido y las arterias temporales guardaban un

ritíno isócrono con el pulso; la mácula cerebral se producía
con dificultad, y á pesar de que la enfermera que lo asistía di-

jo que habia tenido delirio y que el menor ruido lo ponía en

un estado extremadamente nervioso hasta producir convulsio-

nes, cuando le vi no había subsultus teudinura ni otro espas-

mo alguno; ni en el aliento ni en el cuerpo se notaba olor

apreciable, y ni en la esclerótica ni en la piel había tinte icté-

rico, y solamente observé en el rostro así como en la frente y
cuello una ligera erupción petequial que á primera vista se po-

día confundir con Rubéola, El médico que lo asistía había di-

cho que era una fiebre congestiva cerebral, y otro que lo ha-

bía visto dijo que era una tifoidea."

"La dificultad con que se producía la mácula cerebral y la
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diferencia entre el continuo quejido del niño y el hidro cefáli-

co de aquella excluían sin más examen la primera opinión; y la

ausencia de ruido alguno en la fosa ilíaca derecha, el estado

casi natural del vientre y lo elevado de la temperatura, que
era 41*" C, excluían la segunda."

"La frecuencia y pequenez del pulso, lo anheloso de la res-

piración con ausencia de la mácula cerebral y tos, el estado

de las encías y lengua, el estado de postración y nervioso, lo

elevado de la temperatura, el continuo quejido y la erupción

del rostro y cuello, junto con el estado comatoso y los antece-

dentes de que este niño había sido criado en buenas circuns-

tancias y había sido robusto, me hicieron desde luego compren-
der que su enfermedad no era otra que un Tifus atáxico^ con-

gestivo; esto es, una de las muchas fiebres llamadas aquí con-

gestivas. Este niño murió 35 horas después en un estado com-

pletamente estuporoso."

"El segundo caso fué una señora, á poca distancia del Ho-

tel donde me alojaba. Esta paciente, que se hallaba en el cuar-

to dia de su enfermedad, había sido atacada la noche en que
había ido á visitar á una amiga, que empezaba á convalecer,

según la opinión del facultativo que la asistía, de un ataque
de fiebre amarilla. Cuando la vi, su inteligencia estaba sin ha-

ber sido alterada y pudo responder con precisión á mis pre-

guntan. Según su relación, el dia que precedió al de su enfer

medad se hallaba sin novedad alguna; en la tarde del siguien-

te, es decir, del dia que cayó enferma, fué á ver á su amiga,

quien, aunque más aliviada, se hallaba aún en la cama, perma-
neciendo en su compañía como una hora; de vuelta á su casa

no sintió ninguna novedad, pero como á las 7 de aquella mis-

ma noche, en el momento en que se sentaba á la mesa para to-

mar como de costumbre el té, sintió como un desvanecimiento,

el que fué seguido de un escalofrío; no sintiéndose bien, se re-

tiró á su cuarto; poco después fué acometida de dolor de cabe-

za, que se fijó primero en la frente y se extendió después has-

ta la región occipital; casi simultáneamente sintió un dolor bas-

tante fuerte en la región lumbar, caderas y epigastrio, así co-
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ino en las piernaS; particulartnente en los muslos; en este esta-

do y sintiéndose con fiebre, llamó á su facultativo, quien pro-

nunció su caso de verdadera fiebre amarilla, A mi visita en-

contré que su pulso eran 80 pulsaciones, la arteria del volu-

men natural y compresible; la lengua, que se hallaba cubier-

ta de una costra espesa amarillenta, era algo grande, y si bien

tümeda, esta humedad era algún tanto viscosa; las encías, que
como las del niño tenian una línea blanquecina á lo hirgo del

alvéolo superior, eran pálidas, algún tanto esponjosas y en

ellas como en los labios se veían algunas soidideces. Cuando

la vi, el dolor lumbar como la cefidalgia y el de los miembros

inferiores eran casi nulos, y solo se quejaba de alguna torpe-

za en las piernas, que tanto ella como las personas que la asis-

tían atribuían al estado de debilidad en que se encontraba;

pero que yo atribuí á otra causa. La esclorótica así como el

rostro y cuerpo exhibían un tinte ictérico parecido al color de

la
prtja. El aliento de esta señora así como el cuerpo exhala-

ban un olor particular parecido al que se nota en las cabras;

el vientre, si bien constipado, estaba natural, no dolorido, y no

se percibía ruido alguno en la fosa ilíaca derecha; á la palpa-

ción observé que el Bazo había aumentado de volumen
}' que

el Hígado, aunque natural, á la presión se mostraba dolorido;

la temperatura del cuerpo era natural y no había petequias ni

ninguna otra erupción."
"Las circunstancias que habían precedido á la invasión de

la enfermedad, unido á los demás síntomas, me condujeron á la

convicción de que había sido contraída por contagio, y que el

caso de esta señora era un Tifus de carácter bilioso, y por con-

siguiente, nosológicamente hablando, un Ty{)hus Icterodes muy
diferente al Vómito Negro de los Trópicos, por más que algu-

nos autores designen esta enfermedad erróneamente cun aquel
nombre."

¿Son éstas verdaderas observaciones clínicas? No se ha exa-

minado la orina, no se ha seguido la marcha de la temperatu-

ra, y en cuanto al grupo de síntomas recogidos por el Sr. Lla-

nos, ¿qué médico dejaría de ver en ellos la expresión de la fie-

T. XVI.—53.
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bre amarilla? Pero lo que verdaderamente nos ha sorprendido,
como sin duda sorprenderá á todos nuestros companeros, es la

seguridad con que el Sr. Llanos, fundado únicamente en la

falta de mácula cerebral y de grito bidrocefálico, excluye la

nioiingítis: así como la ausencia de ruido en la fosa ilíaca

derecha y de timpanitis y la existencia de una alta tempera-
tura le hacen desechar la fiebre tifoidea.—Pero aun hay más:

üigan)os al Sr. Llanos:—"Voy á descriVjir en conjunto, dice, el

cuadro sintomático, que en la generalidad de los casos halló

iiiempj'e en todos los puntos á donde fui enviado por la Aso-

ciación de líoward. Los enfermos por regla general eran ata-

cados súbitamente, en muchos casos siendo precedida la inva-

sión por escalofríos y en otros des])ues de haber experimentado
cierto nial estar por tres y cuatro dias, muchos después de vi-

sitar ó ir á visitar á los enfermos, otros sin haber tenido con-

tacto alguno; es de notarse que la enfei'medad se propagaba
en las f-imilias y entre las personas que cuidaban á los enfer-

mos con una rajiidez extraordinaria, lo que prueba su carác-

ter extremadamente contagioso y explica la gran mortalidad

que hubo entre los facultativos y enfernjeros.

"El pulso era casi siempre, al verificarse la invasi<jn, de 120

pulsaciones por minuto, que rá{)idamente ascendía á 140, 150

y 160 en los adultos, y 170 y 180 en los niños: por lo regular

era lleno, pero pequeño y fácil de comprimir; sin embai'go, en

las personas jóvenes y robustas, en muchas de las cuales el ti-

po ¡)redominante ora el atáxico congestivo, era duro; el calor

de la piel era quenumie, llegando con frecuencia á 41 y 42° C,

y á la aplicación de la mano se sentía una sensación desa-

gradable: la lengua era por lo común grande, áspera y seca en

unos, rniéntras que en otros casos estaba cubierta de una hu-

medad viscosa, en la may(^ría de los casos tenía una costra ás-

pera ainarillenta que pronto adquiría un tinte profundo. En

los casos en que el tipo atáxico congestivo se manifestaba,

presentaba al princi[)io en toda su papilla un color encendido

y en algunos un tinte blanquecino amarillento; y en los que el

tifus bilioso se complicaba, los bordes y la punta tenían un co-
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lorrojo más ó raénos encendido; en muchos instantes los en--

fernios la mostraban con dificultad y sus movimientos eran

trémulos. Las encías, por regla general, eran pálidas y con-

traidas, y en toda la extensión del alvéolo superior se veía la

línea estrecha blanquecina de que lie hablado antes: el aliento

erafétido, y el olor del cuerpo, que en algunos se asemejaba al olor

bravio de un ciervo ó de una cabra, era en otros nauseabundo.

El vientre, por regla general, estaba constipado y casi siempre
más ó menos timpánico; no obstante, á la presión no estaba

resistente ni se oia ruido alguno en la fosa ilíaca derecha; la

orina presentaba en muchos casos un color subido turbio, pa-

recido á las heces de vino: en algunos casos era abundante, en

otros escasa y eñ otros [)álida y contenía con frecuencia albú-

mina. Entre el 2? y 3.° dia, con frecuencia á las 24 horas del

ataque, los ojos que desde el principio se llenal^an de lágrimas,'

la esclerótica así como el rostro se cubrían de un tinte ictérico

más ó menos marcado, que pronto se extendía al cuello y cuer-

po. Este tinte era más común en los adultos que en los jóvenes

y niños, entre los cuales predominaba el tipo atáxico congesti-

vo. En la mayoría de los casos, desde el segundo ó tercer dia

aparecía en el cuello y cuerpo una eruiocion petequial, que en

unos era miliar, mientras que en otros se pai'ecía á las equi-

mosis que se ven en el Morbus maculatus hemorragicus, cuyo
color cedia en unos casos á la presión del dedo, mientras per-

manecía en otros, circunstancia que demuestra que la opinión

general de que eu el Tifus el exantema desaparece á la presión

no siempre es exacta; en algunos casos esta erupciojí se pare-

cía á la del Pénfigo: esta erupción, que algunas veces la ha-

llé sólo en la espalda, en la parte inferior del raquis, en algu-

nos casos no pude descubrirla en ninguna parte.

''En muchos otros casos no se presentaba el exantema y en

su lugar era reemplazado por bubones inguinales: en dos ca-

sos, que murieron pocas horas después de manifestarse los pri-

meros síntomas con vómitos melenóticos, hallé que los bubones

existían en las axilas en vez de las ingles: en otros casos, en

vez de bubones se presentaban forúnculos y abcesos del peor
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carácter, así como parótidas. Las encías y lo^ labios se cubrían

con úlceras sórdidas, y las hemateinésis y hemorragias intesti-

nales de un carácter melenótico sobrevenían con alguna fre-

cuencia, así como las epistaxis que con más frecuencia corrían

por la nariz derecha nostril, por la cual, según Galeno, ocurren

las epistaxis en las eufermedadey eu que se halla complicado
el Hígado. Esta viscera tuve ocasión de observar era con mu-

cha frecuencia el sitio en donde con más obstinación se fijaba

el dolor, así como en el bazo, que casi siejnpre hallé aumenta-

do de volúuien, á la vez que el hígado había disminuido ó per-

manecía natural. Los enfermos se quejaban de dolor de cabe-

za que coMienzaba en la frente y que pronto se extendía á la re-

gión occipital y aun coronal, en cuyo último caso, más que dolor,

sentían, según ellos decían, como un gran peso; junto con esto

se quejaban de dolor, que frecuentemente se extendía á lo lar-

go de la columna vertebral, así como de dolor en los hipocon-

drios, pero que nunca se extendía, como sucede en la fiebre de

los trópicos, por la región diafi'agmática, ósea como los enfer-

mos dicen al lededor de la cintura, si bien con frecuencia se

quejaban de dolor en el epigastrio. Los enfermos morían en

los primeros di as y muchos en la 2?' y 3.* semana, la gran ma-

yoría sin tener hematemésis. Las convalescencias eran largas y
frecuentes las recaídas, y las secuelas eran afecciones menta-

les, hemiplegia, con más frecuencia paraplegia y pérdida ó caí-

da del cabello. Las náuseas y vómitos biliosos eran casi cons-

tantes, particularmente en las personas eu cuya esclerótica se

manifestaba el tinte íctero."

Hasta aquí el Sr. Llanos. ¿Puede darse un cuadro sintomático

más acabado de la fiebre amarilla que el que acaban V.V. S.S.

de oir leer? ¿Qué falta para sellar esta gráfica descripción? N"ada,

absolutamente nada. Condensemos: temperatura desde la inva-

sión á 41 y42 gr. C^°% que no existe jamás en el tifus, ni en la

fiebre tifoidea; raquialgias, epigastralgia, erupción de miliar y

depénfigo, albúmina en la orina, anuria, íctero, olor particular

del aliento y del cuerpo de los enfermos, vómitos biliosos y de

gangre, fenómenos nerviosos variados, Uséré en la encía superior,
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parótidas, paraplegias. Admirable conjunto de signos que forzo-

samente nos lleva al diagnóstico de la fiebre amarilla; y sin em-

bargo falta algo, falta mucho, falta todo, porque faltan las lesio-

nes anatómicas, sin las cuales el trabajo del Sr. Llanos queda re-

ducido á la nada. Porque los síntomas pueden variar eu las

distintas y ám\ en la misma epidemia, mientras que las le^iio-

nes anatómicas son constantes, invariables. Y ¿cómo el Sr. Lla-

nos, al intentar resolver una cuestión tan grave, olvidó la pie-

dra fundanjeutal en que debía descansar toda su obra? x\rca-

noque ni con» prendemos ni explicamos. Es verdad, Sres., que

para el Sr. Llanos este estudio era inútil, pues asegura que el

hígado de los individuos que mueren de fie])re amarilla no

ofrece á la autopsia ninguna lesión patológica. El conocimien-

to de esas alteraciones, V.V. S.S. lo saben mejor que nosotros,

data de época remota. Louis, el gran Louis nos decía que el hí-

gado por su aspecto exterior se asemejaba al de los tísicos. Des-

de esa época basta nuestros dias, ¡cuánto ha progresado la cien-

cia, sobre todo eu el estudio de la Anatomía patológica! ¿Y pre-

tende el Sr, Llanos hacernos retrogradar al siglo 16? Negar la al-

teración hepática en la fiebre amarilla es negar el movimiento

de la tierra, es negar la existencia de la luz cuando el sol hiere

nuestra pupila. Esas alteraciones son macroscópicas y micros-

cópicas; y gracias al microscopio, prodigioso y admirable ina-

trumento, gracias á las aplicaciones de la Química, conocemos

en sus más delicados detalles esas alteraciones tan gratuita-

mente negadas por el Sr. Llanos. Abramos un libro de Patolo-

gía médica, no importa cuál; tomemos al azar una, diez, veinte

de las observaciones recogidas por mis alumnos, y bailaremos

esas lesiones hepáticas siempre idénticas en todos los casos. Du-

troulau, p. 319, dice: "el volumen del hígado es normal con fre-

cuencia, su consistencia es más grande, su color exterior cam-

bia, pierde el tinte sanguíneo que le es propio para tomar otro

más pálido semejante al de café con leche, de naranja claro ú

oscuro, de la goma-guta, de cuero viejo ordinariamente sem-
brado de placas violáceas en los bordes ó en las caras. El co-

lor interior no es siempre semejante al de la superficie, ordina,-
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ríainente es más oscuro y presenta iiu aspecto puntillado qne\e

asemeja á la mosta/a amarilla ó g7H-9. Su tejido es en general
seco y como cocido, á la incisión no corre sangre de los vasos.

— El examen microscó])ico demuestra que este órgano sufre

en la fiebre amarilla una verdadera degeneración grasienta, ya

supuesta por Louis y enteramente establecida en 1853 por La

Roche en Filadelfiay confirmada en Lisboa en 1857 por Alva-

renga y por el análisis de May Figueira. Este autor ha reco-

nocido que las células hepáticas estaban llenas de grasa hasta

el grado de no poder distinguir los nucléolos, ciertos glóbulos

de grasa eran tan voluminosas que llenaban casi todas las cé-

lulas y una gran cantidad se derramaba en sus intervalos. May
Figueira ha dosado la cantidad de grasa contenida en el híga-

do, y según sus experiencias ha vanado de 4 gramos 35 centi-

gramos á 9 gramos 50 centigramos por 30 gramos de sustancia

hepática; por término medio, 6 gramos 10 centigramos. La

cantidad de azúcar que encerraba el hígado de los individuos

que habían sucumbido de la fiebre amarilla, ha sido demos-

trada en la epidemia de Lisboa. En un sujeto que murió,

desde los jvrimeros dias de su entrada en el Hospital se notó

que esa cantidad era, si nó superior, á lo menos no inferior á

la normal. Este resultado prueba, según Alvarenga, que el

hígado á pesar de la degeneración grasienta contiene azúcar.

Cuando la enfermedad dura muchos dias, el hígado aún contie-

ne azúcar, lo que se explica por la dieta absoluta á que han esta-

do sometidos los enfermos. La vesícula biliar está retraída, su ca-

vidad disminuida, ordinariamen mente vacía, algunas veces su

volumen es más grande, contiene bilis alterada ó sangre,' la mu-

sa se halla adelgazada y los conductos cístico, colédoco y hepá
tico están rara vez obstruidos.—(Diccionario de M. y C, t. 19,

página 668.) Después de lo que llevamos expuesto, ¿persistirá

el Sr. Llanos en negar las lesiones anatómicas de la fiebre ama-

rilla? Si así fuera, no seríamos ciertamente nosotros los que in-

tentaríamos sacarlo de su error.

Y aquí terminaríamos el enojoso examen de la memoria del

Sr. Llanos: no lo haremos sin antes detenernos, aunque ligera-
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mente, sobre dos puntos, á los que parece dar gran importan-

cia, para sostener que la epidemia que asoló la ciudad de Nue-

va-Orleaiis en 1878 no fué la fiebre amarilla. Asegura el Sr.

Llanos, primero que esa epidemia era contagiosa; y segundo,

que atacaba á los negros y á los niños. No somos contagionis-

tas cuando de fiebre amarilla se trata; no lo somos, porquey
en nuestra ya larga práctica no hemos visto un solo caso en

que nos haya sido dado demostrar esta manera de trasmisión.

Pero fundados únicamente en nuestra propia experiencia, ¿de-

bemos negar los hechos recogidos por autores distinguidos?

¿Debemos desechar lo que médicos respetables por su saber y

probidad nos enseñan? No, señores, no desechemos esos hechos

antes de analizarlos y discutirlos. Y bien, ahí tenéis el desgra-
ciado joven médico citado por Melie)', víctima de la fiebi'e

amarilla de San Nazario contraída en la asistencia de un en-

fermo que sufria esa afección, lejos de todo foco de infección.

Ahí tenéis la historia del Poliurno: algunos hombres pasaron
de este buque, donde reinaba la fiebre amarilla, al brick "En-

carnación," sano hasta entonces, trat^mitiendo la enfermedad á

los soldados que se encontraban en este último buque, sin que
éstos hubieran estado en cuniunica.. ion con el Poliurno. Los

hechos referidos por el Sr. Llanos no satisfacen al menos exigen-
te. ¿Cómo asegurar que la enfermedad de Nueva Orleans se

trasmitía por contagio únicamente, porque los individuos eran

atacados pocas horas después de hallarse en contacto con los

enfermos? ¿Por ventura esos individuos no se encontraban en

el mismo foco, respirando la misma atmósfera envenenada y en

lafa mismas condiciones de receptividad que los que antes ha-

bían sido invadidos? Los hechos recogidos por el Sr. Llanos

no prueban absolutamente que la epidemia que reinó en Nue-

va Orleans era contagiosa. Prueban hasta la evidencia que la

causa productora de la epilemia esparcida en esos lugares

obraba, como sucede siempre, sobre todos aquellos sujetos que
ofrecían esa aptitud que se llama receptividad.
Con respecto á la inmunidad de la raza uegra y de los ni-

ños, la aceptamos, aunque no de la manera absoluta que lo ha-
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ce el Sr. Llanos, porque en nuestra práctica hemos observado

negros que han padecido la fiebre amarilla y algunos niños,

hasta de ocho meses; éste terminado por la muerte. Además,
la causa pudo adquirir tal grado de intensidad que llevara á su

acción sobre aquellos mismos que en otras circunstancias res-

petara. No basta, para negar la naturaleza de la epidemia de

Nueva Orleans, verla invadir individuos que hasta enton-

ces no lo fueran; otro era el camino que el Sr. Llanos debió

seguir: estudiar prolijamente los síntomas, estudiar aten-

tamente las lesiones cadavéricas, y si estas y aquellos eran

distintos de los que ofrecen los individuos atacados y muer-

tos de fiebre amarilla, pronunciarse por la negativa. Nada de

esto ha hecho el Sr. Llanos, ningún valor tiene su aseveración-

Tales son, señores, las reflexiones que nos ha sugerido la lec-

tura de la memoria que el Sr. Llanos ha sometido al jui(;io de

la Academia. La Comisión siente vivamente la severidad que
un triste deber le ha obligado á emplear en el examen del tra-

bajo del Sr. Llanos; ])eio, señores, el punto que se proponía di-

lucidar era demasiado importante para que la Comisión, en

nombre de la Ciencia, dejara de exigir lo que esa misma cien-

cia tiene consignado como verdades adquiridas. Pretender ne-

gar la naturaleza de una enfermedad, olvidando el examen del

cadáver ó sea, como dice Boek, el residuo material de la enfer-

medad, es una falta imperdonable, porque la Anatomía patoló-

gica es hoy una de las bases mas esenciales de la Patología, y
sin ella la enfermedad no es más que un conjunto arbitrario

de síntomas. La Comisión reconoce voluntaria las pruebas de

lítboiiosidad que ha djtdo el Sr. Llanos en su extenso trabajo;

pero al mismo tiempo juzga anticientífica la manera de proce-

der en una ciencia de pura observación como es la Medicina,

deduciendo axiomas de puras hipótesis; porque, en efecto, ¿qué

, otro nombre puede darse á la peregrina idea de que el hígado
de los individuos que mueren de fiebre amarilla carece delesio-

res propias, ó cuando oimos afirmar que un individuo no pa-

deció la fiebre amai'illa porque la piel y las conjuntivas presen-

taron un tinte íctero?
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La Comisión proponn ala Academia dé las gracias al Sr. Lla-

nos por la deferencia que con ella ba tenido al ofrecerle el fru-

to de su trabajo.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MEDICAS.

Sesión publica ordinaria del 14 de Mayo de 1880.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Lastres, Presidente,

Monta Ivo, Paradda, García, Franca Mazorra, Ramos, üovira,

V. Machuca, Donoso, Beato, Machado, Vilaró, A. Gz. del Valle,

Finlay, Santos Fe.rnández, Torralhas, Mestre, Secretario.

Abierta la sesión á la hora de costumbre, con la asistencia

de los Sres. Académicos que al margen se expresan, ocupó la

Presidencia el socio fundador y numerario vl^;". Lastres, por en-

fermedad del Sr. Presidente titular Dr. Gutiérrez y no hallar-

se presente el Sr. Vice-Presidente Albear.

Dio lectura el Secretario general al acta de la sesión pública

anterior, que fué aprobada.
CoRRESPONDEisrciA.—Leyérousc en seguida por el mismo Se-

cretario:— 1? un oficio del Excnio, Ayuntamiento de la Ha-

baiui, consultando á la Academia acerca de las condiciones

higiénicas en que se hallan las carnes muertas que se reciben

del extranjero, sobre cuvo asunto corresponde informar á la

Comisión fie Higiene Pública;—2? otro id. del Excmo Sr. Go-

bernador Civil de esta Provincia, comunicando el acuerdo de la

Junta Provincial de Sanidad, relativo á que por la Academia

se presente un modelo de clasificación nosológica para las exi-

gencias de la Estadística Médica y de los trabajos" que en esta

Isla se emprendan;
—3? otro id. del Sr. Alcalde Municipal de

Madruga, ])idiendo virus vacuno para precaver á dicho térmi-

no de la invasión de las viruelas; habiéndosele remitido tres tu-

T. XVI.—54
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bos;
—4? otro idem del Sr. Alcalde Municipal de Santiago de

las Vegas, dando cuent i del resultado di^ las vacunaciones

efectuadas por la Comisión de Vacuna de la Real Academia.

El Dr, Mestre, como Presidente de la Comisión de Higiene

Pública, manifestó que, advertido por dicho Sr. Alcalde de

que á pesar de los esfuerzos hechos para trasmitir allí la va-

cuna no se liabía logrado con el virus de brazo procedente de

la Habana, ni con el de Inglaterra, ni con el de ternera, su-

plicó al Dr. Beato, que á la sazón administraba la vacuna, de

turno en la Academia, que le acompañara á Santiago;*"}^ así lo

verificaron ambos el 25 de Febrero, inoculándose á treinta y

siete niños, la ma3'or parte demás de seis años, y prendiendo en

catorce, de los cuales ha tomado virus el Dr. Fina, médico mu-

nicipal de aquella jurisdicción, para propagarlo en otros. El

Dr. Mestre propone un voto de gracias á la Comisión de Va-

cuna, y en particular al Dr. Beato, por el servicio extraordi-

nario que acababa de prestar á la salud pública; el que fué

acordado por unanimidad;—5? un oficio de los Sres. Esteva y

Baguer Hermanos, acompañando muestras del pan de Viena

que se elabora en sus dos establecimientos, para que por la

Academia se emita informe acerca de sus buenas cualidades

y hacer figurar su dictamen en los anuncios que se publica-

sen. El Sr. Presidente indicó que la- Corporación no podía

hacerse cargo de semejante trabajo mientras no viniera |)or

conducto del Gobierno General. El Secretario general agregó

que, aun cuando viniera por tan elevado conducto y fuese fa-

vorable el informe académico, tampoco podrían los interesa-

dos abusar del nombre de la Corporación para sus reclamos,

según acuerdo terminante de la misma. El Dr. Vilar^ señaló

entonces la conveniencia de que se enterase á los solicitantes

de una y otra cosa: lo que se acordó unánimemente.—6? un

oficio del socio de número Di\ D. Rañiel A. Cowle}'', presen-

tando la solicitud del Sr. Ingeniero D. Juan Orús, que opta á

la plaza vacante en la Sección de Ciencias Físicas y Naturales;

habiéndose remitido los antecedentes á la Sección mencionada.

Ordenanzas de Farmacia.—También quedó impuesto el
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público por el Secretario general de que la Corporación se ha-

bía reunido tres veces para discutir las Ordenanzas de Farma-

cia redactadas por el socio fundador y de número I)r. D. Caye-

tano AguHera\ y c{\io , iio\\\\i\(i\n.Cio
e\ trabajo, sólo faltaba que

dicho señor entregara las copias en limpio, para que pudiera
darse cuenta al (jobierno.

Biblioteca.— El Dr. Finlay, Secretario de la Corresponden-
cia nacional y extranjera, presentó las publicaciones recibidas

después de la última sesión:—Observaciones físico-meteoroló-

gicas de la Escuela Profesional, desde el "10 de Febrero hasta

el 13 de Marzo;—íiaceta médi-^a, número 5;
—Kevista de Cu-

ba, t. VII, número 2;
—Revista del Foro, números 34, 35 y 36;

'—Revista Económica, 122, 123 y 124;—Boletín de los Vo-

luntai'ios, 153;
—Boletín Comercial, 42 á 46, 48, 51 á 60;

—Avi-

sador Comercial, 42 á 60;—Lista de los Abogados del Cole-

gio de la Habana, 1880, un cuaderno remitido por el Dr, Vi-

dal Morales \_Gracias\\
—El Laboratorio, revista de Farmacia,

t. V, número 2;
—Estadística médica demográfica de la ciudad

de Bruselas y de otras capitales de Europa, por el Dr. Jann-

seiis, años de 1877 á 79 inclusives, donada por el Dr. A. Gz.

del Valle \_Gracias];
—National Board of Health Bulletin,

Washington, volumen I, números 33 y 34, remitidos por el

mismo \_GraGÍa!f\'.
—La Chispa, número 1;

—La Metralla, nú-

mero 1;
—The Medical Record, 485 á 487;

—
Harper's Weekly,

1209 á 1212;
—

y las siguientes obras recibidas por conducto

de la "Smithsonian Institution" de Washington:
—Tenth an-

nual Report of the U. States Geological and Geoírraphical Sur-

vey, por F. V. Hayden, Washington, 1878;
—

Report of the

Commissioner of Agriculture, 1878;
—

Report of the U. S. Geo-

logical Suívey of the Territories, t. 2.^,
—Illustrations of Cre-

taceous and Tertiarv Plants of the Western Territories of the

U.S.;—Collett, Carte Zoogéographique;
—

Report ofthe Com-

missioner of Agriculture of the opera tions oF the Department
of the year 1876;—Enumeratio insectorum norvegicorum,

por H. Siebke, Christiania, 1877;
—Om Poncelets Betydning

for Geometrien. EUing Holst. Christiania, 1878;
—Kliuiske
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Studier over Kronisk Morbiis Briglitii. Edward Bul), Chris-

tiania, 1875;—Berdrag til Kundskabfii om Norges arktiske

fauna. Dr. G. O. Sars, 1878;
—

Catalogue of the Publication's

of the U. S. Geological and Geographical Survey of the Terii-

toi'ies. F, V. Hayden, 1879;—Om Stratifikationes—Si)or. Dr.

Theodor Kjerulf, 1877;
—Anales del Museo Na-cional de Mé-

jico, seis entregas, 1877;-Mouthly Reports of the Department
of Agriculture for the year 1876, tres tomos correspondientes
á los años de 1875-6-7;—Transactions of the Wisconsin Aca-

demy of Sciences, Arts and Letters, vol. III, 1876;
—Gaceta

Científica de Venezuela, 45 entregas;-Beretning om Snndheds-

tilstanden of Medicinal forholdene iuüi'g(% Christiania, 1878;—Map of the Upper Geyser Basin on the Up{)er Madison river,

Montana Terr;—Map of the Sources of the Snake River;
—Map

of the Lower Geyser Basin on the Upper Madison river;
—

Annual Report of the trustees of the Museum of Comparative

Zoology, Boston 1877,
—x\unual Report of the Sinithsoniau

Institution, 1878;-Sitzungsberichte der Kaisei'lichen Akade-

mie der Wissenschafien, 50 entregas;
—Die Valenstheoria in

ihrer geschichtlichen entwickeling iind fetzigen form, von Dr,

Ottohergt. Brémen, 1878;
—

Abhaudlungen des Naturwisseus-

cliaftlichen vereins zu Bremen, 1877,—Abhaudlungen heraiis-

gegeben vom naturwissenschaftlichen vereine zu Bremen, cua-

tro cuadernos, 1877;—Le Royaume de Nowége et le peuple

norvégien, par le Dr. O. J Broch, Christiania, 1876-

Higiene publica.—La Lepra.
—Entre las obras presentadas

por el Dr. Finlay^ señaló éste la última á losSres. Académicos

que desearan enterarse de las noticias estadísticas que tenemos

más recientes respecto al estado de la lepra en Noruega.-En las

pág. 52 á 54 el Dr. Broch, sin pronunciarse definitivamente,

menciona sin embargo el contagio entre las causas que se citan

de la propagación de la lepra; y al concluir su interesante rese-

ña, indica el aislamiento de los enfermos en hospitales como uno

de los medios con que debe contar la ciencia para que algún
dia se logre extinguir tan horrorosa enfermedad en Noruega,
al menos con el carácter de endémica.
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A propósito de lo que acababa de referir el Dr. Finlay, dio

lectura el Dr. A. Gz. del Valle á las palabras que consigna el

Dr. Motard en su clásico Tratado de Higiene General, que
dice así: "Nosotros debemos colocar la lepra entre las enfer-

medades virulentas, especie morbosa que ha suscitado contro-

versias respecto-á su propiedad contagiosa. El elemento pato-

génico que la produce está en la sangre del lepi'oso, que se

trasmite por herencia y probablemente por contagio. Creemos

que los no-contagionistas, los más converu-idos, no pueden sos-

tener que la inoculación de la sangre, ó del icor ulceroso de

uu leproso, no ofrezca niiígan liesgo. La información pone
fuera de toda duda que en las localidades donde se ha relajado

la Ley de la secuestración y aislamientos, se ha aumentado el

número de leprosos.
—Numerosos hechos que establecen el

contagio, por inoculación del pus lej)ros() y poi' contacto de este

])us, han sido recogidos.
—El Dr. Pollard, de la G-uayana, afir-

ma que los niños de una finiilia europea contrajeron la lepra

de un negro leproso que los manejaba y jugaba con ellos. Los

Dres. Duffey, Carney, Van Holst, citan hechos donde el con-

tagio se mostró evidente entre personas que dormían en un

mismo lecho. Los médicos de Bengala han recogido iguales

ejemplos. En Honolulú, islas Sandwich, de clima incompa-

rable, fué desconocida la lepra hasta que la introdujeron los

Chinos en 1848, desde cuya fecha se ha propagado de tal ma-

nera, que en el último padrón se consignaron 250 leprosos en

esta pequeña población."

Patología quieúrgica.— Cuestiones sohre la sífilis .
—Des-

pués de dicho particular, leyó el Dr. Montalvo, á nombre de

la Comisión de Patología Quirúrgica, la respuesta á la consulta

hecha por el lllmo. Sr. Provisor y Vicario General con motivo

de la solicitud de D. José Antonio Layo y Lariño, en los autos

que sobre divorcio le sigue su consorte \)^ M? Antonia Lariño.

Las cuestiones formuladas son las siguientes: 1^ si es cierto

que la sífilis y el venéreo son dos enfermedades diferentes,

constituyendo ésta el género y aquella la especie; 2* si es cier-

to que la primera de dichas enfermedades acusa siempre el
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contagio, mientras que la segunda puede aparecer espontá-

neamente entre dos esposos que no hayan tenido contacto coa

otra persona, siendo entonces efecto de excesos ú otros desór-

denes; 3? si es cierto que no pueden ser calificadas de úlceras

sifilíticas las excoriaciones de la vulva que desaparecen en

cierto tiempo por el uso de )>años de cocimientos de hojas de

nogal; 4.° si es cierto que la copaiba se emplea con éxito en

las enfermedades de la uretra, que no son sifilíticas; 5.
^ si

es cierto que cualquier dislacei-acion de la vulva producida

por el parto puede ulcerarse si la enferma padece de leucorrea

y con mayor facilidad si es primeriza; 6.° si es cierto que esta

enfermedad no es sifilítica, siendo muy comnn en los países

cálidos y particularmente en las ciudades populosas; 7.° si es

cierto que el empleo de los baños de nogal y el uso de la co-

paiba no constituyen un tratamiento antisifilítico; y 8.° si es

cierto (pie las llagas sifilíticas dejan una nuirca indeleble con

pérdida de sustancia en los lugares donde han existido, siendo

esa cicatriz tau característica que no puede confundirse con

jiinguna otra.''—La Comisión responde á dichas preguntas del

modo siguiente condensador 1? Es cierto que muchos tratadis-

tas dividen las enfermedades venéreas en dos clases, que son las

venéreasprojpíanuntedichaSjCOxwo la blenorragia, el chancro

blando y la balanítis, y las sifilíticas, con el chancro indurado á

8u cabeza y todas sus múltiples y variadas consecuencias; 2? Hay
autores muy distinguidos que sostienen que la blenorragia tiene

siempre por origen el contacto del pus de otra blenorragia, al

paso que otros, y ésta es la opinión predominante, sin. negar

el contagio, aceptan que hay blenorragias debidas á una irrita-

ción excesiva de la uretra por diversos motivos, [>rincipalmen-

te por los excesos venéreos; el chancro blando se debe siem-

pre al contagio, |)tiro
la balanítis, las vegetaciones, la vaginítis

etc. pueden presentarse sin ese origen; ¿5° La forma erosiva de

las sifílides mucosas no ofrece caracteres propios, es indolejite,

aprurigonosa, de marcha rá})ida y con fi'ecuencia desaparece

con sim})les medios de aseo; y el hecho de que una excoria-

ción de la vulva desaparezca en corto tiempo, por el uso de
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baños astringentes, no basta para calificarla de simple; 4? La

blenorragia no es sifilítica, y siendo la copaiba uno de los me-

dios más eficaces para combatirla en el hombre, claro está que
ese medicamento se emplea en enfermedades que no son sifi-

líticas, aunque pudieran ser venéreas y debidas al contagio;

5? Una dislaceracion de la vulva qué se transforma en una

úlcera deja sospechar la existencia de alguna diátesis, que in-

fluyendo perniciosamente en el traumatismo lo convierte en

una manifestación propia, cual sucede con las lesiones que ex-

])erimentan los sifilíticos y los escrofulosos; aunque también el

finjo de la leucorea pudiera ser causa de esa transformación;

9? La leucorrea es un flujo niucoso de la vagina ó del útero,

que ningún autor supone sifilítico, siendo muy frecuente tan-

to en los países cálidos como en las ciudades populosas; 7.
'^

La copaiba al interior y los baños de hojas de nogal no consti-

tuyen un verdadero tratamiento antisifilítico, por más que los

segundos fueran aprovechables en algunas ulceraciones de esa

naturaleza; y 8? Es cierto que las úlceras sifilíticas dejan una

marca indeleble, con pérdida de sustancia en la mayoría de

los casos, aunque en la mujer no sucede, así con el chancro in-

fectante, que puede no dejar ningún rastro; pero las secunda-

rias son seguidas de cicatrices con caracteres espéjales. .

El D}\ liamos advierte que la importancia del tratamiento

de la blenorragia por medio de la copaiba se refiere al hombre,
no á la mujer, en la cual sería casi inútil, porque la mencionada

sustancia necesita mezclarse con la orina para el efecto tera-

péutico de que se trata.

El Dr. Monialvo acepta lo indicado por el Sr. Ramos; pero
hace presente que no tiene aplicación al caso actual, porque la

consulta, en su cuarto inciso, se refiere al hombre solamente»

El Dr. Beato sostiene que la copaiba es útil en el trata-

miento de la blenorragia, no sólo del hombre, sino también

de la mujer, pues siendo un balsámico, se elimina por todas

las mucosas y de esta manera modifica favorablemente sus

secreciones alteradas.

El D)\ Ramos recuerda que los experimentos citados en la
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obra de Terapéutica y Materia médica de Trousseau prueban
la necesidad de que pe mezcle la copaiba con la orina para ob-

tenerse el resultado curativo, no consiguiéndose éste con el

tolú por ejemplo, á pesar de ser un balsámico.

Fabmaciá.—Petitorio.—Aprobados por unanimidad el infor-

me del Dr. Montalvo y sus conclusiones, dio cuenta el Dr. Ra-

mos de haberse terminado los trabajos relativos al "Petitorio."

Hecha la clasificación por la Comisión de Farniacia en los dos

reinos, el orgánico y el inorgánico, comprendiendo el 1? tres

grupos de sustancias naturales de origen vegetal, de origen ani-

mal y productos suministrados por los vegetales 3=^ animales, y
el'2? los cuerpos simples, los productos químicos y los produc-
tos farmacéuticos, con la lista de los instrumentos y aparatos

<]ue como mínimum deben tenerse en las oficinas de Farmacia;
la Comisión de Terapéutica creyó que debían figurar también

en el Catálogo las aguas minerales naturales y artificiales, so-

bi'e todo estas liltimas; v el Dr. Karaos lia llenado su cometi-

do, consignando los nombres científicos de los géneros y espe-

cies del primei' grupo al lado de los vulg<ires y de los de las fa-

milias, (;()n)[)letnndo también las indicaciones en el 2? y3?, y opi-

na que es muy conveniente que en las farmacias haya las mues-

tras de las aguas minerales del país, con objeto de que el piibli-

co pueda usarlas, sin acudir á las extranjeras, como lo ha acon-

sejado el Dr. Aenlle en la obrita que publicó sóbrela materia.

El Dr. Rovira desea saber si es de necesidad que haya en las

oficinas de Farmacia esas muestras de las aguas minerales del

país?

El Jh\ Ramos responde que no se ha hecho más que una re-

comendación.*

El Dr. Rovira advierte que las aguas no se venderían y con

el tiempo ¡rían perdiendo sus propiedades; , por lo cual sería

mejor formar un catálogo de ellas, no para tenerlas en las bo-

ticas, sino |)ai'a hacerlas traer á tiempo, cada vez que se hubie-

seíi menester, en la inteligencia de que el trabajo del Sr. Aen-

lle necesita de una revisión por personas entendidas en la mate-

ria, necesidad que el mismo autor ha reconocido.
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El Dr. Montaho manifestó qne no basta decir que hay aquí

buenas aguas medicinales y que deben existir en las farma-

cias, no habiendo industriales para explotarlas, ni pudiendo
hacerlo por sí mismos los farmacéuticos, hasta que el país

vaya acostumbrándose á usarlas; {)ues el crédito les viene no

de su venta en las oficinas destinadas á ello, sino de las perso-

nas que van á los lugares donde existen fuentes de aguas mi-

nerales y han tenido ocasión de experimentar sus buenos efec-

tos.

El Dr. llamos expone que en esta capital no faltan aquí y
allá industriales dedicados á la explotación de las aguas mi-

nerales que vienen del extranjero, en tanto que desgraciada-

mente las del país, lo mismo que otros productos indígenas?

están en manos de la ignorancia, como de los herbolarios que
no dejan de hacer sus ganancias en el ramo.

El Dr. Vilaró recuerda que el trabajo de revisión, tocante á

las aguas minero-medicinales del país, estaba ya muy adelan-

tado por el mismo Dr. Aenlle, cuyos méritos son conocidos de

todos y los encomia dicho Sr. Académico, recomendando que
se haga su elogio en la Corporación.

En esos deseos le acompaña el Dr. Montalvo.

El Dr. Lastres., Presidente accidental, abunda en las mis-

mas ideas; pero añade que es materia mejor para tratada en

sesión de gobierno y que así se hará en la inmediata.

Aprobados finalmente y por unanimidad los trabajos realiza-

dos acerca del Petitorio, acordó la Acadenua !?u publicación,

conforme al artículo 26 de los estatutos, después que fuese

aprobado por el Gobierno.

Patología.— Ohra sobre la sífilis.
—En el uso de la palabra

el Dr. Franca-Mazorra^ leyó un informe sobre la obra del Dr.

D. José Díaz Benito y Ángulo, intitulada "Conferencias so-

bre las enfermedades venéreas y sifilíticas," enviada á la

Academia por su autor y presentada por el Secretario ge-

neral con opción para aquel al título de corresponsal. Des-

pués de algunas consideraciones acerca de dichas enfermeda-

des y los medios de prevenirlas y curarlas, desde lamas remo-

T. x\i,—55.
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ta antigüedad, estableciendo que el pueblo fué el piimero en

reconocer por instinto propio el contagio de algunos males, ge-

neralizándose poco á poco este conocimiento á la parte más

ilustrada, consiíína algunas nociones sobre los factores del

contagio y la herencia, en especialidad sobre el virus, en cuyos
elementos sólidos reside la propiedad nociva, auncpie contan-

do siempre con la predisposición individual para recibir e^

contagio. En la Higiene privada y en la pública, más bien que
en la secuestración, debe buscarse la profilaxis de aquel. La

Comisión procura dar una idea de las 33 conferencias hedías

por el Sr. Díaz Benito, deteniéndose sobre todo en la parte re-

ferente al origen de la sífilis, en que siguiendo el autor paso á

paso los viajes de Colon y de sus conmilitones, llega á dedu-

cir que no está en América la cuna del contagioso mal, ni

tuvo origen en el siglo XV, sino en la antigüedad. La sífilis

está íntimamente ligada con la prostitución, y este inmoral co-

mercio existe desde las épocas más atrasadas, habiéndose nece-

sitado muchos años de observaciones y de estudios para llegar á

reunir sus múltiples manifestaciones en lo que constituye la diá-

tesis específica. Hecho el examen de las doctrinas unicista y
dualista y de las evoluciones morbosas, establecida la diferencia

entre los males venéreos y sifilíticos, reconocidas sus formas y
sus distintas localizaciones, así como los antecedentes que las

acompañan, presenta el autor casos clínicos curiosos, con el

tratamiento adecuado, y en la última de sus conferencias ofre-

ce una reseña crítica de los medios empleados para comba-

tir tales dolencias, y termina con el tratamiento hidrotermal

después de dedicar á las médico-legales un espacio demasiado

corto para la importancia de la obra. La Comisión cree que
ésta tiene un puesto privilegiado entre las mejores y más com-

pletas en su especialidad; y atendiendo adeniás á los títulos y
antecedentes científicos del Sr. Díaz Benito, opina que debe

concedérsele el de miembro corresponsal de esta Real Acade-

mia. •

Tomado en consideración el informe ministrado por el Dr.

Franca Mazorra, manifestó el Sr. Pi^esidente accidental que en



435

la sesión de gobierno que después había de celebrarse se dis-

cutiría dicho inforuie y se procedería á la votación consi-

guiente.

Y con esto se dio por terminado el acto.

Informe acerca de una obra intitulada ''Conferencias sobre las

ENFERMEDADES VENÉREAS Y SIFILÍTICAS;" por el Dr. D. Miguél
Franca Mazorra,

(SESIÓN DEL 14 DE MARZO DE 1880.)

8r. Presidenfe.—Sres. Académicos.—En la juente de los

primeros observadores, es muy probable que la idea de im-

pedir las eiifermedades haya surgido con el arte de curarlas,

asi como los medios preventivos debieron aparecer simultá-

neamente con los medios curativos; pues al natural instinto

en el hombre de evitar el peligro ó la enfermedad, necesaria-

mente había de agregarse la repugnancia que á la vista ins-

pira el contacto de algunas enfermedades, debiendo conducir

este orden de ideas á las primeras concepciones sobre el con-

tagio, que aunque no mencionado por Hipócrates, Griban,

Alejandro de Tralles y otros célebres médicos griegos, era ya
conocido y señalado en diversas ocasiones por los poetas é

historiadores de la misma época y aún i)or los de épocas an-

teriores.

Ya Homero en la Iliada, canto I, había mencionado el mal

contagioso que atacaba á los griegos bajo los muros de Tro3'a;

])areciendo que esa idea, nacida del pueblo, iba i)oco á poco

ganando terreno entre los filósofos y hasta en los médicos;

pues vemos á Aristóteles preguntarse en sus problemas (7 y

8) por qué la peste afecta sobre todo á los que se aproximan
á los atacados del mal, y por qué cierto sindividuos enfermos

no se curan con el contacto de los sanos;
—así como á Gale-

no, que es tan afirmativo como Aristóteles, aunque no tan

exclusivo, puesto que no admitiendo el primero sino tres en-
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fermedades contagiosas, la tisis, la oftalmía y la sarna, el se-

gundo colocaba al lado de éstas la pewte, la rabia y la lepra.

Que la idea fuese primitivamente conocida del pueblo, fá-

cilmente se comprende cuando vemos, seguu los historiado-

res más dignos de fé, que en los paises más incultos del globo,
en algunas regiones de África próximas al Ecuador y en la

parte central de la Australia, los habitantes que viven en

tribus completamente salvajes, tienen nociones muy fijas y
hasta muy exageradas sobre el peligro que hay con el con-

tacto de ciertas enfermedades; bastándonos citar lo que el Dr.

Schwarz (médico del buque La Nbvan-a, enviado en misión

científica, 1857, por el Archiduque Maximiliano, más tarde

emperador de Méjico), dice del temor que tienen los antropó-

fagos de la Australia á las enfermedades de la piel y á la sífi-

lis, abandonando á los atacados de viruelas y haciendo llevar

un signo delator en la frente á los sifilíticos, cuya enfermedad,

sea dicho de paso, nada tiene para ellos de vergonzoso.

Creemos, pues, estableciendo una analogía entre los pue-

blos salvajes que nos son contemporáneos y los primitivos,

poder deducir por suposición, á falta de datos históricos, que
lo mismo pasó entonces que hoy; es decii': que el pueblo fué

el priniero en reconocer por instinto propio el contagio de

algunas enfermedades, generalizándose poco á poco este co-

nocimiento á la parte más ilustrada.

Sin embargo, hasta el siglo XV no se dio á conocer la pri-

mera definición verdaderamente científica sobre esta ley pa-

togénica, debida al célebre profesor de Pádua, Fracastor, que
además de médico era poeta y astrólogo (1550).

Para que el contagio exista son necesarios tres factores: el

individuo que dó el mal, el que lo reciba, y por último, el ger-

men específico que por contacto mediato ó inmediato deter-

mine la enfermedad contagiosa.

Basta tener esta idea del contagio para comprenderlo máa

fácilmente que con la mejor definición.

La herencia es un modo especial de infección bien clara-

mente separada del contagio; así, cuando un padre sifilítico
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engendra im hijo sifilítico, crea á la vez el ser y el mal. Como
dice Gallard, (Dict. de M. et Ch. t. IX),

—ha habido trasmi-

sión, mas ésta ha sido contemporánea de la generación.

La enfermedad desde el principio ha formado parte inte-

grante del ser engendrado; no la ha recibido el feto, sino que
ha nacido con él. La existencia del enfermo y la de su afec-

ción hereditaria están subordinadas una á otni, sin poderlas

comprender independientemente. Hay una gran diferencia

con la ti'asmision de una enfermedad contagiosa.

Veamos ahora ese factor contagioso, que es una de las con-

diciones patogénicas del contagio, y sin ocuparnos del miasma,
veamos qué es el virus?

Robin y Littré nos lo dicen. "El virus es un principio

desconocido en su esencia é inaccesible á nuestros sentidos;

pero inherente á algunos de los humores animales y suscepti-

ble de trasmitir la enfermedad que lo ha producido."

Precisa más el Dr. Chauffard cuando dice que "los humo-

res que contienen el virus no se diferencian en nada, bajo el

punto de vista químico, de los humores análogos no virulen-

tos. La serosidad del chancro virulento es enteramente se-

mejante á la del chancro blando y no infectante; el pus de la

pústula variolosa es idéntico al de la pústula de ectima ú otras

que aparecen en la superficie de la piel. La sangre del sifilí-

tico, que es susceptible de trasmitir la sífilis, ofrece la misma

constitución química que la sangre de cualquiera otro indivi-

duo. El virus latente en el seno de los diversos humores no

se puede aislar; allí está y nadie lo sospecha hasta que su na-

turaleza no se da á conocer por la reacción viva del oi'ganismo

que se le aproxima."

Agreguemos ahora que según las experiencias de Chau-

veau, hechas por medio de la difusión, se ha corrjprobado que
••a propiedad virulenta existe en los elementos sólidos ó par-

tículas figuradas, que son distintas de las materias en disolu-

ción que constituyen la base del plasma, de tal modo que,

según lo dice este experimentador, los elementos corpuscula-

res del humor muermoso, aislados de la serosidad y en sus-
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pensión en agua destilada, se muestran tan virulentos como
si permaneciesen en su vehículo natural. Además, no sólo

pueden ser lavados estos elementos figurados, agentes de la

virulencia del pus, sin que pierdan sus propiedades especifi-

cas, sino que por mucho que permanezcan en el agua no lo-

gran comunicar á ésta la propiedad virulenta. Esas partícu-

las muy finas y esparcidas en el aire bastan para llevar el

contagio á distancia (y Chalvet, Lancisi y Salisbury lo han

demostrado), sin que tengamos que pensar en los virus voláti-

les, que no existen, apareciendo el contagio siempre inmediato

(por más que tengamos que aceptar el contagio mediato como

positivo, pues si es verdad que no puede demostrarse, tam-

bién es cierto que existe un conjunto de hechos que lo favo-

recen); y con más razón podemos deducir que siempre es in-

mediato el contagio, cuando sabemos por Mialhe que todos

los virus pueden conservarse por desecación sin que pierdan

su principio activo, y esto, á veces, por un número incalcula-

ble de años.

Ahora bien, ¿basta que el virus con su propiedad contagiosa

exista, para que el individuo que lo reciba sea atacado del

mal?

Indudablemente que no basta eso solo. Por necesidad tie-

ne que existir la predisposición del individuo para recibir, el

contagio; predisposición que puede aumentarse, disminuir y
hasta desaparecer completamente, según la edad, las costum-

bres, <fec., no siendo las que menos influencia tengan la locali-

dad y la raza, como perfectamente lo vemos en Cuba, en don-

de los Chinos y los negros africanos y ciiollos son completa-

mente refractarios á la fiebre amarilla, no resultando así en los

Estados Unidos, pues La Roche, en su tratado sobre la fiebre

amarilla, dice ser muchos los negros americanos atacados en

Baltimore y New York, ciudades en que tomó sus observacio-

nes.

También quedan preservados del contagio los que tuviei'on

ya una vez la enfermedad contagiosa, aunque esta regla

cuente muchas excepciones, como el caso citado por Borsieri
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de una señora muerta á los 108 años de edad, á consecuencia

de las viruelas que la atacaban por octava vez.

En jas anteriores y muy breves palabras dedicadas al con-

tagio, creemos tener lo suficiente para fundadamente pensar

que en la higiene individual, en la higiene pública, es en don-

de debemos, de una manera general, buscar la profilaxis del

contagio; y no en el sistema etupleido por los antiguos, el

aislamiento y la secuestración, medios al parecer muy racio-

nales, pero de dificilísima ejecución, pues la secuestración

para el hombre científico no puede ser sinónimo de encierro.

Si es notorio que las afecciones contagiosas y hereditarias

se modifican con el cambio de clima y de localidad, no pode-
mos condenar al encierro un paciente sin llenar antes ese re-

quisito. Si la aglomeración relativa de enfermos es perjudi-

cial para ellos y doblemente para los sanos, habría que dise-

minarlos en muchos establecimientos ¿tri Tioc fuera de poblado,

y por último nos encontraríamos que sólo á la clase desvalida

cabría el triste privilegio de habitar esa no menos triste man-

sion de encierro.

Y después de todo, ¿con eso habríamos disminuido el mal?

Concretando la pregunta á la sífilis y á la lepra, ¿consegui-
ríamos disminuir estas enfermedades, si á todos los infectados

se les encerrase, al menos para evitar la trasmisión por he-

rencia?

Podemos contestar categóricamente que nó. Nada hace-

mos con encerrar las manifestaciones externas de un mal cu-

yas causas dejamos intactas y en completa libertad, y por eso

repetimos, que en el desenvolvimiento general de un pueblo
hacia la prosperidad y su elevación intelectual es en donde se

encuentran los medios, si no de evitar el contagio de una ma-

nera absoluta, al menos de combatirlo ventajosamente y de

atenuar sus efectos, contenrándonos con eso; pues como dice

un autor, pedir que se suprima el contagio, es pedir la con-

clusión del género humano.

Impedir las aglomeraciones, y todos los demás preceptos de

una buena higiene llenarlos como se deben; aliviar la mise-
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ria, organizar instituciones hospitalarias que estén en relación

con las necesidades de la población, estimulando nsí para la

creación privada de sociedades de beneficencia; protegiendo
en el caiii])0 la agricultura antes que todo, como fuente pri-

mera de la prosperidad p"úl)lica: en el cumplimiento de estos

deberes, fáciles de ejecutar en todo pueblo en donde el cuida-

do y el respeto á la vida humana existen, es en donde halla

leraos la científica barrera que oponer al mal.

Si la vista, el olfato y todas las consideraciones de orden

moral son los sólidos argumoitos presentados en favor de la

secuestración, podremos aceptarlos; pero para encaminarlos á

la caridad pública y privada, por cuya senda podrán lograr
el mismo fin; que á la Ciencia toca secuestrar las causas del

mal.

En cuanto á la sífilis y las afecciones venéreas, de lleno en-

tran en las consideraciones expuestas, siendo ésta una de las

diátesis (pie más se han estudiado, auiüeutándose cada dia la

literatura de esta especialidad con obras de indisputable mé-

i'ito; mereciéndonos este concepto la que el Sr. Dr. D. José

Díaz Benito y Ángulo ha publicado en Madrid con el título

de: "Conferencias sobre las enfermedades venéreas y sifilíti-

cas," remitida á esta Corporación por su ilustrado autor y pre-
sentada por nuestro Secretario general con opción al -título de

"Socio Corresponsal," tocándonos, como ponente de la Comi-

sión de Patología médica, el honor de evacuar el informe re-

querido ])or el art. 17 del Reglamento.

Divídense, Sres. Académicos, las treinta y tres conferencias

que en doscientas cuai'enta y seis páginas (f.° mayor) ha pu-
blicad(^ el autoi-, en cuatro partes y un interesante Apéndice,

que, sea diclu; desde ahora, da abundantes noticias sobre la

prostitución en España en los siglos pasados y la pragmática
sobre mancebías del Rey Felipe 11.

No siéndonos posible seguir paso á paso los diversos puntos
tratados en las Confeiencias, ni hacer de ellas un resumen

que las haria perder de su importancia, nos contentaremos

con señalar, con el autor, que comienza por tratar del origen
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de la sífilis y opiniones que hay sobre el particular, detenién-

dose en averiguar, hasta donde es posible, si la sífilis data de

los primitivos tiempos ó del siglo XV, y si fué importada de

América; aserción esta "áltiraa que niega, apoyándose en ira-

portantes datos históricos, sacados de los diversos viajes del

Gran Almirante. Efectivamente, dice:

"Colon sale del puerto de Palos (Espafin) el 3 de Agosto
de 1492 con tres biíjeles y ciento setenta hombres; descubre

las Américas y vuelve á Europa el 13 de Marzo de 1493, tar-

dando en la travesía, por circunstancias de todos conocidas,

tres meses, á los siete justos y cuatro dias de su salida de Pa-

los; pasa por Sevilla y va á Barcelona, donde llega á mediados

de Abril con su gente, que sólo la componían algunos indios

y cien tripulantes.

'•Recordad también que se separó de él un navio délos que
volvían, y fué á desembarcar á Galicia.

"Nada de enfermedades contagiosas se refiere en este viaje,

ni en Portugal, ni en Es[)aña, ni en la Corte de los Reyes; ni

en la vida de Colon se dice absolutanjente nada.

Veamos el segundo viaje hecho por este ilustre hombre. ''Se

verificó éste saliendo de España el 25 de Setiembre de 1493,
con tres carracas de á cien toneladas y catorce carabelas con

mil quinieíitos hombres, y después de estar en las Antillas

descubriendo pueblos, volvió el 11 de Junio de 1496. En
esta expedición sufren los navegantes hambre, miseria y con-

trariedades, y de regreso á España se trae doscientos veinte

pasajeros y treinta indios, tardando en la travesía tres meses.

Colon habla en este viaje de las costumbres de los indígenas

y ceremonias religiosas; pero nada dice de enfermedad alguna

que tenga semejanza con la sífilis."

Sin embargo, en este segundo viaje, asegura Oviedo, fué

trasportada la enfermedad á Europa, agregando otros autores,

con él, que los españoles seguidamente la llevaron á Italia

cuando fué el Gran Capitán.

Probabilidades todas que sometidas ai examen quedan des-

truidas, como se verá por la refutación del Dr. Díaz Benito

T. XYI.—66
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qne dice: "¿Cuáles de los que regresaron á España con Colon

se alistaron para ir á Italia?

"No fueron los del segundo viaje, porque Gonztdo se hizo

á la mar en 1495, llegando á Mesina el 24 de Mayo, y Colon

no regresó á Esi)aña hasta el 11 de Junio del 96.

"¿Serían los del primero, que se componía de unos cien hom-

bres? Es menos pi'obable, pues la historia dice que con el

Gran Capitán fué buena gente y no habían de querer hombres

enftíi'njos."

Además, si en América es corriente padecer de sífilis por
condiciones orgánicas y climatológicas, como algunos creen,

¿por qué no la vemos aquí más que en las otras partes del

mundo?

No está en América la cuna del contagioso mal, ni tuvo su

origen en el siglo XV, sino en la antigüedad.
La sífilis está ínti.ñámente ligada con la prostitución y es

seguro que con ella nació, como con ella vive. Ese inmortal

comercio existe desde los tiempos más remotos; luego existe

la enfermedad también desde aquellos tiempos.

¿Cómo pasó desapercibida en la época de Hipócrates y de

Galeno? Muy bien, dice A. Nebber (Gaz. des H., 1872). Su-

pongamos que no conocemos la sífilis, como diátesis, hoy; que
estamos en la ma3''or ignorancia sobre todo lo que concierne á

su causa (contagio), su estado latente, la naturaleza común de

los accidentes á que da lugar, y que las prostituidas no hayan
estado reunidas, agrupadas. Si algunos enfermos se nos pre-

sentan, unos con exostosis, otros con erupciones, etc., ¿acaso se

nos ocurriría hacer depender esos estados morbosos de un mal

que tuvo su puerta de entrada en una pequeña y ya cicatriza-

da úlcera del pene?

Tal debió de ser la situación en aquellos remotos tiem-

prs.

En cuanto ni contagio de la enfermedad, pudo muy bien ha-

ber pasado desapercibido, como desapercibido pasó el conta-

gio de la viruela para Rliazéá, galenista que la consideró como

una depuración natural del organismo, y para Sydeuham que
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miraba las epidemia de viruela bojo el punto de vista de las

constituciones epidémicas de Hipócrates.

Turr^poco es lógico creer que en el siglo XV, en la época

precisaínente de su j)retendido origen, se hubiesen reconocido

sus fenómenos primitivos, sus accidentes secundarios y laa

manifestaciones terciarias, sin echar en olvido el contagio ini-

cial, ni las erupciones cutáneas, ni los dolores nocturnos, ni las

exostosis, caries, cirrosis del hígado, ni la consunción termi-

nal, que tan rara es; fenómenos y accidentes que habrán ne-

cesitado siglos para reunirlos en lo que constituye la diátesis

sifilítica, como ha resultado para fijar la nosología de las de-

mas diátesis.

Continúa el Dr. Díaz Benito examinando las doctrinas uni-

cista y dualista; sigue paso á paso las evoluciones morbosas,

estableciendo una línea divisoria .entre dos cosas frecuente-

mente confundidas, el venéreo y la sífilis; estudia las formas

con que se presentan y sigue el mal cuando se generalizn, ha-

ciéndose viáible en la piel, en las mucosas, miisculos, tendo-

nes, huesos y visceras. Estudia las sifilides, aceptando la cla-

sificación de Biett y Bazin; presenta casos clínicos curiosos de

afecciones sifilíticas y habla de las gomas, que son los acciden-

tes más graves y funestos.

Para cada caso señala el tratamiento adecuado, haciendo en

la última conferencia una reseña crítica de los medios emplea-
dos en todos tiempos para combatir estos males y terminando

con el tratamiento hidrotermal, después de dedicar muy cor-

to espacio á la interesante cuestión de la sífilis infantil y á las

médico-legales, que casi siempre marchan juntas; siendo sensi-

ble encontrar este lunar, que realmente lo es, dada la impor-

tancia de la obra.

Teniendo en cuenta, para terminar, que todo libro debe de

tener por fin el hacer conocer las ideas nuevas, ó propagar y

vulgarizar las ya emitidas, sin por esto ser un simple reper-

torio de hechos ó una colección de monografías ordenadas, y

que para progresar en cualquier ramo de la Medicina, además

de la necesaria asimilación de todas las conquistas de la cien-
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cia, es preciso atender al método de exposición de los hechos,
como al de investigación, nos encontramos con qne la obra

que nos ocupa tiene un puesto privilegiado entre las mejores

y más completas en ku especialidad.

El autor fija los principios, haciendo resaltar los hechos do-

minantes, espulgando los hechos antiguos y las ideas, para

presentarlos más recientes, sin perder de vista las tradiciones

históricas.

Tiene, pues, la ventaja este libro de resumir en un solo vo-

Júmen cuantas ideas, cuantas teorías se han emitido desde los

tiempos más remotos hasta el presente; haciendo resaltar las

aceptadas por el autor de las Conferencias, y cuyas ideas y

teorías, por pertenecer á la generalidad, podríamos llamarlas

"las ideas oficiales sobre la sífilis."

Por estas razones creemos ese concienzudo y erudito traba-

jo, que por su simple lectura se recomienda, digno de todo

encomio; complaciéndonos tener que proponer á esta Ilustre

Corporación que al autor Dr, D. José Díaz Benito y Ángulo,

que reúne los títulos de individuo déla Real Academia de

Medicina de Madrid, ex-pi'inier ayudante por oposición del

Cuerpo de Sanidad Militar, corresponsal de varias Corpora-

ciones científicas nacionales y extranjeras, condecorado, ade-

más de otras cruces, con las de primera y segunda clase de Be-

neficencia, etc., etc., se le conceda agregar á los ya citados el

título no menos honroso de "Miembro Corresponsal de esta

Real Academia;"—parecer que sometemos á vuestra mejor
ilustración.

Estadística medica.— Clasificación patológica; por el Dr, D. Vi-

cente B. Valdis.

(sesión del 11 de abril de 1880.)

Sr. Presidente.—El Gobierno Civil de esta Provincia dice

que:
—"Ocupándose la Junta Provincial de Sanidad de esta
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ciudad de adoptar los temperamentos conducentes, á fin de

reunir los datos necesarios paní la formación de una estadís-

tica médica á la altura de los adelantos de la ciencia y en

concordancia y aprecio con las exigencias de la Administra-

ción piiblica en lo que á la higiene de los pueblos se refiere,

esta Academia ye sirva redactar una clasificación patológica

adecuada á la época, d la especialidad dd país y causas morbo-

sas que en él predominan.
''"'

La distribución metódica de las enfermedades obedeciendo

á un princi[)io científico invariable, la clasificación nosológica

en una palabra, constituye un pi'oblema planteado hace cerca

de trescientos años, sin que al presente haya sido resuelto á

Satisfacción de la ciencia, á pesar de las tentativas más pode-
rosas y de los esfuerzos científicos mejor dirigidos.

Progresiva la Medicina, constituyéndose aún, no es difícil

comprender que esa clasificación, espejo de las teoiías, de los

sistemas y de las hipótesis que liají reinado en cada época
de la ciencia, debia representar el estado actual déla Medicina

V marcar sus momentos en la serie de sus evoluciones.

Ya por esta consideración se alcanza sin esfuerzo cómo,

por una parte, juzgados los hechos patológicos á la luz de prin-

cipios todavía controvertibles, y en medio de la movilidad

que el dinamismo orgánico les imprime, dándoles la aparien-

cia de una volubilidad no siempre fácil de explicar y explica-

da tambieri á veces por una supuesta inconstancia de las leyes

que los rigen; y, por otra, el punto de mira limitado, parcial

biijo el cual se les ha estudiado, ó el deseo generoso, más bien

que de clasificar los hechos patológicos, de sistematizarlos, co-

mo si fuesen conocidas las leyes fisiológicas que los gobiernan

y posible establecer u.na idea de la cual se deriven y deduzcan

con fácil y verdadero eucadenamiento; todas estas circunstan-

cias, muchas veces guiando al nosólogo en su trabajo, dan so-

brada razón de la variedad de clasificaciones con masó menos

éxito aceptadas y de las imperfecciones de que todas adole-

cen. Por todo esto, desde la clasificación de F. Platero (1602)

basada en la alteración de forma y la alteración de funciones,
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hasta la nosológica de Sauvages y de Linneo, que llevan el

sello del entusiasmo por las ciencias naturales y del gusto por
las clasificaciones; desde las clasificaciones de Darwin y de

Baumes, notables pov la excentricidad de las doctrinas en que

descansan, hasta la nosológica de Pinel, que con su poder ana-

lítico sentaba los fundamentos de una clasificación cuya exce-

lencia aún admiramos; en una palabra, desde los principales mo-

vimientos encaminados á una distribución metódica, revela-

dos por Temisou, hasta hoy en que cada patólogo subordina

esa distribución á sus creencias particulares; en todos esos

trabajos, repetimos, se descubre con la imperfección del resul-

tado la dificultad de alcanzar el desiderátum.

A la Comisión no se ocultaban estos obstáculos, que de an-

temano le hacían presentir el éxito de su tarea, nada halaga-

dor ciertamente para quienes tienen presentes el fin trascen-

dental de la consulta
3'

los propósitos que en este sentido ani-

man á esta Academia; pero debían esfoi'zarse por vencerlos, y

á conseguir este resultado han dirigido su afán.

Desde luego, al emprender su ti'abajo, se han encontrado con

varios métodos para establecer la clasificación pedida: I? ei

alfabético, 2? el temporal, o? el anatómico, 4? el etiológico

v 5? el sintomático, en los cuales se resumen tanibien otros.

Menos que método, el alfabético sólo se concreta á colocar

en séiie los nombres de las enfermedades, subordinando al

orden seguido en los diccionarios la colocación de las mismas.

En una relación de tal naturaleza no se demuestra el grado
de afinidad que existe entre las enfermedades, bajo puntos

de vista útiles en la práctica, como son la causa, la lesión ó-

el síntoma. En ella la -Administración, que en los estudios

estadísticos lleva por mira ver al través de las cifras las con-

diciones etiológicas que han dado origen á determinados esta-

dos morbosos, no encuentra claramente expresadas esas con-

diciones, y cuando menos tendrá que hacer un trabajo especial,

del todo nuevo, para descubrir las analogías y diferencias bajo

su punto particular de vista y llegar así hasta la noción que
busca. La ciencia, que ésta tiene también generoso interés
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en esop estudios, encontraría iguales obstáculos para aprove-

char, como dobe hacerlo, las nociones que los trabajos estadís-

ticos encierran.

El método llamado temporal, que clasifica las enfermedades

eegun la vaga noción de cronicidad y agudeza, no ofrece indi-

caciones médicas ni administrativas ventajosas; es clasifica-

ción estéril, en que la Comisión ha creido conveniente no de-

tenerse.

Uua distribución ordenada, basada en la consideración aria-

iómica, con la latitud que los progresos modernos han dado

á la ciencia, correspondería ciertamente á toda aspiración, si

fuera posible disponer ya de la característica anatómica de ca-

da individualiad morbosa; mas como ese carácter escapa toda-

vía en numerosos casos á la investigación más sagaz, la Comi-

sión se ve obligada á renunciar á ese criterio por los inconve-

nientes que acompañan á todo principio exclusivo. Es método

del porvenir.

Más útil el método etiológico, porque, teniendo por base el

conocimiento de la causa, llenarla el objeto de la actual con-

sulta, es como el anterior igualmente defectuoso por la dificul-

tad de conocer la patogenia de la mayor parte de las enfer-,

medades. Como método absoluto, una distribución de las en-

fermedades que tuviera por base la causa reflejaría todas las

dudas que rodean á la patología sobre las causas reales, posi-

tivas, de las enfermedades v sobre el mecanismo de su acción

en los órganos, aun en aquellas cuya intervención en ciertos

estados patológicos es menos hipotética.

Análogas consideraciones nos veríamos oblicuados á hacer si

juzgáseuíos cada una de las demás bases sobre las cuales se

han edificado diferentes clasificaciones; y cuando cada una de

las señaladas adolece de defectos que pueden conducir á erro-

res en la práctica y que, cuando más, no ofrecen otra ventaja

que trazar una sinopsis artísticamente agradable, pero en ma-

nera alguna fructuosa; cuando se aspira auna clasificación en

que se aprecien las exigencias de la Administración en lo que á la

higiene de los puíblos se refiere, conviene y debe hacerse abstrae-
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eion de toda base que tenga el carácter de exclusiva, de limi-

tada y en muchos casos de aplicación arbitraria, para no acep-

tar más que las verdaderamente útiles en resultados y ajus-

tarse á la conducta práctica de Cliomel, que no admitíalas

clasificaciones "sino con relación á las enfermedades que son

susceptibles de ellas, colocando en seguida, sin clasificación

alguna, las enfermedades propias de cada parte."

"Una clasificación verdaderamente filosófica y racional de

las enfermedades, decía Buoillaud, debe tener por base la na-

turaleza misma de estas enfermedades. Todo edificio nosoló-

gico contruido sobre otra base es necesariamente frágil y, por
decirlo así, ruinoso"; y la tendencia actual de la nosología no

es otra que tomar ese principio como el fundamental para la

apreciación de los hechos y fenómencís del orden patológico;

no en el sentido de conocer la intimidad de las relaciones que
existen entre la causa eficiente del mal y el trastorno mate-

rial de los tejidos, sino en el de buscar la constancia de la

causa, de la lesión y del síntoma, trípode que por una espe-

cie de tácito acuerdo se conviene en considerar como elemen-

tos constituyentes de la naturaleza de las enfermedades, aun

cuando no siempre sea dable apreciar el lazo que los une.

La Comisión hubiera quedado satisfecha con presentar á es-

ta Corporación una clasificación modelada en tal principio;

pero, aunque esas bases son menos exigentes, por ser más la-

..tas, sin embargo, no menos incompleta quedaría una clasifi-

cación que se intentara construir sobre ellas, y sus esfuerzos

no serí-m coronados por el éxito que desea para satisfacer la

consulta dirio-ida á esta Academia.

Por otra parte, no se aspira en esta consulta á una clasifi-

cación que sirva de norma para el estudio de la Patología; sí

á la agrupación <pie, conservando un carácter científico, per-

mita deducciones prácticas, lítiles á la Administración públi-

ca. Además, "importa poco, como expresa Chomel, que las

enfermedades estén distribuidas metódicamente ó clasificadas,

con tal que se hallen expuestas en un orden que haga más fá-

cil su explicación." Lo que no debe olvidarse, y la Comisión
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ha procurado tenerlo muy presente, es que toda clasificación

es provisional y que ha de estar conforme con el estado actual

de la ciencia. Por esto la Comisión, juzgando que las clasifi-

cación antiguas dejan muy visibles vacíos, ranchos de los cua-

les la ciencia tiene hoy cubiertos, prescinde de las clasificacio-

nes hoy en oposición con nociones positivas y aceptadas, que
señalan la ruta que la ciencia sigue; porque resucitar princi-

pios y clasificaciones envejecidos, que tuvieron su razón de ser

en la época en que fueron admitidos, es poner trabas á todo

adelanto y despertar la sospecha de que no se desea aprove-

char los beneficios que de una ^mejor clasificación pueden es-

perarse; y como la Comisión cree que esta Corporación no

correspondería á la honra que se la ha dispensado en el pre-

sente caso, ha elegido aquella que, sin ser perfecta, puede lle-

nar su objeto.

La Comisión ha procurado inspirarse en el pensamiento del

sabio clínico citado, teniendo particularmente en cuenta el

carácter que debe llevar la pedida para servir al fin que en la

consulta se indica, esto es, para una estadística que encierre

datos "útiles á la ciencia y especialmente á la Administración

pública.

La Comisión, antes de presentar al juicio deW. SS. el mo-

delo que se le ha encargado, debe hacer algunas, aunque bre-

ves consideraciones, que son indispensables para no aparecer
descuidada en ciertos datos particulares que de intento ha

omitido. Consta la clasificación que hoy exhibe, más bien que
de una relación ordenada de todas las enfermedades, como

parece exigirlo aquella denominación, de una clave en que ca.

ben las clases ó tribus en que se agrupan los hechos patológi-
cos así como también los accidentales, que á la vez interesan á

la Ciencia y á la Administración.

No ha creido necesario trazar un cuadro sinóptico de todas

las enfermedades, por razones que no se ocultan á esta Corpo-

ración, pero que hi Comisión está en el deber de exponer, si-

quiera sea brevemente. Eu primer lugar, siendo las Corpo-
raciones Centrales, quizá la Junta Provisional que hoy cónsul -

T. x\i.—57.
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ta, las que han de formar el cuadro de las enfermedades con

vista de los datos parciales que de los médicos y estableci-

mientos sanitarios han de recibir, corresponde á ellas exclusi-

vamente distribuir entre los grupos que forman esa clave los

datos representados por los diagnósticos de los profesores»
sean éstos de la práctica civil, sean los de la asistencia hospi-

talaria, 3'a vayan esos diagnósticos aislados, ya se formen con

ellos los estados que deben remitirles. Por otra parte, la ex-

periencia acredita que es inútil establecer una clasificación

oficial para que los profesores particulares tomen de ella los

nombres de las enfermedades de que han de dar cuenta. A
ellos no les corresponde el trabajo de clasificar. Ya la Uni-

versidad, como Cuerpo decente, tiene á su cargo el deber de

exponer los principios y formas de clasificacion;y las nociones

que en esa fuente adquieren los profesores, sólo pueden ser mo-
dificadas por ellos mismos conforme á sus propias convicciones.

Cree la Comisión de tal punto inútil, y además innecesario,

señalar lo que en el presente caso no pasaría de ser una nomen-

clatura metódicamente distribuida, porque la utilidad sólo es-

taría para el Cuerpo Administrativo encargado de la formación

del trabajo estadístico, y éste tendrá siempre que partir, como

ya queda indicado, de los juicios diagnósticos que deben for-

mular y formularán libremente los médicos, en consonancia

con sus creencias científicas.

Por último, debe advertir la Comisión que ninguna origi-

nalidad lleva el cuadro adjunto, porque su analogía con los de

otros países le hace casi idéntico; tampoco la han exigido

la especialidad del país y causas que en él predominan^ pues

ninguna enfermedad hay que le sea propia. La fiebre ama-

rilla, que por su exagerado predominio aquí, podría re-

clamar un preferente lugar en una clasificación, cabe en el

grupo de las enfermedades zimóticas, ya conocido por los no-

sólogos.

Dadas las precedentes explicaciones, sólo resta á la Comi-

sión manifestar á esta Academia que como fundamento para

loe trabajos de estadística médica que se emprendan con el
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fin que la consulta señala, basta establecer las cuatro clases si-

guientes, con los géneros que comprenden, según el cuadro ad-

junto.

ENFERMEDADES GENERALES.

r
I

Zimóticas {

I

I

I

I

Virulentas ^

I

L

r
i

Envenenamientos. - \

I

ENFERMEDADES LOCALES.

Sistema nervioso . . . •<

Aparato respiratorios

Aparato circulatorios

Aparato digestivo. . <

Aparato urinario. . . <

3»
DEFORMACIONES.

>.!
4*

MUERTES VIOLENTAS.

Accidentales ( ^^
Suicidio !

Homicidio .. .
,

Infanticidio 1.

(*) Sistema 6 aparato donde se presentan.
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL 11 DE ABRIL DE 1880.

Sres. ACADÉMICOS CONCURRENTES.—Si'cs. Gutierrez, Presidente,

Albear, Finlay, Govántes, Machado, V. B. Vakiés, Beato, Las-

tres, Arantave, Oarcia, Górdon, A. Gz. del Valle, Montalvo,

Horstmann, R. de Castro, V. Machuca, Bonaso, 8. Fernández,

JÑúfíez de Villavicencio, Mestre, Secretario.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Correspondencia.—Leyéronse en seguida por el Secretario ge-

neral:—1.° u^Q oficio del Excmo. Ayuntamiento de la Haba-

na, con el expediente instruido sobre la prohibición de iinpor-

portar carnes de puerco de los Estados Unidos, el que fué re-

mitido á la Comisión respectiva;
—2.° otro ideni del mismo orí-

gen, con la relación de los peces considerados como "cigua-

tos," á fin de que la Academia se sirva rectificarla; de cuyo
asunto se dio traslado á la Sección de Ciencias físicas y natu-

rales;
—3.° otro Ídem del Juzgado de Primera Instancia del

Distrito de Belén, recordando el informe sobre las lesiones in-

feridas á D. Agustín Blanco Tenreiro, del que se dará cuenta

en la senion del dia;
—4:P otro ídem de la Comisión de Medi-

cina legal, participando que para poder emitir juicio acertado

en la causa contra D. Felipe Díaz, se bacía indispensable te-

nerla íntegra, por ser deficientes los lugares que se han remiti-

do; y así se comunicó al Juzgado del Cerro;
—5.'^ otro idem

del Ayuntamiento de Quivican, pidiendo virus vacuno, del

que se le remitirán dos tubos;
—6? otro idem del Sr. Cónsul de

los Estados Unidos Mexicanos en la Habana, acompañando el

3." tomo de la Historia de Yucatán por D. Eligió Ancona, re-

cibido del Ministerio de Relaciones de la Repiiblica con desti-

no á la Biblioteca de la Academia; acordándose las más aten-
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tas gracias;
—

y 7? una comunicación del Excmo. Sr. Goberna-

dor de la Provincia de Pinar del Rio, con un Boletin Oficial,

varias circulares y un certificado en que la Junta Provincial

de Agricultura solicita el apoyo de la Corporación. El objeto
de dicho instituto químico-agrícola es ocuparse principalmente
del estudio de los terrenos, determinar con acierto su compo-

sición, señalar sus cualidades y defectos en vista de la clase de

cultivo á que hayan de ser destinados, llegando al conocimien-

to de las distintas clases de terrenos propios para las diversas

plantas que en ellos deban cultivarse; asimismo se ocupará del

análisis de los variados abonos, ya naturales, ya artificiales, y
en cultivar nuestras plantas más comunes y útiles para indicar

los medios más adecuados y que mejores resultados puedan

proporcionar al labrador.—El Sr. Presidente de la Real Aca-

demia encareció la importancia del proyecto, así como la nece-

sidad de prestarle ayuda, quedando las circulares con los asien-

tos de suscricion á disposición de los señores que quisieran

contribuir á la instalación y sostenimiento de la Estación agrí-

cola.

Biblioteca.—Terminada la correspondencia oficial, presen-

tó el Dr. Fínlay como Secretario de la nacional y extranjera

los periódicos y obras recibidos desde la última sesión:—las Ob-

servaciones físico-meteorológicas de la Escuela Profesional

desde é. 14 de Marzo hasta el 8 de Abril;
—

Repertorio de

Farmacia, número 4;
—Crónica médico-quirúrgica, número 3,

año VI;—Anales de la Sociedad Odontológica, número 9;
—

Revista del Foro, números 37 á 40;—Revista Económica, 125 á

128;
—Avisador Comercial, 61 á 81;

—Boletin Comercial, 61 á

80;
—La Cotorra, 3 y 4,

—La Crónica Oftalmológica, de Cádiz,

12;
—Diario de las Sesiones de Cortes, número 45; Apéndices

al número 45, números 80 y 83;
—

Prospectos de la Sociedad

Higiénico-Farmacéutica, de Valencia,—La Bomba, número

238, de Barcelona;
—Boletin de la Institución libre de Ense-

ñanza, Barcelona, número 67;
—Estudios sobre las peptonas,

laptalina y la diastasa, por T. Defresne, París 1880;—Memo-

ria de la Compañía ferro-carrilera de Caibarien á Siinto-Espí-
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ritii, 1880;
—"Vital Statistics" de la ciudad de Nueva York,

en Enero de 1880, pliego remitido por el Dr. A. Gz. del Valle;

—Historia de Yucatán, por D. Eligió Ancona, tomo III;
—Clí-

nica de las Eiiferiuedades de los ojos por el Dr. J. Santos Fer-

nández;—The Medical Record, 488, 489 y 480 ;—Harper'a
Weekl}^ 1213-4-5.—La Academia dio las gracias á los señores

remitentes.

Medicina legal.—Responsabilidad médica.—En el uso de- la

palabra el Dr. Górdon, leyó á nombre de la-Comision de Me-

dicina legal una consulta reclamada por el Juzgado de Pri-

mera Instancia de Belén en la causa formada contra D. D . . . .

V. . . . por lesiones á D. A . . . . T. . . ., para que en vista de

los datos remitidos se informe "si atendida la naturaleza de la

lesión, su diagnóstico contenido en los partes del facultativo

de asistencia y el resultado que ofrece la diligencia de inspec-

ción judicial .y pericial del lesionado, es material y científica-

mente posible que los facultativos de la Casa de Socorro de di-

cho distrito, que prestaron su declaración el dia anterior, lo

encontraran en el estado que manifiestan en su declaración, y
su herida en las condiciones que expresan en la misma; y en

caso contrario, y en el supuesto de que no exista otro causa

determinante para ello, si sus manifestaciones deben atribuir-

se á impericia ó notable abandono."—Consignados todos los

antecedentes del caso, según se desprenden de los instrumen-

tos periciales, S3 advierte que los facultativos no están acordes

acerca del lugar preciso que ocupaba la herida ni de las par-

tes en ella interesadas, no se la describe con toda exactitud,

precisando sus dimensiones y dirección; indicáronse sin embar-

go puntos pleuríticos. y la complicación de una erisipela. Loa

dos nuevos facultativos designados para la inspección judicial

hallaron los síntomas de una pleuresía en período de resolu-

ción, así como un trayecto fistuloso, y la herida, que califica-

ron de penetrante de pecho, todavía no enteramente cica-

trizada. La Comisión se detiene en algunas consideraciones

que concurren á demostrar que el estado del herido no era tan

completamente satisfactorio como lo aseguraron los peritos
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veinte y cuatro horas antes de dicha inspección; y respecto á

la 2^ parte de la consultn, se excusa de no resolverla por falta

de datos, concluyendo por último: 1.
'^

que dadas las circuns-

tancias del caso, no es posible que la herida, que presentaba
el dia 16 de Enero del corriente año los caracteres que descri-

ben los Dres. Niíñez de Villavicencio y Porto, estuviese cura-

da el dia anterior, como declaran los peritos de la Casa de So-

corro del 2? diatrito; y 2? que se abstiene de abrir opinión, en

vista de las razones expuestas en el cuerpo del informe, tocan-

te al segundo particular.

Estadística medica.— Clasijicacio7i.
—

Aprobados sin discusión

el informe y las conclusiones del Dr. Górdon, y después de

haber este socio presentado cuatro Tiematozoarios encontrados

en el corazón de un peri'o sometido á experimentos fisiológi-

cos, los que se acordó reniitir á la Comisión de Historia

Natural para su clasificación, leyó el Dr. Vicente B.

Yaldés, en nombre de la Comisión de Estadística Médica,

el trabajo pedido |)or la Junta Provincial de Sanidad de la Ha-

bana, la cual, ocupándose en reuriir los datos necesarios para

la formación de una Estadística Médica á la altura de los ade-

lantos de la ciencia y en concordancia y aprecio con las exi-

gencias de la Administración pública en lo que á la higiene de

los pueblos se refiere, desea que la Academia se sirva redactar

una clasificación patológica adecuada á la época^ á la especialidad

del país y causas morhosa-9 que en d predominan.
—La clasifi-

cación nosológica constituye un problema que, aunque plan-'

teado de muchos añi^s atrás, no ha podido ser aún resuelto á

pesar de las tentativas más poderosas y mejor dirigidas, expli-

cándose tamaña dificultad porque la ciencia médica no está to-

davía constituida, porque las clasificaciones han tenido que re-

flejar las teorías, sistemas é hipó^tesis que se han ido sucedien-

do uno tras otro, y porque no bien conocidas todavía las leyes

que gobiernan á los hechos morbosos, de aquí la multiplicidad
de clasificaciones y los defectos de que adolecen. En virtud

de los varios métodos empleados para establecer una ordenada

distribución de las enfermedades, el alfabético, el temporal, el
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anatómico, el etiológico y el sintomático, cuyos inconvenientes

se señalan á la par que sus ventajas, y teniendo en cuenta el

objeto de la Administración pública, antes expuesto, la Comi-

sión opina que debe hacerse abstracciotí de toda base de ca-

rácter exclusivo y buscar la constancia de la causa, de la le-

sión y del síntoma, trípode sobre el cual se asienta el estudio

de la naturaleza de las enfermedades, aun cuando desgracia-

damente no siempre sea dado apreciar el lazo que une esos

elementos constitutivos de aquella; pero no siendo posible lle-

nar esa condición cumplidamente, debe procurarse sobre todo

dar á la agrupación un carácter científico que permita deduc-

ciones prácticas y útiles. La clasificación que se presenta

consta de una clave en que caben las clases ó tribus en que se

comprenden los hechos patológicos, así como también los ac-

cidentales que á la vez interesan á la ciencia y á la Adminis-

tración, correspondiendo á las Corporaciones centrales, como

á la Junta Provincial de Sanidad, distribuir entre los grupos

que forman esa clave los datos representados por los diagnós-

ticos de los profesores, sean éstos de la práctica civil, ó sean

<1e la asistencia hospitalaria, ya vayan esos diagnósticos aisla-

dos, ya se formen con ellos los estados que deben remitírseles,

dejando á los profesores la libertad de imponer el nouibre que á

cada uno parezca más ajustado á la ciencia y á sus propias con -

viccionas. Por último, después de consignarla Comisión que
la especialidad del país y las causas morbosas que en él predo-

minan no pueden dar originalidad al trabajo, pues ninguna en-

fermedad hay que le sea propia, entrando la misma fiebre ama-

rilla en el grupo ya conocido de las zimóticas, establece cuatro

clases:— \^ Enfermedades generales abrazando tres géneros-

zimóticas^ virulentas y envenenamientos;
— 2? Enfermedades loca,

les^ con cinco géneros según se fijen en el sistema nervioso, el

aparato respiratorio, circulatorio, digestivo ó urinario;
— 3?' De-

formaciones, refiriéndose al sistema ó aparato donde se presen-

ten;
—4?^ Muertes violentas, que pueden sei' accidentales, suici-

dios, Jiomicidios ó infanticidios.

Terapéutica.—Aguas de San Vicente.—Aprobado el traba-
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jo redactado por el Dr. V. B. Valdés, leyó el Dr. Donoso, como

ponente de la Comisión de Aguas y Baños Minerales, un in-

forme referente á la memoria del Dr. D. José de Argumosa so-

Lrelas aguas sulfurosas termales de San Vicente en Consola-

ción del Norte (Pinar del Rio). La Comisión da una idea de

dicha Memoria, en la que, después de hacerse algunas reflexio-

nes sobre las aguas minerales en general, sobre la superioridad
de las naturales comparadas con h;s aitifiííiales y la prudencia

que debe existir en esta clase de prescripciones, se traza la des-

cripción topográfica del sitio en que se encuentran y nacen di

chos manantiales, se describen después éstos, en niimero de 6,

indicando su origen, situacioi], marcha, caudal, temperatura, se-

dimentos y las propiedades físicas de las aguas. Bajo el punto
de vista químico, se acusa la presencia de los ácidos carbónico,

sulfuroso y sulfídrico, y las sales, sulfato de magnesia, cloruro

de sodio, sulfuro de calcio, sulñito de cal, azufre, materias or-

gánicas, silicato de cal y sulfato de protóxito de -hierro, aun-

que no se ha efectuado el análisis cuantitativo de estas sustan-

cias. Pueden aplicarse en duchas ó baños y utilizarse en todas

las épocas del año, siendo su uso muy ventajoso en las afec-

ciones reumáticas, en las catarrales cróni'cas, en las de la piel,

en las sifilíticas etc. La Comisiou, al hacer la apreciación de la

memoria, la considera mtiy digna de estimación, porque á la

abundancia de las noticias útiles que contiene se agrega su ín-

teres en dar á conocer una riqueza terapéutica más, quizas tao

buena como los celebrados baños de San Diego, y que hasta

ahora habia permanecido ignorada. Y si á esto se unen las cir-

cunstancias que adornan al Dr. Argumosa, sus títulos y ante-

cedentes científicos, así como los constantes servicios que dia-

riamente presta en todas las esferas sociales, la Comisión no

titubea en prof)onerlo como socio corresponsal de la Real

Academia. •

Tomado en consideración el informe anterior, manifestó el

8r. Presidente que, siguiendo la costumbre establecida, se pro-

cedería después á la votación en sesión de gobierno.
Ginecología.—Presentó en seguida el Dr. Horstmann, á nom-

T. XVI.—58
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bre de la Comisión de Patología Quirúrgica, ua informe acer-

ca del trabajo remitido por el Dr. D. Carlos María Desvernine

"Contribution á 1' étiide des lésions du col de 1' iitérns (déchi-

rures)." Empieza el Sr. ponente trazando agrandes rasgos la

iiistoria de la ginecología desde la época deRécamier y la par-

te que corresponde á los médicos americanos, entre los cuales

figuran Bozeman y Marión Sims, que tanto han contribuido al

adelanto de ese ramo de la Medicina, particularmente el lilti-

mo, á cuyo lado se pusieron ^Eniujet, Tilomas y Pearsley en el

Hospital de Mujeres. Producción de esa Escuela es el trabajo
del Sr, Desvernine, al estudiar un nuevo ñictor desconocido ó

por lo menos inadvertido antes de los trabajos del De. Emmet,
las desgarraduras del cuello uterino consecutivas al parto ydos^
fenómenos persistentes y graves á que dan lugar. El Sr. Po-

nente da una idea de la mencionada memoria, deteniéndose

más especialmente en algunos particulares anatómi(;os muy
importantes para comprender la génesis de ciertas afecciones

uterinas; en las causas de su producción y en los trastornos in-

mediatos y remotos, siéndola complicación más seria el fleg-

mon periuterino, y teniendo los infartos ó inflamaciones por

punto de partida las linfadenitis; en las desviaciones que pue-
den ocurrir, en la posición que debe darse á la enferma pa-

ra el examen con el espéculo y en el tratamiento quirúi'gico
de dichas desgarraduras, que ha dado tan buenos resultados.

La Comisión pone de relieve los méritos d8 la memoria y los

antecedentes científicos del autor, considerándolo acreedor al

titulo de corresponsal.

Tomado en consideración el informe del Dr. Horstmann, de-

claró el Sr. Presidente terminada la sesión pública y constitui-

da la Academia en otra de gobierno para proceder á la vota-

ción de ambos candidatos y tratar de otros asuntos.
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Informe sobre la tesis del Dr. D. Carlos María Desvernine,
INTITULADA "CoNTRlBUTION A l' ETÜDE DES LÍSIONS Dü COL DE

l' üterus (dechiruees);" por el Br. Federico Horstmann.

(sesión del 1 i de abril DE 1880.)

Señores:-—Agradable sin duda es la tarea de ponente, cuan-

do, como en el caso actual, se encuentran motivos de merecí-

mientes para la elaboración. del informe que ha de presentarse
á la ilustrada consideración de esta Academia.

Trátase de juzgar si la memoria titulada "Contribution á

1' étude des lésions du col de 1' utérus (déchirures)"que el Dr.

D. Carlos María Desvernine ba presentado á esta Academia,
en solicitud del título de socio corresponsal, es acreedora á

esa concesión.

Para el mejor cometido de nuestra tarea, para practicar un

examen liso y desapasionado de dicho trabitjo, vista la impor-
tancia del particular que en él se debate, nos vemos obligados,

muy il nuestro pesar, á ocuparnos de diversos pormenores, que
en obsequio de la brevedad quisiéramos omitir; empero con-

cillando los extremos, procuraremos ser lo más concisos posible.

Ante todo, indispensable es hacer un poco de historia.

La Ginecología, apenas entrevista por los cirujanos de épocas

anteriores, fué creadíi, casi de un golpe, al impulso del cono-

cido invento de Récamier. Francia, Alemania é Inglaterra,

contribuyeron simultáneamente á darle poderoso empuje, cons-

tituyéndola en nuevo ramo de la Medicina, en notable y deli-

cada especialidad, cuyos límites parecían perfectamente cono-

cidos.—Pero mientras tanto, en lejana y casi olvidada nación,

un grupo de modestos y laboriosos Profesores se afanaba por

perfeccionarla, dedicándose asiduamente á la indagación de

nuevos medios de diagnóstico y de procedimientos operatorios

más eficaces.

Estos trabajos se operaban tan silenciosamente, que la apa-
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ricion de Mr. Bozeiiian en París, en 1858, y su primera opera-

ción de fístula vésico-vaginal produjeron inmensa sensación

en el mundo médico, Y así tenía que ocurrir, porque aquel

primer heraldo de la América Médica traía á la ilustrada Eu-

ropa un bagaje completamente riuevo de ideas fisiólogo-patoló-

gicas sobre la lesión referida y procederes quinirgicos racio-

nales, seguros y poco expuestos, que poní-ui al alcance de to-

dos los cirujanos una operación vinculada exclusivamente ca-

si, hasta entonces, en las hábiles manos del eminente v bri-

liante Profesor'del Hótel-Dieu.

Desde ese instante la Ginecología Americana, desconocida

en el mundo científico, tomó el rango que de derecho le co-

rrespondía, y que más tarde ratificó el ilustre Marión Sims,

revelando toda su esplendente originalidad. En vano las espe-

cialidades del Viejo Mundo han- rivalizado con la mayor emu-

lación para readquirir su perdida primacía en el movimiento

ginecológico, pues el espíritu indagador, inñitigable y positi-

vo del pueblo anglo-americano no podía en modo alguno de-

jarse arrebatar el puesto de honor C]ue á costa de constantes y

profundos estudios y observaciones había sabido conquistar.

Prueba de este aserto es la memoria que ha motivado las

presentes líneas.

gA. qué causas poderosas se debe ese rápido y fecundo re-

sultado? iQué razones pudieran explicar ese inesperado es-

plendor? Cuestiones son éstas, cuya dilucidación nos alejaría

del particular concreto á que debemos ceñirnos; sin embargo,
no consideramos extemporáneo tocarlas, siquier sea somera-

mente, para demostrar los grandiosos beneficios que la huma-

nidad reporta de la creación y sostenimiento de los estudios

especiales, único medio de hacerla avanzar y de extender sus

aún limitados horizontes.

Señores: el gran prodigio realizado por la Ginecología ame-

ricana se debe al esfuerzo gigantesco de un hombre de buena

voluntad, el célebre Marión Sims, "quien auxiliado por algu-

nas almas generosas, de ésas que felizmente abundan en la

América Septentrional, logró llevar á cabo su propósito: la
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creación de un Hospital de Mujeres, destinado exclusivamen-

te á las afecciones del sexo. Fundólo en Nueva York y asoció

á su obra á distino-uidos Profesoi'es, nue más tarde habían de

se)', como son
lio)'',

eminentes ginecólogos y dignos rivales dnl

maestro; tales fueron los Dres. Emmet, Thomas y Pearsley.

Sostenido este hospital, único ailn de su clase en el mundo,
con mano verdaderamente pródiga, ha dado, como no })odía

menos de dar, opimos y sazonados frutos, ])erfe(;cionaudo la

Ginecología, revistiéndola de un carácter esencialmente prác-

tico, y contribuyendo con su constante j)rogreso, á betieficiar

la humanidad en su porción más delicada y digna de nuestros

cuidados y atenciones, en el ser cjue nos llevara^ en su seno y

que desempeña el papel más importante en la conservación de

la especie.

Cierto es que las pasiones humanas alteraron má-i tarde la

paz del benéfico asilo, en que su digno fundador y sus asocia-

dos se emulaban en distinguirse; pero este achaque de la mí-

sera humanidad no podía deshacer t;in brillante obra, y pa-

sada la ligera nube de verano que amenazara cebarse sobre el

Hospital, persistió éste y persiste, si no dirigido por su esclare-

cido promovedor, en manos siempre de sus ilustrados y entu-

siastas coasociados, cj^ue
han sabido sostener el brillo de la Es-

cuela por él fundada, y conuinicarla nuevos resplandores.

Producción genuina de ella, es el trabajo cuyo análisis pa-

samos á exponer.

Su autor el Di". Desvernine se propone demostrar la impor-
tancia que en ¡a Patología uterina debe atribuirse a un nuevo

factor desconocido, ó por lo menos inadvertido, antes de los

estudios del Dr. Emmet: la desgarradura del cuello uterino.

Veamos como desarrolla su tesis.

Comienza por una ligera introducción, en que traza muy rápi-

damente el orden de ideas que sucesivamente ha dominado

la patología uterina, haciendo mención de las lesiones benig-
nas del cuello, y deteniéndose un tanto en las desgarraduras

consecutivas abparto, y en los fenómenos persistentes y gra-

ves, comunmente desapercibidos, á que da lugar.
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Como enunciación de la importancia del trabnjo que ha em-

prendido, nos j)ai'ece que basta esta breve introducción para

preparar el Aniniu del lector al estudio de la lesión que se ha

propuesto dar á conocer.

Aborda en seguida el examen anatómico del cuello, adop-
tando las ideas contenidas en las últimas ediciones de los más

respetables tratadistas: Sappey, Richet, Qiiain, Savage y Gray

[1877 y 1878], lo que le facilita fijar su forin;i, su dirección,

su longitud, sus inserciones vaginales, su eje, la curiosa estruc-

tura de sus fibras, las relaciones que guarda con el cuerpo y
las modificaciones que sufre después del parto, terminando por
una descripción muy sucinta de los vasos arteriales, venosos y
linñ'iticos del órgano, muy especialmente de estos últimos, y
cuidando de llamar la atención sobre los siguientes puntos,

muy imporcantes^iara con/prender la génesis de ciertas afeccio-

nes uterinas:

I?' La abundaNiicia de circulacioí» arterial, proveniente de

tres fuentes principales: de la aorta directamente (arterias úte-

ro-ováricas); de la hipogástrica [artei-ias uterinas); y de la

epigástrica [arterias de los ligamentos anchos].

2^ El correspondiente desarrollo del sistema venoso, con la

particularidad de una notable disminución en las válvulas de

dicho sistema, y hi afluencia de la sangre negra á tres pléxus per-

fectamente distintos: el útero-ovárico, el bulbo-ovárico, y el cér-

vico-uterino, deduciendo desde luéso v con sobrada razón

que la rapidez de la circulación arterial, por una parte, y por
otra la estancación de la venosa en los pléxus, explican satis-

factoriamente la facilidad de la estasia del órgano y la fre-

cuencia de sus congestiones.

Pero donde más se detiene el estudio anatómico que segui-

mos, es en el sistema linfático, que describe después de una

breve nota histórica, adoptando la descripción de Sappey, la

autoridad más competente en la materia, }' concluyendo con

dicho autor y los Sres. Fridolin, Léopold y Lúeas Champion nié-

re, que los linfáticos del útero se separan formando dos órde-

nes distintos: uno, el del cuello, que va á parar á los ganglios
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pelvianos y sacros; y otro, el del cuerpo, que va á terminar en

los ganglios lumbares superiores y medios.

Establecidos estos datos, se permite el Dr. Dervernine una

relación histórica, en la cual, con abundantes y coucluyentes

razones, liace resaltar la priorida<l que corresponde, en el es-

tudio de las desgarraduras del cuello del útero y del modo
de corregirlas quirúrgicamente, al profesor Emmet, demos-

trando de paso el error de la doctrina alemana sobre los

ectropios cicatriciales. cuya influencia, lejos de ser nociva,

según explicaba Roser, es por el contrario benéfica.

Sigue el capítulo sobre la Etiología, en que el autor se limi-

ta á exponer la causa tificiente ó inmediata de la lesión que

estudia, el parto; y las accidentales y concomitantes, debidas

unas á condiciones peculiares de las parturientes, tales como
la rigidez del cuello uteriuo, la rapidez del parto, la priniipa-

ridad y la presentación podálica, y provocadas otras jior las

maniobras tocológicas y las que determinan el aborto.

Respecto á las diferencias y grados que acompañan á las

desgarraduras, expresa que la estadística revela un número

mayor de las laterales, lo que, según él, pudiera explicarse por
la facilidad con que se reparan las situadas en la dirección án-

tero-posterior, á causa de la yuxtaposición exacta que nor-

malmente tiene lugar en las partes dislaceradas.

En el capítulo de Fenómenos. consecutivos, el Dr. -Desver

nine trata ya clínicamente su tesis. Los divide en inmediatos

y remotos, siendo los primeros poco numerosos é importantes
en general. En cambio, los ulteriores ó remotos dan á la lesión

el carácter de persistencia y gravedad, y exigen de consiguien-
te un examen detenido: hay los comunes á

t^odas
las desgarra-

duras, y otros propios del lugar en que éstas se verifican.

El flegmon periutei'ino, tan gráficamente llamado "chronic

pelvis cellullitis" por los ingleses y americanos, constituye la

complicación conmu más seria, siendo atribuido por todos los

tocólogos como consecuencia del parto, sin que hasta ahora se

le hubiera asignado nno de sus verdaderos orígenes anatómi-

cos.—Trazando á vuela pluma la historia etiológica de esta
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grftve afección, el autor hace hincapié en los concienzudos tra-

bajos del profesor Guéneau de Muss}'^, cuyas conclusiones to-

dos conocemos, y quo asignan á la desgarradura del cuello ute-

rino, 3^
á la linfcingítis, la causa anatómica del flegmon de los

ligamentos anchos, causa comprobada en tres autopsias prac-

ticadas en enfermas de las salas de los Sres. Alf. Guérin.

Siredey y Lilcas Charapionniére.
De estos exámenes necroscópicos y de otros que. abundan

en los anales de la ciencia, se sirve el Dr. Desvernine para dar

mayor ensanche á la opinión del Dr. Guéneau de Mussy, pa-
ra considerar que: "los infartos é inflamaciones periuterinas

consecutivas á las desganad uras del cuello, no son sino linfa-

denitis periuterinas que pueden á su vez com])licarse con la

inflamación del tejido celular circunvecino."

Entrando luego en el examen local, detalla el autorías mo-

dificaciones que hace sufrir al cuello la lesión traumática. Cuan

do ésta es línica y situada lateralmente, se aumenta el orifi-

cio cervical, se desvía el cuerpo hacia el lado lesionado del

cuello, njiéntras que éste se inclina ai opuesto, siendo en oca-

siones tan considerable esta desviación, que el ángulo uterino

del lado sano se halla al final del eje de la vagina, no revelan-

do nada el examen por el speculum, por cubrir completamen-
te la desgarradura la hipeitrofia de la mucosa. Cuando la le-

sión es doble, se unen á esta deficiencia del speculum otras

circunstancias desfavorables. En primer lugar, como la resis-

tencia es menor y el peso del órgano mayor, se verifica un

movimiento de inversión en ambos fragmentos, que cambia las

condiciones normales del conducto cervical, in virtiéndolo y

expjOniéndolo á todas las irritaciones mecánicas, al coito, al

fióte vaginal; irritaciones que no tardan en producir úlceías y

quistes y revestir el campo explorado de un aspecto amenaza-

dor. A menudo continúa el movimiento flogístico hasta la

mucosa del cuerpo, aumentando la apariencia de la maligni-
dad.

Felizmente, contra este mal aspecto y contra todas las difi-

cultades del diagnóstico existe un medio sencillo, ideado por
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el Profesor Emrnet, que desvanece inmediatamente todo géne-
ro de dudas. Este medio consiste en colocar la paciente en

la posición llamada de Sims; sobre el plano lateral izquierdo

con la pelvis más elevada que el resto del cuerpo, la extremidad

abdominal izquierda extendida, y en flexión la derecha. Median-

te esta posición, el útero se dirige espontáneamente sobre la pa-

red ventral anterior y de consiguiente cesa de pesar sobre su cue-

llo. Con el auxilio de un depresor cualquiera se percibirán cla-

ra y distintamente la situación y número de la lesión. Con este

,
motivo condena muy razonadamente el Dr. Desvernine la vi-

ciosa posición .(decúbito dorsal), que generalmente sé da á la

paciente en los exámenes con el speculum.
Hemos llegado al punto más importante de nuestra tarea,

al tratamiento de las desgarraduras del cuello, capítulo que el

aator principia, manifestando la facilidad de la curación es-

pontánea cuando ellas son superficiales, aunque existan ulce-

raciones que ceden habitualmente á los medios comunes. Cuan-

do son profundas y no se ha presentado la reparación natural,

frecuente en las situadas en la línea ántero-posterior, como rara

en las laterales, el Dr. Desvernine afirma rotundamente que
la cicatrización de las superficies afectas no es más que apa-
rente y qae hay que acudir á un tratamiento quirúrgico para
obtenerla definitivamejjte.

¿Cuál es este tratamiento? Muy sencillo, según se despren-
de de la relación que nos da. Helo aquí, bajo una forma

condensada:—Avivamiento de los labios de la desgarradura,

por medio de las tijeras ó el bisturí, y aplicación de la sutura

entrecortada metálica, cuyos puntos deberán quitarse del 8?

al 10.° dia. La posición adoptada por el Profesor Emmet es

la lateral de Sjms, cuidando de colocar una ligadura preventi-

va, en la base del cuello, que obre á la manera de tortor, para
evitar la hemorragia, y de hacer guardar ala operada el decú-

bito dorsal por unos 15 dias, durante los cuales hace vaciar

la vejiga por el cateteiismo. Tal es, en resumen, la operación

que en manos de su inventor y de los demás ginecólogos ame-

ricanos ha dado siempre resultados positivos, según nos aseve-

T. XVI.—59.
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ra el Dr. Desvernine en su memoria, llamando con este motivo

la atención de los prácticos sobre la notable disminución en

el número de amputaciones del cuello, ocurrida á los ciruja-

nos" que buscan con empeño las desgarraduras de dicho apén-
dice.

Del minucioso análisis que acabamos de hacer, culminan los

siguientes puntos muy dignos de consideración:

1.
^—El Dr. Desvernine ha contribuido eficazmente á dar

á conocer, fuera de los Estados Unidos de América, una lesión

á la que antes se daba poca importancia en la patología uteri-

na, y que, no obstante, es causa eficiente de muy serios y tena-

ces desórdenes.

2. "^—Ha expuesto con maestría igualmente el modo de es-

tablecer el diagnóstico y emplear el tratamiento quirúrgico

cuya bondad está suficientemente comprobada.
3.

®—Ha seguido en el desarrollo de su obra un plan me-

tódico, no recargándola con citas inútiles, y ocultando juicio-

sa y laudablemente su propia personalidad para hacer resal-

tar la brillante del Profesor Emmet, á quien con justicia reco-

noce como descubridor de la lesioné inventor del proceder

quirúrgico que la domina.

Tal vez algún espíritu exigente pudiera desear mayor ex-

tensión en ciertos capítulos; tal vez también pudiera tachár-

sele de algo exagerado en ciertas afirmaciones: respecto á lo

primero, creemos no haber notado deficiencia sensible; y en

cuanto á lo segundo, pensamos que en éste y otros casos aná-

logos, la exageración lejos de perjudicar beneficia á la huma-

nidad, pues la alienta á emplear nuevos medios de diagnósti-

co y tratamiento.
'

Tomando en consideración todo lo antes dicho, la Comisión

concluye recomendando á la Academia la memoria del Dr. D.

Carlos María Desvernine, así como la aquiescencia á su so-

licitud, por considerarlo acreedor al título de Socio Corres-

ponsal,
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REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

\

Además de las sesiones ordinarias y públicas, la Academia

ha celebrado durante el año otras extraordinarias y de gobier-

no, en las que se han finiquitado asuntos .que no lo habían si-

do en aquellas: así, en las tres sesiones del 27 de Febrero, 5

y 11 de Mayo, que fueron extraordinarias, se discutieron y

aprobaron las Ordenanzas de Farmacia (V. págs. 388 y 426);

y en las que á continuación extractamos so trataron otros par-

ticulares también relacionados con la ciencia.

Sesión de gobierno del 22 de Febrero de 1880.—Medicina Le-

gal •.honorarios médicos.—Leyó el Dr. Machado, á nombre de

lu nueva Comisión nombrada para informar acerca de los ho-

norarios reclamados por el Ldo. D. Francisco Acosta contra

D^ C . . . . R. . . . . ,
en vista del parecer emitido en un razonado

trabfijo del iJr', Castellanos, el informe referente á dichos ho-

norarios y cuyas conclusiones son las que siguen:
— 1^ Que el

Arancel promulgado en esta Isla en el año de 1844 ha sido de-

rogado por el uso;
—2^ Que no son excesivos los honorarios re-

clamados por el Ldo. D. Francisco Acosta;—y 3^ Que el Sr.

Juez de Paz de S. Nicolás no debe basar su resolución en los

Aranceles que han regido en esta Capital, por estar éstos de-

rogados.

Higiene Pública: secuestración de Lazarinos.—Aprobado por

unanimidad el informe anterior y sus conclusiones, consultó el

Secretario General, á la Academia acerca del modo como debia

redactarse el informe relativo á los lazarinos: dijo que del in-

forme presentado por el Dr. Niiñez había aprobado la Acade-

mia la parte concerniente á las diferencias que existen entre la

elefantiasis de los árabes y la de los griegos, no estimándose

hoy aquella como manifestación de la lepra; que del informe

ministrado por el Dr. Torrálbas había aprobado la Oorpora-
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cion la parte referente á que los niños de los lazarinos, que no

lo estuviesen, no debian permanecer en el hospicio, sino ser co-

locados en mejores condiciones higiénicas, que contrarrestaran

sus tendencias hereditarias; pero que, respecto á la secuestra-

ción de los leprosos, la Academia que en el primer debate no

se había inclinado á ella, en el segundo se había dirigido del

lado opuesto, es decir, á favor de esa reclusión; por lo cual el

Secretario, por lo mismo que milita entre los no contagionistas,

estima oportuno que se nombre una Comisiou que, con todos

los datos á la vista, redacte esa parte todavía no formulada de

la consulta.

El 1)7'. Torrálhas indica que el resultado indeciso que en di-

cha cuestión se observa depende de dos irregularidades: !? ha-

berse nombrado una nueva Comisión para resolverla, cuando

la votación en el primer debate dijo bien claramente cuál fae-

se la opinión de la Academia; y 2^ que, desechadas en el se-

gundo debate las dos primeras conclusiones, no se comprende

que los contagionistas apoyasen la que se refiere al alejamien-

to de los niños.

El Secretario explicó que en el fondo no existían tales irre-

gularidades; porque, no admitida la conclusión del Dr. Núñez,
favorable á la no secuestración, como esa conclusión era una

'

consecuencia lógica de las premisas sentadas en el informe, era

evidente que se necesitaba una nueva redacción para esa par-

te, así como para la relativa á la secuestración de los niños; y

porque, si muchos de la Academia apoyaron la conclusión del

Dr. Torrálbas tocante á dichos niños, no ha sido bajo el punto
de vista del contagio, sino para mejorar sus condiciones higié-

nicas y eludir la ley de herencia, si fuese posible.
—La diver-

sidad del resultado de las dos votaciones depende en gran par-

te de que algunos señores, de los que estaban por la secuestra-

ción, se abstuvieron de votar en la segunda discusión, cuando

lo hablan hecho en la primera.

El Dr. A. Gz. del Valle agrega que, por otra parte, algunos

miembros que nunca asisten á las sesiones, lo verificaron la úl-

tima vez con el único objeto de votar contra la secuestración.
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Los Sres. Yilaró y Rovira sostienen que la opinión de ]a

Academia qnedó bien manifiesta cuando se discutió el informe

del Dr. Náñez: por una mayoi'ía niuy respetable se decidió á

favor de la secues,tracion, es- decir, de lo establecido.
"

El Dr. liocamora cree que debe nombrarse la Comisión pro-

puesta por el Secretario para i'edactar esa parte del informe,

que todavía no lo e^tá.

Los Sres. Valle, Yilaró, Torrálbas y Rovira no rechazan la

proposición; pero exponen que dicha Coini'^ion debe llenar su

cometido en el sentido de la secuestración y que así debe ad-

vertírsele.

El Secretario cree que con ese proceder se ejercería presión

sobre los comisionados, v que lo más acertado es remitirles to-

dos los antecedentes para que formulen su parecer con ellos á

la vista y según su leal saber y entender.

Puesto á vota'cion el punto por el Sr. Presidente, prevaleció

el modo de pensar del Br. Mestre por un solo voto más á su fa-

vor; pero rectificada la votación y habiéndose hecho nominal á

instancia del Ur. A. Gz. delVaVe, estuvieron por dicha opinión

\os Sres. Aguilera (padre é hijo), Castellanos, Landeta, R. Cas-

tro, Donoso, Gutiérrez y Mestre; y por la contraria, los Sres.

Valle, Vilaró, Machado, Tornabas, Rocamora, Rovira, V Ma-
chuca, Govántes y Lastres;

—habiéndose ausentado el Dr. Fran-

ca Mazorra, y declarado el Sr. Lastres que al principio no ha-

bía comprendido bien el objeto de la votación.

Quedó, pues, acordado que se remitieran á la nueva Comisión

todos los antecedentes que obran en Secretaría, para que formu-

lara exclusivamente la consulta relativa á la secuestración de

los leprosos, pero en el sentido de esa misma secuestración.

El Sr. Presidente designó con tal objeto como Ponente al

Dr. Govántes para que ló efectuara, de acuerdo con los otros

académicos que hablan votado en el mismo sentido.

El Dr. Torrálbas manifestó entonces que retiraba su voto

particular.

Y con esto terminó la sesión de gobierno, siendo ya las tres

y media de la tarde.
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Sesión de gobierno del 14 de Marzo .
—

Higiena Pública: se-

Guestyricion de lazar-inos.—Por nuseiicia del Dr. Govántes, en-

fermo, leyó el Di*. Machado el informe ministrado por la Co-

misión que en la cuestión de los lazarinos se nonibró para

responder á la consulta sobre secuestración, toda vez que

habían quedado resueltas las preguntas relativas á la ele-

ñmtiásis de los árabrs, por el Dr. Núñez, y á la permanencia

en el Asilo de los hijos de los leprosos, por el Dr. Torrálbas.

La Comisión resume las opiniones contradictorias que se han

emitido en la Academia sobre el asunto exclusivo de la se-

cuestración, y después de discutirlas, inclinándose, como lo

prescríbela prudencia en los casos dudosos, al proceder que

más garantice la salud pública, concluye: que en el estado ac-

tual de la ciencia, la secuestración de los lazarinos debe ser for-

zosa, mientras no se encuentre otro medio de evitar la propa-

gación de la lepra.
—

(V. Trahajos de la Comisión de Medicina

Legal é Higiene Pública^ t. III, pág. 366.)

A la pregunta del D)\ Montalvo, si era permitido discutir

la opinión de la Comisión, oponiéndole la contraria á la secues-

tración,
—contestó negativamente el Sr. Presidente accidental

Dr. Lastres^ pues siendo dicho informe nada más que un resul-

tado de las discusiones habidas en la Academia, lo único que

podía debatirse era la correlación entre los antecedentes y la

conclusión.

El Sr. Montalvo dijo que en ese caso pedía que constara su

voto particular.

Los Sres. Torrálbas, Vilaró^ Eovira y A. Gz. del Valle nie-

gan la oportunidad de dicho voto; sostienen que no es en la

sesión presente cuando ha debido exhibirse, sino en la última

en que se discutió el particular de la secuestración, y que en-

tonces debió asistir el Dr. Montalvo [)ara presentarlo.

El Pr. Mestre extraña mucho que cuando los contrarios á la

secuestración no hallaron el menor inconveniente en aceptar

el voto particular del Dr. Torrálbas, ahora los partidarios de

esa secuestración se esfuercen por dejar completamente oscure-

cido el parecer de los anticontagionistaá, queriéndolo como
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avasallar por completo y negándose á dar cabida al voto par-

ticular del Sr. Moiitalvo, que iría sin duda firmado por todos,

aquellos que asistieron á los debates y son de la misma opi-
nión suya.

.El Dr. Montalüo recuerda que la Academia es un Cuerpo
consultivo, que las opiniones han estado divididas sobre la

trasmisión por contagio de la lepra y sobre la necesidad de la

secuestración, que la minoría tiene el derecho de hacer cons-

tar su voto particular, y que ese voto sería indudablemente

suscrito por numerosas firmas.

El Sr. Vilcv'ó ÚQnte. que el Secretario les haya atribuido el

deseo de avasallar la opinión contraria; pero él estaba en la

creencia de que el Dr. Núñez había fíjrmulado el voto parti-
cular que anunció cuando era su oportunidad hacerlo; y si, por
]o que vé, dicho voto no ha sido presentado todavía v el del

Sr. Montalvo no encierra otra cosa que esa misma opinión,
desde luego lo acepta en ese concepto." ^

El Dr. Fínlay^ aunque haya militado en el campo de los

que sostienen la secuestración y se haya alegrado de su victo-

ria, esto no le impide aceptar el voto pai'ticular contrario, por-

que, de no hacerse así, no se ilustraría al Gobierno de una ma-

nera suficiente con las opiniones reinantes en el asunto Cree,

además, que en el informe se exngera algo al asegurar que son

los príjfesores más distinguidos los que están por la secuestra-

ción, y pide que desaparezca esa partícula de superioridad.
El l)r. Mestre manifiesta entonces que es un deber de jus-

ticia y de sinceridad votar unánimemente á favor del informe

redactado por el Dr. Govántes, por estar enteramente ajustado
á los antecedentes.

El Sr. Presidente accidental, Dr. Lastres, consulta el parecer
de la Academia, y ésta aprueba unánimemente el informe dis-

cutido y su conclusión, aceptando, también por unanimidad,

que la minoría, representada por el Sr. Montalvo en cuanto á

la redacción, presente su voto particular en el término de

tres dias.

Sesión extraobdinaru del 20 de Wa^zo,—^Medicina hgah con-
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fusiones, alcoholismo.—Leyó el iJr. j5a5^ la consalta pedida por

la Real Sala de lo Criminal déla Excma. Audiencia, en la causa

que se sigue contra el pardo Cleto Sánchez en el Juzgado de

Primera Instancia de Cienfuegos, acerca de "si en la muerte

de D. Estanislao Cauche influj^^éron como causa inmediata á la

congestión pulmonar, que se dijo la produjo, las lesiones que
le fueron inferidas, ó si, por el contrario, fué un padecimiento
extraño á aquellas."

—
Según consta de autos, á consecuencia

de una reyerta recibió golpes el citado Cauche en diversas

partes del cuerpo y particularmente en la región del estó-

mago, después de los cuales no cesó de quejarse, esputando

sangre y muriendo al dia siguiente. Hecha la necropsia,

86 encontraron unas ligeras equimosis en la parte superior

y externa del brazo izquierdo, y en la parte media y an-

terior de la región torácica del mismo lado; inyección muy
pronunciada en ho meninges y más ligera en la masa,

encefálicn, muy considerable en la pleura y en todo el

parénquima pulmonar, que estaba aumentado de volumen y
daba al corte una cantidad abundante de sangre; la mucosa

del estómago bastante irritada, v libero infarto del hígado;

deduciendo los peritos que la nmerte fué la consecuencia de

una fuerte cangestion piümonar, sin que puedan precisar si

esta congestión fué debida á los golpes, ó á otras causas de-

terminantes, como sucerle con fiecuencia en individuos de su

temperamento y constitución, cuando interviene el disgusto 3'^

una fuerte incomodidad, pues los golpes por sí solos no eran

suficientes para producir el desarrollo del padecimiento men-

cionado.—Quéjase la Comisión de que no se hubiese hecho

un examen detenido de las equimosis, señalándose su número,
extensión y forma para poderlas relacionar con la hipereinia

pulmonar que determinó la muerte; pero aceptando el juicio de

los facultativo'!, no acusándose lesiones en la cara interna de

la pared torácica correspondiente, ni del pulmón, recordando

la naturaleza del cuerpo contundente, el desarrollo muscular

del lesionado y la vasta extensión de la hiperemia, no circuns-

crita á las pai'tes contundidas ó en conexión con ellas, inclí-
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nase á pensar que los golpes inferidos á Cauche no fueron por
sí mismos causa determinante de la hipereuiia del pulmón á

que fué debida su muerte. No existen constituciones que pre-

dispongan á las congestiones y apoplegías; pero las grandes

agitaciones morales provocan hiperemias pulmonares peligro-

sas, bastando sólo para determinarlas la actividad aumentada

del corazón;
—la muerte rápida es, en ocasiones, el resultado

del alcoholismo agudo, con congestión cerebral más ó menos

intensa^ inj^eccion de las meninges, ingurgitación de los vasos

de la pia-niadre, congestión pulmonar considerable, distensión

del corazón derecho y gruesas venas por una gran cantidad de

sangre negra líquida y mezclada de coágulos, si*^ndo sobre

todo muy constantes las hiperemias pulmonar y cerebral; y,

en fin, bajo el influjo de los alcoholes una simple caída, una

contusión ligera, el solo hecho de la emoción provocada por

una riña, etc. determinan á menudo desórdenes más ó menos

graves y hasta mortales. Ue todo lo cual concluye la Comisión:

1? que no hay en el proceso datos para afirmar que las conges-

tiones que en el cerebro, meninges y pulmones reveló la autopsia

de D. Estanislao Cauche fueron debidas á los golpes que se le

infirieron, habiendo algunas razones que inclinan á aceptar lo

contrario; 2? que la actividad aumentada del corazón, por un

-acceso de cólera, basta por sí sola para determinar una hipe-

remia del pulmón y del cerebro; 3? que dados los anteceden-

tes de embriaguez habitual en Cauche, pudo esta causa, unida

á la emoción, á la cólera que en él despertara la riña, dar

cuenta de las lesiones que ocasionaron su muerte, estuviese ó

no embriagado en el momento de la riña; y 4? que siendo

análogas las lesiones encontiadas en su autopsia á las que ofre-

cen los individuos que sucumben á una intoxicación aguda

por el alcohol, p\idiera también explicarse por ella su muerte.

Farmacia: clasificaciones.
—Aprobado por unanimidad y sin

discusión el informe del Di'. Babé, leyó el Dr. Hocamora á nom-

bre de la Sección de Farmacia un informe acerca de la candida-

tura del /Sr. D. Federico Prats Grau para socio corresponsal de

la Academia en la Península. En dicho informe se hace relación

T. xTi,—69.
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délos buenos antecedentes científicos y literarios dedicno Sr.,

se da cuetita de las obras que ha publicado, entre las cuales se

cuenta la que, con el título de "Crítica razonada de las clasi-

ficaciones faruiacológicas coa indicaciíUi de los fundanientojí

de la Farmacología natural," remitió á esta Corporación y fué

presentada por su Secretario general con la opción meiiciona-

da; 3'
se concluye que debe coriccderse al autor el título para

él solicitado por dicho Secretario.

Sesión extraordinaria del 22 Marzo.—Medicina Legal: con-

tusión^ abceso—En el uso tle la palabra el Dr. MonU/né, leyó
un informe pedido por el Juzgado de Mouserrate. En aten-

ción á las diveigencias que resultan de lasi declaraciones fa-

cultativas sobre la naturaleza, duración y efectos áv. las

lesiones causadas á la morena María Vento, dispuso dicho

Juzgado se remitiera á la Academia testimonio de aquellas

declaraciones, para que con vista del mismo y examen de

la lesionada se sirviera uianifestar la natui'aleza y duración

probable de las lesiones, así como siestas fueron causa del tu-

mor de que adolece la misma María Vento, y en otio caso ex

presar la fecha aproximada en que dicho tumor se hubiera

presentado. Efectuado el examen de la mencionada morena,

se trata de una mujer joven, nuís bien flaca que fuerte, gozan-
do de buena salud y sin ninguna manifestación diatésica evi;

dente: presenta en el brazo izquierdo una cicatriz como de-

cinco centímetros; y en la cadera, del lado derecho, entre el

trocánter mayor y la cresta ilíaca, otra cicatriz lineal, como

de siete milímetros: dichas cicatrices provienen de lesiones he-

chas con un fleje de hieiTo; pero mientras los peritos están de

acuerdo acerca de la etiología y duración de la herida contu-

sa del brazo, no sucede así con el tumor que se formó en la ca-

dera, equimosis primero y á los 21 dias abceso circunscritc»,

que uno de aquellos estima como consecuencia de las contusio-

nes primitivas, otro no lo considera ligado al traumatismo, si-

no efecto del estado constitucional de la agredida, y un tercero

vacila en pronunciarse. Con este motivo la Comisión, después

de haber consignado todos los antecedentes del caso, estudia



475

los tres elementos de toda contusión, fuerza productora, resis-

tencia de los tejidos y plano en que éstos descansan, encon-

trando que en la región de referencia se hallan todas las con-

diciones propias para que el golpe fuese violento. Hecha la

crítica délos documentos periciales, señalando sus deficiencias

y contradicciones; y expuestos los datos con que cuenta la cien-

cia j)a}a resolver la consulta foi'mulada, la Coniision concluye:—1.° que las lesiones comprubadas en la negra María Vento en

el brazo izquierdo y en la cadera del lado derecho reconocen

por causa las contusiones primitivas; que la herida contusa del

brazo izquierdo puede haber durado de 7 á 8 dias; y que la

contusión con teiminacion purulenta dura por lo general más

de 20 dias, lo que es aplicable á Ja lesión coniprobada eu la

cadera de María Vento;—y 2° que el tumor comprobado al

nivel de la cadera fué causado por las contusiones primitivas

producidas en ese punto.

x^probado ])ov unanimidad y sin discusión el anterior infor-

me, dio el Sr. Presidente por terminada la sesión extraordina-

na de dicho dia.

Informe acerca de una Memoria relativa á las aguas de

S. Vicente; por el Br. D. Carlos Donoso.

(Sesión del 1 I de Abril de 1880).

La Comisión de Aguas y Baños minerales de esta Real Aca-

demia, encargada de informar en la solicitud del Dr. D. José

de Argumosa que opta al título de socio corresponsal, ha exa-

minado la Memoria que presenta con este objeto sobre las

aguas sulfurosas termales de San Vicente en Consolación del

Norte (Isla de Cuba), con el análisis practicado por el mismo

y publicado en Madrid en el año de 1872; y de su estudio re-

sulta:

Que el Dr. D. José de Argumosa, que ha residido en aque-
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Íla3 regiones y ha hecho dos excursiones á los cítaáos manatí-

tiales, una á fines de 1860 y otra en el verano de 1861, se ha

encontrado en condiciones de hacer un estudio detenido de di-

chas aguas, y Li manera con que lo ha realizado da

á conocer que el autor de la memoria se encuentra en la capa- .

cidad científica necesaria para el objeto que se propuso y do-

tado del interés más relevante en bien de la sociedad, de la

salud páblica y del buen nombre de este privilegiado suelo.

Comienza su trabajo por una relación histórica de dichos

manantiales, .acompañando algunas refiexiones sobre las aguas
minerales en general^ \a superioridad de las naturales sobre

las artificiales y la prudencia que debe existir en esta clase de

prescripciones.

Seguidamente pasa á la descripción topográfica en que se

encuentran y nacen dichos manantiales, con un estudio de la

naturaleza del terreno, de las condiciones de las aguas y de la

manera y alturas en que ésta brota, haciendo indicaciones

acerca de los medios de proporcionar fácil acceso á dichos ba-

ños mediante los caminos que describe, á fin de poder propor-

cionar mayor bien á más considerable número dé enfermos, ya

de las inmediaciones, ya de puntos más distantes.

Describe después los seis manantiales que ha estudiado en

ambas márgenes del rio San Vicente, indicando su origen, si-

tuación, marcha, caudal, temperatura y sedimentos que deja

en su curso, para tratar luego del estudio de las propiedades fí-

sicas de estas aguas.

Al ocuparse del análisis de las mismas, sentimos que no ex-

ponga los medios que ha empleado para llegar á>Ia determina-

ción de los resultados obtenidos, en los cuales acusa la preseu-

cií» de los ácidos carbónico, sulfuroso y sulfídrico y las sales

sulfato de magnesia, cloruro de sodio, sulfuro de calcio, sulfa-

to de cal; azufre, materias orgánicas, silicato de cal y sulfato

de protóxido de hierro, lamentando no haber podido realizar el

análisis cuantitativo de estas sustancias.

En el modo de aplicación significa las ventajas que la situa-

ción de estos manantiales ofrece para sus aplicaciones terapéu-
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ticas, ya en forma de duchas ó de baños, siguiendo sus distin-

tas alturas, ya utilizando los gases que se desprenden en abun-

dancia de las aguas, llamando la atención la imposibilidad de

quedas aguas del rio se mezclen con las de los charcos aún en

las grandes crecientes ocasionadas por las lluvias, lo que permi-
te utilizarlas en todas las é[)ocas del año.

Termina con las indicaciones que pueden llenarse con su uso,

por las observaciones que en su práctica lleva realizadas.

En el trabajo que nos ocu[)a se ve erudición y estudio dete-

nido y concienzudo del objeto que lo motiva, conciencia de la

utilidad y beneficios que pueda prestar, é interés por la ciencia

y por el país, condiciones todas que colocan al Dr. Dr. Josp

de Argumosa entre los hombres bienhechoi'es de la sociedad y
de la humanidad.

El artículo 17 de nuestro Reglamento dice que pueden ser

admitidos como corresponsales no sólo los que tengan un gra-

do científico, sino los que sean amantes de las ciencias, debien-

do remitir previamente á la Academia un trabajo digno de es-

timación; y en tal concepto el Dr. Argumosa es digno de ser

admitido, no sólo porque posee un título científico honorífico,

sino por que es amante de las cienciiis el
<]^ue sacrifica sus ho-

ras de reposo en provecho de las mismas/ y es digno de esti-

mación el trabajo que ha presentado, porque á la abundaticia

de noticias útiles que contiene se debe añadir su interés en dar

á conocer, en bien de la humanidad y de la ciencia, una riqueza

terapéutica más, quizás tan buena como los celebrados baños

de ÍSan Diego, y que hasta ahora ha permanecido casi ignorada.

Si á esto se agregan las circunstancias recomendables que
adornan al Dr. Argumosa y los constantes servicios que diaria-

mente presta dicho Sr. en to.das las esferas sociales, no titubea

la Comisión en proponer á esta Corporación como conclusión

de su informe:

Que debe ser admitido el Sr. Dr. D. José de Argumosa co-

mo socio corresponsal de esta Real Academia.
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Sesión publica ordinaria del 25 de Abril de 1880.

Sres. académicos concurrentes.—Sres. Gutié7rez, Piesidente,

Govántes, Vilaró, MacJiado, Beato, A, Gz. fiel Valle, TorráJbas,

Lastres, Cowhy {D. Luis y D. Rafael), G. del Valló {D. Fer-

nando), V. Machuca, Montaho, Desvernine, Benasach, C. Agui-

lera, Donoso, Rovira, Ramos, S. Fernández, Mestre, Secretario,

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

El Sr. Presidente participa á la Corporación la presencia de

los Sres. Dr. D. Fernando González del Valle, socio de mérito

y Decano de la Facultad de Medicina, \ Dr. D. Carlos María

Desvernine, socio corresponsal de la Academia.

Correspondencia.—Leyó en seguida el Secretario general:
—1?

un oficio de la Dirección General de Hacienda acompañando
una muestra de harina de maíz, para que se haga su análisis,

con objeto de que los aforos puedan precisarse con la debida

exactitud; y habiéndose dado traslado ala Comisión de Física

y Química, presentará su informe en la sesión actual;
—2° una

carta del Dr. S. Fernández, manifestando el deseo de que se le

ponga á la orden del dia con un trabajo intitulado "Herida

de ambos ojos por arma de fuego," como se ha hecho;—3? un

oficio del Dr. Desvernine, <lando las gracias por su nombra-

miento de socio corresponsal y prometiendo su cooperación;
—

4,° otro Ídem de los Sres. Vargas Madiuca y Rovira, iniciado

res del proyecto de fundar en esta capital uti "Colegio de Far-

macéuticos," suplicando se les facilite el salón de sesiones pa-

ra celebrar la reunión preparatoria y las demás que fuesen ne-

cesarias, acordándose de conformidad;
—5? una Circular de la

Junta Provincial de Sanidad relativa á la estadística mortuo-

ria que se desea llevar á cabo;—6? una comunicación del De-

partamento del Interior, de Washington, anunciando el envío

de un ejemplar de la obra "Fresh-Water Rhizopods of North

Anaerica-Leidy,"
—la que todavía no se ha recibido.
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Biblioteca.—Por ausencia del Sr. Mnlay, Secretario de la

correspondencia nacional y extranjera, presentó el Secretario

general:
—Observaciones físico -meteorológicas de la Escuela

Profe:-iional, del 9 al 22 de Abril;—Gaceta Médica, número 6;

Crónica médico-quirúrgica, números 2, 3 y 4;
—Memorias de la

Real Sociedad Económica, serie IX, número 1;
—Revista de

Cuba, número 3;
—Revista del Foro, 41 á 42;

—Revista Eco-

nómira, 129, 130 y 131;—Boletin Comercial, 81 á 93:— Avi-

sador Coniercial, 82 á 94;
—La Cotorra, 5 y 6;

—
Harper's

Weekly, 1216 y 1217;—The Medical Rocorcl, 491 y 492;—
La Tribuno Medícale, 602, 603 y 604;—Supplement National

Board of Health Bulletin, conteniendo el Informe preliminar
de la-Cjuiision Americana nombrada {)ara el estudio de la

fiebre amarilla en esta Isla, remitido por el Sr. Montejo (Gra-

cias.)

Visita.—Terminada la coi'respondencia, participó el Sr. Vi-

laró á la Academia que había tenido el gusto de acompañar
al 8r. S. Raymond Roberts^ Recorder de la Academia de Cien-

cias Naturales de Filadelfia, Sección de Conquiliología, en la

visita que hizo á nuestro Museo y de la que se manifestó muy
compladlo d:cho señor, ofreciendo establecer relaciones entre

ambas sociedades.

Higiene Pública.— Carties de puerco.
—En el uso de la pala-

bra el Dr. L. M. Gowley^ leyó en nombre de la Comisión de

Hio-iene Pública un inf)rrae en respuesta á la consulta hecha

por el Excmo. Ayuntamiento de esta Capital respecto á la

conveniencia de hacer extensiva á ella la prohibici(;n de la

importación de carnes de puerco de los Estados Unidos y de

Alemania, decretada para la Península.—Después de algunas

consideraciones sobre la importancia de la ITigiene Adminis-

trativa, señala la Comisión los peligros que puede acarrear en

el hombre la ingestión de la carne de puerco atacada de cumI

quiera de las eníermedades parasitarias conocidas con el nom-

bi'e de triquinosis y ladrena ;tví\zii sus rasgos j)rincipaies, el

origen de ambas y las nialas consecuencias á que dan lugar,

señalando por último el modo de evitarlas, aunque cree que
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aquella medida prohibitiva no debe aplicarse entre nosotros,

porque á pesar déla frecuencia con que desde hace tiempo nos

t-urte el comercio de la carne cruda del cerdo, procedente prin-

cipalmente de los Estados Unidos, se observa la ausencia de

las afecciones que ella provoca. La fumigación en frió, la sala-

zón que no sea abundante y sostenida, y la fumigación en ca-

liente pero de menos de 24 horas, son procedimientos incom-

pletos que retienen los parásitos; necesitándose para la des-

trucción de éstos una cocción cuyo calor penetre en la fibra

muscular hasta la temj)eratura de TS*^ C, lo cual supone de 90

á 95^^ en la superficie. La inspección microscópica sería sin

duda de mucha utilidad para saber cuáles son las carnes ata-

cadas de ti'iquinos ó de cisticercos; pero, además de ser infruc-

tuoso ese examen cuando el cerdo ofrece pocos parásitos, aquí

y allá diseminados, es un recurso que en la práctica ofrece gran-

des dificultades para su organización y establecimiento. Tra-

tando la Comisión de couciliar en lo posible las prescripciones

de la Higiene con los intereses de la industria y del comercio,

concluye que debe manifestarse al Municipio de la Habana, que,

en vez de prosci'ibirse la importación de dicha carne, sería más

conveniente dar á conocei- al público los peligros que hay de

comer la carne de cerdo cruda, y exigirse en lo adelante como

condición indispensable para su expendio una cocción previa;

para lo cual, conocida la resistencia al calor que oponen los

parásitos del cerdo, es preciso que ese alimento sufra en todo

su espesor una temperatura mayor de 75°, elevando á 90° la

superficie de la misma, en virtud de que, como se tiene com-

probado más de una vez, una cocción entr-e 77 y 88° durante

un cuarto de hora sólo calienta á 66° C. el interior déla carne

muscular.

Discusión.—Tomado en considei'acion dicho informe, mani-

festó el Dr. Montalvo que en él debía haberse hecho más exten-

sivo el consejo de no usarlas carnes á la inglesa, pues no sólo la

de puerco, sino todas las otras pueden dar lugar á la triquino-

sis ó á oti'as afecciones parasitarias cuando no se sujetan auna

cocción adecuada.
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El xSr. L. Cowley contesta que se habia circunscrito á la car-

ne de puerco, porque á ella solamente se refería la consulta

del Excino. Ayuntamiento, y porque, además, es muy raro que
con las otras carnes suceda lo mismo, sobre todo con la de va-

ca tan usada entre nosotros.

El Dr. Montaho replica que es cierto que el peligro no exis-

te con tanta frecuencia-tratáucrose de las carnes de vaca y car-

nero; pero no por eso deja de existir
3^
nada se pierde con lla-

mar la atención del público hacia ese ¡)eligro. En Francia

hay una gran diferencia, respecto de la tenia, entre la pobla-

ción civil y la militar, lo que depende de la mayor facilidad

que se encuentra en la una para conjer las carnes en la forma

indicada. Y aquí el consejo sería tanto más útil cuanto que
las vacas se hallan casi todas escuálidas y enfermas.

El Dr. líestre ci'ee muy oportuna la observación del Dr.

Montalvo, {)ues 110 falta quien atribuya el mayor número de

casos de tenia que se nota en algunas poblaciones á que. desde

hace alorunos años, el uso de las carnes crudas ó casi crudas ha

adquirido mucha extensión, ya como alimento, ya como reme-

dio contra ciertas afecciones del tubo digestivo.

El Dr. L. CowUy no tiene el menor inconveniente en con-

signarlo así en el cuerpo del informe; pero no en las conclu-

siones, que deben referífse jíXcUisivamente al objeto de la con-

sulta.

El Dr. A. Gz. del Valle opina que si el informe está de

acuerdo con la consulta hecha á la x4.caderaia, no hay para qué
introducir alteración alguna que se refiera á otro asunto; pues
de lo que acababa de exponerse por algunos Sres. académicos

lo único que se deduce es que no debe comerse cruda la carne,

y en esto todos están de acuerdo, pues nadie quiere comerla de

ese modo.

El Dv. R. Covjley no comprende la oposición ciue el Dr. Va-

lle hace á una indicación que es favorable á la Higiene pública

y privada, y que la Ponencia ha aceptado sin inconveniente.

El Sr. Montalvo advierte que no ha hablado de la carne

cruda, sino "á la inglesa," pues la primera no se emplea sino

T. XVI.—61
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como remedio: en nuestro país la de puerco se come bien co-

cida y no ofrece peligro ninguno.
El S?'. A. Gz. del Valle opina que debe permitirse la en-

trada á toda clase de carnes, pero con la condición de que los

consumidores las sujeten á una cocción conveniente.

El 8r. Aguilera (D. C;iyetíjn<)) es de parecer que se reem-

place la palabra "crudas" aplicada á las carnes y quef!aría reír

á la gente del pueblo, que sin duda no tiene la pretensión de

comerlas así, poniendo en su lugar "imperfectamente cocidas;"

y refiere haber visto que para el consumo público se mataban

vacas en estado avanzado de gestación, dándose sus fetos al

expendio; lo que se limita á dejar consignado.
El D7\ Cowley (D. Luis) responde que, aun cuando aquella

expresión es la usada en el expediente, no tiene el menor in-

conveniente en aceptar la modificación propuesta por el Dr.

Aguilera: el punto cardinal del informe es el consejo higiéni-

co de que no se entreguen las carnes de puerco al expendio
sin antes sufrirla cocción expresada.

Asómbrase el Sr. Montalvo de semejante aserto: no había

entendido bien el pensamiento de la Comisión, y creyó que
esa cocción se aconsejaba como medida higiénica antes del

consumo; pero exigirla previamente al expendio es un imposi-

ble, es matar la importación, es Har por seguro que todos los

puercos de los E. Unidos tienen triquines, cuando las otras car-

' nes pueden también ofrecerlos, y hasta el agua misma, si no se

filtl'a y se sujeta á la ebullición, puede en muchos casos facili-

tar el desarrollo de la tenia; es olvidar que vista la raisei'itt

que por todas partes cunde en esta Isla, haciendo casi imposi-

ble el sustento de la clase pobre, es de toda necesidad facilitar

aquí la importación de las carnes procedentes de los E. Uni-

dos, de Alemania y de todas partes, sosteniendo los primeros

una gran lucha en los grandes mercados de Europa; y es, en fin,

no tener en cuenta que en nuestro país hay la costumbre de so-

meter la carne de puerco á una altísima temperatura antes de

usarla como alimento, que sólo Ja de vaca se prepara á la "in-

glesa" y que el uso de los embutidos, que es lo que más per-
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juicios pudiera acarrear, se halla en realidad muy restrin-

gido.

El Sr. Vilaró confiesa que tampoco había comprendido el

parecer de la Comisión; pero que si eu efecto se tratase de

exigir la cocción de la carne de puerco antes de su venta, le

parece que tal medida correría el riesgo de que se tuviera por
ridicula: no sería cosa hacedera poner termómetros en manos

de personas totalmente imperitas para su aplicación, mientras

que, sabiendo el consun)idor lo que debe practicar, quedará
á cubierto de todo riesgo. El 8r. Vilaró aoreo;a que no se re-

fiere á la carne ahumada, que sin duda está ocasionada á pro-

vocar males, pero que no es seguramente la que más se importa.

El Dr. Torrálhas agrega que existen grandes empresas para

importar carnes crudas de diversas procedencias y con distin-

tas })reparaciones; y que sujetarlas á la cocción tan previa-

mente conu) quieie el Dr. Cowley, es exponerlas á que pier-
dan las condiciones químicas con que vienen preparadas y por
lo tanto á una descomposición más rá{)ida.

El Sr, L. Üowley sostiene que la cuestión es de Higiene ad-

ministrativa; que no hay beneficio ninguno en que se impor-
ten carnes cai'gadas de triquinos ó de cisticercos; y que si la

inspección facultativa no basta á garantizar las poblaciones
contra tamaño peligro, si no hay otro recurso preventivo que
la previa y completa cocción, y si después de entregadas al

expendio las carnes, no hay la menor seguridad de lo que se

haga con ellas, porque ya ésto pertenece ala Higiene privada,
la consecuencia lógica, fatal é ineludible es que se exija ese

procedimiento de la cocción anterior al expendio, con estricta

responsabilidad al que dejase de ponerlo en práctica.

El Sr. Valle (D. Ambrosio), que está por la libre introduc

clon de todas las caj-nes, encuentra que en realidad el informe

no presenta conclusiones.

Leídos por el Sr. Ponente los últimos párrafos de dicho in-

forme, ,
se vio que en ellos se encerraba la opinión de la Comi-

sión de Higiene Pública, aunque de una manera algo extensa,

explicando el Dr. L. Cowley que esa extensión se debía á la
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necesidad de incluir en ellas algunas indicaciones ¡Drecisas so-

bre la temperatura á que debían someterse las carnes.

El Dr. Cowley (D. Kafael) estima oportuno y necesario que
se fije con la mayor precisión el grado de temperatura que de-

be -^dárseles.

El I)r. Valle (D. Fernando) no está por la libre introduc-

ción de las carnes de puerco, porque si el Gobierno ha con-

sultado á la Academia respecto de ese asunto es por algún

motivo, que hace también útil y necesaria la inspección facul-

tativa.

El Sr. Torrálbas cxtíQ que la forma más concreta y abrevia-

da que ha indicado el Dr. A. Gz. del Valle, hallándose por
decirlo así en los últimos renglones del cuerpo del informe, es

una modificación que no imprimiría alteración notable en el

espíritu del mismo.

El Sr. Mestre, que pertenece ala Comisión, no halla ningún
obstáculo serio contra una modificación que, reduciendo las

conclusiones del informe á una fórmula más breve y concreta,

tendría por eso mismo la ventaja de herir más vivamente la

atención do todos.

El Sr. Cowley (D. Luis) está de acuerdo en cuanto á la

primera conclusión, es decir, que no se ponga impedimento á

la libre entrada de la carne mencionada; pero no tocante á la

segunda, que sufre una alteración que, ])or su parte, considera

muy esencial y que rechaza desde luego, pues mientras la

Higiene AdministJ'ativa reclama como garantía indispensable
la cocción previa de las carnes, esto es, antes de librarlas al

expendio público, sus contradictores dejan esa cocción ad li-

bitum de los consumidores, lo que equivale á quedarse sin

ningún auxilio profiláctico eficaz y seguro.

El Sr. Presidente manifestó que, suficientemente discutidos

los diversos particulares del informe, correspondía pasar á la

votación.

Consultada por él la Academia acerca de si en el informe se

suprimía, como lo había pedido el Dr. Montalvo, todo lo rela-

tivo á que dichas carnes deben someterse á una cocción previa
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antes (le su venta al público, circuuscribiéudose á aconsejar á

éste que así lo hiciese para evitar las enfermedades que, de no

efectuarlo, pudieran seguírsele, la votaciofi fué favorable á la

idea del Dr. Montalvo por trece votos cntitra dos; habiéndose

abstenido de votar los Sres. G. del Valle (D. Fernando), Ma-

chado, Rovira y Vargas Muchuca.

Consultada también la Corporación acerca de lo propuesto

por el Dr. Ambrosio González de! Valle, que se condensa-

ran en dos conclusiones los juicios formulados en el informe,

se noto desde luego que el sentido y furnia de la primera con-

clusión no exigían enmienda, y que la votación anterior habia

fallado á favor de la que habia de hacerse en la segunda con-

clusión; quedando por lo tanto redactadas del modo siguiente:

primero, que debe permitirse la libre importación de las car-

nes de puerco procedentes de los Estados Unidos y de Alema-

nia; y segundo, que para evitar las enfermedades á que puede
dar lugar la carne de cerdo impei'fectamente cocida, debe

aconsejarse al público que antes de su uso la sonjetaá una coc-

ción completa, á la temperatura señalada en el cuerpo del

informe.

Aforo.—Harina de maíz .
—Aprobada esa nueva redacción,

leyó el Sr. Lásires, á nombre de la Comisión de Física y Quí-

mica, un trabajo contraído al examen hecho de una muestra de

harina de maíz remitida por la Dirección General de Hacienda,

la que desea conocer las partes de que dicha muestra puede aso-

ciarse, con objeto dti que los aforos que se practiquen por los

vistas lleguen á precisarse con la debida exactitud. La Comisión

señala los caracteres de la muestra mencionada y da cuenta de

los diversos ensayos verificados para llenar el objeto de la con-

sulta, concluyendo de ellos: 1? que el polvo, cuya naturaleza

desea conocer la Dirección General de Hacienda, es harina de

maíz, que si tiene un color más claro que la obtenida en el

país, se debe á la finura do la pulverización y al color del

maíz americano, que es más claro que el nuestro; 2? que no

tiene sustancia extraña nociva á la salud; sólo sí, un exceso de

agua; y que tal vez pueda importarse para mezclarla con hari-



486

na de trigo, pero esto nada tiene que ver con la exacción fis-

cal; y 3? que debe aforarse por la partida 47 del Arancel vi-

gente.

Cirugía.— Oculística.—Aprobado por unanimidad y sin dis-

cusión el informe del Dr. Lastres, leyó el 8r, Santos Fernán-

dez una observación de herid'a en ambos ojos por arma de fue-

go, reabsorción del cristalino á la izquierda y curación, presen-

tando j)articulari(lades tanto más interesantes cuanto que toda

herida del cristalino debe considerarse, en tesis general, "como

un peligro serio para la existencia del ojo, no solamente por las

lesiones simultáneas de sus otros elementos, sino por las pre-

siones que sobre ellos ejerce el mismo cristalino.

Pláceme y Pésame.—Antes de constituirse la Academia en

sesión de gobierno dijo el 8r. Presidente que si por un lado te-

nia ésta que felicitarse por la asistencia del Sr. Benasach, en-

fermo de cuidado durante algún tiempo, por otro debia sentir

la pérdida que acababa de so[)ortar nuesti'o apreciable Tesorero

%\ 8r. García en la persona de su Sr. padre, cuyo entierro ten-

dría lugar aquella misma tarde; é invitando á que concurrieran

los señores Académicos, agregó que siempre era un motivo de

consuelo el saber que se compai'tían nuestras penas.

Y Con esto, dio por terminada la sesión de dicho dia.

ERRATAS NOTABLES. -j
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cedente del extranjero; por el Dr. L. Cowley 474
—Discusión de dicho informe; por los Sres. Montalvo, L.

y R. Cowley, Me'itre, A. Gz. del Valle, O. Aguilera, Vilaró

y Torrálbas 480
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